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El pequeño tratado sobre legislación hipotecaria que nos 
hemos decidido á publicar no tiene mas objeto que iniciar á 
los jóvenes estudiantes en ei conocimiento de las legislaciones 
extranjeras con relación á una materia tan importante como 
el derecho hipotecario, comparando esas legislaciones con las 
disposiciones de nuestro Código Civil. 

Las personas versadas en el derecho, los profesores de la cien-
cia, los abogados nada tienen que aprender en nuestro libro, des. 
tinado, como acabamos de decir, á iniciar á los jóvenes estudian-
tes, en un estudio tan útil como de grande importancia. 

La ley actualmente vigente sobre instrucción pública, pre-
viene que de preferencia se estudie en la Cátedra de legisla-
ción comparada, entre otras materias, lo relativo á derecho 
hipotecario. Creemos, por lo mismo, que hacemos á la juven-
tud un pequeño servicio, presentándole en nuestra obra, los 
medios mas necesarios para desarrollar sus conocimientos so-
bre esta materia. 

Para lograr este objeto dividimos nuestro libro en dos par-
tes: en la primera hacemos la exposición de las prescripcio-
nes del Código Civil, en lo relativo á hipotecas; en la segunda 
publicamos los principales códigos extranjeros en la parte cor-
respondiente á la misma materia. 



Existe la obraáel Sr. Saint-Joseph, titulada: "Concordan-
cia entre las leyes hipotecarias extranjeras y francesas;" pero 
sobre no ser este libro de fácil adquisición, tiene la desventa-
ja, de no contener completa la coleccion de leyes hipotecarias, 
pues no ha podido considerar el Código italiano, la ley hipo-
tecaria española, el Código de Portugal, el Argentino, ni nues-
tros códigos nacionales, esto es, el del Estado de Veracruz y 

' el del Estado de México. 
Para 110 hacer demasiado voluminosa esta obra, solo publi-

camos algunos de los códigos extranjeros; pero entendemos 
que esto basta para el objeto que nos hemos propuesto. 

Contendrá, pues, la parte de esta obra los códigos si-
guientes en la parte relativa á hipotecas. 

Austria. 
Baviera. 
Bélgica. 
Bolivia. 
Cerdeña. 
Dos Sicilias. 
España. 
Estados romanos. 
Francia. 
Friburgo. 

Holanda. 
Italia. 
Luisiana. 
México (Estado de) 
Portugal. 
Prusia. 
República argentiua. 
Toscana. 
Vaud (cantón de) y 
Veracruz (Estado de) 

Si nuestro libro fuere de alguna utilidad, habrán quedado 
satisfechos nuestros deseos y recompensados nuestros afanes. 

DERECHO HIPOTECARIO COMPARADO. 
LECCION 1? 

INTRODUCCION. 

SESOP.ES: 

Nos obliga la ley, en él curso actual, á hacer estudios de 
Legislación comparada, especialmente en lo relativo á derecho 
penal, á derecho mercantil y al régimen hipotecario. Toca su 
turno á esta última materia, y procuraremos cumplir con el 
precepto de la ley, comentando los títulos de nuestro código 
civil relativos al tratado de hipotecas, y comparando sus pres-
cripciones con las de los principales códigos, así nacionales co-
mo extranjeros. No omitiremos, al hacer esta comparación, 
nuestro antiguo código de las Partidas, tan íntimamente rela-
cionado con el derecho romano, y tan interesante aun para la 
República, ya porque durante algún tiempo habrá que hacer 
aplicaciones prácticas de aquella legislación, aun en los luga-
res^ en que nuevos códigos han remplazado á la legislación 
antigua, y ya porque en muchos Estados es aun la vigente. 

Antes de comentar el texto de nuestro código, en esta ma-
teria tan interesante y tan esencialmente práctica, conviene 
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anticipar algunas nociones preliminares, que reduciré princi-
palmente al origen y desarrollo de esta institución en nuestra 
legislación antigua, y á los diferentes sistemas que las legisla-
ciones modernas han establecido en sus respectivos códigos. 

En el dia, se tiene como un principio fundamental en mate-
ria de obligaciones, que el hombre responde de hacer efectivas 
las que contrae en todos los actos de la vida civil, con los bie-
nes que poseé.—En cierto modo puede decirse, que prescin-
diendo de todo sistema hipotecario, el hombre garantiza el 
cumplimiento de sus obligaciones civiles con los bienes de to-
da especie que forman su fortuna ó patrimonio, y en conse-
cuencia que las personas en cuyo favor se han contraido esas 
obligaciones, tienen como garantía de su derecho, una verda-
dera hipoteca sobre los bienes de su deudor, así ios muebles 
como los raíces, así los presentes como los futuros, así los cor-
porales como los incorporales, llamados accionas ó derechos. 
En general esta hipoteca se estieude á cuanto el hombre po-
seé como su patrimonio, á todo aquello que puede ser objeto 
del comercio humano. 

Pero esta hipoteca pierde tanto de su virtud y eficacia cuan-
to avanza en extensión y amplitud. No impidiendo al deudor, 
ni limitando en manera alguna, sus derechos como dueño y co-
rno poseedor, presenta ancho campo al deudor fraudulento, 
para dejar burlados é ineficaces los derechos mas respetables. 
Como toda institución cuyo origen primitivo se busca en la 
naturaleza misma del hombre y en la naturaleza de sus rela-
ciones con sus semejantes, supone para ser buena y eficaz, la 
mejor buena fé, el empeño mas formal y decidido para ver 
como sagrados nuestros compromisos, y como indeclinable la 
obligación de cumplirlos. 

Por desgracia, aun en las sociedades mas moralizadas los 

hombres en su gran generalidad, están muy lejos de encon-
trarse en las condiciones que acabamos de indicar, y de esto 
procede la necesidad de buscar garantías eficaces para asegu-
rar el cumplimiento de las obligaciones que se contraen. 

liemos dicho que en el dia se tiene como un principio fun-
damental en materia de obligaciones, que el hombre responde 
de la eficacia de las que contrae eon todos los bienes que po-
seé. Obtenida la declaración de un derecho y la efioacia de la 
obligación correlativa, el acreedor lo hace efectivo sobre los 
bienes de su deudor, aun contra la voluntad de éste; pero en-
tre los Romanos, durante los primeros siglos de Roma, este 
principio no era conocido. En la época de las acciones de la 
ley y con excepción de pocos casos en que la ley ó las cos-
tumbres autorizaban el procedimiento por la "pignoris captio," 
se tenia como un principio fundamental, que el acreedor no 
tenia acción directa sobre los bienes de su deudor, sitio única-
mente sobre su persona. La acción de la ley, "manus injectio " 
en los variados casos en que tenia lugar, sometía al acreedor 
la persona del deudor, quien solo por un acto de su voluntad, 
á falta de un "vindex," podia, por medio de sus bienes, ha-
ciendo pago a su acreedor, libertarse de su poder, y redimir 
su persona. De otra suerte su libertad y aun su vida queda-
ban á merced de su acreedor. Esta circunstancia debió natu-
ralmente influir en la naturaleza de las garantías dadas por el 
deudor á sus acreedores, las que primitivamente consistieron 
en las obligaciones contraidas por los "sponsores" "fidcpromis-
sores" y "Jidcjussorcsgarantías puramente personales, y que 
naturalmente debían dificultar las transacciones que á cada 
paso tienen lugar en la vida civil. 

Había, sin embargo, posibilidad de que el deudor sacase de 
sus propios bienes garantías bastantes para asegurar el cum-



plimiento de sus obligaciones. Las instituciones del derecho 
civil, á este respecto, eran demasiado imperfectas; pero su 
desarrollo natural y progresivo ha dado lugar al sistema ac-
tualmente en vigor en todas las legislaciones, al sistema hipo-
tecario, objeto de nuestro estudio. 

En el desarrollo progresivo d»i las instituciones á que aca-
bamos de referirnos, hay que distinguir tres épocas, correspon-
dientes á otras tantas instituciones. La «Fiducia» la «Pignus» 
la «Hipoteca.» 

En los primeros siglos de Roma el deudor que queria dar 
una garantía por medio de sus bienes á su acreedor, entrega-
ba á éste la cosa que constituía esa garantía por medio de-
rito solemne de la mancipación; le trasferia en sustancia el dol 
minio quiritario; pero á condicion de que la cosa volvería á 
poder y dominio del deudor, luego que éste pagase la deuda 
al vencimiento del plazo convenido. Esta condicion que venia 
á modificar los efectos de la mancipación, era lo que se llama-
ba «Fiducia,» y el contrato tomaba el nombre de «mancipatio 
cun fiducia.» 

Ya se comprende que por este medio el acreedor quedaba 
plena y perfectamente asegurado. Si el deudor no pagaba la 
deuda en la época ó plazo convenido, aquel quedaba dueño 
de la cosa; nada podia exigir á su deudor; pero á nada tam-
poco quedaba obligado para con éste; la mancipación le hacia 
dueño de la cosa dada bajo la condicion de fiducia, y debe 
creerse que la cosa dada así representaba un valor superior al 
importe de la obligación garantida. 

Pero la condicion del deudor era demasiado penosa. Si al 
cumplimiento del plazo ocurría á pagar á su acreedor exigien-
do la remancipaciou de la cosa, podia suceder que el acreedor 
ya la hubiese enagenado; que en consecuencia no pudiese ve-

rificar la re mancipación en favor del deudor, y que encontrán-
dose insolvente dejara así burlada la confianza del mismo 
deudor, quien no podia ejercitar acción alguna contra los ter-
ceros poseedores. 

Ya se comprende la diferencia que hay entre este contrato 
y el que en nuestro derecho conocemos con el nombre de 
venta con pacto de retroventa. Este contrato suele servir fre-
cuentemente para encubrir un contrato de préstamo, y sirvió 
en efecto á este propósito en la época en que estuvieron 
prohibidos los contratos ó préstamos usurarios. Bajo sus for-
mas se encubrían préstamos con crecidas usuras, y el deudor, 
estrechado por su necesidad, se veia obligado á hacer toda 
clase de confesiones y á consentir las condiciones mas onero-
sas impuestas por el acreedor. Pero en la venta con pacto de 
retroventa el comprador 110 adquiere mas que un dominio re-
soluble; si el deudor en el plazo convenido devuelve el preico 
estipulado, la cosa vuelve á su poder; conserva, pues, una ac-
ción real que puede ejercitar contra cualquiera poseedor, y si 
sus esperanzas no salen fallidas, vuelve á ser dueño del ob-
jeto vendido. 

Mas analogía se encuentra en el contrato de que hablamos 
—«mancipación bajo fiducia» con la forma común de la hipo-
teca en el sistema de la legislación inglesa. En este sistema, 
el deudor que constituye un «mortgage » en favor de su acree-
dor, le trasfiere el dominio de la cosa dada en garantía, y se-
mejante traslación queda ineficaz volviendo la cosa á poder 
del deudor, si éste en el plazo convenido paga la deuda. 

En este contrato el deudor puede hipotecar una misma co-
sa á varios acreedores sucesivamente; conserva una acción 
real de vindicación contra los terceros poseedores, y por últi-
mo, el rigor de la ley común se mitiga en su favor por los 



principios de equidad, evitándose que por una deuda relati-
vamente pequeña, pierda una propiedad cuyo valor excede 
en otro tanto ó mas al importe de aquella. 

Volviendo ála «mancipatio cun fiducia,» se comprende que 
esta institución, por los graves inconvenientes de que estaba 
acompañada, no debió durar mucho tiempo. Así sucedió en 
efecto, y se creyó que el contrato «Pignus» conciliaria los en-
contrados intereses de los acreedores y los deudores. Por 
medio de este con ¿ato el deudor conferia á su acreedor no la 
propiedad ó dominio quiritario, como en la fiducia, sino sim-
plemente la posesion de la cosa dada en garantía de la deuda. 
Si al cumplimiento del plazo el deudor paga la deuda, queda 
libre del peligro de perder la cosa dada en prenda: tiene con-
tra su acreedor una acción personal—«actio pignoratitia»— 
para obtener la restitución de la prenda, y una acción real 
—la «reivindicatio»—contra los terceros poseedores. Si al 
vencimiento del plazo el deudor no paga la deuda, el acree-
dor hace vender la prenda, se paga con el producido de la 
venta, y entrega el exceso, si lo hay, á su deudor. 

Es fácil comprender que esta institución no presenta los 
graves inconvenientes de la mancipatio cun fiducia; mas no 
por eso deja de tener algunos de cierta importancia. Hay en 
este contrato la necesidad de entregar al acreedor la pose-
sion de la cosa, lo que causa un doble mal ai deudor; prime-
ro, privándole de la posesion y aprovechamiento de la pren-
da; y segundo, impidiéndole que el objeto empeñado, frecuen-
temente muy superior en su valor á la cuantía de la obliga-
ción, pueda servirle para garantizar el pago de otras obli-
gaciones. 

La naturaleza de las cosas nos 1' va como por la mano al 
último paso dado en esta materia por ia jurisprudencia roma-

na. El Pretor Servio, queriendo conciliar los intereses del ar-
rendador de un prédio rústico con los del colono ó arrenda-
tario, resolvió que por una simple convención—pacto—y sin 
tradición, el arrendatario pudiese constituir una prenda en 
provecho del arrendador para garantizarle el pago de los ar-
rendamientos, sobre los efectos introducidos en el fundo ó pré-
dio, inclusos los instrumentos de trabajo y explotación. De 
esta manera y mediante esti prenda, puramente convencio-
nal, el arrendador podía usar de una acción real—actio in 
rem—para revindicar contra cualquiera poseedor las obliga-
ciones en que consistía la prenda, acción que tomó del nom-
bre del Pretor que la introdujo en la jurisprudencia, la deno-
minación de acción Serviana—«Actio Serviana.»— 

Introducida como acabamos de ver, esta acción para un ca-
so puramente particular ó especial, no tardó sin embargo, en 
generalizarse, haciéndose extensiva á todos los casos posibles. 
El derecho pretorio admitió, por regla general, que todo deu-
dor pudiese por una simple convención y sin necesidad de la 
tradición ó entrega de la cosa, constituir un derecho de pren-
da á favor de su acreedor y en garantía de la deuda. Median-
te esta convención el acresdor gozaba de la facultad de per-
seguir la cosa dada en prenda, por una acción real, y del de-
recho de ser pagado con preferencia á otros acreedores. Esta 
acción, que no es mas que la acción serviana generalizada, se 
llamó «quasi serviana ó hypcthecaria.» 

Llegamos, pues, al establecimiento de la hipoteca entre los 
Romanos. En los fragmentos del Digesto se usa indistinta-
mente de las palabras prenda é hipoteca, pignus et hjpothcca, 
y la Instituía de Justiniano, § T- de actionibus, nos en-
seña que «entre la prenda y la hipoteca, por lo que to-
ca á la acción hipotecaria, no hay diferencia alguna, porque 



ya sea que una ú otra se haya convenido entre el deudor y 
el acreedor, para que la cosa quede obligada por la deuda, 
ambas se contienen en la misma designación. Pero la diferen-
cia consiste en que con el nombre de prenda, propiamente de-
signamos el contrato, en cuya virtud se entrega la cosa al 
acreedor, principalmente si es mueble, y propiamente enten-
demos por hipoteea la prenda que se constituye sin tradición 
y solo por una simple convención.» Esta teoría fué adoptada 
por el Código de las Partidas, en el que bajo el nombre gene-
ral de peños, se trata de la prenda propiamente dicha y de la 
hipoteca. 

Al comparar las prescripciones de nuestro Código civil con 
la legislación romana y leyes de partida, haremos notar aque-
llo en que estas legislaciones se conforman con la actualmen-
te vigente, y las diferencias que hay entre ellas y nuestro có-
digo. Por ahora bastará observar que la legislación romana 
reconoció tres géneros de hipotecas, la voluntaria ó conven-
cional, la judicial y la legal; que todas ellas eran ocultas— 
la convencional y la legal principalmente;—que este sistema 
por tanto tiempo mantenido, fué el origen fecundo de dificul-
tades, de fraudes y dilatados litigios que quitaron á la hipo-
teca el carácter bajo que ha sido considerada en las legisla-
ciones modernas, esto es, el de un instrumento sólido del cré-
dito, llamado á ser el elemento principal y mas poderoso del 
comercio y de la industria. 

Nuestra legislación de las Partidas mantuvo la hipoteca en 
las mismas condiciones con que la aceptó del derecho roma-
no, y por consiguiente se mantuvieron en la práctica los in-
convenientes que acabamos de apuntar. El primer paso para 
obviarlos—al menos por lo que respecta á la hipoteca con-
vencional—se dió por los reyes católicos D. Carlos 1? y D^ 

Juana en el año de 1539, y por I). Felipe I I en Valladolid 
el año de 1558.—ley título 16, libro 10 N. R.—Es nota-
ble á este respecto lo que el legislador expone como funda-
mento de su mandato que ordena que en cada pueblo cabeza 
de jurisdicion haya libro y persona destinada para registrar 
todos los censos.—«Por cuanto nos es hecha relación—dice 
la ley—que se excusarían muchos pleytos sabiendo los que 
compran les censos y tributos, los censos é hipotecas que tie-
nen las cosas y heredades que compran, lo cual encubren y 
callan los vendedores, y por quitar los inconvenientes que de 
esto se siguen, mandamos etc.»—Mas tarde, en 1713—ley 
del mismo título y libro—D. Felipe V. ponia en vigor la ley 
anterior, reconociendo que tenia por objeto embarazar la mul-
titud de pleitos, fraudes é inconvenientes que se experimen-
taban, y que de la inobservancia de la. ley se habían seguido 
y seguían ¡numerables perjuicios. Las nuevas prevenciones 
fueron al parecer ineficaces—Los tribunales, contra el tenor 
expreso de ellas, seguían «admitiendo indistintamente así los 
instrumentos y escrituras registradas, y tomada la razón por 
la contaduría, como las que no teniau este indispensable re-
quisito, aumentándose cada dia á causa de la inobservancia, 
estelionatos, pleytos y perjuicios á lus compradores é intere-
sados en los bienes hipotecados por la ocultación y obscuridad 
de sus cargas.»—Ley 3? del mismo título y libro—Así es que 
se dictaron las severas prevenciones que contiene esta ley, 
cuya fecha es de 1768, y desde entonces se comenzó á sentir 
los beneficios de la publicidad, por lo menos en lo que respec-
ta á las hipotecas convencionales. 

Las hipotecas legales continuaron con el mismo carácter, es-
to es, ocultas, y por lo mismo los inconvenientes de este sis-
tema siguieron hasla nuestros dias, y aun por algunos años 



nuestros tribunales seguirán ocupándose de las dificultades 
que semejante sistema produce, supuesto que la nueva ley ha 
dejado vivos—como era natural—los derechos ya adquiridos 
bajo la influencia de la legislación que dejó de estar vigente 
en el Distrito federal y en el territorio de la Baja California 
el 30 de Abril de 1871. 

En la actualidad, hace mas de un siglo que las naciones ci-
vilizadas han procurado la reforma de la legislación hipoteca-
ria, fundándola principalmente en la publicidad y en la espe-
cialidad. Toda hipoteca para ser válida debe ser pública y 
las legislaciones modernas proscriben la hipoteca general, esto 
es, la de todos los bienes presentes y futuros del deudor. El 
primer paso en esta reforma general lo (lió la Alemania, por 
cuya razón se llama alemán el sistema hipotecario adoptado 
por este pueblo, sábio y virtuoso que figura en primer término 
en la civilización del mundo. 

Se ha comprendido que la tierra, primer origen de la pro-
ducción, es en las manos del hombre civilizado un instrumen-
to poderoso; se ha comprendido que la propiedad territorial, 
así rústica como urbana, está menos expuesta que la propie-
dad moviliaria á desaparecer, que no puede ocultarse, ni tras-
]*)rtarse, y que por lo mismo corno instrumento de crédito de-
bía presentar una garantía mas eficaz y mas sólida que cual-

* 

quiera otra propiedad. La legislación ha venido, pues, á pres-
tar su apoyo á una institución por tanto tiempo condenada á 
servir de instrumento al fraude, para regenerarla, para enno-
blecerla, haciéndola tan útil y provechosa, cuanto habia sido 
ruinosa y perjudicial en el sistema de la legislación antigua. 

Entre nosotros especialmente, el poder de la propiedad raíz 
como instrumento de crédito ha sido casi nulo. Por una par-
te los vicios de nuestra antigua legislación, por otra la falta 

de garantías para la propiedad principalmente la rústica, y 
para complemento de todo, los vicios de nuestro sistema de 
procedimientos judiciales, el mal estado de nuestra adminis-
tración de justicia y la falta de capitales disponibles, han con-
servado á la propiedad raíz en el abatimiento mas profuudo. 
Como instrumento de crédito no ha podido sostener la compe-
tencia con el crédito puramente personal, y apenas se com-
prende cómo hay personas dispuestas á confiar un capital ba-
jo la garantía purameute personal de un comerciante y rehu-
san confiarlo al propietario y al labrador que presentan como 
garantía propiedades inmuebles en el campo y en las ciu-
dades. 

Nuestro Código pone la reforma hipotecaria al nivel de los 
sistemas modernos; pero nos engañaremos pobremente si nos 
imaginamos que con esto solo se ha elevado el crédito de la 
propiedad territorial á la altura en que se encuentra en Ale-
mania, en Francia y en la mayor parte de los pueblos cultos. 
No, Señores, la reforma de la legislación en esta importantí-
sima materia era absolutamente necesaria para dar á la pro-
piedad raíz el valor que le corresponde como instrumento de 
crédito; pero no es la única indicación que hay que llenar, 
porque el sistema de nuestra caduca legislación no era tam-
poco el único elemento que contribuía á producir el fenómeno 
que analizamos. A mi modo de ver. además de la reforma hi-
potecaria hecha ya por nuestro Código, hay que llenar indis-
pensablemente las condiciones siguientes para conseguir que 
la propiedad territorial llegue á ser el primer elemento de la 
riqueza de los particulares y de la riqueza del Gobierno. 

I 9 Garantías sólidas en favor de la propiedad. En esta ma-
teria nuestras leyes deben ser nimiamente escrupulosas y la 
administración pública nimiamente celosa de su perfecto cum-



plimiento. Ya se deja comprender que las facultades extraor-
dinarias, las revoluciones y motines, la impunidad concedida 
á los malhechores, la lentitud de los procedimientos judiciales 
en materia criminal, y en general, todo lo que tienda á des-
moralizar la administración púbüca, son otros tantos obstácu-
los que impiden que las garantías otorgadas á la propiedad 
sean efectivas en el terreno de los hechos. 

2° No basta que el acreedor hipotecario tenga un derecho 
indubitable y seguro de ser pagado con la hipoteca con pre-
ferencia á otros acreedores; se necesita también que ese de-
recho se haga efectivo en el menor tiempo y con los menores 
gravámenes posibles. Es por lo mismo indispensable, que los 
procedimientos judiciales, cuando se trata de hacer efectivo un 
derecho hipotecario, sean expeditos, fáciles, prontos y poco 
onerosos. Es igualmente necesario que la administración de 
justicia corresponda á las miras del legislador; que esté servi-
da por magistrados aptos y probos; que sea independiente de 
hecho y de derecho, y para ello que los funcionarios del ór-
den judicial estén bien y cumplidamente retribuidos. 

Las garantías individuales sólidamente aseguradas no solo 
en la ley, sino especialmente en el órden administrativo, con 
particularidad las que se refieren á la propiedad, son el me-
dio mas eficaz y poderoso para llamar á nuestro suelo la po-
blación y los capitales que en muchas naciones exceden. De-
mos garantías á todo el mundo, que la ley y la administra-
ción se adunen para hacerlas efectivas, que se prevengan por 
todos los medios posibles los delitos que las atacan y vulne-
ran. y que cuando la prevención no sea bastante, se castiguen 
esos delitos pronta y eficazmente, y por este medio, indirecto 
pero seguro, lograremos que la poblacion excedente de Euro-
pa, rica en inteligencia, en hábitos de trabajo, de moralidad y 

de economía, venga á nuestro suelo á explotar los grandiosos 
elementos de riqueza y de bienestar con que á la Providen-
cia plugo favorecerlo. De esta manera los capitales extranje-
ros y nacionales que periódicamente sangran nuestra riqueza, 
escapando de la circulación y explotación, para conservarse 
estériles ó poco productivos en los bancos de Europa, busca-
rán en el país industrias á que dar vida y movimiento y la 
vara mágica de la civilización moderna cambiará como por 
encanto las tristes condiciones de nuestra sociedad actual, po-
niendo los mas seguros y sólidos cimientos de la independen-
cia nacional y del gran porvenir de la República. 

3? De lo que acabamos de decir se infiere que la tercera 
condicion que hay que llenar, para que el sistema hipoteca-
rio sea perfecto, consiste en la seguridad de que la propiedad 
hipotecada encuentre fácilmente compradores. La acción del 
poder público á este respecto es enteramente indirecta; pero 
esencialmente eficaz. Consiste como acabamos de indicar en 
el respeto profundo y escrupuloso á las garantías individuales, 
principalmente á las que se relacionan con la propiedad, pues 
de esta manera, y estableciendo fáciles vías de comunicación, 
se obtendrá indefectiblemente el aumento de la poblacion y 
de los capitales disponibles. 

Cuando se estableció en esta capital el banco de Lóndres-
México y Sud-América, comenzó á hacer operaciones con hi-
potecas sobre bienes raíces. El banco procedía inspirado en 
las tradiciones de los bancos de Europa, y creyó naturalmen-
te-inducido en error por su falta de conocimientos prácticos 
del país-que estas operaciones debían producirle los mejores 
resultados. Bien pronto el Banco conoció su error; bien pron-
to se persuadió do la grande dificultad que hay entre nos-
otros para realizar una hipoteca, ya por los defectos de núes-



tro sistema de procedimientos judiciales, ya por la dificultad 
de encontrar postores en las almonedas ó remates públicos. 
Cesó, pues, el banco de hacer operaciones de este género, y 
actualmente tiene como base inquebrantable no hacerlas. Es 
de esperar que la paz pública permitiendo el desarrollo pro-
gresivo de nuestras instituciones, cambie las condiciones ac-
tuales, y que por lo mismo el Banco de Lóndves-México y 
Sud-América, y los mas que en lo de adelante se establez-
can, cuando aquellas condiciones se modifiquen, abran sus ca-
jas á la industria y á la agricultura, con la garantía de hipo-
tecas sobre bienes raíces, elevando así el crédito de la propie-
dad territorial, objeto principal de un buen sistema hipote-
cario. 

Anticipadas estas breves nociones, pasaremos en las lec-
ciones siguientes á comentar y comparar las disposiciones de 
nuestro Código civil en lo relativo á hipotecas, siguiendo en 
este estudio el mismo órden en que esas disposiciones se en-
cuentran consignadas. 

Para completar esta instrucción preliminar debemos mani-
festar que se conocen tres sistemas hipotecarios: l 9 el siste-
ma antiguo, esto es, el establecido por las leyes romanas y 
nuestras leyes de partida, en que se reconocen las hipotecas 
generales y en que todas las hipotecas son ocultas: 2? el sis-
tema aleman que descanza sobre estas dos bases, según indi-
camos antes, publicidad y especialidad. En este sistema no 
hay hipotecas generales, y toda hipoteca, ya sea voluntaria ó 
necesaria debe ser pública, lo que se verifica mediante el re-
gistro en las oficinas destinadas al efecto: 3? el sistema fran-
cés, que establece la publicidad para las hipotecas volunta-
rias y deja ocultas las hipotecas necesarias ó legales. De estos 
sistemas el primero ha desaparecido por completo, juzgado y 

condenado por la razón, por la conveniencia pública y por la 
justicia: el sistema francés, adoptado por muchos Estados eu-
ropeos, va perdiendo terreno, y en la misma Francia es ob-
jeto de fuertes acriminaciones que acabarán por proscribirlo; 
y por último, el sistema aleman, muy prestigiado ya en los 
momentos de nacer, sigue aumentando su crédito, haciendo 
prácticos y visibles sus buenos resultados, y llegará á ser con 
el tiempo el sistema general adoptado por todos los pueblos 
cultos. 



L E C C I O N 

ARTICULOS 1940 á 1943. 

A r t . 1 9 4 0 . — L a hipoteca es un derecho real que se consti-
tuye sobre bienes inmuebles 6 derechos reales, para garantir el 
cumplimiento de una obligación y su preferencia en el pago. 

— 1 9 4 1 . — L o s bienes hipotecados quedan sujetos al gra-
vamen impuesto, aunque pasen d manos de un tercer poseedor. 

— 1 9 4 2 . — L a hipoteca solo puede recaer sobre inmuebles 
ciertos y determinados, 6 sobre los derechos reales que en ellos 
estén constituidos. 

—1943.—Siempre que fueren hipotecadas fincas sujetas 
á gravámenes reales no comprenderá la hipoteca sino el valor 
de las mismas fincas, deduciendo el del gravamen real, 6 la pres-
tación correspondiente á cinco años, si la obligación fuere de 
rentas ó pensiones anuales. 

1.—De los artículos que anteceden, el primero define la hi-
poteca, el segundo caracteriza la naturaleza de la acción que de 
ella se deriva, el tercero determina la naturaleza de los bie-
nes que pueden ser objeto de la hipoteca, y el último resuel-
ve lo que debe comprender la hipoteca de una finca sujeta ya 
á un gravámen real. 

La palabra hipoteca, voz griega que equivale á la palabra 
latina «Suppositio» nos da etimológicamente la idea de ser al-

go destinado á servir de apoyo, á sostener y dar fuerza á una 
obligación. En derecho se entiende por hipoteca: 1° el con-
trato en que se estipula ó conviene; 2° el derecho ó acción 
que nace de ese contrato; 3? la misma cosa hipotecada, ó da-
da en garantía. 

Desde luego se comprende que el artículo 1940 de nuestro 
Código define la hipoteca en la segunda de las acepciones le-
gales que tiene esta palabra. La hipoteca, según ésto, es un 
derecho real, se constituye sobre bienes inmuebles ó derechos 
reales, y tiene por objeto garantir el cumplimiento de una 
obligación y su preferencia en el pago. 

Sabido es que los derechos son personales ó reales—jus 
ad rem et jus in re;—que los primeros se dirigen directa é 
inmediatamente contra la persona obligada, y los segundos 
directa é inmediatamente contra la cosa afecta á la obligación; 
los primeros están limitados á determinada persona; faltando 
ésta ó su sucesor universal que se reputa como la continua-
ción de la persona jurídica del antecesor, el derecho se hace 
ineficaz por que no hay contra quien dirigirlo; los segundos, 
haciendo abstracción de la persona, persiguen la cosa misma, 
y en consecuencia se dirigen siempre contra la persona que 
posée, y en algunos casos contra la que dolosamente ha deja-
do de poseer; los primeros desaparecen desapareciendo la per-
sona obligada; los segundos, por una analogía bien natural, 
desaparecen, desapareciendo la cosa objeto del derecho mismo 
y de la obligación correlativa; los primeros solo pueden in-
tentarse contra la persona que ha consentido la obligación, ya 
expresa, ya tácita ó presuntivamente en los casos en que el 
derecho finge ó presume el consentimiento; los segundos se 
ejercitan ó pueden ejercitarse aun contra las personas que no 
solo no han consentido la obligación, sino que ni la han cono-



cido.—En algunos casos cuando la acción hipotecaria se ejer-
cita contra el deudor primitivo, contra el que contrajo y con-
sintió la obligación garantizada con la hipoteca, pudiera con-
siderarse aquella en la categoría de las acciones mixtas, ac-
ciones que participan do la naturaleza de las personales 
y de las reales; pero examinando detenida y filosóficamente 
la naturaleza de la acción hipotecaria, pura y simple, se 
comprende que en todos casos esta acción conserva en rigor 
su calidad de acción ó derecho real—actio in re, jus in re. 

En la teoría de los jurisconsultos el dominio es considerado 
como el derecho real por excelencia; y los demás derechos rea-
les, las servidumbres, por ejemplo, se consideran como una 
desmembración del dominio. Por regla general, los derechos 
reales constituidos sobre bienes inmuebles, verifican una es-
pecie de desmembración del dominio, dividiendo los efectos 
de éste entre el dueño y aquel en cuyo favor se constituye el 
derecho real—Así, cuando consentimos, en beneficio del ve-
cino, que descanse sobre nuestra pared ó casa su viga ó su 
pared; cuando nos obligamos á no elevar mas alto nuestro edi-
•ficio para no quitar al suyo la vista, la luz ó la ventilación; 
cuando le permitimos que atraviese nuestro fundo para ir al 
suyo; y en general, en todos los casos en que constituimos á 
favor de su fundo ó propiedad una servidumbre, consentimos 
en limitar ó restringir los efectos de nuestro dominio, restrin-
giendo á la vez la libertad que la naturaleza nos dá y nos 
garantizan las leyes. El propietario de un fundo tiene un de-
recho incuestionable, no solo para venderlo, para gravarlo, 
para trasmitirlo por cualquier título, sino para aprovecharse 
exclusivamente de su uso, para impedir que otro sin su be-
neplácito se aproveche de él, para hacer todas las construc-
ciones que crea convenientes, destruir las hechas y cambiar 

la forma del predio mismo. Todas estas facultades se derivan 
naturalmente de su derecho de dominio que consiste en el 
derecho de disponer, de usar, de disfrutar y aun de abusar 
de la cosa que nos pertenece; pero desde el momento en que 
constituimos en favor de otro fundo una servidumbre cual-
quiera, limitamos forsozamente para nosotros los efectos de 
nuestro dominio, y consentimos en que el dueño del prédio 
dominante disfrute de una parte de los derechos que sin ésto 
nos pertenecerían exclusivamente. En este concepto es en el 
que opinan respetables autores que la constitución de una ser-
vidumbre importa en cierto modo una desmembración del do-
minio, limitando los efectos de éste para el señor del prédio sir-
viente tanto cuanto importa para el señor del predio dominante 
la participación que se le otorga en esos mismos efectos. 

Pero tratándose de la hipoteca, derecho esencialmente real, 
la teoría que acabamos de indicar no tiene aplicación—La hi-
poteca no importa una desmembración del dominio, el que se 
conserva todo entero y en todos sus efectos para el señor ó 
dueño de la cosa hipotecada. La hipoteca no impide al deu-
dor que la constituye enagenar la cosa hipotecada por cuales-
quiera títulos; no le impide gravarla con otras hipotecas, 110 
limita el uso y aprovechamiento de la cosa; en suma, no pri-
va al deudor de parte alguna de su libertad natural con res-
pecto á la libre disposición y aprovechamiento de la cosa hi-
potecada; en consecuencia, la hipoteca no importa como otros 
derechos reales una especie de desmembración del dominio. 

Lo dicho hasta aquí basta para dar á conocer el carácter ó 
naturaleza de la hipoteca como derecho real. 

Nuestro artículo agretra que este derecho se constituye so-
bre bienes inmuebles ó derechos reales. Mas adelante—art. 
1951 —veremos qué cosas, aun teniendo el carácter de bienes 
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inmuebles ó derechos reales, no pueden, sin embargo, hipote-
carse: por ahora nos bastará decir, que los bienes sobre que 
se constituye una hipoteca deben de pertenecer forzosamente 
á una de las categorías indicadas—bienes inmuebles, ó dere-
chos reales—sin que por esto se crea que todo bien inmueble 
ó todo derecho real es susceptible de ser hipotecado. 

El artículo 782 de nuestro código nos dice qué bienes son 
inmuebles ya por .su naturaleza, ya por disposición de la 
misma ley. Según este artículo son bienes inmuebles: l 9 las 
tierras y los edificios y demás construcciones que no pueden 
trasportarse; 29 las plantas y árboles, mientras estuvieren 
unidos á la tierra, y los frutos pendientes en los mismos ár-
boles y plantas, mientras no sean separados de ellos por co-
sechas ó cortes regulares; 39 todo lo que esté unido á un edi-
ficio de una manera fija; de modo que no pueda separarse sin 
deterioro irreparable del mismo edificio ó del objeto á él ad-
herido; 49 las estatuas colocadas en nichos construidos en el 
edificio, exclusivamente para ellas; 59 cualquier objeto artís-
tico incrustado en el edificio; 6° los estanques de peces, los 
palomares, las colmenas y los demás viveros de animales; 79 

las máquinas, vasos, instrumentos ó utensilios destinados por 
el propietario de una finca para el uso propio de la industria 
que en aquella se ejerciere; y las cañerías de cualquiera es-
pecie que sirven, ya para conducir el agua á la finca, ya para 
extraerla de ella; S9 las servidumbres y demás derechos rea-
les sobre inmuebles—Así, pues, todo aquello que no esté 
comprendido en alguna de estas categorías no puede reputar-
se inmueble, ni es susceptible de ser hipotecado. 

Pero nuestro artículo dice, que la hipoteca se constituye 
también sobre derechos reales y en esta parte de la ley debe-
mos detenernos un poco. 

Los derechos reales pueden ser bienes inmuebles ó bie-
nes muebles. Las servidumbres y los demás derechos rea-
les constituidos sobre bienes inmuebles, son también bie-
nes inmuebles; los derechos ó acciones que tienen por ob-
jeto cantidades exigibles ó cosas muebles, son bienes muebles 
—art. 786;—lo son igualmente las acciones que cada socio 
tiene en las compañías de comercio ó de industria aun cuan-
do á éstas pertenezcan algunos bienes inmuebles—art. 787; 
—lo son por último las rentas perpetuas ó las vitalicias, sea 
que graviten sobre el tesoro público, ó sobre propiedades pri-
vadas, ó que estén garantidas por simple obligación personal 
—art. 788—En presencia de estas disposiciones desde luego 
ocurre preguntar: ¿todo derecho real constituido sobre bienes 
inmuebles ó sobre bienes muebles es susceptible de ser hipo-
tecado? ¿ó son solo susceptibles de hipoteca los derechos rea-
les constituidos sobre bienes inmuebles? Si lo primero resulta-
rá el absurdo de que no pudiendo hipotecarse una cosa mue-
ble pudiera hipotecarse un derecho real constituido sobre ella; 
si lo segundo, siendo por disposición de la ley bienes inmue-
bles los derechos reales constituidos sobre ellos habría basta-
do al definir la hipoteca decir, que era un derecho real que se 
constituye sobre bienes inmuebles para garantir el cumpli-
miento de una obligación y su preferencia en el pago. El sen-
tido de este artículo queda fijado, como veremos mas adelan-
te, por el artículo 1942. 

.La ley española mas cauta en materia de definiciones, siem-
pre difíciles y peligrosas, se abstuvo de definir la hipoteca y 
se limitó á consignar en el artículo 105 que las hipotecas su-
jetan directa é inmediatamente los bienes sobre que se impo-
nen al cumplimiento de las obligaciones para cuya seguridad 
se constituyen, cualquiera que sea su poseedor, y en el art. 



106, que solo pueden ser hipotecados: l 9 los bienes inmuebles; 
29 los derechos reales enagenables, con arreglo «4 las leyes, 
impuestos sobre los bienes inmuebles. 

Nada hay que decir con relación á la última parte del art. 
de que nos ocupamos. La hipoteca tiene por objeto garantir 
el cumplimiento de una obligación y su preferencia en el pa-
go. La hipoteca supone la existencia de una obligación, y no 
puede existir si la obligación no existe, como no puede exis-
tir lo accesorio faltando lo principal. Este carácter de la hi-
poteca es el mismo que tuvo en el derecho romano, en nues-
tra antigua legislación, y el que tiene ahora en todas las le-
gislaciones. 

Ya vimos que la ley española sin definir la hipoteca la dá 
á conocer en los artículos 105 y 106. 

El Código del Estado de México en su art. 2056, y el de 
Veracruz en el 2284 la definen diciendo: que es un derecho 
real sobre los bienes inmuebles que se sujetan al cumplimien-
to de una obligación. 

El Código francés en su artículo 2114 dice, que la hipote-
ca es un derecho real sobre los inmuebles afectos al cumpli-
miento de una obligación. Esto mismo dicen el Código de las 
Dos Sicilias en su art. 2000, el de la Luisiana, art. 3249, el 
de Cerdeña, art. 2163, el de Holanda, art. 1208; la ley hi-
potecaria de Bélgica en su art. 41, y el Código de Bolivia 
en su art. 2138. 

El Código austríaco dice: art. 447—El derecho de prenda 
es el derecho real acordado á un acreedor para ser pagado so-
bre una cosa, cuando la obligación no ha sido satisfecha á su 
vencimiento. La cosa sobre la que se acuerda semejante de-
recho al acreedor se llama en general prenda. 

Art. 448.—Todas las cosas que están en el comercio pue-

den ser dadas en prenda. Cuando la cosa es mueble constitu-
ye una prenda manual, ó prenda propiamente dicha; cuando 
es inmueble constituye una hipoteca, ó prenda territorial. 

El Código de Prusia, parte tit. 20 dice: 
Art. 390.—«No puede adquirirse derecho de hipoteca si-

no sobre bienes inmuebles, y sobre los derechos que conforme 
á la ley se asimilan á los bienes inmuebles.» 

Art. 391.—«La adquisición de este derecho no tiene lugar 
sino sobre los bienes inmuebles y los derechos inscritos en el 
libro de las hipotecas.» 

El Código Argentino—libro 39 tít. 14 dice: 
«Art. 1?—La hipoteca es el derecho real constituido en se-

guridad de un crédito en dinero, sobre los bienes inmuebles, 
que continúan en poder del deudor.» 

Por último el moderno Código italiano se expresa así: 
Art. 1964.—La hipoteca es un derecho real constituido 

sobre bienes del deudor ó de un tercero en beneficio de un acree-
dor para asegurar con los mismos bienes el cumplimiento de 
una obligación. 

Es indivisible y subsiste toda entera sobre todos los bienes 
hipotecados, sobre cada uno de ellos y sobre cada una de sus 
partes. 

Es inherente á los bienes y los sigue cualquiera que sea su 
poseedor.» 

2.—El segundo de los artículos, materia de la presente lec-
ción dice, que los bienes hipotecados quedan sujetos al gravá-
men impuesto, aunque pasen á manos de un tercer poseedor. 

El principio consignado en el presente artículo es una con-
secuencia natural y necesaria del artículo anterior. En éste se 

• * 
dijo, que la hipoteca es un derecho real, y conocida la natu-
raleza de los derechos de esta especie, nada mas natural y 
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conforme á esa misma naturaleza que el principio que consig-
• na el artículo 1941. En realidad pudo omitirse este artículo 
y su falta en nada habría perjudicado á los principios esta-
blecidos en el Código en materia de hipotecas; mas no se crea 
por esto que lo repugnamos, ni que acusamos de superflua á 
la ley, por que en todo caso somos de sentir, que la mayor 
claridad en las prescripciones legales es preferible á los peli-
gros de una escesiva consicion. 

Concuerda sustancialmente el artículo de que tratamos con 
la 1? parte del artículo 2081 del Código del Estado de Mé-
xico; con el 2314 del Código de Veracruz; con el 105 que 
ya conocemos de la ley española, con el 2166 del Código 
francés; con el 2060 del de las Dos Sicilias; el 3360 del de 
la Luisiana; el 2283 del de Cerdeña; el 1242 del de Holan-
da; el 492 del de Prusia; el 96 de la ley de Bélgica; el 2199 
de Bolivia y el 192 del de los Estados Romauos. 

El Código Austríaco sin despojar á la hipoteca de su na-
turaleza de derecho real, ordena en su art. 466, que si la pro-
piedad empeñada ó hipotecada ha sido trasferida á otro du-
rante el tiempo de la hipoteca, el acreedor tiene la facultad 
de ejercitar primero la acción personal contra el deudor y en 
seguida completar el pago sobre el inmueble. 

La ley española en su art. 127, dice: 
«El acreedor podrá reclamar del tercer poseedor de los 

bienes hipotecados el pago de la parte de crédito asegurado 
con los que aquel posee, si al vencimiento del plazo no lo ve-
rifica el deudor despues de requerido judicialmente ó por no-
tario.» 

El Código Argentino en su art. 7? y el Italiano en el 1964 
ya citado, reconocen el efecto de la hipoteca de perseguir 
los bienes hipotecados cualquiera que sea su poseedor. 

Para completar esta parte de nuestra comparación debe-
mos decir, que tanto el derecho romano como las leyes de 
Partida consagran el principio de que la hipoteca persigue la 
cosa, cualquiera que sea el poseedor. Así lo enseñan abun-
dantes textos, bastando á nuestro propósito referirnos á los 
que se contienen en el Digesto eu el tít. de Pignoribus et hy-
pothec. y á la ley 14 tít. 13 Part. 5?-, haciendo las dos adver-
tencias siguientes. 

1? La acción real que nace de la hipoteca—entre los 
romanos actio Quasi-Serviana vel hypothecaria—tenia princi-
palmente por objeto poner al acreedor en posesion de la cosa 
hipotecada: 2^ Conforme á las leyes romanas y á las de par-
tida, por regla general, el acreedor no puede perseguir la cosa 
hipotecada en poder de un tercer poseedor, sino despues de 
verificar la excusión del deudor principal, mediante el ejerci-
cio de la acción personal respectiva. 

3.—El art. 1942 prescribe que la hipoteca solo puede recaer 
sobre bienes ciertos y determinados, ó sobre los derechos rea-
les que en ellos estén constituidos. 

Ya vimos ántes al examinar el artículo 1940 que el pre-
sente fija el sentido de aquel, quedando bien establecido que 
al hablar de derechos reales se limita á los que están consti-
tuidos sobre bienes inmuebles, derechos que, según también 
hemos visto, se reputan bienes inmuebles. 

La parte interesante del art. que examinamos consiste en 
la desicion que contiene de que solo puede constituirse hipo-
teca sobre bienes ciertos y determinados. Quedan, pues, pros-
critas las hipotecas generales, las hipotecas de todos los bie-
nes del deudor asi presentes como futuros que autorizaba 
nuestra antigua legislación, que han condenado las mas de las 
egislaciones modernas; pero que aun se conservan en vigor 



en no pocas leyes hipotecarias. La especialidad y la publici-
dad: he aquí los dos grandes principios sobre que descanza la 
reforma hipotecaria emprendida y llevada á cabo por las le-
gislaciones modernas. Nada mas pernicioso en el sistema an-
tiguo que la generalidad de las hipotecas especialmente las 
legales; nada mas ápropósito para paralizar el movimiento de 
la propiedad raíz; nada mas eficaz para sembrar la descon-
fianza y para hacer de las transacciones sobre bienes inmue-
bles fuentes inagotables de litigios interminables y ruinosos. 
Natural era que nuestro Código adoptara el principio de es-
pecialidad que consagra el art. 1942. 

La ley hipotecaria española no contiene alguna prescrip-
ción que esté, en cuanto á la forma, en armonía con nuestro 
artículo; mas no por eso deberá creerse que autoriza ó reco-
noce las hipotecas generales. Exije para la validez de toda 
hipoteca su inscripción en los registros hipotecarios, y previe-
ne que esta inscripción se verifique tomándose nota de la na-
turaléza, situación, medida superficial, linderos, nombre, y 
número si constaren de los inmuebles objeto de la inscripción, 
ó á los cuales afecte el derecho que deba inscribirse; y ya se 
vé que semejante prevención no es realizable, sino tratándose 
de bienes mas ó menos numerosos, pero ciertos y determina-
dos. De manera que si bien no está consignada la especialidad 
de las hipotecas en algún artículo expreso que prohiba las hi-
potecas generales, sí está reconocida en el espíritu general de 
la ley y particularmente en las disposiciones relativas á la 
inscripción. Por esta razón dicen los Redatores de esa ley en 
su parta expositiva: «Consecuencia lógica del sistema de pu-
blicidad de las hipotecas es que desaparezcan de nuestro de-
recho las generales: si prevalece el principio de la comision, 
quedarán desde luego reformadas todas las leyes que las pres-

criben ó autorizan, y nada significará la claúsula de hipoteca 
general que en adelante se ponga en los contratos entre par-
ticulares, como de hecho no lo ha significado desde la crea-
ción de las contadurías de hipotecas. La hipoteca general, 
aunque se limite á los bienes presentes, y no se estienda, co-
mo es muy común, á los que en adelante puedan adquirirse, 
dá por resultado la falta de publicidad cu la hipoteca, porque 
en tanto puede decirse que ésta es pública, en cuanto esté 
inscrita en el registro con individual expresión de la finca á 
que afecta y de la cantidad á que se estiende la garantía. 
La especialidad, pues, de la hipoteca es el complemento de su 
publicidad.» 

El Código de México en su art. 2058 y el de Veracruz en 
el 2286 establecen la especialidad de la hipoteca, previniendo 
que, «no puede constituirse sino sobre bienes inmuebles especial 
y expresamente determinados.» Estos Códigos admiten, sin 
embargo—art. 2068 del primero y 2299 del segundo—la hi-
poteca de bienes futuros, la que solo dá acción al acreedor para 
inscribir su derecho hipotecario sobre los bienes que el deudor 
adquiera en lo sucesivo y á medida que los adquiera. 

El Código francés en su art. 2129 establece la especialidad 
de la hipoteca voluntaria ó convencional, lo mismo que el Có-
digo de las Dos Sicilias en su art. 2015, el de Cerdeña, art. 
2189; el de la Luisiana en sus artículos 3273 y 3275; el de 
Bolivia en el 2157; el de los Estados Romanos en el 126; el 
de Holanda en los 1219 y 1220; la ley de Bélgica en el art. 
78; el Código italiano en el 1965, y el argentino en el 2?, lib. 
o, tít. 14. 

La ley de Baviera en la parte final del art. 11 decide que 
la inscripción no tiene lugar, sino cuando la suma es determi-
nada, y los inmuebles especialmente designados. 



El Código francés admite también la hipoteca sobre bienes 
futuros cuando siendo insuficientes los del deudor, se manifiesta 
esta insuficiencia, en cuyo caso puede consentir que los bienes 
que adquiera en lo futuro queden sometidos á la hipoteca á 
medida que los adquiera. Tal es la disposición contenida en 
el art. 2130 que aceptan el Código de las dos Sicilias en su 
art. 2016; el de Bolivia en el 2158, el de los Estados Roma-
nos en el 127 y la ley toscana en su art. 73. 

El Código de Holanda en su art. 1220 y el de la Luisiana 
en el 3276 niegan expresamente que de alguna manera pue-
dan ser hipotecados los bienes futuros. Sin embargo, si Códi-
go de la Luisiana, siguiendo en esto al francés, reconoce las hi-
potecas legales con el carácter de generales y tácitas. 

El Código prusiano en sus artículos 402 y 403 establece que 
la convención en virtud de la que han sido hipotecados todos 
los bienes, ó los inmuebles especiales del deudor, no autoriza 
al acreedor á inscribir judicialmente su derecho en el libro de 
las hipotecas: es necesario para esta inscripción el consenti-
miento especial y expreso del deudor. 

4.—El último artículo—el 1943—que nos propusimos exa-
minar en la presente lección habla del caso en que se hipoteque 
una finca ya gravada con un gravámen real. En ese caso no se 
^endrá por gravada la finca sino en su parte libre, deducido el 
valor del gravámen, (el artículo dice:) «ó la prestación corres-
pondiente á cinco años;» pero debemos creer que debió decir 
«y la prestación correspondiente ú cinco años, si la obligación 
fuere de rentas ó pensiones anuales.» De otra manera se pres-
taría la inteligencia del artículo á aplicaciones iujustas y ab-
surdas. En el lugar correspodiente, cuando estudiemos el art. 
1972, examinaremos las concordancias y diferencias que en 
este particular nos ofrecen las legislaciones extranjeras, todas 

ellas conformes en no acordar á los réditos adeudados por un 
capital anterior la misma prelacion que al capital. Por ahora, 
y para persuadirnos de que en la redacción del artículo, tal 
como está escrito, hay un error de imprenta, y que debe sus-
tituirse á la partícula disyuntiva «ó» la copulativa «¿y,» bastará 
tener presente lo que la comision de redacción dice á este pro-
pósito: xEl art. 1943 establece un principio de inmensa utili-
dad, que hace palpable el 1972. Uno de los grandes males 
que sufre el acreedor hipotecario, consiste en que no conocien-
do mas que el importe de los capitales que con anterioridad 
gravan la finca, descansa en la engañosa confianza de que el 
valor de ésta basta para cubrir su crédito, y cuando despues 
de largos años de concurso llega á dictarse la sentencia de gra-
duación, encuentra que los réditos de los capitales anteriores 
al suyo, excluyen éste, absorviendo el precio de la cosa hipo-
tecada. Conforme á los artículos referidos, no tendrán ya pre-
lacion mas que los réditos de los últimos cinco años: de esta 
manera el acreedor posterior puede fácilmente calcular la ga-
rantía que le ofrece la finca; pues sumando el capital anterior 
y su rédito durante cinco años, verá qué cantidad puede ca-
ber en el resto del precio, y si no con exactitud aritmética, á 
lo menos con fundada probabilidad puede conocer las ventajas 
ó desventajas del contrato.» 



LECCION 3a 

ARTICULOS 1944 á 1949, 

A r t . 1 9 4 4 . — L a hipoteca de prédios comprende: 
1« La área ó superficie nuda que sirve de base á los edificios. 
2" Los edificios 6 cualesquiera otras construcciones ejecuta-

das sobre la área, y se extiende á las mejoras y accesiones natu-
rales, y á los objetos muebles que el propietario agregue á per-
petuidad á la finca hipotecada. 

— 1 9 4 5 . — L a hipoteca de una construcción levantada en 
terreno ajeno, no comprende la área. 

—1946.— Si los muebles de que se habla en el art. 1944 
fracción 2 ?, fueran enajenados antes de la constitución de la 
hipoteca, no tendrá acción el acreedor hipotecario ni contra el 
dueño de la cosa ni contra tercer poseedor. 

—1947 —Puede hipotecarse la nuda propiedad; en cuyo 
caso si el usufructo se consolidare con ella en la persona del pro-
pietario, no solo subsistirá la hipoteca, sino que se extenderá tam-
bién al mismo usufructo. 

—1948.—Pueden también ser hipotecados los bienes que 
ya lo estén anteriormente, aunque sea con el pacto de no volver-
los á hipotecar, salvos en todo caso los derechos de prelacion que 
establece este Código. 

—1949 .—Los bienes pertenecientes á personas que no tie' 
nen la libre disposición de ellos, no pueden ser hipotecados sino 
con las formalidades que para su respectivo caso establece este 
Código. 

5.—El primero de los artículos cuyo exámen y comparación 
forman el objeto de la lección presente, puede dividirse de la 
manera que sigue: 

La hipoteca de un prédio comprende: 
l 9 La área ó superficie que sirve de base al edificio; 
29 El edificio ó cualquiera otra construcción ejecutada so-

bre la área 6 superficie. 
La hipoteca de un prédio se extiende: 
l 9 A las mejoras y accesiones naturales; 
2? A los objetos muebles que el propietario agregue á per-

petuidad á la finca hipotecada. 
Así, pues, el artículo que nos ocupa nos dice lo que se com-

prende en la hipoteca de un prédio al tiempo de construirse, y 
lo que se podrá comprender en la misma hipoteca despues de 
constituida; la primera parte habla de lo presente; la segunda 
de lo futuro: la primera es de una aplicación necesaria; la se-
gunda de una aplicación eventual: depende esta aplicación de 
que llegue á haber mejoras, accesiones naturales, ú objetos 
muebles que el propietario del prédio hipotecado agregue á 
perpetuidad á la finca. 

Ya se comprende que cuando se hipoteca un edificio, queda 
también hipotecado el terreno sobre que está construido, salvo 
que éste no pertenezca al propietario del edificio, en cuyo caso 
la razón natural nos dice lo que establece el art. 1945, esto 
es, que la hipoteca de una construcción levantada en terreno 
ajeno no comprende la área. Pero cuando el propietario de un 
prédio hipotecado, lo es al mismo tiempo de la área y del edi-



ficio ó construcción levantada sobre ella, nada tan natural como 
que la hipoteca comprenda igualmente la área y la construc-
ción. En ese caso el edificio construido y el terreno sobre que 
se levanta se identifican de tal modo que forman un todo úni-
co, un solo cuerpo ú objeto. Si el edificio se destruye de ma-
nera que solo quede la área ó superficie sobre que estaba cons-
truido, sobre ella seguirá gravitando la hipoteca, como lo decide 
el art. 1960, lo decidían la ley romana y las de Partida.—LL. 
15 tít. 13, Part. y 16 § 2? D. De Pignoribus et hypothecis— 
y muy especialmente el jurisconsulto Paulo en el lib. 5 de sus 
Respuestas «Domus pignori data exusta est eamque aream 
emitLucius Titius, etextraxit. Quaesitum est de jure pignoris? 
Paulus respondit pignoris persecutionem perseverare.»—L. 29. 
D. § 2? tít. cit. 

El derecho romano identifica al suelo con la superficie, es 
decir, al terreno con lo que en él se edifica, reconstruye ó se 
planta. Así, hipotecado un edificio se entieude hipotecada la 
area sobre que está construido, «Domo pignori data et urea 
ejus tenebitur dice la ley 21. D. De pignoratitia actione; y 
vi ce-versa; hipotecada la area, el suelo, se entiende hipoteca-
do el edificio levantado sobre él,» et contra jus soli sequetur 
oedificiuin», continúa diciendo la ley que acabamos de citar «et 
ideo jus soli superficiem secutim videri, id est cum jure pig-
noris,» dice la ley 29 antes citada. Queda, pues, bien estable-
cido que el suelo ó area sobre que está un edificio, forma par-
te del edificio, y en consecuencia que hipotecado éste, la hi-
poteca comprende á aquel, porque es parte del edificio «est 
enim pars ejus,» como dice la ley romana. 

Nuestro artículo dice que la hipoteca de un prédio com-
prende el edificio y cualesquiera otras construcciones ejecu-
tadas sobre la area. Acabamos de notar la conformidad de 

esta prescripción con las de las leyes romanas, en las que vi-
mos que el suelo y la superficie siguen la misma suerte, su-
puesto que se identifican para formar un todo único. 

En la división que hemos hecho del artículo que examina-
mos, hemos visto que su segunda parte se ocupa de las cosas 
á que se extiende la hipoteca despues de constituida, esto es, 
á las mejoras, á las accesiones naturales y á los objetos mue-
bles agregados á perpetuidad á la finca por el propietario. 

En cuanto á las mejoras y accesiones naturales, nuestro de-
recho patrio tenia establecido el mismo principio consagrado 
por nuestro Código. La hipoteca subsiste aunque la cosa hi-
potecada cambie de forma, ya mejorándose, ya empeorándose, 
ora abriendo al cultivo terrenos eriasos, ora destruyéndose 
las construcciones ó plantaciones que antes habia, y se ex-
tiende á todas las mejoras y accesiones sobrevinientes. Asila 
hipoteca constituida sobre un campo ó terreno se extenderá á 
los aumentos que el campo tenga por aluvión, por la fuerza 
del rio, por la isla formada, por el álveo que el rio abandona, 
por el plantío que se haga de árboles, por las mejoras á con-
secuencia de un desmonte ó de la desecación de pantanos, por 
las cercas y vallados que se construyan, por los edificios que 
en él se levanten, por las presas y aguajes que se hagan, por 
los pozos artesianos que se abran, y en general por todas las 
mejoras y accesiones que tenga, ora provengan de la natura-
leza solo, de solo el arte del hombre ó del arte y de la natu-
raleza juntamente. De la misma manera la hipoteca de una 
finca se extiende á las mejoras que en ella se hagan, á las 
nuevas construcciones que la aumenten, ya en sus costados 
ya en el sentido de la profundidad, abriendo excavaciones pa-
ra construcciones subterráneas, ó bien elevando la construc-
ción con nuevos pisos. En todos estos casos la hipoteca se 



extiende á proporcion que se extiende la finca hipotecada, si 
bien no se entenderá aumento de la finca, la nueva adquisi-
ción hecha por el deudor que agrega á la ya hipotecada. 

En cuanto á las mejoras, esto es, á las modificaciones que 
se hacen á una finca rústica ó urbana, que aumentan su pre-
cio ó estimación, debe entenderse que la hipoteca se extiende 
á ellas cuando son hechas por el mismo deudor. Si fueren he-
chas por un tercero de buena fe, este tercero y no el deudor 
será el propietario legítimo de ellas, y el acreedor hipoteca-
rio no tendrá mas derechos que los que competan al deudor 
y con las mismas restricciones ó cargas. Nuestro artículo no 
lo dice expresamente; pero debe entenderse de la manera in-
dicada, porque así se conforma con las leyes eternas de la 
equidad natural, primera fuente del derecho escrito, y prime-
ra norma á que debe sujetarse en sus prescripciones. Así tam-
bién lo disponía la ley 15. tít. 13. Part. 5? y la ley romana 
29. D. De pig. en aquellas palabras: «Sed lona fide posscsso-
res non aliter cogendos creditoribus cedificium rcstituerc quam 
sumptus in extruccione erogatos quatcnus pretiosior res facía 
est, reciperent.» 

Resta decir dos palabras sobre la última parte del artículo 
que nos ocupa. Los objetos muebles que el propietario agre-
ga á perpetuidad á la finca hipotecada, para su mayor como-
didad ó mejor ornato se identifican con la finca misma, forman 
parte de ella, y en consecuencia la hipoteca constituida sobre 
la finca se extiende á dichos objetos, supuesto que, como ve-
remos mas adelante, la hipoteca como indivisible pesa sobre 
todas las cosas hipotecadas, sobre cada una de ellas y sobre 
cada una de sus partes. 

En la materia á que se contrae el artículo que analizamos 
están conformes las mas de las legislaciones extranjeras, como 

puede verse en los artículos 2133 del Código francés, 2019 
de las Dos Siciiias; 3278 de la Luisiana, 2192 de Cerdeña, 
1211 de Holanda, 457 Austríaco, 470 y 471 Prusiano, 45 
frac. 2? de Bélgica, 2161 de Bolivia, 113 de los Estados roma-
nos y-33 y 34 de la ley de Baviera; el Código Italiano en su 
artículo 1966; la ley española en sus artículos 110 y 111; el 
Código del Estado de México en su art. 2073 y el de Vera-
cruz en su art. 2306.—Se aparta el Código de Bolivia en su 
art. 2162 en cuanto á las construcciones hechas en el fundo 
hipotecado: dice así: ((Los edificios construidos sobre un fundo 
hipotecado no forman piarte de las mejoras de que se ha habla-
do en el precedente artículo.» 

6.—El artículo 1945 declara que la hipoteca de una 
construcción levantada en terreno ageno no comprende la 
area. 

Acabamos de ver que la area y la construcción, el suelo y 
la superficie, como se expresa el derecho romano, se identifi-
can de tal modo que la hipoteca de un edificio comprende la 
area sobre que está construido, así como la hipoteca de un 
terreno comprende los edificios y construcciones que sobre él 
se levanten; pero anunciamos que esto se verifica en tanto que 
el edificio y el terreno pertenecen al mismo dueño; en el caso 
contrario, ni la acción hipotecaria que se tiene sobre el suelo 
puede perseguir al edificio levantado sobre él, sino pagando 
al que edificó, los gastos legítimos, ni la hipoteca del edificio 
puede comprender al terreno sobre que está construido. Este 
principio está de tal manera en armonía con las inspiraciones 
de la ley natural que seguramente por esto no lo consagran 
las legislaciones extranjeras, pues no encuentro otra concor-
dancia que la que nos suministra la ley española en la frac. 
I-1 del art. 107 que dice textualmente: «Podrán hipotecarse, 



pero con las restricciones que á continuación se expresan:—Pri-
mero. El edificio construido en suelo ajeno, el cual s¿ se hipote-
care por el que lo construyó, será sin perjuicio del derecho del 
propietario del terreno, y entendiéndose sujeto á tal gravámen 
solamente el derecho que el mismo que edificó tuviere sobre ¿o 
edificado.» 

7.—Igualmente en armonía con los dictados de la razón 
natural está la prescripción del artículo 1946.—Según este 
artículo, si el propietario de una finca, antes de constituir hi-
poteca sobre ella, separa y enagena los objetos muebles que 
habia agregado á perpetuidad á la misma finca, el acreedor 
hipotecario no tendrá acción con respecto á dichos muebles 
ni contra el dueño de la cosa hipotecada ni contra el tercer 
poseedor. 

En efecto, al constituirse la hipoteca se entiende que se 
constituye sobre la cosa tal como existe, no tal como ha exis-
tido antes del contrato. La hipoteca se extenderá según he-
mos visto, á las nuevas construcciones, á las mejoras, á las 
accesiones naturales, á los objetos muebles que el propietario 
agregue á perpetuidad á la finca hipotecada, pero no puede 
extenderse por un efecto de retroactibilidad á los objetos que 
antes de su constitución formaban parte de la finca ó eran ac-
cesorios de ella. El que ha comprado objetos muebles que el 
propietario tenia agregados á perpetuidad á su casa, los ha 
adquirido con buena fé, con título justo, y de persona que te-
niendo la libre disposición de sus bienes ha podido lícitamen-
te disponer de ellos. ¿En qué, pues, podría fundarse la acción 
hipotecaria de un acreedor posterior? Por lo que respecta al 
propietario que tuvo el propósito de agregar á perpetuidad 
ciertos objetos muebles á su finca, y que cambiando despues 
de pensamiento, los separa y los enagena, nadie puede desco-

nocer que obra en uso de su perfecto derecho, que no lasti-
ma ni vulnera los de otro y en consecuencia que ninguna ac-
ción puede intentarse contra él por la persona que despues de 
consumados aquellos hechos, adquiere un derecho hipoteca-
rio sobre la finca. 

Si como puede suceder, el propietario de una finca, mali-
ciosamente hace la separación y enajenación de los objetos 
muebles que habia agregado á perpetuidad á la misma; si 
esos objetos aumentaban considerablemente el valor de la fin-
ca; si con igual malicia hizo creer al acreedor que ésta se en-
contraba en el mismo estado en que la habia conocido; si en 
tal confianza el acreedor se decidió á prestar su dinero, que 
de seguro no habría prestado á conocer la separación hecha; 
si por causa de esta misma separación la finca, disminuyendo 
notablemente de valor se hace insuficiente á responder por el 
crédito contraído, es evidente que el conjunto de estas cir-
cunstancias revelan la perfecta perpetración de un fraude, 
de un engaño malicioso de que ha sido víctima el acreedor, 
y en consecuencia que éste tendrá una acción expedita, no pa-
ra perseguir los objetos ya enagenados, sino para qué su deu-
dor sufra las penas consiguientes al verdadero estelionato de 
que se hizo culpable. Fuera de este caso, el acreedor, como 
decide el art. de que nos ocupamos, no tiene acción alguna 
contra el dueño de la finca hipotecada ni contra el tercer po-
seedor que lícita y válidamente adquirió los objetos muebles 
que el propietario separa de la finca á que los tenia agrega-
dos á perpetuidad. 

La dificultad que hay en esta materia procede en el caso 
de que la separación se haya verificado despues de constitui-
da la hipoteca. En este caso ocurre por un lado que forman-
do los objetos separados un todo único con la finca á que es-



taban agregados á perpetuidad, y siendo un principio umver-
salmente reconocido en todas las legislaciones y consagrado 
por la nuestra, que la hipoteca pesa sobre todos los bienes 
gravados, sobre cada uno de ellos y sobre cada una de sus 
partes, parece que la acción hipotecaria persigue á los obje-
tos separados, en cualesquiera manos en que se encuentren. 
El deudor no se ha privado, por razón de la hipoteca, de la 
facultad de vender el todo ó una parte de la cosa hipotecada; 
á pesar de la hipoteca constituida, puede enagenar o gravar 
los bienes hipotecados; pero ni una ni otra cosa puede hacer 
con perjuicio de la hipoteca: el nuevo adquirente ó el acree-
dor posterior tienen un derecho sometido al derecho anterior, 
y ese derecho no es para ellos absoluto, sino cuando el pri-
mer acreedor hipotecario ha sido satisfecho, cuando la cosa 
hipotecada ha servido para asegurarle el pago de su crédito 
con la preferencia correspondiente. Parece, pues, que si nos 
atenemos á estos principios deberíamos creer que el acreedor 
hipotecario puede perseguir los objetos muebles agregados á 
perpetuidad á la finca, que han sido separados por el propie-
tario y enagenados a terceras personas. 

Pero por otro lado debemos tener presente que los objetos 
muebles agregados á perpetuidad á una finca solo se conside-
ran inmuebles—por disposición de la ley—mientras se conser-
van agregados, formando como hemos dicho, un todo perfec-
to y único con la misma finca. En consecuencia, una vez se-
parados pierden su calidad legal de inmuebles, recobran su 
naturaleza de bienes muebles y como tales no pueden servir 
de hipoteca ni ser objeto de la acción hipotecaria. Por otra 
parte el comprador de tales objetos que ha procedido de bue-
na fé, que no ha sabido ni ha podido saber que los objetos 
que adquiere, por haber estado agregados á perpetuidad á 

una finca hipotecada, están también hipotecados, se encontra-
ría desposeído cuando menos lo pensase y víctima de un en-
gaño contra el que no ha podido precaverse. Estas conside-
raciones nos parecen de mucha mayor gravedad que las que 
obran en sentido contrario, y por lo mismo no vacilamos en 
creer que en el caso de que hablamos, los objetos muebles se-
parados de la finca á que habían sido agregados á perpetui-
dad y enagenados á terceros poseedores, no pueden ser obje-
to de la acción hipotecaria. 

Los mas de los Códigos modernos no se ocupan de este 
punto, y en consecuencia no lo deciden: hay, pues, que deci-
dirlo conforme á los principios; pero el Código de las Dos Si-
cilias, el de los Estados Romanos y el de Baviera en sus ar-
tículos 2005, 107 y 35 reconociendo, como la generalidad de 
los Códigos extranjeros, que la hipoteca se extiende á los ob-
jetos muebles agregados á perpetuidad á una finca, deciden 
que una vez separados, no pueden perseguirse por la acción 
hipotecaria contra los terceros poseedores. El primero de los 
citados Códigos dice textualmente: «La hipoteca sobre los 
muebles accesorios de inmuebles cesa de afectarlos cuando 
han pasado á poder de un tercero;» el segundo se explica en 
estos términos «.Sin embargo, los muebles afectos á los edificios 
urbanos y los animales destinados á la explotación de las j.pro-
piedades rústicas se comprenden en la hipoteca. Esta hipoteca 
no podrá constituirse separadamente: durará tanto cuanto los 
muebles y animales conserven su destino; y no los afecta cuan-
do han sido distraídos de él,)) el tercero finalmente, dice; «Cuan-
do los muebles accesorios han sido vendidos, el acreedor hipote-
cario no tiene derecho alguno contra los adquirentes.)) 

8.—El artículo 1947 decide que puede hipotecarse la nu-
da propiedad y que si el usufructo se consolidare con ella en 



la persona ilel propietario, no solo subsistirá la hipoteca, sino 
que se extenderá también al mismo usufructo. 

Ninguna dificultad nos presenta la decisión de este artícu-
lo. La nuda propiedad—derecho eminentemente real—puede 
sor objeto de hipoteca. Si el dominio directo de un prédio es-
tá separado del dominio útil, ya se vé que el propietario ó 
señor del dominio directo, quien no por carecer del dominio 
útil deja de ser propietario de un .inmueble, puede hipotecar-
lo, entendiéndose entonces la hipoteca con las mismas condi-
ciones y limitaciones á que está sometido el derecho sobre 
que se constituye. 

Nos será lícito hacer una observación de pura forma rela-
tiva á la pureza y propiedad del tecnicismo de la ciencia. Es 
bien sabido que, entre otras causas, el usufructo se extingue 
por la consolidacion, esto es, por la reunión en una misma per-
sona de la simple ó nuda propiedad y del usufructo. Así que, 
si el propietario de un prédio llega á reunir en su persona los 
derechos del usufructuario, el usufructo se extingue, y en 
ese caso, que es el que supone nuestro artículo, no puede de-
cirse con toda propiedad que la hipoteca se extiende también 
al mismo usufructo, extinguido ya en virtud de la consolida-
cion y desde el momento en que ésta se ha verificado. Lo pro-
pio es decir, que la hipoteca deja de tener las limitaciones á 
que estaba sujeto el derecho real sobre que estaba constitui-
da. Por lo demás el artículo que nos ocupa está en perfecta 
armonía con el artículo 1944, al menos con su espíritu, y pue-
de tenerse como una derivación lógica de sus prescripciones. 

La decisión del artículo que analizamos tiene su importan-
cia en el siguiente caso de aplicación. Hay una hipoteca cons-
tituida sobre la nuda propiedad de una finca; el propietario, 
por haberse extinguido el usufructo, recobra el dominio ple-

no, y ya consumado este hecho constituye una hipoteca sobre 
la misma finca en favor de un segundo acreedor. ¿Será pre-
ferido el primer acreedor en el valor total de la finca, ó de-
berá ser preferido en el valor de la nuda propiedad, debiendo 
serlo en el del usufructo el segundo acreedor? Deberemos de-
cidirnos por el primer extremo, de conformidad con la pres-
cripción de nuestro artículo. Aun hay otro caso de aplicación 
práctica. Constituida también una hipoteca sobre la nuda pro-
piedad y extinguido el usufructo, el propietario lo constituye 
de nuevo en favor de un tercero. Llegado el caso de hacer 
efectiva la hipoteca, ¿habrá que dejar á salvo el derecho del 
usufructuario, ó el acreedor podrá perseguir la finca como si 
en pleno dominio perteneciese al propietario? Deberemos de-
cidir lo segundo. Extinguido el primer usufructo, el deudor 
adquirió el dominio pleno; la hipoteca dejó de afectar solo la 
nuda propiedad y afecta por completo la propiedad; así, pues, 
el segundo usufructuario no podrá oponer válida y eficazmen-
te su derecho contra el derecho del acreedor hipotecario. 

9.—El artículo 1948 nos dice que pueden ser hipotecados 
los bienes que ya lo estén anteriormente, aunque con el pacto 
de no volverlos á hipotecar, salvos en todo caso los derechos 
de prelaciun que establece el Código. 

Establecido, como dejamos ya dicho que la hipoteca no im-
porta una especie de enajenación, ó una desmembración del 
dominio en favor del acreedor hipotecario, hay que reconocer 
que no obstante su constitución el deudor puede constituir 
otras nuevas hipotecas, solo que éstas no se harán efectivas, 
sino dejando salvos los derechos anteriormente adquiridos.— 
Qui prior est tempore potior est jure—El acreedor que pri-
mero adquirió un derecho hipotecario será preferido á los 
acreedores subsecuentes en el pago de su crédito, y los crédi-



tos posteriores no serán pagados con el valor de la cosa hipo-
tecada, sino despues de pagado el primero, no importando pol-
lo mismo á éste que despues de constituida su hipoteca se 
contituyan otras nuevas. 

Por lo que respecta á los acreedores posteriores, como quie-
ra que al adquirir sus respectivas hipotecas han tenido cono-
cimiento de la anterior ó anteriores, debe creerse que se han 
conformado con la garantía que les proporciona una finca ya 
gravada, bien porque el valor de ésta sea suficiente á cubrir 
ambos créditos, ó porque en defecto de otras seguridades han 
tenido que aceptar la única que es posible al deudor. En am-
bos casos se han sometido voluntariamente á las consecuen-
cias probables de su situación, y por lo mismo ningún agravio 
resienten por la preferencia de que goza un acreedor primero 
que ellos ó mas diligente. 

Por lo que respecta al pacto de no volver á hipotecar, nues-
tro artículo lo declara nulo. Ya vemos que el derecho de 
constituir nuevas hipotecas está de acuerdo con los buenos 
principios; deberemos agregar ahora que la ley tiene como 
no puesto el pacto de no volver á hipotecar por un principio 
de conveniencia pública, que se relaciona inmediata y directa-
mente con el interés del propietario. Si éste posee una finca 
bastante á cubrir un primer crédito y otro nuevamente con-
traído, la ley favorece su posibilidad de sacar de su propie-
dad un nuevo elemento de crédito, sea para atender á las di-
ficultades de una mala situación, sea para poner en movimien-
to y explotación un nuevo capital, nueva fuente también de 
su riqueza particular, y de la riqueza pública que se alimen-
ta y desarrolla con el crecimiento progresivo de la riqueza 
de los particulares. 

En cuanto á la facultad del deudor para constituir nuevas 

hipotecas, debemos manifestar que la suponen sin consignarla 
expresamente las mas de las legislaciones modernas, entre 
ellas los Códigos de Francia, de las Dos Sicilias, de la Lui-
siana, de Cerdeña, de Holanda, de Bélgica, de los Estados 
Romanos y de Toscana; el Código de Bolivia en su artículo 
2152 se aparta del comuu de las legislaciones, y prohibe al 
deudor hipotecar los bienes ya hipotecados, á no ser que sean 
bastantes a cubrir ambos créditos: el Código Prusiano decla-
ra—artículos 437 á 439—que no puede el acreedor impedir 
al deudor que constituya nuevas hipotecas y que es nula to-
da convención en contrario: lo mismo decide el Código Aus-
tríaco en su artículo 1371.—La ley de Baviera—art. 44— 
dice que el deudor puede constituir nuevas hipotecas; pero 
reconoce la validez y eficacia del pacto de no volver á hipo-
tecar y decide que este pacto no válido contra los que tienen 
títulos d ¿ hipoteca legal, lo es contra los que tienen otra cla-
se de títulos hipotecarios, con tal que la convención se haya 
hecho constar en el registro público. Esta misma decisión 
adoptaron el Código del Estado de México y el de Veracruz 
en sus artículos 2078 y 2311, copia textual del artículo 1805 
del proyecto de Código español, comentad o por el Sr. Goye-
na; y por último, la ley española en su artículo 107 frac. 4?-
dice que pueden hipotecarse los bienes ya hipotedos, salva la 
prelacion del acreedor anterior. 

Por lo dicho se comprende que nuestro Código, en la par-
te que analizamos se conforma de una manera absoluta con 
las decisiones del Código Prusiano. 

10 .—El artículo 1949 declara que los bienes pertenecien-
tes á las personas que no tienen la libre disposición de ellos 
no pueden ser hipotecados sino con las formalidades que pa-
ra su respectivo caso establece el Código. 



Bastará para el estudio de este artículo examinar con rela-
ción á las prescripciones del Código: l 9 quienes son las per-
sonas que no tienen la libre administración de sus bienes; 29 

cuales son las formalidades que prescribe el Código para po-
der hipotecar los bienes de esa clase de personas. 

En cuanto á lo primero, debemos decir que tienen incapa-
cidad de administrar sus bienes: 

1? Los hijos menores de edad no emancipados [art. 390.] 
2? Los menores de edad no emancipados. 
39 Los mayores de edad privados de inteligencia por locu-

ra, idiotismo ó imbecilidad. 
4r Los sordo-mudos que no saben leer ni escribir. 
59 Los pródigos declarados conforme á las leyes.—artícu-

los 431 y 432.— 
Estas personas tienen incapacidad absoluta de administrar 

sus bienes, y en consecuencia no pueden enagenar ni gravar 
los inmuebles de su propiedad. Los hijos menores de edad no 
emancipados están sujetos á la patria potestad: los demás in-
capacitados están sujetos á tutela, que se defiere despues que 
se declara enjuicio el estado de la persona que va á quedar 
sujeta á ella. Así, pues, el padre es el legítimo administrador 
de los bienes del hijo menor no emancipado y el tutor lo es 
de los de los demás incapacitados; pero ni el padre ni el tutor 
pueden enagenar ni gravar los bienes inmuebles de que son 
administradores, sino con las condiciones á que se refiere el 
artículo 1949. Veamos cuales son esas condiciones ó forma-
lidades. 

En cuanto al padre, el artículo 409 del Código le prohibe 
enagenar ó gravar los bienes inmuebles del hijo, de que es le-
gítimo administrador, si no es por causa de absoluta necesi-
dad ó evidente utilidad, y prévia la autorización del juez com-

petente. Así es que para que pueda hipotecar los bienes de 
que se trata, debe preceder la autorización del juez, quien no 
podrá darla sino justificada la necesidad ó evidente utilidad 
que la determinan. 

Por lo que respecta á los demás incapacitados el artículo 
613 declara que el tutor no puede gravar los bienes inmue-
bles y derechos anexos á ellos, sino por causa de absoluta ne-
cesidad ó evidente utilidad del incapacitado, debidamente jus-
tificadas y prévias la conformidad del curador y la autoriza-
ción judicial. 

El artíeulo 445 ordena que el Ministerio público debe ser 
oído siempre que el juez deba interponer su autoridad en los 
negocios relativos á tutela, sean de la clase que fueren, en 
los de los menores emancipados y en los juicios de interdic-
ción; así es que la autorización judicial para que el tutor pue-
da gravar los inmuebles de su representado deberá darse con 
audiencia del representante del Ministro público, requisito 
que parece no exigirse para que proceda la autorización dada 
al padre en casos análogos. 

Por lo que respecta á los bienes de un ausente, su repre-
sentante y el que entra en la posesion provisional de los bie-
nes, cada uno en su respectivo caso, es el legítimo adminis-
trador de los bienes; pero con las mismas restricciones esta-
blecidas para la administración de los tutores (artículos 707 
y 734).—De manera que ni el representante del ausente, ni 
el que ha obtenido la posesion provisional de los bienes, pue-
den gravar los inmuebles, sino por causa de necesidad ó evi-
dente utilidad justificadas, y prévia la autorización respectiva 
del juez competente, que la dará con audiencia del Ministe-
rio público. 

Además de las personas incapaces de que hemos hablado 



hay otras que si bien son legítimos administradores de sus 
bienes no pueden gravar los inmuebles sino con ciertas res-
tricciones. Así el hijo menor emancipado necesita la autori-
zación del que le emancipó, y en su defecto la del juez para 
hipotecar sus bienes raíces—artículo 692—y el marido, legí-
timo administrador de los bienes de la sociedad conyugal, no 
puede obligar los raíces pertenecientes al fondo social sin con-
sentimiento de la mujer (artículo 2158.) 

Las legislaciones extranjeras están en su generalidad de 
acuerdo con los principios de nuestro Código. Exigen para la 
constitución de la hipoteca voluntaria que el que la constitu-
ye tenga la capacidad legal de administrar sus bienes y de 
disponer de ellos; y para las hipotecas constituidas sobre bie-
nes inmuebles de menores y demás incapacitados, exigen for-
malidades especiales. Pueden verse á este respecto los artícu-
los 2124 y 2126 del Código francés; 2010 y 2012 de las Dos 
Sicilias; 3267 y 3269 de la Luisiana; 2184 y 2185 de Cer-
deña; 1214 y 1216 de Holanda; 73 y 75 de la ley de Bélgi-
ca; 2150 y 2154 de Bolivia; 111 de los Estados Romanos; 
14 de la ley de Baviera; el artículo 107 frac. 7* de la ley es-
pañola; y por último los artículos 2066 y 2297 de los Códi-
gos de los Estados de México y de Veracruz. 

En cuanto á nuestro derecho antiguo nos bastará decir que 
equiparaba la hipoteca á la enagenacion; que prohibía al tu-
tor enagenar los bienes inmuebles del pupilo, á no ser por 
causa de utiüdad ó necesidad, con conocimiento de ella y con 
autorización judicial. Entre muchos textos de nuestras leyes 
de Part. y del Derecho Romano, cumple á nuestro propósito 
referirnos á la ley 4? título 5. Part. 5*, la 1? §. 2? D. De 
Reb. eorum, y D. Que res pig. vel hip. 

L E C C I O N 1 

AETICUL0S 1950 á 1953. 

A r t . 1 9 5 0 . — L a hipoteca constituida sobre derechos rea-
les solo durará mientras éstos subsistan; pero si los derechos en 
que aquella se hubiere constituido, se han extinguido por culpa 
del que los disfrutaba, estará éste obligado á constituir una nue-
va hipoteca á satisfacción d¿l acreedor; y en caso contrario á 
pagarle todos los daños y perjuicios. 

1951. —No se podrán hipotecar: 
l9 Los frutos y rentas pendientes, con separación del prédio 

que los produzca; 
2? Los objetos muebles colocados permanentemente en los edi-

ficios, bien para su adorno 6 comodidad, ó bien para el servicio 
de alguna industria, á no ser que se hipotequen juntamente con 
dichos edificos; 

39 Las servidumbres; á no ser que se hipotequen juntamente 
con el prédio dominante, y exceptuándose en todo caso la de 
aguas; la cual podrá ser hipotecada; 

49 El derecho de percibir los frutos en el usufructo concedi-
do por este Código á los ascendientes sobre los bienes de sus des-
cendientes; 

59 El uso y la habitación; 
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6° Los bienes vendidos con pacto de retroventa, mientras la 
venta no quede irrevocablemente consumada ó resuelta; 

7° Las minas, mientras no se haya obtenido el título de la 
consecion definitiva; aunque estén situadas en terreno propio-, 

8° Los bienes litigiosos. 
1952.—Cuando el enfiteuta haya constituido hipoteca so-

bre el prédio sin consentimiento del dueño, se observará lo dis-
puesto en el artículo 3271. 

1953.—Cuando se hipotequen varias fincas juntamente por 
un solo crédito, se determinará la cantidad 6 parte de gravár 
men de que cada una deba responder. 

11.—El artículo 1950 previene que la hipoteca constitui-
da sobre derechos reales solo durará mientras éstos subsistan; 
pero que si los derechos sobre que se hubiere constituido se 
extinguen por culpa del que los disfrutaba, estará éste obli-
gado á constituir una nueva hipoteca á satisfacción del acre-
edor, y en caso contrario á pagarle todos los daños y perjui-
cios. 

La primera parte del artículo que examinamos no presen-
ta dificultad alguna. Por regla general la hipoteca se extin-
gue por la extencion ó destrucción de la cosa hipotecada. 
Nuestro Código consagra, como era natural, este principio, y 
ya veremos en su lugar oportuno que en esta parte concuer-
dan perfectamente todas las legislaciones. Así, pues, extin-
guido el derecho real que servía de garantía á una obliga-
ción, queda de hecho extinguida la garantía, imposible ya su-
puesto que no existe la cosa sobre que estaba constituida, 

Pero puede suceder que el deudor maliciosamente haya de-
jado extinguir el derecho real de que disfrutaba y que servía 
de garantía á su acreedor. Natural es que en este caso el 
deudor proceda coludido y en connivencia con el tercero inte-

resado en el derecho real que se supone extinguido; natural 
es también que los provechos del fraude se dividan entre el 
deudor y ese tercero; natural es, por consiguiente, que la ley 
previsora y prudente prevenga la posibilidad del fraude no 
solo con relación al deudor, sino también y principalmente 
contra el tercero interesado. 

En vista de estas consideraciones debemos recononer que 
el artículo de que nos ocupamos no previene el fraude posi-
ble de una manera eficaz. En efecto, si los derechos reales 
sobre que el deudor tenia constituida una garantía en favor 
de su acreedor desaparecen por culpa de aquel, la ley obliga 
al deudor culpable y tai vez fraudulento á constituir otra 
nueva hipoteca, bastante á satisfacción del acreedor, y en ca-
so contrario á pagar á éste todos los daños y perjuicios. Pero 
ya se vé que en el supuesto en que discurrimos ese deudor 
fraudulento que probablemente se ha puesto de acuerdo con 
un tercero interesado, para hacer que se extinga el derecho 
real de que gozaba y que servia de garantía á su acreedor, 
queda insolvente, y por lo mismo en imposibilidad de consti-
tuir una nueva hipoteca que sustituya á la que se ha extin-
guido, y en la imposibilidad también de pagar á su acreedor 
los daños y perjuicios á cuya indemnización condena la ley, 
por regla general, á todo aquel que no cumple las prestacio-
nes á que está obligado. 

La ley española de que parece que se tomó nuestro artícu-
culo que generaliza la prevención que aquella contiene con 
relación á un solo derecho real—el de percibir los frutos en el 
usufructo—no presenta estos inconvenientes. Supone, como 
nuestro artículo, que el usufructo concluye por un hecho de-
pendiente de la voluntad del usufructuario, y decide, que en 
ese caso la hipoteca subsiste hasta que se cumpla la obliga-



cion asegurada. ó hasta que venza el tiempo en que el usu-
fructo habría naturalmente concluido, á no mediar el hecho 
que le puso fin—articulo 107 frac. 2.13 —De esta manera el 
fraude está prevenido; deja de existir como estímulo para co-
meterlo el provecho posible del deudor y del tercero interesa-
do; se hace estéril para ambos, y el acreedor queda perfecta-
mente asegurado. 

12.—El artículo 1951 nos dice las cosas que no pueden 
hipotecarse: examinaremos separadamente las fracciones de 
que se compone. 

No pueden hipotecarse los frutos y rentas pendientes con 
separación del prédio que los produce. Esta decisión es tex-
tualmente la que contiene la fracción del artículo 108 de 
la ley española. 

Los frutos y rentas pendientes se consideran como bienes 
inmuebles—artículo 782—en tanto que forman con el fundo 
que los produce un todo único.—Desde el momento en que 
los frutos dejan de formar un todo único con el fundo, pier-
den la naturaleza de inmuebles que como accesorios del fun-
do les daba la ley; recobran ó adquieren la calidad de bienes 
muebles, y en consecuencia no pueden ser hipotecados. 

La fracción 2^ declara que tampoco pueden hipotecarse 1 os 
objetos muebles colocados permanentemente en los edificios, 
bien para su adorno ó comodidad, ó bien para el servicio de 
alguna industria, á no ser que se hipotequen juntamente con 
dichos edificios—Fracción 2. e del artículo 108 de la ley es-
pañola. 

La razón de esta disposición es la misma que la ya indica-
da respecto de los frutos y rentas. Los objetos muebles colo-
cados á perpetuidad en una finca no se consideran como in-
muebles por disposición de la ley, sino en cuanto forman par-

te de la finca á que han sido agregados, constituyendo con 
ella un todo único. En consecuencia podrán ser hipotecados 
con la finca misma, pero no separadamente. 

Nuestro Código al aceptar las decisiones que contiene la 
ley española en su artículo 108 ya citado, suprimió las frac-
ciones 4^ y 5? que hablan de los oficios públicos, de los títu-
los de la deuda del Estado, de las Provincias ó de los Pueblos, 
de las obligaciones y acciones de Bancos, empresas ó compa-
ñías de cualquiera especie, y del derecho real de cosas que, 
aun cuando se deban poseer en lo futuro, no estén aun inscri-
tas á favor del que tenga el derecho á poseerlas. 

Aceptó la fracción que dice, que no podrán hipotecarse 
las servidumbres, á menos que se hipotequen juntamente con 
el prédio dominante, y exceptuándose en todo caso la de 
aguas, la cual podrá ser hipotecada. Esta parte de la ley es-
pañola forma la fracción 3* del artículo que estamos exami-
nando. 

Ya vimos antes—art. 1942—que la hipoteca, por regla ge-
neral, solo puede recaer sobre inmuebles ciertos y determina-
dos, ó sobre derechos reales que en ellos estén constituidos; 
pero desde entonces notamos que no puede decirse que todo 
derecho real constituido sobre un inmueble puede hipotecarse; 
y ya veremos por qué razón las servidumbres, derechos emi-
nentemente reales, no pueden hipotecarse sino con el predio 
que las goza. 

El derecho romano que no admite la hipoteca sobre servi-
dumbres urbanas—L. 11—D. Depig. et hyp.—«jura prcedio-
rum urbanorum, dice el jurisconsulto Marciano, pignori dari 
non possunt: igitur nec convenire possunt ut hypotheca sint,» 
admite la hipoteca de las servidumbres rústicas. «Dijo el ju-
risconsulto Pomponio—ley 12 del título citado—que si tu 



acreedor tiene un predio rústico vecino al tuyo, puedes hacer 
con él la convención de que mientras no le pagues la deuda, 
gozará sobre tu predio de tal ó cual servidumbre, como por 
ejemplo, del derecho de senda, camino, carrera ó acueducto, 
y que si no le pagas dentro de cierto di a, podrá vender la ser-
vidumbre á otro propietario que sea también vecino.» nQuce 
sententia—dice la parte final de la citada ley 12—propter uti-
litatem contrahentium admitenda est.» 

Por lo que toca á nuestro antiguo derecho de las Partidas, ya 
hemos visto que las cosas que no pueden enagenarse tampoco 
pueden hipotecarse, y que los inmuebles que solo pueden ena-
genarse con ciertas restricciones ó limitaciones, pueden hipote-
carse con las mismas. Supuestos estos principios, la ley 12, tít. 
31, Part. 3^ nos dice, que las servidumbres rústicas ó urbanas 
no pueden enagenarse con separación del predio que las disfru-
ta, sino en dos casos: 1°, cuando consiente la enagenacion el pro-
pietario del predio sirviente; 2?, cuando la servidumbre es de 
aguas. «Deuiendo seruidumbre una heredad á otra, el señor de 
la seruidumbre non la puede vender, nin enagenar apartada-
mente, sin aquella cosa á quien pertenesce; porque la seruidum-
bre es de tal natura, que non se puede apartar de la heredad, ó 
del edificio en que es puesta. Fueras ende si lo consintiesse el 
Señor, cuyo heredamiento 6 casa sirue; 6 si la seruidumbre fues-
se de agua, que naciesse de una heredad, é regasse á otra: ca 
éste d quien debiesse tal seruidumbre, bien podría, el agua que 
fuesse ya venida á su heredad, otorgarla á otro, para regar 
campo ó viña que fuesse cerca de aquella suya.-» 

La ley española declara que las servidumbres, sin distin-
ción de urbanas ó rústicas, no pueden hipotecarse con separa-
ción del predio que las goza, y solo exceptúa de esta regla 
general la servidumbre de aguas, la misma servidumbre de 

que habla la ley de Partida, y por las mismas razones en que 
ésta se funda. Ya hicimos notar que la ley hipotecaria espa-
ñola no dijo, como nuestro Código, que la hipoteca se puede 
constituir en general, sobre derechos reales impuestos ó cons-
tituidos sobre bienes inmuebles, sino que agregó á esta cali-
dad la de ser derechos enagenables—art. 106, frac. 2-—Así 
es que, cuando la misma ley declara en el art. 108, frac. 6?, 
que no pueden hipotecarse las servidumbres á no ser que se 
hipotequen juntamente con el predio dominante, y exceptuán-
dose en todo caso la servidumbre de aguas, que sí podrá 
hipotecarse con separación del predio que la goza, fué conse-
cuente consigo misma y consecuente también con la decisión de 
la ley de Partida, que declara enagenable en todo caso, con-
siéntalo ó no el dueño del predio sirviente, la servidumbre de 
aguas con separación del predio dominante. 

Esta servidumbre de aguas no es alguna de las servidum-
bres legales de que se ocupa el cap. 3°, tít. 6°, lib. 2° de nues-
tro Código. La servidumbre de aguas de que habla la ley 
española, de que es copia exacta el art. que examinamos, es 
la que consiste en el derecho de aprovechar las aguas que te-
niendo su origen en un fundo vecino vienen al nuestro. La 
agua, una vez en nuestro fundo, nos pertenece en propiedad, 
podemos servirnos de ella para usos propios, podemos cederla 
á otro fundo vecino, y por la misma naturaleza de las cosas 
es enagenable, de donde se deduce que también puede hipo-
tecarse, sin que esta hipoteca tenga los absurdos que presen-
ta, en general, la hipoteca de las servidumbres con separación 
del predio que las goza. 

En la fracción 4? del artículo que nos ocupa se dice, que 
no podrá hipotecarse el derecho de percibir los frutos en el 



usufructo concedido por el Código á los ascendientes sobre los 
bienes de los descendientes. 

La ley española en la fracción 7* del art. 108, habla del 
usufructo concedido á los padres ó madres sobre los bienes de 
sus hijos, y al cónyuge superviviente sobre los bienes del cón-
yuge difunto. 

Las diferencias que se notan, proceden de que la ley espa-
ñola ha tenido que acomodarse á la legislación de las Parti-
das, y nuestro Código á la nueva legislación que él estable-
ce; pero en ambas leyes la razón de la prohibición es una 
misma. El usufructo, en general, puede hipotecarse—art. 982 
—pero el usufructo concedido á los ascendientes sobre cier-
tos bienes de sus descendientes, si bien no presenta como las 
servidumbres algún absurdo para la constitución de la hipo-
teca, por otro órden de consideraciones no puede ser hipote-
cado. El derecho de percibir los frutos en el usufructo puede 
ser cedido, en general, puede ser enajenado, y servir por lo 
mismo de garantía para asegurar el cumplimiento de una 
obligación; pero la ley por consideraciones relativas al buen 
órden de las familias, ha queiido prevenir el peligro de que 
el padre, hipotecando el usufructo legal que tiene sobre cier-
tos bienes de su hijo, se prive de los recursos que ese dere-
cho le proporciona, y que la ley quiso concederle como gefe 
de la familia, y con el objeto de atender á las necesidades de 
ésta. Es, pues, una razón de conveniencia y en cierto modo 
de moralidad la que el legislador español y el mexicano han 
tenido presente paríi establecer la prohibición de que venimos 
hablando. 

El uso y la habitación tampoco pueden hipotecarse, según 
lo previene nuestro art. en su fracción y el de la ley espa-
ñola en su fracción 8^. Ambas disposiciones se conforman con 

las legislaciones respectivas, bajo cuya influencia se han dic-
tado. 

Conforme al derecho de las Partidas el uso y la habitación 
no pueden enagenarse, y por lo mismo tampoco pueden hipo-
tecarse, no obstante su naturaleza de derechos reales. Con-
forme á nuestro Código—art. 1039—el usuario y el que tie-
ne el derecho de habitación, no pueden enagenar ni arrendar 
en todo ni en parte su derecho, ni estos derechos pueden ser 
embargados por los acreedores. Si, pues, no pueden enage-
narse estos derechos; si los acreedores no pueden hacer efec-
tivo el pago de sus créditos con ellos, es evidente que tampo-
co pueden hipotecarse, ni servir de garantía para asegurar el 
pago de un crédito y su preferencia en concurrencia con otros 
acreedores. 

Las fracciones 6?, 7* y 8? prohiben la hipoteca de los bie-
nes vendidos con pacto de retroventa mientras la venta no 
quede irrevocablemente consumada ó resuelta; la de las mi-
nas mientras no se haya obtenido el título de consecion defi-
nitiva, aunque estén en terreno propio, y por último, la de los 
bienes litigiosos. 

Fácil es comprender la razón de estas prohibiciones. En 
cuanto ó los bienes vendidos con pacto de retroventa, el com-
prador, mientras la venta no quede irrevocablemente consuma-
da, no tiene mas que un dominio revocable: en consecuencia, 
no puede constituir sobre los bienes vendidos una garantía 
eficaz y sólida. Tampoco podrá hipotecar el vendedor, quien 
en virtud del contrato de compra-venta se ha desprendido del 
dominio, y esto, aunque resuelta irrevocablemente la venta, 
vuelva á adquirirlo, porque la hipoteca constituida por el que 
no tiene derecho de hipotecar, no convalece aunque el constitu-
yente adquiera despues el derecho de que carecía—art. 1965. 



En cuanto á las minas, mientras no se obtiene el título de 
concesion, no hay dominio, y por lo mismo no podrán hipo-
tecarse aunque estén situadas en terreno' propio. El artículo 
829 declara que el propietario de un terreno es dueño de su 
superficie y de lo que está debajo de ella, y que por lo mismo 
podrá usarlo y hacer en él todas las obras, plantaciones ó ex-
cavaciones que quiera; pero salvo lo dispuesto en la legislación 
especial de minas y en los reglamentos de policía. Esta frac-
ción es la 9? del artículo 108 de la ley española. 

Por último, por lo que respecta á los bienes litigiosos, hay 
que tener presente que mientras está en tela de juicio el do-
minio de una propiedad, no puede considerarse á alguno de 
los contendientes con derecho para enagenarla ni para hipote-
carla. Pero entendemos que no basta para que se considere 
como litigiosa una propiedad el hecho de que se demande su 
dominio al que lo tiene conforme al registro. De otro modo, 
estaría en manos de cualquiera privar al legítimo dueño del 
derecho de enagenar una finca, ó de servirse de ella como ele-
mento de crédito hipotecándola. Por otra parte, no constando 
en el registro público la calidad de litigiosa que tenga una 
propiedad, el que presta su dinero sobre ella al que aparece, 
según el registro, su legítimo dueño, lo hace en la confianza 
que el mismo registro inspira, y esa confianza no debe quedar 
burlada porque despues aparezca que habria un litigio pendien-
te de que el acreedor no tuvo ni pudo tener conocimiento. Se 
comprende con facilidad á cuantos fraudes podría darse lugar 
si quedara establecida como regla absoluta la que se contiene 
en la fracción 8? de nuestro artículo. 

La ley española consagraba esta misma prohibición y en los 
propios términos en la fracción 11? del artículo 108, de donde 
la tomaron los autores de nuestro Código; pero reformada aque-

lia ley por decreto de 29 de Octubre de 1870, quedó supri-
mida esa parte del artículo 108, si bien aun cuando hubiera 
subsistido no presentaría los inconvenientes que entre nosotros 
presenta.—Conforme á la ley española se inscriben, con cali-
dad de anotacion preventiva, las demandas sobre propiedad de 
bienes inmuebles: en consecuencia, el acreedor, al imponerse 
en el registro de la situación de actualidad del inmueble que 
se le ofrece como garantía, conoce la calidad de litigioso que 
tiene y obra con perfecto conocimiento de causa sin exponerse 
á los peligros de una celada astutamente preparada y llevada 
á efecto. 

Puede suceder que el registro público revele como dueño 
á una persona que ha dejado de existir, y que dos ó mas se 
disputen el derecho á la sucesión.—En este caso, mientras el 
litigio no se concluya; mientras una sentencia que cause eje-
cutoria no decida á favor de alguno de los contendientes, la 
finca ó propiedad disputada es rigurosamente litigiosa y nin-
guno de los que la disputan puede enagenarla ni hipotecarla. 
En este y otros casos semejantes tendrá recta aplicación la 
prohibición contenida en la fracción última de nuestro art. 1951. 

Si nuestro artículo hubiera dicho, que la hipoteca consti-
tuida sobre bienes litigiosos queda sujeta al resultado del li-
tigio, desaparecerían en parte los inconvenientes que hemos 
apuntado aunque se reputaran con aquel carácter los bienes 
cuyo dominio so disputa en juicio por cualquiera causa al que 
los tiene; pero nada autoriza esta interpretación, y por lo mis-
mo la hipoteca constituida sobre bienes litigiosos es nula, y 
aunque una sentencia que cause ejecutoria declare dueño al 
que la constituyó, la hipoteca no convalece, porque conforme 
á la decisión del artículo 1965, la hipoteca constituida por el 
que no tiene derecho de hipotecar, no convalece aunque el 



constituyente adquiera despues el derecho de que carecia.— 
Por esta razón insistimos en que debe restringirse, en los tér-
minos que hemos indicado, la significación absoluta de las pa-
labras «bienes litigiosos:» sin esta restricción, la ley pondría en 
manos de un deudor fraudulento una arma terrible, lo que se-
guramente estuvo muy lejos de su intención. 

Las legislaciones extranjeras, en su mayor parte, han se-
guido un sistema menos complicado que el adoptado por la 
ley española y por nuestro Código. Esas legislaciones no han 
dicho qué cosas no pueden hipotecarse, sino que simplomente 
han establecido los requisitos que deben tener los bienes sus-
ceptibles de hipoteca; sistema, repetimos, acaso preferible al 
seguido por nuestro Código. 

El artículo 2115 del Código francés declara, que la hipote-
ca no tiene lugar sino en los casos y según las formas autori-
zadas por la ley. Esta disposición está igualmente consagra-
da y en los mismos términos por el Código de Veracruz 
en su art. 2285; el de México en su art. 2057; el de las Dos 
Sicilas, art. 2001; el de la Luisiana eu el 3250; el de Cerde-
ña en el 2164; el de Bolivia, eu el 2139, y la ley de Bélgi-
ca en su art. 42. 

El mismo Código francés, en su art. 2118 dice, que única-
mente son susceptibles de hipoteca: 

1" Los bienes inmuebles que están en el comercio y sus acce-
sorios reputados inmuebles: 

2° El usufructo de los mismos bienes y accesorios durante 
el tiempo de su duración. Idéntica disposición encontramos en 
el art. 2004 de las Dos Sicilias; en el 2141 del de Bolivia; 
en el 104 del de los Estados Romanos; en el 46 do la ley de 
Bélgica y en el 39 de la ley de Baviera. 

El Código de la Luisiana en su art. 3248, declara que la 

hipoteca solo tiene lugar en los inmuebles, en los esclavos y 
en otros derechos especialmente mencionados en el Código. 

El de Cerdeña en su art. 2168, agrega á las dos fracciones 
del art. 2118 del Código francés las siguientes: 

3^ La propiedad directa ó útil de bienes concedidos á título 
de enfiteusis, antes de estar vigente el Código: 

4^ Las plazas {de procuradores, actuarios y otras) conside-
radas como inmuebles según el tenor del art. 407: 

Las rentas sobre el estado de la manera establecida por 
las leyes relativas á la deuda pública. 

El Código de Holanda en su artículo 1210 á las mismas 
fracciones del artículo 2118 francés, agrega: 

3 ? Los derechos de usufructo y de enfiteusis: 
4° Las rentas territoriales debidas en numerario ó en es-

pecie: 
5° El derecho de percibir el diezmo: 
6° El derecho de "Beklemming."—Derecho parecido al de 

superficie y particular á la provincia de G-roningue.— 
El Código austríaco, en su artículo 448, dice: «Todas las 

cosas que están en el comercio pueden servir de prenda; si la co-
sa empeñada es un inmueble, se llama hipoteca.» 

El Código de Prusia, artículo 390, se expresa en estos tér-
minos: «Los derechos de hipoteca no pueden constituirse sino so-
bre inmuebles y sobre los derechos que conforme á la ley se asi-
milan á ellos.»—Artículo 391: La adquisición de este derecho 
no tiene lugar sino sobre los inmuebles y derechos inscritos en el 
libro de las hipotecas.» 

Por último, el Código de Portugal de 1867, artículo 890 
declara que solo pueden hipotecarse los bienes inmuebles y 
los inmovilizados, el usufructo de los mismos bienes y el do-
minio directo y el útil de los enfitéuticos. 



13.—El artículo 1952 dice, que cuando un enfiteuta haya 
constituido hipoteca sobre el predio sin consentimiento del 
dueño, se observará lo dispuesto en el artículo 3271, y éste 
dispone que el enfiteuta puede hipotecar el predio sin consen-
timiento del dueño; pero que en caso de devolución pasará el 
predio libre al dueño si no ha consentido en el gravámen. 

Nuestro Código llama censo enfituético al que se constituye 
mediante la entrega de un inmueble, cuyo doninio útil se cede 
al enfiteuta, quedando con el dominio directo el que percibe 
la pensión—artículo 3208.— 

En este contrato quedan divididos el dominio directo y el 
dominio útil, ambos derechos reales y por lo mismo suscepti-
bles de ser hipotecados.—El dueño del dominio directo podrá 
hipotecarlo sin requerir el consentimiento del que posee el do-
minio útil, pues ya "vimos al tratar del artículo 1947, que pue-
de hipotecarse la nuda propiedad. El enfiteuta puede igualmen-
te hipotecar el dominio útil; pero para que la garantía sea só-
lida necesita el consentimiento del dueño directo; sin esta cir-
cunstancia la hipeteca desaparecerá en los casos de devolución: 
porque extinguido el derecho del constituyente se extingue 
el derecho constituido, y como lo resuelve el artículo 1976, 
nadie puede hipotecar sus bienes sino con las condiciones y 
limitaciones á que está sometido su derecho de propiedad. Ade-
más conforme al artículo 2051 fracción 5?, la hipoteca se ex-
tingue por la resolución ó extinción del derecho del deudor 
sobre el predio hipotecado. 

En dos casos pierde el enfiteuta por comiso el dominio útil, 
volviendo el predio en plena propiedad al dueño directo: 1° 
cuando deja de pagar por tres años consecutivos la pensión; 
2? cuando deteriora el predio de modo que pierda una cuarta 
parte de su valor—artículos 3263 y 3265.—En ambos casos, 

pues, la hipoteca constituida por el enfiteuta sin consentimien-
to del dueño directo, se extingue y vuelve el predio á éste, 
libre de los gravámenes impuestos. 

Ya vimos antes—artículo 1950—que en casos semejantes 
al presente el acreedor hipotecario solo tiene derecho á exigir 
del deudor que constituya una nueva hipoteca, ó en caso con-
trario que se le paguen todos los daños y perjuicios. Vimos 
también que este derecho puede resultar ineficaz é ilusorio, y 
que en los casos de fraude lo es con toda evidencia; vimos por 
último, que la ley española mas prudente y previsora que la 
nuestra, y consultando mejor los intereses del acreedor hipo-
tecario y el crédito de la hipoteca, previene que en esos casos 
la hipoteca debe continuar hasta que se satisfaga la obligación 
con ella garantida, ó hasta que venza el tiempo en que sin cul-
pa ni voluntad del deudor debe quedar naturalmente extingui-
do el derecho real sobre que está constituida. 

Consecuente con estos principios la ley española en su ar-
tículo U S que es el correspondiente á nuestro artículo 1952 
que examinamos, previene que si el predio dado en enfiteusis 
cae en comiso, pasará al dueño del dominio directo con las hi-
potecas ó gravámenes reales que le habia impuesto el enfiteu-
ta; pero quedando siempre á salvo todos los derechos corres-
pondietes al mismo dueño directo. 

Esto concilia los diversos intereses del acreedor hipotecario 
y del señor ó dueño directo y previene el fraude haciéndolo 
inútil. El acreedor hipotecario no verá desaparecer su garan-
tía, acaso la única que pudo darle el deudor; pero tampoco el 
dueño directo verá pospuestos sus derechos á derechos cons-
tituidos con posterioridad á los suyos, porque en todos casos 
la ley ordena que le queden á salvo. 

Para completar el estudio del artículo que nos ocupa diré-



mos, que si el enfiteuta constituyó la hipoteca con consenti-
miento del dueño directo, continúa, aun extinguido el dere-
cho del constituyente, y devuelto el prédio en plena propie-
dad al dueño directo. En ese caso la hipoteca subsiste, pero 
no sobre la propiedad plena, como cuando constituida sobre la 
nuda propiedad el propietario recobra el usufructo; sino que 
subsistirá en los mismos términos en que fué constituida, esto 
es, sobre el dominio útil, salvo que por los términos de su 
constitución aparezca que el dueño directo tuvo intención de 
consentirla sobre el dominio de que goza. 

1 4 . El artículo 1953 previene, que cuando se hipotequen 
varias fincas juntamente por un solo crédito se determinará 
la cantidad ó parte de gravámen de que cada una deba res-
ponder. Este artículo es el 119 de la ley hipotecaria españo-
la, pero no habiendo aceptado nuestro Código los artículos 
120 y 121, dejó trunco el pensamiento que en la ley españo-
la tiene su cabal desarrollo en los tres artículos referidos. 

En efecto: el artículo 120 previene, que fijada en la ins-
cripción la parte de crédito de que debe responder cada uno 
de los bienes hipotecados no se podrá repetir contra ellos cou 
perjuicio de tercero, sino por la cantidad á que respectiva-
mente están afectos. El 121 dice, que lo dispuesto en el art. 
anterior se entenderá sin perjuicio de que si la hipoteca no 
alcanzare á cubrir la totalidad del crédito, pueda el acreedor 
repetir por la diferencia contra las demás fincas hipotecadas 
que el deudor conserve en su poder; pero sin prelacion, eu 
cuanto á dicha diferencia, sobre los que despues de inscrita la 
hipoteca hayan adquirido algún derecho real en las mismas 
fincas. 

La simple lectura de estos dos artículos nos hace compren-
der, como dijimos antes, que nuestro Código aceptando el art* 

119 y no los dos siguientes, dejó trunco el pensamiento del 
legislador español, y sin resolver las cuestiones resueltas en 
los artículos suprimidos. Llegado el caso, habrá que decidir 
estas cuestiones conforme á los principios, que seguramente 
están del lado de las decisiones de la ley española; pero har 
bria sido mejor definirlas de una manera terminante en la ley 
misma, para evitar en lo posible los litigios en materia tan in-
teresante y práctica, y el peligro siempre posible de la arbi-
trariedad de los Tribunales, encargados de aplicar las leyes. 



L E C C I O N *5A 

ARTICULOS 1954 á 1963. 

A r t . 1 9 5 4 . — L a hipoteca subsistirá integra, mientras no 
se cancele, sobre la totalidad de los bienes hipotecados, aunque 
se reduzca la obligación garantida; y sobre cualquiera parte de 
los mismos bienes que se conserve, aunque la restante haya des-
aparecido; pero sin perjuicio de lo que se dispone en los dos 
artículos siguientes. 

— 1 9 5 5 . — S i una finca hipotecada se dividiere en dos 6 mas, 
no se distribuirá entre ellas el crédito hipotecario, sino cuando 
voluntariamente lo acordaren el acreedor y el deudor. 

— 1 9 5 6 . — N o verificándose la distribución en los términos 
establecidos en el artículo que precede, podrá repetir el acreedor 
por la totalidad de la suma garantida, contra cualquiera de las 
nuevas fincas en que se haya dividido la primera, ó contra to-
das juntas," 6 á la vez. 

—1957.—Dividida entre varias fincas la hipoteca constitui-
da para la seguridad de un crédito, y pagada la parte de éste 
con que estuviere gravada alguna de ellas, se podrá exigir por 
aquel á quien interese, la cancelación parcial de la hipoteca en 
cuanto á la misma finca. 

— 1 9 5 8 . — S i la parte de crédito pagada se pudiere aplicar 
á la liberación de una ó de otra de las fincas gravadas, por no 
ser inferior al importe de la responsabilidad especial de cada-
una, el deudor elegirá la que haya de quedar libre. 

—1959.—Guando sea una la finca hipotecada, 6 cuando, 
siendo varias, no se haya señalado la responsabilidad de cada 
una, por ocurrir el caso previsto en el artículo 1955, no se po-
drá exigir la liberación de ninguna parte de los bienes hipoteca-
dos, sea cual fuere la del crédito que el deudor haya satisfe-
cho. 

— 1 9 6 0 . — S i la finca estuviere asegurada, y se destruye-
re por incendioj ú otro caso fortuito, no solo subsistirá la hi-
poteca en los restos de la finca, sino que el valor del seguro que-
dará afecto al pago. Si el crédito fuere de plazo cumplido, po-
drá el acreedor pedir la retención del seguro; y si no lo fuere, 
podrá pedir que dicho valor se imponga á su satisfacción, para 
que se verifique el pago al vencimiento del plazo. 

— 1 9 6 1 . — L o dispuesto en el art. que precede, se observará 
con el precio que se obtuviere en caso de ocupaeion por causa de 
utilidad pública. 

— 1 9 6 2 . — S i el inmueble hipotecado se hiciere por culpa del 
deudor insuficiente para la seguridad de la deuda, podrá el 
acreedor exigir anticipadamente el pago ó que se mejore la hi-
poteca. 

—1963.—Cuando la diminución del valor se verifique sin 
culpa del deudor, no estará obligado á anticipar el pago, si me-
jorare la hipoteca. 

15.—De los artículos cuyo estudio forma la presente lec-
ción, el 1954 establece en principio la indivisibilidad de la 
hipoteca; el 1955 autoriza la divisibilidad por convenio entre 
el acreedor y el deudor; y los artículos 1957 y 1958 supo-



oen que en uso de la autorización anterior se ha hecho la di-
visión del crédito hipotecario y de la hipoteca. 

Los artículos citados están tomados textualmente de la ley 
hipotecaria española. El 1954 es el 122 de la citada ley; el 
1955 es la fracción del 123; el 1956 es la fracción 2? del 
mismo artículo 123; el 1957 es la fracción del artículo 
124; y por último el 1958 es la fracción 2? del mismo ar-
tículo. 

La indivisibilidad de la hipoteca es un principio reconocido 
en nuestras leyes de partida—leyes 15 y 43 til. 13 Part. 5. 3 

—y en la legislación romana—« Tota est in toto, et tota in qua-
libet parten—La consagran también todos los Códigos moder-
nos, como puede verse en los artículos 2114 del francés, 2000 
de las Dos Sicilias, 3249 de la Luisiana, 2163 de Cerdeña; 
1208 y 1209 de Holanda, 443 á 446 de Prusia, 41 déla ley 
de Bélgica, 2138 de Bolivia, 103 de los Estados Romanos, 
59 de Toscana, 33 de la ley de Baviera 1964 del Código Ita-
liano, y 5? del Argentino. Por lo que respecta á nuestros 
Códigos nacionales, el «leí Estado de México la establece en 
su artículo 2071 y el del Estado de Veracruz la modifica en 
los artículos 2304 y 2330, como veremos mas adelante. 

El principio de la indivisibilidad de la hipoteca tiene apli-
cación práctica en varios casos: el primero el que nuestro art. 
1954 indica, esto es, aunque se reduzca la obligación garan-
tida, la acción hipotecaria puede ejercitarse sobre la totalidad 
de los bienes hipotecados; el segundo indicado también en nues-
tro artículo, tiene lugar cuando destruida en parte la cosa hipo-
tecada se conserva solo en parte: entonces, como en el caso 
anterior, podrá ejercitarse la acción hipotecaria sobre la par-
te conservada, lo mismo que se habría podido ejercitar sobre 
toda la cosa si toda existiera: otro tercer caso, si bien sustan-

cialmente puede reducirse al primero de los referidos, es el 
siguiente: Alguno ha fallecido dejando una ó mas fincas hi-
potecadas por cierta cantidad; uno de los herederos paga la 
parte de la deuda que le corresponde según su representa-
ción ¿podrá pretender que se tenga como libre la parte de la 
finca ó la finca que le pertenece? El principio de la indivisi-
bilidad de la hipoteca se opone á esta pretensión; porque la 
hipoteca, mientras no se cancele, y a u n q u e s e reduzca la obli-
gación garantida, subsiste íntegra sobre la totalidad de los 
bienes hipotecados y sobre cualquiera parte de los mismos 
bienes. De la propia manera, si el crédito hipotecario se ha 
dividido entre dos herederos del acreedor, y uno de ellos ha 
recibido ya la parte de crédito que le corresponde, el otro po-
drá ejercitar la acción hipotecaria sobre toda la finca hipote-
cada, porque siendo indivisible la hipoteca afecta en su tota-
lidad los bienes hipotecados, aunque la obligación garantida 
se reduzca. 

16.—Pero la indivisibilidad no es de esencia de la hipo-
teca, sino solo de su naturaleza, y por esta razón puede mo-
dificarse á voluntad de las partes y según los términos de 
sus particulares convenciones. Se dice que la indivisibilidad 
es solo de la naturaleza de la hipoteca, porque mientras que 
los interesados no pacten que el gravamen se reparta ó divi-
da entre las varias fincas hipotecadas ó entre las varias par-
tes de una sola finca, la hipoteca subsiste íntegra sobre la to-
talidad de los bienes hipotecados, sobre cada uno de ellos y 

sobre cada una de sus partes. 
Sin la autorización que cpncede el artículo 1955 de nues-

tro Código, el deudor y el acreedor podrían convenir, sin di-
ficultad alguna, en dividir el crédito hipotecario entre las por-
ciones en que se divide la finca hipotecada, de manera que 
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cada porcion no responda sino de la parte de crédito á que 
queda afecta. Nada se opone á la licitud y eficacia de seme-
jante convención, y en caso de haberla es evidente que pa-
gada la parte de crédito con que estuviere gravada una de 
las fincas, ó una de las partes en que la finca se divida, podrá 
el interesado, ora sea el deudor mismo, ora el tercer adqui-
rente en cuyo poder se encuentre la finca ó la parte de finca 
hipotecada, pedir la cancelación parcial de la hipoteca, como 
lo determina el art. 1957. En el caso contrario, esto es, si 
no se verifica la distribución del crédito hipotecario de con-
sentimiento del deudor y del acreedor, es también evidente 
que éste podrá ejercitar su acción contra cualquiera de las 
nuevas fincas en que se haya dividido la primera, ó contra to-
das á la vez, como lo decide el art. 1956, porque entonces la hi-
poteca—indivisible por su naturaleza—subsiste íntegra sobre 
toda la finca y sobre cada una de sus partes. 

17.—Dijimos antes que los artículos 1957 y 1958 supo-
nen que se hizo la división del crédito hipotecario entre cada 
una de las fincas hipotecadas, ó entre cada una do las partes 
en que la finca hipotecada se dividió—Vimos también que 
según el primero de los artículos citados, el interesado puede 
pedir la cancelación parcial de la hipoteca, cuando se ha pa-
gado la parte de crédito correspondiente á determinada finca 
ó á determinada fracción, y que esto procede, bien conserve 
el deudor la finea ó bien la tenga un tercero á quien aquel la 
haya enajenado: diremos ahora, con el artículo 1958, que si 
el mismo deudor posee las fincas entre las que se ha dividido 
el crédito hipotecario, ó las diferentes fracciones de ¡a finca 
hipotecada, entre las que se ha hecha la misma división, el 
deudor, pagada que sea una parte del crédito, podrá exigir 
que el acreedor deje libre la finca ó parte de h finca que el 

primero designe, con tal que la parte de crédito satisfecha no 
sea inferior ai importe del gravámeu respectivo. Nada mas 
equitativo que este derecho de elección que la ley deja al 
deudor. 

18.—La razón del artículo 1959 se percibe desde luego 
sin ninguna dificultad. Si es una sola la finca hipotecada, ó si 
siendo varias no se ha hecho entre ellas la distribución del 
gravámen, es evidente que pagada una parte del crédito, el 
deudor no pude pretender que se declare libre parte alguna 
de la finca ó fincas hipotecadas. En este caso no hay conven-
ción que modifique La naturaleza de la hipoteca que es indi-
visible, y ya hemos visto—art. 1954—que por efecto de esa 
indivisibilidad la hipoteca subsiste íntegra sobre todos los bie-
nes hipotecados, aunque se reduzca la obligación garantida. 

Solo nos permitiremos agregar con relación á este artículo 
que seguramente por error de imprenta se citó en él el art. 
1955, debiendo ser la referencia que contiene no á este art. 
sino al 1956.—La ley española habla del caso previsto en el 
art- 123: pero ya hemos visto que este artículo tiene dos par-
tes y que nuestro Código hizo de la primera el art. 1955 y 
de la segunda el art. 1956, y como evidentemente la ley es-
pañola al referirse al art. 123 se refirió á la segunda y no á 
la primera parte del mismo, parece claro que nuestro artícu-
lo 1959 ha debido referirse al 1956 y no al 1955. 

19> Dijimos que el Código de Veracruz modifica el prin-
cipio de la indivisibilidad de la hipoteca en sus artículos 2304 
y 2330. 

En el primero reconoce la indivisibilidad de la hipoteca pa-
ra el solo efecto de hacer efectivos los pagos asegurados con 
ella; en el segundo fija varias reglas para distribuir los crédi-
tos hipotecarios actuales, y previene que en las hipotecas pos-



tenores no se podrá pactar ia indivisibilidad sino en un solo 
caso; cuando el valor total de los bienes hipotecados no lle-
gue á mas de una mitad del valor del crédito. 

Conforme á las prevenciones que contiene el art. 2330 
puede el deudor, propietario de fincas rústicas ó urbanas, di-
vidirlas en fracciones, distribuyendo proporcionalmente el va-
lor de la hipoteca entre las partes que resulten de la división 
—frac. del art. 2330;—cada fracción de las en que se 
divida la finca tendrá por lo menos un valor igual al del im-
porte de la hipoteca que en ella quede constituido, y además 
una tercera parte de este mismo importe —frac. 2^; de cada 
fracción en que se dividan las fincas rústicas deberá levantar-
se un plano y se hará el avalúo, remitiéndose un ejemplar de 
ambas cosas al gobierno del Estado—frac. 3?;—se anotará en 
el registro de las oficinas respectivas la variación que hubiere 
respecto de cada finca, y la nueva obligación hipotecaria será 
la única que se podrá hacer valer judicialmente—frac. 4?;— 
hecha la división y la anotacion correspondiente, el propieta-
rio puede proceder á la venta de cada lote, el cual llevará 
siempre consigo la obligación hipotecaria á que resulte afecto 
hasta que sea redimida—frac. —Por último, para lo suce-
sivo solo podrán constituirse hipotecas indivisibles cuando el 
valor de los bienes hipotecados no llegue á mas de una mitad 
del crédito—frac. 7? 

Tal es el conjunto de las disposiciones del Código de Ve-
racruz en lo relativo á la indivisibilidad de la hipoteca. Re-
cordaremos eu este lugar que la ley general de 6 de Febrero 
de 1861 autorizó á los propietarios para hacer la distribución 
del crédito hipotecario proporcionalmente entre las varias 
fracciones de la finca, y que la iniciativa dirigida al Congreso 
de la Union por el Ministerio de Justicia en 17 de Enero de 

1870 consulta la subsistencia de esa autorización, previnien-
do que los avalúos se hagau de acuerdo entre los deudores y 
los acreedores. 

Acaso el merecido prestigio que como jurisconsulto ha sa-
bido conquistarse el Ministro autor de la ley de 6 de Febrero, 
indujo al legislador de Veracruz á aceptar las ideas que con-
tiene; pero en nuestro concepto la ley de 1861, la iniciativa 
del Supremo Gobierno y el Código de Veracruz, están en opo-
sicion directa con los principios umversalmente reconocidos, 
dan lugar á graves injusticias y fraudes, y atacan en su objeto 
una institución que tiene como primero y principal elevar el 
crédito sobre la propiedad territorial sacándolo del abatimien-
to y desprestigio en que actualmente se encuentra. Algunos 
ejemplos bastarán para hacer perceptibles los inconvenientes 
que acabamos de apuntar. 

Una finca rústica valiosa en 16.000 pesos, reconoce un cré-
dito escriturario por 10.000 pesos. En el sistema consagrado por 
nuestra legislación autigua, el acreedor debia estar seguro de 
que sacando á pública subasta la finca y vendida por las dos 
terceras partes de su valor, quedaba cubierto su crédito, y si 
no en su totalidad, sí en parte los réditos causados durante el 
procedimiento y los gastos de éste. Pero en uso de la auto-
rización que concede el Código de Veracruz al deudor, éste 
divide la finca rústica en cuatro porciones, y distribuye los 
10.000 pesos del crédito hipotecario de la manera siguiente: 

Sobre la fracción con valor de $ 3,333 $ 2,500 
„ 2* „ „ 3,333 2,500 

3* „ „ 3,333 2,500 
4* „ 6,001 2,500 

$ 16,000 § 10,000 



Nada puede objetarse á esta distribución, pues se ha obse-
quiado la segunda de las prevenciones que contiene el art. 
2330: en cuanto al resultado, será fácil comprender que al 
hacer efectiva la hipoteca por 2,500 pesos sobre la primera 
fracción, podrá venderse ésta por las dos terceras partes de 
su precio, esto es, por g 2 229 

la 2? en los mismos términos por } 2,222 
I a 3" » » „ . „ 2,222 
Al hacerse efectiva sobre la 4?, el deudor hace paga 

real y entrega 2,500 

Suma pagada $ 9,166 

El acreedor habrá, pues, realizado su crédito hipotecario 
por 9166 pesos; habrá sido defraudado en una parte de su ca-
pital, en los réditos causados durante el juicio, suponiendo que 
los anteriores estaban en corriente, y gravado con los gastos 
del procedimiento. Estos resultados demuestran que la apli-
cación retroactiva de la ley, lleva consigo gérmenes abundantes 
de iniquidad y de fraude. 

2? caso.—Una finca rústica valiosa en 30,000 pesos, reco-
noce un primer crédito hipotecario por 10,000, y uno segundo 
posterior por 10,000 también. 

Ya se ve que si la finca sale á pública subasta y se vende 
en las dos terceras partes de su valor, esto es, en 20,000 pe-
sos, el primer acreedor quedará cubierto en su totalidad por 
su crédito de 10,000 pesos, y el segundo, suponiendo que los 
réditos estén en corriente, verá disminuido su crédito por los 
causados durante el procedimiento y por los gastos judiciales. 

Pero en uso de la autorización de la ley, el deudor divide 

la finca en cuatro fracciones por valor de 6,666 ps. 66 es. las 
tres primeras, y por valor de 10,000 la última. 

Como en el caso anterior, vendidas las tres primeras frac-
ciones en $13,333. 33 
se aplicarán al primer acreedor 7,500. 00 

quedando aplicables al segundo $ 5,833. 33 

Al procederse contra la última fracción por valor de 10,000 
pesos, el deudor hace paga real, entregando cinco mil pesos 
divisibles por mitad entre ambos acreedores, resultando de es-
to y bajo las mismas condiciones en que hemos considerado 
los resultados en el sistema de la indivisibilidad de la hipote-
ca, que el primer acreedor ha .sido íntegramente pagado; que 
el segundo solo ha recibido $ 8,333 33 es.; disminuida esta 
suma por los gastos del proceso y los réditos causados du-
rante él. 

Se comprende con facilidad que estos resultados pueden 
modificarse de diferentes maneras, y que en todo caso dan lu-
gar á injusticias y favorecen el fraude, sobre todo si el ava-
lúo de las fracciones en que se divida una finca, ha de hacer-
se sin intervención del acreedor interesado. 

Por lo que respecta á las hipotecas futuras, ya dijimos que 
conforme á la fracción 7? del art, 2,330, solo podrá pactarse 
la indivisibilidad cuando el valor de la cosa hipotecada no lle-
gue á mas de una mitad del crédito. Si dicho valor llega á 
mas de la mitad, la hipoteca podrá dividirse, causándose las 
injusticias y fraudes á que semejante división dá lugar, siem-
pre que el fraude pueda aprovechar al deudor y perjudicar ai 
acreedor disminuyendo la cuantía de su crédito. Si el valor 



so 

(le la cosa hipotecada no llega á la mitad del crédito; si por 
ejemplo la hipoteca vale 10,000 pesos y el crédito 21,000, 
podrá pactarse la indivisibilidad de la hipoteca; indivisibilidad 
por otra parte necesaria aunque no se pacte, supuesto que de-
biendo esceder cada fracción dividida eu un tercio á la parte 
de crédito que le corresponda, es imposible la división.—Es 
también imposible en todos los casos eu que el valor de la 
hipoteca no esceda en un tercio por lo menos al valor del cré-
dito, de modo que la prevención 7* del art. 2330, es entera-
mente inútil, y nos inclinamos á creer que acaso la mente del 
legislador fué prescribir que solo pueden constituirse hipote-
cas indivisibles cuando el valor total de los bienes gravados 
no llega al valor del crédito y una mitad mas; pero el artí-
culo está bien claro y nada nos autoriza á tener como un he-
cho la presunción que acabamos de indicar. 

20.—El art. 1960 previene que si la finca hipotecada es-
tuviese asegurada y se destruyere por incendio ú otro caso 
fortuito, no solo subsistirá la hipoteca en los restos de la fin-
ca, sino que el valor del seguro quedará afecto al pago, pu-
diendo el acreedor, si el crédito fuere de plazo cumplido, pe-
dir la retención del seguro, y si no lo fuere, que dicho valor 
se imponga á su satisfacción para que se verifique el pago al 
vencimiento del plazo. 

De las dos decisiones que sustancialmente contiene este ar-
tículo, la primera es una consecuencia natural y lógica del 
principio de indivisivilidad que reconoce nuestro Código, en 
lo que según hemos visto se conforma con la legislación ro-
mana, con la patria anterior al Código y con todas las legis-
laciones modernas, con excepción de la del Estado de Vera-
cruz. En cuanto al segundo precepto del artículo, deberemos 
decir que está en armonía con la ley española en la fracción 

del art. 111, con el art. 2074 del Código del Estado de 
México, y con el 2307 del del Estado de Veracruz. 

En cuanto á los Códigos extranjeros, la ley de Baviera en 
su art. 41 dice: "Resulta de las ordenanzas sobre seguros con-
tra incendio de 23 de Febrero de 1811: 1° que todo deudor de 
inmuebles que no han sido asegurados debe hacerlos asegurar si 
un acreedor hipotecario lo exige, á menos que prefiera pagar su 
crédito aun antes del vencimiento 6 en los tres meses de la de-
manda, dando caución previa" Pero la acción del acreedor no 
se ejercita sobre el precio del seguro, como previene nuestro 
Código, sino que con arreglo al artículo 76 se ejercita sobre 
la nueva construcción que con el precio del seguro se levanta. 
"La pérdida de la cosa extingue la hipoteca, pero renace de 
pleno derecho con la cosa. Si un inmueble se destruye por un 
incendio, los acreedores hipotecarios no pueden perseguir el pre-
cio del seguro sino que sus derechos se trasportan sobre la nueva 
construcción.» 

21 .—El artículo 1961 hace extensiva la decisión del art. 
anterior al caso de ocupacion por causa de utilidad pública, 
de manera que en estos casos el precio de la cosa se subroga 
en lugar de la cosa misma; el acreedor hipotecario ejercita su 
acción sobre el precio; si el crédito está cumplido podrá pe-
dir la retención, y si aun no cumple el plazo, podrá pedir que 
se imponga á su satisfacción para que se verifique el pago al 
vencimiento. Nuestro Código fundamental (art. 27) previene 
que nadie puede ser desposeído de su propiedad sino por 
causa de utilidad pública debidamente comprobada y prévia 
la indemnización correspondiente al expropiado. Falta que 
se expida la ley orgánica respectiva reglamentaria del art. 
constitucional; pero cualesquiera que sean las disposiciones 
de la ley, será requisito indispensable la prévia indemnización, 
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la cual conformó al artículo que examinamos se subroga en 
lugar de la finca por lo que respecta al ínteres y acción de 
los acreedores hipotecarios. 

22.—El art. 1962 previene que si el inmueble hipoteca-
do se hiciere por culpa del deudor insuficiente para la segu-
ridad de la deuda, podrá el acreedor exigir anticipadamente 
el pago, ó que se mejore la hipoteca; y el art. 1963 estable-
ce que si la diminución del valor se verifica sin culpa del 
deudor, no estará obligado á anticipar el pago si mejorare la 
hipoteca. En resumen: si el deterioro de ésta se verifi-
ca por culpa del deudor, el acreedor elige entre hacer efec-
tivo el crédito ó que se mejore la hipoteca; y si el deterioro 
se causa sin culpa del deudor, la elección entre los extremos 
indicados corresponde al mismo y no al acreedor como en el 
caso anterior: en el primero el derecho del acreedor es alter-
nativo, y éste debe fijar en su demanda el extremo que elija; 
en el segundo es igualmente alternativo; pero debe dejar á 
elección del deudor que haga lo uno ó lo otro, que mejore la 
hipoteca ó que verifique el pago. 

En esta materia los artículos 150 y 151 de la ley hipote-
caria española son los conducentes. En el primero se previe-
ne que siempre que por dolo, culpa ó la voluntad del censa-
tario llegare la finca acensuada á ser insuficiente para garan-
tizar el pago de las pensiones, podrá exigir el censualista á 
dicho censatario que, ó imponga sobre otros bienes la parte 
del capital del censo que deje de estar asegurada por la di-
minución del valor de la misma finca, ó redima el censo me-
diante el reintegro de todo su capital. El Código de Veracruz 
en su artículo 2300 dispone lo siguiente: «Cuando los bienes 
hipotecados se pierdan 6 deterioren por culpa del deudor, po-
drá el acreedor reclamar el pago, aunque no hubiere vencido el 

plazo estipulado, á no ser que el mismo acreedor prefiera que se 
amplié la hipoteca. «Esto mismo dispone el articulo 2069 parte 
1. ~ del Código del Estado de México. 

Vemos, pues, que tanto la ley española como los Códigos 
de México y de Veracruz consideran el caso de que el dete-
rioro de la hipoteca sea imputable al deudor, lo mismo que 
nuestro Código; pero á diferencia de éste y de los de Vera-
cruz y México, la ley española no dá al acreedor acción al-
ternativa para exigir, á su elección, el pago anticipado ó la 
mejora de la hipoteca, sino que deja al arbitrio del deudor lo 
uno ó lo otro. 

23.—Nuestro artículo 1963 está en perfecta armonía con 
el artículo 2069 parte 2? del Código de México y con el 2301 
del de Veracruz, de modo que en este caso, conforme á estas 
tres legislaciones, el derecho de elegir entre hacer la reden-
ción anticipada ó mejorar la hipoteca, corresponde al deudor, 
y solo en el caso de que no se preste á ampliar suficiente-
mente la hipoteca podrá obligársele á verificar el pago anti-
cipado. 

La ley española dispone para este caso de deterioro no 
imputable al deudor, en su artículo 151, que el deudor no 
tendrá derecho á desamparar la finca ni á exigir reducción 
de las pensiones mientras alcance á cubrirlas el rédito que 
deba devengar el capital que represente el valor de la finca, 
graduándose dichos réditos al mismo tanto por ciento á que 
estuviere constituido el censo. En la seganda parte del mis-
mo artículo dispone que si el valor de la finca disminuyere 
hasta el punto de no bastar el rédito líquido de él para pa-
gar las pensiones del censo, podrá optar el censatario entre 
desamparar la misma finca, ó exigir que se reduzcan las pen-
siones en proporcion al valor que ella conservare. 



En cuanto á los demás Códigos extranjeros, la ley de Bél-
gica en su artículo 79 haciendo la misma distinción que nues-
tro Código, entre el deterioro culpable é inculpable, dá en el 
primer caso al acreedor, derecho para exigir el pago, y en el 
segundo al deudor para mejorar la hipoteca, con cuya condi-
ción quedará libre de hacer el pago antes del vencimiento del 
plazo. El Código francés en su artículo 2131, sin hacer esa 
distinción acuerda en todo caso al acreedor el derecho alter-
nativo para exigir el paso ó un suplemento de hipoteca. Si-
guen al Código francés el de las Dos Sicilias en su artículo 
2017, el de Cerdeña en su artículo 2191, el de Bolivia en su 
artículo 2159 y el de los Estados Romanos en su artículo 
129. El Código de Toscana—art. 74—dá al deudor inculpa-
ble el derecho de elegir entre pagar el crédito ó mejorar la 
hipoteca, y en caso de culpa acuerda al acreedor el derecho 
de exigir el pago; el Código Austríaco en su artículo 458, dá 
en todo caso al acreedor el derecho de exigir otra hipoteca; 
el Prusiano—artículos 441 y 442—dá al mismo acreedor de-
recho para exigir el pago ó para obligar al deudor á una me-
jor administración; la ley de Baviera en sus artículos 18 y 
45, en el caso de deterioro culpable dá al acreedor derecho 
de exigir mejora de hipoteca, y en el caso de que el deudor 
imponga gravámenes á la finca hipotecada, y en general en 
los casos de deterioro que la hagan disminuir de valor, le 
confiere el derecho de exigir el pago, aun antes del vencimien-
to ó de hacer revocar los actos del deudor, verificados en 
fraude de sus derechos. Conforme al Código Italiano—art. 
1980—cuando los bienes hipotecados se destruyen ó sufren 
deterioros en términos de hacerse insuficientes para la seguri-
dad del acreedor, éste tiene derecho de pedir un suplemento 
de hipoteca, y en su defecto, el pago del crédito. 

El Código Argentino trae las siguientes disposiciones: 
Art. 51.—Todo acreedor hipotecario, aunque su crédito sea 

á término, 6 subordinado á una condicion, tiene derecho de ase-
gurar su crédito, pidiendo las medidas correspondientes contra 
los actos sobre que dispone el articulo anterior. 

Art. 52.—Cuando los deterioros hubieren sido consumados, 
y el valor del inmueble hipotecado se encuentre disminuido, á 
término de no dar plena y entera seguridad á los acreedores hi-
potecarios, éstos podrán, aunque sus créditos sean condicionales 
6 eventuales, pedir la estimación de los deterioros causados y el 
depósito de lo que importen, ó demandar un suplemento á la hi-
poteca. 

Ait. 53.—Igual derecho tienen los acreedores hipotecarios 
cuando el propietario de un fundo ó de un edificio enagena los 
muebles accesorios á él y los entrega á un adquirente de bue-
na fé. 

Art. 54.—En los casos de los tres artículos anteriores, los 
acreedores hipotecarios podrán, aunque sus créditos no estén 
vencidos, demandar que el deudor sea privado del beneficio del 
término que el contrato le daba. 
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ARTICULOS 1964 á 1971. 

A r t . 1964.—Solo puede hipotecar el que puede enage-
nar, y solo pueden ser hipotecados los bienes que pueden ser ena-
genados. 

—1965.—Za hipoteca constituida por el que no tenga de-
recho de hipotecar, no convalecerá aunque el constituyente ad-
quiera despues el derecho de que carecía. 

1 9 6 6 . Si para el pago de alguno de los plazos del ca-
pital ó délos inter eses, fuere necesario vender la finca hipoteca-
da, y aun quedaren por vencer otros plazos de la obligación, se 
verificará la venta y se trasferirà la finca al comprador con la 
hipoteca correspondiente á la parte del crédito que no estuviere 
satisfecha; la cual, con los intereses, se deducirá del precio. 

1 9 6 7 . - 5 ? el comprador no quiere la finca con esta car-
ga, se depositará su importe con los intereses que le correspon-
dan, para que sea pagada el acreedor al vencimiento de los pla-
zos pendientes. 

—1968.—Za acción hipotecaria prescribirá á los veinte 
anos contados desde que pueda ejercitarse con arreglo al título 
inscrito. 

—1969.—Zk nula la hipoteca constituida por el fallido en 
los treinta días anteriores á la declaración de la quiebra. 

— 1 9 7 0 . — E l propietario del prèdio hipotecado no puede 
contratar el pago adelantado de rentas por un tiempo que exce-
da al plazo del crédito^hipotecario. 

— 1 9 7 1 . — S i el pago no dependiere de plazo cierto, no po-
drá el propietario estipular renta adelantada por mas de cua-
tro años, sin consentimiento del respectivo acreedor, bajo pena 
de nulidad del contrato en la parte que exceda al tiempo di-
cho. 

24.—Dos principios sanciona nuestro artículo 1964: 1? So-
lo puede hipotecar el que puede enagenar; 2? solo pueden ser 
hipotecados los bienes que pueden ser enagenados. 

Si bien, como hemos tenido ocasion de decir, la hipoteca 
no es una especie de desmembración del dominio, reconoce-
mos que es una especie de enagenacion y que por lo mismo, 
los que carecen de capacidad legal para enagenar, tampoco pue-
den hipotecar, y vice-versa, los que pueden enagenar, pueden 
también hipotecar. Así, el apoderado <5 mandatario á quien se 
confiere por el mandante la facultad de enagenar puede hipote-
car válidamente, y no podrá hacerlo aquel á quien no se con-
fiere en el mandato la facultad referida. De la misma manera 
el menor y el incapacitado que no pueden enagenar tampoco 
pueden hipotecar, y sus representantes podrán hacer lo uno 
y lo otro con las formalidades que para su respectivo caso es-
tablece la ley—art. 1949. 

La enagenacion de un bien inmueble y su gravámen por 
medio de la hipoteca, son dos actos á que la ley dá una mis-
ma importancia, y en su vigilancia previsora en favor de las 
personas á quienes de una manera especial favorece, niega el 
derecho de hipotecar á las que no concede el derecho de ena-
genar. 

Esta parte de nuestra jurisprudencia actual está en perfec-
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ta armonía con la antigua.—«Pupittus sine tutoris auctoritate 
hypothecam daré non potest—dice el principio de la ley prime-
ra D. Quce res pig. vel hyp. dat—y en la legislación de las 
Partidas encontramos consagrado el mismo principio. Puede 
hipotecar sus bienes el que puede enagenarlos, y por el 
contrario, el que no puede enagenar tampoco puede hipote-
car— Leyes 7. ® titulo 13 Part. 5.55 y 10.53 titulo 33 Par-
tida 7. s 

La ley española en su art. 139 establece, que solo podrán 
constituir hipoteca voluntaria los que tengan la libre disposi-
ción de sus bienes, ó en caso de no tenerla se hallen autori-
zados para ello con arreglo á las leyes. * 

El Código de México en su artículo 2066 y el de Vera-
cruz en el 2297 dicen: «No puede hipotecar válidamente sus 
bienes sino el que tiene capacidad para enagenarlos.» 

El Código-francés en su artículo 2124 se expresa en estos 
términos: «Las hipotecas convencionales no pueden ser consenti-
das sino por aquellos que tienen la capacidad de enagenar los 
inmuebles sobre que se constituyen.» Esto mismo repiten tex-
tualmente el Código de las Dos Sieilias en su artículo 2010; 
el de la Luisiana en el 3267, el de Cerdeña en el 2164; el 
de Holanda en el 1214; el de Vaud en el 1587; la ley de 
Bélgica en su artículo 73; y sustancialmente dicen lo mismo 
la ley de Baviera en su artículo 14; la ley de Toscana en el 
75, el artículo 12 título 14, libro 3? del Código Argentino, y 
el 1974 del Italiano. 

En cuanto al segundo principio de nuestro artículo ya an-
ticipamos al hablar de las servidumbres en el artículo 1951, 
algunas nociones relativas á esta materia; ya vimos que 
no todo inmueble, ni todo derecho real constituido sobre un 
inmueble, es susceptible de hipoteca, y que algunos derechos 

reales constituidos sobre bienes inmuebles no pueden hipote-
carse con separación del prédio respectivo porque tampoco 
pueden enagenarse separadamente del mismo prédio. Gene-
ralizando, pues, esta idea, debemos decir con la segunda par-
te de nuestro artículo 1964, que solo pueden hipotecarse los 
bienes que pueden ser enagenados. 

«Eam rem quam quis mere non potest, quia comercium ejus 
non est, jure pignoris accipere non potest ut Pius, Claudio Sa-
turnino, rescripciU dice el párrafo segundo de la ley 1. 3 D. 
tit. 8. ° libro 20.—Nuestras antiguas leyes patrias—8.53 tí-
tulo 19 libro 3. ° del Fuero real—dijeron: «Toda cosa que es 
defendida por la ley que non se puede vender, defendemos que 
non se pueda empennar.» 

La filosofía del principio de que nos ocupamos está al al-
cance de todos—La hipoteca tiene por objeto garar.tir el cum-
plimiento de una obligación, objeto que se realiza haciendo 
vender la cosa hipotecada para pagar con el producto de la 
venta al acreedor. Si, pues, la cosa no puede ser vendida no 
puede llenar el objeto de la garantía, y la hipoteca es inútil, y 
absurda. 

El Código francés en su artículo 2118 dice: Solo son sus-
ceptibles de hipoteca: 1. 51 los bienes inmuebles que están en el 
comercio, y sus accesorios reputados inmuebles; 2. ° el usufruc-
to de los mismos bienes y de sus accesorios durante el tiempo de 
su duración.» Esto mismo consignan el Código de lás Dos 
Sieilias en su artículo 2004; el de la Luisiana en el 3256; el 
de Cerdeña en las fracciones y 2^ del 2168; el de Holan-
da en el 1210; el de Bolivia en el 2141; la ley de Bélgica 
en el artículo 45; y el Código Italiano, en el 1967 fracciones 
i» y 

El Código Austríaco—artículo 448—dice: «Toda cosa que 
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está en el comercio puede servir de prenda. Si la cosa empe-
ñada es un inmueble se llama hipoteca.» 

25.—El artículo 1965 previene, que la hipoteca consti-
tuida por el que no tenga derecho de hipotecar, no convale-
cerá aunque el constituyente adquiera despues el derecho de 
que carecía. 

Este artículo es textualmente el 126 de la ley española, 
sin otra diferencia que la de haberse suprimido las palabras 
«según el registro» La ley española no habla en general del 
que no tenga el derecho de hipotecar, sino del que no lo ten-
ga, según el registro. Mas penetrada que nuestro Código del 
sistema aleman refiere el derecho de hipotecar al registro de 
la propiedad. Si en él no aparece que el que constituye la 
hipoteca es propietario del inmueble ó del derecho hipoteca-
do, la hipoteca no subsiste ni convalece aun cuando mas ade-
lante se haga constar que el constituyente ha adquirido el 
derecho de que carecia, y esto, porque el dolo ó la incuria de 
unos no puede convertirse en daño de otros. Los autores de 
la ley española se explican á este respecto en los términos 
siguientes: «Puede ocurrir que el que no aparezca en el Re-
gistro con derecho para hipotecar, constituya una hipoteca, y 
que despues adquiera el derecho de que antes carecia. ¿Conva-
lecerá en este caso la hipoteca? La comision ha resuelto esta 

cuestión en sentido negativo; ni podia hacerlo de otro modo á no 
ser inconsecuente. La convalidación lleva tras sí la eficacia de lo 
que inválidamente se ha ejecutado; por el mero hecho, pues, de 
concederla, implícitamente quedarían perjudicados los que tuvie-
ron un derecho real, adquirido con posterioridad á la constitu-
ción de la hipoteca, pero antes de su revalidación sobre la misma 
finca, y así el dolo 6 la incuria de unos vendría á convertirse 
en daño de otros que hubieran obrado de buena fé y con dili-

gencia. Otra razón poderosa ha movido también á la comision; 
es necesario alejar de la ¡propiedad inmueble y del Registro, cuan-
to sea posible, todo lo que directa ó indirectamente propenda á 
disminuir el crédito territorial, y nada lo cercena tanto como la 
facilidad de enagenar é hipotecar, comedida á los que no tienen el 
título de dueños, tan solemne y públicamente reconocido, como se 
propone el legislador, por medio de los registros que á la propie-
dad inmueble se refieren.)) 

En general, las legislaciones extranjeras no se ocupan del 
caso previsto por nuestro artículo 1965; pero juzgado confor-
me á los principios que sancionan habría que decidirlo en los 
términos en que la ley española y nuestro Código lo deciden. 
Sin embargo, el Código de la Luisiana en su artículo 3271 
nos presenta una resolución enteramente contraria. Hé aquí 
su texto: «Si alguno, al contraer una obligación para con otro, 
le asigna una hipoteca sobre un bien de que no es entonces pro-
pietario, esta hipoteca será válida si el deudor que la ha dado 
adquiere posteriormente la propiedad del bien hipotecado por 
cualquier título que sea.)) Esta misma resolución contienen los 
artículos 405 y 406 del Código Prusiano. 

26.—Los artículos 1966 y 1967 de nuestro Código for-
man las dos fracciones de que se compone el artículo 131 de 
la ley española, sin otra diferencia que la que resulta de que 
la regla fijada por el Código en los citados artículos es gene-
ral, siendo así que la ley española la fija con relación al caso 
de que la finca hipotecada esté en manos de un tercer po-
seedor. 

Si para el pago de alguno de los plazos fuere necesario 
vender la finca hipotecada, se hará la venta ¿asando la finca 
al comprador con la hipoteca correspondiente á la parte de 
crédito que no estuviere satisfecha, la cual con los intereses 



se deducirá del precio; si el comprador no quiere la finca con 
este gravámen, se depositará su importe con los intereses pa-
ra que sea pagado el acreedor al vencimiento de los plazos 
pendientes. Tales son sustancial mente las disposiciones de los 
artículos que nos ocupan. 

Supongamos que la finca hipotecada es valiosa en $20,000, 
que reconoce 10,000 á pagar en dos plazos, uno ya vencido, 
y otro que vencerá á los cinco años con causa de réditos á 
razón de uno por ciento cada mes. Vendida la finca para pa-
gar el plazo cumplido, y suponiendo que el comprador está 
conforme en recibirla con el gravámen del plazo por vencer y 
que la venta se ha hecho en los $ 20,000 del precio, habrá que 
formar al comprador la cuenta siguiente: 

Precio de venta $ 20,000. 00 

A deducir: 
Importe del plazo no vencido 5,000. 00 
Intereses al 1 p § en cinco años... 3,000. 00 8,000. 00 

Precio líquido que deberá exhibir..$ 12,000. 00 

El comprador, pues, exhibirá $ 12,000 de los que se paga-
rán 5,000 al acreedor por el plazo vencido, y quedarán 7,000 
en beneficio del deudor desposeído de una finca vendida en 
$20,000 y sobre la que reconocía 10,000. Por su parte el 
comprador obtiene la considerable ventaja de conservar en su 
poder $8,000 del precio de la finca durante cinco años y sin 
gravámen de ninguna especie. 

Suponiendo ahora, que el comprador no quiera la finca con 
este gravámen.; exhibirá desde luego los $20,000 del precio 

de compra; de esta suma se pagarán $5,000 del plazo venci-
do; se depositarán los 5,000 del plazo por vencer y los 3,000 
de réditos que se causarán en los cinco años; y el deudor re-
cibirá como en el caso anterior los $7,000 pesos restantes. 
Los $8 000 depositados se conservarán durante cinco anos, en 
el Monte de Piedad improductivos para todo el mundo, y con 
el gravámen de la comision ó derechos de depositaría. 

Se comprende con facilidad que las condiciones del caso 
que hemos supuesto pueden modificarse de varios modos, y 
que puede hacerse mas y mas patente la injusticia y el absur-
do hasta un grado verdaderamente monstruoso; pero la. ley 
es clara y su aplicación al caso anterior es irreprochable. 

Los autores dé l a ley española solo nos dicen: «Puede 
también suceder que la finca hipotecada se enagene para pagar 
con su importe un plazo vencido, estando los demás pendientes to-
davía. Aunque al p a r e c e r no-admite duda que la enage7iacwn 
debe hacerse quedando subsistente la hipoteca por la cantidad que 
reste por satisfacer, ha parecido conveniente consignarlo.» Es-
tas cortas líneas no satisfacen, y vanamente buscaremos en 
ellas las razones de justicia, de conveniencia ó de equidad 
que fundan las resoluciones que contienen los artículos que 
examinamos. En los Códigos extranjeros nada encontramos á 

este respecto. 
27.—Nuestro art. 196S declara que la acción hipotecaria 

prescribe á los veinte.años contados desde que pueda ejerci-
tarse con arreglo al título inscrito. 

Ya sabemos que la prescripción es un medio de adquirir el 
dominio de una cosa, ó- de librarse de una carga ú obligaron, 
mediante el transcurso de cierto tiempo y bajo las condicio-
nes establecidas por la l e y - a r t . 1 1 6 3 - j que la adquisición 
de cosas ó derechos en virtud de la posesion, se llama pres-



cripcion positiva; y negativa la exoneración de obligaciones 
por no exigirse su cumplimiento—art. 1166—; que esta pres-
cripción aprovecha á todos. Aun á los que por sí mismos no 
pueden obligarse—art. 1169—; y por último que la misma 
se verifica por solo el lapso del tiempo, haya ó no buena fé, 
y contándose aquel desde que la obligación se hizo exigible 
conforme á derecho—art. 1200 . 

Sabemos además, que la prescripción negativa se funda en 
la presunción de abandono por parte del que teniendo una 
acción, no la ha ejercitado durante cierto tiempo. La conve-
niencia pública exige que el dominio de las cosas y los dere-
chos no sean inciertos; que si alguno, durante un tiempo dila-
tado, posee una cosa en calidad de dueño, creyendo que po-
sitivamente lo es, y que su adquisición está consagrada por 
un título justo, quede definitivamente dueño de la cosa po-
seída, aunque pueda demostrarse despues con completa evi-
dencia, que el título no era suficiente, ó que la adquisición 
era viciosa por cualquiera otra causa. De la misma manera la 
conveniencia pública se interesa también en que cuando algu-
no deja de ejercitar una acción, durante cierto tiempo, pasado 
él, no pueda ya ejercitarla. La ley presume en ese caso que 
el que tenia la acción la ha abandonado; que su intención ha 
sido dejar libre y quito al que le estaba sujeto por la obli-
gacion consiguiente, y esta presunción es de tal manera eficaz 
—presunción juris et de jure—que contra ella no es admisi-
ble prueba alguna. 

Sentados estos principios, ninguna explicación más uecesita 
nuestro art. 1968. Pasados veinte años desde que el acree-
dor pudo ejercitar la acción hipotecaria conforme al título ins-
crito, la acción queda prescrita. La ley presume que el acree-
dor, que estando en capacidad legal para ejercitar su acción, 

no la ha ejercitado en veinte años, ha querido exonerar al 
deudor de la obligación correspondiente, y, volvemos á decir-
lo, esta presunción tiene tal fuerza, que se hace superior á la 
verdad misma, al hecho real y positivo de que el acreedor no 
ha tenido la intención que se le atribuye, sino que bien al con-
trario ha conservado constantemente el ánimo de ejercitar su 
derecho. 

La hipoteca, obligación accesoria y subsidiaria, puede cons-
tituirse para garantir el cumplimiento de cualquiera obliga-
ción; pero comunmente se constituye para garantir el pago de 
una cantidad en numerario y sus réditos. La prescripción de 
veinte años de que habla nuestro artículo, es aplicable al co-
bro del capital, no al de los réditos, pues éstos y las rentas ó 
pensiones, se prescriben en cinco años, contados desde que 
dejó de pagarse la primera prestación; á menos que por los 
caídos de mas tiempo se haya ampliado la hipoteca, asen-
tándose en el registro respectivo, en cuyo caso esta amplia-
ción producirá efecto con relación á tercero desde la fecha del 
registro—art. 1972. 

Conforme á nuestro derecho de las Partidas para fijar el 
término de la prescripción de la acción hipotecaria, hay que 
distinguir si la cosa hipotecada la posee un tercero, ó el mismo 
deudor ó sus herederos; y en el primer caso, si el tercero es-
tá presente ó ausente, y si tiene ó no buena fé. A favor del 
tercero que tiene buena fé, la acción hipotecaria prescribe en 
diez años entre presentes y en veinte entre ausentes; á favor 
del mismo tercero que no tiene buena fé, esto es, que posee 
la cosa sabiendo que está hipotecada, la prescripción se veri-
fica en treinta años, esté ó no presente el poseedor; por últi-
mo, si el deudor mismo, ó su heredero, poseen la cosa, la pres-
cripción se verifica en cuarenta años. Tales eran las disposi-



ciones del derecho de las Partidas, como puede verse en las 
leyes 27, t í t 29, Part. 3?, y 39, tít. 13, Part. 5?; pero la fa-
mosa ley 63 de Toro—5?, tít. 8<?, lib. 11 Nov. Rec.—las de-
rogó señalando indistinta y generalmente treinta años á la du-
ración de la acción hipotecaria, ora posea la cosa hipotecada 
el mismo deudor ó su heredero, ora la posea un extraño con 
buena ó con mala fé, estando ausente ó presente. 

El derecho romano distinguia, como el derecho de las Par-
tidas, si el deudor ó su heredero, ó un extraño ó sucesor sin-
gular poseen la cosa hipotecada, y según los casos, acuerda al 
poseedor la prescripción longi temporis, de diez ó veinte años, 
ó la de longissimi temporis, de treinta ó cuarenta años. Ha-
biendo justo título y buena fé, bastaba la prescripción de diez 
años entre presentes, ó de veinte entre ausentes, para dar la 
propiedad libre de la cosa.—L. 8? tít. 39 libro 7? C—Faltan-
do el justo título, la prescripción longissimi temporis producía 
el mismo efecto, con tal que la posesion se hubiese adquirido 
de buena fé—la misma ley antes citada.—Por último, el deu-
dor y su heredero, no podían oponer la prescripción sino pa-
sados cuarenta anos—L. 7? tít. 39 lib. 7° C. 

El Código del Estado de México en su art. 2090, y el de 
Veracruz en el 2327, disponen, que «/« hipoteca se extingue 
con la obligación principal, y por todos los otros medios con que 
se extinguen las demás obligaciones.» Así, que, en estas dos le-
gislaciones no hay un tiempo especialmente señalado á la du-
ración de la acción hipotecaria. Esta se prescribe en el mis-
mo tiempo que la obligación á que la hipoteca sirve de ga-
rantía, sin que esto impida que subsistente la obligación prin-
cipal, pueda extinguirse la hipoteca por causas y medios que 
le son enteramente peculiares. 

El Código francés señala entre las causas de extinción de 

la hipoteca la prescripción—art. 2180; designa como término 
para que proceda cuando los bienes hipotecados están en po-
der del deudor el fijado para la prescripción de las acciones 
que dan la hipoteca, y cuando están en poder de un detenta-
dor extraño, el que el detentador necesita para ganar la pro-
piedad; por último en el artículo 2262 establece, que: todas 
las acciones, así reales como personales, se prescriben en trein-
ta años, sin que aquel que alega la prescripción esté obliga-
do á mostrar un título, y sin que pueda oponérsele la excep-
ción de su mala fé.» 

El Código de Holanda en sus artículos 1253 y 2004 con-
tiene las mismas decisiones; el de la Luisiana en su art. 3374 
reproduce las mismas disposiciones del Código francés en su 
citado artículo 21S0; el de Cerdeña en su art. 2301 estable-
ce, que las hipotecas se extinguen también por la prescrip-
ción; que ésta se verifica, tratándose de bienes que están en 
poder del deudor por el trascurso del tiempo necesario para 
prescribir el crédito mismo; y que en cuanto á los bienes po-
seídos por un tercero la prescripción se verifica por el trascur-
so de treinta años. 

El Código de Baviera—libro 2? capítulo 4«? art. 8? dice: 
que salvo los casos en que la ley dispone otra cosa, los bienes 
muebles se prescriben en tres años, los inmuebles y las cosas 
incorporales en diez entre presentes y veinte entre ausentes, y 
que no habiendo título se necesitan treinta años para la pres-
cripción. 

28 .—El artículo 1969 declara, que es nula la hipoteca 
constituida por el fallido en los 30 dias anteriores á la decla-
ración de la quiebra. 

Nuestras ordenanzas de Bilbao, que es el Código de Co-
mercio legalmente vigente en la república, contienen diversas 
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decisiones con relación á las operaciones practicadas por un 
comerciante quebrado en los dias próximamente anteriores á 
la quiebra. El artículo 23 del capítulo 17 declara nulos los 
pagos de letras y otros títulos de crédito, ya sea en dinero, 
traspaso, ó cesiones, ó ya en ventas ó donaciones de bienes 
muebles ó raíces, de plazos que no estén cumplidos para el 
dia en que se publicare la quiebra; y el artículo 53 declara, 
que si se hallare que algún instrumento que presentare cual-
quier acreedor se hubiere otorgado en tiempo inhábil por pre-
sumirse haberse hecho en dolo y fraude de los acreedores per-
sonales, como es cuando se halla próximo á quebrar, ó que 
por otras reglas de derecho se conozca tal malicia; se deberá 
dar por nulo y ninguno reputando á los tales acreedores co-
mo de derecho personal; y todos los demás que resultaren 
por instrumentos públicos que no padezcan vicio ni sospecha 
de fraude ni dolo, serán graduados con preferencia según sus 
antelaciones, en la forma acostumbrada y debida por derecho. 

El Código de Comercio, actualmente vigente en España, 
se ocupa también de prevenir los fraudes posibles cometidos 
por el fallido en perjuicio de sus legítimos acreedores, y á 
este propósito consigna varias prevenciones en sus artículos 
1036 á 1046; entre ellas la contenida en la fracción 4* del 
art. 1039. «Se reputan fraudulentos y quedarán ineficaces de 
derecho, con respecto á los acreedores del quebrado los contratos 
celebrados por éste en los treinta dias precedentes á su quiebra 
que sean de las especies siguientes.... 4. ~ las hipotecas conven-
cionales establecidas sobre obligaciones de fecha anterior que no 
tuvieren esa calidad, ó sobre préstamos de dinero ó mercaderías 
cuya entrega no se verificase de presente, al tiempo de otorgar-
se la obligación, ante el escribano y testigos que intervinieron 
en ella.» 

Del contesto de estas disposiciones en lo relativo al punto 
que nos ocupa se deduce, que tanto las ordenanzas de Bilbao 
como el Código de Comercio, presumen que son fraudulentas 
las hipotecas constituidas por el fallido en los dias próxima-
mente anteriores á la declaración de la quiebra. El segundo 
fija, como hemos visto, los treinta dias anteriores, pero supo-
ne «los cosas: 1° que la hipoteca constituida tieue por objeto 
garantizar una obligación prexistente que no tenia la calidad 
de hipotecaria; 2? que si la hipoteca se ha constituido por una 
obligación nueva, como la que resulta de préstamo de dinero 
ó mercaderías, no aparezca justificada la entrega en el mismo 
instrumento en que consta la obligación. De manera, que si 
en la misma escritura, otorgada ante escribano público y con 
las solemnidades requeridas por la ley, en que se confiesa la 
obligación y se constituye la hipoteca para garantizarla, apa-
rece que se ha hecho real y efectivamente la entrega del di-
nero ó de las mercaderías, para cuyo pago se contrae la obli-
gación, la hipoteca no será nula. 

Nuestro artículo no desciende á estos pormenores. Presu-
me fraudulenta La constitución de la hipoteca en todo caso 
constituida en los treinta dias anteriores á la quiebra, lo mis-
mo la hipoteca que se constituye por una obligación preexis-
tente que la que tiene por objeto garantir una obligación nue-
va, ya sea que conste de una manera fehaciente, ó que no 
conste de modo alguno la entrega del dinero, ó de las merca-
derías ó especies cuyo pago se garantiza con la obligación hi-
potecaria; ataca y previene el fraude posible contra los acree-
dores legítimos, pero deja en poder del deudor los medios de 
cometer un fraude contra un acreedor que descanzando en la 
eficacia de la garantía bajo cuya fé ha contratado, no tiene 
medio alguno para conocer que la ofrecida y dada dentro de 



los treinta dias próximamente anteriores á la quiebra, resul-
tará ineficaz y nula de pleno derecho. 

Por otra parte, un comerciante acaudalado y de buen crédi-
to hoy, puede estar mañana envuelto en las dificultades y 
desgracias de una quiebra imprevista. Un norte en Yeracruz, 
un incendio en sus almacenes, ó casa de comercio, un acciden-
te imprevisto v terrible, puede cambiar instantáneamente la 
faz de sus negocios, y constituirlo en completa quiebra. Las 
hipotecas constituidas en los treinta dias anteriores á esta 
desgracia serán nulas de pleno derecho; la ley presume, con-
tra la evidencia de los hechos, que son fraudulentas esas hi-
potecas, y bajo este concepto las declara irremisiblemente 

nulas. 
Verdad es que nuestro artículo no habla de comerciantes, y 

que el Código mercantil fijará en esta parte los principios res-
pectivos con independencia de los establecidos en la legislación 
común; pero también es cierto que lo dicho respecto de aque-
llos puede decirse también de cualquiera persona, aunque no 
sea de profesion comerciante, y por lo mismo que la regla fija-
da en nuestro Código puede presentar grandes absurdos en 
su aplicación práctica. 

Debemos advertir que el artículo de que nos ocupamos se 
refiere á las hipotecas voluntarias y que por lo mismo su de-
cisión no alcanza á las hipotecas legales constituidas, no por 
la voluntad expontánea del deudor, sino aun contra su vo-
luntad, y en virtud y por ministerio de la ley. 

29.—Los artículos 1970 y 1971 no necesitan explicación: 
Su simple lectura basta para su recta inteligencia y para com-
prender los motivos de las decisiones que contienen. No pue-
de contratarse el pago adelantado de rentas por un tiempo 
que exceda al plazo del crédito hipotecario; y si este plazo 

es incierto, como cuando depende de una condicion que no se 
sabe si se realizará, ó el día en que tendrá su cumplimiento, 
no podrá estipularse el pago adelantado de rentas por mas de 
cuatro años sin consentimiento del acreedor hipotecario. La 
estipulación que en contrario se hiciere será nula en cuanto 
al exceso. La ley quiere, que cuando el acreedor hipotecario, 
por estar ya vencido el plazo de la obligación, trate de ejer-
citar su acción, pueda hacerlo de una manera expedita ejer-
citando su derecho no solo sobre el fundo hipotecado, sino 
también sobre sus rentas ó productos, afectos igualmente á la 
hipoteca. 



LECCION ra 

ARTICULOS 1972 á 1980. 

A r t . 1 9 7 2 . — S i el crédito hipotecario causa rédito, el pré-
dio gravado no responde por los caídos de mas de cinco años, 
á no ser que se haya ampliado á ellos la hipoteca, asentándose 
en el respectivo registro; el que solo desde su fecha producirá 
efecto con relación á tercero. 

—1973.—Si la finca hipotecada no perteneciere al deudor, 
no podrá el acreedor exigir que se constituya sobre ella la am-
pliación de hipoteca de que trata el artículo precedente; pero * 
podrá ejercitar igual derecho respecto de cualesquiera otros bie-
nes inmuebles que posea el mismo deudor y puedan ser hipote-
cados. 

— 1 9 7 4 . — E l acreedor no puede adquirir el prédio hipote-
cado sino por convenio con el deudor, por remate en publica su-
basta, ó por adjudicación en los casos en que no se presente otro 
postor, y con las condiciones y solemnidades que establezca el 
Código de procedimientos. 

—1975 .—La hipoteca puede ser constituida tanto por el 
deudor, como por otro á su favor. 

—1976.—-Nadie puede hipotecar sus bienes sino con las 
condiciones y limitaciones á que está sujeto su derecho de pro-
piedad. 

— 1 9 7 7 . — E l propietario cuyo derecho sea condicional ó 
de cualquiera otra manera limitado, deberá declarar en el con-
trato la naturaleza de su propiedad, si la conoce. La omision 
de esta circunstancia induce presunción defraude. 

— 1 9 7 8 . — E l prédio común no puede ser hipotecado en su 
totalidad, sino con consentimiento de todos los copropietarios; 
pero éstos pueden hipotecar sus respectivas porciones. 

—1979 .—La hipoteca solo puede ser constituida en escri-
tura pública. Los notarios deberán declarar la hora del día en 
que se otorgó la escritura, bajo pena de pérdida de oficio. 

—1980 .—La hipoteca nunca es tácita: para subsistir ne-
cesita siempre de registro, y se contrae por la voluntad en los 
convenios y por necesidad en los casos en que la ley sujeta á 
alguna persona á prestar esa garantía sobre bienes determina-
dos: en el primer caso se llama voluntaria: en el segundo ne-
cesaria. 

30.—El artículo 1972 previene que si el crédito hipote-
cario causa réditos, el prédio gravado no responde por los 
caídos de mas de cinco años; á no ser que se haya ampliado 
á ellos la hipoteca, asentándose en el respectivo registro; el 
que solo desde su fecha producirá efecto con relación á ter-
cero. 

Ya hemos visto que la hipoteca tiene por objeto garantir 
el cumplimiento de una obligación y su preferencia en el pa-
go; pero la constituida para asegurar la devolución ó pago de 
una cantidad ó capital, garantiza igualmente el pago de los 
réditos que se causen? Ninguna decisión encontramos á este 
respecto en nuestro derecho antiguo. De acuerdo la legisla-
ción con las preocupaciones de la época, proscribía la usura, y 
entendía bajo esta denominación todo Ínteres ó rédito proce-
dente del uso del dinero; era natural por lo mismo que nada 



dijera con relación á la cuestión que acabamos de proponer. 
Las legislaciones modernas, basadas sobre nuevos principios, 
y teniendo en cuenta los de la ciencia económica, se han ocu-
pado naturalmente de este punto, y lo han decidido en los 
mismos términos que en principios lo decide nuestro Código, 
es decir, ampliando la garantía de la hipoteca al pago de los 
intereses, pero con limitación á determinado período de tiem-
po. Solo el Código Argentino extiende la hipoteca á los ré-
ditos que se adeuden sin limitación de ninguna especie. En 
el artículo 4? tít. 14 lib. 3? dice: Los costos y gastos, como los 
daños é intereses, d que el deudor pueda ser condenado por cau-
sa de la inejecución de una obligación, participan, como acceso-
rios del crédito principal, de las seguridades hipotecarias cons-
tituidas -para ese crédito;» y mas terminantemente en el artícu-
lo 45 se expresa de este modo: «La hipoteca garantiza tanto 
el principal del crédito, como los intereses que corren desde su 
constitución, si estuvieren determinados en la obligación.» 

Puede suceder que un segundo acreedor confiado en que 
el valor de la finca que se le ofrece en garantía basta para 
cubrir el primer crédito y el suyo, consienta en prestar su di-
nero; y que al vencimiento del plazo se encuentre con que el 
crédito anterior y los intereses acumulados de muchos años, 
absorven el valor de la finca hipotecada: en este caso queda 
expuesto á perder su dinero, víctima de la negligencia del 
primer acreedor, ó de una convinacion fraudulenta entre éste 
y el deudor. Importa, por lo mismo, prevenir ese fraude, y 
para ello limitar el tiempo por que deba responder de los in-
tereses ó réditos la finca hipotecada. Si adeudándose éstos 
por un espacio de tiempo de mas de cinco años que es el fija-
do por nuestro artículo, el acreedor quiere extender la garan-
tía á los intereses excedentes, podrá hacerlo, ampliando á 

ellos la hipoteca y asentando esta ampliación en el registro. 
De esta manera, y en virtud de la publicidad del registro no 
podrá ser inducido en error un segundo acreedor, quien esta-
rá en posicion de resolver si presta su dinero con pleno cono-
cimiento de los gravámenes que tiene la finca que se le ofre-
ce en garantía y de la extencion posible de esos gravámenes. 

Ya hemos visto que nuestro Código limita la ampüacion de 
la hipoteca á los iéditos causados durante cinco años. La ley 
española—artículo 114—previene que la hipoteca constitui-
da en favor de un crédito que devenga intereses, no asegura-
rá además del capital, sino los de los dos últimos años y la 
parte vencida de la anualidad corriente. En el artículo 115 
dá derecho al acreedor para exigir la ampliación de la hipo-
teca por mayor tiempo. 

El Código de México, artículo 2075; el de Veracruz, art. 
2308; el francés art. 2151; el de las Dos Sicilias en el 2045; 
el de Cerdeña en el 2237; el de Holanda en el 1229; el de 
Bolivia en el 2183; y el de los Estados Romanos en el 181, 
limitan, como la ley española, la garantía hipotecaria á los 
dos últimos años de réditos y á la parte vencida de la anua-
lidad corriente. 

El Código Prusiano—artículo 504—estiende la hipoteca á 
los dos últimos años de réditos atrazados; la ley de Bélgica, 
artículo 87, á tres; y el Código de Toscana—artículo 108—á 
los mismos tres años y á la parte vencida de la anualidad 
corriente. La ley de Baviera—artículos 42 y 43—establece 
que la hipoteca se extiende á los intereses del año actual y 
del precedente, y que en cuanto á los atrazos de mas tiempo 
y gastos judiciales el acreedor no tiene un derecho real contra 
la cosa hipotecada, sino contra el deudor en tanto que la po-
see, pero que tiene derecho de requerir la inscripción sobre el 
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inmueble por los adeudos y gastos, no surtiendo sus efectos 
esta inscripción contra terceros poseedores ú otros acreedores 
hipotecarios sino desde el dia de su fecha. El Código de Por-
tugal—artículo 900—extiende el efecto de la hipoteca á los 
intereses del último año y del corriente. 

Se entiende que esta limitación de la hipoteca á los rédi-
tos adeudados en determinado periódo de tiempo solo tiene 
lugar tratándose de terceros poseedores, ó de otros acreedo-
res hipotecarios. Por lo que respecta al deudor mismo, ó á su 
heredero, la hipoteca garantiza la obligación contraída en to-
da su extensión. 

31.—Nuestro artículo 1973 es textualmente el artículo 
116 de la ley española, y decide, que si la finca hipotecada 
no pertenece al deudor, no podrá el acreedor exigir que se 
constituya sobre ella la ampliación de hipoteca de que se ha-
bló en el artículo anterior; pero que podrá ejercitar ese mis-
mo derecho respecto de otros bienes que posea el mismo deu-
dor y que puedan ser hipotecados. 

Nada mas equitativo que esta decisión. La hipoteca, obli-
gación subsidiaria que viene á garantir el cumplimiento de 
una obligación preexistente puede ser constituida por el mis-
mo deudor ó por otro. Justo es que si la cosa hipotecada per-
tenece en propiedad al deudor mismo, éste quede obligado á 
consentir la ampliación de la hipoteca en garantía de los ré-
ditos ó intereses adeudados por mas tiempo que el fijado por 
la ley; pero si un tercero se ha prestado á garantizar el pago 
de una cantidad consintiendo en que esa garautía consista en 
la constitución de una hipoteca sobre una finca de su propie-
dad, no hay razón de equidad ó de justicia que lo obligue á 
comprender en esa garantía mas que lo que la ley comprende, 
el capital y los intereses adeudados en los últimos cinco años. 

En este caso si el acreedor ha sido bondadoso para con su 
deudor, ó negligente en el ejercicio de sus derechos, las con-
secuencias de esa generosidad ó negligencia no pueden hacer-
se recaer sobre una persona que no ha tenido participio algu-
no en la una ni en la otra. El acreedor tiene derecho á re-
querir la ampliación de la hipoteca sobre otros bienes del deu-
dor, y si ese derecho es estéril por falta de bienes en que ha-
cerse efectivo, á nadie mas que á sí mismo podrá atribuir la 
culpa de esa desgracia. 

32 .—El artículo 1974 no necesita explicación alguna. El 
acreedor, en defecto de pago ó cumplimiento de la obligación 
á que la hipoteca sirve de garantía, no podrá adquirir el pré-
dio hipotecado, sino por convenio con el deudor mismo, por 
remate en pública subasta, como podría adquirirlo otro cual-
quiera, ó por adjudicación en pago si no hubiere postores. No 
podrá adquirirlo de propia autoridad, y por un acto de su so-
la voluntad, porque nada nos autoriza á hacernos justicia por 
nuestra propia mano por legítimos y respetables que sean 
nuestros derechos. Principios semejantes establece el Código 
de Portugal en su artículo 903. 

3 3 — El artículo 1975 establece que la hipoteca puede ser 
constituida por el mismo deudor, ó por otro en favor de él. 

La simple enunciación de este artículo nos hace ver que, 
como el anterior, no necesita explicación alguna. Ya tenemos 
dicho que la hipoteca constituye una obligación subsidiaria 
que viene á servir de garantía á una principal; agregaremos 
ahora, que puede darse por el deudor mismo en garantía de 
una obligación propia, ó por un tercero, axtraño á la obliga-
ción, y en garantía de la contraída por el deudor. Ninguna 
diferencia sustancial puede haber entre la una y la otra, sal-
vo la que hicimos notar al tratar del artículo 1973. El que 
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ahora nos ocupa está literalmente tomado del Código de Por-
tugal en su artículo 895. 

34 .—El artículo 1976 previene, que nadie puede hipote-
car sus bienes sino con las condiciones y limitaciones á. que 
está sujeto su derecho de propiedad. 

Así, puert, si alguno posee como dueño una finca sobre la 
que tiene constituidas servidumbres á favor de otra ú otras, 
si su derecho de propiedad está legalmente limitado por cua-
lesquiera otras condiciones; si es resoluble; si depende en su 
duración de acontecimientos futuros que pueden sobrevenir, 
la hipoteca constituida por él en garantía de una obligación 
queda subordinada á las limitaciones ó condiciones á que su 
mismo derecho de propiedad está subordinado, de la misma 
manera que la enagenacion que hiciere no puede verificarse 
sino bajo la influencia de las propias condiciones ó limitacio-
nes. «Femó plus jamad alium transferre potest quam ipse 
haber ei.» «.Non plus habere creditor potest quam habet qui 
pignus dediU L. 54 D. De Reg.jur. y 3* §. 1. D. De pign 
et hypot. El registro público en donde deben constar las cir-
cunstancias que modifican el derecho de propiedad, dará á 
conocer al acreedor las que limitan el que tiene el deudor so-
bre la finca ó fundo ofrecido en garantía. 

La disposición de nuestro artículo se encuentra consagrada 
por el Código del Estado de México en su artículo "2067, por 
el de Yeracruz en el 2298 y por el de Portugal en su artícu-
lo 896. 

El Código francés en su art. 2125 dice lo siguiente: «aque-
llos que no tienen sobre un inmueble sino un derecho suspendido 
por una condicion, ó resoluble en ciertos casos, 6 sujeto á resci-
sión, no pueden consentir una hipoteca sino sometida d las mis-
mas condiciones 6 á la misma rescisión.» En los propios térmi-
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nos se explican el Código de las Dos Sicilias en su artículo 
2011; el de Cerdeña en el 2186; el de Holanda en el 1215; 
el de Bolivia en el 2153; el de los Estados Romanos en el 
110; el de Toscana en el 62; el de la Luisiana en el 3268 y 
la ley de Bélgica en el 74. 

El moderno Código Italiano en su artículo 1976 dice así: 
«Aquel que tenga sobre un inmueble un derecho suspendido por 
una condicion, 6 resoluble en casos determinados, ó dependiente 
de un título anulable no puede constituir una hipoteca sino su-
jeta á la mima eventualidad, excepto el caso en que la ley ex-
presamente disponga que la resolución 6 rescisión no tengan efec-
to en daño de tercero.» 

Por último el Código Argentino en su artículo 18 dice: <cEl 
que no tiene sobre un inmueble mas que un derecho sujeto á una 
condicion, rescisión ó resolución, no puede constituir hipotecas, 
sino sometidas á las mismas condiciones, aunque así no se ex-
prese.» 

35.—El artículo 1977 impone al propietario que se en-
cuentra en el caso del artículo anterior la obligación de de-
clarar en el contrato constitutivo de la hipoteca la naturaleza 
de su propiedad si la conoce, y decide que la omisicn de esta 
circunstancia induce presunción de fraude. Este artículo es 
sustancialmente el § único del artículo 896 del moderno Có-
digo de Portugal. 

Nada hay que decir relativamente á la primera parte del 
artículo que nos ocupa. Advertiremos, sin embargo, que la 
obligación que se impone al dueño de la finca que se trata 
de hipotecar, de declarar las condiciones ó limitaciones que 
tiene su derecho de propiedad en cuanto puedan modificar ó 
perjudicar el derecho del acreedor hipotecario, es superflua. 
Si esas condiciones ó limitaciones modifican el derecho del 



propietario, es decir, son tales que afectan el dominio del in-
mueble, deben constar en el registro público, y el acreedor 
ocurriendo á 61 puede conocerlas en toda su extensión. 

El no cumplimiento de la obligación que se impone al pro-
pietario importa una presunción de fraude, presunción juris 
que el interesado puede desvanecer, pues tal es la naturale-
za de estas presunciones. 

El articulo que comentamos no nos dice cúal es el efecto 
del fraude que presume; pero el 416 del Código penal nos 
dice, que se castiga con la pena impuesta al robo sin violen-
cia al que por un título oneroso enagene una cosa con cono-
cimiento de que no tiene derecho para disponer de ella, ó la 
arriende, hipoteque, empeñe, ó grave de cualquier otro modo, 
si ha recibido el precio, el alquiler, la cantidad en que la gra-
vó, ó una cosa equivalente. 

3 6 — El artículo 1978 establece, que el prédio común no 
puede ser hipotecado en su totalidad, sino con consentimien-
to de todos los copropietarios; pero que éstos pueden hipote-
car sus respectivas porciones. 

Ninguna dificultad nos presenta la primera parte de este 
artículo. Si el prédio que trata de hipotecarse pertenece á 
varios condueños, seria absurdo dar á cada uno de ellos el de-
recho de hipotecarlo, por un acto de su propia voluntad: esto 
equivaldría á dar á cualquiera de ellos, al que estuviese mas 
listo para ejercitar este absurdo derecho, la facultad de des-
pojar á sus compañeros; seria autorizar un verdadero robo, 
ejecutado impunemente al abrigo y bajo la protección de la 
ley. Natural y justo es que para hipotecar el prédio común 
se exija el concurso de las voluntades de los que, en calidad 
de copropietarios, tienen el mismo derecho sobre el fundo. La 

resolución, pues, de nuestro artículo, está en el sentido de los 
principios mas elementales y obvios de la justicia natural. 

En la segunda parte se dispone que cada copropietario pue-
da hipotecar su respectiva porcion, ó parte en el fundo co-
mún. Esta resolución no presenta las mismas facilidades que 
la contenida en la primera parte. 

Si en el fundo común se ha señalado á cada copropietario 
una porcion determinada del mismo fundo, ha cesado la co-
munidad. Cada uno de los antiguos copropietarios es dueño 
único de la porcion que le correspondió en la división; cada 
uno de ellos puede euagenar libremente esa porcion, y dispo-
ner de ella, sin contar para nada con el beneplácito de los que 
fueron sus condueños; nada se opone, por lo mismo á que 
pueda gravar ó hipotecar la parte que es de su exclusiva pro-
piedad. Si, pues, la resolución que analizamos se refiere á 
este caso, nada puede objetarse contra ella, sino es su perfec-
ta inutilidad. Si por el contrario, suponemos que sin haberse 
asignado á cada copropietario una porcion determinada del 
fundo común, la ley autoriza á cada uno de ellos á hipotecar 
la porcion alícuota que le corresponde, encontramos sérias di-
ficultades. 

La hipoteca—ha dicho el artículo 1942—solo puede re-
caer sobre bienes inmuebles ciertos y determinados. En el ca-
so supuesto si bien es cierto y determinado el fundo común, 
no constituyéndose la hipoteca sobre él, sino sobre la porcion 
alícuota que en la división virtual corresponde al socio ó co-
munero que trata de hipotecar, el cumplimiento de aquellas 
condiciones no basta para cumplimentar la prevención del ci-
tado artículo 1942. El copropietario hipoteca su porcion res-
pectiva; en consecuencia, ésta, y no el fundo, es la que debe 
ser cierta y determinada en los términos que expresa la frac-



cion del artículo 2026. Para serlo es necesario que esa 
porción se determine mediante la división real y efectiva del 
fundo entre los diversos copropietarios; y si así se verifica, ya 
hemos dicho que sin necesidad de la autorización especial que 
concede la 2? parte de nuestro artículo 1978, cada uno de 
los que fueron copropietarios está expedito para enagenar ó 
hipotecar la porcion que le cupo en suerte del fundo que fué 
comur.. 

De esto deberemos deducir que mientras se mantenga in-
diviso el fundo no es posible que cada copropietario pueda hi-
potecar la porcion virtual que le corresponde. Podrá cierta-
mente hipotecar el derecho que como comunero tiene en el 
fundo. Ese derecho, que ha de reducirse en último anáfisis 
á la adquisición de una parte del fundo si éste es divisible, ó 
de una parte del precio si no fuere posible ó fácil la división, 
puede servir de garantía para asegurar el cumplimiento de 
una obligación, objeto principal de la hipoteca; puede ser hi-
potecado como pueden hipotecarse los derechos reales consti-
tuidos sobre bienes inmuebles, capaces de ser enagenados; es, 
en fin, un bien inmueble cierto y determinado conforme á su 
naturaleza, como exije que lo sea el citado artículo 1942 pa-
ra que seá susceptible de ser hipotecado. Pero, es necesario 
repetirlo, lo que en tal caso podrá hipotecarse es el derecho 
que tiene el comunero sobre el prédio común, y no la por-
cion que durante la indivisión le corresponde. 

El Código Argentino, ocupándose de este punto dice así: 
«artículo 16. Cada uno de los condominos de un inmueble 
puede hipotecar su parte indivisa en el inmueble común, ó 
una parte materialmente determinada del inmueble; pero los 
efectos de tal constitución quedan subordinados al resultado 
de la partición ó licitación entre los condominos.» 

"17.—Cuando el copropietario que no ha hipotecado sino su 
parte indivisa, viene á ser por la división ó licitación, propie-
tario de la totalidad del inmueble común, la hipoteca queda 
limitada á la parte indivisa que el constituyente tenia en el 
inmueble." 

El Código de Portugal de donde se tomó al parecer nues-
tro artículo 1978, dice así: «artículo 915. El prédio común 
de diversos propietarios no puede ser hipotecado en su tota-
lidad sin el consentimiento de todos; pero si se dividiere, ca-
da uno podrá hipotecar separadamente la parte que en él tu-
viere, y solo con relación á esta parte tendrá valor la indivi-
sibilidad de la hipoteca»—Nuestro Código aceptó literalmen-
te el primer concepto de este artículo y modificó el segundo 
—Este, en el Código portuguez, establece un derecho que por 
ser tan claro pudo omitirse; pero la modificación hecha por 
nuestro Código, deja, como acabamos de ver, mil dudas y di-
ficultades. 

37.—El artículo 1979 previene que la hipoteca solo pue-
de ser constituida en escritura pública. 

Es conveniente que un derecho de la importancia del dere-
cho hipotecario se haga constar en un instrumento fehaciente 
y auténtico que no deje duda respecto de su constitución, de 
la persona á cuyo favor se otorga, del deudor responsable, 
de la finca ó inmueble sobre que se constituye y en general 
de la naturaleza y condiciones de la obligación garantida. Es 
de la misma manera conveniente que el acreedor no quede 
expuesto á los riesgos de extravío ó pérdida que siempre hay 
en los documentos privados; y todas estas condiciones se lle-
nan haciendo constar la constitución de la hipoteca en escri-
tura pública, otorgada ante notario y con los requisitos y so-

is 



lemnidades que la ley tiene establecidos para el otorgamiento 
de las escrituras ó instrumentos públicos. 

La venta de un inmueble, cuyo valor no exceda de 500$, 
puede hacerse en instrumento privado conforme al artículo 
3057. Parece, pues, que en armonía con esta autorización, 
pudo haberse establecido lo mismo para la constitución de 
una hipoteca por cantidad que no excediera de aquella, con 
tal que en todo caso fuere necesario el registro para hacer 
valer el crédito hipotecario contra terceros. El Código de 
Portugal concede en el § l 9 del artículo 1590 para la venta 
de inmuebles cuyo valor no exceda de 50.000 reis la misma 
autorización que nuestro Código en su artículo 3057, y con-
secuente con esta autorización, ordena en el artículo 912 que 
las hipotecas, cuyo valor no exceda de dicha suma puedan 
constituirse en escritura privada. 

La ley española en su art. 146 previene: que «para que las 
hipotecas voluntarias puedan perjudicar d tercero, se requiere: 

1. ° Que se hayan convenido ó mandado constituir en escri-
tura publica; 

2. ^ Que la escritura se haya inscrito en el registro que se 
establece por esta ley.» 

El Código de México en su artículo 2094 y el de Vera-
cruz en el 23^3 prescriben que la hipoteca se haga constar 
en escritura pública. 

El Código francés, artículo 2127; el de las Dos Sicilias, 
artículo 2013; el de Cerdeña, 2187; el de la Luisiana, 3272; 
el de Holanda, 1217 y la ley de Baviera en su artículo 15 
requieren la escritura pública para la constitución de la hipo-
teca. El Código Italiano artículo 1978, establece que la hipo-
teca convencional debe constituirse por escritura pública ó pri-
vada. 

Por último el Código Argentino en su artículo 21 dice: »La 
hipoteca solo puede ser constituida por escritura pública 6 por 

documentos, que sirviendo de títulos al dominio 6 derecho real, 
estén expedidos por autoridad competente para darlos, y deban 
hacer fé por sí mismos. Podrá ser una misma la escritura piU 
blica de la hipoteca, y la del contrato á que acceda.» 

En la segunda parte del artículo que examinamos se pre-
viene, que los notarios deben declarar la hora del dia en que 
se otorgó la escritura de hipoteca bajo pena de pérdida de 
oficio. 

Si la prelacion de la hipoteca debiera estimarse desde la 
hora de su constitución, se comprende la necesidad de decla-
rar en la escritura el momento en que se otorga. De esta 
suerte, entre dos ó mas hipotecas sobre un mismo inmueble, 
otorgadas en un mismo dia, se fijaría la prelacion respectiva 
por la prioridad en horas; pero como mas adelante veremos— 
artículo 2016—la hipoteca no produce efecto alguno legal 
sino desde la fecha en que fuere debidamente registrada, de 
modo que entre varias hipotecas otorgadas en uno mismo ó 
en diferentes dias, tendrá antelación ó preferencia la que pri-
mero se haya registrado. De esto inferimos que la declara-
ción de la hora del dia en que se otorga una escritura hipo-
tecaria carece de objeto y es perfectamente inútil; y que la 
pena impuesta al notario—la gravísima de pérdida de oficio 
—no tiene razón de ser, y por lo mismo es injusta. 

38.—El artículo 1980 comprende estos importantes princi-
pios:. 

I 9 La hipoteca nunca es tácita; 
2" Para subsistir necesita siempre de registro; 
o9 Se divide en hipoteca voluntaria y necesaria ó legal. 



Este artículo complementa las grandes y útiles innova-
ciones del sistema moderno en materia de hipotecas. Ya diji-
mos que el sistema moderno descanza sobre estas dos bases 
importantes: da especialidad y la publicidad.» Nuestro Código 
consagra ambas, pues vimos ya que no son posibles las hipo-
tecas generales, supuesto que la hipoteca debe recaer sobre 
bienes ciertos y determinados, y vemos ahora, que proscri-
biendo la hipoteca tácita, declara que el registro es indispen-
sable, es decir, que toda hipoteca debe ser pública. 

En el sistema de la legislación romana las hipotecas lega-
les eran tácitas, y tanto éstas como las voluntarias ó conven-
cionales tenían el carácter de ocultas. 

En el sistema que podemos llamar mixto, y era el vigente 
entre nosotros antes de la publicación del Código, las hipote-
cas voluntarias ó convencionales erau públicas, necesitaban 
para subsistir del registro, y sin esta, condicion no podian ha-
cerse valer judicial ni extrajudicialmente; pero las hipotecas 
legales, hipotecas tácitas constituidas solo por ministerio de 
la ley, se mantenían con el carácter de ocultas ó clandestinas. 

Como ya hemos tenido ocasion de indicar, en las legisla-
ciones modernas se ha proscrito el primer sistema, en algu-
nas, como en la legislación consagrada por el Código francés 
y los que lo siguen, se mantiene en vigor el sistema mixto, 
aunque con grandes modificaciones; y en otras se ha acepta-
do el sistema aleman que tiene como condicion indispensable 
la publicidad de la hipoteca. En este sistema, que es el adop-
tado por nuestro Código, toda hipoteca debe ser pública, y la 
publicidad se obtiene por medio de la inscripción en el regis-
tro. Las hipotecas tácitas en el sistema de nuestra legislación 
antigua eran una consecuencia necesaria de las hipotecas ge-
nerales, voluntarias ó legales. En el sistema actual la espe-

cialidad es el precedente necesario de la publicidad': las hipo-
tecas deben ser especiales y públicas. 

La ley española prescribe la publicidad por medio del re-
gistro tinto para las hipotecas voluntarias—artículo 146,— 
como para las necesarias ó legales—artículo 159—Lo mismo 
debemos decir del Código de México—artículo 2059, del de 
Veracruz—artículo 2288;—del de los Estados Romanos, art. 
131, de la ley de Bélgica, artículo SI,—y del moderno Có-
digo Italiano en su artículo 1965. 

El Código Austríaco, artículo 451, el Prusiano, artículo. 
436 y la ley de Baviera, artículo 21, consideran de tal ma-
nera necesaria la inscripción para la eficacia de la hipoteca, 
que sin ella el acreedor no puede ejercitar derecho alguno so-
bre la cosa hipotecada. El derecho de hipoteca sobre un in-
mueble no se adquiere, sino por* medio de la inscripción en 
los registros públicos, dice el último de los Códigos citados. 

El sistema francés consagrado en los artículos 2134 y 2135, 
de publicidad para las hipotecas voluntarias y de clandesti-
nidad para las legales, lo siguen el Código de las Dos Sici-
lias en sus artículos 2020 y 2021; el de la Luisiana, artículos 
3297 y 3298; el de Cerdeña, 2214 y 2215 y el de Bolivia 
en sus artículos 2163, 2164 y 2165. 

Nuestro artículo divide la hipoteca en voluntaria y nece-
saria ó legal. Queda, pues, suprimida la hipoteca judicial que 
conoció el derecho romano, la antigua legislación española y 
que aun admiten no pocos códigos modernos. 

Llamábase judicial la hipoteca en el sistema de legislación 
de las Partidas, la que el juez constituye en los bienes del 
deudor poniendo al acreedor en posesion de ellos por vía de 
asentamiento, ó por la vía ejecutiva para hacerle pago de su 
crédito—L. tít. 13. P. 5?—Esta hipoteca era pretoria, <5 



propiamente judicial. La primera tenia lugar cuando el juez, 
por contumacia del demandado, ponia al acreedor en posesion 
de los bienes de aquel. Esta hipoteca, introducida por el de-
recho pretorio, de donde tomó su nombre—L. 20, tít. 7. lib. 
13 y 2? tít. 4° lib. 42. D.—se llamó asentamiento en nuestro 
antiguo derecho patrio, y daba al acreedor demandante la 
posesion de los bienes en su nombre y en el de los demás 
acreedores, sin que por ella adquiriese aquel alguna preferen-
cia—LL. 12. tít. 5? lib. 42. D. y 10 tít. 72 lib. 7. C.— 

La hipoteca propiamente judicial era la constituida por el 
juez en favor del acreedor que ejecutaba primero, poniéndolo 
en posesion de los bienes ejecutados para hacerse pago con 
ellos. Esta hipoteca daba preferencia al acreedor que la ob-
tenía sobre los otros acreedores, premio debido á su mayor 
diligencia—LL. 10. tít. 4*? lib 20 D., y 2? tít. 18. lib. S. C. 

Admiten y reconocen la hipoteca judicial varios Códigos 
modernos, entre ellos el francés, en su artículo 2116; el de 
las dos Sicilias, artículo 2002; el de la Luisiana, 3253; el de 
Cerdeña, 2165; el de Bolivia, 2140; el de los Estados Ro-
manos, 108; el de Toscana, 57; el Austríaco, 449; el Italiano, 
1968, y la ley de Bélgica en su artículo 43. 

La ley española en su artículo 137, el Código de México 
en el 2059, el de Veracruz en el 2288 y la ley de Baviera, 
artículos 12 y 13, no admiten, como el nuestro, mas hipote-
cas que las voluntarias y las necesarias ó legales. 

El Código Argentino, llevando la reforma hipotecaria mas 
allá que otro alguno de los Códigos modernos, declara en su 
artículo 8° que no hay mas hipotecas que las convencionales. 

L E C C I O N 8A 

ARTICULOS 1981 á 1992. 

A r t . 1981 .—Son hipotecas voluntarias las convenidas en-
tre partes, 6 impuestas por disposición del dueño de los bienes 
sobre que se constituyen. 

— 1 9 8 2 . — L a hipoteca voluntaria puede constituirse pura-
mente ó bajo condicion. 

—1983 .—Los que legalmente puedan constituir hipoteca 
voluntaria podrán hacerlo por sí 6 por medio de apoderado con 
poder especial para contraer este género de obligaciones, otorga-
do ante notario. 

— 1 9 8 4 . — L a hipoteca constituida para la seguridad de 
una obligación futura, ó sujeta á condiciones suspensivas ins-
critas, surtirá efecto contra tercero desde su inscripción, si la 
obligación llega á realizarse 6 la condicion á cumplirse. 

—1985.—Cuando sea exigible la. obligación futura 6 se 
cumpla la condicion suspensiva de que trata el artículo 'ante-
rior, deberán los interesados hacerlo constar así por medio de 
una nota al márgen de la inscripción hipotecaria, sin cuyo re-
quisito no podrá aprovechar ni perjudicar á tercero la hipoteca 
constituida. 

— 1 9 8 6 . — S i la obligación asegurada estuviere sujeta á 
condicion resolutoria inscrita, no surtirá la hipoteca su efecto 
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en cuanto á tercero, sino desde que se haga constar en el regis-
tro el cumplimiento de la condicion. 

—1987.—XV crédito hipotecario puede enajenarse ó ceder-
se « un tercero en todo ó en parte, siempre que se haga en es-
critura pública de que se dé conocimiento al deudor, y que se 
inscriba en el registro. 

—1988.—Xa hipoteca durará el tiempo señalado por los 
contratantes: si no se ha señalado tiempo, solo durará diez 
años. 

— 1 9 8 9 —La hipoteca solo puede ser prorogada antes de 
que espire el plazo legal ó el convenido. 

—1990.—Xa próroga otorgada con plazo jijo, durará el 
tiempo que éste señale: la otorgada sin plazo, durará solo diez 
años. 

—1991.—Durante la primera próroga la hipoteca conser-
vará la prelacion que le correspondía desde su origen. 

— 1 9 9 2 . — L a hipoteca prorogada segunda ó mas veces, 
sea con plazo jijo, sea por tiempo indeterminado, solo tendrá la 
preferencia que le corresponda por la fecha del último registro. 

39—Acabamos de ver que en el sistema adoptado por 
nuestro Código la hipoteca es voluntaria, y necesaria ó legal. 

La hipoteca voluntaria, llamada con menos propiedad "con-
vencional" en algunos códigos, es la que se constituye en los 
convenios, ó se impone por disposición del dueño de los bie-
nes sobre que recae. 

Esta definición, deducida del artículo 1981 corrige y com-
plementa la que parece quiso darse en el artículo anterior 
1980—En éste se dijo: da hipoteca se contrac por la voluntad 
en los convenios y por necesidad en los casos en que la ley suje-
ta á alguna persona á prestar esa garantía sobre bienes deter-
minados: en el primer caso se llama voluntaria: en el segundo 

necesaria.» Quéde, pues, bien establecido que ¡a hipoteca vo-
luntaria, reconociendo siempre por origen la voluutad del que 
la constituye, y no el precepto de la ley, puede constituirse 
en un contrato por convenio de las partes contratantes, ó por 
un acto espontáneo, sin convención, por la simple voluntad de 
quien la constituye, como se verifica en la constituida por el 
testador en su testamento, ora sea en favor de un acreedor 
ora en favor de un legatario, ó de cualquiera otra persona y 
por cualquiera causa. 

La ley hipotecaria española en su artículo 138 se explica 
en los mismos términos que nuestro artículo 1981. 

El Código de México en su artículo 2064 y el de Vera-
cruz en su artículo 2295 dicen: la hipoteca voluntaria se cons-
tituye en testamento ó en contrato. Sustaucialmente se explica 
en los mismos términos el artículo 910 del Código de Portugal. 

El Código francés llama hipoteca convencional á la que en 
nuestro sistema se llama voluntaria, y la define diciendo que 
es la que depende de las convenciones y de la forma exterior 
de los actos y de los contratos—artículo 2117—Siguen al 
Código francés el de las Dos Sicilias en su artículo 2003; el 
de la Luisiana en el 3254; el de Cerdeña en el 2166 y la ley 
de Bélgica en su artículo 44. Sin embargo, el Código de la 
Luisiana en su artículo 3257 define en estos términos la hi-
poteca convencional: «Es un contrato por el que una persona 
afecta la totalidad de sus bienes, ó solamente algunos de ellos 
en favor de otro para seguridad de alguna obligación; pero sin 
desprenderse de su posesion.» Por último, la ley de Baviera en 
su artículo 13 dice: que la hipoteca puede resultar de una de-
claración de la voluntad, de un- testamento ó de un contrato. 
El espíritu de este artículo se acomoda mejor al del artículo 
<le nuestro Código. 

je 



40 .—El artículo 1982 declara que la hipoteca voluntaria 
puede constituirse puramente ó bajo de condicion. 

Por regla general todas las obligaciones pueden contraerse 
puramente, de manera que su eficacia no dependa de algún 
evento ó suceso extraño, ó bajo condicion, es decir, haciéndo-
la depender de que se verifique ó no determinado aconteci-
miento. Por esta razón la hipoteca obligación subsidiaria, des-
tinada á servir de garantía al cumplimiento de otra obliga-
ción principal, puede ser pura ó condicional. La naturaleza 
de la obligación principal no determina necesariamente la de la 
garantía, y éata puede ser pura ó condicional, independiente-
mente de la naturaleza de aquella obligación. 

En las legislaciones extranjeras nada encontramos que con-
cuerde con el artículo que examinamos. La mayor parte de 
los Códigos no resuelve, como el nuestro, que la hipoteca vo-
luntaria puede ser pura ó condicional; pero nada tampoco se 
opone en ellos á que la constituida en un contrato tenga uno 
ú otro carácter, ó á que se verifique lo mismo en la hipoteca 
que se constituye no en contrato, sino por disposición del due-
ño de los bienes hipotecados, como en el testamento. Solo en 
el Código de Portugal encontramos expresamente consigna-
dos estos principios en el artículo 913 que dice: «La hipoteca 
puede ser estipulada por tiempo indeterminado y con las condi-
ciones que aprobaren los estipulantes, salvos los efectos y las 
formalidades y restricciones expresamente establecidas en la 
ley.y» 

El Código de México—artículo 2070—y el de Veraeruz 
—artículo 2303—dicen: la hipoteca voluntaria puede consti-
tuirse puramente. bajo condicion 6 á tiempo limitado. 

41 .—El artículo 1983 decide, que la hipoteca voluntaria 
puede constituirse por el mismo dueño de los bienes—supues-

ta su capacidad legal—ó por medio de apoderado con poder 
especial para contraer este género de obligaciones. 

También por regla general reconoce nuestra jurisprudencia 
que los actos de la vida civil pueden verificarse por el mis-
mo interesado ó por otro en su nombre y con poder bastante 
para ello; de manera que solo aquellos actos que especialmen-
te están exceptuados de esta regla, no pueden ejecutarse por 
medio de apoderado ó mandatario. Tal es, por ejemplo, el 
testamento. 

Conforme á nuestra antigua jurisprudencia el propietario 
que tiene la libre administración de sus bienes, puede gravar-
los ó hipotecarlos por sí mismo, ó por medio de su apoderado, 
con el mismo requisito que exije nuestro Código, con poder 
especial. Si el apoderado, sin poder bastante, constituye hi-
poteca en nombre del dueño de los bienes, esta hipoteca solo 
es válida si el dueño la aprueba ó confirma expresa ó tácita-
m e n t e — 9 . tít. 13 Part. 5. ^—: en caso contrario la hi-
poteca es nula, y el supuesto acreedor hipotecario solo podrá 
ejercitar una acción personal contra el mandante para exigir el 
pago de la cantidad prestada al mandatario é invertida en 
utilidad de aquel. Ley 8. tít. y Part. citados. 

El artículo 140 de la ley española consagra, casi en los 
mismos términos, la resolución de nuestro Código. 

Entre las legislaciones extranjeras encontramos que el Có-
digo de la Luisiana en su art. 3270 establece que: mn man-
datario no puede hipotecar los bienes de su mandante sino con 
poder especial para este efecto. Sin embargo, si el mandatario, 
recibiendo un empréstito por su mandante, ha acordado una hi-
poteca, y el mandante ha recibido el dinero del préstamo, ó éste 
se ha empleado útilmente en su beneficio, estará obligado á ra-
tificar la hipoteca y podrá ser competido á su ejecución.» 



42.—En los artículos 1984, 1985 y 1986 se trata de la 
hipoteca que se constituye para seguridad de una obligación 
futura, ó de una obligación condicional. Estos artículos están 
tomados de los 142 y 143, de la ley hipotecaria española; 
pero desgraciadamente no se transcribieron, como otros, tex-
tualmente, sino que se hicieron algunas modificaciones en la 
redacción, al parecer de poca monta; pero en realidad tan im-
portantes que hacen decir á nuestros artículos lo que no qui-
sieron ni pensaron decir los autores de la ley española. Para 
que esto se comprenda bien, compararemos ambas redacciones. 

Nuestro artículo 19S4 dice: «La hipoteca constituida para 
la seguridad de una obligación futura, 6 sujeta á condiciones sus-
pensivas inscritas, surtirá efecto contra tercero desde su inscrip-
ción si la obligación llega á realizarse, ó la condicion á cum-
plirse. 

El artículo 142, párrafo l 9 de la ley española dice así: «La 
hipoteca constituida para la seguridad de una obligación futura 
ó sujeta á condiciones suspensivas inscritas, surtirá efecto contra 
tercero desde su inscripción si la obligación llega á contraerse 
ó la condicion á cumplirse.» 

Se trata, pues, de dos géneros de obligaciones: l 9 de una 
obligación futura: 29 de una obligación condicional. 

Entre ambas obligaciones hay una notable diferencia la P , 
la obligación futura, no existe; podrá existir mas adelante, 
pero en la actualidad no existe, como no existe hoy lo futu-
ro, lo que existirá mañana; por el contrario, la obligación con-
dicional existe actualmente; no es exigible, nada puede pedir-
se hoy con relación á su cumplimiento ó ejecución, que se re-
serva para cuando se cumpla ó se realice la condicion impues-
ta; pero, repetimos, la obligación existe aunque su eficacia 
dependa de la condicion que la tiene en suspenso. 

La obligación futura, obligación que no existe en la actua-
lidad, pero que existirá mas adelante, supone una obligación 
preliminar; en ésta se ha constituido una hipoteca que lleva 
implícita la necesidad ó la suposición de la obligación futura, 
y se prevee el caso de que esta obligación futura llegue á exis-
tir tomando todos los caracteres de una obligación actual que 
podrá exigirse desde luego, ó en el plazo que con anterioridad 
se haya fijado para hacerla exigible. En este caso, y como 
quiera que según hemos visto, la hipoteca es una obligación 
subsidiaria que no puede existir por sí sola, sino que necesita, 
supone necesariamente la existencia de una obligación princi-
pal, podría pretenderse que la hipoteca constituida con ante-
rioridad al nacimiento de la obligación, no comenzaba á exis-
tir sino desde el momento en que la obligación habia nacido, 
y en consecuencia que las hipotecas constituidas despues de la 
obligación preliminar en que se constituyó hipoteca por la obli-
garon futura y antes de la existencia de la obligación garan-
tida, eran preferentes á ésta. En este caso la previsión del 
acreedor de nada le h&bria servido, y sus derechos habrían 
quedado burlados bajo la influencia de la ley; pero con agra-
vio de los principios de la equidad. El summum jus se habría 
convertido, como siempre, en summa injuria. 

Quiso, pues, la ley española, previendo este caso especial, 
consagrar una disposición equitativa, y por esto resuelve que 
llegando á existir la obligación futura, la hipoteca constituida 
con anterioridad surta sus efectos desde el momento de la ins-
cripción, como si desde este momento hubiera nacido y tenido 
existencia la obligación que no nació sino con posterioridad. 
En este caso las hipotecas constituidas por el deudor, en el 
tiempo trascurrido entre la obligación preliminar en que se 
constituyó una hipoteca en garantía de una obligación futura, 



y la existencia de esta obligación, serán postergadas á dicha 
hipoteca, porque la existencia de la obligación futura retrotrae 
sus efectos con relación á la hipoteca, al tiempo en que ésta 
se constituyó en la obligación preliminar. 

La ley española dice que esto se verifica si la obligación 
«llega á contraerse;» nuestro Código dice: «si la obligación lle-
ga á realizarse.»—Debemos creer que nuestro Código usa el 
verbo realizar en el mismo sentido que la ley española se sir-
ve del verbo contraer, y que en ambas disposiciones la idea 
es, que la obligación llegue á extir, dejando por lo mismo de 
ser futura. 

En cuanto á la obligación sujeta á condiciones suspensivas 
inscritas, la equidad de la disposición se percibe con mayor 
facilidad. La obligación existe desde luego, no es exigible, 
porque su exigibilidad está en suspenso y depende del cumpli-
miento de la condicion. Si ésta llega á cumplirse, la obliga-
ción deja de estar en suspenso, adquiere toda su eficacia, se 
hace exigible. En este caso, la hipoteca constituida en ga-
rantía de su cumplimiento, adquiere también todo su vigor y 
por lo mismo surte sus efectos como si la obligación hubiera 
sido pura; las hipotecas constituidas con posterioridad quedan 
postergadas. 

El Código Argentino nos presenta en su artículo 99 resolu-
ciones análogas á las que contiene el artículo que examina-
mos. No habla de la hipoteca constituida en garantía de una 
obligación futura, sino de la que se constituye bajo condicion 
suspensiva, ó desde cierto dia ó por una obligación condicio-
nal, y decide que, llegado el dia ó cumplida la condicion, la 
hipoteca surte su efecto desde el dia de la inscripción. «.La hi-
poteca puede constituirse bajo cualquiera condicion, y desde un 
dia cierto, ó hasta un dia cierto, ó por una obligación condicional. 

Otorgada bajo condicion suspensiva 6 desde dia cierto, no tendrá 
valor sino desde que se cumpla la condicion ó desde que llega el 
dia; pero cumplida la condicion 6 llegado el dia, será su féchala 
misma en que se hubiese tomado razón de ella en el Oficio de hi-
potecas. Si la hipoteca fuese por una obligación condicional, y 
la condicion se cumpliere, tendrá un efecto retroactivo al dia de 
lu convención hipotecaria. 

43.—El artículo 1985 está tomado del artículo 143 déla 
ley española; pero hay también una diferencia notable en la 
redacción. Nuestro artículo dice: «Cuando sea exigible la obli-
gación f utura ó se cumpla la condicion suspensiva;» y la ley 
española, «cuando se contraiga la obligación futura ó se cumpla 
la condicion suspensiva.» A pesar de que no pueden significar 
lo mismo en el tecnicismo legal las frases «cuando sea exigible 
la obligación futura,» «cuando se contraiga la obligación futu-
ra,» parece que el espíritu de ambas disposiciones es el mis-
mo. Cuando la obligación llegue á existir, cuando deje de ser 
futura, en cuyo caso, como acaba de verse, sus efectos se re-
trotraen al tiempo en que se contrajo la obligación preliminar 
que llevaba implícita la necesidad ó la suposición de la obli-
gación futura—como dicen los redactores de la ley españo-
la:—para que esto se verifique, y Ja hipoteca constituida sur-
ta sus efectos contra terceros interesados, el que tenga Ínteres 
en ella deberá hacer constar por medio de una nota al margen 
de la inscripción hipotecaria, que la obligación ha llegado á 
existir, ó que la condicion que la tenia en suspenso ha llegado 
á verificarse. De esta manera los terceros que consientan en 
recibir una hipoteca sobre bienes gravados ya, en garantía de 
una obligación futura, ó de una obligación condicional, sa-
brán por medio del registro público, que la obligación que 
era futura ha llegado á existir, ó que la que era condicional 



ha dejado de serlo, convirti6udo.se en obligación pura y exi-
gible. 

44.—Nuestro artículo 1986 está tomado de la segunda 
parte del artículo 142 de la ley española; pero la diferencia 
de redacción entre ambas disposiciones convierte en un verda-
dero absurdo, en nuestro artículo, lo que en la ley española 
es una decisión razonada, justa y equitativa. Para que esto-
se comprenda con facilidad, trascribiremos íntegros ambos 
textos. 

El artículo 1986 dice: «Si la obligación asegurada estuvie-
re sujeta á condicion resolutoria inscrita, no surtirá la hipote-
ca su efecto en cuanto á tercero, sino desde que se haga constar 
en el registro el cumplimiento de la condicion.» 

La ley española dice: «Si la obligación asegurada estuviere 
sujeta á condicion resolutoria inscrita, surtirá la hipoteca su 
efecto en cuanto al tercero, hasta que se haga constar en el regis-
tro el cumplimiento de la condicion.» 

En ambos artículos se supone: 1 ? , que hay una obligación 
condicional garantizada con hipoteca; 2?, que la condicion es 
resolutoria; y 3°, que esta condicion resolutoria llega á reali-
zarse ó cumplirse. En ambos artículos se decide respecto de 
los efectos de la hipoteca con relación á terceros interesados. 

Cuando la condicion resolutoria llega á realizarse ó cum-
plirse, es evidente que la obligación deja de existir: así como 
cuando se realiza la condicion suspensiva, la obligación que 
estaba en suspenso, deja de estarlo y se hace exigible; cuan-
do se verifica la condicion resolutoria, la obligación que era 
eficaz, deja de serlo, deja de existir; la condicion resolutoria 
al realizarse ó cumplirse, ha resuelto la obligación extinguién-
dola por completo. Tal es la naturaleza y tales los efectos 
de las condiciones resolutorias. 

Esto supuesto, es evidente que cuando la condicion resolu-
toria se realiza y por este motivo la obligación deja de exis-
tir, la hipoteca que garantizaba su cumplimiento deja también 
de existir. Mientras la obligación ha existido, porque la con-
dicion resolutoria no se ha realizado, ha existido también la 
hipoteca, ha producido sus efectos contra los terceros y los 
seguirá produciendo hasta que se haga constar en el registro 
el cumplimiento de la condicion. Por regla general, la hipo-
teca vive con el Registro y caduca cuando se hace constaren 
él la causa que la extingue. Antes de esto la hipoteca pro-
duce sus efectos en cuanto al tercero. Tal es la resolución de 
la ley española, perfectamente en armonía con los principios 
de la ciencia y con las reglas de la equidad. 

Nuestro artículo, bajo las mismas condiciones que el de la 
ley española, decide que no surtirá la hipoteca su efecto en 
cuanto á tercero, sino desde que se haga constar en el regis-
tro el cumplimiento de la condicion. Supone, pues, nuestro 
artículo que la condicion resolutoria se ha realizado: en con-
secuencia la obligación ha quedado resuelta, se ha extinguido, 
no existe ya; pero la hipoteca que le servia de garantía co-
mienza á surtir su efecto contra tercero precisamente cuando 
esto se verifica, cuando se hace constar en el registro el cum-
plimiento de la condicion. 

La ley española fija un término á la eficacia de la hipoteca, 
el cumplimiento de la condicion resolutoria y su constancia 
en el registro: hasta que esto se verifica la hipoteca ha surtido 
sus efectos en cuanto á tercero, deja de surtirlos cuando rea-
lizada la condicion que resuelve ó extingue la obligación, se 
hace constar esta circunstancia en el registro. Nuestro Código 
por el contrario, supone que mientras que no se cumple la con-
dicion resolutoria, la hipoteca no surte sus efectos en cuanto 



á tercero y que comienza á surtirlos cuando se realiza la con-
dicion, es decir, cuando la obligación no existe y no puede 
existir la hipoteca que le servia de garantía. La ley española 
fiija un término ad qüem; nuestro Código fija un término á quo: 
en ambos es uno mismo ese término, el cumplimiento de la 
condición resolutoria y su constancia en el registro; pero cuan-
do se llega á ese término la hipoteca deja de surtir su efec-
to contra°tercero según la ley española y comienza á surtirlo 
según la ley mexicana. La primera, como hemos dicho, esta 
en armonía con los principios y con la equidad; la segunda es 
absurda. No cabe cómo en los dos artículos anteriores interpre-
tar las palabras del legislador en un sentido racional y justo. 

Para concluir esta parte, transcribirémos aquí las palabras 
de los Autores de la ley española con relación al artículo de 
que nos ocupamos. Dicen así: "Mas cuando la obligación ase-
gurada está sujeta á condicion resolutoria, solo la hipoteca pue-
de subsistir en toda su fuerza hasta que en el registro se haga 
constar el cumplimiento de la condicion, pues que desde entonces 
la obligación se desvanece, y sin obligación que garantir no pue-
de haber hipoteca. 

45< El artículo 1987 fija las condiciones con que puede 
enagenarse ó cederse el crédito hipotecario en todo ó en par-
te: esas condiciones son las siguientes: que el contrato se 
haga constar en escritura pública, que se dé conocimiento 
de esta escritura al deudor, 3* que la escritura se inscriba en 
el Registro. 

Que el crédito hipotecario puede enagenarse ó cederse, no 
puede ser objeto de cuestión ni materia de una resolución ex-
presa de la ley. Por regla general, todo lo que está en el co-
mercio humano, todo lo que puede formar el patrimonio del 
hombre, puede enagenarse ó cederse. Ninguna razón podría 

alegarse para exceptuar de la generalidad de esta regla el cré-
dito hipotecario. 

Algunos en su afan de dar al crédito territorial la mayor 
extensión posible, han pretendido que un crédito hipotecario 
debería enagenarse ó cederse por medio de un simple end oso 
y sin otra formalidad, á semejanza de las traslaciones que se 
verifican de títulos de créditos mercantiles, como letras de 
cambio, libranzas y pagarés á la órden. 

Ya se comprende que semejante sistema seria inadecuado é 
inconveniente aplicado á los créditos hipotecarios. La natura-
leza de estos créditos, su origen, los plazos que generalmente 
se estipulan para el pago, las personas que ordinariamente in-
tervienen en ellos, la duración de las acciones que producen, 
todo, en fin, lo que caracteriza á los créditos de esta especie, 
establece entre ellos y los títulos de créditos mercantiles, tan 
profundas y radicales diferencias, que no se concibe cómo po-
dría aplicarse un sistema bueno para estos últimos, á los pri-
meros. Si de hecho se aplicara, los inconvenientes producidos 
y los males causados harían que se abandonara bien pronto un 
sistema cuya única ventaja quedaría en último análisis redu-
cida al poco ó ningún costo de la trasmisión, ventaja en ver-
dad mezquina, si sobre todo se compara con los inconvenien-
tes probablemente producidos. 

Lo que importa para dar gran vida y movimiento al crédi-
to territorial, no es la mayor facilidad de trasmitir un título 
de crédito de esta especie, ni los menores costos de la trasmi-
sión. Lo verdaderamente importante es, que á primera vista 
pueda conocerse y apreciarse el valor del crédito hipotecario; 
quencon igual facilidad pueda estimarse su legitimidad y la 
ausencia de todo fraude; que se tenga seguridad de hacerlo 
efectivo fácilmente, en poco tiempo y á poca costa; que laad-



ministracion de justicia inspire confianza, y que llegado el ca-
so, haya compradores. Si estas condiciones se llenan, no pre-
sentará un obstáculo grande ni pequeño para la circulación de 
los créditos hipotecarios, la necesidad de hacer constar su ena-
genacion ó cesión en una escritura pública, de que se dé co-
nocimiento al deudor y se tome razón en el registro. 

Nuestro artículo dispone que la enagenacion se haga cons-
tar en escritura pública para prevenir las falsificaciones fáci-
les de cometerse en escrituras ó documentos privados; exige 
que se dé conocimiento de la cesión al deudor, para que éste 
quede entendido de que en lo sucesivo atenderá con el pago 
del capital y de los intereses al cesionario y no al cedente, y 
previene que se haga constar en el registro la trasmisión ó 
enagenacion, porque en el registro debe hacerse constar todo 
lo que modifica la propiedad raíz y los derechos reales consti-
tuidos sobre ella. 

Nuestro artículo es la primera parte del art. 153 de la ley 
española: se suprimieron los párrafos 2° y 39, á nuestro en-
tender con sobrada razón, pues contienen resoluciones innece-
sarias y cuya omision en nada peijudica. 

No podemos decir otro tanto de la omision que se hizo en 
nuestro Código del art. 154 de la expresada ley, que dice 
lo siguiente: "Si se omitiere dar conocimiento de la cesión al 
deudor, será responsable el cedente de los perjuicios que pueda 
sufrir el cesionario por consecuencia de esta falta.» 

El Código de México en la primera parte del art. 2080, y 
el de Veracruz en la primera parte también del art. 2313, se 
limitan á decir que: "el acreedor puede ceder su derecho hipo-
tecario.» No determinan las condiciones de la cesión, qfe por 
lo mismo son las que en general se aplican á toda cesión. 

46.—En los arts. 1988,1989,1990, 1991 y 1992, se deci-

de: 1? que la hipoteca durará el tiempo señalado por los contra-
tantes: 2° que si éstos no señalan tiempo, solo durará diez 
años: 3° que solo puede prorogarse antes de que espire el 
plazo legal, ó el convenido; 4° que la próroga durará el tiem-
po que se pacte, y en defecto de estipulación en este sentido, 
diez años; 5° que durante la primera próroga la hipoteca con-
servará la prelacion que le correspondía desde su origen; 6°, 
que la hipoteca prorogada segunda ó mas veces, sea con pla-
zo fijo, sea por tiempo indeterminado, solo tendrá la preferen-
cia que le corresponda por la fecha del último registro. 

En cuanto á la primera de las anteriores decisiones nada te-
nemos que decir. La hipoteca se constituye para garantía de 
una obligación, es decir, para asegurar su cumplimiento. Bajo 
este respecto tiene el mismo carácter que la fianza, y puede 
limitarse su duración al tiempo que las partes contratantes 
convengan. Si el acreedor está conforme en que satisfecha ó 
no la obligación, la hipoteca, garantía dada para asegurar su 
cumplimiento, solo dure determinado tiempo, nada puede opo-
nerse á la licitud y eficacia de semejante estipulación. En ese 
caso, trascurrido el tiempo convenido, aun cuando la obliga-
ción no esté satisfecha, la hipoteca desaparece, la cosa hipote-
cada queda libre del gravámen, y el acreedor, conservando la 
acción personal que conforme al contrato origen de la obliga-
ción le competa, no podrá ya usar de la acción hipotecaria, la 
cual naciendo con la hipoteca ha desaparecido con ella. 

Nos será lícito decir algunas palabras para combatir un 
error grosero en que han incurrido algunos notarios. El plazo 
fijado por los contratantes para el cumplimiento de la obligación 
no es el plazo para la duración de la hipoteca. Pedro otorga 
escritura pública reconociéndose deudor de Juan por cierta 
cantidad que ofrece pagar á los dos años, y constituye hipo-



teca sobre una finca de su propiedad como garantía de la 
obligación y sin fijar plazo á la duración de la garantía. En 
este caso trascurridos los dos años, Juan podrá exigir el pago, 
y su acción para perseguir la hipoteca, con la prelacion que 
le corresponda según el registro, estará expedita durante diez 
años contados desde la fecha del contrato. Si al constituirse 
la obligación y la hipoteca se fijó tiempo para la duración de 
esta garantía, menor que el de la obligación, igual, ó mayor, 
la hipoteca durará ese tiempo, independientemente de la ma-
yor duración de la obligación; pero repetimos, el tiempo fi-
jado á la duración de la garantía, no es el fijado á la obliga-
ción: ésta puede existir sin aquella, como existe lo principal 
sin lo accesorio. 

47 .—En el caso de que no se haya fijado tiempo á la du-
ración de la hipoteca, ésta durará diez años, según decide el 
art. 1988, este plazo podrá ser prorogado antes de que es-
pire—art. 1989;—y la prórosra, lo mismo que la constitución 
primitiva de la hipoteca, puede ser con plazo fijo ó sin él, en 
cuyo segundo caso durará otros diez años—art. 1990—con-
servando durante ella la prelacion que le corresponde por la 
fecha del registro primitivo según el art. 1991. 

En nuestra antigua legislación no habia plazo para la du-
ración de la hipoteca. Esta duraba lo que duraba la obliga-
ción, y se extinguía con ella; pero establecido el registro pú-
blico de la propiedad y de los derechos que la afectan, ha 
parecido conveniente fijar un término á los efectos del regis-
tro con relación á la hipoteca, de manera que pasado este 
término, la inscripción no conserva la hipoteca si no ha sido 
renovada. 

Así lo dispone el art. 2154 del Código francés que fija, co-
mo el nuestro, diez años á los efectos del registro; el de Cer-

deña que fija quince en su art. 2238; el de las Dos Sicilias 
que como el francés fija también diez años en su art. 2048; 
el de la Luisiana que contiene la misma decisión en su art. 
3333, y el de la República Argentina en el art. 44; por últi-
mo, el Código Italiano en su art. 2001 fija 30 años á la du-
ración de la inscripción, la cual deja de surtir sus efectos si 
no se renueva antes de la espiración de ese término. El Có-
digo de Portugal en su art. 965 declara que los efectos del 
registro subsisten mientras no fuere eancelado. 

Pero debe advertirse que la cesación de los efectos de la 
inscripción, trascurrido el tiempo fijado por la ley sin que se 
haya renovado, solo afecta el rango de la hipoteca, y de nin-
guna manera á la hipoteca misma, al fondo del derecho. "La 
no renovación de la hipoteca,—dice el Sr. Troplong en sus 
comentarios al art. 2154, n? 716, bis—puede oponerse por 
los acreedores entre sí y por los terceros adquirentes: en una 
palabra, por todos aquellos que, fundando su seguridad sobre la 
publicidad de las hipotecas, tienen Ínteres en sostener que han 
tenido un justo motivo para creer que la inscripción no renova-
da habia caducado. Por lo demás, la caducidad de la inscrip-
ción solo hace perder el rango, y en manera alguna el fondo del 
derecho.» 

Esto mismo decide nuestro Código de Procedimientos, que 
resumiendo en su art. 37 las diferentes decisiones que contie-
nen los artículos anteriores dice: "La hipotecase extinguirá en 
cuanto á la prelacion del crédito conforme á lo prevenido en la 
fracción Jy del art. 2051 del Código Civil; en cuanto al pago 
del capital conforme al art. 1968, y en cuanto á aquella y á 
éste conforme á las demás fracciones del expresado art. 2051. 
—Asi, el Código de Procedimientos ha venido á fijar la inte-
ligencia de los arts. 1968 y 1988 que parecían contradicto-



ríos entre sí, quedando bien establecido que el trascurso del 
término legal fijado á la duración del registro sin que se re-
nueve la inscripción, solo perjudica al acreedor en la cuestión 
de preferencia con otros acreedores; pero que si el deudor no 
ha constituido nuevas hipotecas, el acreedor está expedito pa-
ra exigir la venta del inmueble, en virtud de su acción hipote-
caria, con tal que ésta no haya prescrito ó se haya extinguido 
por otras causas. 

Entre los Códigos extranjeros, el argentino, que se hace no-
table por su simplicidad y filosofía, decide como ya vimos en 
el art. 44, que la hipoteca registrada conserva los derechos 
del acreedor sobre el inmueble hipotecado por el término de 
diez años, si antes no se renovare; y en su art. 90 establece 
que: ata hipoteca se extingue pasados diez años desde su regis-
tro en el oficio de hipotecas.» El autor del Código, en la nota 
correspondiente á este último artículo nos dice: "No designa-
mos la prescripción como medio de extinguir las hipotecas desde 
que señalamos solo diez años al derecho hipotecario.» 

Debemos advertir, por último, que el plazo fiijado para la 
•duración de la hipoteca en nuestro art. 1988 y sus correlati-
vos, se entiende solo para las hipotecas voluntarias y en nin-
guna manera para las legales ó necesarias. 

L E C C I O N 0 1 

ARTICULOS 1993 á 1998. 

A r t . 1993.—Llámase necesaria la hipoteca especial y 
expresa que por disposición de la ley están obligadas á consti-
tuir ciertas personas para asegurar los bienes que administran. 

—1994.—Llámase también necesaria la hipoteca especial 
y expresa, cuya constitución tienen derecho de exigir por dispo-
sición de la ley ciertas personas para garantir sus créditos ó la 
administración de sus bienes. 

— 1 9 9 5 . — L a constitución de la hipoteca necesaria podrá 
exigirse en cualquier tiempo, aunque haya cesado la causa que 
le diere f undamento, como el matrimonio, la tutela, la patria po-
testad 6 la administración, siempre que esté pendiente de cum-
plimiento la obligación que se debiera haber asegurado. 

— 1 9 9 6 . — S i para la constitución de alguna hipoteca nece-
saria se ofrecieren diferentes bienes, y no convinieren los intere-
sados en la parte de responsabilidad que haya de pesar sobre 
cada uno, conforme á lo dispuesto en el art. 1953, decidirá el 
juez, prévio dictámen de peritos. 

—1997 .—Del mismo modo decidir¿ el juez las cuestiones 
que se susciten entre los interesados, sobre la calificación de su-
ficiencia de los bienes ofrecidos para la constitución de cualquie-
ra hipoteca necesaria. 



ríos entre sí, quedando bien establecido que el trascurso del 
término legal fijado á la duración del registro sin que se re-
nueve la inscripción, solo perjudica al acreedor en la cuestión 
de preferencia con otros acreedores; pero que si el deudor no 
ha constituido nuevas hipotecas, el acreedor está expedito pa-
ra exigir la venta del inmueble, en virtud de su acción hipote-
caria, con tal que ésta no haya prescrito ó se haya extinguido 
por otras causas. 

Entre los Códigos extranjeros, el argentino, que se hace no-
table por su simplicidad y filosofía, decide como ya vimos en 
el art. 44, que la hipoteca registrada conserva los derechos 
del acreedor sobre el inmueble hipotecado por el término de 
diez años, si antes no se renovare; y en su art. 90 establece 
que: ata hipoteca se extingue pasados diez años desde su regis-
tro en el oficio de hipotecas.» El autor del Código, en la nota 
correspondiente á este último artículo nos dice: "No designa-
mos la prescripción como medio de extinguir las hipotecas desde 
que señalamos solo diez años al derecho hipotecario.» 

Debemos advertir, por último, que el plazo fiijado para la 
•duración de la hipoteca en nuestro art. 1988 y sus correlati-
vos, se entiende solo para las hipotecas voluntarias y en nin-
guna manera para las legales ó necesarias. 

L E C C I O N 0 1 

ARTICULOS 1993 á 1998. 

A r t . 1993.—Llámase necesaria la hipoteca especial y 
expresa que por disposición de la ley están obligadas á consti-
tuir ciertas personas para asegurar los bienes que administran. 

—1994.—Llámase también necesaria la hipoteca especial 
y expresa, cuya constitución tienen derecho de exigir por dispo-
sición de la ley ciertas personas para garantir sus créditos ó la 
administración de sus bienes. 

— 1 9 9 5 . — L a constitución de la hipoteca necesaria podrá 
exigirse en cualquier tiempo, aunque haya cesado la causa que 
le diere f undamento, como el matrimonio, la tutela, la patria po-
testad 6 la administración, siempre que esté pendiente de cum-
plimiento la obligación que se debiera haber asegurado. 

— 1 9 9 6 . — S i para la constitución de alguna hipoteca nece-
saria se ofrecieren diferentes bienes, y no convinieren los intere-
sados en la parte de responsabilidad que haya de pesar sobre 
cada uno, conforme á lo dispuesto en el art. 1953, decidirá el 
juez, prévio dictamen de peritos. 

—1997 .—Del mismo modo decidir¿ el juez las cuestiones 
que se susciten entre los interesados, sobre la calificación de su-
ficiencia de los bienes ofrecidos para la constitución de cualquie-
ra hipoteca necesaria. 



—1998.—Las hipotecas necesarias inscritas subsistirán has-
ta que se extingan los derechos para cuya seguridad se hubieren 
constituido. 

48.—Vimos antes—art. 1980—que nuestro código supri-
miendo la hipoteca judicial, que aun admiten muchos códigos 
modernos, divide la hipoteca en voluntaria, y necesaria ó le-
gal: nos ocupamos ya de la primera en la lección anterior, y 
en consecuencia toca el turno á la hipoteca legal ó necesaria, 
que como ya también vimos, es la que se contrae por necesi-
dad en los casos en que la ley sujeta á alguna persona á pres-
tar esa garantía sobre bienes determinados. 

La hipoteca legal la reconocían el derecho romano y nuestra 
legislación de las Partidas: la reconocen también muchos có-
digos modernos, limitándola mas ó menos, y solo hemos visto 
al Código argentino rechazándola completamente. "No hay otra 
hipoteca que la convencional constituida por el deudor de una 
obligación en la forma prescrita por este título;» dice el art. 8° 
lib. 39, tít. 14.—Tampoco el Código de Holanda reconoce las 
hipotecas legales. 

Entre las hipotecas do esta especie que reconocían el dere-
cho romano y nuestras leyes de Partida, y las que con el mis-
mo carácter reconocen los mas de los códigos modernos, hay 
estas notables diferencias. 

1° Todas las hipotecas legales antiguas eran tácitas: en las 
legislaciones modernas todas deben ser expresas, y por lo mis-
mo públicas. Ya veremos que aun en la legislación francesa y 
los códigos que la siguen, se dictan medidas que tienen por ob-
jeto hacer expresas y públicas las hipotecas necesarias ó le-
gales. 

2 ? Las mas de las hipotecas legales antiguas eran genera-
les: en el dia la generalidad de los códigos modernos rechaza 

la hipoteca general, la que comprende todos los bienes del 
deudor, así los presentes como los futuros. 

Los arts. 1993 y 1994, nos dan á conocer dos géneros de 
hipotecas necesarias. Uno que comprende las hipotecas que 
por disposición de la ley están obligadas á constituir ciertas 
personas para asegurar los bienes que administran; otro que 
abraza aquellas hipotecas cuya constitución tienen derecho de 
exigir ciertas personas para que sus créditos ó la administra-
ción de sus bienes queden garantizados. 

Desde luego se percibe la diferencia entre unas y otras hi-
potecas: las primeras deben constituirse aunque el interesado 
en su constitución no las exija; las segundas solo se constitu-
yen á petición del interesado á quien la ley dá derecho de 
exigirlas. 

Hemos dicho que la generalidad de los códigos modernos 
admite la hipoteca legal. El francés en el art. 2116 dice que 
la hipoteca es legal, ó judicial ó convencional, y en el 2117 
define la primera diciendo, que es la que resulta de la ley. 
En los mismos términos se expresan el código de las Dos Si-
cilas en sus arts. 2002 y 2003; el de Cerdeña en los 2165 y 
2166; el de la Luisiana en los 3253 y 3254; la ley de Bélgi-
ca en sus arts. 43 y 44; el código de Bolivia en el 2140; el 
de los Estados Romanos en el 108; el de Toscana en el 57 y 
el Italiano en su art. 1968.—La ley de Baviera—art. 9? reco-
noce igualmente la hipoteca legal. 

El código de México en su art. 2059 y el de Veracruz en 
el 2288 dicen: " L a hipoteca por razón de su título es legal ó 
voluntaria; pero una y otra deben inscribirse en el Registro pú-
blico y solamente desde su inscripción surten efecto contra ter-
cero.» 

Por último, ya vimos que la ley española en su art. 137 



'reconoce como nuestro código, dos especies de hipotecas, la 
voluntaria y la necesaria ó legal. 

Anunciamos ya que el código argentino no reconoce mas 
hipoteca que la voluntaria ó convencional. Ni la mujer, ni el 
menor, ni el incapacitado tienen hipoteca legal sobre los bie-
nes de sus administradores. Comprendemos por lo que res-
pecta á la mujer casada, que la ley ha querido dejar a sil cui-
dado y á su Ínteres, ó al de su familia, asegurarse en las ca-
pitulaciones matrimoniales contra los abusos posibles del mari-
do, quien puede dilapidar la fortuna de aquella condenándola, 
lo mismo que á los hijos, á la indigencia ó á la miseria. En 
cierto modo la protección que dispensa la generalidad de las 
legislaciones á la mujer casada acordándola una hipoteca le-
gal sobre los bienes del marido para la seguridad de los su-
yos, es el resultado del carácter que tuvo la mujer bajo la in-
fluencia de la legislación romana; menor de edad en todas las 
edades de la vida y sujeta á una tutela perpétua, la ley tenia 
que encargarse de prever por ella y de constituir en su favor 
las garantías que ella misma era incapaz de proporcionarse.— 
Poco á poco y en el trascurso de muchos siglos la mujer ha 
ido perdiendo ese carácter y ha ido entrando bajo su propia 
representación en la comunidad del derecho civil. E l código 
argentino, suprimiendo la hipoteca legal, hace desaparecer las 
últimas huellas de una legislación en que la mujer no tuvo 
personalidad jurídica y se mantuvo en perpétua tutela. Cree-
mos, pues, que el código argentino ha querido considerar á la 
mujer con los mismos derechos que al hombre, con la mis-
ma capacidad legal y moral, y en consecuencia que le retira 
una protección incompatible con esa igualdad, y que por el 
contrario supone la incapacidad de la mujer. Pero tratándose 
de los menores y de los incapacitados no se comprende por qué 

se ha suprimido en el código de que hablamos la obligación 
que tienen los administradores de sus bienes, conforme á to-
das las legislaciones, de asegurar con la garantía de hipoteca 
sobre sus bienes, la fidelidad de su administración. 

4 9 t — E l art. 1995 previene que la constitución de la hi-
poteca necesaria podrá exigirse en cualquier tiempo, aunque 
haya cesado la causa que le diere fundamento, como el ma-
trimonio, la tutela, la patria potestad ó la administración, 
siempre que esté pendiente de cumplimiento la obligación que 
se debiera haber asegurado. 

En efecto: si el marido, despues de la disolución del matri-
monio aun no entrega á los herederos de la mujer los bienes 
dótales ó de otra especie que ésta llevó al matrimonio; si el 
tutor, concluida la tutela, aun no rinde cuentas de su admi-
nistración, y en general, si los que administran por ministerio 
de la ley bienes de otros, concluida la administración, aun no 
dan cuenta de ella, es evidente que si en su oportunidad, por 
una causa cualquiera no se constituyó la hipoteca legal, los 
interesados ó sus herederos podrán exigir su constitución en 
cualquier tiempo, mientras que la obligación cuyo cumpli-
miento debia haberse garantizado no esté satisfecha. Si por 
el contrario, en sus respectivos casos el marido ó sus herede-
ros han hecho la devolución de los bienes dótales de la mu-
jer; si el tutor ha rendido sus cuentas y cubierto el alcance 
de ellas al menor ó á su legítima representante, y en general, 
si el que por ministerio de la ley ha tenido á su cargo la ad-
ministración de bienes ajenos, ha satisfecho por completo sus 
obligaciones, rendido cuentas y entregado los bienes que ad-
ministró, nada hay que exigirles. Si por algún acaso no cons-
tituyeron á su tiempo, en su oportunidad, la hipoteca á que la 
ley les obligaba, no tendría objeto alguno obligarlos á consti-



tuirla. No está pendiente de cumplimiento la obligación que 
se debiera haber asegurado, y en consecuencia la garantía, 
obligación accesoria, no tendría obligación priucipal á que ad-
herirse y por lo mismo tampoco tendría razón de ser, objeto 
ni resultados. El art. 1995 de que venimos hablando, es el 
párrafo segundo del art. 160 de la ley hipotecaria española. 

50.—Los arts. 1996 y 1997 previenen que en caso de di-
ferencia el juez debe decidir: 1° sobre la parte de responsabili-
dad que haya de pesar sobre cada uno de los bienes cuando 
son diversos los que se ofrecen por el que constituye la hipo-
teca necesaria; 2° sobre las cuestiones que se susciten entre 
los interesados acerca de la calificación de suficiencia de los 
bienes ofrecidos. 

Ya vimos antes que cuando se hipotecan diversos bienes en 
garantía de una sola obligación conforme al art. 1953 debe 
determinarse la cantidad ó parte de gravámen de que cada 
uno de ellos debe responder.—Naturalmente en las hipotecas 
voluntarias esta designación debe hacerse de acuerdo entre el 
acreedor y el deudor. Si ese acuerdo no fuere posible; si el 
acreedor y el deudor no se avienen respecto de la parte de 
crédito porque debe responder cada una de las fincas que van 
á hipotecarse por un solo crédito, esta diferencia hará que el 
contrato no se verifique, ó que alguno de los interesados ceda 
á las exigencias del otro para que pueda realizar un contrato 
que le interesa. Pero tratándose de hipotecas necesarias ó le-
gales, la falta de acuerdo entre las partes no puede producir 
el efecto de hacer imposible el contrato; no debe dejarse al ín-
teres individual la posibilidad del avenimiento; la hipoteca 
tiene que constituirse, y la autoridad judicial queda encarga-
da de decidir las diferencias que se susciten entre las partes 
respecto al punto que consideramos. 

Lo mismo debe decirse y con iguales fundamentos de las 
diferencias que se susciten respecto de la suficiencia de los bie-
nes ofrecidos en garantía.—El juez debe decidir esa diferen-
cia que en las hipotecas convencionales decidiría el ínteres 
particular según que se pronunciare mas enérgicamente en al-
guno de los interesados. 

Los artículos que venimos analizando—1996 y 1997— 
forman las dos fracciones de que se compone el art. 162 de la 
ley española. 

En el sistema del código francés con relación á esta mate-
ria, tenemos establecido que la ley, independientemente de la 
voluntad de las partes, acuerda una hipoteca legal: l 9 & las 
mujeres casadas sobre los bienes de sus maridos: 29 á los me-
nores é incapacitados sobre los bienes de sus tutores: 39 al 
Estado, á los ayuntamientos y á los establecimientos públicos 
sobre los biénes de los receptores y administradores de sus 
rentas.—art. 2121;—que la hipoteca legal constituida por mi-
nisterio de la ley, comprende todos los bienes presentes y fu-
turos del deudor—art. 2122;—que sin embargo, en el contrato 
de matrimonio siendo las partes mayores de edad puede esti-
pularse que la hipoteca legal que debe constituir el marido se 
limite á determinados bienes, así como pueden consentir los 
parientes del menor reunidos en consejo de familia, que la ga-
rantía hipotecaria en los bienes del tutor se reduzca á deter-
minados inmuebles—arts. 2140 y 2141;—que cuando la hi-
poteca sobre los bienes del tutor no se haya restringido en la 
acta de nombramiento, puede el mismo tutor en el caso de que 
la hipoteca general sobre sus bienes inmuebles sea notoriamen-
te excesiva, pedir que se limite la hipoteca á los inmuebles 
que basten para la seguridad de la administración—art. 2143; 
—que de la misma manera, el marido de acuerdo con su mu-



jer y con anuencia de cuatro de los parientes mas próximos de 
ella, reunidos en consejo de familia, puede pedir que la hipo-
teca general sobre todos sus bienes inmuebles se reduzca á los 
que sean suficientes para la completa garantía de los derechos 
de la mujer—art. 2144;—por último, que las sentencias que 
se pronuncien sobre las demandas de Jos maridos y de los tu-
tores, con relación al punto indicado, lo sean con audiencia del 
Ministerio público—el Procurador del Rey—y en juicio con-
tradictorio sustanciado con dicho funcionario—art. 2145. 

Con pequeñas diferencias establecen los mismos principios 
con relación á esta materia el código de las Dos Sicilias en 
sus arts. 2007, 2008, 2034 á 2039, y el de la Luisiana en 
sus arts. 3288, 3305, 3306, 3308, 3310 y 3311, si bien se 
previene en este último artículo que el juez, con acuerdo de 
cinco de los mas próximos parientes de la mujer, podrá orde-
nar la diminución de la hipoteca, cuya prevención está de 
acuerdo con la que contiene el art. 3306 que decide que el 
juez y no el consejo de familia es quien puede limitar la hi-
poteca en el caso que menciona. 

La ley de Bélgica reconoce la hipoteca legal en favor de 
la mujer casada—art. 64—concede á ésta y á sus parientes 
el derecho de requerir la inscripción—arts. 67 y 69—otorga 
ese mismo derecho al juez de Paz del cantón del domicilié 
conyugal y al Procurador del Rey—art. 70—y por último, 
confiere al tribunal la facultad de moderar la hipoteca á pe-
tición del marido, con audiencia del Procurador del Rey, y 
tomando parecer á tres de los mas próximos parientes de la 
mujer, y no habiéndolos á tres personas conocidas de la fami-
lia—art. 72. 

La ley de Baviera dispone lo siguiente con relación á esta 
materia: 

«Art. 11.—El derecho de adquirir hipoteca se extiende á to-
da la fortuna inmueble del deudor, á menos que se limite por la 
ley 6 por una convención. Sin embargo, el deudor puede pedir 
que la hipoteca legal no sea inscrita sino por una parte de sus 
bienes, cuyo valor esceda en un tercio al importe del crédito. La 
inscripción no time lugar sino cuando la suma es determinada y 
los inmuebles se han designado especialmente.» 

«Art. 20.—En cuanto á los derechos de los menores é incapa-
citados que se fijaron en el ra? 5. del art. 12 el tutor no está obli-
gado á acordar una inscripción hipotecaria sobre sus bienes, sino 
por los muebles del menor confiados á su administración y hasta 
lá concurrencia de una suma fijada á este efecto por el juez de la 
tutela. Se tendrá cuidado de hacer depositar judicialmente los 
efectos muebles del menor á fin de reducir la hipoteca á su mas 
exacta garantía. El tutor que no ha sido moroso en la presenta-
don de sus cuentas anuales no está obligado aprestar alguna 
garantía en lo sucesivo. Los jueces de la tutela tienen, pues, obli-
gación de sobrevigilar puntualmente la administración de los tu-
tores, de exigir la exactitud en la rendición délas cuentas y de 
hacer inscribir una nueva hipoteca sobre los bienes del tutor si 
ha habido mora ó negligencia de parte de éste. Deben también 
tomar inmediatamente una hipoteca sobre los bienes del tutor por 
el importe de los deficientes reconocidos de sus cuentas.» 

En cuanto á las legislaciones nacionales, debemos decir que 
el Código de México en su art. 2061 previene que la hipote-
ca legal de la mujer casada se limitará así en su cantidad co-
mo en cuanto á los bienes del marido que ha de abrazar, á lo 
que se hubiere pactado en las capitulaciones matrimoniales, y 
que en defecto de pacto se hará esa limitación de acuerdo con 
las personas expresadas en el art. 1543; y en caso de des-
acuerdo por el juez. En el mismo caso, el código de Veracruz 
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ordena—art. 2292—que la cuantía de la hipoteca y los bie-
nes sobre que ha de imponerse se determine por arbitros, 
nombrados uno por cada parte, y que en caso de discordia de-
cidirá el juez. Los mismos códigos en su art. 2062 el primero 
y 2293 el segundo, dejan la determinación de la cuantía de la 
hipoteca y de los bienes sobre que ha de imponerse, tratando 
de la que corresponde á los hijos sobre los bieues de su pa-
dre y en su caso de la madre, para asegurarlas resultas de la 
administración legal que respectivamente tienen de ciertos bie-
nes de los hijos, así como de la que compete á éstos y á los 
descendientes sobre los bienes de su padre ó madre que repi-
ten matrimonio por los bienes llamados reservables, al padre ó 
madre de acuerdo con las personas que, á falta suya, son lla-
madas por la ley á componer el consejo de familia, y en caso 

de desacuerdo al juez. 
51 .—El art. 1998 establece que las hipotecas necesarias 

inscritas subsistirán hasta que se extingan los derechos para 
cuya seguridad se hubieren constituido. En los mismos térmi-
nos se expresa el art. 164 de la ley española y agrega: y se 
cancelarán en los mismos términos qulas voluntarias. 

Si el artículo de que tratamos hubiera dicho que la hipote-
ca legal se extingue extinguido el derecho á que servia de 
garantía, habria establecido un principio lleno de exactitud y 
de verdad, si bien por razón de estas mismas condiciones pu-
diera haberse suprimido; pero tal como está el artículo, dice 
una cosa que no ea exacta y establece un principio falso. 

Tratáudose de la hipoteca legal ó necesaria, no podia fijar-
se un término á su duración, como el que fija el art. 1988 á 
la hipoteca voluntaria; sin embargo, deberla distinguirse entre 
las hipotecas legales aquellas que la ley acuerda á ciertas 
personas en consideración á ellas mismas, y por la especial 

protección que las dispensa—tales son las de los menores é 
incapacitados, la de la mujer casada, etc.,—y aquellas otras 
que por consideraciones de otro órden, acuerda á personas 
que están en la plenitud de su capacidad moral, legal y j urídi-
ca; tales son el coheredero ó partícipe, el permutante, el ven-
dedor, el donante etc.—Respecto de los primeros, pudiera no 
señalarse mas término á la duración de la hipoteca que la de 
los derechos á que sirve de garantía; pero respecto de las se-
gundas, la hipoteca necesaria debiera quedar en las mismas 
condiciones que la voluntaria, los interesados podrían fijar el 
término de su duración, y á falta de convenio la hipoteca du-
raría los diez años que fija el art. 1988 con las calidades que 
expresan los siguientes. 

Ahora bien: la regla fijada por el artículo que nos ocupa es 
general, comprende á todas las hipotecas necesarias, y en con-
secuencia contiene un absurdo mayor que el que contendría si 
se la hubiera limitado á la hipoteca constituida en favor de 
aquellas personas que de una manera especial la ley coloca 
bajo su protección tutelar. En efecto, si el coheredero, el par-
tícipe, el permutante, etc., despues de haber hecho que se 
constituya á su favor la hipoteca legal de que habla el art. 
2000, dejando subsistente y viva la obligación garantizada, 
consienten en que se cancele la hipoteca, ¿no podrá hacerse 
esto sino acreditando que la obligación garantizada so ha ex-

( tinguido? Y aun respecto de los menores, si éstos siendo ya 
mayores de edad consienten en que se cancele la hipoteca 
constituida por el tutor, conformándose con otra clase de ga-
rantía, ó con ninguna, por la obligación en que aun esté el tu-
tor de rendir sus cuentas, ¿se pretenderá que mientras subsista 
esta obligación no puede cancelarse ó extinguirse la hipote-
ca? Evidentemente que estas conclusiones serian absurdas; 



nada podría oponerse en los casos que suponemos á que la hi-
poteca se tuviera como extinguida, á pesar de seguir subsis-
tiendo la obligación asegurada, nada se opone á que subsista 
lo principal y no subsista lo accesorio; nada por último puede 
impedir que las personas que tienen la libre administración de 
sus bienes consientan en que se extingan las garantías que tie-
nen en una hipoteca legal, dejando vivas y subsistentes las 
obligaciones que esas garantías aseguraban. La parte suprimi-
da de la ley española hace desaparecer estas dificultades. Las 
hipotecas necesarias se cancelan en los mismos términos que 
las voluntarias.fSe cancelan, pues, por el consentimiento de 
los interesados, cuando éstos tienen la libre disposición desús 
bienes, de la misma manera que las hipotecas voluutarias, y 
esto podrá hacerse por éstos, ya extinguida la obligación ase-
gurada, ó estando viva y subsistente. 

L E C C I O N ÍO' 

ARTICULOS 1999 y 2000. 

A r t . 1999.—Están obligados á constituir hipoteca, aunque 
no se les exija: 

1° Los ascendientes por los bienes comprendidos en la frac-
ción del art. siguiente: 

2a- Los tutores conforme á la fracción del citado articulo: 
3° El mando por los bienes comprendidos en las fracciones 

7* y SI del artículo referido y conforme á los arts. 2001 y 2003. 
—2000.—Tienen derecho de pedir la hipoteca necesaria pa-

ra seguridad de sus créditos: 
El coheredero ó partícipe, sobre los inmuebles repartidos, 

en cuanto importen sus respectivos sanéos ó el exceso de los bie-
nes que hayan recibido: 

2? El vendedor ó el que permuta, sobre el inmueble vendido 
6 permutado, por el precio ó por la diferencia de los valores: 

3° El donante sobre los inmuebles donados, por las cargas 
pecuniarias impuestas al donatario: 

4q El que presta dinero para comprar alguna finca, sobre 
la mima finca, con tal que conste en escritura publica que el 
préstamo se hizo con ese objeto: 



nada podría oponerse en los casos que suponemos á que la hi-
poteca se tuviera como extinguida, á pesar de seguir subsis-
tiendo la obligación asegurada, nada se opone á que subsista 
lo principal y no subsista lo accesorio; nada por último puede 
impedir que las personas que tienen la libre administración de 
sus bienes consientan en que se extingan las garantías que tie-
nen en una hipoteca legal, dejando vivas y subsistentes las 
obligaciones que esas garantías aseguraban. La parte suprimi-
da de la ley española hace desaparecer estas dificultades. Las 
hipotecas necesarias se cancelan en los mismos términos que 
las voluntarias.fSe cancelan, pues, por el consentimiento de 
los interesados, cuando éstos tienen la libre disposición desús 
bienes, de la misma manera que las hipotecas voluntarias, y 
esto podrá hacerse por éstos, ya extinguida la obligación ase-
gurada, ó estando viva y subsistente. 

L E C C I O N ÍO' 

ARTICULOS 1999 y 2000. 

A r t . 1999.—Están obligados á constituir hipoteca, aunque 
no se les exija: 

1° Los ascendientes por los bienes comprendidos en la frac-
ción del art. siguiente: 

2a- Los tutores conforme á la fracción del citado articulo: 
3° El mando por los bienes comprendidos en las fracciones 

7* y SI del artículo referido y conforme á los arts. 2001 y 2003. 
—2000.—Tienen derecho de pedir la hipoteca necesaria pa-

ra seguridad de sus créditos: 
El coheredero ó partícipe, sobre los inmuebles repartidos, 

en cuanto importen sus respectivos sanéos ó el exceso de los bie-
nes que hayan recibido: 

2? El vendedor ó el que permuta, sobre el inmueble vendido 
6 permutado, por el precio ó por la diferencia de los valores: 

3° El donante sobre los inmuebles donados, por las cargas 
pecuniarias impuestas al donatario: 

El que presta dinero para comprar alguna finca, sobre 
la mima finca, con tal que conste en escritura publica que el 
préstamo se hizo con ese objeto-. 



ó? Los descendientes de cuyos bienes fueren meros adminis-
tradores los padres ó ascendientes, sobre los bienes de éstos, pa-
ra garantir la conservación y devolución de aquellos: 

Los menores y demás incapacitados sobre los bienes de 
sus tutores, por los que éstos administren: 

La mujer casada sobre los bienes de su marido, por la 
dote y bienes parafernales, siempre que la entrega de una y 
otros conste por escritura pública: 

La mujer casada por las donaciones antenupciales que 
le hayan sido hechas por el marido conforme á la ley: 

0o- Los acreedores que hayan obtenido á su favor sentencia 
que haya causado ejecutoria sobre los bienes que tuviere libres el 
deudor y que ellos mismos designen: 

109 Los legatarios sobre los inmuebles de la herencia, por el 
importe de su legado, si no hubiere hipoteca especial designada 
por el mismo testador: 

11o- Los aseguradores, sobre los bienes asegurados, por los 
premios del seguro dedos años, y si el seguro fuere mutuo, por 
los dos últimos dividendos que se hubieren hecho: 

12? El Estado, los pueblos y los establecimientos públicos so-
bre los bienes de sus administradores ó recaudadores, para ase-
gurar las rentas de sus respectivos cargos. 

52.—Estos dos artículos declaran en qué casos hay lugar 
á la hipoteca necesaria. Tienen derecho de pedir la constitu-
ción de esta hipoteca las personas comprendidas en el art. 
2000; por regla general la ley concede á estas personas la fa-
cultadle pedir la constitución de la hipoteca; si en uso de esa 
facultad la piden, las personas obligadas están en el deber de 
constituirla; pero si prescinden de ese derecho, si lo renuncian, 
como pueden hacerlo, nada obliga al deudor á constituir la hi-
poteca, Como acabamos de decir, esta es la regla general, que 

como todas, tiene algunas excepciones; los descendientes de 
cuyos bienes fueren meros administradores los padres 6 ascen-
dientes, los menores y demás incapacitados y la mujer casada, 
no pueden renunciar el derecho que les concede el art. 2000 
en sus fracciones 5?, 6% 7̂  y S?: aunque los descendientes no 
exijan á sus padres ó ascendientes que constituyan hipoteca 
en garantía de los resultados de su administración; aunque los 
menores y demás incapacitados tampoco la exijan á sus tute-
res por los bienes que administran, y por último, aunque la 
mujer casada, menor ó mayor, no exija á su marido que ga-
rantice con hipoteca las obligaciones que contrae por los bie-
nes dótales, por los parafernales y por las donaciones antenup-
ciales que él mismo la haya hecho, el marido estará obligado 
á constituirla. 

Se comprende que en estos casos la ley ha querido prote-
jer á cierta clase de personas de una mauera especial, ya vi-
niendo en auxilio de su poco juicio y escasa previsión, como 
sucede con los menores é incapacitados, ya precaviendo el 
abuso posible de personas que como los padres, los ascendien-
tes y los maridos, ejercen una influencia tan directa y general-
mente decisiva sobre sus hijos, sobre sus descendientes y sobre 
sus esposas. Pudiera suceder en efecto, que estas personas, 
por el respeto y afecto que profesan á aquellas bajo cuya au-
toridad viven, no solo descuidaran, sino que expresamente re-
nunciaran al derecho que la ley les concede para asegurar la 
administración de sus bienes por medio de hipotecas: en ese 
caso pudiera suceder que quedaran reducidos á la pobreza 6 
á la miseria por las consecuencias de una mala administración; 
pues bien, la ley ha querido prevenir estos males, no les con-
cede, como en el sistema de nuestra antigua legislación, una 
hipoteca legal y tácita sobre los bienes inmuebles de sus ad-



ministradores; pero obliga á éstos á constituirla aunque no se 
les exija. Si á pesar de esto no llega á constituirse la hipote-
ca; si las medidas previsoras de la ley fueron insuficientes, 
consecuencia será ésta que no deberá imputarse al legislador, 
sino á la combinación de circunstancias que no estuvo en su 
previsión calcular. 

Para proceder con algún órden, consideraremos primero la 
hipoteca legal en favor de los hijos, de los descendientes, de 
los menores y de los incapacitados, y despues la de la mujer 
casada. 

Aquella hipoteca se rige—art. 2011—por las disposiciones 
de los capítulos 2? tít. 8?, 18 tít. 9? y l 9 y 3? tít. 13 del 
libro 1? del Código (arts. 400 á 414, 578 á 591, 696 á 715 
y 727 á 745). 

El que ejerce la patria potestad—el padre, la madre ó al-
guno de los ascendientes—es el legítimo representante de los 
que están bajo de ella, y administrador legal de los bienes 
que les pertenecen. 

Los bienes del hijo, mientras está bajo la patria potestad, 
se dividen en cinco clases—art. 401: 

Bienes que proceden de donacion del padre: 
2^ Bienes que proceden de donacion de la madre ó de los 

abuelos, aun cuando aquella ó alguno de éstos, esté ejercien-
do la patria potestad: 

3* Bienes que proceden de donacion de los parientes cola-
terales ó de personas extrañas, aunque éstos y los de la se-
guida clase se hayan donado en consideración al padre: 

4^ Bienes debidos á don de fortuna: 
5^ Bienes que el hijo adquiere por un trabajo honesto, sea 

cual fuere. 
El padre es el legítimo administrador de los bienes del hijo 

comprendidos en las cuatro primeras clases—arts. 402 y 403; 
—no puede enagenar ni gravar los inmuebles, sino por causa 
de absoluta necesidad ó evidente utilidad y prévia la auto-
rización del juez competente—art. 409;—está obligado ádar 
cuentas de su gerencia—art. 412—y debe entregar al hijo, 
luego que éste se emancipe ó llegue á la mayor edad, todos 
los bienes y frutos que le pertenezcan—art. 413.—Pero el ar-
tículo que analizamos dice que la hipoteca que debe dar el 
padre, ó los ascendientes en su caso, es por los bienes de los 
hijos de que aquellos fueren meros administradores, de mane-
ra que solo habrá lugar á esta hipoteca en los casos en que 
renunciando el padre al usufructo legal que tiene en las cua-
tro primeras clases de los bienes del hijo, queda con el carác-
ter de «mero administrador de sus bienes.» 

Por lo que respecta al tutor, éste, antes de que se le dis-
cierna el cargo, está obligado á prestar caución que asegure 
su manejo, y ésta puede consistir en hipoteca, en fianza, ó en 
hipoteca y fianza—arts. 578, 579 y 580—la hipoteca deberá 
darse: 

1? Por el importe de las rentas de los bienes raíces y rédi-
tos de los capitales impuestos: 

2° Por el de los bienes muebles y el de los enseres y semo-
viente de las fincas rústicas: 

39 Por el de los productos de las mismas fincas, graduados 
por peritos ó por el término medio en un quinquenio, á elec-
ción del juez: 

4° Por el de las utilidades anuales en las negociaciones 
mercantiles ó industriales, calculadas por los libros, si están 
llevados en debida forma, ó á juicio de peritos—art. 581;— 
si el importe de los bienes del menor aumenta ó disminuye du-
rante la tutela, podrá aumentarse ó disminuirse proporcional-
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mente la hipoteca dada en garantía—art. 582—y si dentro de 
los tres meses siguientes á la aceptación de la tutela, el tutor 
no pudiese dar la garantía por las cantidades que fija el art-
581, el juez podrá disminuir el importe de aquella hasta la 
mitad—art. 583;—por último, si la garantía dada por el tutor 
consiste en hipoteca, es obligación del curador vigilar el esta-
do de las fincas, dando aviso al juez de los deterioros que hu-
biere en ellas, para que si por esta causa es notable la diminu-
ción del precio, se exija ¡il tutor que asegure con otras los 
intereses que administra—art. 590. 

En cuanto al ausente, el art. 707 declara que su represen-
tante nombrado en los términos que expresan los arts. 696 y 
siguientes, es el legítimo administrador de sus bienes, y que 
tiene respecto de ellos las mismas obligaciones, facultades y 
restricciones que los tutores. Una vez declarada la ausencia, y 
dada la posesion provisional de los bienes, el que entra en ella 
tiene como el representante, las mismas obligaciones, faculta-
des y restricciones que los tutores: si los bienes se entregan á 
varios herederos, cada uno de ellos dará la garantía que cor-
responda á la parte de bienes que administre—art. 735,— y 
si por no admitir los bienes cómoda división hay que confiar 
su administración á un administrador general, conforme al 
art. 731, este administrador dará la garantía legal—art. 736; 
—por último, si los llamados á la posesion provisional no pu-
dieren dar la garantía por el importe de los bienes, calculado 
según las prevenciones del art. 581, el juez podrá disminuir 
el importe de aquella hasta reducirlo á una tercera parte— 
art. 739. 

Tales son las disposiciones relativas á la administración de 
los bienes de los hijos, de los menores y de los incapacitados, 
entre los que hay que contar al ausente, representado unas ve-

ees por un representante y otras por las personas á quienes se 
dá la posesion provisional de los bienes. 

Del conjunto de las disposiciones referidas deberemos dedu-
cir, que están obligados á constituir hipoteca, aunque no se 
les exija: 

1? Los ascendientes que fueren meros administradores de 
los bienes de sus descendientes, así como los padres que tu-
vieren ese mismo carácter respecto de los bienes de sus hijos, 
para garantizar la conservación y devolución de aquellos: 

2? El tutor del menor ó incapacitado, pudieudo sustituir la 
hipoteca con fianza, y hacer que aquella se reduzca á la 
mitad: 

3? El representante del ausente y en su caso el poseedor 
provisional, pudiendo uno y otro, lo mismo que el tutor, sus-
tituir la hipoteca con la fianza, y Incer el primero que la hi-
poteca se reduzca á una mitad de su importe, y el segundo á 
una tercera parte. 

Por lo que tocaá la hipoteca legal en favor de la mujer ca-
sada, el marido tiene obligación de constituirla: l 9 por la dote 
y bienes parafernales de la mujer, si la entrega de una y otros 
se hace constar en escritura pública: 2"? por las donaciones 
antenupciales que le hayan sido hechas por el marido confor-
me á la ley; pero si estas donaciones no se han ofrecido como 
aumento de la dote, solo producen obligación personal, que-
dando al arbitrio del marido asegurarla ó nó con hipoteca— 
art. 2003. 

En nuestra antigua legislación patria se llamaba hipoteca 
legal aquella que sin estipulación expresa de las partes ni con-
denación judicial resulta precisamente de la ley; llamábase 
también tácita porque no es el juez ni el deudor quien la cons-
tituye, sino la sola fuerza de la ley, teniendo en cuenta unas 



veces el favor especial á cierta clase de personas, otras la con-
veniencia pública y otras la voluntad presunta del deudor. 

Entre las hipotecas tácitas que reconocía esa legislación, 
ocurren en primer término la de los hijos, la de los menores 
ó incapacitados, la de la mujer casada y la del marido. A fa-
vor de los hijos: 1? en los bienes del padre para asegurar el 
recobro de los bienes adventicios cuya administración y usu-
fructo pertenecen á éste durante la patria potestad.—Ley 24. 
tít. 13. Part. ó!;—29 en los bienes del padre ó de la madre 
que habiendo enviudado pasó á segundas nupcias para segu-
ridad de los bienes reservables para los hijos del primer ma-
trimonio.—Ley 26. tít. 13. Part. & y 7. tít, 49 lib. 10. N. R; 
—39 en los bienes de la madre viuda que siendo tutora del 
hijo ó hijos vuelve á casarse; y en los del nuevo marido para 
asegurar las resultas «le la tutela, hasta que proveyéndoseles 
de nuevo tutor ó curador se rindan las cuentas de la adminis-
tración anterior.—Ley 26. tít. 13. Part. o?. 

En cuanto á los menores é incapacitados la ley constituía 
hipoteca legal á favor de los huérfanos menores de 25 años 
y sus herederos: 1? en los bienes de sus tutores y curadores 
y en los de los fiadores y herederos de los mismos por las re* 
sultas de la tutela ó curaduría—Ley 23. tít. 13 Part. 5* y 21. 
tít 16 Part. 61;—2? en las cosas compradas para sí por los 
mismos tutores ó curadores con dinero de los huérfanos, pues 
éstos podían optar entre tomar las cosas así compradas, ó el 
dinero invertido en la compra—Ley 49. tít. 5<? y 30 tít. 13 
Part. —Igualmente la ley constituía una hipoteca especial, 
aunque tácita, en favor del huérfano menor de 14 años, en la 
cosa que otro hubiese comprado de la pertenencia de dicho 
menor hasta la íntegra solucion del precio. 

La mujer casada tenia hipoteca legal: 1? en los bienes del 

marido para asegurar la repetición de la dote y de los bienes 
parafernales que le hubiese entregado.— Ley 23, tít. 13. Part. 
& y 17, tít. 11, Part. 29 en los mismos bienes para ase-
gurar la devolución de los que la mujer adquiriere durante el 
matrimonio por donacion, herencia ó legado, con tal que el 
marido se hubiese obligado á tenerlos como aumento de la do-
te—Nov. 97 cap. 2°-\ 39 en los expresados bienes para asegu-
rar las arras ó donacion propter nuptias que le hubiere ofreci-
do el marido.—Ley 29. C. De Jure dotium, y Greg9 López en 
la glosa 2? de la ley ya citada, 23 tít. 13. Part. 5?; 4<? y úl-
timo, en los mismos bienes para asegurar los alimentos que el 
marido tiene obligación de ninistrarla.—Curia filip. lib. 
cap. 3o- n°- 26. 

El marido á su vez tenia hipoteca legal sobre los bienes de 
la mujer ó de cualquiera otra persona que por ella le hubie-
re prometido dote.— Ley 23, tít. 13. Part. ó* 

Por regla general estas hipotecas tenían además del carác-
ter de tácitas, el de generales, esto es; comprendían todos los 
bienes del deudor, así presentes como, futuros. 

Nuestros códigos nacionales, el de México en su art. 2060 
y el de Veracruz en el 2290 consagran como el nuestro, la hi-
poteca legal en favor de la mujer casada, de los hijos y des-
cendientes y de las personas sujetas á tutela ó curadur ía-
fracciones 4*, 5?, 6* y 7* de los arts. citados. 

En cuanto á los códigos extranjeros, el francés en su art. 
2121 establece la hipoteca legal en favor de la mujer casada 
sobre los bienes de su marido, y la de los menores é incapaci 
tados sobre los bienes de sus tutores; declara en su art. 2135 
que estas hipotecas existen independientemente de toda ins-
cripción, y en el 2122 que los derechos que confieren pueden 
ejercitarse sobre todos los inmuebles pertenecientes al deudor, 



así presentes como futuros; pero en los casos de inscripción 
permite bajo las reglas que ya hemos indicado que estas hipo-
tecas se limiten á determinados bienes, suficientes para garan-
tizar las responsabilidades contraidas. 

El Código de Bolivia acepta las propias decisiones en sus 
arts. 2144. fracciones 2? y 3?, 2145 y 2164 á 2166, agregan-
do á las hipotecas de que habla el Código francés, la legal cons-
tituida independientemente de toda inscripción en favor del 
ausente, declarado tal, sobre los bienes de su administrador. 

El de las Dos Sicilias en sus arts. 2007, 2008 y 2021 es-
tablece los mismos principios. 

El de la Luisiana en sus arts. 3282, 3283, 3284, 3285, 
3287 y 3298, acepta en todas sus decisiones el sistema fran-
cés y agrega entre las hipotecas legales la que tiene el tutor 
ó curador sobre los bienes de su representado en garantía de 
sus alcances por los anticipos hechos en la administración, la 
de los menores é incapacitados sobre los bienes de las perso-
nas que sin tener nombramiento de tutor ó curador se mez-
clan en la administración; la de los hijos de matrimonios ante-
riores, sobre los bienes del marido de la madre viuda que con-
serva la tutela, y por último, la de los hijos sobre los bienes 
adjudicados en común á ellos y al padre 6 madre. 

El Código de Cerdeña en sus arts. 2169 á 2174 establece 
las mismas hipotecas legales que el Código francés; pero en 
su art. 2215 declara que estas hipotecas tienen su eficacia 
desde el din, en que se dió nacimiento á ellas, con tal que ha-
yan sido inscritas en los tres meses siguientes, en lo que se se-
para del Código francés y los que lo siguen, que dan valor 
á estas hipotecas independientemente de toda inscripción. 

La ley de Toscana reconoce también la hipoteca legal en 
favor de la mujer casada, de los menores y de los incapacita-

dos—art. 64, fracciones y 2?;—pero establece la necesidad 
de la inscripción en los arts. 97 á 102. 

El Código de los Estados Romanos agrega á las hipotecas 
legales que hemos mencionado la que tienen las hijas sobre 
los bienes de la sucesión por razón de su dote—art. 11 /. 

El de Portugal—Proyecto del Sr. Correa Telles—recono-
ce las hipotecas legales de la mujer casada—art. 1288,—de 
los hijos por sus bienes maternos ó adventicios y por los reser-
vables—arts. 1290 y 1291—y de los menores é incapacita-
dos—arts. 1292 y 1293; pero establece en su art, 1321 la 
necesidad de la inscripción. 

El Código Civil portugués, actualmente vigente, reconoce las 
mismas hipotecas en su art. 906 fracciones 2^ y 3% y estable-
ce la necesidad de la inscripción en el art. 901. 

El Código prusiano solo reconoce la hipoteca legal de los 
menores é incapacitados, cuya inscripción ordena—art. 192; — 
la ley de Baviera en su art. 12 fracciones 5?, 6^ y 7* reconoce 
las hipotecas legales de la mujer casada, de los hijos y de los 
menores y demás incapacitados; pero ya hemos dicho que en 
el sistema de esta ley toda hipoteca debe registrarse sin dis-
tinción alguna del título de que proceda—art. 21.— 

La ley española reconoce en su art. 168 fracciones 2^ y 
4^ las mismas hipotecas legales que nuestro Código en su art. 
1999, y establece también la necesidad de la inscripción en 
su art. 25 y en el 29 fracción. 2? 

El Código italiano—art. 1969—establece la hipoteca legal 
de la mujer casada y de los menores é incapacitados, y la 
necesidad del registro de estas hipotecas en sus arts. 1982 
y 1983. 

Por último, el Código de Holanda y el Argentino no reco-
nocen hipotecas legales. 



CONTINUACION DE LA LECCION IO* 

53.—Acabamos de ver que entre las hipotesas legales que 
reconoce el art. 2000, hay algunas que son de tal naturaleza 
que no pueden renunciarse por las personas en cuyo favor se 
establecen: las demás no son de esta especie; los obligados á 
constituirlas, dejan de tener esta obligación si las personas en 
cuyo beneficio se constituyen prescinden de su derecho; tales 
son las hipotecas legales que menciona el art. 2000 en sus 
fracciones 1?, 2?, 3?, 4?, 9?, 10?, 11? y 12? 

En la fracción 1? del artículo citado se establece una hipo-
teca legal en favor del coheredero ó partícipe, sobre los in-
muebles repartidos en cuanto importen sus respectivos sanéos 
ó el exceso de los bienes que hayan recibido. 

La ley supone que dos ó mas coherederos ó copropietarios 
hacen la division de los bienes inmuebles que les pertenecen 
en común. En este caso puede suceder que la division se 
haga de manera que cada partícipe lleve una parte igual á la 
de cada uno de los otros, ó bien que no admitiendo los in-
muebles cómoda division, se adjudique á uno de los partíci-
pes ó coherederos, alguno que exceda en valor á la parte del 
otro. En el primer caso ambos partícipes ó coherederos que-
dan recíprocamente obligados el uno para con el otro álaovic-

cion ó sauéo, de manera que si despues de hecha la división, 
un tercero alegare derecho á alguno de los inmuebles reparti-
dos y venciere en juicio al partícipe á quien correspondió en 
ella, el otro deberá indemnizarle, de modo que el menoscabo 
ocurrido se divida entre ambos. Esta obligación puede ase-
gurarse con la hipoteca de los inmuebles divididos, y el par-
tícipe que lo pretenda podrá obligar al otro á constituirla. En 
el segundo caso, cuando alguno de los partícipes reciba un 
valor mayor en bienes inmuebles, claro es que para igualar la 
división deberá obligarse á entregar cierta cantidad al partí-
cipe que llevó una porcion menor, y esta obligación debe ga-
rantizarse con hipoteca si el interesado lo exige. 

En estos casos, como se ha visto, ninguna dificultad se pre-
senta en la aplicación práctica de ln ley; pero si suponemos 
que de dos coherederos uno ha llevado una finca, ó bien in-
mueble, y otro dinero ó bienes muebles, el primero estará 
obligado á constituir hipoteca sobre el inmueble que le tocó 
en suerte para asegurar á su coheredero contra la eviccion, al 
paso que él no podrá pretender una garantía semejante para 
que su coheredero responda á su vez de la eviccion ó sanéo. 
En este caso, y no pudiendo ser recíproca la obligación de 
ambos herederos, por la naturaleza misma de las cosas, en-
tendemos que el que llevó el bien inmueble quedará libre de 
toda obligación de hipoteca, ya por lo que respecta al sanéo, 
ya por lo que mira á la mayor suma de valores que en la di-
visión le hubiere tocado. Sin embargo, nada decide á este 
respecto la ley. 

54.—La segunda de las hipotecas legales de que habla 
nuestro artículo es la que tiene derecho de pedir que se cons-
tituya el vendedor ó permutante, por el precio ó por la dife-
rencia entre los valores de bienes inmuebles permutados. Se 
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supone que el comprador ha quedado á deber el precio ó par-
te de él, ó que uno de los permutantes debe al otro la dife-
rencia entre los valores permutados. En ambos casos el ven-
dedor ó el permutante tienen derecho para exigir que el com-
prador ó el otro de los permutantes aseguren con la hipoteca 
especial de la cosa vendida ó permutada el pago de la canti-
dad que quedan á deber por razón de la venta ó de la per-
muta. 

55.—La tercera de las hipotecas legales es la que tiene 
derecho de exigir sobre los inmuebles donados el donante que 
impone al donatario algunas cargas pecuniarias para garanti-
zar el cumplmiento de éstas. Como la donacion es un contra-
to gratuito, y como por la naturaleza de ella tiene el donan-
te un derecho expedito para imponer al donatario las condi-
ciones que quiera, es evidente que una de ellas puede consis-
tir en que asegure con la hipoteca de los mismos bienes dona-
dos el cumplimiento de las cargas que le imponga. Nada 
puede oponerse á la licitud de esta condicion, y ya se ve que 
si el donatario acepta la donacion, es con calidad de cumplir 
las condiciones convenidas, entre ellas la de constituir hipote-
ca para asegurar el cumplimiento de las cargas impuestas en 
la misma donacion. 

Así, pues, ninguna dificultad se presenta en el terreno prác-
tico cuando el donante impone, como ley de la donacion, que 
el donatario constituya hipoteca sobre el inmueble donado en 
garantía de las cargas que tiene que cumplir. Pero si al ha-
cerse la donacion, el donante no exigió semejante condicion, y 
ya consumada pretende que se constituya la hipoteca, ¿podrá 
hacer efectivo este derecho en cualquier tiempo, con tal de 
que el donatario se conserve en la posesion de la cosa dona-
da,? ó bien por no haber hecho uso de semejante derecho al 

hacer la donacion, ya aceptada, perfecta y consumada ésta, 
no puede pretender que se constituya la hipoteca? 

Parece lo mas equitativo decidir que una vez perfecta y 
consumada la donacion en que se han impuesto al donatario 
algunas cargas pecuniarias, no puede exigirse la constitución 
de la hipoteca porque tampoco pueden imponerse nuevas con-
diciones al contrato. Pudo el donante, al hacer la donacion? 

imponer al donatario las condiciones lícitas que quiso, entre 
ellas la de garantizar con la hipoteca especial del inmueble 
donado la satisfacción de las cargas pecuniarias impuestas; 
pero si no hizo uso de este derecho, la cosa donada ha pasa-
do al dominio del donatario con calidad de libre, el donatario 
ha adquirido un derecho perfecto y absoluto sobre ella, y nin-
guna limitación puede imponerse á ese derecho sino con su 
consentimiento. No tenemos la presunción de creer que acer-
tamos en esta resolución; pero, lo repetimos, es la que nos pa-
rece mas equitativa y mas arreglada á los principios de la 
justicia. 

56 .—La cuarta de las hipotecas legales de nuestro artícu-
lo 2000, es la que tiene derecho de pedir que se constituya 
sobre la finca comprada, el que prestó dinero para comprarla^ 
con tal que conste en escritura pública que el préstamo se hizo 
con ese objeto. 

Si alguno prestó su dinero para la compra de una finca, pa-
rece que la finca comprada pertenece mas bien al prestamista 
que al comprador; nada mas justo que el derecho que el Có-
digo dá á aquel para exigir que el comprador le asegure con 
la hipoteca de la misma finca el reintegro del dinero prestado 
para su compra. Parece natural que el prestamista conserve 
este derecho mientras el comprador se conserve como dueño 
de la finca y sin pagar el dinero prestado. En consecuencia, 



podrá ejercitarlo en cualquiera tiempo, si bien la hipoteca que 
se constituya no deberá tener mas prelacion que la que le cor-
responda por la fecha del registro. 

Si los acreedores que hemos referido y se contienen en las 
cuatro primeras fracciones del art. 2000, no hubiesen exigido 
la constitución de la hipoteca á que la ley les dá derecho, en 
el caso de concurso serán considerados como acreedores de 
tercera clase y con privilegio sobre los inmuebles que respec-
tivamente debieron ser hipotecados en favor de su3 créditos, 
con tal que dichos bienes se conserven en poder del deudor— 
Arts. 2091 y 2092.—Si los bienes referidos hubieren pasado 
á poder de terceros poseedores, ningún privilegio podrá ha-
cerse valer. 

57.—La fracción 9? del mismo artículo establece una hi-
poteca legal en beneficio del acreedor que ha obtenido á su 
favor una sentencia que causa ejecutoria, sobre los bienes li-
bres del deudor. 

No hay que confundir esta hipoteca con la hipoteca judicial 
que reconocía nuestra antigua legislación y que reconocen hoy 
algunas legislaciones extranjeras. Si un acreedor obtiene á 
su favor una sentencia que causa ejecutoria, la ley quiere su-
ministrarle los medios oportunos para prevenir un fraude del 
deudor condenado á pagar, asegurando los derechos de aquel. 
Podría suceder que el deudor condenado irremisiblemente al 
pago, apelara al recurso indigno de fingir hipotecas sobre sus 
bienes, de ? i arte que el acreedor no pudiese hacer efectivo su 
buen derec o: j ra prevenir este fraude la ley dá al acreedor 
el derecho de exigir que el deudor condenado constituya hi-
poteca sobre los bienes libres que posea al tiempo de la con-
denación. Remedio seguramente ineficaz contra un deudor en 

quien se supone el ánimo de defraudar á su acreedor hacien-
do estéril la seutencia que lo condena al pago. 

58.—En la fracción 10? se constituye hipoteca legal en 
favor de los legatarios sobre los inmuebles de la herencia por 
el importe de sus legados. Si el testador para asegurar el be-
neficio que ha querido hacer á sus legatarios, constituye una 
hipoteca especial sobre los inmuebles designados por él, nada 
tendrá que hacer el legatario si no es solicitar el registro de 
tal hipoteca; pero en el evento contrario la ley le confiere el 
derecho «le exigir al albacea que constituya la hipoteca legal 
de que habla la fracción que nos ocupa. 

59 .—En la fracción 11? se constituye la misma hipoteca 
legal en favor del asegurador por los premios del seguro cor-
respondientes á dos años, ó por los dos últimos dividendos si 
el seguro fuere mútuo. Se supone, pues, que el asegurado ha 
dejado de satisfacer por dos ó mas años los premios del se-
guro, ó que siendo el seguro mútuo—art. 2850—alguno de 
los contratantes ha dejado, de contribuir con su cuota en dos 
ó mas dividendos. 

El premio del seguro puede pagarse por una sola vez ó en 
plazos—art. 2871—, y cuando se pacta que se pague en pres-
taciones periódicas correspondientes á la duración del asegu-
ramiento, y el siniestro ocurre dentro del período en que aque-
llas prestaciones han dejado de satisfacerse, el asegurador no 
responde del daño causado—art. 2875.—Parece, pues, según 
la decisión de este artículo, que en cierto modo carece de ob-
jeto la hipoteca legal que en ese mismo caso previene la ley 
que se constituya en garantía de las pensiones adeudadas. 

Debemos también advertir que la hipoteca de que se trata 
tiene lugar cuando el dueño de la finca asegurada contrató el 
seguro. Puede suceder que éste se haya contratado no por el 



mismo dueño de los bienes asegurados sino por otro que ten-
ga Ínteres en su conservación—arfe. 2800,—ó bien que el que 
teniendo un giro mercantil ó industrial ó de cualquiera otra 
clase en una finca ajena, se haya visto obligado á contratar el 
seguro de la finca como condicion indispensable, conforme á lo 
dispuesto en el art. 2888, para poder contratar el seguro de 
su establecimiento. En ninguno de estos casos tendrá lugar la 
hipoteca legal de que habla la fracción que analizamos. 

60.—Por último, el Estado, los Pueblos y los Estableci-
mientos públicos pueden exigir que los administradores <5 re-
caudadores de sus bienes ó rentas, constituyan hipoteca sobre 
sus bienes para asegurar las resultas de su administración ó 
recaudación. Esta hipoteca, como todas las necesarias ó lega-
les, que reconoce nuestro Código, debe ser especial y espresa, 
necesita del registro público para subsistir y solo tiene su pre-
lacion desde la fecha del registro. 

61.—Tales son las hipotecas legales que reconoce nuestro 
Código con calidad de que los obligados á constituirlas solo 
tienen esta obligación en el caso de que se les exija. Si por 
el contrario, las personas á cuyo favor se constituyen, no ejer 
citan su derecho, los bienes de los respectivos responsables 
permanecen libres, y los que con éstos contratan no pueden 
temer que aparezcan hipotecas ocultas que hagan estériles sus 
derechos é ineficaces las precauciones prudentes que tomaron 
para contratar. 

En esto se distinguen esencialmente las hipotecas legales 
reconocidas ahora de las que reconoció nuestra antigua legis-
lación, en que por otra parte, se desplegó un verdadero lujo. 
Ya hemos dado á conocer en la primera parte de esta misma 
lección las hipotecas legales constituidas en favor de la mujer 
casada, del marido, de los hijos, de los menores y de los inca-

pacitados. A estas hipotecas agregamos ahora la que tenia el 
fisco- l 9 en las cosas que se venden ó permutan, por razón de 
la alcabala,—Ley 9, Ut. 9, lib. i 9 N. 2? ; -2 9 en todos los bie-
nes de los que le debieren algún tributo hasta que lo satisfa-
gan, -Ley 25, Ut. 13. Parfi 5 ? ; - 3 9 en todos los bienes de 
los que le estuvieren obligados por contrato desde que lo hicie-
ron hasta que lo cumplan,—Ley 23, Ut, 13. Part. 
en todos los bienes de sus administradores y recaudadores por 
las resultas de su administración,—Ley 6, Ut. 19, lib. 59 Fue-
ro Real y leyes 23 y 25 Ut. 13 Part. 5* ; - l a que tenia el que 
prestó dinero para la construcción ó reparación de una finca 
sobre la finca construida ó reparada.—Ley 26 Ut. 13. Part. 
5 a . _ l a q u e tenia el que prestó dinero para guarnecer, repa-
rar ó componer alguna nave en la misma nave provista ó re-
p a r a d a - . ^ citada;-la que tenia el dueño de la casa alqui-
lada en las cosas propias del inquilino que se encontraren en 
ella, así para el cobro de los alquileres debidos como para la 
indemnización de los perjuicios ó deterioros causados en la fin 
ca- -Ley 9 Ut. 17 lib. 39 Fuero Real y Ut. S9 Part. 5*;— 
la que competía al dueño de heredades rústicas en las cosas 
que el arrendatario hubiere introducido á ellas con conoci-
miento del dueño, y en los frutos nacidos, así para el cobro de 
la renta como para la indemnización de los perjuicios y dete-
rioros causados.—Ley citada y 6% Ut. 11 lib. 10. N. R.\—la 
que tenia el legatario sobre los bienes del testador para el pa-
go de la cosa ó cantidad legada.—Ley 26, Ut. 13, Part. -5? 

Estas hipotecas tuvieron su origen en el antiguo Derecho 
Romano, como puede verse en las leyes 22 D De hered. vel 
act vend., 13 § oferi D. De action ernti, 31 § á9 D. De cedil 
ed., § S D. De trib. act., 14- O. fam. ersisc., única § l9 C. 
De rei. ux. act,, 20 C. De admin. tut. 6. C, in quib. caus. pign. 



5. C. De legit. tut,; 12 C. Qui pol. in pign. etc., etc.—Puede 
consultarse sobre todo el tít. del Digesto "in quibus causis pig-
nus vel hypotheca tacite constituilu r» 

De este lujo de hipotecas legales procede en parte el que 
desplega nuestro código. Las mas de las que considera con es-
te carácter pudieron y debieron suprimirse, dejando al Ínteres 
individual los medios de procurarse una garantía para la se-
guridad de las estipulaciones convenidas. El coheredero ó 
partícipe, el vendedor ó permutante, el donante, el que presta 
dinero para la compra de una finca, los aseguradores, el Esta-
do, los pueblos y los establecimientos públicos, todas estas 
personas están en aptitud de imponer como condicion en los 
contratos que celebran, que se asegure el cumplimiento de las 
obligaciones contraidas, por medio de hipoteca. Para nada ne-
cesitan la especial protección dispensada por la ley, protec-
ción que en buenos principios solo debe otorgarse á aquellas 
personas que por la debilidad de su juicio, ó por el afecto 6 
respeto que profesan á otras, no están en aptitud de propor-
cionarse por sí mismas las garantías convenientes para la se-
guridad de sus derechos. 

La ley hipotecaria española, además de las hipotecas lega-
les que hemos dado á conocer en la primera parte de esta 
lección, constituye la del Estado, de las Provincias y de los 
Pueblos sobre los bienes de los que contratan con ellos ó ad-
ministran sus intereses, y en general sobre los bienes de los 
contribuyentes por el importe de una anualidad vencida y no 
pagada de los impuestos que graviten sobre ellos; y la de los 
aseguradores sobre los bienes asegurados por los premios del 
seguro de dos años; y si fuere el seguro mútuo, por los dos 
últimos dividendos que so hubieren hecho.—xirt. 168, fracs. 
5? y 6? 

El Código de Veracruz en su art. 2290, además de las hi-
potecas legales de la mujer casada, de los hijos, de los meno-
res y demás incapacitados, constituye hipotecas de la misma 
especie: 19 en favor del vendedor sobre los bienes vendidos 
para el pago del precio de la venta; 29 en favor de los cohe-
rederos y cualesquiera eoopropietario, sobre los bienes que fue-
ron comunes, para la seguridad del pago de las cantidades que 
sobre los mismos bienes adjudicados á otro de ellos se les hu-
biere asignado; 39 en favor de los permutantes sobre los bie-
nes permutados, para asegurar el pago de las cantidades que 
cualquiera de ellos se hubiese obligado á entregar por razón 
de la permuta; 49 en favor del Estado, de los pueblos y es-
tablecimientos públicos sobre los bienes de sus administrado-
res ó recaudadores, para asegurar las rentas de sus respecti-
vos cargos. A estas hipotecas agrega el Código del Estado 
de México en su art. 2060, la constituida en favor del dueño 
de una finca arrendada, rústica ó urbana, sobre los muebles 
que el arrendatario haya introducido en ella y sean de su 
propiedad, para el pago de la renta respectiva. 

Propiamente esta última hipoteca es un privilegio; pero el 
citado Código la considera con aquel carácter, á pesar de que 
dijo en el art. 2056, que la hipoteca es un derecho real sobre 
los bienes inmuebles que se sujetan al cumplimiento de una 
obligación. 

El Código francés, además de la hipoteca legal de la mujer 
casada, de los menores y de los demás incapacitados, no re-
conoce otra que la del Estado, de los Ayuntamientos y de los 
Establecimientos públicos sobre los bienes de los recaudado-
res ó administradores—art. 2121—El Código de Bolivia en 
su art. 2144 establece además la de los monasterios en los 
bienes de sus administradores, la de las personas que hau resen-



tido algún daño como consecuencia de un delito o de un cua-
si-delito sobre los bienes del delincuente ó culpable, y la de los 
propietarios de bienes que han pasado á terceros poseedores 
sin habérseles trasferido legalmente la propiedad sobre los bie-
nes de los mismos detentadores. El Código de los Estados Ro-
manos concede hipoteca legal á las hijas por razón de su do-
te, al fisco, á los Ayuntamientos, á las Iglesias y á los Esta-
tablecimientos públicos sobre todos los bienes presentes y fu-
turos de los responsables, y por último, al fisco también sobre 
todos los bienes presentes y futuros del individuo que se hu-
biere obligado para con él por un acto público. Estas hipote-
cas no subsisten sino mediante su inscripción en el registro— 
art. 117.—El Código de la Luisiana reconoce sustancialinen-
te las mismas hipotecas legales que el código francés, con ex-
cepción de la constituida por éste en favor del Estado, de los 
Ayuntamientos y Establecimientos públicos, y declara que es-
tas hipotecas se llaman también tácitas, porque existen por 
efecto de la ley y sin necesidad de conveucion—arts. 3279 á 
3288;—el Código de Portugal—Digesto del Sr. Correa Tellez 
—además de las hipotecas legales de la mujer casada, de los hi-
jos, de los menores y demás incapacitados establece la de las 
Iglesias, Monasterios, misericordias y otros estableeimientos 
piadosos sobre los bienes de sus administradores—art. 1287, 
—la de los legatarios sobre los bienes de la herencia para el pago 
de sus legados—art. 1294;—pero estas hipotecas no son ocul-
tas y tienen necesidad de ser inscritas—art. 1312. El Código 
actualmente vigente en dicha nación, publicado en 1867, es-
tablece las hipotecas legales de la Hacienda nacional, de las 
Cámaras municipales y de los establecimientos públicos sobre 
los bienes de sus administradores y de los fiadores de éstos, del 
menor, del ausente, del incapacitado, y en general, de todas 

las personas privadas de la administración de sus bienes sobre 
los de sus tutores, curadores, etc.; de la mujer casada sobre 
los bienes del marido; del cónyuge sobreviviente sobre los bie-
nes del cóuyuge difunto; del acreedor alimentario; de los es-
tablecimientos de crédito predial; de los coherederos sobre los 
bienes de la herencia; de los legatarios y de los acreedores 
privilegiados; pero todas estas hipotecas deben ser registra-
das, y el registro puede hacerse sobre todos los bienes del res-
ponsable, si no se especifican en el título respectivo los in-
muebles sujetos á la hipoteca, pudiendo sin embargo el deu-
dor pedir que el registro se limite á los bienes necesarios pa-
ra el cumplimiento déla obligación—arts. 906 á 909.—La ley 
de Baviera dá el derecho de adquirir hipoteca por fuerza de la 
ley y sin el consentimiento del deudor, á los acreedores si-
guientes: l 9 al Estado por los adeudos de impuestos ordinarios 
o 1 , , 
y extraordinarios; 2«? á los municipios y establecimientos pú-
blicos sobre los inmuebles de sus administradores para garan-
tizar los créditos que resulten de su administración cuando 
estos propietarios no ofrecen una solvabilidad suficiente; 39 á 
los Señores por los adeudos de réditos, censos, etc. sobre los 
bienes de sus vasallos; 4<? á los que tienen derecho á una ren-
ta inmoviliaria sobre bienes inmuebles por los adeudos anua-
les; 5? á los menores é incapacitados, sobre los inmuebles de 
los tutores, curadores ó fiadores, por los créditos que puedan 
provenir de la administración de la tutela ó cúratela, salvo lo 
dispuesto en el art. 20; 6? á la mujer sobre los inmuebles de 
su marido: I por sus bienes dótales; I I por los derechos que 
resulten del contrato de matrimonio; I I I por sus demandas en 
indemnización provenientes de obligaciones del marido en que 
ella se hubiere obligado: IV por el empleo del precio de sus 
bienes enagenados por el marido; 7? á los hijos sobre los in-



muebles de su padre ó madre por su fortuna particular; 8? á 
los legatarios y á los acreedores de una sucesión para el pago 
de las sumas que se le queden debiendo en la partición, y por 
los derechos resultantes de la eviccion de las cosas que hubie-
ren recibido; 9? á los arquitectos y empresarios de construc-
ciones, obreros y dueños de materiales, sobre las casas, cons-
trucciones, reconstrucciones ó reparaciones de las mismas, ó 
de canales etc.; 10? á los vendedores de cerveza por el precio 
de ella ó del aguardiente—eau de vie—que hubieren suminis-
trado; 11? á los acredores hipotecarios sobre los inmuebles 
gravados, por los réditos adeudados de dos años y por los 
gastos judiciales ocasionados para el pago de sus créditos; 12? 
á todos los acreedores sin distinción por los créditos reconoci-
dos judicialmente susceptibles de ejecución contra los deudo-
res—art. 12—pero declara que toda hipoteca como derecho 
real, se adquiere por la inscripción formal sobre los registros 
públicos—art. 21.—El Código italiano en su art. 1969, dá 
hipoteca legal al vendedor, al coheredero, al menor ó incapa-
citado, á la mujer casada sobre los bienes de los respectivos 
responsables y al Estado sobre los bienes del condenado pol-
los gastos judiciales; pero en su art. 1965 declara que la hi-
poteca no tiene efecto si no es pública, y en el 1981 que ad-
quiere este carácter mediante la inscripción en los registros. 

Por último, ya hemos dicho que el código de Holanda y el 
moderno código argentino no reconocen hipotecas legales. 

L E C C I O N l l 1 

ARTICULOS 2001 á 2010. 

Art. 2001.—Si ios bienes dótales 6 parafernales fueren 
raíces, puede la mujer exigir que sobre ellos se constituya de ¡ore > 
ferencia la hipoteca. 

— 2 0 0 2 . — L a mujer goza del derecho que le concede la frac-
ción 7* del art. 2000 en cualquier tiempo en que se constituya 
la dote. 

— 2 0 0 3 . — L a hipoteca necesaria por razón de donaciones 
antenupciales solo tendrá lugar en el caso en que se hayan ofre-
cido como aumento de la dote. Si se ofrecieren sin este requisito, 
solo producirá obligación personal, quedando al arbitrio del ma-
rido asegurarla 6 nó con hipoteca. 

—2004.—La constitución de hipoteca para asegurar la do-
te, puede ser pedida: 

19 Por la mujer, si fuere mayor: 
2° Por el que haya dado la dote: 
3? Por los padres de la mujer, aunque ellos no hubieren da-

do la dote: 
Jf- Por el tutor. 
—2005.—Si ninguno de los mencionados en el artículo 

anterior pidiere la constitución de la hipoteca, la pedirá el Mi-
nisterio público. 



muebles de su padre ó madre por su fortuna particular; 8? á 
los legatarios y á los acreedores de una sucesión para el pago 
de las sumas que se le queden debiendo en la partición, y por 
los derechos resultantes de la eviccion de las cosas que hubie-
ren recibido; 9° á los arquitectos y empresarios de construc-
ciones, obreros y dueños de materiales, sobre las casas, cons-
trucciones, reconstrucciones ó reparaciones de las mismas, ó 
de canales etc.; 10? á los vendedores de cerveza por el precio 
de ella ó del aguardiente—eau de vie—que hubieren suminis-
trado; 11? á los acredores hipotecarios sobre los inmuebles 
gravados, por los réditos adeudados de dos años y por los 
gastos judiciales ocasionados para el pago de sus créditos; 12? 
á todos los acreedores sin distinción por los créditos reconoci-
dos judicialmente susceptibles de ejecución contra los deudo-
res—art. 12—pero declara que toda hipoteca como derecho 
real, se adquiere por la inscripción formal sobre los registros 
públicos—art. 21.—El Código italiano en su art. 1969, dá 
hipoteca legal al vendedor, al coheredero, al menor ó incapa-
citado, á la mujer casada sobre los bienes de los respectivos 
responsables y al Estado sobre los bienes del condenado pol-
los gastos judiciales; pero en su art. 1965 declara que la hi-
poteca no tiene efecto si no es pública, y en el 1981 que ad-
quiere este carácter mediante la inscripción en los registros. 

Por último, ya hemos dicho que el código de Holanda y el 
moderno código argentino no reconocen hipotecas legales. 

L E C C I O N LL1 

ARTICULOS 2001 á 2010. 

Art. 2001.—Si ios bienes dótales 6 parafernales fueren 
raíces, puede la mujer exigir que sobre ellos se constituya de ¡ore > 
ferencia la hipoteca. 

— 2 0 0 2 . — L a mujer goza del derecho que le concede la frac-
ción 7* del art. 2000 en cualquier tiempo en que se constituya 
la dote. 

— 2 0 0 3 . — L a hipoteca necesaria por razón de donaciones 
antenupciales solo tendrá lugar en el caso en que se hayan ofre-
cido como aumento de la dote. Si se ofrecieren sin este requisito, 
solo producirá obligación personal, quedando al arbitrio del ma-
rido asegurarla 6 no con hipoteca. 

—2004.—La constitución de hipoteca para asegurar la do-
te, puede ser pedida: 

19 Por la mujer, si fuere mayor: 
2° Por el que haya dado la dote: 
3? Por los padres de la mujer, aunque ellos no hubieren da-

do la dote: 
Por el tutor. 

—2005.—Si ninguno de los mencionados en el artículo 
anterior pidiere la constitución de la hipoteca, la pedirá el Mi-
nisterio público. 



— 2 0 0 6 . — L a acción de la mujer para pedir la constitución 
de la hipoteca ><s imprescriptible. 

—2007.—Cuando el marido no hubiere constituido hipote-
ca dotal y comenzare d dilapidar sus bienes, quedará á salvo á 
la mujer el derecho que le conceden las leyes para exigir que los 
que subsistan de su dote, se le entreguen, se depositen en lugar 
seguro ó se pongan en administración. 

— 2 0 0 8 . — L a mujer por sí, ó por medio de su representan-
te legítimo, podrá exigir la subrogación de su hipoteca en otros 
bienes del marido en cualquier tiempo que lo crea conveniente 
siempre que haya consentido por escrito en la enagenacion ó gra-
vamen de los inmuebles afectos á su dote, ó como condicion pre-
via para prestar dicho consentimiento. 

—2009.—Cuando los bienes dótales consistan en rentas ó 
pensiones perpetuas, si llegaren á enagcnarse, se asegurará su 
devolución, constituyendo hipoteca por el capital que al Ínteres le-
gal produzca la misma renta ó pension. 

— 2 0 1 0 . — S i las pensiones fueren temporales y pudieren ó 
debieren subsistir despues de la disolución del matrimonio, se 
constituirá la hipoteca por la cantidad en que convengan los 
cónyuges; y si no se convinieren, por la que jije el juez. 

62.—El artículo 2001 previene que si los bienes dótales 
ó parafernales fueren raíces, puede la mujer exigir que sobre 
ellos se constituya de preferencia la hipoteca. 

Acabamos de ver que el marido está obligado á constituí1' 
hipoteca por la dote y bienes parafernales de la mujer, siem-
pre que la entrega de unos y otros conste por escritura públi-
ca. Al exigirse este requisito se han querido prevenir y pre-
caver los fraudes posibles á que en el régimen dotal de nues-
tra antigua jurisprudencia se daba lugar con la simulación de 

dotes, que frecuentemente servían para defraudar á los acree-
dores legítimos del marido. 

En nuestro sistema actual se han cambiado radicalmente 
las condiciones que tenían la dote y los bienes parafernales de 
la mujer en la legislación anterior. En esta se distinguía en-
tre la dote estimada y la inestimada, y en la primera se hacia 
aun otra distinción entre la estimación que causa venta y la 
estimación que no la causa. Los bienes entregados al marido 
en calidad de dote estimada pasaban á su dominio, y por lo 
mismo podia enajenarlos libremente, quedando reducida su 
obligación á restituir el precio en que fueron tasados al cons-
tituirse y entregarse la dote.—Leyes 7, 18, 19 y 20, tít. 11, 
p a r t . 4?—Si las cosas dotables muebles ó raíces se entrega-
ban al marido sin estimar ó con estimación que no causa ven-
ta, el marido no adquiría su domiuio natural y verdadero, si-
no solo el civil, y por lo mismo no podia enajenarlas, hipote-
carlas ni gravarlas, pues tenia obligación de restituirlas en es-
pecie, disuelto el matrimonio.—Leyes 7, 18, 19, 21 y 26, tít. 
11 Part. 4?—En este segundo caso, si el marido enajenaba 
indebidamente los bienes dótales, podia revocarse la enajena-
ción por el mismo marido durante el matrimonio, ó disuelto 
este por la mujer ó sus herederos, quedando á elección del 
comprador devolver los mismos bienes ó su precio.—Autonio 
Gómez en la ley 53 de Toro núm. 63.— 

En el sistema adoptado por nuestro Código se llama dote á 
cualquiera cosa ó cantidad que la mujer ú otro en su nombre, 
dá al marido con el objeto expreso de ayudarle á sostener las 
cargas del matrimonio—art. 2251—; puede ser constituida an-
tes de la celebración del matrimonio ó durante él—art. 2252—; 
puede aumentarse durante el matrimonio—art. 2253—; pue-
de constituirse con los bienes muebles ó raíces que la mujer 



posea antes de contraer el matrimonio y aumentarse con los 
que durante él adquiera—art. 2257—; pertenece al marido 
su administración y usufructo, y tiene además la libre dispo-
sición de ella, con las limitaciones siguientes:—art. 2269— 
Salvo convenio en contrario puede el marido disponer libre-
mente de los muebles comunes pertenecientes á la dote—art-
2275—; si consistiere en muebles preciosos ó en dinero, po-
drá el marido disponer de ella, si hubiere asegurado prèvia-
mente la restitución de su valor con hipoteca, á menos que 
por las capitulaciones matrimoniales so le prohiba la enajena-
ción en todo caso—arts. 2276 y 2281—; por regla general ni 
el marido, ni la mujer, ni los dos juntos pueden enajenar, hi-
potecar ni gravar de cualquiera otro modo los bienes dótales 
inmuebles—art. 2280—; pero el marido podrá enajenarlos, 
sean ó no estimados, siempre que haya asegurado prèviamen-
te su restitución con hipoteca, á no ser que en todo caso se le 
prohiba la enajenación en las capitulaciones matrimoniales 
—art. 2281—; en ciertos casos la mujer puede también ena-
jenar é hipotecar los bienes dótales inmuebles y los muebles 
preciosos—art. 2282—, y ambos cónyuges de común acuerdo 
pueden enajenarlos ó hipotecarlos, cuando aun no esté consti-
tuida la hipoteca que ordena el art. 1999 para los objetos que 
especifica el art. 2283; pero las enajenaciones se harán en pú-
blica subasta y con autorización judicial—art. 2284—, que 
el juez no podrá dar siuo en cuanto fuere necesario para el ob-
jeto que motiva la venta—art. 2287—; por último, si el ma-
rido enajena ú obliga los bienes en los casos en que no le es 
permitido, se hace responsable de los daños y perjuicios, tan-
to para con la mujer, como para con los terceros á quienes no 
haya declarado la naturaleza de los bienes enajenados—art. 
2295.— 

Resulta del coujunto de estas disposiciones que la dote pue-
de consistir: l 9 , en muebles comunes; 29, en muebles precio-
sos; 39, en dinero; 49, en inmuebles; que en todo caso puede 
prohibirse al marido en las capitulaciones matrimoniales la 
enajenación de los bienes dótales de cualquiera especie que 
sean; pero que no habiendo semejante prohibición, puede ena-
jenar con toda libertad los bienes de la primera clase; y los 
de las tres restantes solo en el caso de que haya asegurado 
prèviamente la restitución de su valor con hipoteca constitui-
da sobre sus propios bienes; por último, que sin esta circuns-
tancia, esto es, sin haber constituido la hipoteca correspondien-
te, solo puede enajenar los muebles preciosos y los inmuebles 
para los objetos indicados en el art. 2283 y con acuerdo de la 
mujer. Por lo demás, el sistema adoptado por nuestro Códi-
go reconoce también la dote estimada, y ya veremos mas ade-
lante lo establecido respecto de ella por lo que toca á la hipo-
teca legal que asegura su devolución. 

En los casos de dote estimada el artículo que analizamos 
no presenta dificultad alguna, pues si los bienes raíces en que 
consiste la dote se entregan en calidad de estimados al marido 
y la mujer usa de la autorización que se le concede, el artícu-
lo 2027 previene que al inscribirse en el registro de la pro-
piedad en favor del marido, como cualquiera otra adquisición 
de dominio, se expresará en la inscripción la cuantía de la 
dote de que dichos bienes hagan parte, la cantidad en que 
hayan sido estimados y la hipoteca dotai que sobre ellos que-
de constituida; y no contenta con esto la prevision del legisla-
dor, ordena en el articulo siguiente—2028—que al tiempo 
de inscribir la propiedad de tales bienes á favor del marido, 
se inscriba la hipoteca dotai que sobre ellos se constituya en 
el registro correspondiente. En este caso se ve bien, que tie-
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ne una aplicación práctica la facultad que concede á la mu-
jer el artículo que nos ocupa para exigir que sobre los bienes 
raíces que forman la dote, se constituya de preferencia la hi-
poteca. 

Pero si suponemos que loa bienes raíces en que consiste la 
dote no se entregan estimados al marido, la autorización de 
que se trata no solo presenta dificultad sino que es inútil y 
absurda: inútil porque no pudiendo enajenar el marido seme-
jantes bienes, la mujer tendría siempre expedita la acción real 
de vindicación, por ser la enajenación evidentemente nula, ha-
biendo además la circunstancia de que si no están tales bie-
nes garantizados con la hipoteca respectiva, no puede oponer-
se á aquella acción real la prescripción, que no corre durante 
el matrimonio, en el caso supuesto, conforme á la decisión 
del artículo 2296; absurda porque conservando la mujer el 
dominio de tales bienes, es absurdo que sobre bienes que son 
suyos se constituya á su favor una hipoteca. 

63 .—El artículo 2002 nos dice, que la mujer goza del 
derecho que le concede la fracción 7? del art. 2000 en cual-
quier tiempo en que se constituya la dote. 

En efecto, ora se constituya la dote antes de la celebración 
del matrimonio, ora se constituya durante él, hay una misma 
razón en ambos casos para exijir que se constituya la hipote-
ca. Aun sin este precepto no podría desconocerse la obliga-
ción del marido, supuesto que la ley se la impone aun en el ca-
so de que no la exija la mujer ú otro en su nombre. No encon-
tramos concordancia alguna con las prevenciones de este artícu-
lo y del anterior en las legislaciones extranjeras. 

64 .—El art. 2003 previene que la hipoteca necesaria por-
razon de donaciones antenupciales, solo tendrá lugar en el ca-
so en que se hayan ofrecido como aumento de la dote. Si se 

ofrecieren sin este requisito, solo producirán obligación perso-
nal, quedando al arbitrio del marido asegurarla ó no con hi-
poteca. Se llaman donaciones antenupciales las que hace un 
esposo al otro antes del matrimonio, cualquiera que sea el 
nombre que la costumbre les haya dado—art. 2231—y se 
comprenden bajo la misma denominación las que un extraño 
hace á alguno de los esposos ó á entrambos en consideración 
al matrimonio—art. 2232—Es evidente que nuestro artículo 
habla de las donaciones antenupciales de la primera y de la 
segunda especie. Respecto de aquellas, el art. 1999 previe-
ne que el marido está obligado á constituir hipoteca aunque 
no se le exija, siempre que tengan la calidad que menciona el 
art. 2003, esto es, que se ofrezcan como aumento de la dote; 
y respecto de las segundas, tendrá el marido el mismo deber 
si el extraño que las hace tuvo la propia intención. Si por 
el contrario, el marido ó el extraño hacen la donacion sin la 
calidad á que nos referimos, queda al arbitrio del primero 
constituir ó nó la hipoteca. . 

La ley, como vemos, no se ocupa de las donaciones hechas 
por la mujer al marido, comprendidas también en la definición 
que dá el art. 2231. En este caso, el marido, dueño de las 
cosas donadas, las administra por sí mismo, dispone de ellas 
con toda libertad, la mujer á nada queda obligada ulterior-
mente, y por lo mismo no existen respecto de ella las consi-
deraciones que hay que tener presentes respecto del marido, 
legítimo administrador de los bienes de su mujer. 

Parece que el artículo de que nos ocupamos se tomó del 
178 de la ley española, que dice: "La hipoteca dotal por ra-
zón de arras y donaciones esponsalicias, solo tendrá lugar en el 
caso de que unas ú otras se ofrezcan por el marido como au-
mento de la dote. Si se ofrecieren sin este requisito, solo producir 



rán obligación personal, quedando al arbitrio del marido asegu-
rarla ó nó con hipoteca." 

65.—Los arts. 2004 y 2005 determinan qué personas 
pueden exigir al marido la constitución de la hipoteca dotal, 
y dan ese derecho: 1? á la misma mujer si fuere mayor de 
edad; 2? al que haya dado la dote; 39 á los padres de la mu-
jer aunque ellos no la hubieren dado; 4? al tutor; 59 al Mi-
nisterio público. 

Nuestro Código ha querido asegurar la constitución de la 
hipoteca en favor de la mujer por todos los medios posibles: 
mas adelante veremos que no se limita á esto la prudente pre-
visión de la ley, y que previendo el caso de que á pesar de 
tantas precauciones no llegue á constituirse la hipoteca, acuer-
da á la mujer casada ciertos derechos, cuyo ejercicio puede 
precaverla contra las funestas consecuencias de la indigencia 
ó la miseria. 

Como era natural el derecho de exigir la constitución de la 
hipoteca, se otorga en primer lugar á la misma mujer, que es 
en efecto la persona mas viva y mas inmediatamente intere-
sada en que tal hipoteca se constituya. Se trata de su pro-
pio bien, y ninguno puede tener mayor Ínteres que ella misma 
en procurarlo. 

Pero podrá suceder que la mujer, ya por el respeto que de-
be al gefe de la familia, ya por el cariño que seguramente 
profesa al hombre á quien acaba de entregar su corazon y su 
suerte, no tenga la decisión bastante para exigirle el cumpli-
miento de un deber desatendido ya por el mismo marido, su-
puesto que la ley lo obliga á constituir la hipoteca aunque no 
se le exija: en este caso la ley confiere el derecho de pedir su 
constitución á la persona que dió la dote. Se supone que— 
con excepción de la mujer misma—nadie se interesa más en 

la suerte de ella que el que queriendo asegurarla contra las 
penalidades de la indigencia, procuró hacerlo, proporcionándo-
le en una dote los medios de una subsistencia «segura y tran-
quila. La ley fia á la previsión y al Ínteres de corazon 
de esta persona, el ejercicio de un derecho cuyos resultados 
deben ser que no queden burlados los sentimientos que le 
impulsaron á dar la dote, y defraudados los fines que se pro-
puso alcanzar. 

En defecto de la persona que dió la dote, pueden ejercitar 
el derecho de exigir la constitución de la hipoteca dotal, los 
padres de la mujer, aunque ellos no hayan dado aquella. Na-
die pondrá en duda el ínteres que éstos tienen en asegurar la 
suerte de su hija, siendo por lo mismo evidente la razón que 
ha tenido la ley para confiar á ese Ínteres tan legítimo como 
sagrado la eficacia de los derechos que asegura á la mujer ca-
sada. 

La tutela acaba con el matrimonio de la mujer, supuesto 
que se extingue por la emancipación—art. 637—y que ésta 
se produce por aquel—artículos 110 y 689.—Pero aun ex-
tinguida, la ley dá derecho al que fué tutor para pedir la 
constitución de la hipoteca dotal, porque la ley supone que el 
que desempeñó la tutela de la mujer casada, conserva algún 
Ínteres por su suerte, y fia á ese Ínteres el ejercicio de un de-
recho que otros no pueden ó no quieren ejercitar. 

En defecto de todas las personas antes mencionadas, el Mi-
nisterio público, órgano de la sociedad y representante legíti-
mo de todos los intereses protegidos de una manera especial 
por ella, tiene el deber y el derecho de pedir la constitución 
de la hipoteca, ora sea exitado por alguno, ora proceda con 
toda expontaneidad por haber llegado á su conocimiento que 
no se ha asegurado á la mujer casada con la garantía que pre-



viene la ley la devolución de su dote y la fiel administra-
ción de sus bienes. 

Si á pesar de todas estas prudentes precauciones no se lle-
ga á constituir la hipoteca y el marido comenzase á dilapidar 
sus bienes, la ley proporciona á la mujer, como veremos mas 
adelante, el medio de evitar que se consume indefectiblemen-
te su ruina. Cuando nos ocupemos de los artículos 2027 y si-
guientes, daremos á conocer otros medios que nuestro código 
pone en práctica para que en ningún caso deje de constituirse 
la hipoteca dotal, á lo menos cuando la dote consiste en bie-
nes raíces ó derechos reales que se entregan como estimados 
al marido. 

La ley española—artículos 182, 183 y 184—dá el dere-
cho de pedir la constitución de la hipoteca á la misma mujer 
si ya está casada y fuere mayor de edad; si aun no lo estu-
viere ó fuere menor, al padre, á la madre, ó al que hubiere 
dado la dote; á falta de estas personas y siendo menor la mu-
jer, esté ó no casada, al curador, y en defecto del curador al 
fiscal del tribunal del Partido. 

El código de Veracruz impone al marido la obligación de 
requerir él mismo la inscripción sobre sus bienes inmuebles de 
la hipoteca dota! de la mujer; lo hace responsable de los per-
juicios que se sigan á ésta por la omision de este deber; en su 
defecto dá á la mujer misma y á cualquiera de sus parientes, 
el derecho de pedir la inscripción; y por último, declara que 
el juez, de oficio, está obligado á requerirla—artículos 2352, 
2353, 2354 y 2356. 

El código del Estado de México impone al marido la mis-
ma obligación, dá los mismos derechos á la mujer y á sus pa-
rientes y en último término al representante del Ministerio 

público si llega á establecerse esta institución en el E s t a d o -
artículos 2111, 2112, 2113 y 2115. 

El código francés estableciendo la hipoteca legal de la mu-
jer con la misma calidad que tenia en nuestra antigua legisla-
ción, esto es, con calidad de oculta ó tácita, impone sin em-
bargo al marido la obligación de hacerla pública por medio 
del registro—artículo 2136—y declara reo de estelionato al 
marido que sin haber hecho la inscripción, consiente hipotecas 
ó privilegios sobre sus inmuebles sin declarar expresamente 
que están afectos á una hipoteca legal en favor de su mujer; 
en defecto de los maridos impone al Procurador imperial la 
obligación de requerir la inscripción—artículo 2138—y por 
último, dá ese derecho á los parientes del marido y de la mu-
jer, á los amigos de uno ú otra y á la mujer misma—artícu-
lo 2139. 

El Código de las Dos Sicilias adopta las decisiones del có-
digo francés en sus artículos 2022 y 2024 á 2026, lo mismo 
que el de Bolivia en sus artículos 2164 á 2169 y el de la 
Luisiana en sus artículos 3298 á 3300 y 3304. 

La ley de Bélgica lo deja todo al cuidado é Ínteres de la 
mujer—artículos 64, 66 y 71—el código de los Estados Ro. 
manos impone á los maridos y á los notarios la obligación de 
requerir la inscripción—artículo 133—y el código sardo lla-
ma al ejercicio de este deiecho á los ascendientes de la mu-
jer, ó á los que estando obligados á dotarla la hayan dotado, 
y declara que esta hipoteca, como todas las legales, tiene su 
fuerza ó prelacion desde el dia en que la ley le dá nacimien-
to, con tal que haya sido inscrita en los tres meses siguien-
tes—artículos 2215 y 2221—El moderno código italiano en su 
art, 1982, impone al marido y al notario la obligación de ins-
cribir la hipoteca legal de la mujer, bajo la pena de quedar 



obligados al resarcimiento de daños y pequicios y á una multa 
que puede extenderse hasta mil liras—«tires»—artículo 1984 
—El Código de Prusia deja al acreedor, por un derecho de 
prenda legal, aun no inscrito, el derecho de gravar directa-
mente y sin emplear otro medio de ejecución los inmuebles li-
bres del deudor—art. 413;—y el de Baviera, estableciendo la 
hipoteca legal de la mujer, deja a ésta, á su tutor si es menor, 
á sus parientes y al Tribunal ante que se ha otorgado el con-
trato matrimonial el cuidado de hacerla inscribir. 

66.—El artículo 2006 declara que es imprescriptible la 
acción de la mujer para pedir la constitución de la hipoteca. 
En consecuencia, en cualquier tiempo, aunque el matrimonio 
esté disuelto, con tal que esté pendiente el cumplimiento de 
las obligaciones que debieron asegurarse, según lo determina-
do en el artículo 1995, podrá pedirse la constitución de la hi-
poteca. Nos referimos á lo dicho en el artículo antes citado, 
que en cierto modo hace innecesaria la declaración que con-
tiene el art. 2006. 

67 .— Dijimos antes que no contenta la ley con las precau-
ciones que establece para hacer efectiva la hipoteca legal de 
la mujer casada, prevee el caso de que á pesar de ellas no se 
haya constituido, y que el marido, comenzando á dilapidar 
sus bienes, amenace dejar en la indigencia á la mujer, ponién-
dose en imposibilidad de restituir los bienes dótales. Para 
ese caso el artículo 2007 previene que la mujer pueda exijir 
que los bienes que aun existan de su dote se le entreguen, que 
se depositen en lugar seguro, ó que se pongan en adminis-
tración. 

Como el derecho que otorga este artículo á la mujer casa-
da se refiere al que le conceden las leyes, es decir, el Código 
mismo, deberemos examinar qué extension tiene semejante 

derecho, y encontramos á este respecto la disposición conte-
nida en el art. 2306. "Si hubiere justos motivos—dice este 
artículo—para creer en peligro los bienes dótales, por la ne-
gligencia ó malaadministraeion del marido, podrán la mujer ó 
sus padres ó hermanos, en el caso de estar ella imposibilitada, 
pedir al juez que los bienes se aseguren, bien limitando las 
facultades del marido, bien privándole de la administración." 
Así, pues, el derecho de la mujer en el caso previsto por el 
art. 2007, se reduce á pedir al juez que limite las facultades 
del marido en lo relativo á la administración de la dote, ó que 
l e p r i v e de esa administración. El juez con la audiencia del 

marido calificará la justicia de la queja y decidirá lo conve-
niente. Si esa decisión importa privar al marido de la adminis-
tración, lo que equivale á constituir la separación de bienes, 
como esto tiene lugar como pena impuesta al marido, la mu-
jer administrará sus bienes propios; los comunes y los del ma-
rido serán administrados por el apoderado que éste nombre y 
en su defecto por la mujer, conforme á lo determinado en el 
artículo 2224. 

El artículo de que nos ocupamos está tomado literalmente 
de la ley española en su artículo 187. 

6 8 — E l art. 2008 dá á la mujer el derecho de pedir la 
subrogación de la hipoteca en otros bienes del marido en dos 
casos: 1? cuando ha consentido por escrito en la enagenacion 
ó gravámen de los inmuebles del marido hipotecados en favor 
de su dote; 2? cuando para dar ese consentimiento pone como 
condicion prévia que se haga tal subrogación. 

Se supone que la enagenacion hecha por el marido y con-
sentida por la mujer, de los inmuebles afectos ó hipotecados 
en favor de su dote, ha sido con calidad de quedar cancelada 
esa hipoteca; de otra suerte, si los inmuebles hipotecados en 
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favor de la mujer han sido enagenados ó gravados quedando 
viva la hipoteca, ningún peijuicio se seguirá á la mujer, su-
puesto que puede perseguirlos, cualquiera que sea su posee-
dor. Este artículo está también tomado de la ley española 
en su art. 190, que se refiere á los arts. 188 y 189 que de-
berán verse para la mejor inteligencia del primero. 

69.—El art. 2009 dice que "cuando los bienes dótales 
consistan en rentas ó pensiones perpetuas, si llegaren á ena-
genarsé, se asegurará su devolución, constituyendo hipoteca 
por el capital que al ínteres legal produzca la misma renta 6 
pensión." El Ínteres legal es el seis por ciento, según lo dis-
puesto en los arts 1598 y 2824. La aplicación de este artículo 
se reduce á determinar el capital mediante una proporcion 
geométrica. 

70.—El art. 2010 previene "que si las pensiones fueren 
temporales, y pudieren ó debieren subsistir despues de la di-
solución del matrimonio, se constituirá la hipoteca por la can-
tidad en que convengan los cónyuges; y si no se convinieren, 
por la que fije el juez." Las pensiones temporales podrán 
serlo de modo que no obstante esta calidad puedan subsistir 
ó deban subsistir despues de la disolución del matrimonio: en 
este caso, el capital á que correspondan deberá fijarse por el 
mutuo consentimiento de los cónyuges, y en caso de inconfor-
midad por el juez; pero si las pensiones temporales que cons-
tituyen la dote no pueden ni deben subsistir disuelto el ma-
trimonio, como por ejemplo, cuando se ha fijado á esas pen-
siones la misma duración de aquel ¿por qué capital deberá 
constituirse la hipoteca? Nada resuelve nuestro artículo á es-
te respecto, debiendo por lo mismo decidirse que en ese caso 
el marido no está obligado á constituir hipoteca por capital 
alguno. Las pensiones temporales no tenían mas duración que 

la del matrimonio; ^isuelto éste, la mujer no tenia derecho á 
ellas; falta por lo mismo la razón de la ley que ha querido 
poner á la mujer, asegurándola la restitución de su dote, á 
cubierto de la indigencia despues de la disolución del matri-
monio.—art. 192 de la Ley hipotecaria española.— 



LECCION 12a 

ARTICULOS 2011 á 2015. 

Art. 2011.—La constitución de hipoteca -por los bienes de 
hijos de familia, de los menores y de los demás incapacitados, 
se rejirá por las disposiciones de los capítulos 2?, tít. 8°, 13, tít. 
& y 1°- y 3? tít. 13 del libro ln-

—2012 .—El asegurador de bienes inmuebles tendrá dere-
cho de exigir una hipoteca especial sobre los bienes asegurados, 
cuyo dueño no haya satisfecho los premios del seguro de dos ó 
mas años, 6 de dos ó mas de los últimos dividendos, si el seguro 
fuere mutuo. 

—2013 .—La hipoteca á que se refiere el artículo anterior 
podrá constituirse por toda la cantidad que se deba; y la inscrip-
ción no surtirá efecto sino desde su fecha. 

—2014.—Los que conforme al artículo 2000 tienen el de-
recho de exijir la constitución de hipoteca necesaria, tienen tam-
bién el de calificar la insufieiencia de la que se ofrezca, y el de 
pedir su ampliación cuando los bienes hipotecados se hagan por 
cualquier motivo insuficientes para garantir el crédito. 

—2015.—Si el responsable de la hipoteca designada en los 
números 5?, 6°., 79. S9, £>9 y 1& del art. 2000, no tuviere inmue-
bles, no gozará el acreedor mas que del privilegio mencionado 
en él art. 2090 fracción salvo lo dispuesto en el capítulo 
13, tít. 9libro 29, y en los arts. 2306, 3307 y 2308. 

7 1 - A l ocuparnos del art. 1999 expusimos la disposición 
que contiene el art. 2011, y por lo mismo basta referirnos a 

lo manifestado en aquel lugar. 
7 2 —El artículo 2012 establece que: "el asegurador de 

bienes'inmuebles tendrá derecho de exigir una hipoteca especial 
sobre los bienes asegurados cuyo dueño no haya satisfecho los 
premios del seguro de dos 6 mas años, 6 A dos 6 mas de los úl-
timos dividendos, si el seguro fuere mutuo." 

Llámase contrato de seguros aquel por el cual una de las 
partes se obliga mediante cierto precio á responder e indemni-
zar á la otra del daño que podrían causarle ciertos casos for-
tuitos á que está expuesta-art. 2 8 3 3 - E s t e contrato es 
aleatorio,-art. 2 8 3 0 , - y puede tener por objeto-segun se 
deja entender por la definición que acaba de darse-cualquier 
daño á que por casos imprevistos estamos expuestos: la vida 
y los bienes pueden asegurarse contra las eventualidades que 
pueden perjudicarlos, y esas eventualidades ó acontecimientos 
pueden ser tan variados como de hecho lo son. El incendio, 
el terremoto, el naufragio, los ladrones, las inundaciones, en 
«eneral, los peligros de todo género que amenazan nuestra vi-
da ó nuestro patrimonio, pueden, si no evitarse, sí prevenirse 
en sus consecuencias pactando que una persona nos indemnice 
de los daños sufridos por uno ó mas de esos acontecimientos. 
La persona que contrae esa obligación se llama asegurador; 
aquella en cuyo favor se contrae, asegurado, prima ó premio 
de seguro, el precio que exije el asegurador por su responsa-
bilidad, y póliza de seguro la Escritura que se extiende para 
hacer constar el contrato-art. 2834.-E1 seguro puede ser 
también mútuo, y lo es cuando dos ó mas propietarios se ase-
guran mutuamente el daño fortuito que sobrevenga en sus 
respectivos bienes—art. 2850.— 



Supuestos estos antecedentes, ninguna dificultad ofrece el 
artículo que analizamos. Si en el contrato de seguros se lia 
pactado que el precio ó prima se pague por años, y el asegu-
rado deja de pagar los correspondientes á dos ó mas, el ase-
gurador puede exigirle que constituya hipoteca especial sobre 
la finca asegurada que garantice el pago de los premios no sa-
tisfechos y de los sucesivos. Parece justo que la ley favorez-
ca de esta manera el Ínteres del asegurador que en este con-
trato corre el riesgo de pagar una indemnización, frecuente-
mente muy superior á la prima recibida. Si bien debe tenerse 
presente lo que dijimos en la lección 10? al hablar de esta ma-
teria. Si el siniestro ocurre durante el periodo en que ha de-
jado de pagarse el premio del seguro, el asegurador no está 
obligado á la indemnización pactada, y por lo mismo no hay 
el Ínteres legítimo que de una manera especial quiere asegu-
rarle la ley, por medio de una hipoteca, para hacer efectivos 
los premios no pagados en dos años. Nuestro artículo es tex-
tualmente el art. 219 de la ley hipotecaria española. Fuera 
de ésta, ninguna otra concordancia encontramos en los códi-
gos extranjeros. 

73 .—El art. 2013 dice que: "La hipoteca á que se refiere 
el artículo anterior, podrá constituirse por toda la cantidad que 
se deba, y la inscripción no surtirá efecto sino desde su fecha." 

^ Nada tenemos que agregar en esplicacion de este artículo 
á lo que acabamos de decir, y solo notaremos que, como el 
anterior, está tomado de la ley hipotecaria española en su 
artículo 221. 

74.—El art. 2014 previene que: "Los que conforme al 
art 2000 tunen derecho de exijir la constitución de hipoteca ne-
cesaria, tienen también el de calificar la insuficiencia de la que 
se ofrezca, y el de pedir su ampliación cuando los bienes hipóte-

cadas se hagan por cualquier motivo insuficientes para garan-
tir el crédito." 

Dos derechos consigua este artículo en favor de los que 
lo tienen para pedir la constitución de la hipoteca legal: 1° el 
de calificar la suficiencia de la que se ofrezca; 29 el de pedir 
su ampliación, cuando los bienes hipotecados lleguen á ser in-
suficientes. 

Pueden, pues, ejercitar estos derechos: l 9 el coheredero ó 
partícipe; 29 el vendedor ó permutante; 39 el donante; 49 el 
que prestó dinero para comprar alguna finca; 59 los acreedo-
dores que hayan obtenido á su favor senteucia que cause eje-
cutoria; 69 los legatarios; 79 los aseguradores; 8? el Estado, 
los pueblos y los establecimientos públicos. 

Por lo que respecta á la hipoteca legal en favor délos hijos 
y descendientes de cuyos bienes fueren meros administradores 
sus padres ó ascendientes, podrá ejercitar los derechos que 
acabamos de mencionar el tutor nombrado ad hoc por el juez, 
en cumplimiento de lo que previene el art. 414.—«En todos los 
casos en que el padre tenga un Ínteres opuesto al de sus hijos 
menores, serán éstos representados en juicio y fuera de él, por 
un tutor nombrado por el juez para cada caso.» 

En cuanto al menor y demás incapacitados, el ejercicio de 
los expresados derechos parece que corresponde al juez de la 
tutela, según las prevenciones que contienen los arts. 583 y 
590. El juez ejercitará esos derechos con audiencia del cura-
dor y del Ministerio público, que será oido siempre que aquel 
deba interponer su autoridad en los negocios relativos á tute-
la, sean de la clase que fueren, según lo previene el art. 445. 

Por último, por lo relativo á la hipoteca legal de la mujer 
casada, corresponde el derecho de calificar la suficiencia de la 
ofrecida, y de pedir su ampliación cuando llegue á ser insufi-



cíente, á la misma mujer, al que haya dado la dote, á los pa-
dres aunque no la hayan dado, al que fué tutor de la mujer 
menor, y al Ministerio público. 

Nuestro art. 2014 está en armonía con lo establecido por 
la ley española en los arts. 162 y 163. 

En el sistema francés todos los bienes del tutor y del ma-
rido están afectos á la hipoteca legal de los menores y de la 
mujer; pero cuando esta hipoteca no ha sido restringida á de-
terminados bienes, como puede hacerse conforme á los arts. 
2140 y 2141, puede el tutor en el caso de que la hipoteca ge-
neral sobre sus inmuebles esceda notoriamente á las segurida-
des que está obligado á prestar por su gestión, pedir que se 
restrinja á los inmuebles que sean suficientes, demanda que 
formulará contra el subtutor y que debe ser precedida de un 
concejo de familia—art. 2143.—De la misma manera puede 
el marido con consentimiento de su mujer, y despues de haber 
tomado el acuerdo de cuatro de los mas próximos parientes de 
la misma, pedir que la hipoteca general sobre todos sus im-
muebles se reduzca á los que sean suficientes para asegurar 
los derechos de la mujer. Las sentencias en una y otra deman-
da deben pronunciarse con audiencia del Procurador del Rey 
y en juicio contradictorio.—Arts. 2144 y 2145. 

Disposiciones parecidas á éstas se encuentran en el Código 
-

de las Dos Sicilias.—Arts. 2034 á 2039; en el de la Luisiana 
en sus arts. 3308 á 3313 y en el de Portugal en los arts. 909 
y 927. 

—75.—El art. 2015 ordena que: «Si el responsable de la 
hipoteca designada en los números 5?, 69, 7?, S°, 99 y 10? del 
art. 2000 no tuviere inmuebles, no gozará el acreedor mas que 
del privilegio mencionado en el art. 2090, fracción ó?, salvo lo 

dispuesto en el cap. 13, tít. 9°, Libro l9 y en los arts. 2306, 
2307 y 2308.» 

Podrá suceder que el padre ó ascendiente, el tutor, el ma-
rido, el deudor condenado en juicio al cumplimiento de una 
obligación personal, ó la herencia, no tengan bienes inmuebles 
en que hacer efectiva la hipoteca legal que están obligados á 
constituir, según las prescripciones que contiene el art. 2000. 
—En ese caso el derecho del hijo, del menor, de la mujer, del 
acreedor que obtuvo sentencia ejecutoria y del legatario, se 
limita al goce de un privilegio sobre los bienes muebles del 
responsable que no estén afectos á un privilegio especial, para 
ser pagados en el órden que refiere el art. 2090, esto es, en 
quinto lugar entre los acreedores llamados de 3? clase 

El caso en que el padre ó ascendiente sea mero administra-
dor de los bienes del hijo ó descendiente, se ofrecerá muy po-
cas veces. Ya hemos visto que en las cuatro primeras clases 
de los bienes que puede tener el hijo corresponde al padre la 
administración y el usufructo en todo ó en parte. En consecuen-
cia solo en el caso de que el padre renuncie al usufructo, que-
da en calidad de mero administrador de los bienes del hijo, y 
solo bajo esta calidad lo obliga la ley á constituir una hipote-
ca que garantice su administración Si el padre no tiene bie-
nes inmuebles sobre qué constituir esa hipoteca, el hijo no 
tendrá mas derecho que el privilegio que ya mencionamos, y 
habria sido injusto y duro privar al padre en el caso que su-
pouemos, de la administración de los bienes del hijo, muy par-
ticularmente si se tiene en cuenta, que el padre que renuncia 
al usufructo que la ley le concede, presenta una sólida garan-
tía en el órden moral en favor de una administración fiel y 
desinteresada. 

En cuanto al tutor hemos visto ya lo que deberá hacerse 
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cuando no pueda prestar la hipoteca por toda la cantidad á 
que lo obliga la ley.—Lección 10?—Vimos que en ese caso 
el juez puede disminuir la garantía hasta la mitad de su im-
porte, y que aquella puede consistir en hipoteca, en fianza, ó 
parte en una y parte en otra. Si despues de recurrir á estos 
arbitrios, el tutor no pudiere dar ni fianza ni hipoteca, es in-
concuso que no podrá discernírsele el cargo, y que deberá 
nombrarse otro tutor. 

Por lo que respecta al marido, si por carecer de bienes in-
muebles no pudiere dar la hipoteca á que la ley le obliga, nada 
se aventura mientras que su conducta no inspire temores ni 
desconfianzas. Un marido pobre, pero inteligente, honrado, 
laborioso y capaz de oír las inspiraciones de una conciencia 
leal y digna, puede manejar con provecho de la sociedad con-
yugal y de la mujer la fortuna que ésta llevó á su lado. En 
ese caso la mujer no necesita otra garantía que la ponga á 
cubierto contra los dolores de la indigencia que la que le dan 
las virtudes y cualidades del esposo á quien entregó su cora-
zon y su suerte; pero si por desgracia se trata de un marido 
que ha tenido por principal móvil para su enlace, alcanzar una 
fortuna y una posicion á que por otros medios no puede líci-
tamente aspirar; si se trata de un hombre que apenas consi-
gue el logro de un pensamiento ruin de codicia, se entrega á 
la holganza, á la disipación y á los vicios, condenando á su 
infortunada compañera á los padecimientos de una decepción 
dolorosa y de un arrepentimiento tardío, entonces habrá jus-
tos motivos para creer en peligro los bienes dótales, y la mu-
jer, sus padres ó sus hermanos podrán pedir al juez que los 
bienes se aseguren, bien limitando las facultades del marido, 
bien privándole de la administración. Tales son los derechos 
que consagran los artículos 2306, 2307 y 2308, cuya salve-

dad consigna el artículo de que nos ocupamos, á reserva del 
privilegio ya mencionado contenido en la fracción 5? del art 
2090. 

En cuanto al acreedor que ha obtenido sentencia ejecuto-
ria contra su deudor por obligación personal, y el legatario, 
nada tenemos que decir. Si el deudor ó la herencia no tienen 
bienes inmuebles susceptibles de hipoteca, aquellos no tendrán 
mas privilegio que el que les acuerda el artículo que acaba-
mos de citar. 

La ley española se ocupa del caso en que el obligado á 
constituir ciertas hipotecas legales, carezca de bienes inmue-
bles que puedan hipotecarse. 

En el sistema español la mujer casada tiene derecho: 1? á 
que el marido le hipoteque é inscriba en el registro los bie-
nes inmuebles y derechos reales que reciba como dote esti-
mada, ó con la obligación de devolver su importe: 2? á que 
se inscriban en el Registro, si ya no lo estuvieren, en calidad 
de dótales ó parafernales, ó por el concepto legal que tuvie-
ren, todos los demás bienes inmuebles y derechos reales que 
el marido reciba como inestimados y deba devolver en su ca-
so: 3° á que el marido asegure con hipoteca especial suficien-
te, todos los demás bienes no comprendidos en los párrafos 
anteriores y que se le entreguen por razón de matrimonio— 
artículo 169;—si el marido carece de bienes inmuebles sobre 
que pueda constituirse esta última hipoteca, quedará obliga-
do á constituirla sobre los primeros que adquiera, y cuando 
no habiendo constituido la hipoteca dotal, comenzare á dila-
pidar sus bienes, la mujer puede pedir que los que subsistan 
de su dote se le entreguen, se depositen en lugar seguro ó se 
pongan en administración—artículos 186 y 187. 

En cuanto á los hijos la ley considera en diferente catego-



ría las hipotecas con que deben garantizar sus padres la ad-
ministración de los bienes reservables, y la que deben dar en 
garantía de la administración de los que forman el peculio del 
hijo. Por lo que respecta á los primeros, si el padre no tu-
viere bienes que hipotecar, se instruirá el expediente que lo 
acredite, haciendo constar la reserva y su cuantía, y decla-
rándose la obligación del padre á hipotecar los primeros in-
muebles que adquiera—artículo 199;—tratándose de la ma-
dre, esto no tendrá lugar sino en el caso de que el segundo 
marido no tenga inmuebles que puedan hipotecarse—artícu-
lo 200. 

Por lo que hace á los bienes que forman el peculio del hi-
jo, éste tiene derecho: 1° á que los inmuebles que forman par-
te del peculio se inscriban á su favor, si ya no lo estuvieren, 
con expresión de esta circunstancia: 2? á que su padre le ase-
gure con hipoteca especial, si pudiere, los bienes que no sean 
inmuebles pertenecientes al mismo peculio—art. 202.—Se 
entiende que el padre no puede constituir la hipoteca de que 
acaba de hablarse cuando carece de bienes inmuebles hipóte-
cables; y si los que tiene son insuficientes, constituirá sobre 
ellos la hipoteca, sin perjuicio de ampliarla á otros que ad-
quiera despues—artículo 203. 

LECCION 13a 

ARTICULOS 2016 á 2023, 

Art. 2016.—La hipoteca no producirá efecto alguno le-
gal sino desde la fecha en que fuere debidamente registrada. 

76.—Este artículo expresa uno de los caracteres impor-
tantes que tiene la hipoteca en el sistema moderno, cuyo tipo 
mas cabal y perfecto es el aleman, la publicidad. Esta se ob-
tiene mediante el registro de la hipoteca, la cual, por lo mis-
mo no tendrá efecto alguno legal sino desde la fecha en que 
fuere debidamente registrada. 

Mediante el registro, cualquiera puede conocer la verdade-
ra situación de un inmueble. El registro dice á todos, cuales 
y de que especie son los gravámenes que tiene una finca, ó 
determinado inmueble, y en virtud de ese conocimiento cual-
quiera contratará ó nó, según que su ínteres <5 su convenien-
cia se lo aconsejen. La hipoteca, sin eátar registrada, se con-
sidera como inerte, carece de vida, y solo éntra á ella hacién-
dose eficaz cuando la luz del registro, hiriéndola de lleno, la 
hace visible para todos, arrancándola á las sombras de la ocul-
tación y del misterio. 

El registro, según nuestro artículo, es la forma legítima y 
exclusiva de la publicidad, supuesto que la hipoteca no pro-
duce efecto alguno legal sino desde la fecha en que es debi-
damente registrada. 
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En buenos principios, el registro de la hipoteca solo debe 
ser necesario cuando se trata de terceros, no cuando se trata 
del deudor mismo ó de su sucesor universal; pero nuestro ar-
tículo, negando todo efecto legal á la hipoteca no registrada, 
establece una regla absoluta, y parece que quiso seguir las 
tradiciones de nuestra antigua legislación que ordenaba la to-
ma de razón como un requisito indispensable para la validez 
de las hipotecas voluntarias. 

El código Chileno establece á este respecto los mismos 
principios que el nuestro: «La hipoteca deberá además ser ins-
crita en el registro conservatorio; sin este requisito no tendrá 
valor alguno, ni se contará su fecha sino desde la inscripción» 
artículo 2410. 

Un acreedor que prestó su dinero bajo la garantía de una 
hipoteca, omite registrarla por olvido ó por otra causa cual-
quiera. Natural y justo es que si posteriormente otro ú otros 
acreedores sin conocer ni poder conocer la anterior hipoteca, 
contratan con el mismo deudor, bajo la propia garantía hipo-
tecaria. no deban peijudicarse por la hipoteca anterior que no 
estando registrada, no conocieron ni pudieron conocer. Pero 
si el deudor, conservándose dueño de la cosa hipotecada, no 
ha constituido otras hipotecas ¿qué razón de equidad ó de jus-
ticia podrá invocarse para negar á la hipoteca no registrada 
todo efecto legal contra el mismo deudor que mejor que na-
die sabe que tiene constituida una hipoteca en garantía de un 
crédito legítimo? 

El artículo 2134 del código francés dice: «Entre los acree-
dores, la hipoteca, sea legal, judicial ó convencional, no tiene 
rango sino desde el dia de la inscripción tomada por el acreedor 
en los registros del conservador en la forma y de la manera 
prescrita por la ley.» Se trata, pues, del rango de la hipote-

ca entre los acreedores, no con relación al deudor. «Puesto que 
la inscripción—dice el Señor Troplong—no se requiere sino 
para asegurar el rango de las hipotecas, entre los acreedores, se 
sigue que no se necesita respecto del deudor»—tom. I 9 pág. 603 
número 567. 

El código de las Dos Sicilias, suprimiendo las palabras «en-
tre los acreedores,» fija como nuestro artículo y el código Chi-
leno una regla absoluta, así respecto de los terceros, como 
respecto del deudor mismo—artículo 2020;—pero podemos 
asegurar que la generalidad de los códigos establece, como el 
francés, que la falta de inscripción solo perjudica al acreedor 
en concurrencia con otros acreedores, y á este respecto pue-
den verse el código de la Luisiana en su artículo 3297; el de 
Cerdeña en el 2214; el del Estado de México en los 2130 y 
2132; el de Veracruz en los 2371 y 2373 y por último el 
artículo 28, tít. 14 lib. 39 del código Argentino que transcri-
biremos en la parte conducente: «.La constitución de la hipote-
ca no perjudica á terceros sino cuando se ha hecho pública por 
su inscripción en los registros tenidos á ese efecto.» 

Según nuestro artículo, el registro es la única forma de pu-
blicidad, de modo que el conocimiento que alguno tenga de 
una hipoteca no registrada, no subsana respecto de él, la fal-
ta de registro, porque sin esta ciicunstancia la hipoteca no 
produce efecto alguno legal. Nuestro código no hace excep-
ción alguna á este respecto, y el código francés en su artícu-
lo 1071 dice textualmente: «El defecto de inscripción no podrá 
ser suplido ni considerado como subsanado por el conocimiento 
que los acreedores pudiesen haber tenido de la constitución de la 
hipoteca, por otras vías que las de la inscripción.» 

En el código Argentino encontramos una resolución contra-
ria, cuya equidad y filosofía se reconocen desde luego. El 



artículo 28 ya citado, coutiuua diciendo: «Pero las partes con-
tratantes, sus herederos y los que han intervenido en el acto, co-
mo el escribano y testigos, no pueden prevalerse del defecto de 
inscripción, y respecto de ellos la hipoteca constituida por escri-
tura pública se considera registrada.-» Iguales principios con-
sagra el código de la Luisiana en su artículo 3316, y el de 
Portugal en su artículo 951 declara, que la falta de registro 
de los títulos y derechos sujetos á esta formalidad, no impi-
de que sean invocados en juicio entre las mismas partes, sus 
herederos ó representantes. 

Conforme á las dos primeras legislaciones no solo el deu-
dor sino aun el escribano y testigos que concurrieron al otor-
gamiento de una escritura hipotecaria, no pueden alegar la 
falta de registro. Este tiene por objeto revelar al qne tenga 
interés en ello, el estado de actualidad de un inmueble, y co-
mo el deudor y el escribano y testigos que han concurrido al 
otorgamiento de una escritura en que se constituyó hipoteca, 
no pueden alegar ignorancia respecto de este hecho, la cien-
cia que han adquirido no puede destruirse por el silencio del 
registro. Así lo reclaman la equidad, la buena fé y los obje-
tos que la ley ha tenido presentes al establecer el registro de 
las hipotecas como un medio de publicidad. 

Nuestro artículo declara que las hipotecas no producen efec-
to alguno legal sino desde la fecha en que son debidamente 
registradas ¿Cuándo se tiene como debidamente registrada 
una hipoteca? ¿el día en que realmente se presenta al registro 
el título respectivo? ¿el dia del otorgamiento del título si el 
registro se hace dentro del término legal? La ley ha debido 
ser clara y terminante en la resolución de esta gravísima cues-
tión; pero no lo ha sido y ha dejado en sus omisiones un vacio 
que será gérmen fecundísimo de fraudes y de dilatados litigios. 

Por una parte, nuestro artículo declara que la hipoteca no 
produce efecto alguno legal sino desde la fecha en que fuere 
debidamente registrada. La comision al explicar este artícu 
lo dice que con él «quedan removidas todas las dificultades con 
que hoy se lucha» y agrega: «cúlpese á sí mismo el acreedor 
que no registre su hipoteca luego que esté constituida, si un deu-
dor de mala fé constituye otra despues de la primera y la regis-
tra antes.» 

Parece, pues, que el espíritu de la comision fué fijar inde-
fectiblemente la fecha del registro—teniendo como tal la del 
dia en que de hecho se presenta para ser registrado un título 
hipotecario—como punto de partida de los efectos legales de 
la hipoteca; de manera que la constituida con posterioridad á 
otra, pero registrada primero que ésta, debe tener preferencia 
respecto de ella. En comprobacion de esta solucion tenemos 
la declaración que hace el artículo 3326, sobre que la sección 
de hipotecas se regirá por lo dispuesto en el capítulo l 9 tít. 
S9 libro 39, esto es, en los artículos 2016 á 2042; de suerte 
que lo prevenido respecto del registro público y sus efectos 
en los artículos 3324 a 3363 parece que solo debe aplicarse 
al registro de otros títulos y derechos que no sean los hipote-
carios. 

Pero por otra parte, el art. 3353 declara, que cuando un 
contrato se registra dentro de los quince dias de su otorga-
miento, produce sus efectos con relación á terceros desde la 
fecha del contrato, de manera que, en este caso, la ley finge 
que el registro se verificó el mismo dia del otorgamiento. Se-
gún este artículo, podrá decirse que si dos acreedores han ad-
quirido cada uno de ellos un título hipotecario en diferentes 
fechas, uno el dia l 9 y otro el dia 8 de un mismo mes, y am-
bos han registrado dentro de los quince dias inmediatos al de 
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sus respectivas escrituras, la ley finge que el registro se hizo 
el mismo (lia del otorgamiento, y como según el art. 2016 la 
hipoteca surte sus efectos legales desde el dia en que es debida-
mente registrada, parece que el acreedor que adquirió su títu-
lo el dia 1° deberá ser preferido al que lo adquirió el dia 8. 
Si suponemos que de los dos acreedores de que acabamos de 
hablar, uno de ellos registró su título dentro de los quince dias 
que señala el art, 3353 y el otro no lo registró sino pasado 
dicho término, es evidente que debe establecerse la preferen-
cia en favor del acreedor que registró dentro del término. Por 
último, si en el mismo caso suponemos que ninguno de los dos 
acreedores hizo el registro dentro del término legal, sino am-
bos fuera de él, es también claro que será preferido el acree-
dor que primero haya registrado, ora sea el que obtuvo su tí-
tulo hipotecario el dia l 9 , ora sea el que lo obtuvo con poste-
rioridad el dia 8. 

Concretando, pues, nuestras ideas respecto de la cuestión 
propuesta, diremos, que con presencia de los arts. 3353 y 3354, 
debe tenerse como registrada una escritura hipotecaria el mis-
mo dia de su otorgamiento, si el registro se hace dentro de 
quince dias, y en caso contrario el dia en que realmente se 
registra. 

En cierto modo sirve de apoyo á esta resolución lo deter-
minado en el art. 2023 respecto de ciertas hipotecas legales. 
Estas deben registrarse dentro de seis dias, y si por cualquie-
ra causa no lo fueren, podrá hacerse el registro en cualquier 
tiempo; pero la hipoteca no surtirá efecto sino desde la fecha 
del registro. De esa decisión consagrada por el citado art. 
2023, inferimos lógicamente, que cuando las hipotecas de que 
se trata se registran dentro de los seis dias que señalan los 
arts. 2017 á 2020, producen su efecto desde la fecha delotor-

gamiento, y como la razón que tuvo la ley para estas hipote-
cas os igualmente aplicable á todas, parece que nuestro art. 
2016 debe entenderse con sujeción á lo determinado en los 
arts. 3353 y 3354. 

Esta interpretación se conforma mejor con los principios de 
la equidad, y en efecto encontramos en los códigos extranje-
ros disposiciones análogas, como puede verse en el Argentino 
en sus arts. 29, 30, 42 y 43, y en el de la Luisiana en sus 
arts. 3319 y 3320; pero debemos conocer que la primera que 
hemos consignado se ajusta mejor á las palabras de que se 
sirven en la paite expositiva los redactores del Código, por 
mas que resulte en cierta manera autorizado el fraude, y fia-
da la eficacia de los derechos de un acreedor legítimo y de 
buena fé, á los azares de una lucha entre su diligencia y las 
maquinaciones siempre fecundas de un deudor fraudulento. 

Entre varias hipotecas registradas en el mismo dia y bajo 
las mismas condiciones, ¿cuál será la preferente? Nuestro art. 
no decide de una manera terminante y explícita esta cuestión: 
creemos sin embargo, que ateniéndonos á sus palabras, debe 
decidirse que tienen igual prelacion las hipotecas registradas 
en el mismo dia. 

Las hipotecas producen su efecto desde la fecha en que son 
debidamente registradas, y como por fecha se entiende la ex-
presión del dia, mes y año en que se verifica el acto, los re-
gistros hechos en un mismo dia tienen la misma fecha, y con-
siguientemente la misma prelacion. Esto supuesto, las preven-
ciones de los arts. 2026 y 3349 sobre que se anote la hora 
en que se presente un título al registro, son ociosas y carecen 
de objeto práctico. 

El Código francés consagra la resolución que acabamos'de 
indicar, en términos muy explícitos: "Todos los acreedores 



inscritos en el mismo dia—dice el art. 2147—tienen en concur-
rencia una hipoteca de la misma fecha, sin distinción entre la 
inscripción de la mañana y la de la tarde, cuando esta diferen-
cia se haya hecho notar por el conservador." Igual resolución 
contienen el Código de las dos Sicilias en su art. 2041, el de 
Cerdeña, art. 2236, el de la Luisiana, art. 3321, el de Holan-
da, art. 1226; la ley de Baviera, art. 23, el Código de los Es-
tados romanos, art. 179, el de Portugal, art, 1017, el de Tos-
cana, art. 107, el de Prusia, art. 387 (Cód. de Proc. tít. 1? 
cap. 4?) y la ley de Bélgica en su art. 81. 

Conforme al moderno Código italiano, á la ley española y 
á los Códigos de los Estados de México y Yeracruz, la pre-
lacion de las hipotecas registradas en el mismo dia se fija pol-
la hora en que cada una se hubiere presentado: "Qui prior 
est tempore potior cst jure" Así terminantemente lo resuelven 
los arts. 2007 y 2008 del Código italiano, el art. 26 de la ley 
española, y se deduce de los arts. 2371 y 2373 del Código de 
Yeracruz y de los 2130 y 2132 del Código do México. 

A r t . 2 0 1 7 . — L o s jueces ante quienes se presenten testa-
mentos que contengan nombramientos de tutor, y los que discier-
nan este cargo respecto de menores ó incapacitados, cuidarán la-
jo su responsabilidad, de que se registren dentro de seis dias las 
hipotecas que para la seguridad de la administración constitu-
yan los tutores 6 sus fiadores. 

77.—Ya hemos visto quiénes pueden pedir la constitución 
de ciertas hipotecas legales, cuando se trata de personas á quie-
nes la ley coloca de una manera especial bajo su protección. 
En esta categoría están los menores y demás incapacitados 
que por sí mismos nada pueden hacer en defensa de sus inte-
reses; y la ley, no satisfecha con llamar á varias personas al 
ejercicio de un derecho que el incapacitado no puede ejercer 

por sí mismo, impone al juez de la testamentaría y al que por 
cualquier motivo tieue que discernir una tutela, la obligación 
de hacer que dentro de seis dias se registren las hipotecas cons-
tituidas en garantía de la buena administración del tutor, en 
los casos en que está obligado á darla. El juez debe cuidar 
de que se haga el registro bajo su responsabilidad en el tér-
mino que designa nuestro artículo, bajo la pena de pagar los 
daños y de indemnizar los perjuicios que se sigan conforme á 
lo dispuesto en el art. 2023. 

Por lo demás, el artículo de que tratamos deberá enten-
derse en términos hábiles. Si los bienes hipotecados se en-
cuentran en el mismo lugar del domicilio del juez, ninguna di-
ficultad presenta el cumplimiento de la obligación que se le 
impone; pero si aquellos bienes se encuentran en lugares dis-
tantes pertenecientes á otra jurisdicion, el juez no puede ha-
cer que en el término que fija el artículo ó en la ampliación 
que permite el 2020, se haga el registro. Podrá ordenarlo 
adoptando todas las medidas que las circunstancias y la pru-
dencia le aconsejen; pero si á pesar de esto la hipoteca no lle-
ga á registrarse en el término debido, y por ello resiente per-
juicios el menor, el incapacitado ó el ausente, esos perjuicios 
no serán á cargo de la responsabilidad del juez. 

A r t . 2018 .—Los notarios ante quienes se otorguen escritu-
ras dótales ó de donaciones antenupciales ó de bienes paraferna-
les, que estuvieren asegurados con hipotecas constituidas por los 
maridos, harán que dentro dd mismo término se verifique el 
registro de esas hipotecas, bajo la pena de indemnización de da-
ños y perjuicios: en caso de insolvencia, perderán el oficio. 

78.—Las razones filosóficas que determinaron el precep-
to contenido en el artículo 2017 son las mismas que obran 
respecto del presente, é idéntico el objeto que el legislador se 



propuso. Con todo, tratando de la extensión de la obligación 
impuesta á los notarios, las observaciones anteriores tienen 
aun mayor fuerza. El notario no puede hacer que una escri-
tura en que hay hipoteca se registre dentro de cierto término 
cuando los bienes hipotecados se encuentran en un lugar dife-
rente y distante del de su residencia. Tratándose del juez, 
podría éste, en uso de su autoridad, dirigir un exhorto al de 
la ubicación de los bienes hipotecados, y la dificultad queda-
ría reducida á las expensas 6 gastos necesarios para la expe-
dición del exhorto y de su cumplimiento; pero el notario no 
puede hacer lo mismo; en consecuencia las dificultades para 
cumplir al pié de la letra el precepto de la ley, son de un <5r-
den superior á las que tiene el juez. Si en el caso que supo-
nemos, se limitara la obligación del notario á advertir á la 
parte interesada el término en que debe hacerse el registro y 
la necesidad de hacerlo, haciendo constar esta advertencia al 
calce del testimonio expedido, nada habría que objetar, y la 
ley habría hecho lo posible en favor de la mujer casada, pro-
curando por todos los medios aconsejados por la prudencia, 
que sus derechos queden bien asegurados. 

A r t . 2 0 1 9 . — E n el mismo término de seis dias registra-
rán los tutores las hipotecas constituidas áfavor délos menores y 
demás incapacitados. I)e la misión del registro no habrá lugar 
á la restitución in integrum que perjudique á otro acreedor que 
haya registrado en el intermedio, y los tutores serán responsa-
bles de los daños y perjuicios que de ella se sigan. 

79.—Sin perjuicio de la obligación impuesta á los jueces en 
el artículo 2017, éste impone á los tutores el deber de regis-
trar en el mismo término de seis dias las hipotecas constitui-
das en garantía de una fiel administración. 

La hipoteca en favor del menor, del incapacitado ó del au-

sente, constituida por el administrador de sus intereses, debe 
registrarse dentro de seis dias; si no se registra dentro de és-
te término, cualquiera que sea la causa, podrá hacerse des-
pues el registro; pero en ese caso la hipoteca solo producirá 
sus efectos desde la fecha en que fuere registrada—artículo 
2023—Si el registro se hiciere dentro del término legal, pro-
ducirá sus efectos desde el dia de la constitución de la hipo-
teca. En el primer caso, los acreedores que hubieren registra-
do sus hipotecas en el intermedio, es decir, en el tiempo trans-
currido entre la constitución de la hipoteca legal y su registro, 
serán preferentes, y el menor perjudicado solo tendrá una ac-
ción de indemnización de daños y perjuicios contra el tutor in-
fiel y perverso que omitiendo registrar la hipoteca en el tér-
mino legal, constituye otras, que dejan sin garantía su admi-
nistración. 

Podría creerse que el artículo que nos ocupa habla, no de 
la hipoteca legal constituida por el tutor en garantía de su 
administración, sino de las hipotecas constituidas en favor del 
menor por sus deudores, es decir, de las hipotecas volunta-
rias en que el menor tenga interés; pero esta interpretación 
encuentra graves dificultades, cualquiera que sea la que se 
acepte respecto del artículo 2016 relacionado con los 3353 y 
3354. Si se decide que el registro de las hipotecas volunta-
rias debe hacerse inmediatamente despues del otorgamiento, 
no se alcanza el motivo racional de una excepción para aque-
llas de la misma especie en que el menor se interesa; y si se 
resuelve que el registro puede hacerse útilmente dentro de 
quince dias, conforme al artículo 3353, menos se comprende 
por qué se reduce este término á solo seis dias cuando se tra-
ta de hipotecas voluntarias constituidas en favor del menor 
no por su tutor sino por los terceros que contratan con él. 



El artículo 213G del código francés impone á las personas 
obligadas por hipotecas legales, á no consentir privilegios é 
hipotecas sobre sus inmuebles gravados, sin declarar expre-
samente la existencia de las hipotecas legales. Si no lo hacen 
así se consideran como reos de estelionato, y como tales suje-
tos á una pena corporal. Esta decisión está adoptada por el 
código de las Dos Sicilias en su artículo 2022 y el de la Lui-
siana en sus artículos 3299 y 3300. 

El código italiano obliga á las personas que deben consti-
tuir hipoteca legal en favor de la mujer, del menor y del in-
capacitado, á inscribirla dentro de veinte dias, bajo la pena 
de pagar los daños y perjuicios y una multa que puede ser 
hasta de mil liras: el tutor y el protutor pueden además ser 
removidos de la tutela y protutela—art. 1984.—Por último, 
el código Argentino dispone en el artículo 35 lo siguiente: 
Si el que ha dado una hipoteca sobre sus bienes, se vale de la 
falta de inscripción para hipotecarlos á otra persona, sin pre-
venirlo de la existencia de esa hipoteca, será culpado defraude, 
y como tal, sujeto á satisfacer los daños y perjuicios á la parte 
que los sufriere por su dolo.-» 

Art- 2020.—«El término señalado en los tres artículos an-
teriores, se contará desde el dia en que se haya constituido la hi-
poteca, no incluyéndose en él los dias que fueren feriados ni los 
necesarios para la ida y vuelta del correo.» 

80.—Por regla general, los términos legales se cuentan 
sin incluir en ellos los dias feriados, dias en que vacan los tri-
bunales y oficinas públicas, y que por lo mismo no son útiles 
para la expedición de actos jurídicos. Entre nosotros se tie-
nen como dias feriados todos los domingos y además el dia de 
año nuevo, el jueves y viérnes de la semana mayor, el juéves 
de Corpus, el 16 de Setiembre, el 1? y 2 de Noviembre, el 

12 y 25 de Diciembre, el 5 de Febrero y el 5 de Mayo, se-
gún las leyes de 11 de Agosto de 1860, l 9 de Febrero de 
1861, circular de 26 de Octubre de 1860 y ley de 16 de 
Febrero de 1863. 

Cuando los bienes hipotecados estáu en diferente lugar de 
aquel en que se otorga la obligación con hipoteca, hay que 
emplear mayor tiempo para verificar el registro. Por esta ra-
zón nuestro artículo determina que á los seis dias que fijan 
los tres anteriores, se agreguen los necesarios para la ida y 
vuelta del correo al lugar de la ubicación de los bienes. 

Art. 2021.—«Los notarios ante quienes se otorguen escri-
turas en que se constituya hipoteca, deberán comenzarlas con in-
serción de un certificado del encargado del registro, en el que 
consten los gravámenes anteriores 6 la libertad de la finca.» 

81.—Suponemos que el espíritu de este artículo es hacer 
constar de una manera irrecusable y auténtica que el nuevo 
acreedor está al tanto de los gravámenes que tiene la finca ó 
inmueble hipotecado. Por lo demás no alcanzamos el objeto 
de esta prevención. Para que el nuevo acreedor no sea en-
gañado, basta que las hipotecas sean públicas y que la ley 
expedito un medio fácil y seguro de conocerlas. Así lo hace 
nuestro código prescribiendo en el artículo 2040, que los en-
cargados de los oficios de hipotecas tienen obligación de de-
jar ver los registros á cualquiera persona que lo pretenda, y 
de expedir las certificaciones que se les pidan de la libertad 
ó gravámenes de las fincas. 

—2022.—«Los notarios que omitan este requisito, incur-
rirán en la pena de pagar los daños y perjuicios que causaren, 
y en caso de insolvencia, en la suspensión de oficio por dos 
años.» 

82. —¿Cuáles son los daños que pueden causarle por la 
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omision de la inserción del certificado del encargado del re-
gistro? Si el notario asegura que la finca hipotecada no tiene 
gravámen alguno, y despues aparecen otra ú otras hipotecas, 
comprendemos la responsabilidad que contrae y la justicia con 
que se le castiga; pero si el deudor hace esa declaración y el 
acreedor la acepta confiando ligera ó imprudentemente en 
ella, ¿qué culpa ó responsabilidad puede recaer en el notario? 
Repetimos que el acreedor tiene un medio expedito y seguro 
de conocer los gravámenes del inmueble que se le ofrece en 
garantía, y por lo mismo, que si por descuido ó negligencia 
no los conoce, la culpa es exclusivamente suya. En nuestro 
concepto, la prevención del artículo 2021 solo sirve para gra-
var á los interesados, ordinariamente al deudor, con los cre-
cidos derechos que el encargado del registro de hipotecas se 
hace pagar irremisiblemente por los certificados que expide. 

Art. 2023.—Siempre que se advierta que por negligencia 
de los jueces ó notarios, 6 por cualquiera otra causa, no se ha he-
cho el registro en el término legal, podrá hacerse; pero la hipo-
teca 7io surtirá efecto sino desde la fecha del registro. Los que 
resulten responsables, quedan obligados al pago de danos y á la 
indemnización de perjuicios.» 

83.—Despues de lo que acabamos de decir respecto de 
las disposiciones contenidas en los artículos anteriores, pare-
ce excusada toda explicación respecto del presente. Las hi-
potecas legales constituidas en favor de la mujer casada, del 
menor, del incapacitado y del ausente, para garantizar la ad-
ministración de sus bienes, por los que legítimamente los ad-
ministran, deben registrarse dentro de los seis dias siguientes 
á su constitución, en cuyo caso la hipoteca constituida, surti-
rá sus efectos contra terceros desde el dia del otorgamiento. 
Si el registro se hace fuera del término legal, la hipoteca solo 

surtirá los expresados efectos desde la fecha en que fuere re-
gistrada. El juez, el notario, el marido, el tutor y el repre-
sentante del ausente, serán en sus respectivos casos responsa-
bles de los daños y perjuicios que se sigan á los interesados 
por la omision del registro, ó por haberse hecho, pasado el 
término legal. 



L E C C I O N 1 4 a 

ARTICULOS 2024 á 2032. 

A r t . 2 0 2 4 . — « E l registro se hará en los libros de los ofi-
cios de hipotecas, á cuyos términos pertenezcan por razón de su 
ubicación los prédios hipotecados.-» 

84.—El registro de las hipotecas debe hacerse en el ofi-
cio á que pertenezcan los bienes hipotecados, por razón de su 
ubicación; de manera que estando éstos situados en diferen-
tes jurisdicciones, en cada una de ellas deberá hacerse el re-
gistro por lo relativo á los inmuebles allí existentes. 

Desde que se previno por las leyes españolas la necesidad 
del registro, por lo menos para las hipotecas convencionales, 
y se establecieron en México los oficios de hipotecas para fa-
cilitar la ejecución de la real cédula de 9 de Mayo de 1778, 
quedó bien establecido que el registro de una hipoteca debe 
hacerse en el oficio del partido judicial en que están los bie-
nes hipotecados. Así se practicó constantemente y así lo or-
dena nuestro artículo 2024 en perfecta armonía con casi to-
das las legislaciones, como puede verse en el código francés 
—artículo 2146,—en el de las Dos Sicilias—artículo 2040,— 
en el de Cerdeña—artículo 2235,—en el de la Luisiana—ar-
tículo, 3318,—en la ley española en los artículos 230 y si-

guientes, en el código de México en su artículo 2092, en el 
de Veracruz en el 2331, en el Argentino en el 36, y en el 
Italiano en el 1981. 

—2025-—«El acreedor que pretenda registrar su hipoteca, 
presentará en el oficio respectivo el títido original» 

85 .—El artículo 1979 establece que la hipoteca solo pue-
de constituirse en escritura pública; de manera que el título 
que debe presentarse al registro es el testimonio de la escri-
tura en que consta la constitución de la hipoteca. Pero el 
artículo 1981 nos dice, que son hipotecas voluntarias las con-
venidas entre partes, ó impuestas por disposición del dueño 
de los bienes sobre que se constituyen. Así, pues, la hipote-
ca puede quedar constituida en testamento por la sola volun-
tad del testador y sin el concurso de la voluntad del acree-
dor. En ese caso, el título original del crédito hipotecario es 
el testamento en que se constituye la hipoteca, y ese será el 
que se presente al registro en cumplimiento de la prevención 
que contiene nuestro artículo 2025. 

Si el testador no constituye, sino que ordena que se cons-
tituya la hipoteca á su albacea ó heredero, la hipoteca cons-
tituida queda en la categoría de las voluntarias que podemos 
llamar convencionales, y el título que deba presentarse al re-
gistro es el testimonio de la escritura hipotecaria que en cum-
plimiento de la voluntad del testador debe otorgar su albacea 
ó heredero. 

Nuestro artículo concuerda con las legislaciones extranje-
ras, que, generalmente hablando, préscriben lo mismo. Pue-
den verse á este respecto el código francés en su artículo 
2148, el de Cerdeña en el 2243, el de Holanda en el 1231, 
el de las Dos Sicilias en el 2042, el Italiano en el 1987, el 



Argentino en el 31, el de México en sus artículos 2094 á 
2096 y el de Veracruz en los 2333 á 2335. 

Art. 2026.—«En el registro constarán: 
l9 Los nombres, domicilios y profesiones del acreedor y deu-

dor. Las personas morales se designarán por el nombre oficial 
que llevan y las compañías por su razón social: 

29 La fecha y naturaleza del crédito; la autoridad 6 notario 
que lo suscriba, y la hora en que se presente al registro: 

39 La especie de derecho que se constituya, trasmita, modifi-
que 6 extinga por el título; así como el contrato, partición ó jui-
cio de que proceda: 

49 El monto del crédito: 
59 Si causa réditos, se expresarán la tasa de ellos y la fecha 

desde que deben correr: 
69 La época desde la cual podrá exigirse el pago del ca-

pital: 
79 La naturaleza del derecho real 6 de los prédios hipoteca-

dos; con la ubicación de éstos, sus nombres, números, linderos y 
demás circunstancias que los caractericen: 

89 El pago de las contribuciones á que estuviere sujeta la fin-
ca hipotecada.» 

86.—Entre las constancias que debe contener el registro, 
la primera, como es natural, es la de los nombres, domicilios 
y profesiones de los interesados, es decir del acreedor y del 
deudor. Esto tiene por objeto identificar bien las personas de 
los contratantes, á efecto de que no puedan fácilmente con-
fundirse con otras en lo sucesivo. Para este fin será oportu-
no que el notario haga constar en el título constitutivo de la 
hipoteca no solo aquellas circunstancias, sino las mas que sean 
convenientes á determinar bien las personas de los contratan-

tes; tales son la edad, el origen y el estado, que son las que 
vulgarmente se llaman las generales de una persona. 

En cuanto al domicilio, el código francés previene en el 
§ l 9 del artículo 2148 que el acreedor elija uno dentro de los 
límites del distrito jurisdicional en que se hace la inscripción, 
con facultad de poderlo cambiar, así él como sus representan-
tes y cesionarios, elijiendo otro en el mismo Distrito—artícu-
lo 2152.—Esta prevención, que adoptan los códigos extran-
jeros que siguen al francés, tiene por objeto favorecer junta-
mente con el interés del acreedor, el del deudor y el de ter-
ceros interesados. 

Volviendo á nuestro artículo, la omision de los nombres, 
domicilios y profesiones del acreedor y del deudor ¿hará nulo 
el registro? Duraestlex; pero asilo previene terminantemente 
el artículo 2033. 

La fecha y naturaleza del crédito y la autoridad ó notario 
que lo suscriba, son también condiciones que deben hacerse 
constar en el registro, y sobre las que es excusada toda ex-
plicación. No así tratándose de la hora en que se presente 
el título al registro. Esta circunstancia es enteramente in-
conducente, supuesto que ninguna consecuencia práctica pue-
de derivarse de ella, ni derecho alguno puede fundarse ni mo-
dificarse por la hora en que un título se presente. Si nues-
tro código hubiera prevenido, como el italiano y otros, que la 
prioridad de un crédito hipotecario en concurrencia con otro 
se fija por la hora en que se hubiere presentado al registro, 
cuando ambos se presentan en el mismo dia, se comprendería 
la conveniencia y la necesidad de hacer constar semejante cir-
cunstancia; pero ya hemos visto que en el sistema adoptado 
por nuestro código, la prelacion de los créditos hipotecarios 
se fija por la fecha de la inscripción; y en consecuencia que 



dos ó mas créditos registrados en el mismo dia, tienen la mis 
ma prelacion ó preferencia. (Véase lo dicho en el artículo-
2016.) 

Las demás circunstancias que menciona nuestro artículo en 
sus fracciones 3? y siguientes, tienen por objeto determinar 
bien la naturaleza del título inscrito y los inmuebles que se 
afectan. La última, el pago de las contribuciones á que es-
tuviere afecta la finca hipotecada, solo tendrá lugar cuando 
se trate de la hipoteca de una finca: si como legítimamente 
puede suceder, la cosa hipotecada no es una finca, sino un de-
recho real, no será posible ni necesario expresar el pago de 
contribuciones, ni la inscripción será declarada nula por la 
omision de semejante circunstancia. 

Ya hemos visto que el código francés fija en el artículo 
2148 las condiciones ó circunstancias que debe contener el re-
gistro. El de Cerdeña las fija en el artículo 2243, el de Ho-
landa en el 1231; la ley de Baviera en el 22, la de Bélgica 
en el 83; la de los Estados Romanos en el 142; el código de 
la Luisiana en sus artículos 3330 y 3331; el del Estado de 
México en sus artículos 2092 y siguientes, el de Yeracruz 
en los 2331 y posteriores, el Argentino en sus artículos 31 y 
32 y el Italiano en su artículo 1987. Nuestro artículo está 
tomado en su parte principal del 240 de la ley hipotecaria 
española. 

Art. 2027.—«Los bienes inmuebles ó derechos reales que 
se entreguen como dote estimada, se inscribirán á nombre del 
marido en el registro de la propiedad, en la misma forma que 
cualquiera otra adquisición de dominio; pero expresándose en 
la inscripción la cuantía de la dote de que dichos bienes hagan 
parte, la cantidad en que hagan sido estimados, y la hipoteca 
dotal que sobre ellos quede constituida.» 

87.—La dote estimada que la mujer lleva al marido en 
el matrimonio, puede consistir en bienes raíces ó derechos rea-
les. En ese caso, y supuesta la calidad de estimada que tie-
ne, los inmuebles que la forman, pasan al dominio del marido, 
quien si no se lo impiden las capitulaciones matrimoniales, po-
drá enajenarlos siempre que haya asegurado prèviamente la 
restitución de su valor con hipoteca constituida sobre sus bie-
nes ó sobre los mismos que enajene—artículo 2281. 

Si, pues, los bienes dótales inmuebles se entregan al mari-
do en calidad de estimados, deberá hacerse la inscripción cor-
respondiente en el registro de la propiedad, como por regla 
general lo previene el artículo 3333 para todos los contratos 
y actos entre vivos que trasmiten ó modifiquen la propiedad, 
la posesion ó el goce de bienes inmuebles ó de derechos rea-
les impuestos sobre ellos; pero en la inscripción deberá expre-
sarse la cuantía de la dote de que dichos bienes hagan parte, 
la cantidad en que hayan sido estimados y la hipoteca dotal 
que sobre ellos quede constituida. 

Hecha de esta manera la inscripción de la propiedad en fa-
vor del marido, ningún tercero podrá ser inducido en error, y 
los que contraten con aquel con relación á los expresados bie-
nes, sabrán en qué términos està limitada la propiedad de-
marido y qué gravámenes pesan sobre ella. Esto sirve á la 
vez de garantía en favor de la mujer por lo que mira á la resi 
titucion de los bienes dótales. 

Nuestro artículo previene que se haga constar la hipoteca 
dotal que se constituyó sobre los bienes de que se trata; pero 
esta prevención debe entenderse en términos hábiles: no siem-
pre los inmuebles que se dan al marido como dote estimada 
quedan afectos á la hipoteca dotai; la mujer puede pretender 
que sobre ellos se constituya de preferencia la hipoteca á que 
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tiene derecho—artículo 2001;—pero si no lo exige así, el 
marido podrá constituir dicha hipoteca en otros bienes de su 
propiedad, quedando los dótales libres de ese gravámen. En 
este caso, no habiendo la hipoteca dotal que supone nuestro 
artículo, no será posible expresarlo en la inscripción. 

El artículo que nos ocupa está tomado textualmente de la 
fracción 1? del 172 de la ley hipotecaria española. 

A r t . 2028 .—«Al tiempo de inscribir la propiedad de ta-
les bienes á favor del marido, se inscribirá la hipoteca dotal que 
sobre ellos se constituya, en el registro correspondiente.» 

88.—En el artículo anterior vimos que al inscribrse los 
inmuebles que forman la dote estimada de la mujer en el re-
gistro de la propiedad en favor del marido, debe hacerse cons-
tar la hipoteca dotal que sobre ellos quede constituida. Pero 
esa expresión en el registro de la propiedad no constituye el 
registro de la hipoteca, que debe hacerse en el lugar corres-
pondiente. Por esta razón previene el presente artículo que 
se haga la inscripción de la hipoteca en el registro respectivo, 
lo que deberá entenderse con la salvedad que dejamos indi-
cada, pues ya hemos visto que no siempre los bienes de que 
se trata quedan afectos á la hipoteca dotal. Este artículo es 
la fracción 2? del ya citado 172 de la ley española. 

A r t . 2029.—«Cuando la mujer tuviere inscritos, como de 
su propiedad, los bienes inmuebles que hayan de constituir dote 
inestimada, ó los parafernales que entregue á su marido, se ha-
rá constar en el registro la calidad respectiva de unos y otros 
bienes, poniendo una nota que lo exprese así, al márgen de la 
misma inscripción de propiedad.» 

89.—Supone este artículo que los inmuebles que consti-
tuyen dote inestimada, ó los parafernales que entrega la mu-
jer á su marido, están inscritos á su favor en el registro de 

la propiedad. Como en ese caso el dominio de tales bienes 
sigue siendo de la mujer, no hay que hacer en favor del ma-
rido la inscripción que previene el artículo 2027; pero la pro-
piedad de la mujer sufre, en el supuesto referido, una modifi-
cación importante: los bienes que forman su patrimonio ad 
quieren la calidad de dótales, y es necesario advertir de esta 
circunstancia á los que mas adelante traten con el marido, con 
la mujer ó con ambos con relación á esos bienes: por esta ra-
zón previene nuestro artículo que al márgen de la inscripción 
de propiedad se ponga una nota que dé á conocer aquella im-
portante modificación. 

El marido puede enajenar los bienes dótales inmuebles, sean 
ó nó estimados, siempre que haya asegurado prèviamente la 
restitución de su valor con hipoteca constituida sobre sus bie-
nes ó sobre los mismos que enajene—artículo 2281;—la mu-
jer puede enajenar ó hipotecar los bienes dótales inmuebles 
cuando el marido no haya aun constituido la hipoteca dotal, 
para dotar ó establecer á sus hijos y descendientes que no lo 
sean del marido—artículo 2282—y ambos cónyuges, de acuer-
do, pueden euajenar ó hipotecar dichos bienes, no estando 
aun constituida la hipoteca dotal, en los casos y para los fines 
que determina el artículo 2283. Disuelto el matrimonio , y 
aun durante él, la mujer puede re vindicar los bienes inmue-
bles enajenados en contravención á lo dispuesto en los artícu-
los 22S3 y siguientes, aunque haya consentido en la enaje-
nación; y puede también hacer anular las hipotecas impues-
tas sobre ellos, aunque el gravámen se haya constituido con 
su consentimiento—artículos 2300 y 2301—En vista de es-
tos importantísimos derechos dados á la mujer casada, justo 
y conveniente será hacer anotar en el registro de la propiedad 
la calidad de dótales ó parafernales que tienen sus bienes. Es-



to liará difícil el movimiento de la propiedad raíz que debe 
favorecer por todos los medios posibles una buena legislación; 
pero impedirá que á la sombra de tales derechos se cometan 
fraudes y verdaderos robos. Nuestro artículo está textual-
mente tomado de la ley española en lo que forma la frac-
ción del 173 

Art 2030.—«Si dichos bienes no estuvieren inscritos á 
favor de la mujer, se inscribirán en la forma ordinaria, expre-
sando en la inscripción su calidad de dótales ó parafernales.» 

90.—En el artículo anterior se supuso que los bienen raí-
ces de la mujer que constituyen dote inestimada y los para-
fernales, están inscritos á su favor en el registro de la propie-
dad. En el presente se supone que aun no están inscritos: 
en ese caso deben inscribirse como cualquiera otra adquisi-
ción; pero al hacerse la inscripción, deberá expresarse la ca-
lidad de dótales ó parafernales que tienen tales bienes. Lo 
dicho en el artículo anterior nos excusa entrar en mas porme-
nores respecto del presente, que forma la fracción 2? del ar-
tículo 173 de la ley española antes citada. 

Art. 2031.—«Siempre que el registrador inscriba bienes 
de dote estimada á favor del marido en el registro de la pro-

piedad, hará de oficio la inscripción hipotecaria correspondiente 
en el registro de las hipotecas 

91.—Tenemos que repetir aquí lo que ya dijimos al tra-
tar de los artículos 2027 y 2028: la prevención que contiene 
el de que ahora nos ocupamos, debe entenderse en términos 
hábiles, esto es, si los bienes que constituyen la dote estima-
da han quedado afectos á la hipoteca dotal, pues vimos ya 
que si bien puede pretenderlo la mujer, en el caso de que no 
lo exija, bastará que el marido constituya aquella hipoteca en 
otros bienes de su propiedad. 

Si, como supone el artículo, los bienes inmuebles que cons-
tituyen dote estimada han quedado afectos á la hipoteca le-
gal en favor de la mujer, al tiempo que el registrador inscri-
ba tales bienes en favor del marido, deberá hacer la inscrip-
ción hipotecaria correspondiente á favor de aquella. La ley 
busca por todos los medios posibles que la hipoteca legal es-
tablecida en favor de la mujer casada, sea eficaz á efecto de 
que sus derechos no queden inseguros. 

Este artículo, como los anteriores, está también tomado 
textualmente de la ley hipotecaria española en donde forma 
la primera parte del artículo 174; pero en esta ley procede 
en todos casos, supuesto que en todos casos también, confor-
me á las prevenciones del artículo 1G9, los bienes inmuebles 
y derechos reales que forman la dote estimada de la mujer, 
quedan afectos á la hipoteca dotal que debe constituir el ma-
rido. 

Art. 2032 — «Si el título presentado para la primera de 
dichas inscripciones, no fuere suficiente para hacer la segunda, 
ve suspenderán una y otra, tomando de ambas la anotacion pre-
sentiva que corresponda.» 

92—Es te artículo forma la segunda fracción del 174 de 
la ley española, cuya primera fracción acabamos de analizar. 
En el sistema español, además de las inscripciones definiti-
vas, se reconocen las inscripciones provisionales ó anotaciones 
preventivas. En el adoptado por nuestro código, no hay es-
tas últimas, y el artículo de que nos ocupamos es el único 
que las menciona. Si el caso se presenta, la inscripción de-
berá hacerse en los términos que todas, pero con la calidad 
de preventiva, y quedará convertida en definitiva cuando se 

subsanen las omisiones ó vicios que la impiden. 



L E C C I O N l o 

ARTICULOS 2033 A 2042-

Art. 2033.—«.Es nulo el registro hecho en contravención 
á lo dispuesto en los artículos 2021 y 2024 á 2026.» 

93.—El artículo 2021 previene que las escrituras en que 
se constituya hipoteca se comiencen con la inserción de un 
certificado del encargado del registro en que consten los gra-
vámenes anteriores ó la libertad de la finca, el 2024, que el 
registro debe hacerse en el oficio á que pertenezcan por ra-
zón de su ubicación los bienes hipotecados; el 2025 que el 
acreedor que pretenda registrar su hipoteca, debe presentar 
el título original de su crédito, y por último, el 2026 deter-
mina las circunstancias que ha de expresar ó contener el re-
gistro. 

De conformidad con lo prevenido en el artículo 2033, si la 
escritura hipotecaria que se registra no contiene el certifica-
do respectivo de los gravámenes ó de la libertad de la finca; 
si el registro se hace en un oficio diferente del de la ubica-
ción de los bienes hipotecados; si se verifica sin la presenta-
ción del título respectivo; y por último, si no contiene las cir-
cunstancias que expresa el artículo 2026, el registro es nulo; 
y como la hipoteca solo surte sus efectos legales desde la fe-

cha en que es debidamente registrada, es ineficaz, no produ-
ce ningún efecto, y es lo mismo que si no se hubiera consti-
tuido. 

El registro puede ser nulo por la nulidad de la hipoteca, ó 
por defectos de forma de la misma inscripción. El caso del 
artículo 2021 pertenece á la primera categoría y á la segun-
da los que nacen de los artículos 2024 á 2026. 

En todos casos, la nulidad del registro podrá hacerse valer 
como acción ó como excepción. En el primer caso el objeto 
de la acción será obtener la declaración judicial de la nulidad 
del registro para que éste se cancele; en el segundo, sirve de 
defensa al supuesto deudor contra los derechos que ejercita 
un acreedor en virtud de un registro nulo. 

La nulidad en derecho es una ficción legal, en cuya virtud 
el acto nulo es como si jamás hubiera existido; y como nues-
tro artículo declara nulo el registro en términos absolutos, no 
podrá hacerse valer contra terceros interesados, ni contra el 
deudor mismo ó sus herederos. 

Ya hemos visto ántes que en esta materia nuestro código 
desconoció los buenos principios. En buena hora que en cier-
tos casos la hipoteca ó su registro, afectados de nulidad por 
la ley, no puedan hacerse valer contra terceros interesados; 
pero tratándose del deudor mismo en los casos en que hay 
una obligación válida y legítima, se hace duro que la omision 
de una formalidad tal vez de poca importancia, anule los de-
rechos del acreedor, dando una patente de impunidad á un 
deudor desleal. 

La ley española en su artículo 9? previene que toda ins-
cripción que se haga en el registro, expresará las circunstan-
cias siguientes: 



»1? La naturaleza, situación y linderos de los inmuebles, ob-
jeto de la inscripción, ó d los cuales afecte el derecho que deba 
inscribirse, y su medida superficial, nombre y número si consta-
ren del titulo: 

2? La naturaleza, extensión, condiciones y cargas de cual-
quiera especie del derecho que se inscriba, y su valor, si consta-
re del título: 

3? La naturaleza, extensión, condiciones y cargas del do-e-
cho sobre el cual se constituya el que sea objeto de la inscrip-
ción: 

4? La naturaleza del título que deba inscribirse y su fecha: 
5? El nombre y apellido de la persona, si fuese determinada; 

y no siéndolo, el nombre de la corporacion 6 el colectivo de los 
interesados á cuyo favor se hace la inscripción: 

6? El nombre y apellido de la persona, 6 el nombre de la 
corporacion ó persona jurídica de quien procedan inmediata-
mente los bienes ó derechos que deban inscribirse: 

7? El nombre y residencia del tribunal, notario' 6 funciona-
rio que autorice el título que se haya de inscribir: 

8? La fecha de la presentación del título en el registro, con 
expresión de la hora: 

9? La conformidad de la inscripción con la copia del título 
de donde se hubiere tomado; y si fuere éste de los que deben 
conservarse en el oficio del registro, indicación del legajo en que 
se encuentre.» 

El artículo 30 en su fracción 2? dice: «las inscripciones de 
hipotecas serán nidos cuando carezcan de las circunstancias ex-
presadas en los números Io- 2° 3° 4° 5° y S9 del mismo ar-
ticulo 99 

El motivo de esta nulidad y el objeto de la declaración de 
ella consisten en el error á que pueden ser inducidos terceros 

interesados y el consiguiente perjuicio que pueden sufrir por 
causa de ese error; de manera que aunque la inscripción ca-
rezca de las circunstancias mencionadas, ó éstas se hayan ex-
presado con inexactitud, no se declarará la nulidad sino en el 
caso de que llegue á producirse el error y el perjuicio—ar-
tículo 32. 

Los códigos de México y de Veracruz en sus artículos 2128 
y 2369 establecen los mismos principios de equidad y filoso-
fía. Despues de haber expresado las circunstancias que de-
ben hacerse constar en la inscripción, dicen: ((La inscripción no 
se anulará por falta de alguno 6 algunos de los requisitos con-
tenidos en este capítulo, siempre que resulte hecha con tal expre-
sión que el reclamante haya podido encontrar en ella, 6 por su 
medio en la copia auténtica del título, todo el conocimiento 
necesario para no ser inducido en error.» 

El código argentino no trae disposiciones especiales con re-
lación á la nulidad del registro; pero despues de establecer 
las circunstancias que deben hacerse constar en la constitu-
ción de una hipoteca declara en el artítulo 26 que: da consti-
tución de la hipoteca no se anulará por falta de algunas de las 
designaciones prevenidas, siempre que se pueda venir en cono-
cimiento positivo de la designación que falte.» 

Art. 2034.—«Cualesquiera otras omisiones pueden ser 
subsanadas á costa del acreedor. 

94.—Nada podemos agregar á lo que dice el artículo que 
acabamos de transcribir. La nulidad de un acto solo se pro-
nuncia en los casos expresa y terminantemente declarados por 
la ley. Fuera de esos casos, cualquiera contravención produ-
cirá otros efectos; pero no la nulidad del acto, y las omisiones 
en que consista podrán ser subsanadas. 

Art. 2035.—«Todas las anotaciones del registro se ins-
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eríbirán y numerarán las unas á continuación de ¿as otras, sin 
enmcndaturas ni entrerrenglonaduras, ni mas espacio que el ne-
cesario para que se distingan; y se firmarán siempre por el en-
cargado del registro.» 

— 2 0 3 6 — «Sifuere indispensable hacer alguna enmienda 
6 entrerrenglonadura, se salvará al fin y se autorizara también 
con la firma del encargado.» 

95.—Los dos artículos que anteceden son puramente re-
glamentarios, y tienen por objeto hacer difícil el fraude, pre-
viniendo las suplantaciones que con acuerdo, ó sin el del re-
gistrador, pudieran hacerse intercalando entre asientos legíti-
mos otros que no lo fueran. Por esá razón deberán escribir-
se los registros, los unos á continuación de los otros, cada uno 
de ellos bajo el número que le corresponda en una numera-
ción progresiva, sin dejar entre uno y otro mas espacio que el 
necesario para que no se confundan, y firmándose cada regis-
tro por el registrador. 

Las enmendaturas y entrerrenglonaduras en las actas y do-
cumentos públicos, siempre se salvan al fin expresando que 
«valen,» y autorizando esta salvedad la firma de la persona 
que los suscribe. Sin esta precaución cualquiera podría hacer 
enmendaturas ó entrerrenglonaduras en un documento de este 
género que por la naturaleza misma de las cosas dejaría de 
tener la fuerza que su autenticidad le dá. 

La ley española en su artículo 240 contiene prevenciones 
análogas á las de nuestros artículos 2035 y 2036, lo mismo 
que el código francés en su artículo 2203, el de las Dos Si-
cilias en el 2104, el de la Luisiana en el 3356 y el argentino 
en el artículo 37. 

Art. 2037.—«El registro conservará sus efectos mientras 
w fuere cancelado 6 se declare prescrito.» 

96.—La cancelación mata el registro y la prescripción lo 
hace caducar. 

La cancelación puede verificarse por consentimiento de los 
interesados ó por decreto de la autoridad judicial, y podrá 
pedirse en todos aquellos casos en que se extinga la hipoteca. 
La prescripción se verifica por el trascurso del tiempo fijado 
por los contratantes á la duración de la hipoteca, ó por el que 
en su defecto señala el artículo 1988, al que nos remitimos. 

Si un deudor ha satisfecho la obligación que tenia asegura-
da con hipoteca, y se le ha otorgado escritura de cancelación, 
es muy posible que por negligencia ú otra causa omita ocurrir 
al registro hipotecario para hacer cancelar la inscripción que 
de la hipoteca tenia hecha. En ese caso, no cancelado el re-
gistro, conserva sus efectos según la declaración de nuestro 
artículo, y como los conserva tanto contra el deudor mismo 
como contra terceros interesados, es muy posible que nuestro 
artículo suministre armas poderosas al fraude, ó sea por lo 
menos origen de litigios siempre dispendiosos y molestos. 

A este propósito tenemos que encarecer aquí la necesidad 
de hacer cancelar el registro hipotecario tan luego como se 
extinga la hipoteca ó la obligación á que ésta servia de ga-
rantía. En la legislación vigente entre nosotros antes de la 
publicación del código civil, estaba prevenido el registro ó to-
ma de razón en los oficios hipotecarios para las hipotecas vo-
luntarias ó convencionales; pero con frecuencia, diremos me-
jor, en la mayor parte de los casos sucedía que pagada la 
deuda, el deudor conformándose con el documento en que se 
hacia constar el pago y con la devolución de la escritura ya 
cancelada, que servia de título á la obligación, omitia hacer 
tildar ó cancelar el registro de la hipoteca en el oficio respec-
tivo. Así pasaron las cosas durante muchos años, hasta que 



la nacionalización de los bienes llamados eclesiásticos, desper-
tando la codicia de los denunciantes, los arrojó sobre los ofi-
cios de hipotecas, en donde encontrando vivas una multitud 
de imposiciones, tomaron de ellas los fundamentos de innu-
merables denuncias que solo han servido para ocupar inútil-
mente á las oficinas públicas, para molestar á todo el mundo 
y para poner en alarma y en duda los títulos mas respetables 
de la propiedad. Que esta lección sirva, por lo menos, para 
hacer mas cautos á los que satisfecha su obligación, asegura-
da con hipoteca, deben procurar la cancelación del registro. 

Art. 2038.—«El registro de las hipotecas contraidas en 
pais extranjero, solo producirá efecto en el Distrito y en la Ca-
lifornia, hallándose el título respectivo debidamente legalizado.» 

97.—El presente artículo supone la validez de las hipote-
cas otorgadas en país extranjero sobre bienes situados en el 
Distrito federal ó la California, y declara que el régistro he-
cho de tales hipotecas producirá sus efectos si el título hipo-
tecario está legalizado debidamente. 

Como acabamos de indicar, el artículo habla de los efectos 
del registro, y no de los efectos de la hipoteca: supone, como 
hemos dicho, que la hipoteca es válida, que se ha registrado 
sin dificultad en el oficio respectivo, y declara que ese regis-
tro surte sus efectos legales si el título constitutivo de la hi-
poteca está legalizado. 

Dijimos que nuestro artículo supone la validez de la hipo-
teca, ya en su forma, ya con relación á la obligación asegura-
da. En efecto: si la obligación garantizada con la hipoteca no 
es válida conforme á las leyes del país, la hipoteca tampoco 
puede serlo, y ni ella ni la obligación se harán eficaces y le-
gítimas, porque el título constitutivo se haya inscrito en el 
registro público. 

Supongamos que se trata de una obligación de pago con- • 

traída en el juego, entre mexicanos, para tener su ejecución 
en la República; semejantes obligaciones no se reconocen por 
nuestro código; de manera que por mas que la obligación se 
haya contraído ajusfándola á las formas exteriores consagra-
das por la legislación del país en que se contrajo, que el títu-
lo se registre y que se encuentre debidamente legalizado, la 
hipoteca, nula en su fondo como la obligación á que sirve de 
garantía, no producirá sus efectos legales: el pago del supues-
to erédito con la preferencia que corresponda según la fecha 
del registro. 

Hemos dicho que la obligación debe ser válida y eficaz con 
arreglo á la legislación del Distrito: agregaremos que debe 
ajustarse en la forma á la legislación del país en que se con-
trajo. 

Por lo que respecta á la hipoteca ¿á qué ley deberá ajus-
tarse la forma exterior del título que la constituya? Como 
consecuencia natural de lo que acabamos de decir se deduce, 
que la hipoteca, en la forma exterior del contrato constituti-
vo, debe arreglarse á la legislación especial del país en don-
de se verifica el contrato. Así lo decide por regla general, el 
artículo 15 de nuestro código, si bien dejando á los interesa-
dos la libertad de ajustarse á las formas y solemnidades de 
la ley mexicana, en los casos en que el acto haya de tener su 
ejecución en el Distrito ó en la California. 

Nuestro artículo no impide que se registre una hipoteca 
otorgada en país extranjero, si el título constitutivo no está 
debidamente legalizado, sino quo niega al registro hecho sus 
efectos legales si falta la competente legalización. Acaso no 
fué éste el pensamiento que dominó á los autores del código; 
acaso la redacción del artículo habría quedado mas conforme 
con ese pensamiento, si se hubiera dicho que las hipotecas 



constituidas en país extranjero sobre bienes situados en el 
Distrito federal ó en la Baja California, no podrían registrar-
se sino estando el título constitutivo debidamente legalizado; 
pero tal como se redactó, no presenta dificultad alguna para 
hacer el registro de tales hipotecas, y suponiéndolo hecho, le 
niega sus efectos legales, si el título no está legalizado en la 
forma debida. 

En cuanto á la manera de legalizar los instrumentos otor-
gados en país extranjero, tenemos la ley de 28 de Octubre de 
1853 que previene que los documentos otorgados fuera de la 
República tendrán en ésta la fé que les concede el derecho si 
lo han sido en la forma prescrita por las leyes del país de su 
otorgamiento, y por las autoridades y funcionarios á quienes 
dichas leyes cometen tal encargo; que las firmas que los au-
toricen serán comprobadas por el agente diplomático ó consu-
lar de la República residente en el lugar ó Distrito del otor-
gamiento, quien dará fé de haber sido otorgado por persona 
legalmente autorizada para ello, expresando su carácter pú-
blico, y que por la notoriedad le consta hallarse expedita en 
el ejercicio de las funciones que desempeña. La firma del Mi-
nistro ó agente consular que haya hecho la comprobacion, se-
rá legalizada en México por el Ministerio de Relaciones. Pre-
viene además, que á los actos de notaría y registros autoriza-
dos por los agentes diplomáticos y consulares de la Repúbli-
ca, se dará la fé y crédito que les concede el derecho de las 
naciones siempre que el acto sobre que versen deba tener su 
ejecución en el territorio mexicano y no sea contrario á las 
leyes de la República; y que los actos de comprobacion que 
ejerzan solo tendrán plena fé cuando recaigan sobre la firma 
de funcionarios públicos en instrumentos de la misma clase, 
6 en documentos oficiales. Estas disposiciones que deben te-

nerse como vigentes para toda la Federación, han sido modi-
ficadas en parte ó complementadas, en lo que respecta al Dis-
trito federal y Territorio de la Baja-California, por los artícu-
los G76 á 679 del código de Procedimientos civiles. 

Con relación á las hipotecas otorgadas en país extranjero, 
hé aquí las disposiciones relativas de los principales códigos. 

El francés en su artículo 2128 dice: «Los contratos cele-
brados en país extranjero no pueden gravar con hipoteca bie-
nes situados en Francia, salvas las disposiciones contrarias á 
este principio contenidas en las leyes políticas ó en los tra-
tados.» 

Según esta disposición por regla general no pueden regis-
trarse en Francia las hipotecas constituidas en país extranje-
ro sobre bienes ubicados en el territorio francés, supuesto que 
la ley no reconoce como válidas semejantes hipotecas: como 
excepciones de esta regla se fijan las que determinen las le-
yes políticas ó los tratados. 

Establecen el mismo principio el código del Cantón de 
Vaud en su artículo 1589, el de Bolivia en su artículo 2156, 
el de los Estados Romanos en el 112, el de Holanda en el 
1218, y la ley de Toscana en su artículo 71. 

La ley de Bélgica en su artículo 77, salvas lasescepciones 
contenidas en las leyes políticas y tratados, dispone que las 
hipotecas otorgadas en país extranjero no producirán efecto 
alguno en Bélgica, sino en tanto que los actos que contienen 
la estipulación hayan sido visados por el Presidente del Tri-
bunal civil del lugar de la ubicación de los bienes. 

La ley española en su artículo 5? ordena que puedan ins-
cribirse las hipotecas otorgadas en país extranjero, que ten-
gan fuerza en España con arreglo á las leyes. 



El código argentino declara—artículo 22 título 14 libro 39 

—que pueden también constituirse hipotecas sobre bienes in-
muebles existentes en el territorio de la República por ins-
trumentos hechos en país extranjero, si estos se presentan 
debidamente legalizados. Lo mismo establece el código italia-
no en su artículo 1990. 

El código de Veracruz en su artículo 2334 dice: «Para que 
puedan inscribirse las escrituras otorgadas en país extranjero, 
se requiere el consentimiento del propietario de los bienes sobre 
que recae la inscripción, ó en su defecto un maudato judicial. 
Si son válidos los títulos conforme á las leyes generales de la 
República podrá hacerse la inscripción.» 

Art. 2039.—«.El que falsamente haga registrar 6 cance-
lar cualqaiera hipoteca, será responsable de los daños y perjui-
cios, y sufrirá ademas las penas que la ley impone á los falsa-
rios.» 

98.—A pesar de las prudentes precauciones de un regis-
trador entendido, podrá suceder que sea engañado y que al-
guno haga registrar una hipoteca falsa, ó cancelarla con ins-
trumentos falsos. En ambos casos se comete el delito de fal-
sedad, y el falsario deberá ser castigado con la pena corres-
pondiente a su delito, y sujeto á la indemnización de los da-
ños y perjuicios que se hayan causado, porque es condicion 
natural que la responsabilidad civil procede en todos los ca-
sos en que aun inculpablemente se viola una ley penal, eje-
cutando la acción que prohibe, ú omitiendo ejecutar la que 
ordena. El artículo 713 del código penal impone como pena 
á la falsificación de un documento público auténtico, tres años 
de prisión y una multa de cien á mil pesos si el falsario no 
llegare á hacer uso del documento falso. Én caso contrario 

se acumularán la falsificación y el delito que por medio de 
ella haya cometido el delincuente - artículo 718. 

—2040.—«Los encargados de los oficios de hipotecas tie-
nen obligación de dejar ver los registros á cualquiera persona 
(que lo pretenda, y de expedir las certificaciones que se les pidan 
de la libertad ó gravámenes de las fincas.» 

99.—Nuestro artículo establece la publicidad de los re-
gistros de una manera absoluta. Todo el mundo puede verlos, 
y el registrador tiene el deber de mostrarlos á quien lo pre-
tenda, y de expedir las certificaciones que se le pidan. No 
hay que indagar ó hacer constar de alguna manera, que el 
que solicita ver un registro tiene en ello un interés legítimo; 
basta su petición para que el registrador la obsequie sin difi-
cultad alguna. Nuestro código en esta parte ha establecido 
la mas amplia libertad y ha llevado el sistema de publicidad 
á su mas alto punto. De hecho no debe temerse que nadie 
que no tenga interés en ver un registro pierda su tiempo en 
satisfacer una curiosidad inútil 

Todos los códigos por regla general imponen al registrador 
la obligación de dar á quien lo pida las certificaciones respec-
tivas de los gravámenes ó de la libertad de los inmuebles. 
Así lo establece el artículo 2196 del código francés, el 2097 
de las Dos Sicilias, el 2320 de Cerdeña, el 1265 de Holan-
da, el 3354 de la Luisiana, el 24 de la ley de Baviera y el 
2066 del código Italiano. 

La ley española declara que los registros son públicos pa-
ra los que tengan interés conocido en averiguar el estado de 
los inmuebles inscritos; que los Registradores pondrán de ma-
nifiesto los registros en la parte necesaria, á las personas que 
á su juicio tengan interés en consultarlos, y que deberán expe-
dir las certificaciones respectivas—artículos 279, 280 y 281. 



El código Argentino ordena que el oficial encargado de las 
hipotecas no debe dar, sino por órden del juez, certificado de 
las hipotecas registradas, ó de que determinado inmueble es-
té libre de gravámen—artículo 39. 

El código de Veracruz en su artículo 2398 y el de Méxi-
co en el 2157 ordenan que el tenedor del registro estará obli-
gado á dar, á cualquiera que lo exija, pagando los justos de-
rechos, certificación de lo que en él conste, ó de que nada re-
sulta. 

Art- 2041.—Los encargados del registro son responsa-
bles, ademas de las penas en que puedan incurrir, de los daños 
y perjuicios á que dieren lugar: 

1° Si rehusan 6 retardan la recepción de los documentos que 
les sean presentados para su registro: 

2° Si no hacen los registros en la forma legal: 
39 Si rehusan expedir con prontitud los certificados que se 

les pidan: 
4° Si cometen omisiones al extender las certificaciones men-

cionadas, salvo si el error proviene de insuficiencia 6 inexacti-
tud de las declaraciones, que no les sean imputables.» 

—2042.—«-En los casos de los números 1° y & del ar-
tículo que precede, los interesados harán constar inmediatamen-
te por información judicial de dos testigos el hecho de haberse 
rehusado el encargado del registro, á fin de que pueda servirles 
de prueba en el juicio correspondiente.» 

100.—Establecido el registro de las hipotecas para garan-
tizar los derechos de los acreedores, y en general de todos los 
que contratan con relación á bienes raíces, justo es que los 
perjuicios que se sigan á alguno de la inobservancia por par-
te del registrador de las prescripciones legales, en materia de 
registro, sean á cargo de aquel. 

Entre las faltas que puede cometer el registrador son no-
tables las que menciona nuestro artículo 2041, en sus fraccio-
nes 2? y 4? 

Ya hemos visto que es nulo el registro cuando se contra-
viene á lo dispuesto en el artículo 2021 y en los 2024 á 2026. 
En ese caso, si por alguna de esas contravenciones, queda sin 
lugar en un concurso un crédito legítimo, los perjuicios que se 
causan son irreparables. En otros casos, el acreedor, no pu-
diendo hacer valer el título hipotecario porque los defectos 
sustanciales de la inscripción anulan el registro y la hipoteca, 
podrá hacerse pagar ejercitando la acción personal que según 
el contrato respectivo le corresponda. Pero si suponemos que 
el deudor no tiene otros bienes con que responder á sus obli-
gaciones que los hipotecados, como en el caso de concurso, el 
acreedor quedará sin ser pagado de su crédito por omisio-
nes del registrador en cuya pericia y eficacia ha debido con-
fiar. En cuanto á las omisiones en que haya incurrido el re-
gistrador al extender las certificaciones de los gravámenes ó 
de la libertad de un inmueble, las consecuencias son igual-
mente graves y transcendentales. Suponemos que una per-
sona tratando de comprar una finca, ocurre al registro públi-
co en solicitud de un certificado que haga constar los gravá-
menes que tenga, y que al expedirlo omita el registrador ha-
cer mención de alguno. El comprador adquiere la finca bajo 
el falso concepto de que solo tiene los gravámenes que apa-
recen en el certificado; bajo este concepto hace la compra y 
satisface el precio estipulado. Posteriormente un acreedor 
hipotecario con su título registrado en la forma debida, apare-
ce haciendo valer su hipoteca ¿el nuevo comprador estará obli-
gado á pagar ese crédito, ó bien puede pretender que no cons-
tando en el certificado respectivo está libre de toda obligación? 



Nuestro código nada resuelve á este respecto; pero cree-
mos que establecido el registro público para seguridad de los 
que contratan con relación á bienes inmuebles, en el caso pro-
puesto, el tercer adquirente está libre de toda obligación: 
el acreedor omitido tendrá su acción expedita contra el 
deudor, y por insolvencia de éste, contra el registrador cul-
pable. 

El código francés decide la cuestión en los términos que 
acabamos de indicar en el artículo 2198 que textualmente di-
ce: «El inmueble con respecto al cual se hubieren omitido en el 
certificado una ó varias inscripciones, quedará libre en manos 
del nuevo poseedor, salva la responsabilidad del conservador y 
con tal que haya pedido el certificado despues de la transcrip-
ción de su título, y sin perjuicio del derecho de tos acreedores 
para hacerse clasificar en el orden que les corresponda. si el 
adquirente no ha payado el precio 6 si el orden establecido en-
tre los acreedores no ha sido aprobado judicialmente.» La mis-
ma resolución contienen el artículo 2099 del código de las 
Dos Sicilias, el 2322 de Cerdeña, el 129 de la ley de Bélgi-
ca, y el 254 de los Estados Romanos. 

El código de Holanda la resuelve en el sentido contrario 
en el artículo 1267 que dice así: «El inmueble respecto del 
cual el conservador ha omitido en su certificado uno 6 varios 
gravámenes inscritos, no queda libre de los gravámenes omiti-
dos, salva la responsabilidad del conservador para con el que 
requirió el certificado en que tuvo lugar la omision, y salvo tam-
bién el recurso del conservador contra los acreedores indebida-
mente pagados.» El código Italiano en su artículo 2068 se 
expresa en estos términos: «En el caso de alguna diversidad 
entre el registro y la copia ó certificado expedido por el conser-
vador de hipotecas, se estará al registro, salva la rcsponsabilir 

dad del registrador por los daños causados por la inexactitud 
de la copia ó certificado.» 

Con relación á la responsabilidad de los registradores véan-
se los artículos 313 y siguientes de la ley hipotecaria espa-
ñola, en los que se consideran los diversos casos que pueden 
ocurrir y se deciden conforme á los principios de la ciencia y 
á las prescripciones de la equidad. 



L E C C I O N 1C5 

ARTICULOS 2043 A 2050-

Art. 2043.—«Los registros hipotecarios pueden ser can-
celados por consentimiento del acreedor ó por decisión judicial. 

—2044.—La cancelación consiste en la declaración hecha 
por el encargado del oficio de hipotecas, al margen del registro 
respectivo, de quedar extinguida la hipoteca en todos sus efec-
tos. 

—2045.—Esta declaración puede hacerse en virtud del 
consentimiento expreso 6 debidamente comprobado del acreedor, 
ó por sentencia ejecutoriada.» 

101.—Consiste la cancelación de un registro hipotecario-
en la declaración hecha por el encargado del oficio de hipóte 
cas, al margen del registro respectivo, de quedar extinguida 
la hipoteca con todos sus efectos. 

En buenos principios, la cancelación de un registro hipote-
cario debería producir el efecto de quitar á la hipoteca el va-
lor que le daba el registro. Ya hemos dicho que la hipoteca, 
ántes de estar registrada, está como inerte, sin vida ni efica-
cia: el registro la saca á la vida, la dá valor y la hace eficaz. 
También hemos dicho que esto debiera ser con relación á ter-

ceros interesados, puesto que respecto del deudor mismo es 
inicuo que se despoje á la hipoteca de todo efecto legal por 
falta de registro. Pero nuestro código no distinguiendo en-
tre los efectos de la hipoteca con relación á tercero y los que 
deba tener con relación al deudor, establece como regla ab-
soluta, que no producirá efecto alguno legal sino desde la fe-
cha en que fuere debidamente registrada—artículo 2016. 

Queda, pues, bien-establecido, que en el sistema de nues-
tro código, el efecto de la cancelación es extinguir la hipote-
ca con todos sus efectos. Esto puede verificarse en dos ca-
sos: l 9 cuando se ha extinguido la obligación á que servia de 
garantía la hipoteca; 29 cuando continuando la obligación prin-
cipal desaparece la garantía hipotecaria. 

Un acreedor puede consentir, para favorecer el crédito de 
su deudor, en que se cancele la hipoteca que le servia de ga-
rantía. En este caso, extinguida la hipoteca con todos sus 
efectos en virtud de la cancelación, ha quedado viva y sub-
sistente la obligación principal, que el acreedor podrá hacer 
efectiva por medio de una acción puramente personal. No 
así cuando la cancelación se consiente ú ordena por haberse 
extinguido la obligación garantizada, pues entonces desapare-
ce la garantía como una consecuencia natural de la extinción 
de la obligación principal, supuesta su calidad de obligación 
subsidiaria y accesoria. 

La cancelación puede verificarse de consentimiento del 
acreedor, ó por decisión judicial, según nuestro artículo 2043, 
en el primer caso, el consentimiento del acreedor debe ser ex-
preso, ó debe comprobarse competentemente; en el segundo, 
la decisión judicial debe contenerse en una sentencia que cau-
se ejecutoria—artículo 2045. 

Así como para constituirse una hipoteca voluntaria se ne-



cesita que el que la constituye tenga capacidad para obligar-
se y para enajenar sus bienes raíces, de la misma manera, 
para consentir en la cancelación, se necesita la misma capaci-
dad. El menor, el incapacitado, la mujer casada, no podrán 
consentir una cancelación sino por medio de sus representan-
tes. En este caso el consentimiento del acreedor está debi-
damente comprobado, según la expresión del artículo 2045. 

Cuando el acreedor tiene toda su cap;rcidad legal y puede 
obligarse, concurre á la cancelación con su consentimiento ex-
preso. 

La cancelación es un acto unilateral que por lo mismo no 
necesita aceptación. El acreedor declara que no existe ya el 
derecho que estaba garantizado con la hipoteca, ó bien, que 
existiendo, prescinde de la garantía hipotecaria. En uno ú 
otro caso, la manifestación explícita de su voluntad es todo 
lo que se exige para la cancelación y lo único que la hace efi-
caz y legítima. 

Si la cancelación se verifica en virtud de sentencia judicial, 
ésta debe ser de las que causan ejecutoria. No bastará, pues, 
que se pronuncie una sentencia que ordene la cancelación, si 
esta no causa ejecutoria por razón de la instancia en que se 
pronuncia, ó por no consentirla el acreedor en los casos en 
que proceda la apelación ó la súplica. 

Por último, la cancelación podrá ser total ó parcial, ya por-
que así lo pacten el acreedor y el deudor, ya porque así pro-
ceda según que se haya extinguido en su totalidad, ó solo en 
parte, la obligación garantida. 

Una última observación: cuando el consentimiento del acre-
dor para cancelar una hipoteca se contenga en algún instru-
mento público, otorgado con todas las formalidades y requi-
sitos de ley, bastará presentar al registrador, ora por el acre-

edor, ora por el deudor mismo á quien interesa la cancelación, 
el testimonio respectivo del instrumento en que se contiene. 

Nuestro artículo 2045 ordena que la cancelación puede ha-
cerse en virtud del consentimiento expreso; pero no decide en 
qué forma deberá expresarse ese consentimiento, por lo que 
creemos que podra hacerse constar en un instrumento públi-
co, en un instrumento privado, ó manifestarse al registrador 
de palabra compareciendo ante él el acreedor. Lo importan-
te parece que debe ser que conste de una manera inequí-
voca. 

En el caso de que ese consentimiento se haga constar en 
instrumento público, ninguna dificultad se presenta; pero ¿qué 
deberá hacer el registrador si el consentimiento se hace cons-
tar en un instrumento privado? Creemos que en este caso el 
registrador no deberá proceder á la cancelación sino hasta que 
se haga auténtico el documento que se le presenta. El deu-
dor, interesado en la cancelación, deberá dar al documento 
privado la autenticidad de que carece, haciendo que el acree-
dor lo reconozca judicialmente en la forma debida. Así lo 
dispone el código de la Luisiana en su artículo 3338. 

El código francés dispone q'ue las inscripciones se cancelan 
de consentimiento de las partes interesadas que tienen capa-
cidad para este efecto ó en virtud de sentencia pronunciada 
en última instancia ó pasada en autoridad de cosa juzgada, y 
que en uno y en otro caso el que requiere la cancelación debe 
presentar en la oficina del conservador el testimonio del acto 
auténtico en que constan el consentimiento ó la sentencia— 
artículos 2157 y 2158. 

Lo mismo establecen el código de Holanda en sus artículos 
1239 y 1240, el de las Dos Sicilias en sus artículos 2051 y 
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2052; el de Cerdeña en sus artículos 2270, 2271 y 2281 y 
el de la Luisiána ea sus artículos 3335, 3336 y 3337. 

La ley de Baviera establece, que la cancelación total ó par-
cial de una inscripción puede hacerse de consentimiento del 
acreedor ó en virtud de una sentencia judicial—artículo 85. 

La ley española en su artículo 82 ordena, que las inscrip-
ciones hechas en virtud de una escritura pública, no se can-
celarán sino por sentencia que cause ejecutoria, ó en virtud 
de otra escritura ó documento auténtico en que conste el con-
sentimiento del acreedor. 

El código argentino dispone lo siguiente: 
«La hipoteca y la toma de razón se chanelarán por consen-

timiento de partes que tengan capacidad para enajenar sus bie-
nes, ó por sentencia pasada en cosa juzgada»—art. 92—«Los 
tribunales deben ordenar la chancelación de las hipotecas, cuan-
do la toma de razón no se ha f undado en instrumento suficiente 
para constituir hipoteca, ó cuando la hipoteca ha dejado de 
existir por cualquier causa legal, 6 cuando el crédito fuere pa-
gado»—artículo 93— «El oficial anotador de hipotecas no po-
drá chancearlas si no so le presentan instrumentos públicos del 
c o n v e n i o de las partes, del pago del crédito, ó de la sentencia 
judicial que ordene la chancelación»—artículo 94—«Si la deu-
da por la cual la hipoteca ha sido dada, debe pagarse en dife-
rentesplazos, y se han dado al efecto letras ó pagarés, estos 
documentos y sus renovaciones deben ser firmados por^ el anota-
dor de hipotecas, para ser tomados en cuenta del crédito hipo-
tecario, y con ellos el deudor 6 un tercero, cuando estuviesen pa-
gados en su totalidad, puede solicitar la chancelación de la hi-
poteca. El anotador de hipotecas debe mencionar la fecha del 
acto de donde se derivan esos instrumentos»—artículo 95—«>S'¿ 
el acreedor estuviere ausente y el deudor hubiere pagado la deu-

da, podrá pedir al juez del lugar donde el pago debia hacerse, 
que cite por edictos al acreedor para que haga chancelar la hi-
poteca, y no compareciendo le nombrará un defensor con quien 
se siga el juicio sobre el pago del crédito y chancelación de la hi-
poteca»—artículo 96. 

El código italiano establece también dos modos de cancela» 
cion: el consentimiento y la sentencia:—artículos 2033 y 2036 
—y ordena que se verifique anotando el conservador al már-
gen de la inscripción que esta queda cancelada—art. 2038. 

Por último, el código de México ordena: 1° que la inscrip-
ción se extingue de derecho sin necesidad de cancelación cuan-
do espira el término fijado á su duración; 2° que la inscrip-
ción se extingue en todo caso por la cancelación; 3° que esta 
puede hacerse de consentimiento de las partes constante en 
escritura pública; 4? que los tribunales deberán ordenarla 
cuando la inscripción se hizo sin título ó por un título nulo y 
cuando el derecho inscrito se haya extinguido legalmente; 5° 
que el tenedor del registro hará de oficio la cancelación, cuan-
do se trate de las hipotecas legales del vendedor, de los co-
herederos ó copropietarios ó del permutante si se acreditare 
en forma auténtica el pago 6 la consignación; 69 que todas las 
inscripciones del derecho hipotecario se cancelarán cuando se 
presente un. título auténtico que justifique la confusion de la 
propiedad y del derecho inscrito, en una misma persona—ar-
tículos 2134 á 2138—Iguales principios establece el código 
de Veracruz en sus artículos 2375 á 2379. 

Art. 2048.—«Los padres como administradores de los 
bienes de sus hijos, los tutores de menores é incapacitados, y cua-
lesquiera otros administradores, aunque habilitados para recibir 
pagos y dar recibos, solo pueden consentir en la cancelación del 



registro relativo á cualquiera hipoteca de sus representados, en 
el caso de paga real 6 por sentencia judicial.» 

102.—La prohibición que contiene el artículo transcrito 
es en favor de los menores é incapacitados. El^que tiene ca-
pacidad legal para obligarse y enajenar sus bienes, puede con-
sentir en la cancelación de la inscripción hipotecaria, aunque 
no se extinga, sino que subsista la obligación garantida; pero 
el padre, el tutor el representante del ausente, no deberán 
consentir en la cancelación sino cuando extinguida la deuda 
quede también extinguida la hipoteca. Así lo establecen en 
los propios términos, el código de Cerdeña en su artículo 
2273, el moderno código italiano en su artículo 2035 y el de 
Portugal en su artículo 993. 

2047.—«La cancelación legal del registro por efecto de sen-
tencia ejecutoriada que lo ordene, tiene lugar: l9 Cuando extin-
guida la deuda en todo 6 en parte, rehusa el acreedor injusta-
mente dar su consentimiento para la cancelación total 6 parcial; 
29 En el caso de nulidad del registro.» 

103.—Ya vimos antes, que la cancelación del registro 
puede hacerse de consentimiento del acreedor ó por disposi-
ción judicial, y que en este segundo caso la sentencia que lo 
ordene debe tener la fuerza ó autoridad de la cosa juzgada. 
El presente artículo declara en qué casos se hace la cancela-
ción en virtud de una sentencia que la ordene: l 9 Cuando ex-
tinguida la deuda en toda ó en parte rehusa el acreedor dar 
su consentimiento para la cancelación total ó parcial; 29 En 
el caso de nulidad del registro. 

Si la deuda se ha extinguido en el todo, La hipoteca, obli-
gación puramente subsidiaria y accesoria se extingue también: 
si aquella solo se ha extinguido en una parte, solo en la par-

te respectiva continuará siendo eficaz y válida la garantía. 
En ambos casos el acreedor está obligado á consentir en la 
cancelación, y en ambos casos puede ser estrechado judicial-
mente á cumplir con este deber. 

Cuando el registro es nulo debe también cancelarse, y pue-
de serlo, ya porque la hipoteca sea nula, ya porque el regis-
tro esté afectado de nulidad en su forma por haberse contra-
venido á las disposiciones de los artículos 2021 y 2024 á 
2026. En todo caso debe cancelarse, supuesto que confor-
me a lo dispuesto por el artículo 2037, el registro conserva 
sus efectos mientras no fuere cancelado ó se declare pres-
crito. 

En los casos en que se cancele el registro por defectos de 
forma que no afectan á la validez de la hipoteca y de la obli-
gación á que esta sirve de garantía, el acreedor cuya inscrip-
ción se ha mandado cancelar, podrá hacerlo de nuevo subsa-
nando los anteriores defectos; pero entonces el nuevo registro 
solo surtirá efecto desde su fecha, y la hipoteca quedará pos-
puesta á las que se hubieren inscrito durante la ausencia le-
gal del registro cancelado. 

El articulo 79 de la ley española dice á la letra: 
«Podrá pedirse y deberá ordenarse en su caso la cancelación 

total: 19 Cuando se extinga por completo el inmueble objeto de 
la inscripción: Cuando se extinga también por completo el 
derecho inscrito: 39 Cuando se declare la nulidad del título en 
cuya virtud se haya hecho la inscripción: Jy Cuando se declare 
la nulidad de la inscripción por falta de alguno de sus requisi-
tos esenciales, conforme á lo dispuesto en el artículo 30.» 

El código Sardo dice: «La cancelación es forzosa siempre 
que la decretan los tribunales en sentencia ó auto pasado en au-
toridad de cosa juzgada»—artículo 2277—«Se ordenará la 



cancelación en los casos de extinción del privilegio ó de la hipo-
teca y cuando la inscripción sea nula. La inscripción es nula 
cuando se ha hecho sin fundamento de ley ó título que confieran 
privilegio ó hipoteca, 6 cuando ha sido hecha antes de la época 
fijada en el articulo 2217 ó despues de la indicada por el ar-
tículo 2218. La omisión en el título constitutivo del crédito ó 
en los dos extractos de alguna de las indicaciones prescritas y 
los errores que en ellos se cometan producirán nulidad de la 
inscripción, siempre que haya incertidumbre absoluta sobre las 
personas del acreedor ó del deudor, sobre los bienes gravados ó 
sobre la naturaleza y el importe del derecho que se quiso ase-
gurar. Se ordenará la rectificación a expensas del acree-
dor en los casos de otras omisiones ó errores.»—artículo 
2278. 

Art. 2048.—Xa acción para cancelar ó rectificar el re-
gistro, se intentará en el juzgado de primera instancia á cuya 
jurisdicción corresponda el oficio en que se asentó aquel.» 

104.—La decisión del artículo anterior no importa la de-
claración de que el único juez competente para ordenar la 
cancelación es el del Distrito jurisdiccional en que se encuen-
tran los bienes hipotecados. La competencia del juez del lu-
gar á donde corresponde el oficio del registro es para el caso 
en que se pida la cancelación mediante el ejercicio de la ac-
ción que tiene el deudor para pedirla. En estos casos la de-
manda es sobre la cancelación, y el juez competente para co-
nocer de esa demanda es el del lugar á donde corresponde el 
oficio. 

Podrá ser que el actor entable su demanda de cancelación 
ante un juez que no sea el de la ubicación de los bienes. Si 
el demandado no declina la jurisdicción en la forma que es-
tablece el código de procedimientos, es decir, por medio de 

una inhibitoria, habrá consentido la jurisdicción prorogando la 
del juez ante quien se le demanda. 

Podrá ser también que la cancelación se ordene como con-
secuencia natural de una decisión judicial. En este caso la 
materia del juicio no ha sido la cancelación, y un juez que no 
ha sido el del lugar del oficio, habrá tenido jurisdicción com-
petente para ordenar la cancelación. 

El artículo 2159 del código francés establece á este res-
pecto los principios siguientes: «La cancelación no consentida 
se pide al tribunal en cuya jurisdicción se ha hecho Id inscrip-
ción, á no ser que dicha inscripción se haga hecho para seguri-
dad de una condenación eventual ó indeterminada, sobre cuya 
ejecución ó liquidación sostengan un litigio el deudor y el pre-
sunto acreedor, ó para cuyo conocimiento sea competente otro 
tribunal, pues en este caso ante él deberá instaurarse ó remitir-
se la demanda de cancelación. Sin embargo, el convenio cele-
brado por el acreedor y el deudor para que en caso de diferen-
cia conozca de la demanda el tribunal que hayan designado, de-
berá ser ejecutado por ellos.» 

Ya vimos antes que conforme al mismo código el acreedor, 
al tiempo de hacer la inscripción, debe designar un domicilio 
elegido por él en los límites del distrito ó partido á que cor-
responde la oficina del registrador—artículo 2148,—y que 
él, lo mismo que sus representantes ó cesionarios tienen dere-
cho de cambiar el domicilio escogiendo otro en el mismo dis-
trito—artículo 2152—y por último, que las acciones que pue-
den nacer de las inscripciones deben intentarse ante tribunal 
competente por medio de citaciones personales hechas al acre-
edor en el último de los domicilios electos en el registro— 
artículo 2156. 

Los principios establecidos por el citado código francés en 



ŝii artículo 2159, los establecen también el código de Holan-
da en su artículo 2141; el de las Dos Sicilias en el 2053 y el 
de Cerdeña en el 2282. 

A r t . 2049 .—«S i un título hubiere sido registrado en di-
versos oficios, se intentará la acción en el juzgado en cuya ju-
risdicción esté situada la mayor parte de los bienes gravados; 
regulándose aquella por la mayor cuantía de la contribución di-
recta.» 

105.—La regla que fija el artículo anterior supone que 
la contribución directa sobre bienes inmuebles se cobra sobre 
una misma base en los diferentes lugares á que corresponden 
los oficios en que se ha hecho h inscripción. 

En el Distrito federal la contribución sobre fincas urbanas 
se cobra con arreglo á los productos de las mismas, de mane-
ra que si un título hipotecario que comprende fincas, ubica-
das unas en la capital, y otros en el partido judicial de Tlal-
pam, se ha registrado, como debe ser, en México y en Tlal-
pam, el juez competente para conocer de una demanda de 
cancelación será aquel en cuya jurisdicción esté situada la 
mayor parte de los bienes, calculada por la mayor cuantía de 
la contribución directa que se cobra sobre una misma base en 
ambos lugares—el once por ciento mensual sobre los produc-
tos;—pero si en un lugar se cobra la contribución directa so-
bre los productos y en otro sobre el valor de las fincas, ó si 
cobrádose en ambos sobre una misma base, por ejemplo, so-
bre el valor, la cuota ó tanto por ciento, es diferente; ó por 
último, si tratándose de una misma ley fiscal, como la que 
actualmente rige en el Distrito, unas fincas, las situadas en 
México, son urbanas que pagan el once por ciento sobre sus 
productos, y las situadas en Tlalpam son rústicas que pagan 
el 6 al millar sobre su valor ¿que habrá que hacer para deci-

dir la competencia suscitada entre el juez de Tlalpaui y uno 
de México? 

El espíritu del artículo fué establecer la competencia en 
favor del juez en cuya jurisdicción esté ubicada la mayor par-
te de los bienes; en consecuencia si la regla fijada por él no 
es aplicable al caso que se presenta, deberá apreciarse la ma-
yor cuantía de bienes por los medios y pruebas comunes. 

Las dificultades de aplicación que acabamos de indicar, no 
las preséntala 2?fracción del artículo 2282 sardo, del que pa-
rece que se tomó nuestro artículo, pues el código de Cerdeña 
al fijar la misma regla que el nuestro, ha tenido en cuenta 
que la contribución territorial es una misma para todo el país. 
Por lo demás, habría sido de desear qne la comision hubiera 
aceptado la parte final de la referida fracción del artículo 
2282, que dice, que será competente el juez en cuyo distrito 
se encuentre una parte de los bienes hipotecados, con tal que 
allí tenga su domicilio el acreedor demandado. 

A r t . 2050.—«-La organización de los oficios de hipoteeas, 
los derechos y obligaciones de los registradores, la forma de las 
inscripciones y los demás puntos concernientes al desarrollo del 
sistema hipotecario, se determinarían en un reglamento especial.» 

106.—El reglamento á que se refiere el artículo anterior, 
es de 28 de Febrero de 1871 que puede verse al fin de la se-
gunda parte do ésta obra. 



L E C C I O N 17" 

ARTICULOS 2051, 2052 y 2053-

Art. 2051.—Las hipotecas se extinguen: 
1° Por la rescisión, por la nulidad y por la extinción de las 

obligaciones á que sirven de garantía: 
2° Por la destrucción del predio hipotecado, salvo lo dis-

puesto en el artículo 1960: 
rfì Por la remisión expresa del acreedor: 
Jy Por la declaración de estar prescrito el registro, según lo 

dispuesto en los artículos 1988 á 1992; 2037 y 2043 d 204o: 
Por la resolución 6 extinción del derecho del deudor so-

bre el predio hipotecado: 
6° Por la expropiación del predio hipotecado por causa de 

utilidad pública, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 
1961.» 

107.—Nos ocuparemos por su órden de las causas que se 
expresan en el presente artículo para la extinción de las hi-
potecas. 

Por regla general, la extinción de la obligación garantida 
con una hipoteca, extingue también ésta. Hemos repetido 
con frecubncia que la hipoteca, obligación accesoria y subsi-
diaria, no puede existir si no existe la obligación principal. 

En consecuencia, si ésta desaparece, desaparece necesariamen-
te aquella, porque lo accesorio no puede subsistir siu lo prin-
cipal. 

Sí, pues, la obligación á que ha servido de garantía una 
hipoteca, se ha extinguido, ora porque el deudor la haya sa-
tisfecho, ora porque judicialmente se haya declarado nula, ó 
bien porque siendo válida haya caducado por rescicion, en to-
dos estos casos la desaparición de la obligación principal im-
porta necesariamente la desaparición de la hipoteca. 

Nuestro artículo habla especialmente de la rescicion, de la 
nulidad y de la extinción; pero la realidad es que esta última 
comprende á aquellas, y que habría bastado señalar como cau-
sa necesaria de la extinción de la hipoteca la extinción de la 
obligación. La rescisión y la nulidad no son sino medios de 
extinguir una obligación que es ó se supone válida. 

Estos principios se consignaron seguramente en el código 
francés, que en su artículo 2180 señala como la primera de 
las causas que extinguen la hipoteca, la extinción déla obliga-
ción principal. Siguen al código francés el de las Dos Sicilias, 
en su artículo 2074, el de Cerdeña en el 2298, el de Holan-
da en el 125o y el de Yaud en el 1610. 

La ley de Baviera en su artículo 71 dice: "La hipoteca se 
extingue: 5? Por el pago de la deuda, 79 Pol-
la anulación del crédito; y el código de la Luisiana en su ar-
tículo 8374, frcccion 4?, dice: que la hipoteca se extingue por 
la extinción de la deuda para cuya seguridad se habia cons-
tituido. 

La ley española no se ocupa especialmente de la extinción 
de la hipoteca, pero fija reglas para la de las inscripciones, y 
en su artículo 79 declara que podrá pedirse y deberá orde-
narse la cancelación total. "2? Cuando se extinga también 



por completo el derecho inscrito; 3° Cuando se declare la nu-
lidad del título en cuya virtud se haya hecho la inscripción.» 

El código argentiuo dice que la hipoteca se acaba por la 
extinción total de la obligación principal sucedida por alguno 
de los modos designados para la extinción de las obligaciones, 
—artículo 80;—-y que los tribunales deben ordenar la cance-
lación de la hipoteca, cuando ésta ha dejado de existir por 
cualquier causa legal, ó cuando el crédito fuere pagado,—ar-
tículo 93. 

El código italiano reconoce como la primera causa de la 
extinción de la hipoteca la extinción de la obligación, —ar-
tículo 2029. 

Por último, el código de México en su artículo 2090 y el 
de Veracruz en el 2327, declaran que la hipoteca se extingue 
con la obligación principal, y por todos los otros medios con 
que se extinguen las demás obligaciones. 

108.—La destrucción del predio hipotecado es otra délas 
causas que extingue la hipoteca constituida sobre él. Así lo 
declara la 2* fracción del artículo que analizamos, haciendo 
la salvedad de lo dispuesto en el artículo 19G0. 

Si la finca hipotecada se ha destruido por un incendio, ó 
por cualquiera otro caso fortuito, el acreedor conserva su de-
recho hipotecario sobre los restos de la finca, y queda afecto 
al pago el valor del seguro si la finca estaba asegurada. Tal 
es la disposición del artículo 1960 á que se refiere el que 
ahora analizamos. 

De esto resulta, que si la finca hipotecada no se ha des-
truido del todo sino solo en parte, la hipoteca subsiste sobre 
la parte no destruida y sobre el terreno en que estaba edifi-
cada, supuesto que conforme al artículo 1944 la hipoteca de 
predios comprende la área ó superficie nuda que sirve de base 

al edificio, á menos que éste se haya construido sobre terreuo 
ajeno, según lo resuelto por el artículo 1945. 

Se ha dicho que destruida la finca hipotecada, la hipoteca 
subsiste sobre la parte no destruida. ¿Subsistirá sobre los 
materiales que sobrevivan á la destrucción? 

Los materiales que quedan de una finca destruida no son 
parte de la finca. Ha dejado de existir entre ellos el vínculo 
que los unía para formar un todo único: al ser separados han 
dejado la naturaleza que por razón de su unión habían adqui-
rido; vuelven á ser bienes muebles, artículo 790,—y como ta-
les incapaces de ser hipotecados. Así, pues, el acreedor hi-
potecario no podrá ejercer su derecho sobre los materiales 
salvados de la destrucción de una finca. 

En nuestra antigua legislación se reconocía también como 
causa legal de la extinción de la hipoteca, la pérdida ó des-
trucción de la cosa hipotecada; pero con relación á los mate-
riales ó escombros, se tenia como cierto que al menos mien-
tras parecen destinados á la reconstrucción del edificio arrui-
nado, quedan afectos á la hipoteca. 

El código francés no señala entre las causas que extinguen 
la hipoteca la destrucción de la cosa hipotecada; pero en su 
artículo 1302 establece que "cuando un objeto cierto y deter-
minado que era objeto de la obligación, llega á perecer, se co-
loca fuera del comercio humano, ó se pierde de manera que 
se ignore absolutamente su existencia, la obligación se extin-
gue si la cosa ha perecido ó se ha perdido sin culpa del deu-
dor y sin estar constituido en mora.» 

La ley de Baviera en su artículo 76 dice: la pérdida de la 
cosa extingue la hipoteca; pero esta renace de pleno derecho 
con la cosa misma. 

El código argentiuo en su artículo 88 dice: "Si el inmueble 



hipotecado tiene edificios, y éstos son destruidos, la hipoteca 
solo subsiste sobre el suelo y no sobre los materiales que for-
maban el edificio. Si este es reconstruido, la hipoteca vuel-
ve á gravarlo." 

Por último, el código italiano señala como causa de la ex-
tinción de la hipoteca, la destrucción del inmueble gravado, 
—artículo 2029—; pero declara afecta á la obligación hipote-
caria la suma que en los casos de seguro esté obligado á pa-
gar el asegurador como indemnización,—artículo 1951. 

109.—La tercera causa que consigna nuestro artículo es 
la remisión expresa del acreedor. 

Si el deudor ha satisfecho la obligación que tenia garanti-
zada con hipoteca, aquella se ha extinguido, y con ella la hi-
poteca que le servia de garantía; pero podrá suceder que sin es-
tar satisfecha la obligación, el acreedor consienta en que se can-
cele la hipoteca, remitiendo al deudor no la obligación princi-
pal, sino la secundaria ó accesoria que consiste en la hipote-
ca. En este caso hay una verdadera remisión de la hipoteca: 
el acreedor consiente en que su crédito no tendrá en lo de 
adelante otra garantía que la que consiste en la buena fé y 
en la fidelidad de su deudor, y la hipoteca por lo mismo, ha 
quedado extinguida con todos sus efectos. El acreedor no 
podrá ejercitar la acción hipotecaria ni contra el deudor mis-
mo, ni contra otros acreedores ó terceros interesados. 

Este modo de extinguirse las hipotecas lo reconocen en ge-
neral todas las legislaciones. El código francés lo consagra 
en su artículo 2180, fracción 2?; el de las Dos Sicilias en su 
artículo 2074; el de Cerdeña en el 2300; el de la Luisiana en 
el 3374, fracción 5?; el de Holanda en el 1253, fracción 2?; 
el de Vaud en el 1610, la ley de Baviera en su artículo 71, 

fracción 4?, el código argentino en su artículo 86, y por últi-
mo el código italiano en su artículo 2029, fracción 3^ 

110.—Nuestro artículo enumera en cuarto lugar la pres-
cripción. 

En el sentido en que usa ésta palabra nuestro código, se 
comprende mas bien la idea de la caducidad que la de pres-
cripción. Si ha concluido el tiempo porque se convino que 
durara la hipoteca como garantía de una obligación, es evi-
dente que en lo de adelante, si la obligación principal no se ha 
extinguido por otros medios, continuará existiendo, pero con 
calidad de no estar ya asegurada cou la hipoteca. 

En el mismo supuesto, si al constituirse la obligaciou hipo-
tecaria no se señaló término á su duración, transcurridos los 
diez años que fija la ley, la obligación principal ha quedado 
privada de la garantía, y la hipoteca se ha extinguido por 
efecto de caducidad de la inscripción. 

Esto mismo debe decirse en los casos de próroga á la ex-
piración del término prorogado, esto es, del que las partes fi-
jaron ó del que en defecto de convención fija el artículo 1990. 

r 
En todos los casos referidos, mientras el registro no se can-

cele, conserva su valor ó fuerza legal,—art. 2037—, y pue-
de cancelarse por consentimiento del acreedor interesado, ó 
en su defecto por sentencia judicial que cause ejecutoria. 

liemos dicho ya, que en todos los casos en que se fija un 
término á la duración de los efectos del registro, se debe en-
tender esto con relación á terceros interesados. Si alguno ha 
comprado en calidad de libre una finca gravada y el acreedor 
deja pasar el término señalado á la duración del registro, el 
nuevo propietario quedará libre de toda reclamación, y el 
acreedor solo tendrá una acción personal contra su deudor 



para exigir el pago de la deuda. De la misma manera, si ha-
biendo sobre un inmueble varios gravámenes, uno de los acree-
dores hipotecarios deja pasar el término señalado á la dura-
ción del registro sin renovar la inscripción, la hipoteca habrá 
perdido su valor en concurrencia con los otros créditos hipote-
carios, y los que fueren posteriores al registro caido en cadu-
cidad, adquirirán prelacion y preferencia respecto del registro 
extinguido ó prescrito, como si hubieran sido anteriores á él. 

En cuanto al deudor, no queda libre de la acción hipoteca-
ria que el acreedor puede ejercitar, sino cuando habiendo tras-
currido veinte años desde que se pudo ejercitar la acción con 
arreglo al título inscrito, el acreedor no la ha ejercitado. En 
ese caso la hipoteca se ha extinguido con todos sus efectos 
mediante la prescripción de la acción hipotecaria—art. 1968— 
Nos referimos aquí á lo que tenemos dicho al comentar este 
mismo artículo. 

Señalan la prescripción como causa de la extinción de la 
hipoteca, el Código francés en su art. 2180 frac. 4*, el de las 
dos Sicilias en su art. 2074, el de la Luisiana en su art. 3374 
frac. 6?, el .le Yaud en el 1610 frac. 4^: la ley de Baviera en 
su art. 71 frac. dice, que la hipoteca se extingue por la 
expiración del tiempo porque fué constituida. Esto mismo 
declara el código italiano en su artículo 2029, fracción 5^,— 
el artículo 90 del código argentino dice, que la hipoteca se 
extingue pasados diez años desde su registro en el oficio de 
hipotecas. Por último, el código de Cerdeña en su artículo 
2301 dice: Las hipotecas se extinguen igualmente por la pres-
cripción. En cuanto á los bienes que se conservan en poder 
del deudor, la prescripción no se verifica sino por el transcur-
so del tiempo requerido para la prescripción del crédito mis-
mo, y en cuanto á los bienes poseídos por un tercero se veri-

fica por el solo lapso de treinta años. Principios semejantes 
establece el código de Vaud en el artículo 1610. 

111.—La resolución ó extinción del derecho del deudor 
sobre el predio hipotecado, es otra de las causas que extin-
gue la hipoteca. 

Si el deudor no tenia sobre el predio hipotecado sino un 
derecho condicional ó resoluble, no ha podido gravarlo sino 
con sujeción á las condiciones y limitaciones de su derecho 
de propiedad: en consecuencia si se ha realizado la condicion 
ó por cualquiera otra causa se ha resuelto el derecho del deu-
dor sujeto desde un principio á esta eventualidad, el acreedor 
que se conformó con una hipoteca que sabia que podia hacer-
se ineficaz, debe conformarse con que su derecho hipotecario 
se extinga al extinguirse ó resolverse el derecho del deudor. 
Nos referimos á lo que tenemos dicho sobre este particular 
al hablar de los artículos 1976 y 1977. 

El código de las Dos Sicilias en la parte final del artículo 
2074, el de la Luisiana en la fracción 3^ del 3374 y el argen-
tino en su artículo 87 señalan esta causa entre las que extin-
guen la hipoteca. 

112.—La expropiación del prédio hipotecado por causa 
de utilidad pública, es la sexta y última causa que señala 
nuestro artículo á la extinción de la hipoteca. 

La expropiación por causa de utilidad pública no puede te-
ner lugar conforme á nuestro código fundamental, sino con 
estas dos condiciones: que preceda el avaluó del prédio ú 
objeto expropiado; 2^ que preceda igualmente el pago que 
corresponde al propietario expropiado. 

Si, pues, la expropiación se hace con las condiciones que 
fija la ley constitucional, el acreedor subroga sobre el precio 



la acción hipotecaria que tenia sobre la finca expropiada, y 
puede pretender que se le apli ".e de él la cantidad neeesaria 
para el pago de su crédito, si fuere de plazo cumplido, ó que 
se imponga á su satisfacción po r el tiempo que falte para el 
vencimiento. Tal es el derech o que consagra en favor del 
acreedor hipotecario el artículo 1961 que deja á salvo la dis-
posición del presente. 

Fijemos la atención en que lio que extingue la expropiación 
es la hipoteca, no el crédito, y que lo que asegura al acre-
dor el artículo 1961, es un me«lio de subrogar una garantía 
en lugar de otra que ha desaparecido. Si, pues, el acreedor 
no ha podido obtener que se le aplique en pago ó que se ase-
gure una parte del precio de la expropiación, todo lo que ha 
perdido es la garantía que quiso proporcionarle la ley; por lo 
demás, conserva en toda su fuerza su acción personal contra 
el deudor, á quien puede estrechar al cumplimiento de la 
obligación. 

Hay mas: cuando el prédio hipotecado disminuye de valor, 
sin culpa del deudor, este puede mejorar la hipoteca, y en el 
caso de que rehuse hacerlo, el acreedor tieue derecho para 
exigir que se haga el pago, aun cuando el crédito no sea de 
plazo cumplido. Tal es la disposición del artículo 1963. 

De esto inferimos que de la misma manera, si el prédio hi-
potecado ha perdido su valor para el deudor, lo que se veri-
fica en virtud de la expropiación, el acreedor tendrá derecho 
para pedir que se amplíe la hipoteca, esto es, que se consti-
tuya otra sobre bienes libres del deudor, ó bien que se le an-
ticipe el pago si el deudor rehusa la constitución de la hipo-
teca. 

113.—Nuestro código olvidó señalar una causa importan-

te para la extinción de la hipoteca. La expropiación for-
zosa. 

Cuando alguno adquiere en subasta pública la propiedad de 
un inmueble cuyo precio satisface, los acreedores hipotecarios 
subrogan sobré *este precio la acción que tenían sobre el in-
mueble vendido, que debe pasar libre á poder del comprador. 
Este por lo mismo tiene su derecho expedito para hacer que 
se cancelen las hipotecas que gravan el inmueble, y si por des-
cuidar esta prudente precaución, despues de pagado el precio 
del remate, aparece uno ó mas acreedores hipotecarios cuyos 
créditos no fueron satisfechos, el comprador podrá oponer á 
la eficacia de esos créditos por lo que á él respecta, que las 
hipotecas quedaron legalmente extinguidas. 

Consagran estos principios el código argentino en su artícu-
lo 89, la ley de Baviera en su artículo 81, el código del Es-
tado de México en su artículo 2081 y el de Veracruz en su 
artículo 2315. 

A r t . 2052 .—«La hipoteca revivirá si el pago quedare sin 
efecto, ya sea porque la cosa se pierda por culpa del deudor y 
estando todavía en su poder, ya sea porque el acreedor la pier-
da en virtud de eviccion.» 

114.—Supone este artículo que el pago de la deuda que 
estaba garantizado con una hipoteca se verificó dando al acre-
dor alguna cosa mueble ó inmueble. Esta dación en pago pro-
dujo los mismos efectos que el pago, esto es, extinguió la 
obligación y con ella la garantía que la aseguraba, la hipo-
teca. 

Por regla general la cosa perece para su dueño. Perfeccio-
nado el contrato de dación en pago, el riesgo de la cosa es de 
cuenta del acreedor—artículo 1546;—pero es de cuenta del 



deudor si por culpa de este se pierde ó deteriora—artículo 
1547—y se presume esa culpa mientras uo se pruebe lo con-
trario—artículo 1558. 

Esto supuesto, si el pago queda sin efecto porque la cosa 
se pierda por culpa del deudor y estando aun'fcn s* poder, la 
hipoteca, que se habia extinguido con la obligación á que ser-
via de garantía, revive con la obligación misma. 

Lo mismo se verifica si el pago queda sin efecto porque el 
acreedor pierda en juicio la cosa con que se habia hecho. 

Hay lugar á la eviccion cuando el que adquirió alguna cosa 
es privado de ella en todo ó en parte por sentencia que cause 
ejecutoria y en virtud de algún derecho anterior á la adquisi-
ción—artículo 1604—Puede pactarse que no responderá de 
ella el que trasmite la cosa—artículo 1606;—pero si no se ha 
hecho tal renuncia, si el que trasmite se ha obligado expresa-
mente á responder por la eviccion, ó bien si nada se ha esti-
pulado á este respecto, el deudor está obligado á ella. En 
consecuencia, si la dación en pago habia extinguido la deuda, 
perdida la cosa para el acreedor en virtud de un derecho an-
terior á su adquisición, cesan los efectos de la dación en pa-
go, revive la obligación y con ella la hipóte que le servia de 
garantía. 

En este caso podrá suceder que el registro no esté cance-
lado, y como ya hemos dicho que conserva sus efectos mien-
tras no se cancele ó se declare prescrito, es evidente que al 
renacer la hipoteca renace con la prelacion que la daba la fe-
cha del registro. Si por el contrario, la inscripción hubiere 
sido cancelada, la hipoteca solo revivirá tomando su lugar ó 
rango en el órden que le corresponda según la fecha de la 
nueva inscripción, como lo dispone el artículo siguiente. 

Nuestro artículo 2052 parece tomado del artículo 2299 

del código de Cerdeña que establece á este respecto los mis-
mos principios. Los acepta el código Italiano en sus artícu-
los 2G31 y 2032 y el de Portugal en su artículo 1029. 

Art. 2053.—En los dos casos del artículo anterior, si el 
regisiro hubiere sido ya cancelado, revivirá solamente desde la 
fecha de la nueva inscripción; quedando siempre salvo al acre-
edor el derecho para ser indemnizado por el deudor de los da-
ños y perjuicios que se le hayan seguido.» 

115.—Si el registro estaba ya cancelado, la hipoteca que1 

revive no tiene su prelacion sino desde la fecha de la nueva 
inscripción. Una vez cancelado el registro, los acreedores que 
han contratado con el deudor y se han conformado con la hi-
poteca, lo han hecho en el concepto de que la finca no recono-
cía un gravámen anterior. Sin esa circunstancia no habrían con-
tratado ó lo habrían hecho bajo la fé de otra garantía que les 
inspirase mas confianza. Es por lo mismo justo que al revivir 
la hipoteca no ataque ni destruya garantías y derechos cons-
tituidos legítimamente durante el intermedio entre la cancela-
ción y la nueva inscripción. 

Si no fuera así, además de que se atacarían los fueros de la 
justicia, se daría ocasion á frecuentes fraudes, cada uno de los 
que sería un golpe al sistema hipotecario, cuyo principal obje-
to es crear y robustecer el crédito territorial. 

Si como suponemos, cancelado el registro se ha constituido 
otra ú otras hipotecas, es evidente que el acreedor, al revivir 
con la obligación que creía extinguida la hipoteca que la ga-
rantizaba, se encuentra con una garantía insuficiente. En este 
caso sufre un perjuicio notable: su crédito que tenia un lugar 
preferente, se encuentra postergado, y podrá ser que la finca 
hipotecada no baste á cubrirlo, por lo menos en parte. Esos 
daños y perjuicios son á cargo del deudor, quien estará obliga-



do á mejorar la hipoteca, que de hecho ha disminuido de valor 
para el acreedor, ó bien á pagar el crédito ó la parte de él que 
no alcance á cubrir la hipoteca. Ya dijimos en el artículo ante-
rior que este y el que ahora nos ocupa, están tomados del Có-
digo de Cerdeña, cuyas disposiciones acepta el italiano. 

L E C C I O N 18A 

DEL PROCEDIMIENTO EN MATERIA 
DE NIPOTECAS. 

§ l9 Nociones generales. 

Se llama acción el medio legal de que se vale aquel que 
tiene algún derecho consagrado por la ley para ejercitarlo y 
hacerlo valer en juicio. 

Por regla general toda acción se ejercita para la consecu-
ción del derecho á que corresponde, en juicio contradictorio: 
en consecuencia, y valiéndonos de la definición que consagra 
nuestra antigua jurisprudencia, podemos decir, que juicio es: 
legítima contención de causa que se ventila entre actor y reo 
para que los pleitos se terminen por autoridad pública. 

No es de nuestro propósito indicar en este lugar las diver-
sas especies de juicio que conoce nuestra jurisprudencia, de-
rivadas del fin que se intenta, de lo que se pide, de las per-
sonas que intervienen, del efecto que producen, y de los jue-
ces ante quienes se siguen, bastando á nuestro objeto recordar 
que por razón del modo de proceder el juicio es ordinario, 
cuando se guardan en su tramitación el órden y largas solem-
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nidades del procedimiento; y sumario, cuando el juez conoce 
breve y sumariamente, atendiendo mas á la verdad que á las 
solemnidades del derecho. 

Nuestro código de procedimientos expresa bien cuales son 
las solemnidades que deben observarse en los juicios ordina-
rios, y cuales las que hay que guardar en los sumarios: ésta 
circunstancia quita á las definiciones que proponen los prácti-
cos la vaguedad de que por la naturaleza misma de las cosas 
se resienten. 

Nuestro código determina las reglas del procedimiento en 
el juicio sumario, y la naturaleza de las causas que deben ven-
tilarse en ésta forma de debate, figurando entre ellas las que 
tienen por objeto hacer efectivos los derechos que nacen de la 
acción hipotecaria artículo 891 frac. 12?- [1]. Así que el jui-
cio que se intenta por derechos procedentes de la hipoteca es 
sumario, y puede tener tres objetos, conforme al artículo 951. 

I 9 La constitución, ampliación ó división de una hipoteca: 
2? El pago y la prelacion del crédito que la hipoteca ga-

rantiza: 
39 El registro ó cancelación de una hipoteca. En todos 

estos casos el juicio debe ser sumario, aunque en el l 9 y 3? 
la cuestión hipotecaria se suscite como incidental de un juicio 
ordinario, debiéndose seguir éste por cuenta separada—ar-
tículo 952. 

§ 29 De la demanda en el juicio hipotecario. 

Acabamos de indicar los objetos que puede tener la acción 
que se deduce con relación á una hipoteca, y dejando aparte 

(1) En las lecciones anteriores las citas hechas de artículos del 
código, sin expresar de cual, se refieren al código civil. En la 
presente, en el mistno caso, las citas se refieren al código de Pro-
cedimientos civiles. 

los que se refieren á las fracciones y 3^, nos ocuparemos del 
juicio hipotecario por excelencia, que es el que tiene por objeto 
el pago y la prelacion de un crédito garantizado con hipoteca. 

Este juicio procede en dos casos: l 9 cuando se trata de un 
crédito hipotecario de plazo cumplido; 29 cuando sin estar 
vencida naturalmente la obligación, se reputa de plazo cum-
plido por encontrarse en alguno de los casos que preveen los 
artículos 1477, 1962 y 1963 del código civil, es decir en los 
casos siguientes: I o cuando el deudor hubiere quebrado, ó se 
hallare en notoria insolvencia, ó hubiere desminuido por me-
dio de actos propios las seguridades otorgadas al acreedor; 29 

cuando el inmueble hipotecado se haga por culpa del deudor 
insuficiente para la seguridad de la deuda; 39 cuando, aun-
que la diminución del valor sea sin culpa del deudor, éste se 
niega á mejorar la hipoteca—artículo 954—A los casos que 
acabamos de referir dbbemos agregar el que prevee el artícu-
lo 3218 del código civil. 

Encontrándose el acreedor en alguno de los casos referidos 
preparará el juicio hipotecario por medio de un escrito de de-
manda que contenga suscintamente la relación de los hechos 
y la aplicación respectiva del derecho, concluyendo con pedir 
al juez, que lo tenga por presentado con los documentos que 
acompaña, que expida la cédula hipotecaria, y que prévia la 
tramitación correspondiente, mande que se haga el remate do 
la finca hipotecada, y con su producido el pago de la suerte 
principal, de los réditos adeudados y de los que se vencieren 
durante el juicio y de los gastos y costas que éste ocasionare. 

Si se ejercita la acción hipotecaria por estar naturalmente 
vencido el plazo de la obligación, bastará para fundar la de-
manda presentar el testimonio de la escritura pública en que 
consten la deuda y la constitución de la hipoteca, siendo con-
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dicion indispensable que la escritura se haya registrado debi-
damente, cuya circunstancia debe constar en el testimonio 
mismo que se presente. 

Pero el acreedor no solo puede demandar el pago de la 
obligación cuando ésta es de plazo cumplido, sino también 
cuando se tiene como tal en los casos ya mencionados de los 
artículos 1477, 1962 y 1963, y ademas en el caso del art. 
3218 del mismo código civil, que olvidó mencionar el artícu-
lo 954 del de procedimientos. Conforme á dicho artículo, el 
capital del censo no es exigible antes del plazo fijado en el 
contrato, sino es por quiebra ó insolvencia del deudor, ó por 
falta de pago de una sola de las pensiones. El caso de quie-
bra ó insolvencia está ya considerado en el artículo 1477 del 
código civil, á que se refiere el 954; pero repito, no se tuvo 
presente el de falta de pago de una sola de las pensiones, ca-
so en que también se dá por cumplido el plazo de la obliga-
ción, y bajo éste carácter puede exigirse el capital del censo. 

Si, pues, por este motivo se pide el pago de la cantidad ga-
rantizada con hipoteca, habrá que hacer mérito de ésta circuns-
tancia en el escrito de demanda pidiendo que prèviamente se 
requiera al deudor que presente el último recibo que tenga en 
su poder de las pensiones pagadas, y que no presentando el 
que corresponde á la última pensión que ha debido pagarse 
expida la cédula hipotecaria procediéndose á los demás tra-
mites del juicio. Nos parece indispensable que se proceda en 
los términos que expresamos, porque tratándose de una pena 
gravísima, como es la de dar por vencido un plazo que aun 
no vence, creemos que proceder de otra suerte seria dar en-
trada con notable ligereza á un procedimiento jurídico tan 
angustiado y severo, como el determinado por la ley para los 
juicios hipotecarios. 

Si la demanda se funda en que aunque no está vencido el 
plazo de la obligación el deudor está en quiebra, bastará presen-
tar un certificado que acredite ésta circunstancia, expedido, ó 
mandado expedir por el juez que conoce de la quiebra. En es-
te caso, ninguna dificultad se presenta; pero la encontramos 
muy grande cuando se trata de un deudor constituido en no-
toria insolvencia. 

Tratrándose de obligaciones comunes se comprende que se 
tengan por vencidas, por disposición de la ley aunque en reali-
dad no lo esten, cuando el deudor se constituye en insolvencia 
notoria; pero si se trata de una obligación suficientemente garan-
tizada con una hipoteca; si la insolvencia del deudor, culpable 
ó inocente, no afecta ni puede afectar á la garantía que tiene 
el acreedor ¿qué motivo racional puede alegarse para dar por 
vencido un plazo que aun no lo está? ¿qué importa al acre-
edor suficientemente garantizado con una hipoteca, que su in-
fortunado deudor venga á pobreza y se ponga en imposibilidad 
de satisfacer cunplidamente sus obligaciones? debemos creer, 
que en el caso que suponemos, no hay insolvencia respecto al 
acreedor hipotecario, para quien el deudor, por grande que 
sea su indigencia, permanece solvente, mientras no se dismi-
nuya el valor de la hipoteca haciéndose insuficiente. Si se 
disminuye, estamos entonces en alguno de los casos que pre-
veen los artículos 1962 y 1963 del código civil. 

Si la demanda hipotecaria por obligación aun no vencida 
se funda en que se ha disminuido el valor de la hipoteca en 
términos de ser insuficiente para garantizar el crédito, deberá 
antes prepararse, justificando que la hipoteca se ha desmejo-
rado, disminuyendo su valor, y que ésta diminución se ha ve-
rificado por culpa del deudor. En los casos en que el deu-
dor sea inculpable, bastará justificar el primer extremo, pero 



entonces el actor deberá pedir y el juez ordenar aunque no 
se pida, que antes de expedirse la cédula hipotecaria, se re-
quiera al deudor para que diga, si está dispuesto á mejorar 
la hipoteca ampliándola á otros bienes libres, en cuyo caso de-
jará de proceder el juicio hipotecario. 

Presentada la demanda en los términos que acabamos de 
indicar, el juez la examinará y los documentos que la funden, 
con el mayor cuidado, y encontrando que la obligación que se 
demanda es cierta y liquida, que el plazo para el pago está 
vencido, ó debe tenerse como tal, que la escritura hipotecaria 
no tiene vicio sustancial que ponga en duda su eficacia, que 
fué debidamente registrada, que el actor es el mismo acre-
edor, ó bien que siendo distinto, acredita competentemente su 
personalidad como apoderado, ó como cesionario, ó como tu-
tor, proveerá auto mandaudo que se notifique al demandado 
que ocurra dentro de tres di as, á contestar la demanda y á 
oponer las excepciones que tuviere, y que acto continuo se 
expida la cédula hipotecaria—artículos 955 y 956. 

Esta cédula se expedirá inmediatamente en la forma que 
previene el artículo 957, se fijará en el lugar mas visible de 
la finca hipotecada, si estuviere en el lugar del juicio, y se pu-
blicará en el diario oficial—artículo 959. 

Si la finca no estuviere en el lugar del juicio, se librará ex-
horto al juez de la ubicación para que mande fijar la cédula, 
y la haga publicar en el periódico de la poblacion, y no ha-
biéndolo, para que la mande fijar en la puerta del juzgado y 
en la de las casas consistoriales—artículo 960. 

Lo que acabamos de decir no presenta dificultad alguna 
cuando se trata de juzgados foráneos que están en los límites 
del Distrito federal, ó del territorio de la Baja-California; pe-
ro si la finca hipotecada pertenece por su ubicación á un Es-

tado en donde no se haya declarado vigente nuestro código 
de procedimientos, el juez del lugar podrá resistirse como ya 
ha sucedido, á fijar la cédula hipotecaria, y en tal caso, si su 
resistencia es apoyada por su respectivo superior, no hay me-
dio de obsequiar en ésta parto las prevenciones del código, y 
el actor, abandonando el juicio hipotecario podrá emprender 
el juicio ejecutivo común para hacerse pagar, embargando la 
finca hipotecada. 

§ o9 De los efectos de la cédula hipotecaria. 

Dijimos ya en que términos debe concebirse la cédula hipc-
tecaria y donde ha de fijarse y publicarse. Diremos ahora, 
que una vez expedida, no podrá verificarse en la finca hipo-
tecada ninguno de los actos que en ella se expresan: en con-
cecuencia, no podrá embargarse en todo ó en parte, no podrá 
darse la posesion de ella también en todo ó en parte á alguno, 
ora se motive ésta providencia en una sentencia judicial, ó 
en algún contrato; y por último, no podrá hacerse efectiva 
providencia alguna, aunque sea con el carácter de provisio-
nal y precautoria, que entorpezca el curso del juicio, ó la pose-
sion interina dada al acreedor, en virtud de la misma cédula 
y por ministerio de la ley. El artículo 969 que así lo previe-
no fija estas dos excepciones: cuando se procede en virtud 
de sentencia ejecutoriada anterior en fecha á la demanda que 
ha motivado la expedición de la cédula; 2* cuando se procede 
en virtud de providencia dictada á petición de acreedor de 
mejor derecho. 

La primera de las excepciones mencionadas no presenta di-
ficultad alguna. La fecha de una sentencia anterior en cuya 
virtud se ordena el embargo de la finca, ó que se ponga á al-



guno en posesion de ella, y la fecha de la demanda en el jui-
cio hipotecario, son dos hechos que pueden conocerse y deter-
minarse con toda presicion. En consecuencia, si se procede 
en virtud de una sentencia ejecutoriada que tenga la calidad 
referida, es evidente que los efectos de la cédula hipotecaria 
deben desaparecer en todo ó en parte, según sea la naturale-
za y la extensión del derecho que se ejercita en virtud de di-
cha sentencia. 

Pero la segunda de las excepciones referidas no presenta 
la misma facilidad. Puede ordenarse y hacerse efectivo, se-
gún ella, el embargo, la posesion, ó cualquiera otra medida, 
con posterioridad á la expedición de la cédula hipotecaria, 
aunque entorpezca el curso del juicio y la posesion interina 
dada al acreedor, cuando se procede en virtud de providencia 
dictada á petición de acreedor de mejor derecho. 

Tiene esta calidad un acreedor hipotecario anterior; pero 
para ese caso ha prevenido el artículo 1931 que si en el tí-
tulo hipotecario se advierte que hay otro acreedor anterior, se 
le notifique la cédula para que use de sus derechos conforme 
á la ley. 

El acreedor anterior puede serlo por una obligación de pla-
zo ya cumplido, ó por una que aun no se venza. Si lo pri-
mero, su derecho consistirá en hacer efectivo su crédito pro-
moviendo el juicio de tercería correspondiente, en cuyo caso, 
si no hay oposicion por parte del acreedor demandante que 
pidió y obtuvo la expedición de la cédula hipotecaria, los efec-
tos de ésta se surtirán para ambos acreedores, los que se con-
siderarán como una sola persona y con iguales derechos en 
todo lo relativo al procedimiento, así en lo principal como en 
los incidentes. 

Si notificado el acreedor no se presenta, llegado el caso de 

ejecutarse la sentencia se depositará el importe de su crédito 
y sus réditos asi los vencidos, como los que deban causarse 
en el plazo que aun falte para vencer la obligación, teniendo 
presente que conforme el artículo 1972 del código civil él pre-
dio gravado no responde por los réditos de mas de cinco años 
con perjuicio de los acreedores hipotecarios posteriores—ar-
tículo 1932. 

Si el acreedor notificado lo fuere por un crédito aun no ven-
cido, comparezca ó no, su derecho esta limitado á hacer que 
el comprador de la finca hipotecada, llegado el caso del rema-
te, la adquiera con el gravámen de su propio crédito, en los 
mismos términos en que se constituyó, con las mismas condi-
ciones y por el plazo que auu falte por vencer, conforme á lo 
que dispone el artículo 1966 del código civil; y si el compra-
dor no quiere la finca con esta carga, se procederá como pre-
viene el artículo 1967 del mismo código, que en su lugar res-
pectivo tenemos explicado. 

Fuera del caso que hemos considerado pudiera también 
ocurrir el de que alguno se presentará alegando ser dueño de 
la finca hipotecada, y la consiguiente nulidad de una hipote-
ca, constituida sin su consentimiento, por persona que no tuvo 
poder para hacerlo, ó cuyos poderes no fueron bastantes. Es-
te caso de tercería excluyente, promovida por acreedor de 
mejor derecho, modifica notablemente los efectos de la cédu-
la hipotecaria, que definitivamente desaparecerán cuando la 
sentencia de tercería reconozca el buen derecho del opositor. 

Acaso, además de los casos mencionados, haya otro, ú 
otros en que tenga aplicación la segunda parte de nuestro ar-
tículo 969. 



§ 49 Del depósito. 

Expedida y fijada la cédala hipotecaria, el deudor, sin ne-
cesidad de que se pida y se constituya depósito en forma, y 
solo por ministerio de la ley, queda constituido depositario 
judicial de la finca hipotecada, de sns frutos, y de todos los 
objetos que conforme al contrato ó á la ley, deban compren-
derse en la hipoteca—artículo 961. 

Si está dispuesto el deudor á tener la calidad de deposita-
rio judicial, bastará que, á petición del acreedor se haga cons-
tar el estado en que se encuentre la finca, los muebles que 
por estar destinados de una manera fija y permanente á los 
usos de la finca deban considerarse como parte de ella y afec-
tos á la hipoteca y los frutos que produzca, ora sean civiles, 
como los arrendamientos de un edificio urbano, ora sean de 
otra especie como los que producen la tierra ó los animales. 
Hecho esto quedará definida la responsabilidad del deudor 
depositario, quien mantendrá el depósito á disposición del 
juzgado y faltando á él, se hará acreedor á las penas que la 
ley impone á los depositarios judiciales infieles—artículo 407 
y 408 del código penal. 

Si el deudor no quiere aceptar la responsabilidad de de-
positario judicial deberá manifestarlo así y que está dispues-
to á entregar la cosa hipotecada al acreedor mismo, ó á la 
persona designada por éste—articulo 962—En éste caso, el 
acreedor, ó el depositario nombrado, recibirá la finca, prévio 
inventario, quedando con esto constituido el depósito. 

El depositario ya lo sea el deudor, el acreedor, ú otro nom-
brado por éste, debe presentar cada mes una cuenta de los 
productos de la finca y de los gastos de administración; se da-
rá traslado de ésta cuenta al ejecutante, si la presenta el deu-

dor; á éste si el acreedor mismo ú otro nombrado por él, admi-
nistra la finca, y con lo que expongan, y las pruebas que en 
los casos de oposicion se presenten en el término que el juez 
designe, se fallará aprobando ó reprobando la cuenta presen-
tada.—artículo 964. 

Si el depositario no rinde la cuenta mensual, ó la que die-
re fuere reprobada, en los términos que acaba de decirse, se-
rá separado del depósito y administración, además de quedar 
sujeto á las penas, á que según el caso haya lugar—Si el 
deudor era el depositario, se nombrará por el acreedor persona 
que lo sustituya, y si lo fuere el mismo acreedor, ó alguno 
que éste hubiere nombrado, el nuevo nombramiento se hará 
por el juez—artículo 965. 

Si por no querer ser depositario el deudor mismo, ó el acre-
edor, se nombrase por éste, ó por el juez en los casos que 
acabamos de mencionar, debe tenerse presente, que tal nom-
bramiento no puede recaer en persona que no poséa bienes 
raíces en el lugar del juicio conforme á lo dispuesto por el 
artículo 967; de manera que si el ejecutante ó el juez nom-
braren una persona que no tenga la condicion indicada, podrá 
el deudor oponerse al nombramiento. El mas que nadie está 
interesado en que sus bienes sean administrados con pureza, 
y en que la persona que los administra esté en posibilidad de 
hacer efectiva la responsabilidad que contrae. 

En los casos en que el nombramiento de depositario se ha-
ce por el juez, nos parece que éste obrando con la prudencia 
que debe presidir todos sus actos, puede exigir que el depo-
sitario administrador dé fianzas bastantes, según el caso para 
garantizar su manejo. Ninguna prescripción del código le 
impone este deber; pero repetimos, la prudencia lo aconseja, 

3 5 



y se interesan en ello, los derechos del deudor, el buen nom-
bre del juez y su responsabilidad oficial. 

El depositario y el actor son responsables solidariamente 
por la administración de los bienes, conforme al artículo 968, 
lo que nos parece que debe entenderse en los ca¿06 c que el 
primero sea nombrado por el segundo, pues de lo contrario* si 
se aplica como regla absoluta la decisión de dicho artículo, im-
portaría una grave injusticia, siempre que el nombramiento 
del depositario se haga por el juez sin intervención del actor. 

Nada dice la ley respecto á los honorarios del depositario: 
en consecuencia creemos que este punto debe fijarse conveu-
cionalmente por las partes, y en caso de inconformidad por el 
uez, quien para proceder con acierto oirá el dictámen de pe-
ritos, y tomará todos los datos é informes que sean condu-
centes, según el caso. Creemos también, que el depositario 
ya lo sea una persona extraña, ya el acreedor, ó el deudor 
mismo, tiene derecho á esa remuneración. 

Por último deberemos advertir que todo lo relativo al nom-
bramiento de depositario, á las cuentas que debe presentar, á 
las responsabilidades que contraiga etc. debe seguirse por cuer-
da separada, y sin que las diligencias relativas del incidente 
de depósito, embaracen los procedimientos del juicio en lo 
principal, de manera que deberá formarse cuaderno separado 
para este incidente—artículo 966. 

§ 5? Bel avaluó. 

En los tres dias concedidos al demandado para contestar la 
demanda, debe nombrarse por cada parte un perito valuador 
y por ambas un tercero para el caso de discordia—artículo 
970. 

Si el actor y el demandado se pusieren de acuerdo en el 

nombramiento de un solo perito, éste se tendrá por nombrado; 
pero en caso contrario cada parte debe nombrar el suyo:— 
artículo 690. 

En el caso de que dos ó más sean actores en el juicio, los 
que lo sean deben concurrir con su voto al nombramiento de 
perito, teniéndose por nombrado el que lo fuere por la ma-
yoría; pero si así no pudiere decidirse la elección, y no fuere 
posible el acuerdo entre los interesados, el juez deberá insa-
cular á los que se propongan, y la suerte decidirá el nombra-
miento—artículo 693.—En los casos en que los litigantes de-
ban tener un representante común, éste nombrará el perito 
que á aquellos corresponda—artículo 692. 

Si el demandado rehusa hacer el nombramiento de perito, 
el actor podrá pedir y el juez deberá otorgar una de dos co-
sas: ó bien que el juez nombre el perito que corresponde al 
demandado, conforme al artículo 698, ó bien que se pida cer-
tificado á la oficina de contribuciones del valor sobre el cual 
se paguen las de la finca, que será censiderada con este valor 
para el remate. 

Aunque no es natural, es posible que el actor rehuse hacer 
el nombramiento de perito: en este caso, á solicitud del de-
mandado deberá hacerlo el juez, de conformidad con lo que 
previene el artículo 698 ya citado. 

Al hacer las partes el nombramiento del perito que les cor-
responde, harán de acuerdo el de tercero para el caso de dis-
cordia; y si tal acuerdo no fuere posible, el nombramiento se-
rá hecho por el juez—artículos 694 y 695. 

Siendo recusables los peritos nombrados por el juez, cou-
forme al artículo 711, la primera diligencia que deberá prac-
ticarse será hacer saber á las partes el perito nombrado, para 
que en las 48 horas que fija dicho artículo puedan hacer uso 



de su derecho. Son causas legítimas de recusación los que 
expresa el artículo 712, y la recusación se ha de calificar co-
mo la de los escribanos—artículo 713. 

Hecho definitivamente el nombramiento de peritos se hará 
saber á éstos, para que en el acto de la notificación digan, si 
aceptan, ó nó, el encargo. En el segando caso serán rem-
plazados por las personas y en los términos en que fueron 
nombrados—artículo 701. 

Como los peritos deben tener título, en la ciencia ó arte á 
que pertenezca el punto sobre que ha de oírse su juicio, con-
forme al artículo 699, los de que se trata deben ser ingenie-
ros civiles, ó arquitectos si el avaluó es de finca urbana, agri-
cultores titulados si se trata de finca rústica, é ingenieros de 
minas, si el avaluó fuere de fundo metálico. Solo en defecto 
de peritos titulados se nombrarán otros, prácticos en la mate-
ria de que se trate—artículo 700. 

Aceptado el nombramiento por los peritos procederán á ha-
cer el avaluó, teniendo presentes las prevenciones de los ar-
tículo 718 y 972. Ambos firmarán el que hicieren, si están 
de acuerdo, y en caso contrario, cada cual el suyo, citando 
entonces el juez al tercero, quien á su vez hará el avaluó, no 
estando obligado á adoptar alguno de los ya hechos—artícu-
los 708, 709, y 710. 

Fijado el valor de la finca hipotecada por los peritos, ó en 
su caso, por el certificado de la oficina de contribuciones, se 
sacará la finca á remate, pregonándose tres veces de diez en 
diez dias; durante este término como explicaremos mas ade-
lante se admitirán las propuestas de compra que se hicieren, 
arts. 974 y 988. 

§ 6 ? De las ex tenciones. 

El ejecutado debe oponer las que tenga dentro de los tres 

dias que se le dan para contestar la demanda—artículo 975 
—y solo le serán admitidas las siguientes: 

La de pago fundada en certificación del registro por la 
cual conste que la escritura hipotecaria está cancelada; 

La de falta de personalidad en el acreedor; 
3^ La de falsedad cuando se funde en la circunstancia de 

haber alguna enmendatura ó raspadura no salvada en el ins-
trumento hipotecario; 

4? La de nulidad ó prescripción del título hipotecario. 
La ley no hace mención de la incompetencia del juez; sin 

embargo esta excepción no deberá repelerse, si bien se hará 
valer por medio de inhibitoria en los términos que previene el 
código. Acaso por esta razón no se enumeró entre las excep-
ciones admisibles; pero debemos creer que no estuvo en la 
mente del legislador cerrar los ojos en el juicio hipotecario, 
ante los procedimientos de un juez sin competencia. 

Esta excepción, y la de falta de personalidad que conside-
ra la ley, suspenden los procedimientos del juicio, y deben 
ventilarse y decidirse en artículo de pronunciamiento especial 
y prévio—artículos 894, 895 y 896. 

La excepción de pago, primera de las que considera la ley, 
solo puede justificarse con la certificación del registro, por la 
que aparezca que la escritura hipotecaria está cancelada. 
Este exclusivismo de la ley está en oposicion con los precep-
tos de la justicia, y con los buenos principios de la jurispru-
dencia. ¿Por que se excluyen todos los medios de prueba que 
no sean el que la ley considera? Reflexiónese, que en el jui-
cio hipotecario la sentencia no solo debe decidir si procede 6 
nó el remate, sino que tiene que resolver definitivamente so-
bre los derechos controvertidos, y quecausa ejecutoria, á dife-
rencia de lo que, respecto del juicio ejecutivo, tenia establecí-



do nuestra antigua jurisprudencia, de modo que 110 liay como 
antes reversión al juicio ordinario—artículos 983 y 1557.— 
De esta suerte, si el acreedor confiesa el pago, si éste consta 
en doeumentos cuya autenticidad reconoce, si hay testigos in-
tachables y en número competente que lo han presenciado; si 
un funcionario de fé pública atestigua que se verificó y que 
fué llamado expresamente para dar fé del acto; si por último 
consta en escritura pública ¿deberá desecharse la excepción, y 
repelerse la prueba que para justificarla se ofrece? Nos resis-
timos á creer que el código de procedimientos haya querido 
consagrar tamaños absurdos al establecer como medio exclu-
sivo y sacramental de prueba del pago, el certificado de la 
cancelación. 

El pago es el medio natural de extinguir las obligaciones; 
pero la compensación, la remisión etc. no son más que medios de 
pago y no han debido excluirse de las excepciones que admite 
la ley. 

En cuanto á la compensación, deberemos recordar que sien-
do por cantidad en numerario, líquida y exigible extingue ipso 
jure, la obligación, sin necesidad de declaración judicial, por el 
todo de la deuda, ó en la parte concurrente—artículos 1687 
1690, y 1692 del código civil. 

En esta parte, el código de procedimientos no solo ha des-
conocido los buenos priucipios, sino que se ha puesto en con-
tradicción con algún precepto del código civil, como el que 
contiene el artículo 1693. 

Ya dijimos lo conducente respecto de la excepción de falta 
de personalidad que considera la ley en segundo lugar, y nos 
ocuparemos ahora de las demás excepciones, si bien muy lige-
ramente, pues no es de nuestro propósito tratar esta materia 
con la extencion que seguramente demanda su importancia. 

La falsedad es de las excepciones admisibles conforme al 
artículo citado; pero limitada en su especie como la excepción 
de pago lo fué en los medios de prueba. 

No toda falsedad puede oponerse como excepción en el jui-
cio hipotecario, sino simplemente la que se funda en la cir-
cunstancia de haber alguna enmendatura ó raspadura no sal-
vada en el instrumento constitutivo de la hipoteca. Si algu-
no cometiendo el fraude previsto por el artículo 2039 del có-
digo civil hace falsamente registrar una hipoteca; si fraguan-
do una escritura falsa con todas las apariencias y condiciones 
legales de una escritura pública, la hace inscribir en el regis-
tro, y á su tiempo se presenta demandando en juicio hipote-
cario al poseedor de la finca falsamente hipotecada ¿deberá 
desecharse la excepción de falsedad porque no se funda en la 
circunstancia de haber en el supuesto título alguna enmenda-
tura ó raspadura no salvada? Lo repetimos, nos resistimos á 
creer que en el espíritu del código de procedimientos esté la 
sanción legal de semejantes absurdos. 

La cuarta y última de las excepciones consideradas en el 
artículo 976 es la de nulidad ó prescripción del título hipote-
cario. En la categoría de las excepciones que la ley ha que-
rido considerar en este lugar, deben comprenderse todas las 
que importan la nulidad ó prescripción de la obligación, y la 
nulidad ó prescripción de la hipoteca, pues como frecuente-
mente hemos tenido ocasion de hacer notar, siempre que la 
obligación es nula ó ha caido en caducidad por la prescrip-
ción ó por otra causa cualquiera, la hipoteca, obligación sub. 
sidiaria y accesoria deja de existir; pero la nulidad de la hi-
poteca, ó su caducidad, no entrañan la nulidad ó caducidad 
de la obligación, supuesto que nada tiene de particular que 
siendo nula ó estando prescrita la hipoteca, subsista viva y en 



todo su vigor la obligación garantida. El título hipotecario 
puede estar afectado de nulidad ó de caducidad por causa de 
prescripción, por ser nula ó estar prescrita la obligación prin-
cipal; por ser nula ó estar prescrita la hipoteca que le sirve de 
garantía, y por ser nulo en su forma, en razón de vicios ú 
omisiones que importen esta nulidad. Por esto hemos creído 
que en las excepciones que refiere la fracción 4^ del artículo 
976 deben comprenderse las que hemos indicado. 

Propuestas las excepciones por el demandado en el térmi-
no que queda referido, el juez mandará abrir una dilación 
probatoria, común á ambos litigantes, y que no exceda de 
veinte dias, maximun fijado por la ley en su artículo 978. Ya 

"se entiende que este término comienza á contarse desde el 
dia siguiente á la última notificación, y que no se computan 
en él los dias festivos en que conforme á las leyes no actúan 
los tribunales. 

Las partes podrán presentar durante la dilación probatoria 
las pruebas que quieran, las cuales deberán recibirse con cita-
ción contraria, advirtiendo, por lo que respecta á la prueba 
testimonial, que no pueden presentarse más de diez testigos 
sobre cada artículo de prueba—artículo 979. 

Concluido el término probatorio, cualquiera de las partes po-
drá pedir que se haga publicación de probanzas; el juez man-
dará hacer saber esta petición á la parte contraria, y no opo-
niéndose ésta, ó no alegando razón bastante, en que fundar 
su oposicion, y prévia la razón que ponga el actuario de ser 
pasado el término, con expresión del dia en que comenzó á 
correr, proveerá auto mandando hacer la publicación. 

Durante el término de prueba deben proponerse y probarse 
las tachas de los testigos de contrario—artículo 901; pero si 
no hubiere sido posible probarlas en el término indicado, po-

drá rendirse la prueba correspondiente en el de seis dias, du-
rante cuya dilación no podrá rendirse otra prueba que la de 
las tachas, no pudiéndose admitir más que seis testigos para 
cada una de las que se hubieren opuesto—artículos 902, 903 
y 980. 

Concluidos los seis dias de la prueba de tachas, ó hecha la 
publicación de probanzas si no se hubieren alegado, ó si se 
hubieren probado durante el término de prueba, en lo princi-
pal, cada parte, comenzando el actor, tendrá cinco dias para 
alegar de bien probado, y concluido este término, aunque no 
se hayan presentado los alegatos, y sin necesidad de que se 
acuse rebeldía, se citará para sentencia, la que deberá pro-
nunciarse dentro de quince dias—artículos 982 y 983. 

Para concluir esta parte debemos agregar que todo lo re-
lativo á las excepciones debe formar un cuaderno separado, 
á fin de que no se interrumpan las actuaciones en lo principal 
—artículo 977. 

§ 79 De la sentencia. 

Esta debe pronunciarse, en el término que se ha dicho, no 
solo declarando, si procede ó no el remate, sino decidiendo 
definitivamente los derechos controvertidos—artículo 983. 

En nuestro antiguo sistema de enjuiciamiento, la sentencia 
en los juicios ejecutivos, decidía si había ó no lugar á senten-
ciar el juicio de remate, mandándose en el primer caso que 
continuara la ejecución hasta hacer trance y remate de los 
bienes embargados, y en el segundo, que se levantara, el em-
bargo, restituyéndose al ejecutado en la libre posesion de la 
cosa. Si se advertía que el instrumento en cuya virtud se 
habia despachado la ejecución, no la traia aparejada, ó si el 
ejecutado habia justificado en el juicio alguna excepción que 
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atacara y destruyera el derecho deducido, el juez mandaba 
levantar el embargo, declarando que no había lugar á senten-
ciar de remate el juicio. Si por el contrario, nada aparecía 
contra la fuerza ejecutiva del instrumento, ó contra la eficacia 
de la acción ejercitada en virtud de él, la sentencia mandaba 
continuar la ejecución hasta hacer al acreedor íntegro pago; 
pero en uno y en otro caso, el vencido podia deducir enjuicio 
ordinario los mismos derechos que se habian debatido en el 
juicio ejecutivo. 

En el sistema del código actual, la sentencia, pronunciada 
en el juicio hipotecario decide definitivamente sobre los dere-
chos controvertidos, causa ejecutoria, produce la excepción 
res judicaia, y por lo mismo no deja lugar á la reversión al 
juicio ordinario. 

Si la sentencia declara que procede el remate, solo es ape-
lable en el efecto devolutivo conforme al artículo 984, y en 
todos casos, la apelación podrá interponerse en el acto de la 
notificación verbalmente, ó por escrito dentro de tres dias se-
gún el artículo 1558. 

En este caso, procediendo la apelación en solo el efecto de-
volutivo, parece que debería ejecutarse la sentencia, no obs-
tante el recurso, ántes de remitirse las actuaciones al supe-
rior; pero esta consecuencia práctica de la decisión de dicho 
artículo está corregida y limitada por el artículo 987 confor-
me al que no tendrá lugar el remate, si el demandado apela, 
á no ser que el actor dé fianza á satisfacción del ejecutado, 
por la que el fiador se obligue á devolver la cosa ó cosas que 
el actor haya recibido y sus frutos é intereses si el superior 
revoca el fallo de 1* instancia—artículos 987, 1077 y 1078. 

Si la sentencia declara que no procede el remate, la apela-
ción produce sus dos efectos, de suerte que en ese caso se 

ejecutará aquella ordenándose que se quice la cédula hipote-
caria, y restituyendo al ejecutado en la posesion libre de la 
cosa—artículo 985. 

El apelante tiene cinco dias para continuar el recurso ante 
el superior si éste reside en el mismo lugar del juicio, confor-
me al artículo 1554; en caso contrario, se agregará un dia 
más por cada cinco leguas de distancia—artículo 1514—La 
segunda instancia se sustanciará conforme á las prescripcio-
nes del capítulo 2? título 15, y la sentencia que se pronuncie 
causa ejecutoria— artículos 991, 992 y 993. 

Si la sentencia de 1* instancia declaró que procedía el re-
mate, y el superior la revoca, devueltos que sean los autos al 
juzgado de su origen, se mandará quitar la cédula hipoteca-
ria y se devolverá la posesion al demandado, ordenando al 
depositario que rinda cuenta con pago en el término de trein-
ta dias—artículo 992.—Esto último se entiende para el ca-
so en que haya sido depositario el mismo actor, ó un extraño. 

En el mismo supuesto, si el fallo de 2? instancia confirma 
el de primera, se procederá á celebrar el remate, conforme lo 
dispone el artículo 993, á ménos que ya se haya celebrado 
por que el actor haya dado la fianza que previene el artículo 
1077 en su fracción 1% conforme á la autorización que con-
tiene el artículo 987. 

§ S9 Del remate. 

Llegado el caso de procederse al remate, sea porque el de-
mandado no haya apelado de la sentencia, ó porque habiendo 
apelado, el actor haya dado fianza, ó porque el superior haya 
confirmado el fallo de instancia, tendrá lugar en dia fijo 
que en el primer caso se señalará dentro de los ocho siguien-



tes á la notificación de la sentencia—artículo 986—y en los 
otros dos, por una razón de analogía dentro de igual término, 
despues de otorgada la fianza, <5 de recibirse por el juzgado 
la ejecutoria del superior. 

Ya dijimos que fijado el valor de la finca hipotecada debe 
sacarse á remate pregonándose tres veces de diez en diez 
dias; agregaremos ahora que durante el término de los prego-
nes se admitirán todas las propuestas de compra que se ha-
gan, en las que deberá expresar por escrito el mismo postor, 
6 su representante con poder jurídico: 

1° El nombre, edad, capacidad legal, estado, profesion y 
domicilio del postor; 

2° Las mismas circunstancias respecto del fiador; 

3° La cantidad que se ofrezca por la finca; 

4° La que se dé al contado, y los términos en que el resto 
haya de pagarse; 

5° El ínteres que deba causar la suma que se quede reco-
nociendo; 

6" La sumisión expresa al juez que conozca del negocio 
para que haga cumplir el contrato—artículo 988. 

Al escrito en que se haga constar la postura con las cir-
cunstancias mencionadas, se acompañará el papel de abono en 
que conste la obligación del fiador, suscrito por éste ante no-
tario, ó reconocida por este funcionario su firma. El fiador, 
ó abonador, queda obligado no solo por la postura hecha, 
sino por las pujas y mejoras que haga el postor en el ac-
to del remate, y su obligación, aunque así no lo exprese, se 
entiende con renuncia de los beneficios de órden y excusión 
y de división en su caso—artículos 989 y 990. 

El remate será público y se celebrará ante el juez del ne-
gocio y en el loqal en que actúa. Llegado el dia, á la hora 
señalada, pasará el juez personalmente lista de los postores 
presentados, y concederá una hora para admitir á los que de 
nuevo se presenten pasada ésta, declarará solemnemente que 
vá á procederse al remate, y ya no admitirá nuevos postores: 
procederá en seguida á revisarlas propuestas presentadas des-
echando las que no sean legales, ó no estuvieren abonadas 
y hará anunciar las que resultaren buenas para que los 
postores presentes puedan mejorarlas. Si algún postor me-
jora la postura considerada preferente, el juez señalará me-
dia hora para admitir las pujas; pasado este tiempo, el rema-
te quedará cerrado, y el juez procederá á hacer la declara-
ción que corresponda—artículos 1722 á 1735. 

El precio de la finca, para el remate, puede ser el fijado 
por peritos conforme á los artículos 971 y 972; el fijado por 
la oficina de contribuciones en los casos en que el demandado 
se haya rehusado á nombrar perito, y el actor lo haya pedi-
do así, conforme al artículo 973; y por último el que las par-
tes hubiéren fijado en el contrato constitutivo de la hipoteca. 
—artículos 1747, 1748 y 1749. 

Toda postura que cubra los dos tercios del precio anunciado 
se tiene por legal y es admisible; y si ninguna llenare esta con-
dición, en la primera almoneda, se citará la segunda contérmi-
no improrogable de nueve dias, y en ésta se anunciará el mis-
mo precio anterior con deducción de un 10 p g . Si tampo-
co en esta segunda almoneda hubiere postura legal, se citará 
la tercera con el mismo término de nueve dias y otra deducción 
de un 10 p g sobre el precio anterior, y así sucecivamente 
hasta que haya postura legal, ó el acreedor pida la adjudica-
ción—artículos 1750 á 1753. 



Habiendo varias posturas legales será preferida la que im-
porte mayor cantidad cubriendo el crédito con la parte que se 
ofrezca al contado—art. 1754; si ninguna llena esta segunda 
condicion será preferida la que elija el acreedor; y si varias 
la llenan, la que elija el !°,udor, ó el síndico en los casos de 
concurso—artículos 1754, 1755 y 1758.—Tanto el areedor, 
como el deudor y el síndico, en sus respetivos casos, deben 
hacer la elección de la postura en los tres dias siguientes á la 
última almoneda, pues pasado ese término los postores no están 
obligados á sostener sus propuestas—artículos 1756 y 1757 
—Advertiremos por último que conforme al artículo 1735, 
antes de verificarse el remate puede el deudor librar sus bie-
nes pagando el crédito y las costas; pero despues de celebra-
do, la venta queda irrevocable. 

Aprobado el remate que haya fincado en el mejor postor, 
se procederá á hacer entrega del precio y de la cosa y á exten-
derse desde luego la escritura correspondiente que deberá 
otorgar el juez á nombre del demandado; y si éste se negare, 
en nombre de la ley. En todo caso el demandado responde 
por la eviccion y saneamiento—artículos 994 y 995. 

Al constituirse la hipoteca, pudo estipular el acreedor que 
se vendería la finca hipotecada sin las solemnidades judicia-
les conforme á la autorización que contiene el artículo 2060 
del código civil. En ese caso pudo haberse fijado el pre-
cio de la finca en la misma escritura ó pudo omitirse esta cir-
cunstancia, y entonces se hará el avaluó correspondiente, en la 
forma que se haya estipulado, ó en defecto de estipulación por 
medio de peritos, nombrados uno por cada parte ó por el juez 
el que corresponde al deudor en caso de rebeldía; ó bien el 
acreedor fijará en este último caso como precio el que tenga la 
finca en la oficina de contribuciones respectivas. La venta 

se hará en la forma que se hubiere estipulado, y en defecto 
de convenio por medio de corredores—artículo 997,—y he-
cha que sea, el acreedor deberá presentar, si el deudor estu-
viere concursado, al juez del concurso, el título justificativo de 
su crédito para que tome razón de él y debe denunciarle 
los términos en que se haya verificado la venta para los efec-
tos de los artículos 2063 y 2076 del código civil—artículo 
2061, del mismo código. 

En el caso de que hablamos no hay procedimientos judicia-
les; pero el deudor puede provocarlos oponiéndose á la venta, 
alegando pago ó novacion constantes en escritura pública, ó 
prescripción de la acción hipotecaria. Su situación es más an-
gustiada que en los casos comunes, y sus medios de defenza 
más limitados; no puede siquiera alegar la famosa excepción 
de falsedad fundada en la circunstancia de haber raspaduras 
ó enmendaturas no salvadas en el título constitutivo de la hi 
poteca. 

Si el deudor formaliza esta oposicion antes de que el acre-
edor haya entregado á algún notario la minuta respectiva pa 
ra extender la escritura de venta, del escrito en que lo ha-
ga se correrá traslado al acreedor por tres dias; si se promue-
ve prueba se señalará una dilación que no exceda de 20; con-
cluida, el juez citará una junta en que oirá los alegatos de las 
partes, y dentro de los cinco dias siguientes pronunciará su 
sentencia declarando fundada ó infundada la oposicion: en este 
segundo caso condenará en las costas al deudor y además 
al pago de una multa de un 5 p § sobre el interés del pleito, 
divisible entre el acreedor y los establecimietos de beneficen-
cia. Además de esto no se le ahorca ó fusila, lo que prueba la 
humanidad del legislador! La sentencia que se pronuncie será 



apelable en ambos efectos, y la de 2? instancia causará ejecu-
toria—artículos 998 á 1004. 

La segunda instancia en los juicios hipotecarios se sustan-
cia conforme á las prescripciones que contienen los artículos 
1552 á 1566, y la sentencia que en ella se pronuncie causa 
ejecutoria, sea que confirme 6 que revoque la pronunciada en 
1? instancia. 

D E R E C H O H I P O T E C A R I O 
COMPARADO-

SEGUNDA PARTE. 

CODIGOS EXTRANJEROS EN LO RELATIVO 
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ADVERTENCIA. 

Publicamos á continuación, según ofrecimos, los principales 
Códigos extranjeros en la parte relativa á hipotecas. Nos he-
mos servido, por lo que respecta á muchos de ellos, de la tra-
ducción francesa del Señor Saint-Joseph, en su obra «Con-
cordancia entre las leyes hipotecarias extranjeras y francesas,» 
y debemos á la elefante pluma de nuestro amigo y adelanta-
do discípulo, el Sr. Lic. D. Emilio Pardo-junior,—la ver-
sión al español del texto francés de los más de los expresa-
dos códigos. 

Además de los que publicamos, tomados de la citada obra, 
insertamos varios no comprendidos en ella, tales son los de 
Bélgica, Italia, Portugal, Chile, República Argentina, la ley 
hipotecaria española, y la parte respectiva de los códigos de 
los Estados de México y de Veracruz. 

Las concordancias referentes al código civil francés se indi-
can con las abreviaturas C. fr., ó C. N. 

AUSTRIA. 

CODIGO CIVIL AUSTRIACO DE 1811 (EXTRACTO). 

P A R T E Ia. CAP. <3". 

De la prenda. 

A r t - 4 4 7 . — E l d e r e c h o d e p r e n -

d a e s e l d e r e c h o r e a l a c o r d a d o á u n 

a c r e e d o r d e s e r p a g a d o c o u u n a c o s a , 

c u a n d o l a o b l i g a c i ó n n o h a y a s i d o s a -

t i s f e c h a á s u v e n c i m i e n t o . L a c o s a , 

s o b r e q u e s e a c u e r d a e s t e d e r e c h o a l 

a c r e e d o r s e l l a m a "jPrenda?' e n g e -

n e r a l ( 2 1 1 4 C . f r . ) . 

4 4 8 . T o d o l o q u e e s t á e n e l c o -

m e r c i o p u e d e d a r s e e n p r e n d a ( 2 1 1 8 

C . f r . ) . C u a n d o l a c o s a e s m u e b l e 

c o n s t i t u y e u n a p r e n d a m a n u a l , ó p r e n -

d a , p r o p i a m e n t e d i c h a ; c u a n d o e s i n -

m u e b l e c o n s t i t u y e u n a h i p o t e c a , <5 

p r e n d a t e r r i t o r i a l . 

4 4 9 . E l d e r e c h o d e p r e n d a s e 

r e l a c i o n a s i e m p r e á u n a o b l i g a c i ó n 

v á l i d a ; p e r o n o t o d a o b l i g a c i ó n d á u n 

t í t u l o p a r a a d q u i r i r l o . E l t í t u l o r e -

s u l t a d e l a l e y , d e u n a d e c i s i ó n j u d i -

c i a l , d e u n c o n t r a t o ó d e u n a c t o d e 

l a ú l t i m a v o l u n t a d d e l p r o p i e t a r i o — 

( 2 1 1 7 C . f r . ) . 

4 5 0 . L o 9 c a s o s e n q u e l a l e y o t o r -

g a e l d e r e c h o d e p r e n d a s e e s p e c i f i -

c a n e n e s t e c ó d i g o y e n e l r e g l a m e n -

t o r e l a t i v o a l ó r d e n e n t r e l o s a c r e e d o -

r e s . E l r e g l a m e n t o s o b r e p r o c e d i -

m i e n t o s c i v i l e s d e t e r m i n a l o s c a s o s e n 

q u e u n t r i b u n a l p u e d e a c o r d a r e l d e -

r e c h o d e p r e n d a . E n c u a n t o 4 l a a d -

q u i s i c i ó n d e l d e r e c h o d e p r e n d a p o r 

e l c o n s e n t i m i e n t o d e l d e u d o r , 6 d e 

u n t e r c e r o q u e e m p e ñ a l a c o s a e n 

n o m b r e d e l d e u d o r , h a y q u e c o n f o r -

m a r s e á l a s d i s p o s i c i o n e s r e l a t i v a s á 

c o n t r a t o s y t e s t a m e n t o s . 

4 5 1 . P a r a a d q u i r i r e l d e r e c h o d e 
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p r e n d a d e u n a m a n e r a r e a l , e l a c r e -

e d o r , a r m a d o d e u n t í t u l o , d e b e t e -

n e r l a p o s e s i o n d e l a c o s a e m p e ñ a d a 

s i e s m u e b l e , y h a c e r i n s c r i b i r s u c r é -

d i t o e n l a f o r m a d e t e r m i n a d a p a r a l a 

a d q u i s i c i ó n d e l a p r o p i e d a d d e b i e n e s 

r a í c e s s i f u e r e i n m u e b l e ; e l t í t u l o s o -

l o n o d á m á s q u e u n d e r e c h o p e r s o -

n a l s o b r e l a c o s a , y n o u n d e r e c h o 

r e a l á l a c o s a . 

4 5 2 . C u a n d o s e t r a t a d e p r e n d a 

d e c o s a s m u e b l e s , n o s u s c e p t i b l e s d e 

t r a d i c i ó n c o r p o r a l (de la main á la 

inain) l o s s i g n o s d e b e n s e r i n d i c a d o s 

c o m o p a r a l a t r a s m i s i ó n d e l a p r o p i e -

d a d — a r t . 4 2 7 — d e m o d o q u e o f r e z c a n 

á c a d a u n o e l m e d i o d e r e c o n o c e r f á -

c i l m e n t e q u e s i r v e n d e p r e n d a . E l q u e 

n o t e n g a e s t a p r e c a u c i ó n e s r e s p o n s a -

b l e d e l d a ñ o q u e p u e d a r e s u l t a r . 

4 5 3 . C u a n d o n o p u e d a t e n e r l u -

g a r l a i n s c r i p c i ó n e n e l r e g i s t r o , d e 

u n c r é d i t o , p o r c a u s a d e d e f e c t o s d e 

f o r m a s l e g a l e s e n e l t í t u l o , e l a c r e e d o r 

p u e d e h a c e r i n s c r i b i r u n a a n o t a e i o n 

p r e v e n t i v a . A d q u i e r e d e e s t e m o d o 

u n d e r e c h o d e p r e n d a c o n d i c i o n a l q u e , 

c u a n d o e l c r é d i t o s e j u s t i f i c a e n l o s 

t é r m i n o s q u e s e h a d i c h o e n l o s a r t s . 

4 3 8 y 4 3 9 , s e t r a n s f o r m a e n u n d e -

r e c h o a b s o l u t o c u y o e f e c t o s e r e t r o -

t r a e a l d i a d e l a d e m a n d a . 

4 5 4 . E l d e t e n t a d o r d e u n a p r e n -

d a p u e d e e m p e ñ a r l a d e n u e v o á u n 

t e r c e r o h a s t a l a c o n c u r r e n c i a d e s u s 

p r o p i o s d e r e c h o s ; l a p r e n d a l l e g a á 

s e r s u b - p r e n d a (sous gage) c u a n d o e s -

t e t e r c e r o s e h a c e p o n e r e n p o s e s i o n 

d e e l l a , <5 h a c e i n s c r i b i r e l s u b - e m p e -

ñ o e n l o s r e g i s t r o s p ú b l i c o s . 

4 5 5 . E l p r o p i e t a r i o i n f o r m a d o 

d e l s u b - e m p e ñ o n o p u e d e p a g a r l a 

d e u d a á s u a c r e e d o r , s i n o c o n e l c o n -

s e n t i m i e n t o d e l s e g u n d o a c r e e d o r , <5 

d e b e d e p o s i t a r j u d i c i a l m e n t e e l i m -

p o r t e d e a q u e l l a : d e o t r a s u e r t e , l a 

c o s a p e r m a n e c e e m p e ñ a d a e n p r o v e -

c h o d e l q u e l a d e t e n t a á t í t u l o d e 

s u b - p r e n d a . 

4 5 6 . C u a n d o h a s i d o d a d a e n 

p r e n d a l a c o s a m u e b l e d e o t r o s i n e l 

c o n s e n t i m i e n t o d e l p r o p i e t a r i o , é s t e 

t i e n e , e n g e n e r a l , e l d e r e c h o d e r e -

c l a m a r l a ; p e r o e n e l c a s o d e q u e n o 

h a y a l u g a r á l a a c c i ó n p e t i t o r i a c o n -

t r a e l p o s e e d o r d e b u e n a f é — a r t . 3 C 7 

— e s t á o b l i g a d o á i n d e m n i z a r á a q u e l 

q u e d e b u e n a f é e s d e t e n t a d o r d e l a 

p r e n d a , ó á r e n u n c i a r á e l l a y r e c l a -

m a r l o s d a ñ o s y p e r j u i c i o s a l q u e e m -

p e ñ ó l a c o s a . 

4 5 7 . E l d e r e c h o d e p r e n d a s e e s -

t i e n d e á t o d a s l a s p a r t e s d e l a c o s a e m -

p e ñ a d a . , á l a s a c c e s i o n e s y d e p e n d e n -

c i a s d e l a p r e n d a , e n c o n s e c u e n c i a á 

l o s f r u t o s e n t a n t o q u e n o h a y a n s i -

d o s e p a r a d o s ó p e r c i b i d o s . S i , p u e s , 

u n b i e n h a s i d o e m p e ñ a d o p r i m e r o , y 

d e s p u e s l o s f r u t o s á o t r o , e l e m p e ñ o 

p o s t e r i o r n o t i e n e e f e c t o s i u o c o n r e -

l a c i ó n á l o s f r u t o s y a s e p a r a d o s y p e r -

c i b i d o s . 

4 5 S . C u a n d o p o r c u l p a d e l q u e 

h a d a d o l a p r e n d a , ó á c a u s a d e u n 

v i c i o p o s t e r i o r m e n t e r e c o n o c i d o , e l v a -

l o r d e l a p r e n d a l l e g a á s e r i n s u f i c i e n -

t e c a r a c u b r i r l a d e u d a , e l a c r e e d o r 

t i e n e d e r e c h o d e e x i g i r a l d e u d o r 

o t r a p r e n d a p r o p o r c i o n a d a ( 2 1 3 1 . C . 

f r . ) . 

4 5 9 . E l a c r e e d o r n o p u e d e s e r -

v i r s e d e l a p r e n d a s i n e l c o n s e n t i m i e n -

t o d e l q u e l a h a d a d o ; d e b e p o r e l 

c o n t r a r i o , g u a r d a r l a c u i d a d o s a m e n t e , 

y e s r e s p o n s a b l e d e e l l a c u a n d o p e r e -

c e p o r s u c u l p a . S i p e r e c e s i n c u l p a 

d e l a c r e e d o r , e l c r é d i t o n o s e e s t i n -

g u e p o r e s o ( 2 0 7 9 C . f r . ) . 

4 6 0 . C u a n d o e l a c r e e d o r h a s u b -

e m p e ñ a d o l a p r e n d a , r e s p o n d e d e l o s 

a c c i d e n t e s q u e n o l a h a b r í a n d e s t r u i -

d o ó d e t e r i o r a d o , s i l a h u b i e r a c o n -

s e r v a d o e n s u p o d e r . 

4 6 1 . E l a c r e e d o r q u e t i e n e u n a 

p r e n d a y q u e n o h a s i d o p a g a d o a l 

v e n c i m i e n t o , p u e d e d e m a n d a r j u d i -

c i a l m e n t e l a v e n t a e n p ú b l i c a s u b a s -

fcta. E l t r i b u n a l s e c o n f o r m a r á e n e s -

o s c a s o s á l a s d i s p o s i c i o n e s d e l r e -

g l a m e n t o d e p r o c e d i m i e n t o s c i v i l e s . 

4 6 2 . T o d o a c r e e d o r h i p o t e c a r i o 

t i e n e l a f a c u l t a d , á n t e s d e l a v e n t a e n 

h a s t a p ú b l i c a d e l b i e n h i p o t e c a d o , d e 

p a g a r l a d e u d a p o r l a q u e s e h a p e d i -

d o l a v e n t a . 

4 6 3 . L o s d e u d o r e s n o t i e n e n d e -

r e c h o d e c o n c u r r i r á l a s u b a s t a d e l a 

c o s a d a d a p o r e l l o s e n p r e n d a . 

4 6 4 . S i e l p r e c i o d e l a p r e n d a 

n o b a s t a p a r a p a g a r l a d e u d a , e l d e u -

d o r d e b e p a g a r l o q u e f a l t e ; s i p o r e l 

c o n t r a r i o e l p r e c i o e x c e d e a l i m p o r t e 

d e l a d e u d a , é s t e e x c e s o p e r t e n e c e d e 

d e r e c h o a l d e u d o r . 

4 6 5 . E l r e g l a m e n t o d e p r o c e d i -

m i e n t o s c i v i l e s d e t e r m i n a l o s c a s o s e n 

q u e u n a c r e e d o r p r e n d a r i o n o p u e d e 

p e r s e g u i r e l p a g o d e s u c r é d i t o , s i n o 

s o b r e l o q u e f o r m a e l o b j e t o d e s u 

p r e n d a ; y a q u e l l o s e n q u e p u e d e p e r -

s e g u i r l o s o b r e t o d o s l o s d e m á s b i e n e s 

d e s u d e u d o r ó s o b r e u n a p a r t e d e 

e l l o s . 

4 6 6 . S i e l d e u d o r , e n e l t i e m p o 

d e l a d u r a c i ó n d e l a p r e n d a , h a t r a s -

f e r i d o á o t r o l a p r o p i e d a d d e l a c o s a 

e m p e ñ a d a , e l a c r e e d o r t i e n e l a f a c u l -

t a d , p r i m e r o d e e j e r c i t a r s u d e r e c h o 

p e r s o n a l c o n t r a e l d e u d o r , y d e s p u e s 

d e h a c e r c o m p l e t a r e l p a g o c o n l a c o -

s a e m p e ñ a d a . 

4 6 7 . S i l a c o s a e m p e ñ a d a s e d e s -

t r u y e , 6 s i e l a c r e e d o r r e n u n c i a s u d e -

r e c h o d e p r e n d a , <5 s i l a r e s t i t u y e a l 

d e u d o r s i n r e s e r v a a l g u n a , e l d e r e c h o 

d e p r e n d a s e e x t i n g u e , p e r o l a d e u d a 

c o n t i n ú a e x i s t i e n d o . 

2 6 8 . E l d e r e c h o d e p r e n d a s e e x -

t i n g u e t a m b i é n a l v e n c i m i e n t o d e l 

t é r m i n o ; p o r c o n s i g u i e n t e s e e x t i n g u e 

c o n e l d e r e c h o t e m p o r a l d e l q u e h a 

c o n s t i t u i d o l a p r e n d a s o b r e l a c o s a 

e m p e ñ a d a , c o n t a l q u e e s t a c i r c u n s -

t a n c i a h a y a s i d o c o n o c i d a d e l a c r e -

e d o r , 6 q u e h a y a s i d o i n s t r u i d o d e 

e l l a p o r e l r e g i s t r o p ú b l i c o . 

4 6 9 . E l d e r e c h o d e p r e n d a c e s a 

p o r l a e x t i n c i ó n d e l a d e u d a . P e r o 



e l d e u d o r n o e s t á o b l i g a d o á p a g a r e l 

c r é d i t o , s i n o á c o n d i c i o n d e q u e s i -

m u l t á n e a m e n t e s e h a g a l a r e s t i t u c i ó n 

d e l a p r e n d a . L a e x t i n c i ó n d e l c r é -

d i t o n o e n t r a ñ a d e p l e n o d e r e c h o l a 

e x t i n c i ó n d e l a h i p o t e c a . U n b i e n 

h i p o t e c a d o p e r m a n e c e g r a v a d o h a s t a 

q u e e l t í t u l o d e l c r é d i t o h a y a s i d o 

c a n c e l a d o e n l o s R e g i s t r o s p ú b l i -

c o s . 

4 7 0 . L o s p r i v i l e g i o s d e l o s a c r e -

e d o r e s e n e l m o m e n t o d e l a a p e r t u r a d e 

u n ó r d e n s e d e t e r m i n a r e n e l r e g l a m e n -

t o r e l a t i v o a l ó r d e n e n t r e l o s a c r e e d o r e s . 

4 7 1 . E l q u e h a r e c i b i d o u u a 

p r e n d a , l o m i s m o q u e c u a l q u i e r p o -

s e e d o r d e l a c o s a d e o t r o , n o p u e d e n , 

e x t i n g u i d o e l d e r e c h o q u e s o b r e e l l a 

l e l e s h a b i a o t o r g a d o , r e t e n e r l a c o -

s a e n v i r t u d d e u n c r é d i t o d i v e r s o ; 

p e r o s i l a c o s a e s m u e b l e , y e n l o s c a -

s o s p r e v i s t o s p o r e l r e g l a m e n t o d e 

p r o c e d i m i e n t o s c i v i l e s , t i e n e n e l d e -

r e c h o d e h a c e r l a d e p o s i t a r j u d i c i a l -

m e n t e e m b a r g á n d o l a , ó s i e s i n m u e -

b l e p e d i r e l s e c u e s t r o . 

BAVIERA. 

LEY DE Io DE JUNIO DE 1822- (1) 

TITULO I. 
De las hipotecas en general. 

A r t . I o L a h i p o t e c a e s e l d e r e c h o 

r e a l q u e u n a c r e e d o r a d q u i e r e p a r a l a 

s e g u r i d a d d e s u c r é d i t o s o b r e u n i n -

m u e b l e p o r l a i n s c r i p c i ó n e n l o s r e -

g i s t r o s p ú b l i c o s . ( 2 1 1 4 y 2 1 3 4 C . 

f r . ) 

•2. L o s e f e c t o s d e l a h i p o t e c a d e -

p e n d e r á n d e l a v a l i d e z y d u r a c i ó n d e l 

c r é d i t o , s a l v o l o d i s p u e s t o d e s p u e s s o -

b r e l a p u b l i c i d a d d e l o s r e g i s t r o s . 

(1) E s t e t i t u l o n o f o r m a p a r t e d e l c ó d i g o c iv i l ; f u é p u b l i c a d o con p o s t e r i o r i d a d y f o r m a t i n a 

e y d i s t i n t a c o o r d i n a d a , s in e m b a r g o , con l a s d i s p o s i c i o n e s del cód igo d o B a v i e r a l í . de l T e x t o . 

C A P . I . 

BATIERA 

6. 

De las cosas que pueden ser grava-
das con hipotecas. 

3 . L a h i p o t e c a n o p u e d e r e c a e r 

m á s q u e s o b r e i n m u e b l e s , d e r e c h o s 

r e a l e s y u s u f r u c t u a r i o s l e g a l m e n t e a s i -

m i l a d o s á l o s i n m u e b l e s y q u e n o s e 

e x t i n g a n p o r l a m u e r t e d e l q u e l o s 

d i s f r u t e y s o b r e b i e n e s m u e b l e s a c -

c e s o r i o s d e i n m u e b l e s [ 2 1 1 8 C . f r . ] . 

E n c u a n t o á l a s h i p o t e c a s s o b r e b i e -

n e s ó s o b r e d e r e c h o s q u e s e e x t i n g a n 

p o r l a m u e r t e d e l q u e l o s d i s f r u t e , s e 

o b s e r v a r á n l a s c o s t u m b r e s e x i s t e n t e s . 

4 . S o l a m e n t e s e p o d r á c o n s t i t u i r 

h i p o t e c a s o b r e b i e n e s d e t e r c e r o c o n 

s u c o n s e n t i m i e n t o y s o b r e c o s a s d e 

l a s q u e s u p o s e e d o r n o p u e d a d i s p o -

n e r l i b r e m e n t e c o n e l c o n s e n t i m i e n t o 

d e l q u e d e b a p r e s t a r l o ( 2 1 2 4 C . 

f r . ) . 

5 . N o s e n e c e s i t a r á e l c o n s e n t i -

m i e n t o d e l q u e a l e n a g e n a r u n a c o s a 

s e r e s e r v ó l a p r o p i e d a d p a r a g a r a n t í a 

d e s u c r é d i t o , p a r a i m p o n e r u n a h i -

p o t e c a , á n o s e r q u e h a y a i n s c r i t o s u 

r e s e r v a e n l o s r e g i s t r o s p ú b l i c o s . 

O t r o t a n t o s e o b s e r v a r á c o n e l q u e 

s e h u b i e r e r e s e r v a d o e l d e r e c h o d e 

r e t r o v e n t a . 

P a r a h a c e r l a i n s c r i p c i ó n n o s e r á 

n e c e s a r i o e l c o n s e n t i m i e n t o d e l q u e 

t e n g a u s u f r u c t o p o r t i e m p o l i m i t a d o ; 

p e r o e n e s t e c a s o l a h i p o t e c a n o c o n -

f e r i r á d e r e c h o n i n g u n o s o b r e l o s f r u -

t o s m i é n t r a s d u r e e l u s u f r u c t o . 

E n c u a n t o á l o s b i e n e s i n m u e -

) l e s , s e g ú n l a s c o s t u m b r e s e x i s t e n t e s , 

s e n e c e s i t a r á e l c o n s e n t i m i e n t o d e l 

p r o p i e t a r i o . 

7 . S i e m p r e q u e s e t r a t e d e h i p o -

t e c a l e g a l n o s e e x i g i r á e l c o n s e n t i -

m i e n t o d e l p r o p i e t a r i o . 

8 . L a s l e y e s s o b r e f e u d o s y fidei-

c o m i s o s c o n t i n u a r á n s i e n d o a p l i c a -

b l e s á l a m a t e r i a d e h i p o t e c a s . ( L e y 

d e 2 6 d e M a y o d e 1 8 1 8 . ) 

C A P . I I . 

De la constitución de las hipotecas. 

9 . P a r a c o n s t i t u i r u n a h i p o t e c a 

s e n e c e s i t a : I o U n t í t u l o d e a d q u i s i -

c i ó n l e g a l ó c o n v e n c i o n a l ; 2"? L a i n s -

c r i p c i ó n d e l c r é d i t o e n l o s r e g i s t r o s . 

[ 2 1 4 8 C . f r . ] 

1 0 . E l t í t u l o s o l o n o c o n f i e r e h i -

p o t e c a , s i n o s o l a m e n t e e l d e r e c h o d e 

a d q u i r i r l a c o n l a i n s c r i p c i ó n : e l a c r e -

e d o r n o a d q u i r i r á h i p o t e c a , n i a u n 

c u a n d o e l d e u d o r l e c e d a p a r a s e g u -

r i d a d d e s u c r é d i t o l a p o s e s i o n y e l 

u s u f r u c t o d e l a c o s a . 

C A P . I I I . 

De la especialidad de las hipotecas. 

1 1 . E l d e r e c h o d e a d q u i r i r l a h i -

p o t e c a s e e x t i e n d e s o b r e t o d a l a f o r -

t u n a i n m u e b l e d e l d e u d o r , á n o s e r 

q u e e s t é l i m i t a d o p o r l a l e y ó p o r 

c o n v e n c i ó n , [ D i f i e r e d e l 2 1 2 9 C . 

fr/]. 



e l d e u d o r n o e s t á o b l i g a d o á p a g a r e l 

c r é d i t o , s i n o á c o n d i c i o n d e q u e s i -

m u l t á n e a m e n t e s e h a g a l a r e s t i t u c i ó n 

d e l a p r e n d a . L a e x t i n c i ó n d e l c r é -

d i t o n o e n t r a ñ a d e p l e n o d e r e c h o l a 

e x t i n c i ó n d e l a h i p o t e c a . U n b i e n 

h i p o t e c a d o p e r m a n e c e g r a v a d o h a s t a 

q u e e l t í t u l o d e l c r é d i t o h a y a s i d o 

c a n c e l a d o e n l o s R e g i s t r o s p ú b l i -

c o s . 

4 7 0 . L o s p r i v i l e g i o s d e l o s a c r e -

e d o r e s e n e l m o m e n t o d e l a a p e r t u r a d e 

u n < 5 r d e n s e d e t e r m i n a r e n e l r e g l a m e n -

t o r e l a t i v o a l ó r d e n e n t r e l o s a c r e e d o r e s . 

4 7 1 . E l q u e h a r e c i b i d o u n a 

p r e n d a , l o m i s m o q u e c u a l q u i e r p o -

s e e d o r d e l a c o s a d e o t r o , n o p u e d e n , 

e x t i n g u i d o e l d e r e c h o q u e s o b r e e l l a 

l e l e s h a b i a o t o r g a d o , r e t e n e r l a c o -

s a e n v i r t u d d e u n c r é d i t o d i v e r s o ; 

p e r o s i l a c o s a e s m u e b l e , y e n l o s c a -

s o s p r e v i s t o s p o r e l r e g l a m e n t o d e 

p r o c e d i m i e n t o s c i v i l e s , t i e n e n e l d e -

r e c h o d e h a c e r l a d e p o s i t a r j u d i c i a l -

m e n t e e m b a r g á n d o l a , 6 s i e s i n m u e -

b l e p e d i r e l s e c u e s t r o . 

BAVIERA. 

LEY DE Io DE JUNIO DE 1822- (1) 

TITULO I. 
De las hipotecas en general. 

A r t . I o L a h i p o t e c a e s e l d e r e c h o 

r e a l q u e u n a c r e e d o r a d q u i e r e p a r a l a 

s e g u r i d a d d e s u c r é d i t o s o b r e u n i n -

m u e b l e p o r l a i n s c r i p c i ó n e n l o s r e -

g i s t r o s p ú b l i c o s . ( 2 1 1 4 y 2 1 3 4 C . 

f r . ) 

•2. L o s e f e c t o s d e l a h i p o t e c a d e -

p e n d e r á n d e l a v a l i d e z y d u r a c i ó n d e l 

c r é d i t o , s a l v o l o d i s p u e s t o d e s p u e s s o -

b r e l a p u b l i c i d a d d e l o s r e g i s t r o s . 

(1) E s t e t i t u l o n o f o r m a p a r t e d e l c ó d i g o c iv i l ; f u é p u b l i c a d o con p o s t e r i o r i d a d y f o r m a t i n a 

e y d i s t i n t a c o o r d i n a d a , s in e m b a r g o , con l a s d i s p o s i c i o n e s del cód igo d o B a v i e r a l í . de l T e x t o . 

C A P . I . 

BATIERA 

6. 

De las cosas que pueden ser grava-
das con hipotecas. 

3 . L a h i p o t e c a n o p u e d e r e c a e r 

m á s q u e s o b r e i n m u e b l e s , d e r e c h o s 

r e a l e s y u s u f r u c t u a r i o s l e g a l m e n t e a s i -

m i l a d o s á l o s i n m u e b l e s y q u e n o s e 

e x t i n g a n p o r l a m u e r t e d e l q u e l o s 

d i s f r u t e y s o b r e b i e n e s m u e b l e s a c -

c e s o r i o s d e i n m u e b l e s [ 2 1 1 8 C . f r . ] . 

E n c u a n t o á l a s h i p o t e c a s s o b r e b i e -

n e s ó s o b r e d e r e c h o s q u e s e e x t i n g a n 

p o r l a m u e r t e d e l q u e l o s d i s f r u t e , s e 

o b s e r v a r á n l a s c o s t u m b r e s e x i s t e n t e s . 

4 . S o l a m e n t e s e p o d r á c o n s t i t u i r 

h i p o t e c a s o b r e b i e n e s d e tercero c o n 

s u c o n s e n t i m i e n t o y s o b r e c o s a s d e 

l a s q u e s u p o s e e d o r n o p u e d a d i s p o -

n e r l i b r e m e n t e c o n e l c o n s e n t i m i e n t o 

d e l q u e d e b a p r e s t a r l o ( 2 1 2 4 C . 

f r . ) . 

5 . 2 s o s e n e c e s i t a r á e l c o n s e n t i -

m i e n t o d e l q u e a l e n a g e n a r u n a c o s a 

s e r e s e r v ó l a p r o p i e d a d p a r a g a r a n t í a 

d e s u c r é d i t o , p a r a i m p o n e r u n a h i -

p o t e c a , á n o s e r q u e h a y a i n s c r i t o s u 

r e s e r v a e n l o s r e g i s t r o s p ú b l i c o s . 

O t r o t a n t o s e o b s e r v a r á c o n e l q u e 

s e h u b i e r e r e s e r v a d o e l d e r e c h o d e 

r e t r o v e n t a . 

P a r a h a c e r l a i n s c r i p c i ó n n o s e r á 

n e c e s a r i o e l c o n s e n t i m i e n t o d e l q u e 

t e n g a u s u f r u c t o p o r t i e m p o l i m i t a d o ; 

p e r o e n e s t e c a s o l a h i p o t e c a n o c o n -

f e r i r á d e r e c h o n i n g u n o s o b r e l o s f r u -

t o s m i é n t r a s d u r e e l u s u f r u c t o . 

E n c u a n t o á l o s b i e n e s m i n u e -

t e s , s e g ú n l a s c o s t u m b r e s e x i s t e n t e s , 

s e n e c e s i t a r á e l c o n s e n t i m i e n t o d e l 

p r o p i e t a r i o . 

7 . S i e m p r e q u e s e t r a t e d e h i p o -

teca l e g a l n o s e e x i g i r á e l c o n s e n t i -

m i e n t o d e l p r o p i e t a r i o . 

8 . L a s l e y e s s o b r e f e u d o s y fidei-

c o m i s o s c o n t i n u a r á n s i e n d o a p l i c a -

b l e s á l a m a t e r i a d e h i p o t e c a s . ( L e y 

d e 2 6 d e M a y o d e 1 8 1 8 . ) 

C A P . I I . 

De la constitución de las hipotecas. 

9 . P a r a c o n s t i t u i r u n a h i p o t e c a 

s e n e c e s i t a : I o U n t í t u l o d e a d q u i s i -

c i ó n l e g a l <5 c o n v e n c i o n a l ; 2"? L a i n s -

c r i p c i ó n d e l c r é d i t o e n l o s r e g i s t r o s . 

[ 2 1 4 8 C . f r . ] 

1 0 . E l t í t u l o s o l o n o c o n f i e r e h i -

p o t e c a , s i n o s o l a m e n t e e l d e r e c h o d e 

a d q u i r i r l a c o n l a i n s c r i p c i ó n : e l a c r e -

e d o r n o a d q u i r i r á h i p o t e c a , n i a u n 

c u a n d o e l d e u d o r l e c e d a p a r a s e g u -

r i d a d d e s u c r é d i t o l a p o s e s i o n y e l 

u s u f r u c t o d e l a c o s a . 

C A P . I I I . 

De la especialidad de las hipotecas. 

1 1 . E l d e r e c h o d e a d q u i r i r l a h i -

p o t e c a s e e x t i e n d e s o b r e t o d a l a f o r -

t u n a i n m u e b l e d e l d e u d o r , á n o s e r 

q u e e s t é l i m i t a d o p o r l a l e y ó p o r 

c o n v e n c i ó n , [ D i f i e r e d e l 2 1 2 9 C . 

f r / ] . 



S i n e m b a r g o , e l d e u d o r p o d r á p e -

d i r q u e l a h i p o t e c a l e g a l n o s e i n s c r i -

b a m á s q u e s o b r e u n a p a r t e d e s u s 

b i e n e s c u y o v a l o r s e a d e u n a t e r c e r a 

p a r t e m á s q u e e l d e l c r é d i t o . [ 2 1 4 3 y 

2 1 6 1 C . f r . ] . 

N o t e n d r á l u g a r l a i n s c r i p c i ó n s i n o 

c u a n d o s e d e t e r m i n e l a c a n t i d a d y s e 

d e s i g n e n e s p e c i a l m e n t e l o s i n m u e b l e s 

[ 2 1 2 9 y 2 1 3 2 C . f r . ] . 

C A P . I V . 

De los títulos de adquisición de una 
hipoteca. 

1 2 . T e n d r á n d e r e c h o d e a d q u i r i r 

h i p o t e c a p o r m i n i s t e r i o d e l a l e y s i n 

e l c o n s e n t i m i e n t o d e l d e u d o r l o s a c r e -

e d o r e s s i g u i e n t e s : 

I o E l e s t a d o p o r l a s d e u d a s a t r a -

s a d a s d e i m p u e s t o s o r d i n a r i o s y e x -

t r a o r d i n a r i o s ; 2 ? L o s m u n i c i p i o s y 

e s t a b l e c i m i e n t o s p ú b l i c o s s o b r e l o s 

i n m u e b l e s d e l o s a d m i n i s t r a d o r e s p a -

r a g a r a n t í a d e l o s c r é d i t o s q u e r e s u l -

t e n d e s u a d m i n i s t r a c i ó n s i e m p r e q u e 

e s o s p r o p i e t a r i o s n o o f r e z c a u u n a s u -

ficiente s o l v e n c i a ; 3 " L 0 3 s e ñ o r e s p o r 

l a s d e u d a s a t r a s a d a s d e c e n s o s , c á -

n o n e s , s e m i l l a s e t c . s o b r e l o s b i e n e s 

d e s u s v a s a l l o s ; 4 ? L o s q u e t i e n e n d e -

r e c h o á u n a r e n t a s o b r e u n i n m u e b l e 

p o r l a s p e n s i o n e s a n u a l e s ; 5 ? L o s m e 

ñ o r e s é i n c a p a c i t a d o s s o b r e l o s i n -

m u e b l e s d e l o s t u t o r e s y c u r a d o r e s ó 

d e s u s fiadores p o r l o s c r é d i t o s q u e 

p u e d a n p r o v e n i r d e l a a d m i n i s t r a c i ó n 

d e l a t u t e l a y c u r a d u r í a s a l v o l o d í s - 1 

p u e s t o e n e l a r t . 2 0 ( 2 1 2 1 § 2 " C . 

f r . ) ; 6 o L a m u j e r s o b r e l o s i n m u e b l e s 

d e s u m a r i d o : 1 ? P o r l o q u e l l e v ó e n 

d o t e ; 2 o P o r l o s d e r e c h o s q u e r e s u l -

t e n d e l c o n t r a t o d e m a t r i m o n i o ; 3 ° 

P o r s u s d e m a n d a s p a r a i n d e m n i z a -

c i ó n p o r o b l i g a c i o n e s d e l m a r i d o y d e 

l a s q u e e l l a e s r e s p o n s a b l e ; 4 ° P o r e l 

r e c o b r o d e l p r e c i o d e s u s b i e n e s e u a -

j e u a d o s p o r e l m a r i d o ( 2 1 3 5 C . f r . ) ; 

? L o s h i j o s s o b r e l o s i n m u e b l e s d e 

s u p a d r e ó m a d r e p o r s u f o r t u n a p a r -

t i c u l a r ; 8 ? L o s l e g a t a r i o s y a c r e e d o -

r e s d e u n a h e r e n c i a p o r e l p a g o d e 

l a s c a n t i d a d e s q u e l e s t o q u e n e n l a 

p a r t i c i ó n y p o r l o s d e r e c h o s q u e r e -

s u l t e n d e l a e v i c c i o n d e l a s c o s a s q u e 

h u b i e r e n r e c i b i d o ( 8 7 3 , 1 0 1 7 y 2 1 1 1 

C . f r . ) ; 9 ? L o s a r q u i t e c t o s , e m p r e s a -

r i o s d e c o n s t r u c c i o n e s , o b r e r o s y p r o -

v e e d o r e s d e m a t e r i a l e s s o b r e l a s c a -

s a s , c o n s t r u c c i ó n , r e c o n s t r u c c i ó n ó r e -

p a r a c i ó n d e c a s a s , c a n a l e s e t c . [ 2 1 0 3 

§ 4 o C . f r . ] ; 1 0 " L o s c e r v e c e r o s p o r 

e l p r e c i o d e l a c e r v e z a ó a g u a r d i e n t e 

q u e h a y a n e n t r e g a d o ; 1 1 ? L o s a c r e -

e d o r e s h i p o t e c a r i o s s o b r e l o s i u m u e -

b l e s g r a v a d o s p o r l o s r é d i t o s v e n c i d o s 

d e d o s a ñ o s y p o r e l r e e m b o l s o d e 

l a s c o s t a s j u d i c i a l e s e r o g a d a s e n e * 

r e c o b r o d e s u s c r é d i t o s ( 2 1 5 1 C . f r . ) ; 

1 2 ? T o d o s l o s a c r e e d o r e s s i n d i s t i n -

c i ó n p o r l o s c r é d i t o s r e c o n o c i d o s j u -

d i c i a l m e n t e c o m o s u s c e p t i b l e s d e r e -

c i b i r s u e j e c u c i ó n s o b r e l e s d e u d o r e s 

( 2 1 2 3 C . f r . ) . 

1 3 . P u e d e r e s u l t a r l a h i p o t e c a d e 

u n a d e c l a r a c i ó n d e l a v o l u n t a d , d e i 

u n t e s t a m e n t o ó d e u n c o n t r a t o y s e r 

c o n s e n t i d a p o r e l d e u d o r m i s m o ó p o r 

u n t e r c e r o q u e p e r m i t a s e h a g a u n a 

i n s c r i p c i ó n s o b r e s u p r o p i e d a d p o r 

c u e n t a d e l d e u d o r . 

1 4 . P a r a c o n s e n t i r u n a h i p o t e c a | 

s o n n e c e s a r i o s e l d e r e c h o y l a c a p a c i - i 

d a d p a r a d i s p o n e r d e l a c o s a ( 2 1 2 4 

C . f r . ) . 

E l a r t . 7 5 d e t e r m i n a l a s d i s p o s i - 1 

c i o n e s q u e d e b e r á n o b s e r v a r s e c o n 

l a s h e r e n c i a s b a j o b e n e f i c i o d e i n v e n -

t a r i o . 

1 5 . E l a c r e e d o r s o l o p o d r á p e d i r 

l a h i p o t e c a c o n v e n c i o n a l q u e r e s u l t e 

e x p r e s a m e n t e d e u n i n s t r u m e n t o r e -

v e s t i d o c o n l a s f o r m a l i d a d e s e s t a b l e -

c i d a s p o r l a l e y ( 2 1 2 7 C . f r . ) 

E l v e n d e d o r q u e a l e n a j e n a r u n i n -

m u e b l e s e r e s e r v a r e l a p r o p i e d a d p a -

r a s e g u r i d a d 6 p a g o d e l p r e c i o , t e n -

d r á d e r e c h o d e h a e e r i n s c r i b i r s u h i -

p o t e c a p o r e l i m p o r t e d e e s e p r e -

c i o . 

1 6 . E l d e u d o r d e b i d a m e n t e d e -

s i g n a d o q u e n o p r o t e s t a r e c o n t r a l a 

i n s c r i p c i ó n d e u n a h i p o t e c a n o p o d r á 

a t a c a r l a c o n e l p r e t e s t o d e q u e l a d e u -

d a n o e r a d e t a l n a t u r a l e z a q u e d i e s e 

l u g a r a l t í t u l o c o n s t i t u t i v o ( a r t . 9 ) . i 

1 7 . E l d e r e c h o d e l a c r e e d o r p a -

r a a d q u i r i r l a h i p o t e c a n o s e e x t i e n d e 

m á s a l l á d e l o s l í m i t e s fijados p o r l a 

l e y ó p o r e l c o n t r a t o ( a r t . 1 2 a l 1 6 . ) 

t a n t o p a r a e l i n m u e b l e s o b r e e l q u e 

r e c a y e r e l a i n s c r i p c i ó n c o m o p a r a e 

c r é d i t o q u e l a m o t i v ó . 

1 8 . S i e m p r e q u e l a c o s a g r a v a d a 

s u f r a p o r c u l p a d e l p r o p i e t a r i o u n m e -

n o s c a b o t a l q u e f a l t e g a r a n t í a p a r a e l 

c r é d i t o , e l a c r e e d o r p o d r á p e d i r i n s -

c r i p c i ó n s o b r e otro3 i n m u e b l e s d e l 

d e u d o r p o r e l m e n o s c a b o s a l v o s l o s 

d e r e c h o s d e l o s a c r e e d o r e s i n s c r i t o s 

( 2 1 3 1 . C . f r . ) . 

1 9 . L a s i n s c r i p c i o n e s d e l o s c r é d i -

t o s s e h a r á n p o r c a n t i d a d d e t e r m i n a -

' d a [ 2 1 3 2 . C . f r . ] . L o s c r é d i t o s y d e r e -

I c h o s c u y o v a l o r n o c o n s t e fijado e x a c -

t a m e n t e s e r á n e s t i m a d o s e n d i n e r o p o r 

c o n v e n c i ó n ó p o r s e n t e n c i a ; p e r o e n 

l o s c a s o s d e c a m b i o d e c i r c u n s t a n c i a s 

e l d e u d o r p o d r á p e d i r l a r e d u c c i ó n d e 

I l a e s t i m a c i ó n ó á s u v e z e l a c r e e d o r 

u n a n u e v a i n s c r i p c i ó n p a r a s u p l e m e n -

t o d e g a r a n t í a , s a l v o l o d i s p u e s t o e n 

e l a r t . 1 1 . ( 2 1 3 1 . C - f r . ) 

2 0 E n c u a n t o á l o s d e r e c h o s d e 

m e n o r e s é i n c a p a c i t a d o s q u e s e e s p r e -

s a n e n e l n i í m 5 d e l a r t . 1 2 e l t u t o r 

t i e n e s o l o o b l i g a c i ó n d e c o n s e n t i r i n s -

c r i p c i ó n h i p o t e c a r i a s o b r e s u s b i e n e s 

p o r l o s b i e n e s m u e b l e s d e l m e n o r 

I c o n f i a d o s á s u a d m i n i s t r a c i ó n y h a s t a 

l a c o n c u r r e n c i a d e c i e r t a s u m a fijada 

p o r e l j u e z d e l a t u t e l a c o n e s t e o b j e -

t o ( D i f i e r e d e l 2 1 2 2 C . f r . ) . 

S e d e p o s i t a r á n j u d i c i a l m e n t e l o s 

I e f e c t o s m o v i l i a r i o s d e l m e n o r , c o n e l 

fin d e r e d u c i r l a h i p o t e c a á l a m á s 

| e x a c t a g a r a n t í a . 



E l t u t o r q u e p r e s e n t a r e o p o r t u n a -

m e n t e s u s c u e n t a s a n u a l e s n o e s t a r á 

o b l i g a d o á [ d a r g a r a n t í a n i n g u n a 

u l t e r i o r . 

L o s j u e c e s d e l a t u t e l a c o n t i n u a r á n 

v i g i l a n d o p u n t u a l m e n t e l a a d m i n i s t r a -

c i ó n d e l o s t u t o r e s , e x i g i e n d o l e e x a c -

t i t u d e n l a r e n d i c i ó n d e c u e n t a s y h a -

c i e n d o i n s c r i b i r n u e v a s h i p o t e c a s s o -

b r e l o s b i e n e s d e l t u t o r , s i h u b i e r e 

r e t a r d o <5 n e g l i g e n c i a p o r s u p a r -

t e . 

C o n s t i t u i r á n t a m b i é n h i p o t e c a s o -

b r e l o s b i e n e s d e l t u t o r t a n p r o n t o 

c o m o a p a r e z c a n e n l a s c u e n t a s d é f i -

c i e n t e s c o n o c i d o s . 

CAP. Y. 

De la adquisición de la hipoteca por 
medio de la inscripción. 

2 1 . L a h i p o t e c a c o m o d e r e c h o 

r e a l s e a d q u i e r e p o r l a i n s c r i p c i ó n e n 

f o r m a e n l o s r e g i s t r o s p ú b l i c o s , q u e 

e s t á n b a j o l a f é d e l a a u t o r i d a d y d e s -

d e e l m o m e n t o d e l a i n s c r i p c i ó n s i n 

h a c e r d i s t i n c i ó n e n t r e l o s t í t u l o s l e g a -

l e s ( a r t . 1 2 ) y l o s c o n v e n c i o n a l e s 

( a r t . 1 3 ) ( 2 1 3 4 . C . f r . ) . P e r o e n 

n i n g ú n c a s o p o d r á i n s c r i b i r s e u n a h i -

p o t e c a s i n d a r p r é v i o a v i s o a l p r o p i e -

t a r i o d e l a c o s a . ( D i f i e r e d e l 2 1 3 5 C . 

f r . ) 

C A P . V I . 

De la inscripción. 

2 2 . P a r a p r o d u c i r l o s e f e c t o s i n -

d i c a d o s e n l o s a r t í c u l o s 2 5 y 2 G d e b e -

r á n i n s c r i b i r s e : 1 ? L a c o s a 6 e l d e r e -

c h o r e a l s o b r e q u e r e c a e l a h i p o t e c a ; 

2 o L a s m o d i f i c a c i o n e s q u e r e p o r t e 

l a p r o p i e d a d , c o m o p a r t i c i o n e s , c e n -

s o s , fideicomisos e t c : 3 ? L o s a c c e -

s o r i o s a g r e g a d o s a l i n m u e b l e p o r l e y 

ó p o r d e c l a r a c i ó n d e l a v o l u n t a d ; 4 ? 

L o s c a m b i o s d e l a s p a r t e s y a c c e s o -

r i o s s e g ú n l o s a r t s . d e l 3 5 a l 3 8 ; 5 ? -

L 0 3 d i e z m o s , c e n s o s e t c . q u e r e p o r t a 

e l i n m u e b l e ; p e r o n o s e r á n e c e s a r i a 

l a i n s c r i p c i ó n d e l a s s e r v i d u m b r e s 

r e a l e s ; 6 ? E l n o m b r e d e l p r o p i e t a r i o 

d e l a c o s a , s u t í t u l o d e p o s e s i o n y l o s 

c a m b i o s a c o n t e c i d o s e n s u s c a l i d a d e s ; 

7 ? L o s h e c h o s y d e r e c h o s q u e l i m i t e n 

l a l i b r e d i s p o s i c i ó n d e l p o s e e d o r , p o r 

e j e m p l o : l a s u s t i t u c i ó n fideicomisaria, 

e l u s u f r u c t o , l a p r o h i b i c i ó n d e v e n d e r 

e t c ; 8 ? E l i m p o r t e d e l c r é d i t o y l a 

t a s a d e l Í n t e r e s , a s í c o m o e l n o m b r e 

d e l a c r e e d o r y l o s c a m b i o s q u e á e s t o 

s e r e f i e r a n ( 2 1 4 8 . C . f r . ) . 

2 3 . E n t o d a i n s c r i p c i ó n s e i n d i -

c a r á e l d i a , e l m e s y e l a ñ o . L a s 

h i p o t e c a s i n s c r i t a s e l m i s m o d i a o c u -

p a r á n t o d a s e l m i s m o l u g a r , á n o s e r 

q u e p o r c o n v e n i o e x p r e s o a n t e r i o r a l -

g u n o l o t u v i e r a p r e f e r e n t e ( 2 1 4 7 . C . 

f r . ) 

S i e m p r e q u e l a s s o l i c i t u d e s d e i n s -

c r i p c i ó n s e a n t a n n u m e r o s a s q u e l a 

c á m a r a h i p o t e c a r i a n o b a s t e p a r a i n -

s e r t a r l a s e n u n m i s m o d i a s e i n s e r t a -

r á n p r o v i s i o n a l m e n t e , y p a r a a n o t a r 

l a f e c h a e n u n p r o t o c o l o ad hoc. 

2 4 . L o s p r o p i e t a r i o s d e u n i n -

m u e b l e , l o s a c r e e d o r e s i n s c r i t o s s o b r e 

é l y t o d o s l o s d e m á s i n t e r e s a d o s q u e 

j u s t i f i q u e n s u s t í t u l o s p o d r á n p e d i r 

c o m u n i c a c i ó n d e l o s r e g i s t r o s p o r l a 

p a r t e q u e l e s i n t e r e s e y h a c e r q u e s e 

l e s e n t r e g u e u n a c o p i a l e g a l i z a d a . 

N i n g ú n o t r o p o d r á p e d i r e s a c o m u n i -

c a c i ó n s i n c o n s e n t i m i e n t o d e l p r o p i e -

t a r i o ( D i f i e r e d e l 2 1 9 6 . C . f r . ) . 

2 5 . R e s u l t a d e e s t a p u b l i c i d a d 

d e l o s r e g i s t r o s q u e t o d o l o q u e s e h a -

l l a b a j o l a f é d e l a s i n s c r i p c i o n e s y 

s i n f r a u d e p r o d u c i r á e n d e r e c h o y e n 

l o q u e s e r e f i e r a á h i p o t e c a s t o d o s l o s 

e f e c t o s c o n f o r m e s c o n e s a s i n s c r i p c i o -

n e s . 

N o s e p u e d e a l e g a r i g n o r a n c i a d e 

l o c o n t e n i d o e n l o s r e g i s t r o s . E l q u e 

s e c r e a p e r j u d i c a d o s o l o t e n d r á u n 

d e r e c h o p e r s o n a l p o r l o s d a ñ o s y p e r -

j u i c i o s c o n t r a e l q u e s e a r e s p o n s a b l e 

d e e l l o s . 

2 6 . S e g ú n e s t a s d i s p o s i c i o n e s 

( a r t . 2 5 ) : 1 ? U n c r é d i t o p o d r á s e r 

v á l i d a m e n t e i n s c r i t o s o b r e u n i n m u e -

b l e , a u n q u e e l d e u d o r i n s c r i t o e n l o s 

r e g i s t r o s c o m o p r o p i e t a r i o l o h u b i e r e 

v e n d i d o ó e n a g e n a d o : e n e s t e c a s o e 

n u e v o p r o p i e t a r i o q u e n o h a g a i n s -

c r i b i r s u t í t u l o d e p o s e s i o n r e c o n o c e -

r á l a h i p o t e c a y s o l o t e n d r á s u s r e -

c u r s o s c o n t r a e l d e u d o r ; 2 ? L a s h i p o -

t e c a s i n s c r i t a s s o n v á l i d a s c o n t r a l o s 

p r o p i e t a r i o s s u b s e c u e n t e s , a u n c u a n -

d o d e n u n c i e n l a e v i c c i o n a l q u e c o n s -

t i t u y ó l a h i p o t e c a é i n s t a u r e n s u d e -

m a n d a á n t e s d e l a i n s c r i p c i ó n ; 3 o N o 

s e p o d r á p e d i r i n s c r i p c i ó n c o n t r a u n 

n u e v o p r o p i e t a r i o i n s c r i t o c o n e s t a 

c a l i d a d e n v i r t u d d e t í t u l o e j e c u t i v o 

l i b r a d o c o n t r a e l p r o p i e t a r i o a n t e r i o r ; 

4 ? L a s e x c e p c i o n e s c o n t r a l a v a l i d e z 

d e u n a d e u d a a s e g u r a d a p o r l a i n s -

c r i p c i ó n n o p o d r á n s e r o p u e s t a s c o n -

t r a l o s a d q u i r e n t e s s u b r o g a d o s d e 

b u e n a f é y á t í t u l o o n e r o s o d e l c r é d i -

t o h i p o t e c a r i o , á n o s e r q u e s e h u b i e -

r e c o n s i g n a d o e n e l r e g i s t r o l a p r o -

t e s t a c o n t r a l a v a l i d e z d e l a d e u d a ; 

5 ? E s t a d i s p o s i c i ó n s e r á a p l i c a b l e 

a u n á l a s e x c e p c i o n e s d e c o m p e n s a -

c i ó n y d e p a g o ; 6 n E l c e s i o n a r i o s e 

e x p o n d r á a l m i s m o p e l i g r o , s i n o i n s -

c r i b e s u c e s i ó n e n l o s r e g i s t r o s . 

2 7 . E s t o s i n c o n v e n i e n t e s q u e d a -

r á n e v i t a d o s h a c i e n d o l a d e c l a r a c i ó n 

d e l o s d e r e c h o s q u e s e t e n g a n a n t e l a 

c á m a r a h i p o t e c a r i a , é i n s e r t a n d o u n a 

a n o t a c i o n p r é v i a e n l o s r e g i s t r o s , s i e m -

p r e q u e e s o s d e r e c h o s n o e s t é n e n a p t i -

t u d p a r a s e r i n s c r i t o s i n m e d i a t a m e n t e . 

2 8 . E s t a p r o t e s t a p r o d u c i r á e l 

e f e c t o d e q u e n i n g ú n a c t o p e r j u d i c a -

r á e l d e r e c h o p o r e l q u e s e f o r m u l ó . 

A s í e s q u e l a p r o t e s t a h e c h a p o r e l 

a d q u i r e n t e á n t e s d e i n s c r i b i r s u t í t u -

l o d i ; p o s e s i o n , ó p o r e l d e m a n d a n t e 

p o r l a e v i c c i o n , i m p i d e n e l q u e s e 

i n s c r i b a u n a h i p o t e c a s i n h a c e r c o n s -

t a r q u e s o l o p r o d u c i r á e f e c t o s i e l 

a c t u a l p r o p i e t a r i o c o n t i n u a r e s i é n d o -

l o , y e n c a s o c o n t r a r i o e n n a d a p e r -

j u d i c a r á a l q u e f o r m u l ó l a p r o t e s t a . 
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L o m i s m o s e o b s e r v a r á , c o n e l d e u -

d o r : p r o t e s t a n d o s u s e x c e p c i o n e s p o -

d r á o p o n e r l a s á c u a l q u i e r c e s i o n a r i o . 

2 9 . L a s p r o t e s t a s i n s c r i t a s p r o -

d u c i r á n s u s e f e c t o s m i e n t r a s n o s e a n 

c a n c e l a d a s . L a d e c i s i ó n final s o b r e 

e l o b j e t o q u e d i e r e l u g a r á l a p r o t e s -

t a , s e m e n c i o n a r á a l c a l c e d e s u i n s -

c r i p c i ó n . 

g 3 0 . P o d r á h a c e r s e p r é v i a i n s c r i p -

c i ó n e n l o s r e g i s t r o s d e u n c r é d i t o a l 

q u e f a l t e e l c u m p l i m i e n t o d e u n a f o r -

m a l i d a d q u e n o s e a e s e n c i a l , s i e m p r e 

q u e s e a d e t a l n a t u r a l e z a q u e c o n s t i -

t u y a u n a h i p o t e c a y q u e é - t a s e p r u e b e 

c o n d o c u m e n t o s s u f i c i e n t e s . 

E s t a i n s c r i p c i ó n p r é v i a n o p r o d u e i -

c i r á l o s e f e c t o s d e u n a h i p o t e c a ; ú n i -

c a m e n t e a s e g u r a r á u n a f e c h a p a r a l a 

i n s c r i p c i ó n . S e r á n a p l i c a b l e s á e s t a s 

i n s c r i p c i o n e s l o s a r t s . 2 8 y 2 9 . C u m -

p l i d a s q u e s e a n t o d a s l a s f o r m a l i d a d e s 

s e c o n s i d e r a r á i n s c r i t a l a h i p o t e c a v á -

l i d a y d e f i n i t i v a m e n t e , d e s d e e l d i a 

d e l a a n o t a c i o n p r e v e n t i v a . 

3 1 . L a s i n s c r i p c i o n e s d e f i n i t i v a s , 

p r e v e n t i v a s ó d e p r o t e s t a s i n t e r r u m -

p e n l a p r e s c r i p c i ó n á f a v o r d e a q u e l 

p o r c u y o s d e r e c h o s s e h i c i e r o n ; p e r o 

s i p o r c o n v e n i o ó p o r s e n t e n c i a s e a n u -

l a r e l a i n s c r i p c i ó n , s e t e n d r á p o r n o 

i n t e r r u m p i d a l a p r e s c r i p c i ó n á n t e s c o -

m e n z a d a ' 

3 2 . N i n g u n a p r e s c r i p c i ó n c o r r e 

c o n t r a e l q u e e s t á i n s c r i t o . E n c o n s e -

c u e n c i a n o s e c o m e n z a r á á c o n t a r p r e s -

c r i p c i ó n c o n t r a u n c r é d i t o i n s c r i t o á n -

tes d e q u e s e a n u l e l a i n s c r i p c i ó n : y s e -

r á n a p l i c a b l e s á l o s i n t e r e s e s l a s d i s p o -

s i c i o n e s g e n e r a l e s s o b r e p r e s c r i p c i ó n . 

C A P . V I L 

De los efectos las hipotecas. 

3 3 . L a h i p o t e c a c o m o d e r e c h o 

r e a l r e c - a e s o b r e t o d a l a c o s a y s o b r e t o -

d a s s u s p a r t e s , a s í c o m o s o b r e s u s a u -

m e n t o s y a c c e s o r i o s ; y e n c o n s e c u e n c i a 

s o b r e l o s f r u t o s n o d e s p r e n d i d o s d e l 

s u e l o ó p e n d i e n t e s p o r r a í c e s ( 2 1 1 4 y 

2 1 3 3 . C . f r . ) . 

3 4 . A d e m á s d e l o a a c c e s o r i o s l e -

g a l e s p u e d e h a b e r c o n v e n c i o n a l e s , 

i n s c r i t o s c o n e s t e c a r á c t e r f a r t . 2 2 . 

n ? 3 ) . P e r o n o s e p o d r á a t r i b u i r e s -

t a c a l i d a d á l o s b i e n e s m u e b l e s s i n o 

c u a n d o r e a l y e s e n c i a l m e n t e e s t é n a d -

h e r i d o s a l i n m u e b l e g r a v a d o ( 2 1 1 8 

C . f r . ) . 

3 5 . C u a n d o s e a n v e n d i d o s l o s 

m u e b l e s a c c e s o r i o s n i n g ú n d e r e c h o 

c o n s e r v a r á e l a c r e e d o r h i p o t e c a r i o c o n -

t r a l o s a d q u i r e n t e s ( 2 1 1 9 . C . f r . ) . 

3 6 . S i r n p r e q u e i n m u e b l e s i n s -

c r i t o s e n u n f o l i o d i s t i n t o e n l o s r e -

g i s t r o s y q u e e s t é n g r a v a d o s e o n h i p o -

tecas s e r e ú n a n á o t r o f u n d o , l o s a c r e e -

d o r e s h i p o t e c a r i o s d e e s o s i n m u e b l e s 

n o t e n d r á n d e r e c h o a l g u n o s o b r e l o s 

f u n d o s q u e s e l e s h a n r e u n i d o . S e 

c o n t i n u a r á d e d i c á n d o l e s p á g i n a s d i s -

t i n t a s ( D i f i e r e d e l a r t . 2 2 0 1 . C . f r . ) . 

3 7 . U n c a m b i o d e i n m u e b l e s h e -

c h o c o n m o t i v o d e u n a r e c t i f i c a c i ó n d e 

l í m i t e s ó d e u n a d i s o l u c i ó n d e c o m u n i -
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d a d p r o d u c i r á l a t r a s l a c i ó n d e l a s h i -

p o t e c a s i n s c r i t a s s o b r e l o s b i e n e s c a m -

b i a d o s , d e u n i n m u e b l e s o b r e o t r o , 

s i e m p r e q u e e n e l l o c o n s i e n t a n l o s 

a c r e e d o r e s . S e d a r á a v i s o á l a c á m a r a 

h i p o t e c a r i a y s e h a r á l a t r a n s c r i p c i ó n . 

S i l o 3 a c r e d o r e s s e r e s i s t e n á l a t r a s -

l a c i ó n , e l t r i b u n a l s u p l i r á s u c o n s e n -

t i m i e n t o , s i c r e y e r e q u e n i n g ú n p e r -

j u i c i o r e s u l t a d e l a m u d a n z a : e n e s t e 

c a s o l a i n s c r i p c i ó n s e h a r á s i n d e m o -

r a n i n g u n a . 

3 8 . S e o b s e r v a r á n t a m b i é n e s t a s 

d i s p o s i c i o n e s s i e m p r e q u e r e d i m i d o u n 

c e n s o s e l e r e e m p l a c e c o n i n m u e b l e s ó 

r e n t a s r e a l e s ; p e r o s i l a r e d e n c i ó n s e 

h i c i e r e e n d i n e r o é s t e s e r v i r á p a r a 

h a c e r e l p a g o d e l o s c r é d i t o s h i p o t e -

c a r i o s , a u n c u a n d o n o e s t é n v e n c i d o s . 

3 9 . L o s a c r e e d o r e s h i p o t e c a r i o s 

d e u n i n m u e b l e f r a c c i o n a d o n o e s t a -

r á n o b l i g a d o s á a c e p t a r l a h i p o t e c a 

s o b r e u n a p a r t e ; e n e s t e c a s o p o d r á n , 

p o r e l c o n t r a r i o , p e d i r s e l e s p a g u e 

a u n á n t e s d e l v e n c i m i e n t o d e s u s c r é -

d i t o s , y l a s h i p o t e c a s i n s c r i t a s n o s e -

r á n c a n c e l a d a s m i e n t r a s n o s e a n s a -

t i s f e c h o s t o d o s l a s a c r e e d o r e s ( 2 1 1 4 

y 2 1 3 2 C . f r . ) . 

4 0 . S i n e l c o n s e n t i m i e n t o d e l o s 

a c r e e d o r e s n o s e d i s t r a e r á d e l f u n d o 

p o r c i o n ó d e r e c h o r e a l a l g u n o . S i 

s e v e r i f i c a r e l a s e p a r a c i ó n c o n s e r v a -

r á n s u s d e r e c h o s s o b r e l a s f r a c c i o n e s 

s e p a r a d a s ( 2 1 1 4 y 2 1 6 6 C . f r . ) . 

4 1 . R e s u l t a d e l a o r d e n a n z a d e 

s e g u r o s c o n t r a i n c e n d i o , d e 2 3 d e F e -

b r e r o d e 1 8 1 1 : 1 " Q u e l o s d e u d o r e s 

c u y o s i n m u e b l e s n o e s t é n a s e g u r a d o s , 

s i e l a c r e e d o r h i p o t e c a r i o l o e x i g i e r e , 

d e b e r á n a s e g u r a r l o s , á n o s e r q u e p r e -

fieran p a g a r a l a c r e e d o r á n t e s d e l v e n -

c i m i e n t o d e l a d e u d a y d e n t r o d e l o s 

t r e s m e s e s s i g u i e n t e s á l a d e m a n d a , 

d a n d o u n a fianza p r é v i a ; 2 ? Q u e 

s i e n c a s o d e q u i e b r a s e a b r e l a l i -

q u i d a c i ó n , e l t r i b u n a l a á e g u r a r á l o s 

i n m u e b l e s á p e d i m e n t o d e c u a l q u i e r 

a c r e e d o r y 4 e x p e n s a s d e l a m a s a d e 

l o s b i e n e s d e l c o n c u r s o ; 3 " Q u e s i p o r 

c u l p a d e l d e u d o r s e c o n s u m e n e n p a r -

t e l o s b i e n e s h i p o t e c a d o s , e l a c r e e d o r 

s e r á p a g a d o p o r l a c a j a d e s e g u r o s 

q u e t e n d r á e s p e d i t o s s u s r e c u r s o s c o n -

t r a e l d e u d o r ( 2 0 3 3 C . f r . ) ; 4 ° Q u e 

l o s q u e d e s p u e s d e a s e g u r a r e l i n -

m u e b l e l o h i p o t e c a n , n o p o d r á n h a -

c e r c e s a r e l s e g u r o á n t e s d e p a g a r a l 

a c r e e d o r h i p o t e c a r i o . 

4 2 . L a h i p o t e c a r e c a e s o b r e e l 

d e u d o r p r i m i t i v o y s o b r e c u a l q u i e r 

p o s e e d o r d e l a c o s a ; r e c a e t a m b i é n 

s o b r e l o s i n t e r e s e s d e l a ñ o c o r r i e n t e 

y s o b r e l o s d e l a n t e r i o r s i s e i n s c r i -

b i ó e l c r é d i t o c o m o p r o d u c t i v o d e Í n -

t e r e s . ( 2 2 n ú m 8 , 2 1 6 6 y 2 1 5 1 C . 

f r . ) 

4 3 . E n c u a n t o á l o s a d e u d o s u l -

t e r i o r e s , r é d i t o s v e n c i d o s , y g a s t o s j u -

d i c i a l e s , e l a c r e e d o r s o l o t e n d r á d e r e -

c h o r e a l p o r e l l o s s o b r e e l i n m u e b l e 

h i p o t e c a d o , m i e n t r a s l o p o s e a s u d e u -

d o r : p e r o n o p o d r á p r o m o v e r c o n t r a 

l o s terceros p o s e e d o r e s n i e n p e r j u i c i o 
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d e l o s d e m á s a c r e e d o r e s h i p o t e c a r i o s . 

S i e l d e u d o r q u i e b r a , n o s e r á p a g a d o 

t a m p o c o e n l a s e g u n d a c a t e g o r í a . S i n 

e m b a r g o , s e g ú n e l a r t . 1 2 , e l a c r e -

e d o r t i e n e d e r e c h o d e h a c e r s e i n s c r i -

b i r s o b r e e l i n m u e b l e p o r l o s r é d i t o s 

v e n c i d o s y l a s c o s t a s ; p e r o e s t a i n s -

c r i p c i ó n s o l o s u r t i r á e f e c t o c o n t r a l o s 

t e r c e r o s p o s e e d o r e s y d e m á s a c r e e d o -

r e s h i p o t e c a r i o s d e s d e e l d i a d e s u í e -

c h a , s e g ú n e l a r t . 2 1 . 

4 4 . E l d e u d o r n o p e r d e r á p o r l a 

i n s c r i p c i ó n e l d e r e c h o d e c o n s t i t u i r á 

f a v o r d e o t r o a c r e e d o r u n a n u e v a h i -

p o t e c a s o b r e e l m i s m o i n m u e b l e . 

L a e s t i p u l a c i ó n d e n o h i p o t e c a r l a 

c o s a á o t r o s a c r e e d o r e s , n o p r o d u c i r á 

e f e c t o c o n t r a l o s t í t u l o s l e g a l e s d e h i -

p o t e c a s ; p e r o s í c o n t r a l o s c o n v e n c i o -

n a l e s , s i l a e s t i p u l a c i ó n f u é i n s c r i t a 

e n l o s r e g i s t r o s p ú b l i c o s . 

4 5 . E l d e u d o r p o d r á d i s p o n e r l i -

b r e m e n t e d e l a c o s a g r a v a d a , c o n t a l 

q u e n o p e r j u d i q u e á l a h i p o t e c a . E s 

l i b r e p a r a e n a j e n a r l a c o s a ; p e r o n o 

p a r a i m p o n e r l a u n g r a v a m e n q u e a l -

t e r e s u v a l o r , s i n o b t e n e r á n t e s e l c o n -

s e n t i m i e n t o d e l o s a c r e e d o r e s . 

S i p o r n e g l i g e n c i a ó m e n o s c a b o e l 

d e u d o r d i s m i n u y e e l v a l o r d e l a c o s a , 

l o s a c r e e d o r e s p o d r á n r e c l a m a r e l p a -

g o á n t e s d e l v e n c i m i e n t o d e l t é r m i n o , 

ó h a c e r q u e s e r e v o q u e n j u d i c i a l m e n -

t e l o s a c t o s d e s u d e u d o r h e c h o s e n 

f r a u d e d e s u s d e r e c h o s . ¡ 1 1 6 7 y 2 1 3 1 

C . f r . ] 

4 6 . E l d e u d o r q u e e x p r e s a ó t á -

c i t a m e n t e c o n s i e n t a l a i n s c r i p c i o u d e 

u n a h i p o t e c a s o b r e s u p r o p i e d a d , n o 

p e r d e r á p o r e s o e l d e r e c h o d e o p o n e r 

a l a c r e e d o r p r i m i t i v o s u s e x c e p c i o n e s 

c o n t r a l a v a l i d e z d e l a d e u d a . E n 

c u a n t o á l o s a c r e e d o r e s c e s i o n a r i o s s e 

a p l i c a r á n l o s a r t s . d e l 2 5 a l 2 9 . 

4 7 . S i c o n s i s t i e r e e l c r é d i t o e a 

u n p r é s t a m o d e d i n e r o , e l d e u d o r , 

d e n t r o d e t r e i u t a d i a s p o d r á o p o n e r l a 

e x c e p c i ó n d e d i n e r o n o e n t r e g a d o [ n o n 

numerata pecunia] L o s j u e c e s r e s o l -

v e r á n s e g ú n l a s l e y e s c i v i l e s , s o b r e 

e s a e x c e p c i ó n . 

4 8 . E l d e u d o r p o d r á i n s e r t a r u n a 

p r o t e s t a c o n t r a u n c r é d i t o p r e v e n t i -

v a m e n t e a n o t a d o ; p e r o l a o m i s i o n d e 

e s a f o r m a l i d a d n o p r o d u c i r á l o s e f e c -

t o s d e s i g n a d o s e n e l a r t . a n t e r i o r . 

4 9 . L a h i p o t e c a c o n f i e r e a l a c r e -

e d o r e l d e r e c h o r e a l d e h a c e r s e p a -

g a r s o b r e l a c o s a g r a v a d a ; p e r o s i n 

p e r j u i c i o d e e s t e d e r e c h o p o d r á p r o -

c e d e r p e r s o n a l m e n t e c o n t r a e l d e u d o r , 

e j e r c i t a r a m b a s a c c i o n e s a c u m u l a t i v a -

m e n t e , ó l a a c c i ó n r e a l s o l a . 

5 0 . L o s a c r e e d o r e s q u e n o s e p a -

g u e n c o n l a c o s a h i p o t e c a d a c o n s e r -

v a r á n s u s a c c i o n e s p e r s o n a l e s c o n t r a 

e l d e u d o r ó s u s r e p r e s e n t a n t e s . 

5 1 . E l a c r e e d o r e n v i r t u d d e s u 

d e r e c h o r e a l p o d r á p e d i r q u e s e l e 

p a g u e s o b r e l a c o s a h i p o t e c a d a ó 

q u e s e l e p o n g a e n p o s e s i o n d e e l l a 

e n l o s t é r m i n o s d e l a l e y . S i s e l e p u -

s i e r e e n p o s e s i o n , e l a c r e e d o r d a r á 

c u e n t a d e l o s f r u t o s y c u m p l i r á t o d a s 
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l a s o b l i g a c i o n e s d e l a c r e e d o r a n t i c r é -

t i c o . L o s frutos p e r c i b i d o s s e a p l i c a -

r á n p r i m e r o á r é d i t o s y c o s t a s y d e s -

p u e s e l c a p i t a l . ( D i f i e r e d e l o s 2 0 8 5 

y 2 0 8 8 , C . f r . ) 

5 2 . S i e l a c r e e d o r p i d i e r e s o l a -

m e n t e l o s i n t e r e s e s v e n c i d o s d e l o s d o s 

ú l t i m o s a ñ o s , p r o d u c i r á e n j u i c i o l a 

l e t r a h i p o t e c a r i a , ó e l e x t r a c t o d e l o s 

r e g i s t r o s . S e i n t i m a r á e n t o n c e s a l 

d e u d o r q u e p a g u e l o s r é d i t o s v e n c i -

d o s a p e r c i b i d o d e e j e c u c i ó n d e n t r o d e 

o c h o d i a s . E l d e u d o r n o p o d r á o p o n e r 

m á s e x c e p c i o n e s q u e l a s q u e r e s u l t e n 

d e l o s t í t u l o s . S i n o o p u s i e r e n i n g u n a , 

á p e d i m e n t o d e l a c r e e d o r s e p r o c e d e r á 

i n m e d i a t a m e n t e á l a e j e c u c i ó n , q u e e l 

d e u d o r n o p o d r á i m p e d i r e n m a n e r a 

a l g u n a . P a r a l o s r é d i t o s v e n c i d o s d e 

a ñ o s a n t e r i o r e s s e o b s e r v a r á n l a s r e -

g l a s d e l p r o c e d i m i e n t o o r d i n a r i o . 

5 3 . E l a c r e e d o r p o d r á c e d e r e n 

t o d o ó e n p a r t e s u c r é d i t o h i p o t e c a -

r i o ; p o d r á t a m b i é n e m p e ñ a r l o , t r a s -

c r i b i e n d o e n l o s r e g i s t r o s e l t í t u l o d e l 

e m p e ñ o . L o s j u d í o s y l o s c a t ó l i c o s 

e j e r c i t a r á n l o s m i s m o s d e r e c h o s h i p o -

t e c a r i o s . E l e m p e ñ o ó d a c i ó n e n p r e n -

d a p r o d u c i r á t o d o s l o s e f e c t o s q u e s e -

g ú n l o s a r t í c u l o s 2 5 y 2 6 n a c e n d e l a 

p u b l i c i d a d d e l a s h i p o t e c a s . S i n e m -

b a r g o e l d e u d o r n o p o d r á p a g n r a l 

q u e r e c i b i ó e n p r e n d a s i n a d v e r t i r a l 

p r o p i e t a r i o d e e l l a . 

De los efectos de la hipoteca 

en cuanto á los terceros poseedores. 

5 4 . E l i n m u e b l e s o b r e e l q u e s e 

i n s c r i b i e r e u n a h i p o t e c a r e s p o n d e r á 

p o r e l p a g o d e l c r é d i t o , c u a l e s q u i e r a 

q u e s e a n l a s m a n o s e n q u e s e e n c u e n -

t r e . ( 2 1 6 6 C . f r . v é a n s e a r t s . 4 2 y 

5 1 ) . 

5 5 . E l t e r c e r o d e t e n t a d o r e s t a r á 

i g u a l m e n t e o b l i g a d o p o r l o s c r é d i t o s 

a n o t a d o s p r e v e n t i v a m e n t e ; p e r o s u 

p a g o s o l o p o d r á s e r r e c l a m a d o c u a n -

d o s e h a g a l a i n s c r i p c i ó n d e f i n i t i v a . 

5 6 . N u n c a e s t a r á o b l i g a d o p o r 

m á s d e l v a l o r d e l i n m u e b l e y t e n d r á 

l i b e r t a d p a r a a b a n d o n a r l o á l o s a c r e -

e d o r e s d e s c a r g á n d o s e d e t o d a o b l i g a -

c i ó n , á n o s e r q u e p e r s o n a l m e n t e s e 

h u b i e r e c o m p r o m e t i d o p a r a e l p a g o 

d e l a s d e u d a s ( 2 1 6 8 a l 2 1 7 8 C . f r . ) . 

5 7 . N o p o d r á e x i g i r a l a c r e e d o r 

q u e p r o c e d a c o n l a a c c i ó n r e a l q u e 

h a g a p r é v i a e x c u s i ó n e n o t r o s b i e n e s 

d e l d e u d o r ( 2 1 7 0 C . fr. d i f i e r e ) ; e x -

c e p t u a n d o l o s c a s o s e n q u e l a h i p o t e -

c a s e h u b i e r e c o n s t i t u i d o p o r r a z ó n 

d e fianza, s o b r e t o d o e n l o s c a s o s d e l 

a r t . 1 2 n ú m s . 2 y 5 s i e m p r e q u e l a 

l e y n o c o n s i d e r e a l d e u d o r y a l fiador 

c o m o c o d e u d o r e s . 

5 S . E l t e r c e r o d e t e n t a d o r q u e 

f u e r e d e s p o j a d o e n v i r t u d d e u n a a c -

c i ó n h i p o t e c a r i a ó q u e p a g a r e u n c r é -

d i t o h i p o t e c a r i o t a m b i é n , c o n s e r v a r á 

s u s r e c u r s o s c o n t r a q u i e n c o r r e s p o n d a 

y q u e d a r á s u s t i t u i d o c o n p l e n o d e r e -

c h o a l a c r e e d o r q u e l o d e s p o j ó ó á 

q u i e n h i z o e l p a g o . ( 2 1 7 8 y 1 2 5 1 n ú m , 

2 C . f r . ) . 
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P a r a c o n s e r v a r e s e r e c u r s o c o n t r a 

e l p r o p i e t a r i o a n t e r i o r n o s e r á n e c e -

s a r i o a d v e r t i r l e , á n t e s d e h a c e r e l p a -

g o ó d e c o n t e s t a r l a a c c i ó n , s i n o e s e n 

e l ú n i c o c a s o d e q u e s e h u b i e r a a n o -

t a d o e n l o s r e g i s t r o s u n a p r o t e s t a 

c o n t r a e l c r é d i t o r e c l a m a d o . 

C A P . v n i . 

De los efectos de la hipoteca 
con relación á los acreedores hipote-

carios. 

5 9 . E l ó r d e n e n t r e l o s a c r e e d o r e s 

s e a r r e g l a r á ú n i c a m e n t e p o r l a s f e c h a s 

d e l a i n s c r i p c i ó n ( 2 1 6 G C . f r . ) . 

6 0 . L o s c r é d i t o s i n s c r i t o s e n l a 

m i s m a f e c h a [ a r t . 2 3 ] s e r á n p a g a d o s 

e n c o n c u r r e n c i a [ 2 1 4 7 C . f r . ] 

6 1 . E s t e m i s m o ó r d e n s e o b s e r v a -

r á t a n t o e n t r e l o s a c r e e d o r e s o r d i n a -

r i o s c o m o e n t r e l o s h i p o t e c a r i o s a u n 

c u a n d o u n a c r e e d o r p o s t e r i o r e n f e c h a 

h a y a s i d o m á s d i l i g e n t e c o n t r a e l d e u -

d o r . 

6 2 . U n a c r e e d o r p o d r á c e d e r s u 

d e r e c h o d e p r e f e r e n c i a s o b r e o t r o a c r e -

e d o r h i p o t e c a r i o d e f e c h a p o s t e r i o r , s i n 

p e r j u d i c a r p o r e s o s u d e r e c h o h i p o t e -

c a r i o y s a l v o s l o s d e r e c h o s d e l o s d e -

m á s a c r e d o r e s i n s c r i t o s . 

6 3 . N i n g ú n a c r e e d o r t e n d r á d e r e -

c h o d e p a g a r á o t r o , s i n o e s q u e e ) 

d e u d o r c o n s i e n t a e n e l l o , ó c u a n d o e l 

^ a c r e e d o r s u b r o g a d o h u b i e r e i n t e n t a d o 

u a a a c c i ó n j u d i c i a l p a r a p r o b a r l a v a -

l i d e z d e s u t í t u l o ( D i f i e r e d e l 1 2 5 1 . 

n ú m e r o 2 . C . f r . ) . 

E n e s t e c a s o p a g a r á l o s r é d i t o s h a s -

t a e l d i a d e l v e n c i m i e u t o d e l a o b l i g a -

c i ó n , ó l o s c o n s i g n a r á j u d i c i a l m e n t e s i 

e l a c r e e d o r r e h u s a r e r e c i b i r e l p a g o , 

6 | . S i e m p r e q u e á p e d i m e n t o 

d e l a c r e e d o r h i p o t e c a r i o y s e g ú n l a s 

l e y e s d e p r o c e d i m i e n t o s s e o r d e n e l a 

v e n t a d e u n i n m u e b l e e n p ú b l i c a s u -

b a s t a , n i l o s a c r e e d o r e s p o s t e r i o r e s n i 

e l d e u d o r p o d r á n i m p e d i r l a a d j u d i -

c a c i ó n s i e l p r e c i o d e a d q u i s i c i ó n o f r e -

c i d o f u e r e c u a n d o m é n o s i g u a l a l p r e -

c i o d e l a e s t i m a c i ó n j u d i c i a l ; s i n o s e 

i g u a l a e l p r e c i o , c u a l q u i e r a d e l o s i n -

t e r e s a d o s p o d r á p e d i r s e g u n d a y a u n 

t e r c e r a a l m o n e d a ; p e r o e n t o n c e s s e r á 

d e f i n i t i v a l a a d j u d i c a c i ó n , c u a l q u i e r a 

q u e s e a s u p r e c i o . 

E l a c r e e d o r q u e á c o n s e c u e n c i a d e 

e s t a a d j u d i c a c i ó n s e v e a e s p u e s t o á 

u n a p é r d i d a , p o d r á r e c i b i r e l i n m u e -

b l e a l p r e c i o d e l a p o s t u r a m á s a l t a , 

d e c l a r a n d o s u i n t e n c i ó n a l t r i b u n a l 

d e n t r o d e o c h o d i a s c o n t a d o s d e s d e 

l a a l m o n e d a y j u s t i f i c a n d o s u s m e d i o s 

d e p a g o . S e n o t i f i c a r á á l o s a c r e e d o -

r e s <5 á s u s m a n d a t a r i o s e l d i a d e l a 

a l m o n e d a ( 2 1 8 5 . C . f r . d i f i e r e y 6 9 5 . 

C . d e p r o c e d . f r a n c é s ) . 

E l a c r e e d o r d e f e c h a m á s r e c i e n t e 

t e n d r á d e r e c h o d e t a n t e o s o b r e e l i n -

m u e b l e , c o n p r e f e r e n c i a á l o s a c r e d o -

r e s a n t e r i o r e s y s a t i s f a c i é n d o l e s c o m -

p l e t a m e n t e . 

S i e m p r e q u e e l d e u d o r p r u e b e q u e 

e l p r o d u c t o n e t o d e u n a ñ o d e l i n m u e -

b l e g r a v a d o b a s t e p a r a e l p a g o d e l c a -

p i t a l , r é d i t o s y c o s t a s , s i p r o p u s i e r e 

a b a n d o n a r e s o s p r o d u c t o s a l a c r e e d o r 

q u e h u b i e r e p e d i d o e l p a g o , e l t r i b u -

n a l i n s c r i b i r á s u d e c l a r a c i ó n ; p e r o s e 

c o n t i n u a r á n l a 3 d i l i g e n c i a s d e s d e e l 

m o m e n t o e n q u e e l p r o d u c t o s e v e a 

s u j e t o á c o n t r a d i c c i ó n ú o p o s i c i o n . 

( 2 2 1 2 C . f r . d i f i e r e . ) 

G 5 . L o s a c r e e d o r e s h i p o t e c a r i o s 

q u e n o s e a n p a g a d o s í n t e g r a m e n t e 

c o n e l p r e c i o d e l a v e n t a , p o r s u e r t e 

p r i n c i p a l , r é d i t o s y c o s t a s , c o n s e r v a -

r á n s o b r e l o s d e m á s b i e n e s d e l d e u -

d o r s u s d e r e c h o s p o r l a p a r t e n o p a -

g a d a . 

C A P . I X . 

De los efectos de las hipotecas 

r-n cuanto á los acreedores que estén 

fuera del orden. 

6 6 . E l t r i b u n a l q u e o r d e n e e l r e -

m a t e d e u n i n m u e b l e á p e d i m e n t o d e 

a c r e e d o r e s " q u i r o g r a f a r i o s h a r á 

s a b e r á l o s h i p o t e c a r i o s q u e t i e n e n 

f a c u l t a d d e e j e r c i t a r l o s d e r e c h o s e n u -

m e r a d o s e n e l a r t . 6 5 . 

6 7 . C u a n d o s e p r o c e d a á l o s r e -

m a t e s q u e s e h a c e n s e g ú n e l d e r e c h o 

e s p e c i a l d e l b a n c o p e r p é t u o ( E w i g -

g e l d ) d e l a c i u d a d d e M u n i c h , s e r á n 

c i t a d o s l o s p o r t a d o r e s d e c u p o n e s y 

l o s a c r e e d o r e s h i p o t e c a r i o s . C u a l -

q u i e r a c r e e d o r i n s c r i t o á n t e s d e l a a d -
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j u d i c a c i o n p o d r á o p o n e r s e á l a v e n t a 

d e p o s i t a n d o e l v a l o r d e l o s a b o n o s 

v e n c i d o s y d e l a s c o s t a s , s a l v o s u d e -

r e c h o c o n t r a e l d e u d o r . D e s p u é s d e 

l a a d j u d i c a c i ó n , l o s a c r e e d o r e s i n s c r i -

t o s n o p o d r á u e j e r c i t a r e l d e r e c h o d e 

r e t r a c t o ó t a n t e o e s p e c i f i c a d o e n e l 

a r t . 6 4 . E l p r i v i l e g i o d e l b a n c o p e r -

p e t u o ( E w i g g e l d ) s o b r e l a s h i p o t e c a s 

s e d e t e r m i n a r á e n e l a r t . 6 ° d e l a l e y 

s o b r e l a p r e f e r e n c i a . 

6 S . E n l o s c a s o s d e c o n c u r s o g e -

n e r a l d e t o d o s l o s a c r e e d o r e s , l o s h i p o -

t e c a r i o s d i s f r u t a r á n p r e f e r e n c i a d e s e -

g u n d a c l a s e ; l o s i n t e r e s e s d e s u c a p i t a l 

c o r r e r á n d u r a n t e l a i n s t a n c i a d e g r a -

d u a c i ó n y s e r á n p a g a d o s e n e l m i s m o 

ó r d e n q u e e l c a p i t a l ( 2 1 5 1 . C . f r . ) . 

6 9 . L a s d i s p o s i c i o n e s d e l a r t . 0 4 

s o b r e l a a d j u d i c a c i ó n s e r á n a p l i c a b l e s 

á l o s a c r e e d o r e s quirografarios. 

7 0 . L o s a c r e e d o r e s h i p o t e c a r i o s 

p o d r á n s e r p a g a d o s d u r a n t e l a i n s t a n -

c i a d e g r a d u a c i ó n , s i f u e r e n l í q u i d o s 

s u s c r é d i t o s y e s t u v i e r e n i n d u d a b l e -

m e n t e c u b i e r t o s c o n e l p r e c i o d e l i n -

m u e b l e g r a v a d o . L o s i n t e r e s e s s e p a -

g a r á n d e l p r o d u c t o n e t o d e l i n m u e b l e 

g r a v a d o . 

C A P . X . 

Cómo se extinguen las hipotecas. 

7 1 . L a h i p o t e c a s e e x t i n g u e : 

1 ? P o r t e r m i n a r e l t i e m p o q u e s e 

fijó p a r a s u d u r a c i ó n ; 2 o P o r n o b a s -

t a r l a f o r t u n a d e l d e u d o r , s i e m p r e q u e 



l a i n s c r i p c i ó n s e h i c i e r e d e m a s i a d o t a r -

d e ; 3 o P o r p é r d i d a d e l a c o s a ; 4 ° P o r 

l a r e n u n c i a d e l a c r e e d o r ; o " P o r e l p a -

g o d e l a d e u d a ; 6 ? P o r l a v e n t a j u d i -

c i a l d e l i n m u e b l e ; 7 o P o r d e c l a r a r s e 

n u l o e l c r é d i t o ( 2 1 8 0 C . f r . ) . 

7 2 . L a h i p o t e c a i n s c r i t a p a r a d e -

t e r m i n a d o t i e m p o s e e x t i n g u e c o n l a 

c o n c l u s i ó n d e e s t e t é r m i n o . L a s l e y e s 

c i v i l e s fijan l a r e s p o n s a b i l i d a d d e l fia-

d o r q u e c o n s t i t u y e r e h i p o t e c a p o r 

t i e m p o l i m i t a d o . 

7 3 . L a c á m a r a h i p o t e c a r i a q a e 

t u v i e r e n o t i c i a * d e a l g u n a ' i n t e r d i c c i o n 

l a i n s c r i b i r á i n m e d i a t a m e n t e y n o p r o -

c e d e r á á h a c e r n i n g u n a o t r a i n s c r i p -

c i ó n p r e v e n t i v a ó d e f i n i t i v a . ( 5 0 1 . C . 

f r . ) . 

7 4 . S i e m p r e q u e s e h a g a a l g u n a 

i n s c r i p c i ó n p r e v e n t i v a á n t e s d e l a i n -

t e r d i c c i ó n , q u e d a r á n g a r a n t i z a d o s l o s 

d e r e c h o s h i p o t e c a r i o s d e l a c r e e d o r , 

a u n c u a n d o s u c r é d i t o q u e d a r e fijado 

d u r a n t e l a i n s t a n c i a d e g r a d u a c i ó n . 

7 5 . D e s p u e s d e a c e p t a d a u u a h e -

r e n c i a c o u b e n e f i c i o d e i n v e n t a r i o n o 

s e p o d r á h a c e r i n s c r i p c i ó n n i n g u n a 

s o b r e l o s i n m u e b l e s q u e t u v i e r e , c o n 

p e r j u i c i o d e l o s d e m á s a c r e e d o r e s d e 

l a s u c e s i ó n . ( 2 1 4 6 C . i r . a l fin.). 

7 6 . L a h i p o t e c a s e e x t i n g u e p o r 

l a p é r d i d a d e l a c o s a ( 1 3 0 2 C . fr.); 

p e r o r e n a c e ipso jure c o n e l l a . S i 

u n i n c e n d i o d e s t r u y e r e u n i n m u e b l e , 

l o s a c r e e d o r e s h i p o t e c a r i o s n o p o d r á n 

a p o d e r a r s e d e l v a l o r d e l s e g u r o , s i n o 

q u e s u s d e r e c h o s s e t r a n s f e r i r á n s o -

b r e l a n u e v a c o n s t r u c c i ó n . 

7 7 . L o s c a m b i o s e n l a f o r m a 6 

e n l a e x p l o t a c i ó n d e u n i n m u e b l e n o 

p r o d u c i r á n e f e c t o n i n g u n o s o b r e l a 

h i p o t e c a . 

7 8 . E n l o q u e t o c a á l o s d e s m e m -

b r a m i e n t o s d e a c c e s o r i o s , s e t e n d r á n 

p r e s e n t e s l o s a r t s . d e l 3 5 a l 3 8 . 

7 9 . E l a c r e e d o r p o d r á r e n u n c i a r 

l a h i p o t e c a ; p e r o c o n e s a r e n u n c i a n o 

p e r d e r á l a a c c i ó n p e r s o n a l . 

N o s e c o n s i d e r a r á c o m o r e n u n c i a 

e l c o n s e n t i m i e n t o d e l a e r e e l o r p a r a 

l a v e n t a d e l i n m u e b l e <5 p a r a q u e s e 

h a g a l a i n s c r i p c i ó n d e o t r a h i p o t e c a 

s o b r e é l . 

8 0 . L a h i p o t e c a s e e x t i n g u i r á 

p o r l a p a r t e d e l p r e c i o q u e e l a c r e -

e d o r r e c i b a . ( 2 1 8 0 p á r . I o C . f r . ) . 

8 1 . E l i n m u e b l e v e n d i d o j u d i -

c i a l m e n t e p a s a r á a l a d q u i r e n t e l i b r e 

d e t o d a h i p o t e c a , s a l v o c l á u s u l a e x -

p r e s a e n c o n t r a r i o . E u e s t e c a s o e l 

t r i b u n a l p a g a r á á l o s a c r e e d o r e s p o r 

s u ó r d e n , a s e g u r a r á s o b r e l a c o s a l o s 

c r é d i t o s a u n n o v e n c i d o s , ó h a r á u u a 

t r a n s a c c i ó n e n t r e l o s i n t e r e s a d o s . ( 7 4 9 

C . d e p r o c e d . f r a n c . ) . 

8 2 . S i n o d i e r e n r e s u l t a d o n i n -

g u n o l a s i n v e s t i g a c i o n e s h e c h a s p a r a 

e n c o n t r a r a l p o s e e d o r d e u n c r é d i t o 

i u s c r i t o , y h u b i e r e n p a s a d o t r e i n t a 

a ñ o s d e s p u e s d e l ú l t i m o a c t o r e l a t i v o 

á e s e c r é d i t o , p o d r á p e d i r e l p o s e e d o r 

d e l a c o s a g r a v a d a q u e s e i n t i m e p ú -

b l i c a m e n t e a l a c r e e d o r p a r a q u e s e 

p r e s e n t e d e n t r o d e s e i s m e s e s , a p e r c i -

b i d o d e p e r d e r t o d o d e r e c h o s i n o l o 

h a c e . E s a i n t i m a c i ó n s e i n s e r t a r á 

t r e s v e c e s c o n i n t é r v a l o s d e d o s m e -

s e s , e n l o s d i a r i o s p ú b l i c o s . S i n i n -

g u n o s e p r e s e n t a r e e n t i e m p o ú t i l e l 

t r i b u n a l d e c l a r a r á l a e x t i n c i ó n d e l 

c r é d i t o y h a r á p u b l i c a r e n l o s p e r i ó -

d i c o s l a d e c l a r a c i ó n . C u m p l i d a s t o -

d a s e s t a s f o r m a l i d a d e s s e r á c a n c e l a d a 

l a h i p o t e c a e n l o s r e g i s t r o s . ( 2 1 8 0 

n ú m . 4 . 2 2 6 2 C . f r . ) . 

C A P . X I . 

De los efectos de la extinción 
de una hipoteca. 

8 3 . L a h i p o t e c a s e e x t i n g u e d e s -

d e q u e e x i s t e l a c a u s a d e l a e x t i n -

c i ó n ; p e r o s o l a m e n t e c o n t r a a q u e l d e 

q u i e n s e d e r i v a d i c h a c a u s a . 

E n c u a n t o á l o s d e r e c h o s r e s p e c t o 

á t e r c e r o s s e t e n d r á n p r e s e n t e s l a s 

d i s p o s i c i o n e s d e l o s a r t s . 2 5 y 2 6 . 

S 4 . E s t a e x t i n c i ó n s e i n s c r i b i r á 

e n l o s r e g i s t r o s . E l d e u d o r t e n d r á O 

d e r e c h o d e t r a s l a d a r l a h i p o t e c a á n t e s 

d e h a c e r s e l a c a n c e l a c i ó n . P e r o u n a 

v e z i n s c r i t a l a c a n c e l a c i ó n a s c e n d e r á n 

u n l u g a r l o s a c r e e d o r e s p o s t e r i o r e s . 

( 2 1 8 0 C . f r . ) . 

C A P . X I I . 

De la cancelación de las inscrip-

ciones. 

8 5 . A d e m á s d e l a s c a u s a s d e e x -

t i n c i ó n e n u m e r a d a s e n l o s a r t s . d e l 

7 1 a l 8 2 p o d r á c a n c e l a r s e t o t a l ó p a r -

c i a l m e n t e u n a i n s c r i p c i ó n p o r c o n s e n -

t i m i e n t o d e l a c r e e d o r 6 e n v i r t u d d e 

s e n t e n c i a . ( 2 1 5 7 C . f r . ) . 

TITULO II. 

DE LA INSCRIPCION Y DEL PRO-

CEDDUENTO HIPOTECARIO. 

C A P . 1 ? 

De la cámara hipotecaria. 

A r t s . S 6 a l 9 2 — E l t r i b u n a l 

c o m p e t e n t e d e l l u g a r , e n l o s c a s o s e n 

q u e n o h a y a d i f e r e n c i a , l l e v a r á l o s 

r e g i s t r o s h i p o t e c a r i o s . E s t e t r i b u n a l 

f o r m a r á l a c á m a r a h i p o t e c a r i a ( d i f i e -

r e d e l 2 1 4 6 C . f r . ) . 

9 3 . T o d o s l o s a e t 0 3 q u e e m a n a -

r e n d e e s t e t r i b u n a l , ( s a l v o l o s e x c e -

s o s d e p o d e r ) s e h a c e n b a j o l a f é p ú -

b l i c a . S u s c o n s t a n c i a s t e n d r á n e l 

v a l o r d e d o c u m e n t o s j u d i c i a l e s . 

9 4 . E l q u e s e c r e y e r e p e r j u d i c a -

d o p o r a c t o s d e e s t e t r i b u n a l i n t e r -

p o n d r á s u q u e j a a n t e l a c o r t e s u p e -

r i o r , l a q u e d e s p u e s d e p e d i r i n f o r m e 

a l t r i b u n a l d e c i d i r á d e s d e l u e g o y s o -

b e r a n a m e n t e . E l t r i b u n a l e x p e d i r á 

s u i n f o r m e d e n t r o d e o c h o d i a s . 

9 5 . E l t r i b u n a l e s r e s p o n s a b l e 

d e l a i n t e g r i d a d d e l o s r e g i s t r o s . 

9 6 . L a c á m a r a h i p o t e c a r i a n o 



2 0 b a v : 

p r o c e d e r á , n u n c a d e o f i c i o ; n o t e n d r á 

q u e e x a m i n a r l a v a l i d e z d e l a s i n s -

c r i p c i o n e s s i n o c o n r e l a c i ó n á l a s d e -

m a s c o n s t a n c i a s i n s e r t a s e n l o s r e g i s -

t r o s . 

9 7 . L a c á m a r a h i p o t e c a r i a e s t a -

r á s i e m p r e o b l i g a d a 4 a d v e r t i r á 

a q u e l l o s c u y o s d e r e c h o s p u e d a n s u -

f r i r p e r j u i c i o c u a n d o s e t r a t e d e c a m -

b i o s e n l o s r e g i s t r o s ó d e t o m a r m e -

d i d a s e n Í n t e r e s s u y o . 

9 S . A d e m á s d e l o e x p r e s a d o e n 

e l a r t . 9 6 l a c á m a r a h i p o t e c a r i a r e s -

p o n d e r á : I o D e l a v a l i d e z y c o m p l e t a 

c o n f e c c i ó n d e l a i n s c r i p c i ó n ; 2 o D e l a 

o b l i g a c i ó n d e a d v e r t i r 4 l o s i n t e r e s a • 

d o s s e g ú n l o s a r t s . 1 0 9 y s i g u i e n t e s y 

1 5 8 ; 3 ? D e l a e n t r e g a d e e x t r a c t o s 

s e g ú n l o s r e g i s t r o s . 

9 9 . S e r á i g u a l m e n t e r e s p o n s a b l e : 

1 ? . P o r l a s c o n d i c i o n e s r e l a t i v a s á l o s 

d e r e c h o s d e l l o s c ó n y u g e s e n l a s l o c a -

l i d a d e s e n q u e s e a d e d e r e c h o c o m ú n 

l a c o m u n i d a d d e b i e n e s ( d i f i e r e d e l 

2 1 9 1 . C . f r . ) . y p o r l a i n s c r i p c i ó n d e 

l o s c a m b i o s d e p r o p i e d a d ó h i p o t e c a s 

c o m v e n c i o n a l e s : 2 ° . S i e m p r e q u e e n 

l o s c a s o s d e e n a g e n a c i o n e l v e n d e d o r 

s e r e s e r v e c i e r t a s v e n t a j a s ó u n a r e n -

t a v i t a l i c i a , ó q u e p o r l o s t í t u l o s d e 

r e n t a p r e s e n t a d o s c o n s t e q u e a u n n o 

s e p a g a t o d o e l p r e c i o , l a c á m a r a 4 

p e d i m e n t o d e p a r t e y a u n d e o f i c i o 

i n s c r i b i r á e s o s g r a v á m e n e s . 

1 0 0 . L o s a c r e e d o r e s q u e o m i t i e -

r e n a l g u n a d e l a s f o r m a l i d a d e s q u e l a 

l e y e x i g e p a r a l a c o n s e r v a c i ó n d e s u s 

d e r e c h o s y á q u i e n e s s e h i c i e r e n o t a r 

l a o m i s i o n c o n f o r m e a l a r t . 9 7 n o t e n -

d r á n r e c u r s o n i n g u n o c o n t r a l a c á m a -

r a h i p o t e c a r i a . 

C A P . H . 

Del procedimiento en materia 

hipotecaria. 

1 0 1 . T o d a d e m a n d a r e l a t i v a 4 

h i p o t e c a s s e h a r á p o r e s c r i t o ó v e r -

b a l m e n t e . E n e s t e ú l t i m o c a s o s e l e -

v a n t a r á in continenti t t a a a c t a v e r b a l 

y s e p r o c u r a r á e s c r i b i r l o m e n o s q u e 

f u e r e p o s i b l e ( 2 1 4 8 . C . f r . d i f i e r e ) . 

1 0 2 . L a s a c t a s y l o s d o c u m e n t o s 

a d j u n t o s s e c o n s e r v a r á n c u i d a d o s a -

m e n t e . 

1 0 3 . S e p o d r á p r o c e d e r p o r p r o -

c u r a d o r . E l m a n d a t o a u n q u e s e a i m -

p e r f e c t o ó p r e s u n t o b a s t a r á p a r a c o n -

s e r v a r l o s d e r e c h o s d e u n t e r c e r o ; p e -

r o s e r á n e c e s a r i o p o d e r e s p e c i a l p a r a 

o b l i g a r a l m a n d a n t e . S i f u e r e e x t r a n -

j e r o ó d e s c o n o c i d o e l m a n d a t a r i o , 

a c r e d i t a r á s u i d e n t i d a d . 

1 0 4 . T e n d r á n f a c u l t a d d e p e d i r 

i n s c r i p c i ó n 4 n o m b r e d e l o s i n t e r e s a -

d o s : 1 ? L o s a c r e e d o r e s 4 n o m b r e d e 

s u d e u d o r . ( 1 1 5 0 C . f r . ) ; 2 ? L e s fiado-

r e s d e l d e u d o r s i e l a c r e e d o r n o u s a r e 

d e s u d e r e c h o p a r a h a c e r i n s c r i b i r s u 

c r é d i t o ; 3 ° T o d o s l o s a c r e e d o r e s , c a -

d a u n o p o r e l t o d o ; 4 ? C u a l q u i e r i n -

d i v i d u o p o d r 4 h a c e r i n s c r i b i r l a h i p o -

t e c a c o n c e d i d a a l m e u o r s o b r e l o s 

b i e n e s d e s u t u t o r , ó d e s u p a d r e ó 

m a d r e , s i n p e r j u i c i o d e "la r e s p o n s a b i -

l i d a d d e l t u t o r s u b r o g a d o ó d e l t r i b u -

n a l d e l a t u t e l a , q u e h u b i e r e n d e s c u i -

d a d o h a c e r l a i n s c r i p c i ó n . ( 2 1 3 7 y 

2 1 3 9 C . f r . ) ; 5 ? L o s p a r i e n t e s y e l 

t r i b u n a l a n t e q u i e n s e o t o r g ó e l c o n -

t r a t o d e m a t r i m o n i o p o d r á n p r o v o c a r 

l a i n s c r i p c i ó n h i p o t e c a r i a s o b r e l o s 

b i e n e s d e l m a r i d o , s i n q u e p o r e s o 

h a y a c o n t r a e l l o s r e c u r s o a l g u n o e n 

g a r a n t í a ( 2 1 3 9 C . f r . ) . E l m i s m o 

t r i b u n a l i n s t r u i r á 4 l a m u j e r d e s u s 

d e r e c h o s 4 l a i n s c r i p c i ó n . S i f u e r e 

m e n o r l a m u j e r , e l t u t o r , t u t o r s u b r o -

g a d o y t r i b u n a l d e t u t e l a h a r á n l a 

i n s c r i p c i ó n b a j o s u r e s p o n s a b i l i d a d ; 

6 ? P o r ú l t i m o , l o s t r i b u n a l e s e s t a r á n 

o b l i g a d o s 4 h a c e r l a i n s c r i p c i ó n , s i e m -

p r e q u e l a l e y l e s i m p o n g a e s e d e -

b e r , 

1 0 5 . S i e m p r e q u e p o r e l e x 4 m e n 

d e l a s o l i c i t u d j u z g u e l a c á m a r a h i -

p o t e c a r i a q u e f a l t a n a l g u n o s t í t u l o s ó 

d o c u m e n t o s q u e l a f u n d e n , l o h a r á 

s a b e r a l p e t i c i o n a r i o i n d i c á n d o l e l o s 

m e d i o s d e r e p a r a r l a s o m i s i o n e s . 

1 0 6 . T o d a s o l i c i t u d d e i n s c r i p -

c i ó n s u p o n e u n e x á m e n p r e v i o . A s í , 

p u e s , s i e m p r e q u e l a C á m a r a l i i p o t e -

r i a j u z g u e f u n d a d a l a s o l i c i t u d p e r o 

c r e a t a m b i é n n e c e s a r i a s a l g u n a s o b -

s e r v a c i o n e s ó u n a v e r i f i c a c i ó n p r é v i a 

h a r á u n a a n o t a c i o n e n e l r e g i s t r o h i -

p o t e c a r i o i n d i c a n d o l a n a t u r a l e z a y e l 

c a r á c t e r d e l a s o b s e r v a c i o n e s . 

1 0 7 . P o d r á h a c e r s e l a i n s c r i p c i ó n 

4 p e d i m e n t o d e l d e u d o r y a u n s i n e l 

E R A 

c o n s e n r i m i e n t o d e a q u e l 4 q u i e n a p r o -

v e c h a r e . 

I O S . L a s p r o t e s t a s ó a n o t a c i o n e s 

p o d r á n s e r i n s c r i t a s n o e s t a n d o p r e -

s e n t e l a p a r t e i n t e r e s a d a ; p e r o c o n l a 

c o n d i c i o n d e a d v e r t i r l a s i n d e m o r a . 

L a c á m a r a h i p o t e c a r i a h a r á s a b e r l a 

i n s c r i p c i ó n a l p r o p i e t a r i o d e s p u e s . 

1 0 9 y 1 1 0 . — L a s i n s c r i p c i o n e s 

d e f i n i t i v a s s e h a r á n s i e m p r e á p r e -

s e n c i a d e l d e u d o r ó d e s u l e g í t i m o 

r e p r e s e n t a n t e . L a c i t a c i ó n s e h a r á 

c o n o c h o d i a s d e a n t i c i p a c i ó n p a r a l a s 

h i p o t e c a s l e g a l e s ó j u d i c i a l e s , y c o n 

t r e i n t a d i a s p a r a l a h i p o t e c a c o n v e n -

c i o n a l . 

1 1 1 . P a s a d o e l t é r m i n o , s i n o s e 

p r e s e n t a r e e l d e u d o r d e b i d a m e n t e c i -

t a d o , ó n o h i c i e r e p r e s e n t e s s u s e x c u -

s a s , l a i n s c r i p c i ó n s e c o n v e r t i r á e n 

d e f i n i t i v a ; e s t a i n s c r i p c i ó n , s i n e m b a r -

g o , n o l e h a r á p e r d e r s u s r e c u r s o s 

c o n t r a e l q u e l a p i d i ó ; p e r o e n c u a n t o 

4 l o s t e r c e r o s , p r o d u c i r 4 l o s e f e c t o s 

i n d i c a d o s e n l o s a r t s . 2 5 , 2 6 , 4 7 y 8 3 . 

1 1 2 . S i s e o p u s i e r e 4 l a i n s c r i p -

c i ó n y l a c á m a r a h i p o t e c a r i a n o o b -

t i e n e a r r e g l o e n t r e l a s p a r t e s , l o s t r i -

b u n a l e s r e s o l v e r 4 n . 

1 1 3 . A q u e l s o b r e c u y o s b i e n e s s e 

l u c i e r e u n a i n s c r i p c i ó n p r e v e n t i v a p o -

d r á p e d i r q u e s e h a g a d e f i n i t i v a 4 l o s 

t r e i n t a d i a s , 4 n o s e r q u e e l q u e l a 

s o l i c i t ó j u s t i f i q u e a l g ú n i m p e d i m e n t o 

l e g a l . 

1 1 4 . L a s p r o t e s t a s y a n o t a c i o n e s 



p r e v e n t i v a s s e a n o t a r á n a l m á r g e n d e 

l a i n s c r i p c i ó n á q u e s e r e f i e r a n . 

1 1 5 . S e p o d r á n p e d i r c e r t i f i c a d o s 

d e c u a l e s q u i e r a i n s c r i p c i o n e s p r e v e n -

t i v a s <5 d e f i n i t i v a s . ( 2 1 9 6 C . f r , ) . 

1 1 6 . L a c á m a r a h i p o t e c a r i a e n -

t r e g a r á l o s e x t r a c t o s q u e s e l e p i d i e -

r e n p o r l o s a c r e e d o r e s ó p o r l o s t r i b u -

n a l e s . 

1 1 7 . S e h a r á m e n c i ó n e n e l r e -

g i s t r o d e l a e n t r e g a d e l o s e x t r a c t o s . 

L o s e x t r a c t o s e n t r e g a d o s p o r l a c á -

m a r a h i p o t e c a r i a e n d i a d e a u d i e n c i a 

n o p r o d u c i r á n r e s p o n s a b i l i d a d a l g u n a 

c o n t r a e l l a . 

1 1 8 . E n c a s o d e d e c l a r a c i ó n d e 

q u i e b r a e l t r i b u n a l q u e l a p r o n u n c i e 

l o h a r á s a b e r á l a c á m a r a h i p o t e c a r i a 

p a r a q u e h a g a l a d e b i d a i n s c r i p c i ó n 

e n l o s r e g i s t r o s . 

TITULO III. 
DE LOS LIBROS HIPOTECARIOS. 

Cap. del I al I I I . 

L o s a r t s . d e l 1 1 9 a l 1 2 8 s o n r e l a -

t i v o s á l a f o r m a d e l o s l i b r o s . 

Art» 129 . L o s l i b r o s c o n t e n d r á n 

t r e s i n d i c a c i o n e s p r i n c i p a l e s . 

1 ? L a c o s a s o b r e l a q u e s e h a c e n 

l a s i n s c r i p c i o n e s y q u e r e p o r t a l o s g r a -

v á m e n e s : 2° E l n o m b r e d e l p r o p i e -

t a r i o y BU t í t u l o d e p o s e s i o n , a s í c o -

m o l a s e x c e p c i o n e s y l í m i t e s d e l d e -

r e c h o d e p r o p i e d a d , s i l o s h u b i e r e ; 

3 ? L a h i p o t e c a , l a s s u b r o g a c i o n e s 

q u e d e e l l a s e h i c i e r e n y l a s e x t i n -

c i o n e s . 

A d i c i ó n I a L a c á m a r a h i p o t e c a r i a 

n o s e r á r e s p o n s a b l e p o r l a e x a c t i t u d 

d e l a e s t i m a c i ó n d e u n a p r o p i e d a d 

h e c h a é i n s c r i t a á p e d i m e n t o d e l a s 

p a r t e s . 

1 5 6 . N o s e i n s c r i b i r á e l e m b a r -

g o d e u n c r é d i t o h i p o t e c a r i o s i n o e n 

v i r t u d d e s e n t e n c i a q u e h u b i e r e c a u -

s a d o e j e c u t o r i a . 

C A P . V . 

De las cancelaciones. 

A r t s . 1 5 7 á 1 7 0 . — E s t e c a p í t u l o 

s e r e f i e r e n a d a m i s á l a m a n e r a c o n 

q u e d e b e r á h a c e r s e l a c a n c e l a c i ó n d e 

l a i n s c r i p c i ó n . 

C A P . V I . 

De los reconocimientos y letras 
hipotecarias. 

1 7 1 . L o s r e c o n o c i m i e n t o s s o n 

c o n s t a n c i a s e x p e d i d a s p o r l a c á m a r a 

h i p o t e c a r i a , q u e a c r e d i t a n l a e x i s t e n -

c i a d e u n a i n s c r i p c i ó n . 

E l t í t u l o e n e l q u e c o n s t a l a i n s -

c r i p c i ó n d e u n a h i p o t e c a s e l l a m a l e -

t r a h i p o t e c a r i a . 

P u e d e c o m p a r a r s e a l e x t r a c t o p r e -

s e n t a d o p o r u n a c r e e d o r c l a s i f i c a d o . 

( 7 7 1 C . d e p r o c e d . f r a n c é s ) . 

1 7 2 . E l r e c o n o c i m i e n t o e x p r e -

s a r á l a n a t u r a l e z a d e l a i n s c r i p -

c i ó n , l a c o s a s o b r e q u e r e c a e y s u 

f e c h a : p o d r á e s c r i b i r s e s e p a r a d a m e n -

t e ó e n e l t í t u l o e x h i b i d o p a r a h a c e r 

l a i n s c r i p c i ó n . ( 2 1 5 0 C . f r . ) . 

1 7 3 . L a l e t r a h i p o t e c a r i a e x p r e -

s a r á : I V E l n o m b r e d e b a u t i s m o y d e 

f a m i l i a , e l e s t a d o y e l d o m i c i l i o d e l 

a c r e e d o r : 2 o L o s m i s m o s d a t o s r e s -

p e c t o d e l d e u d o r ; 3 ? L a d e s c r i p c i ó n 

p o r m e n o r i z a d a d e l a c o s a ; 4 o E l t í -

t u l o d e l c r é d i t o ; 5 o L a c a n t i d a d ; 6 o 

E l n ú m e r o d e l l i b r o ; 7 o L a i n d i c a -

c i ó n d e l a s h i p o t e c a s q u e l a p r e c e -

d i e r e n ; 8 o L a f e c h a d e l a i n s c r i p -

c i ó n . 

! 7 6 . L a t a r i f a s e p r o m u l g a r á 

d e s p u e s . 

BELGICA. 

LEY SOBRE LA REVISION DEL REGIMEN 
HIPOTECARIO, DISCUTIDA POR LAS CALARAS, Y PROMULGADA EL 

16 DE DICIE3IBRE DE 1 8 5 1 . 

Cap. S° De las hipotecas, 

A r t . 4 1 y 4 2 - C o m o l o s 2 1 1 4 

V 2 1 1 5 d e l C . f r . 

4 3 . L a h i p o t e c a e s l e g a l , c o n v e n -

c i o n a l ó t e s t a m e n t a r i a . ( 2 1 1 6 C : f r . ) . 

4 4 . L a h i p o t o c - a l e g a l e s l a q u e 

r e s u l t a d e l a l e y . 

L a c o n v e n c i o n a l e s l a q u e d e p e n d e 

d e l a s c o n v e n c i o n e s y d e l a f o r m a e x -

t e r i o r d e l o s a c - t o s y c o n t r a t o s . L a 

t e s t a m e n t a r i a e s l a e s t a b l e c i d a p o r e l 



p r e v e n t i v a s s e a n o t a r á n a l m á r g e n d e 

l a i n s c r i p c i ó n á q u e s e r e f i e r a n . 

1 1 5 . S e p o d r á n p e d i r c e r t i f i c a d o s 

d e c u a l e s q u i e r a i n s c r i p c i o n e s p r e v e n -

t i v a s <5 d e f i n i t i v a s . ( 2 1 9 6 C . f r , ) . 

1 1 6 . L a c á m a r a h i p o t e c a r i a e n -

t r e g a r á l o s e x t r a c t o s q u e s e l e p i d i e -

r e n p o r l o s a c r e e d o r e s ó p o r l o s t r i b u -

n a l e s . 

1 1 7 . S e h a r á m e n c i ó n e n e l r e -

g i s t r o d e l a e n t r e g a d e l o s e x t r a c t o s . 

L o s e x t r a c t o s e n t r e g a d o s p o r l a c á -

m a r a h i p o t e c a r i a e n d i a d e a u d i e n c i a 

n o p r o d u c i r á n r e s p o n s a b i l i d a d a l g u n a 

c o n t r a e l l a . 

1 1 8 . E n c a s o d e d e c l a r a c i ó n d e 

q u i e b r a e l t r i b u n a l q u e l a p r o n u n c i e 

l o h a r á s a b e r á l a c á m a r a h i p o t e c a r i a 

p a r a q u e h a g a l a d e b i d a i n s c r i p c i ó n 

e n l o s r e g i s t r o s . 

TITULO III. 
DE LOS LIBROS HIPOTECARIOS. 

Cap. del I al I I I . 

L o s a r t s . d e l 1 1 9 a l 1 2 8 s o n r e l a -

t i v o s á l a f o r m a d e l o s l i b r o s . 

Art» 129 . L o s l i b r o s c o n t e n d r á n 

t r e s i n d i c a c i o n e s p r i n c i p a l e s . 

1 ? L a c o s a s o b r e l a q u e s e h a c e n 

l a s i n s c r i p c i o n e s y q u e r e p o r t a l o s g r a -

v á m e n e s : 2° E l n o m b r e d e l p r o p i e -

t a r i o y BU t í t u l o d e p o s e s i o n , a s í c o -

m o l a s e x c e p c i o n e s y l í m i t e s d e l d e -

r e c h o d e p r o p i e d a d , s i l o s h u b i e r e ; 

3 ? L a h i p o t e c a , l a s s u b r o g a c i o n e s 

q u e d e e l l a s e h i c i e r e n y l a s e x t i n -

c i o n e s . 

A d i c i ó n I a L a c á m a r a h i p o t e c a r i a 

n o s e r á r e s p o n s a b l e p o r l a e x a c t i t u d 

d e l a e s t i m a c i ó n d e u n a p r o p i e d a d 

h e c h a é i n s c r i t a á p e d i m e n t o d e l a s 

p a r t e s . 

1 5 6 . N o s e i n s c r i b i r á e l e m b a r -

g o d e u n c r é d i t o h i p o t e c a r i o s i n o e n 

v i r t u d d e s e n t e n c i a q u e h u b i e r e c a u -

s a d o e j e c u t o r i a . 

C A P . V . 

De las cancelaciones. 

A r t s . 1 5 7 á 1 7 0 . — E s t e c a p í t u l o 

s e r e f i e r e n a d a m i s á l a m a n e r a c o n 

q u e d e b e r á h a c e r s e l a c a n c e l a c i ó n d e 

l a i n s c r i p c i ó n . 

C A P . V I . 

De los reconocimientos y letras 

hipotecarias. 

1 7 1 . L o s r e c o n o c i m i e n t o s s o n 

c o n s t a n c i a s e x p e d i d a s p o r l a c á m a r a 

h i p o t e c a r i a , q u e a c r e d i t a n l a e x i s t e n -

c i a d e u n a i n s c r i p c i ó n . 

E l t í t u l o e n e l q u e c o n s t a l a i n s -

c r i p c i ó n d e u n a h i p o t e c a s e l l a m a l e -

t r a h i p o t e c a r i a . 

P u e d e c o m p a r a r s e a l e x t r a c t o p r e -

s e n t a d o p o r u n a c r e e d o r c l a s i f i c a d o . 

( 7 7 1 C . d e p r o c e d . f r a n c é s ) . 

1 7 2 . E l r e c o n o c i m i e n t o e x p r e -

s a r á l a n a t u r a l e z a d e l a i n s c r i p -

c i ó n , l a c o s a s o b r e q u e r e c a e y s u 

f e c h a : p o d r á e s c r i b i r s e s e p a r a d a m e n -

t e ó e n e l t í t u l o e x h i b i d o p a r a h a c e r 

l a i n s c r i p c i ó n . ( 2 1 5 0 C . f r . ) . 

1 7 3 . L a l e t r a h i p o t e c a r i a e x p r e -

s a r á : IV E l n o m b r e d e b a u t i s m o y d e 

f a m i l i a , e l e s t a d o y e l d o m i c i l i o d e l 

a c r e e d o r : 2 o L o s m i s m o s d a t o s r e s -

p e c t o d e l d e u d o r ; 3 ? L a d e s c r i p c i ó n 

p o r m e n o r i z a d a d e l a c o s a ; 4 o E l t í -

t u l o d e l c r é d i t o ; 5 ° L a c a n t i d a d ; 6 o 

E l n ú m e r o d e l l i b r o ; 7 o L a i n d i c a -

c i ó n d e l a s h i p o t e c a s q u e l a p r e c e -

d i e r e n ; 8 ° L a f e c h a d e l a i n s c r i p -

c i ó n . 

! 7 6 . L a t a r i f a s e p r o m u l g a r á 

d e s p u e s . 

BELGICA. 

LEY SOBRE LA REVISION DEL REGIMEN 
HIPOTECARIO, DISCUTIDA POR LAS CALARAS, Y PROMULGADA EL 

1 6 DE DICIE3IBRE DE 1 8 5 1 . 

Cap. S° De las hipotecas, 

A r t . 4 1 y 4 2 - C o m o l o s 2 1 1 4 

y 2 1 1 5 d e l C . f r . 

4 3 . L a h i p o t e c a e s l e g a l , c o n v e n -

c i o n a l ó t e s t a m e n t a r i a . ( 2 1 1 6 C : f r . ) . 

4 4 . L a h i p o t o c - a l e g a l e s l a q u e 

r e s u l t a d e l a l e y . 

L a c o n v e n c i o n a l e s l a q u e d e p e n d e 

d e l a s c o n v e n c i o n e s y d e l a f o r m a e x -

t e r i o r d e l o s a c - t o s y c o n t r a t o s . L a 

t e s t a m e n t a r i a e s l a e s t a b l e c i d a p o r e l 



t e s t a d o r s o b r e u n o ó m u c h o . - i n m u e - 1 

b l e s e s p e c i a l n i e u t e d e s i g n a d o s e u e l 

t e s t a m e n t o p a r a g a r a n t i z a r l o s l e g a d o s 

h e c h o s p o r é l ( 2 1 1 7 C . f r . ) . 

4 5 . S o l o s o n s u s c e p t i b l e s d e h i -

p o t e c a : 

1 ? L o s b i e n e s i n m u e b l e s q u e e s t á n 

e n e l c o m e r c i o ; 

2 ? L o s d e r e c h o s d e u s u f r u c t o , d e 

e n f i t e u s i s y d e s u p e r f i c i e e s t a b l e c i d o s 

s o b r e l o s m i s m o s b i e n e s , d u r a n t e l a 

d u r a c i ó n d e e s t o s d e r e c h o s . 

L a h i p o t e c a a d q u i r i d a s e e s t i e n d e 

á l o s a c c e s o r i o s r e p u t a d o s c o m o i n -

m u e b l e s , y á l a s m e j o r a s s o b r e v e n i e n -

t e s d e l i n m u e b l e h i p o t e c a d o . 

S i n e m b a r g o , e l a c r e e d o r h i p o t e c a -

r i o e s t a r á o b l i g a d o á r e s p e t a r l a s v e n -

t a s d e c o r t e s o r d i n a r i o s e n m o n t e s y 

b o s q u e s , h e c h a s d e b u e n a f é , s a l v o e l 

d e r e c h o q u e p u e d e e j e r c i t a r s o b r e e l 

p r e c i o n o p a g a d o . L o s feudos—laux— 

c o n t r a t a d o s d e b u e n a f é d e s p u e s d e l a 

c o n s t i t u c i ó n d e l a h i p o t e c a , s e r á n 

i g u a l m e n t e r e s p e t a d o s ; s i n e m b a r g o , 

s i s e h a n h e c h o p o r u n t é r m i n o q u e 

e x c e d a d e n u e v e a ñ o s , s e r e d u c i r á s u 

d u r a c i ó n c o n f o r m e a l a r t . 1 4 2 9 d e l 

C ó d i g o C i v i l . 

A r t . 4 6 . C o m o l o s 2 1 1 8 y 2 1 1 9 

d e l C . f r . 

eccion De las hipotecas 

legales. 

4 7 . C o m o e l 2 1 2 1 d e l C . f r . 

4 8 . L a h i p o t e c a l e g a l d e l E s t a d o , 

d e l a s p r o v i n c i a s , d e l o s A y u n t a m i e n -

t o s y e s t a b l e c i m i e n t o s p ú b l i c o s s e e x -

t i e n d e á l o s b i e n e s a c t u a l e s y f u t u r o s 

d e l r e s p o n s a b l e y á l o s b i e n e s f u t u r o s 

d e l a m u j e r , á m e n o s q u e é s t a l o s h a -

y a a d q u i r i d o , b i e n á t í t u l o d e s u c e -

s i ó n 6 d e d o n a c i o n , b i e n á t í t u l o o n e -

r o s o c o n d i n e r o s u y o . ( 2 1 2 2 C . i r , ) . 

§ 1" De las garantías que deben 

dar los tutores en interés délos me-

nores é incapacitados. 

4 9 . A l h a c e r s e e l n o m b r a m i e n t o 

d e l o s t u t o r e s , 6 á n t e s d e e n t r a r a l 

e j e r c i c i o d e c u a l q u i e r a t u t e l a , e l c o n -

s e j o d e f a m i l i a fijará l a s u m a p o r q u e 

d e b a h a c e r s e l a i n s c r i p c i ó n h i p o t e c a -

r i a , y d e s i g n a r á l o s i n m u e b l e s s o b r e 

l o s q u e d e b e r e q u e r i r s e e s t a i n s c r i p -

c i ó n t e n i e n d o e n c u e n t a l a f o r t u n a d e l 

m e n o r ó i n c a p a c i t a d o , l a n a t u r a l e z a 

d e l o s v a l o r e s d e q u e s e c o m p o n e y 

l a s e v e n t u a l i d a d e s d e l a r e s p o n s a b i l i -

d a d d e l t u t o r . 

E l c o n s e j o d e f a m i l i a p o d r á d e c l a -

r a r , s e g u u l a s c i r c u n s t a n c i a s , q u e n o 

d e b e t o m a r s e i n s c r i p c i ó n s o b r e l o s b i e -

n e s d e l t u t o r . E s t a d e c l a r a c i ó n s u r t i r á 

s u s e f e c t o s h a s t a q u e s e a r e v o c a d a . 

5 0 . L a l i b e r a c i ó n d e l c o n s e j o d e 

f a m i l i a s e r á m o t i v a d a . 

E u e l c a s o a n u n c i a d o e n e l p á r r a f o 

p r i m e r o d e l a r t í c u l o a n t e r i o r e l t u t o r 

d e b e r á s e r o i d o ó l l a m a d o . 

5 1 . E l t u t o r , e l s u b t u t o r y c u a l -

q u i e r m i e m b r o d e l c o n s e j o d e f a m i l i a 

p o d r á , e n l a s e m a n a , f o r m a r o p o s i c i o n 

á l a d e l i b e r a c i ó n . 

E s t a o p o s i c i o n , q u e e n n i n g ú n c a s o 

s e r á s u s p e n s i v a , d e b e r á f o r m a r s e c o n -

t r a e l s u b - t u t o r , s i t i e n e p o r o b j e t o 

h a c e r r e d u c i r l a s g a r a n t í a s d e t e r m i -

n a d a s p o r e l c o n s e j o d e f a m i l i a , e u 

p r o v e c h o d e l m e n o r ó i n c a p a c i t a d o , y 

c o n t r a e l t u t o r s i t i e n e p o r o b j e t o a u -

m e n t a r l a s . 

E l t r i b u n a l d e t e r m i n a r á c o m o e n 

1 0 3 c a s o s u r g e n t e s , d e s p u e s d e h a b e r 

o i d o a l p r o c u r a d o r d e l R e y y c o n t r a -

d i c t o r i a m e n t e c o n é l . 

5 2 . L a i n s c r i p c i ó n s e r á t o m a d a 

p o r e l t u t o r ó s u b - t u t o r , e n v i r t u d d e 

l a d e l i b e r a c i ó n d e l c o n s e j o d e f a m i l i a . 

S i e l t u t o r s e i n g i e r e e n l o s n e g o -

c i o s d e l a t u t e l a á n t e s d e l l e n a r e s t a 

f o r m a l i d a d , e l c o n s e j o d e f a m i l i a , c o n -

v o c a d o , s e a á p e d i m e n t o d e l o s p a -

r i e n t e s ó d e o t r a s p a r t e s i n t e r e s a d a s , 

s e a d e o f i c i o p o r e l j u e z d e p a z , p o d r á 

r e t i r a r l e l a t u t e l a . 

E l s u b - t u t o r e s t á o b l i g a d o , b a j o s u 

r e s p o n s a b i l i d a d p e r s o n a l , á c u i d a r d e 

q u e l a i n s c r i p c i ó n s e a v á l i d a m e n t e 

h e c h a s o b r e l o s b i e n e s d e l t u t o r , ó á 

h a c e r l a é l m i s m o . 

5 3 . E l c o n s e j o d e f a m i l i a p o d r á 

e n c a r g a r e s p e c i a l m e n t e á a l g u n o d e 

s u s m i e m b r o s , ó á c u a l q u i e r a o t r a 

p e r s o n a , q u e r e q u i e r a l a i n s c r i p c i ó n . 

5 4 . L o s e s c r i b a n o s d e l o s j u e c e s 

d e p a z n o p o d r á n , b a j o l a p e n a d e r e s -

p o n s a b i l i d a d p e r s o n a l y d e d e s t i t u c i ó n , 

s i h u b i e r e l u g a r á e l l a , e x p e d i r c e r t i -

ficados d e l a s d e l i b e r a c i o n e s d e l c o n -

s e j o d e f a m i l i a , c o a e x c e p c i ó n d e ¡ a s 

q u e s o n r e l a t i v a s a l n o m b r a m i e n t o d e l 

t u t o r ó s u b - t u t o r , ó q u e d e t e r m i n e n 

l a h i p o t e c a , á n t e s q u e s e l e s h a y a j u s -

t i f i c a d o d e b i d a m e n t e q u e s e h a t o m a -

d o l a i n s c r i p c i ó n c o n t r a e l t u t o r p o r 

l a s s u m a s y s o b r e l o s i n m u e b l e s d e -

s i g n a d o s p o r e l c o n s e j o d e f a m i l i a . 

5 5 . S i a l t i e m p o d e l a d e l i b e r a -

c i ó n d e q u e s e h a b l ó e n e l a r t . 4 9 s e 

r e c o n o c e q u e e l t u t o r n o p o s e e i n m u e -

b l e s , e l c o n s e j o d e f a m i l i a , d e s p u e s d e 

h a b e r fijado e u c u m p l i m i e n t o d e l a r -

t í c u l o 4 5 5 d e l C ó d i g o C i v i l , l a s u m a 

e n q u e c o m i e n z a p a r a e l t u t o r l a o b l i -

g a c i ó n d e e m p l e a r e l e x c e s o d é l a s 

r e n t a s s o b r e l o s g a s t o s , p o d r á o r d e n a r , 

q u e a t e n d i e n d o á e s t e e m p l e o , e l c a -

p i t a l d e l m e n o r ó i n c a p a c i t a d o , s e a 

p u e s t o p o r e l t u t o r e n l a c a j a d e d e -

p ó s i t o s y c o n s i g n a c i o n e s , b a j o l a v i -

g i l a n c i a d e l s u b - t u t o r , ó d e a l g ú n 

m i e m b r o d e l c o n s e j o d e f a m i l i a c o -

m i s i o n a d o á e s t e e f e c t o . 

5 6 . S i e l t u t o r p o s e e i n m u e b l e s , 

p e r o i n s u f i c i e n t e s p a r a g a r a n t i r l a t o -

t a l i d a d d e s u r e s p o n s a b i l i d a d , e l c o n -

s e j o d e f a m i l i a p o d r á d e t e r m i n a r l a 

s u m a , d e c u y o e x c e d e n t e d e b e r á h a -

c e r s e e l d e p ó s i t o , e n l o s t é r m i n o s q u e 

e x p r e s a e l a r t í c u l o a n t e r i o r . 

5 7 . E l t u t o r n o p o d r á r e t i r a r e s -

t o s c a p i t a l e s d e l a c a j a d e d e p ó s i t o s 

y c o n s i g n a c i o n e s s i n o p a r a h a c e r d e 

e l l o s e l e m p l e o q u e h u b i e r e d e t e r m i n a -

d o e l c o n s e j o d e f a m i l i a , b i e n p a r a 

p a g a r l a s d e u d a s d e l m e n o r ó i u c a p a -
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c i t a d o , b i e n p a r a l a c o m p r a d e i n m u e -

b l e s ó r e n t a s s o b r e e l E s t a d o , b i e n p a -

r a h a c e r p r é s t a m o s c o n p r i v i l e g i o s o -

b r e i n m u e b l e s ó d e p r i m e r a h i p o t e c a . 

5 S . E n e l c a s o d e q u e l a s g a r a n -

t í a s d a d a s a l m e n o r ó i n c a p a c i t a d o , 

l l e g u e n á s e r i n s u f i c i e n t e s , e l c o n s e j o 

d e f a m i l i a p o d r á e x i g i r ó u n a u m e n -

t o d e l a s u m a q u e d e b i a g a r a n t i r l a h i -

p o t e c a , ó l a a m p l i a c i ó n d e l a h i p o t e c a 

4 o t r o s i n m u e b l e s . S i e l t u t o r n o p o -

s e e o t r o s i n m u e b l e s ó I 0 3 q u e t i e n e 

s o n i n s u f i c i e n t e s , p o d r á e x i g i r s e e l 

d e p ó s i t o e n l a c a j a d e c o n s i g n a c i o n e s , 

s e g ú n s e h a d i c h o e n l o s a r t í c u l o s a n -

t e r i o r e s . 

5 9 . S i e n l o s c a s o s d e l o s a r t s . 

5 7 y 5 8 , s o b r e v i e n e n p o s t e r i o r m e n t e 

i n m u e b l e s a l t u t o r s e p r o c e d e r á c o m o 

s e h a d i c h o e n l o s a r t s . 4 9 y s i g u i e n -

t e s . 

6 0 . S i l a s g a r a n t í a s d a d a s p o r e l 

t u t o r l l e g a n á s e r e v i d e n t e m e n t e e x -

c e s i v a s d u r a n t e l a t u t e l a , e l c o n s e j o 

d e f a m i l i a , d e s p u e s d e h a b e r o i d o a l 

s u b - t u t o r , p o d r á r e s t r i n g i r p o r u n a 

d e l i b e r a c i ó n m o t i v a d a l a s s e g u r i d a d e s 

e x i g i d a s p r i m e r o : e s t a d e l i b e r a c i ó n 

d e b e r á s o m e t e r s e á l a a p r o b a c i ó n d e l 

t r i b u n a l q u e d e c i d i r á c o n a u d i e n c i a 

d e l M i n i s t e r i o p ú b l i c o y c o n t r a d i c t o -

riamente c o n é l . 

6 1 . E l t u t o r s i n l a a s i s t e n c i a d e l 

s u b - t u t o r n o p u e d e r e c i b i r e l r e e m -

b o l s o d e c a p i t a l e s n o e x i g i b l e s , n i d e 

c r é d i t o s 4 p l a z o q u e d e b e v e n c e r d e s -

p u e s d e l a m a y o r e d a d d e l p u p i l o . 

E l s u b - t u t o r c u i d a r á d e q u e l a s 

s u m a s r e e m b o l s a d a s s e a n i n m e d i a t a -

m e n t e c o l o c a d a s e n l a c a j a p ú b l i c a , á 

m é n o s q u e e l c o n s e j o d e f a m i l i a a u t o , 

r i c e a l t u t o r s e a p a r a e m p l e a r l a s , s e -

g ú n l o d i c h o e n e l a r t . 5 5 , s e a p a r a 

c o n s e r v a r l a s y h a c e r l a s v a l e r ; e n e s t e 

ú l t i m o c a s o , l a a u t o r i z a c i ó n p o d r á s u -

b o r d i n a r s e 4 u n a h i p o t e c a , ó á u n a 

c a u c i o u q u e d é e l t u t o r . 

6 2 . E l a r t . 5 5 d e e s t e c a p í t u l o , 

n o a f e c t a e n m a n e r a a l g u n a I 0 3 d e r e -

c h o s a s e g u r a d o s á l o s p a d r e s y madre3 

p o r l o s a r t a . 3 8 4 , 3 8 » , 3 8 6 , 3 8 7 y 

4 5 3 d e l C ó d i g o C i v i l . 

6 3 . S e t e n d r á e n e l o f i c i o d e c a -

d a j u e z d e p a z , b a j o l a s o b r e v i g i l a n c i a 

d e l j u e z y r e s p o n s a b i l i d a d p e r s o n a l 

d e l e s c r i b a n o , u n e s t a d o d e t o d a s l a s 

t u t e l a s a b i e r t a s e n e l c a n t ó n . E s t e e s -

t a d o c o n t e n d r á l a f e c h a d e l a a p e r t u -

r a d e l a t u t e l a , e l n o m b r e , a p e l l i d o y 

r e s i d e n c i a d e l m e n o r ó i n c a p a c i t a d o , 

d e l t u t o r y d e l s u b - t u t o r ; l a f e c h a y 

e l r e s ú m e n d e l a s d e l i b e r a c i o n e s d e l 

c o n s e j o d e f a m i l i a r e l a t i v o s á l a h i p o -

t e c a l e g a l d e l m e n o r ó i n c a p a c i t a d o , 

l a f e c h a d e l a s i n s c r i p c i o n e s q u e s e 

h a y a n t o m a d o , ó l a m e n c i ó n d e l a s 

c a u s a s p o r q u e n o s e h a y a n r e q u e r i d o 

d i c h a s i n s c r i p c i o n e s . 

C a d a a ñ o , d u r a n t e e l m e s d e D i -

c i e m b r e , e l e s c r i b a n o r e m i t i r á , b a j o 

s u r e s p o n s a b i l i d a d a l P r o c u r a d o r d e l 

R e y d e a q u e l D i s t r i t o , u n a c o p i a í n -

t e g r a d e e s t e e s t a d o , p o r l o q u e r e s -

p e c t a á l a s t u t e l a s a b i e r t a s e n e l a ñ o , 

y p o r l o q u e h a c e á l a s o t r a s , l a s i m -

p l e i n d i c a c i ó n d e l o s c a m b i o s s o b r e v e -

n i d o s e n e l a ñ o a c t u a l , r e l a t i v a m e n t e 

á l a h i p o t e c a l e g a l , á s u i n s c r i p c i ó n , 

ó á l o s d e p ó s i t o s q u e p o r f a l t a ó i n s u -

ficiencia d e i n m u e b l e s h a y a n s i d o n e -

c e s a r i o s . 

E n e l m e s d e E n e r o s i g u i e n t e , e l 

P r o c u r a d o r d e l R e y s o m e t e r á e s t e e s -

t a d o a l T r i b u n a l , q u i e n , c o n l a r e l a -

c i ó n d e u n o d e s u s m i e m b r o s , e n c á -

m a r a d e c o n s e j o , d e t e r m i n a r á l o q u e 

c o r r e s p o n d a e n j u s t i c i a , d e o f i c i o , ó á 

i n s t a n c i a d e l M i n i s t e r i o p ú b l i c o . 

U n c e r t i f i c a d o d e e s t a d e c i s i ó n s e 

r e m i t i r á , s i h u b i e r e l u g a r 4 e l l o , a l 

j u e z d e p a z r e s p e c t i v o . 

L o s e s c r i b a n o s d e l e s j u e c e s d e p a z 

q u e c o n t r a v e n g a n a l p r e s e n t e a r t í c u l o 

s e r á n c a s t i g a d o s , i n d e p e n d i e n t e m e n t e 

d e l a s p e n a s d i s c i p l i n a r i a s , c o n u n a 

m u l t a q u e n o e x c e d e r á d e c i e n f r a n -

c o s . P o d r á s e r d e l d o b l e e n c a s o d e 

r e i n c i d e n c i a . 

E s t a s p e n a s , a s í c o m o l a s c o n m i n a -

d a s p o r l o s a r t s . 1 3 2 y 1 3 3 d e l a p r e -

s e n t e l e y y p o r e l 7 9 m o d i f i c a d o d e l 

C ó d i g o C i v i l , s e r á n a p l i c a d a s p o r l o s 

t r i b u n a l e s c i v i l e s . 

§ 2° D e l a s s e g u r i d a d e s e n f a v o r 

d e l a s m u j e r e s c a s a d a s . 

6 4 . L a m u j e r t e n d r á u n a h i p o -

t e c a e s p e c i a l s o b r e l o s b i e n e s q u e 

e s t é n a f e c t o s p o r e l c o n t r a t o d e m a -

t r i m o n i o 4 l a s e g u r i d a d d e s u d o t e y 

c o n v e n c i o n e s m a t r i m o n i a l e s . 

BELGICA ¿ L 

P o d r á i g u a l m e n t e e s t i p u l a r e n e l 

c o n t r a t o d e m a t r i m o n i o u n a h i p o t e c a 

e s p e c i a l e n g a r a n t í a d e l a s r e c l a m a -

c i o n e s (rejirises) d e t o d a e s p e c i e , a u n 

c o n d i c i o n a l e s ó e v e n t u a l e s , q u e p u e d a 

l l e g a r 4 e j e r c i t a r c o n t r a s u m a n l o . 

E s t a s h i p o t e c a s s e i n s c r i b i r á n p o r 

e l m a r i d o 4 n t e 3 d e l a c e l e b r a c i ó n d e l 

m a t r i m o n i o , y s u r t i r á n s u e f e c t o d e s -

d e 3 a i n s c r i p c i ó n . • 

L a i n s c r i p c i ó n p o d r á t a m b i é n s e r 

r e q u e r i d a p o r l a m u j e r m i s m a . 

6 5 . E l c o n t r a t o d e s i g n a r á l o s i n -

m u e b l e s g r a v a d o s c o n l a h i p o t e c a , e l 

o b j e t o d e l a g a r a n t í a , y l a s u m a , h a s -

t a c u y a c o n c u r r e n c i a p o d r á h a c e r s e 

l a i n s c r i p c i ó n . 

6 6 . E n d e f e c t o d e e s t i p u l a c i ó n 

d e h i p o t e c a , ó e n c a s o d e i n s u f i c i e n c i a 

d e l a s g a r a n t í a s d e t e r m i n a d a s p o r e l 

c o n t r a t o , l a m u j e r , d u r a n t e e l m a t r i -

m o n i o , c o n a u t o r i z a c i ó n d e l p r e s i d e n -

t e d e l t r i b u n a l d e s u d o m i c i l i o y h a s -

t a l a c o n c u r r e n c i a d e l a s u m a fijada 

p o r é l , p o d r 4 r e q u e r i r l a i n s c r i p c i ó n 

h i p o t e c a r i a s o b r e l o s i n m u e b l e s d e s u 

m a r i d o , p a r a l a s e g u r i d a d d e l o s d e -

r e c h o s e n u m e r a d o s e n e l p 4 r r a f o 1 ? 

d e l a r t í c u l o 6 4 . 

6 7 . L a m u j e r p o d r 4 s i e m p r e , n o 

o b s t a n t e c o n v e n c i ó n e n c o n t r a r i o , p e -

r o e n v i r t u d d e u n a a u t o r i z a c i ó n d e l 

p r e s i d e n t e d e l t r i b u n a l d e s u d o m i c i -

l i o , r e q u e r i r , d u r a n t e e l m a t r i m o n i o , 

l a i n s c r i p c i ó n s o b r e l o s i n m u e b l e s d e 

s u e s p o s o p o r c u a l q u i e r a e s p e c i e d e 

r e c u r s o s q u e p u e d a t e n e r c o n t r a é l , 
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t a l e s c o m o l o s q u e r e s u l t a n d e o b l i g a -

c i o n e s s u s c r i t a s p o r e l l a , d e e n a g e n a -

c i o u e s d e s u s b i e n e s , d e d o n a c i o n e s <5 

d e s u c e s i o n e s á q u e h a y a s i d o l l a -

m a d a . 

6 S . L a s i n s c r i p c i o n e s h e c h a s e n 

v i r t u d d e l o s a r t s . 6 6 y 6 7 , d e s i g n a -

r á n e s p e c i a l m e n t e c a d a i n m u e b l e , y 

e s p r e s a r á n l a s s u m a s p o r l a s q u e d i -

c h a s i n s c r i p c i o n e s S e h a g a n . 

8 9 . E n l o s c a s o s p r e v i s t o s p o r 

l o s a r t í c u l o s a n t e r i o r e s y c o n f o r m á n -

d o s e á l a s r e g l a s q u e e n e l l o s s e p r e s -

c r i b e n , l o s p a r i e n t e s y a l l e g a d o s d e 

l a s e s p o s a s h a s t a e l t e r c e r g r a d o i n -

c l u s i v e p o d r á n r e q u e r i r l a i n s c r i p c i ó n 

e n n o m b r e d e l a m u j e r . 

7 0 . E l j u e z d e p a z d e l c a n t ó n 

d e l d o m i c i l i o m a r i t a l , y e l p r o c u r a d o r 

d e l r e y d e l t r i b u n a l d e p r i m e r a i n s -

t a n c i a p o d r á n d e o f i c i o r e q u e r i r e s t a s 

i n s c r i p c i o n e s e n n o m b r e d e l a m u j e r . 

E l m a r i d o p o d r á s i e m p r e h a c e r l a s 

d e p r o p i a a u t o r i d a d . 

7 1 . L a m u j e r n o p o d r á r e n u n c i a r 

d i r e c t a m e n t e e n p r o v e c h o d e l m a r i d o , 

á l a s i n s c r i p c i o n e s t o m a d a s e n v i r t u d 

d e l a s d i s p o s i c i o n e s a n t e r i o r e s . 

7 2 . E n l o s c a s o s d e l o s a r t s . 6 6 , 

6 7 , 6 9 y 7 0 , e l m a r i d o p o d r á p e d i r 

q u e l a h i p o t e c a i n s c r i t a p o r r a z ó n d e 

l a s reclamaciones d e l a m u j e í , s e r e -

d u z c a á l a s s u m a s q u e l a m u j e r p u e -

d a t e n e r q u e r e c l a m a r , y s e r e s t r i n j a 

á l o s i n m u e b l e s s u f i c i e n t e s p a r a g a -

r a n t i z a r l a s . 

E l t r i b u n a l r e s o l v e r á , c o m o e n m a -

t e r i a s u m a r i a , c o n a u d i e n c i a d e l p r o -

c u r a d o r d e l r e y , y c o n t r a d i c t o r i a m e n -

t e c o n é l , d e s p u e s d e h a b e r t o m a d o 

e l p a r e c e r d e t r e s d e l o s m á s p r ó x i -

m o s p a r i e n t e s d e l a m u j e r , y n o h a -

b i é n d o l o s á l a d i s t a n c i a d e d o s m i r i á -

m e t r o s , d e t r e s p e r s o n a s c o n o c i d a s p o r 

t e n e r c o n l a m u j e r <5 c o n s u f a m i l i a 

r e l a c i o n e s d e a m i s t a d . 

Sección 3 a de las hipotecas conven-
cionales. 

7 3 y 7 4 . C o m o l a s 2 1 2 4 y 2 1 2 5 

d e l C . f r . 

7 5 . L o s b i e n e s d e l o s m e n o r e s y 

d e l o s i n c a p a c i t a d o s n o p u e d e n h i p o -

t e c a r s e , s i n o p n r l a s c a u s a s y e n l a s 

f o r m a s e s t a b l e c i d a s p o r l a l e y . 

L a h i p o t e c a d e l o s b i e n e s d e l o s 

a u s e n t e s , e n t a n t o q u e l a p o s e s i o n s o -

l o s e h a y a d e f e r i d o p r o v i s i o n a l m e n t e , 

e s t á s u j e t a á l a s f o r m a l i d a d e s p r e s c r i -

t a s p a r a l o s m e n o r e s é i n c a p a c i t a d o s . 

( 2 1 2 6 C . f r . ) . 

7 6 . L a h i p o t e c a c o n v e n c i o n a l n o 

p u e d e c o n s t i t u i r s e s i n o p o r i n s t r u m e n -

t o a u t é n t i c o , ó p r i v a d o , r e c o n o c i d o 

j u d i c i a l m e n t e ó a n t e n o t a r i o . 

L o s p o d e r e s , p a r a e l e f e c t o d e c o n s -

t i t u i r h i p o t e c a , d e b e n d a r s e e n l a 

m i s m a f o r m a . ( 2 1 2 7 C . fr.). 

7 7 . E n d e f e c t o d e d i s p o s i c i o n e s 

c o n t r a r i a s e n l o s t r a t a d o s y l e y e s p o -

l í t i c a s , l a s h i p o t e c a s c o n s t i t u i d a s e n 

p a í s e s t r a n j e r o n o t e n d r á n e f e c t o , 

r e s p e c t o d e b i e n e s s i t u a d o s e n B é l g i -

c a , s i n o c u a n d o l a s a c t a s e n q u e s e i 

c o n t i e n e l a e s t i p u l a c i ó n h a y a n o b t e n i -

d o el pase d e l p r e s i d e n t e d e l t r i b u n a l 

c i v i l d e l a u b i c a c i ó n d e b i e n e s . 

E s t e m a g i s t r a d o e s t á e n c a r g a d o d e 

v e r i f i c a r s i l o s a c t o s y p o d e r e s q u e s o n 

s u c o m p l e m e n t o r e ú n e n l a s c o n d i c i o -

n e s n e c e s a r i a s p a r a s u a u t e n t i c i d a d e n 

e l p a í s e n q u e h a n p a s a d o . 

L a a p e l a c i ó n d e l a d e c i s i ó n d e l p r e -

s i d e n t e s e i n t e r p o n d r á p o r m e d i o d e 

u n a p e t i c i ó n d i r i g i d a á l a C o r t e , l a 

q u e r e s o l v e r á c o m o e n l o s c a s o s d e 

a p e l a c i ó n p o r r e l a c i ó n . ( 2 1 2 8 C . f r . ) . 

* 7 8 . C o m o e l 2 1 2 9 d e l C . f r . 

7 9 . S i l o s i n m u e b l e s a f e c t o s á l a 

h i p o t e c a s e h a n d e s t r u i d o , ó s u f r i d o | 

d e t e r i o r o s d e m a n e r a q u e h a y a n v e n i -

d o á s e r i n s u f i c i e n t e s p a r a l a s e g u r i -

d a d d e l a c r e e d o r , é s t e t i e n e e l d e r e c h o 

d e p e d i r e l p a g o d e l c r é d i t o . 

S i n e m b a r g o s e p e r m i t i r á a l d e u d o r 

o f r e c e r u n s u p l e m e n t o d e h i p o t e c a s i 

l a d e s t r u c c i ó n ó l o s d e t e r i o r o s s e h a n 

v e r i f i c a d o s i n c u l p a s u y a . ( 2 1 3 1 d e l 

C . f r . ) . 

8 0 . L a h i p o t e c a c o n v e n c i o n a l s o -

l o e s v á l i d a e n t a n t o q u e l a s u m a p o r -

q u e s e h a c o n s t i t u i d o s e d e t e r m i n a e n 

l a a c t a . 

S i e l c r é d i t o q u e r e s u l t a d e l a o b l i -

g a c i ó n e s c o u d i c i o n a l , s e h a r á m e n -

c - i o n d e l a c o n d i c i o n e n l a i n s c r i p c i ó n 

d e q u e s e h a b l a r á m á s a d e l a n t e . 

L a h i p o t e c a c o n s t i t u i d a e n s e g u r i -

d a d d e u n c r é d i t o a b i e r t o h a s t a l a 

c o n c u r r e n c i a d e u n a s u m a d e t e r m i n a -

d a , q u e a l g u n o s e o b l i g a á s u m i n i s -

t r a r , e s v á l i d a ; t o m a r á s u p r e l a c i o n 

d e s d e l a f e c h a d e l a i n s c r i p c i ó n s i n 

i a t e n d e r á l a s é p o c a s s u c e s i v a s d o l a 

e n t r e g a d e l o s f o n d o s , l a c u a l p o d r á 

fijarse p o r t o d o s l o s m e d i o s l e g a l e s . 

( 2 1 3 2 C . fr.). 

' Sección 3" Del rango de las hipote-
cas entre si. 

8 1 . C o m o l o s 2 1 3 4 y 2 1 4 7 d e l 

C . f r . 

Cap. 4" De la forma 
de la inscripción de los privilegios 

é hipotecas. 

I 8 2 . L a s i n s c r i p c i o n e s s e h a c e n 

e n l a o f i c i n a d e c o n s e r v a c i ó n d e l a s 

h i p o t e c a s , e n e l D i s t r i t o e n q u e e s t á n 

s i t u a d o s l o s b i e n e s a f e c t o s a l p r i v i l e -

g i o ó h i p o t e c a . 

L o s d e r e c h o s d e p r i v i l e g i o ó d e h i -

p o t e c a a d q u i r i d o s y q u e n o h a y a n s i -

d o i n s c r i t o s á n t e s d e l a m u e r t e d e l 

d e u d o r , n o p o d r á n i n s c r i b i r s e s i n o e n 

l o s t r e s m e s e s s i g u i e n t e s á l a a p e r t u -

r a d e l a s u c e s i ó n , s i n p e r j u i c i o d e l a s 

d i s p o s i c i o n e s d e l a r t . 1 1 2 . 

E l e f e c t o d e l a s i n s c r i p c i o n e s h e -

I c h a s á n t e s d e l a a p e r t u r a d e l a q u i e -

b r a s e a r r e g l a p o r l a s l e y e s p a r t i c u -

I l a r e s s o b r e q u i e b r a s . ( 2 1 4 6 d e l C . 

f r . ) . 

8 3 . C o m o e l 2 1 4 8 d e l C o d . f r . 

E l ú l t i m o n ú m e r o e s t á m o d i f i c a d o e n 

l o s t é r m i n o s i g u i e n t e s : 
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"El inscribente estará además obli-
gado á elegir un domicilio en un lu-
gar cualquiera del Distrito de la ofi-
cinat,; y, en defecto de elección de un 
domicilio, todas las citaciones y no-
tificaciones relativas á la inscripción 
podrán hacerse al procurador del 
Rey 

E l c o n s e r v a d o r , h e c h a m e n c i ó n e n 

e l r e g i s t r o d e l c o n t e n i d o d e l o s e x -

t r a c t o s , d e v o l v e r á a l r e q u i r e n t e l a 

e x p e d i c i ó n d e l t í t u l o y d e u n o d e l o s 

e x t r a c t o s á c u y o c a l c e c e r t i f i c a r á h a -

b e r h e c h o l a i n s c r i p c i ó n d e l a q u e 

i n d i c a r á l a f e c h a , e l t o m o , y e l n ú m e -

r o o r d i n a l . 

8 4 . P a r a h a e e r l a s i n s c r i p c i o n e s 

6 l a m e n c i ó n e x i g i d a p o r l o s a r t s . 3 

y 5 . l a s p a r t e s p r e s e n t a r á n a l c o n s e r -

v a d o r , s e a p o r s í m i s m a s , 6 p o r m e -

d i o d e u n t e r c e r o : 1 ? S i s e t r a t a d e 

u n a d e m a n d a j u d i c i a l , d o s e x t r a c t o s 

e n p a p e l s e l l a d o q u e c o n t e n g a n l o s 

n o m b r e s , a p e l l i d o s , p r o f e s i o n e s y d o -

m i c i l i o s d e l a s p a r t e s , l o s d e r e c h o s c u -

y a a n u l a c i ó n ó r e v o c a c i ó n s e d e m a n -

d a , y e l t r i b u n a l q u e d e b e c o n o c e r d e 

l a a c c i ó n ; 2 ° , s i s e t r a t a d e u n a s e n -

t e n c i a , d o s e x t r a c t o s e n p a p e l s e l l a -

d o , e x p e d i d o s p o r e l e s c r i b a n o , q u e 

c o n t e n g a n l o s n o m b r e s , a p e l l i d o s , p r o -

f e s i o n e s y d o m i c i l i o s d e l a s p a r t e s , l a 

p a r t e r e s o l u t i v a d e l a d e c i s i ó n , y e l 

T r i b u n a l ó l a C o r t e q u e l a h a y a p r o -

n u n c i a d o ; 3 ? s i s e t r a t a d e u n a c e -

s i ó n , l a e x p e d i c i ó n a u t é n t i c a d e l a a c -

t a y d o s e x t r a c t o s e n p a p e l s e l l a d o , 

q u e c o n t e n g a n l a s i n d i c a c i o n e s e x i g i -

d a s p o r e l a r t . 5 ? . 

E l c o n s e r v a d o r d e v o l v e r á a l r e q u i -

r e n t e u n o d e l o s e x t r a c t o s e n e l q u e 

d e b e c e r t i f i c a r q u e s e h a h e c h o l a 

i n s c r i p c i ó n 6 l a m e n c i ó n . 

8 5 . L a o m i s i o n d e u n a 6 d e m u -

c h a s d e l a s f o r m a l i d a d e s p r e s c r i t a s e n 

l o s d o s a r t s . a n t e r i o r e s , n o i m p o r t a l a 

n u l i d a d d e l a i n s c r i p c i ó n ó d e l a m e n -

c i ó n , s i n o c u a n d o r e s u l t e d e e J l a p e r -

j u i c i o ó d e t r i m e n t o d e tercero. 

S 6 . C o m o e l 2 1 4 9 d e l C . f r . 

8 7 . E l a c r e e d o r p r i v i l e g i a d o ó 

h i p o t e c a r i o , i n s c r i t o p o r u n c a p i t a l 

q u e p r o d u c e i n t e r e s e s ó r e n t a s , t i e n e 

d e r e c h o d e s e r c o n s i d e r a d o , p o r l o s 

d e t r e s a ñ o s s o l a m e n t e , e n e l m i s m o 

l u g a r q u e p o r s u c a p i t a l , s i n p e r j u i -

c i o d e l a s i n s c r i p c i o n e s p a r t i c u l a r e s 

q u e t o m e , y q u e p r o d u c i r á n h i p o t e c a 

d e s d e s u f e c h a , p o r l o s i n t e r e s e s y 

r e n t a s d e m á s t i e m p o . ( 2 1 5 1 C o d . 

f r . ) . 

8 8 . C o m o e l 2 1 5 2 d e l C . f r . 

A g r e g a : " J . este efecto depositará. 

sea por sí mismo, sea por medio de 
un tercero, en la oficina de hipote-
cas, una acta auténtica en que cons-
te Su voluntad á este respecto, 6 bien 

firmará en el registro misino de las 
hipotecas una declaración en que. 
conste su cambio de dom icilio. 

E n e s t e ú l t i m o c a s o , s i e l c o n s e r -

v a d o r l o e x i g e s e r á c e r t i f i c a d a s u 

i d e n t i d a d p o r u n n o t a r i o q u e p o n d r á 
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t a m b i é n s u firma a l c a l c e d e l a d e c l a -

r a c i ó n . 

8 9 . L a h i p o t e c a l e g a l d e l E s t a -

d o , d e l a s P r o v i n c i a s , d e l o s A y u n t a -

m i e n t o s y d e l o s e s t a b l e c i m i e n t o s p ú -

b l i c o s s e i n s c r i b i r á p r e s e n t á n d o s e d o s 

e x t r a c t o s q u e c o n t e n g a n : 

L o s n o m b r e s , a p e l l i d o s , c u a l i d a d e s 

ó d e s i g n a c i o n e s p r e c i s a s d e l a c r e e d o r 

y d e l d e u d o r , s u d o m i c i l i o r e a l , e l 

q u e f u e r e e l e c t o p o r e l a c r e e d o r ó 

p a r a é l e n e l D i s t r i t o , l a n a t u r a l e z a 

d e l o s d e r e c h o s q u e s e t r a t a d e c o n -

s e r v a r , y e l i m p o r t e d e s u v a l o r d e -

t e r m i n a d o ó e v e n t u a l ; e n fin l a i n d i -

c a c i ó n e s p e c i a l d e l a n a t u r a l e z a y s i -

t u a c i ó n d e c a d a u n o d e l o s i n m u e b l e s . 

9 0 . L a s i n s c r i p c i o n e s c o n s e r v a n 

l a h i p o t e c a y e l p r i v i l e g i o d u r a n t e 

q u i n c e a ñ o s , c o n t a d o s d e s d e s u f e c h a ; 

s u e f e c t o c e s a s i l a s i n s c r i p c i o n e s n o 

s e h a n r e n o v a d o á n t e s d e l a e s p i r a -

c i ó n d e é s t e t é r m i n o . 

S i n e m b a r g o , l a s i n s c r i p c i o n e s h e -

c h a s e n f a v o r d e l o s m e n o r e s , d e l o s 

i n c a p a c i t a d o s , d e l a s p e r s o n a s a s i l a -

d a s e n l o s e s t a b l e c i m i e n t o s d e d e m e n -

t e s y d e l a s m u j e r e s c a s a d a s , c o n f o r -

m e á l a s d i s p o s i c i o n e s c o n t e n i d a s e n 

l o s p á r r a f o s 1 ? y 2 ? d e l a s e c c i ó n I a 

d e l c a p . 3 ? s e r á n d i s p e n s a d a s d e l a 

r e n o v a c i ó n , h a s t a l a e s p i r a c i ó n d e l 

a ñ o s i g u i e n t e á l a c e s a c i ó n d e l a t u -

t e l a , d e l a a d m i n i s t r a c i ó n p r o v i s i o n a l , 

6 d e l a d i s o l u c i ó n d e l m a t r i m o n i o . 

L a i n s c r i p c i ó n r e n o v a d a n o v a l d r á 

s i n o c o m o p r i m e r a i n s c r i p c i ó n , s i n o 

c o n t i e n e l a i n d i c a c i ó n p r e c i s a d e l a 

i n s c r i p c i ó n p r i m i t i v a ; p e r o n o s e r á 

n e c e s a r i o r e f e r i r á e l l a l a s i n s c r i p c i o -

n e s a n t e r i o r e s . ( 2 1 5 4 d e l C . f r . ) . 

9 1 . C o m o e l 2 1 5 5 d e l C . f r . 

C° 5" De la cancelación 
y reducción de las inscripciones. 

9 2 . C o m o e l 2 1 5 7 d e l C . f r . 

A g r e g a : " E l cesionario de un cré-
dito hipotecario no puede consentir 
la cancelación ó reducción, si la ce-
sión no resulta de actos enunciados 
en el art. 2? 

E l m a n d a t o , p a r a e l e f e c t o d e c a n -

c e l a r ó r e d u c i r , d e b e s e r e x p r e s o y 

a u t é n t i c o . 

9 3 . L o s q u e r e q u i e r a n u n a c a n -

c e l a c i ó n ó u a a r e d u c c i ó n d e p o s i t a r á n 

e n l a o f i c i n a d e l c o n s e r v a d o r , s e a u n 

t e s t i m o n i o d e l a a c t a a u t é n t i c a ó l a 

a c t a o r i g i n a l e n q u e c o n s t e e l c o n s e n -

t i m i e n t o , s e a u n testimonio d e l a s e n -

tencia. 

B a s t a u n e x t r a c t o l i t e r a l d e l a a c -

t a a u t é n t i c a c u a n d o s e d e c l a r a e n e l l a 

p o r e l n o t a r i o q u e l a e x p i d e q u e l a 

a c t a n o c o n t i e n e c o n d i c i o n e s n i r e s e r -

v a s . 

L a s a c t a s d e c o n s e n t i m i e n t o p a r a 

l a c a n c e l a c i ó n ó l a r e d u c c i ó n o t o r g a -

d a s e n p a í s e x t r a n j e r o , n o t i e n e n 

e f e c t o e n B é l g i c a , s i n o d e s p u e s d e 

h a b e r s i d o v i s a d a s p o r e l P r e s i d e n t e 

d e l T r i b u n a l d e l a u b i c a c i ó n d e l o s 

b i e n e s , q u i e n v e r i f i c a r á s u a u t e n t i c i 
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d a d e n l o s t é r m i n o s q u e s e d i j o e n e l 

a r t , 7 7 . ( 2 1 5 8 d e l C . i r . ) . 

9 - 4 . L a d e m a n d a d e c a n c e l a c i ó n 

ó d e r e d u c c i ó n p o r a c c i ó n p r i n c i p a l 

s e p r e s e n t a r á , s i n n e c e c i d a d d e p r é v i a 

c o n c i l i a c i ó n , a n t e e l t r i b u n a l e n c u y a 

j u r i s d i c c i ó n s e h u b i e r e h e c h o l a i n s -

c r i p c i ó n . 

S i n e m b a r g o e l p a c t o h e c h o p o r e l 

a c r e e d o r y e l d e u d o r d e l l e v a r l a d e -

m a n d a , e n c a s o d e d i f e r e n c i a , a l t r i -

b u n a l q u e h u b i e r e n d e s i g n a d o , s e r á 

c u m p l i d o p o r e l l o s . 

L a s a c c i o n e s á q u e l a i n s c r i p c i ó n p u e -

d e d a r l u g a r c o n t r a l o s a c r e e d o r e s d e -

b e r á n i n t e n t a r s e c i t á n d o l o s p e r s o n a l -

m e n t e , ó e n e l ú l t i m o d o m i c i l i o e l e g i -

d o e n e l r e g i s t r o ; y e s t o n o o b s t a n t e 

e l f a l l e c i m i e n t o , s e a d e l o s m i s m o s 

a c r e e d o r e s , s e a d e a q u e l l o s c u y a c a s a 

h u b i e r e n e l e c t o c o m o d o m i c i l i o ( 2 1 5 9 

d e l C . i r . ) . 

9 5 . C o m o e l 2 1 6 0 d e l C . f r . 

Cap. 6? Del efecto de los privilegios 
6 hipotecas 

contra terceros detentadores. 

9 6 á 9 9 . C o m o l o s 2 1 6 6 á 2 1 6 9 

d e l C . f r . 

1 0 0 á 1 0 7 . C o m o l o s 2 1 7 2 á 

2 1 7 9 d e l C . f r . 

Cap. 7° de la extinción 

de los privilegios é hipotecas. 

1 0 8 . L o s p r i v i l e g i o s é h i p o t e c a s 

s e e x t i n g u e n : 1 ? P o r l a e x t i n c i ó n d e 

l a o b l i g a c i ó n p r i n c i p a l ; 2 ? P o r l a r e -
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n u n c i a d e l a c r e e d o r ; 3 " P o r e f e c t o 

d e s e n t e n c i a e n l o s c a s o s p r e v i s t o s 

p o r l o s p á r r a f o s 1 ° y 2 ? d e l a 1 " s e c -

c i ó n d e l C a p . 3 ? ; 4 o P o r e l c u m p l i -

m i e n t o d e l a s f o r m a l i d a d e s y c o n d i -

c i o n e ? p r e s c r i t a s á l o s t e r c e r o s d e -

t e n t a d o r e s p a r a p u r g a r l o s b i e n e s a d -

q u i r i d o s p o r e l l o s ; 5 ? p o r l a p r e s -

c r i p c i ó n . 

L a p r e s c r i p c i ó n s e v e r i f i c a p a r a e l 

d e u d o r , e n c u a n t o á l o s b i e n e s q u e 

e s t á n e n s u p o d e r p o r e l t i e m p o fija-

d o p a r a l a p r e s c r i p c i ó n d e l a s a c c i o n e s 

q u e d a n l a h i p o t e c a 6 e l p r i v i l e g i o . 

N o s e v e r i f i c a p a r a e l t e r c e r d e t e n -

t a d o r , s i n o p o r e l t i e m p o e x i g i d o p a r a 

l a p r e s c r i p c i ó n m á s d i l a t a d a d e d e r e -

c h o s i n m o v i l i a r i o s . 

L a s i n s c r i p c i o n e s h e c h a s p o r e l 

a c r e e d o r n o i n t e r r u m p e n e l c u r s o d e 

l a p r e s c r i p c i ó n e s t a b l e c i d a p o r l a l e y , 

e n f a v o r d e l d e u d o r 6 d e l t e r c e r o d e -

t e n t a d o r ; p e r o e s t e ú l t i m o p u e d e s e r 

o b l i g a d o á s u m i n i s t r a r á s u s e x p e n s a s 

u n t í t u l o d e r e c o n o c i m i e n t o d e l a h i -

p o t e c a á c o n t a r d e s d e l a t r a s c r i p c i ó n 

d e s u a d q u i s i c i ó n ; v e i n t i o c h o a ñ o s 

d e s p u e s d e l a f e c h a d e e s t e t í t u l o e s t á 

o b l i g a d o á r e n o v a r l o , s i p o s e e a ú n e l 

i n m u e b l e h i p o t e c a d o ; 6 o P o r l a c a u -

s a e n u n c i a d a e n e l p á r r a f o 2 ? d e l 

a r t , 8 2 . ( 2 1 8 0 C . f r . ) . 

O? £? Del modo de purgar lospro-
piedades de los privilegios é hipote-
cas. 

1 0 9 . C o m o e l p á r r a f o 2 o d e l 2 1 8 2 

d e l C . f r . 

1 1 0 . S i e l n u e v o p r o p i e t a r i o q u i e -

r e g a r a n t i z a r s e c o n t r a e l e f e c t o d e l a s 

d e m a n d a s a u t o r i z a d a s e n e l c a p . 6 ? 

q u e p r e c e d e , e s t á o b l i g a d o , s e a a n t e s 

d e t a l e s d e m a n d a s , s e a l o m á s t a r d e , 

d e n t r o d e t r e i n t a d i a s c o n t a d o s d e s d e 

l a p r i m e r a c i t a c i ó n q u e s e l e h u b i e r e 

h e c h o , á n o t i f i c a r á l o s a c r e e d o r e s , e n 

l o s d o m i c i l i o s e l e c t o s p o r e l l o s e n e l 

r e g i s t r o : 

1 ? L a f e c h a d e s u t í t u l o s i e s a u -

t é n t i c o , ó l a d e l a a c t a n o t a r i a d a , ó 

d e l a s e n t e n c i a e n q u e c o n s t e e l r e c o -

n o c i m i e n t o d e l a a c t a p r i v a d a ; e l n o m -

b r e y l a r e s i d e n c i a d e l n o t a r i o q u e h a 

r e c i b i d o l a a c t a , ó b i e n e l t r i b u n a l 

q u e p r o n u n c i ó l a s e n t e n c i a ; l a d e s i g -

n a c i ó n d e l a s p a r t e s ; l a i n d i c a c i ó n 

p r e c i s a d e l o s i n m u e b l e s ; e l p r e c i o , y 

l a s c a r g a s q u e f o r m a n p a r t e d e l ' p r e -

c i o d e v e n t a ; e l a v a l ú o d e e s t a s c a r -

g a s , y e l d e l p r e c i o m i s m o s i c o n s i s t e 

e n u n a r e n t a v i t a l i c i a , ó e n c u a l q u i e -

r a o t r a o b l i g a c i ó n q u e n o s e a l a d e 

p a g a r u n a c a n t i d a d fija; e n fin, e l a v a -

l ú o d e l a c o s a s i h a s i d o d a d a ó c e d i -

d a p o r u n t í t u l o d i v e r s o d e v e n t a ; 

2 " L a i n d i c a c i ó n d e l a f e c h a , d e l 

t o m o y d e l n ú m e r o d e l a t r a n s c r i p c i ó n ; 

3 ? U n e s t a d o c o n t r e s c o l u m n a s d e 

l a s c u a l e s , l a p r i m e r a c o n t e n d r á l a 

f e c h a d e l a s h i p o t e c a s , y l a s d e l a s 

i n s c r i p c i o n e s , l o m i s m o q u e l a i n d i c a -

c i ó n d e l t o m o y d e l n ú m e r o d e é s t a s ; 

l a s e g u n d a , l o s n o m b r e s d e l o s a c r e e -

d o r e s , y l a t e r c e r a e l i m p o r t e d e l o s 

c r é d i t o s i n s c r i t o s . ( 2 1 8 3 d e l C . f r . ) . 
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1 1 1 . E l n u e v o p r o p i e t a r i o n o p o -

d r á h a c e r u s o d e l a f a c u l t a d a c o r d a d ? , 

p o r e l a r t í c u l o a n t e r i o r , s i n o á c o n d i -

c i ó n d e h a c e a n o t i f i c a c i ó n p r e s c r i t a 

e n e l a ñ o d e : t r a n s c r i p c i ó n d e l t í t u -

l o d e a d q u i s i c i ó n . 

S 1 2 . L a n o t i f i c a c i ó n a n u n c i a d a e u 

l o s a r t í c u l o s a n t e r i o r e s n o d e b e r á h a -

c e r s e , s i n o á l o s a c r e e d o r e s i n s c r i t o s 

a n t e s d e l a t r a n s c r i p c i ó n d e l a a c t a d e 

a d q u i s i c i ó n . 

T o d a i n s c r i p c i ó n h e c h a á c a r g o d e 

l o a p r o p i e t a r i o s a n t e r i o r e s , c o n p o s t e -

r i o r i d a d á e s t a i n s c r i p c i ó n , e s d e n i n -

g ú n e f e c t o . 

1 1 3 . E l n u e v o p r o p i e t a r i o d e c l a -

r a r á e n l a m i s m a a c t a , q u e p a g a r á l a s 

d e u d a s h i p o t e c a r i a s h a s t a l a c o n c u r -

r e n c i a d e l p r e c i o ó d e l v a l o r d e c l a r a -

d o , s i n d e d u c c i ó n a l g u n a e n f a v o r d e l 

v e n d e d o r ú o t r o c u a l q u i e r a . 

S a l v a d i s p o s i c i ó n c o n t r a r i a e n l o s 

t í t u l o s d e c r é d i t o s , g o z a r á d e l o s t é r -

m i n o s y p l a z o s a c o r d a d o s a l d e u d o r 

p r i m i t i v o , y c u m p l i r á l a s e s t i p u l a c i o -

n e s q u e s e h u b i e r e n p a c t a d o e n c o n -

t r a d e é s t e . 

L o s c r é d i t o s n o v e n c i d o s q u e n o a l -

c a n z a n l u g a r , s i n o e n p a r t e , s e r á n i n -

m e d i a t a m e n t e e x i g i b l e s p o r l o q u e 

r e s p e c t a a l n u e v o p r o p i e t a r i o h a s t a e s -

t a c o n c u r r e n c i a , y e n s u t o t a l i d a d p o r 

l o q u e r e s p e c t a a l d e u d o r . 

1 1 4 . S i e n t r e l o s a c r e e d o r e s s e 

e n c u e n t r a u n v e n d e d o r q u e t e n g a á l a 

v e z u n p r i v i l e g i o , y l a a c c i ó n r u s o l u . 

t o r i a , t e n d r á c u a r e n t a d i a s í i c o n t a r 
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d e s d e l a n o t i f i c a c i ó n q u e s e l e h i c i e s e , 

p a r a o p t a r e u t r e e s t o s d o s d e r e c h o s , 

s o p e n a d e s e r p r i v a d o d e l a a c c i ó n 

r e s o l u t o r i a , y d e n o p o d e r r e c l a m a r 

m á s q u e e l p r i v i l e g i o . 

S i o p t a p o r l a r e s o l u c i ó n d e l c o n -

t r a t o d e h e r á , b a j o l a p e n a d e c a d u c i -

d a d , d e c l a r a r l o á l a e s c r i b a n í a d e l T r i -

b u n a l a n t e e l q u e d e b a s e g u i r s e e l 

j u i c i o . 

L a d e c l a r a c i ó n s e h a r á e n e l t é r m i -

n o fijado a r r i b a , y s e s e g u i r á e n l o s 

d i e z d i a s d e l a d e m a n d a e n r e s o l u -

c i ó n . 

A c o o t a r d e s d e e l d i a e n q u e e l 

v e n d e d o r h a y a o p t a d o p o r l a a c c i ó n 

r e s o l u t o r i a , s e s u s p e n d e r á l a p u r g a , y 

n o p o d r á c o n t i n u a r s e s i n o d e s p u e s d e 

l a r e n u n c i a p o r p a r t e d e l v e n d e d o r d e 

l a a c c i ó n r e s o l u t o r i a , ó d e s p u e s d e h a -

b e r s e d e s e c h a d o e s t a a c c i ó n . 

L a s d i s p o s i c i o n e s a n t e r i o r e s s o n 

a p l i c a b l e s a l c o p e r m u t a n t e y a l d o -

n a n t e . 

1 1 5 . C u a n d o e l n u e v o p r o p i e t a r i o 

h a h e c h o l a n o t i f i c a c i ó n a r r i b a e n u n -

c i a d a , e n e l t é r m i n o p r e s c r i t o , t o d o 

a c r e e d o r , c u y o t í t u l o e s t é i n s c r i t o p u e -

d e p e d i r l a v e n t a d e l i n m u e b l e e n s u -

b a s t a , y l a s a d j u d i c a c i o n e s p ú b l i c a s , 

á c o n d i c i o n : 

1 ? Q u e e s t a p e t i c i ó n s e h a g a s a -

b e r p o r m e d i o d e a l g u a c i l a l n u e v o 

p r o p i e t a r i o , l o m á s t a r d e á l o s c u a -

r e n t a d i a s d e l a n o t i f i c a c i ó n h e c h a d e 

l a d e m a n d a d e e s t e ú l t i m o , y a g r e g a n -

d o á e s t e t é r m i n o u n d i a p o r c a d a 
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c i n c o m i r i á m e t r o s d e d i s t a n c i a e n t r e 

e l d o m i c i l i o e l e c t o y e l d o m i c i l i o r e a l 

d e l a c r e e d o r m á s d i s t a n t e d e l T r i b u -

n a l q u e d e b e c o n o c e r d e l j u i c i o ; 

2 ? Q u e c o n t e n g a l a o b l i g a c i ó n d e l 

r e q u i r e n t e , ó d e o t r a p e r s o n a p r e s e n -

t a d a p o r é l , d e s u b i r e l p r e c i o á u n a 

v i g é s i m a p a r t e m á s d e l e s t i p u l a d o e n 

e l c o n t r a t o , d e c l a r a d o p o r e l n u e v o 

p r o p i e t a r i o . E s t a p o s t u r a s e r á s o b r e 

e l p r e c i o p r i n c i p a l y l a s c a r g a s , s i n d e -

d u c c i ó n a l g u n a p e r j u d i c i a l á l o s a c r e e -

d o r e s i n s c r i t o s . N o d e b e r á h a c e r s e 

s o b r e l o s g a s t o s d e l p r i m e r c o n t r a t o ; 

3 ? Q u e l a m i s m a n o t i f i c a c i ó n s e h a -

g a , e n e l p r o p i o t é r m i n o , a l p r o p i e t a -

r i o a n t e r i o r y a l d e u d o r p r i n c i p a l ; 

4 ° Q u e e l o r i g i n a l y l a s c o p i a s d e 

e s t a s n o t i f i c a c i o n e s s e a n firmadas p o r 

e l a c r e e d o r r e q u i r e n t e ó p o r s u a p o -

d e r a d o c o n p o d e r e x p r e s o , q u i e n e u 

e s t e c a s o e s t á o b l i g a d o á p r e s e n t a r 

u n a c o p i a d e l p o d e r . D e b e r á n t a m -

b i é n s e r firmadas, l l e g a d o e l c a s o , 

p o r l o s t e r c e r o s p o s t o r e s ; 

5 ? Q u e e l r e q u i r e n t e o f r e z c a d a r 

c a u c i ó n p e r s o n a l ó h i p o t e c a r i a h a s t a 

l a c o n c u r r e n c i a d e u n 2 5 p § d e l p r e -

c i o y ^ e l a s c a r g a s ; ó q u e h a b i e n -

d o c o n s i g n a d o u n a s u m a e q u i v a l e n t e 

p r e s e n t e c o p i a d e l c e r t i f i c a d o d e c o n -

s i g n a c i ó n . 

T o d o b a j o p e n a d e n u l i d a d . ( 2 1 8 5 

C . f r . ) 

1 1 6 . S i l o s a c r e e d o r e s n o p i d e u 

l a v e n t a e n p ú b l i c a s u b a s t a , e n l a 

f o r m a y t é r m i n o p r e s c r i t o s , e l v a l o r 

d e l i n m u e b l e q u e d a r á d e f i n i t i v a m e n -

t e fijado p o r e l p r e c i o e s t i p u l a d o e n 

e l c o n t r a t o , ó d e c l a r a d o p o r e l n u e v o 

p r o p i e t a r i o . 

L a s i n s c r i p c i o n e s q u e n o t e n g a n 

l u g a r s o b r e e l p r e c i o s e r á n c a n c e l a d a s 

e n l a p a r t e q u e e x c e d a n , á c o n s e c u e n -

c i a d e u n a c o m p o s i e i o n a m i g a b l e ó 

j u d i c i a l s u s t a n c i a d a c o n a r r e g l o á l a s 

l e y e s s o b r e p r o c e d i m i e n t o s . 

E l n u e v o p r o p i e t a r i o q u e d a r á l i b r e 

d e l o s p r i v i l e g i o s é h i p o t e c a s s e a p a -

g a n d o á l o s a c r e e d o r e s q u e o b t u v i e r o n 

l u g a r e l i m p o r t e d e l o s c r é d i t o s e x i g i -

b l e s ó q u e l e e s p e r m i t i d o p a g a r , s e a 

c o n s i g n a n d o e l p r e c i o h a s t a l a c o n c u r -

r e n c i a d e e s t o s c r é d i t o s . 

Q u e d a o b l i g a d o á l o s p r i v i l e g i o s é 

h i p o t e c a s q u e o b t u v i e r o n l u g a r e n r a -

z ó n d e l o s c r é d i t o s n o e x i g i b l e s d e 

q u e n o h a y a q u e r i d o ó n o h a y a p o d i -

d o l i b r a r s e . ( 2 1 8 6 . C . f r . ) 

1 1 7 . E n c a s o d e n u e v a v e n t a á 

c o n s e c u e n c i a d e l a s u b a s t a , a q u e l l a 

t e n d r á l u g a r s e g ú n l a s f o r m a s e s t a -

b l e c i d a s p o r e l C ó d i g o d e p r o c e d i -

m i e n t o s c i v i l e s . ( 2 1 8 T , C . f r . ) . 

U S . C o m o e l 2 1 8 8 d e l J . f r . 

1 1 9 . C o m o e l 2 1 8 9 d e l C . f r . 

1 2 0 . E l d e s i s t i m i e n t o d e l a c r e -

e d o r q u e p i d i ó l a v e n t a e n h a s t a p ú -

b l i c a n o p u e d e , a u n q u e o f r e s c a p a g a r 

e l i m p o r t e d e l a o b l i g a c i ó n , i m p e d i r l a 

a d j u d i c a c i ó n p ú b l i c a , s i n o e s c o n 

c o n s e n t i m i e n t o e x p r e s o d e t o d o s l o s 

a c r e e d o r e s h i p o t e c a r i o s , ó e n e l c a s o 

d e q u e e s t o s ú l t i m o s , c i t a d o s p o r m e -
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d i o d e a l g u a c i l , p a r a p e r s e g u i r l a a d -

j u d i c a c i ó n e n u n a q u i n c e n a , n o l a 

h a y a n s e g u i d o . E n e s t e c a s o e l i m -

p o r t e d e l a p o s t u r a s e a d q u i e r e p a r a 

l o s a c r e e d o r e s e n e l o r d e n d e s u s c r é -

d i t o s . 

1 2 1 y 1 2 2 . C o m o l o s 2 1 9 1 y 2 1 9 2 

d e l C . f r . 

Cap. 9" De la publicidad 
de los registros y de la responsabili-

dad de los conservadores. 

1 2 3 . S i v a r i o s t í t u l o s s o m e t i d o s 

á l a p u b l i c i d a d s e h a n p r e s e n t a d o 

e n e l m i s m o d i a á l a o f i c i n a d e c o n s e r -

v a c i ó n d e h i p o t e c a s , d e b e r á d e t e r m i -

n a r s e l a p r e f e r e n c i a s e g u u e l n ú m e r o 

o r d i n a l b a j o e l q u e s e h a y a h e c h o m e n -

c i ó n d e l a p r e s e n t a c i ó n d e l o s t í t u l o s 

e n e l r e g i s t r o d e s t i n a d o á e s t e e f e c t o , 

s i n p e r j u i c i o , s i n e m b a r g o , d e l o p r e s -

c r i t o e n e l a r t . 8 1 . ( 2 1 4 7 d e l C . f r . 

d i f i e r e ) . 

1 2 4 . L o s c o n s e r v a d o r e s d e b e n 

t e n e r ; 

1 ? U n r e g i s t r o d e d e p ó s i t o s e n q u e 

s e h a r á n c o n s t a r p o r n ú m e r o s o r d i n a -

l e s y á m e d i d a q u e s e e f e c t u a r e n , l a s 

p r e s e n t a c i o n e s d e t í t u l o s d e q u e s e 

p i d a l a i n s c r i p c i o u ó l a t r a n s c r i p c i ó n ; 

2 ° R e g i s t r o s e n q u e s e h a r á n c o n s -

t a r l a s t r a n s c r i p c i o n e s ; 

o ? R e g i s t r o s e n q u e s e h a r á n c o n s -

t a r l a s i n s c r i p c i o n e s d e p r i v i l e g i o s é 

h i p o t e c a s y l a s c a n c e l a c i o n e s ó r e d u c -

c i o n e s . 



1 2 5 . L o s c o n s e r v a d o r e s t e n d r á n 

a d e m á s u n r e g i s t r o e n p a p e l s i m p l e ; 

h a r á n c o n s t a r e n é l p o r m e d i o d e e s -

t r a c t o y á m e d i d a q u e s e p r e s e n t e n l a s 

a c t a s , b a j o e l n o m b r e d e c a d a p r o p i e -

t a r i o g r a v a d o y e n l a c o l u m n a q u e s e 

l e d e s t i n e , l a s i n s c r i p c i o n e s , c a n c e l a -

c i o n e s y o t r o s a c t o s q u e l e c o n c i e r n e n . 

I n d i c a r á n j t a m b i e n l o s r e g i s t r o s e n q u e 

s e h a y a h e c h o c o n s t a r c a d a u n a d e l a s 

a c t a s y e l n ú m e r o b a j o q u e s e h a c o n -

s i g n a d o . 

1 2 6 . . L o s c o n s e r v a d o r e s d a r á n a l 

r e q u i r e n t e s i l o p i d e , u n a c o u s t a n c i a 

e n p a p e l s e l l a d o , d e l a p r e s e n t a c i ó n 

d e l o s a c t o s ó c o p i a s d e s t i n a d a s á s e r 

t r a n s c r i t a s 6 i n s c r i t a s . E s t a c o n s t a n -

c i a h a r á r e l a c i ó n a l n ú m e r o d e l r e g i s -

t r o b a j o e l q u e s e h a y a i n s c r i t o l a 

p r e s e n t a c i ó n . 

N o p o d r á n h a c e r t r a n s c r i p c i o n e s 6 

i n s c r i p c i o n e s e n l a s r e g i s t r o s d e s t i n a -

d o s á e s t e e f e c t o s i n o e n 1 a f e c h a y e n 

e l ó r d e n e n q u e s e h u b i e r e h e c h o l a 

p r e s e n t a c i ó n . 

1 2 7 . L o s c o n s e r v a d o r e s d e h i p o -

t e c a s e s t á n o b l i g a d o s á e s p e d i r c e r t i f i -

c a d o s e n q u e c o n s t e n l a s m u t a c i o n e s 

y c o n c e s i o n e s d e d e r e c h o s r e a l e s , a s í 

c o m o l o s a r r e n d a m i e n t o s c o n s e n t i d o s 

p o r c u a l e s q u i e r a i n d i v i d u o s i n d i c a d c s 

e n l a s r e q u i s i c i o n e s e s c r i t a s q u e l e s 

f u e r e n h e c h a s á e s t e fin. E s t á n i g u a l -

m e n t e o b l i g a d o s á e x p e d i r á t o d o e l 

q u « l o p i d a , c o p i a d e l a s i n s c r i p c i o n e s 

ó t r a n s c r i p c i o n e s e s i s t e n t e s , ó c e r t i f i -

c a d o s e n q u e c o n s t e q u e n o l a s h a y . 

( 2 1 9 6 d e l C . f r . ) . 

1 2 8 . C o m o e l 2 1 9 7 d e l C . f r . 

1 2 9 . E n c a s o d e p u r g a e l i n m u e -

b l e d e l q u e h u b i e r e o m i t i d o e l c o n s e r -

v a d o r e n s u s c e r t i f i c a d o s u n o ó v a r i o s 

d e l o s d e r e c h o s h i p o t e c a r i o s i n s c r i t o s , 

p e r m a n e c e l i b r e d e e l l o s e n p o d e r d e l 

n u e v o p o s e e d o r , u n a v e z q u e l a p e t i -

c i ó n d e l c e r t i f i c a d o i n d i c a c l a r a m e n t e 

e l d e u d o r á c u y o c a r g o s e t o m a r o n l a s 

i n s c r i p c i o n e s . S i n e m b a r g o , e s t a d i s -

p o s i c i ó n n o p e r j u d i c a e l d e r e c h o d e 

l o s a c r e e d o r e s o m i t i d o s p a r a p e d i r l a 

s u b a s t a e n e l t é r m i n o ú t i l , y p a r a h a -

c e r s e c o l o c a r e n e l ó r d e n q u e l e s c o r -

r e s p o n d e , m i e n t r a s e l p r e c i o n o h a y a 

s i d o p a g a d o p o r e l a d q u i r e n t e , ó m i e n -

t r a s q u e e l j u i c i o a b i e r t o e n t r e l o s 

a c r e e d o r e s n o h a y a s i d o s e n t e n c i a d o 

d e f i n i t i v a m e n t e . ( 2 1 9 8 d e l C . f r . ) . 

1 3 0 . C o m o e l 2 1 9 9 s u p r i m i d a s e n 

l a p a r t e final l a s p a l a b r a s : " c o n a s i s -

t e n c i a d e t e s t i g o s . * ' 

1 3 1 . T o d o s l o s r e g i s t r o s d e l o s c o n -

s e r v a d o r e s , c o n e s c e p c i o n d e l m e n c i o -

n a d o e n e l a r t . 1 2 5 , d e b e r á n e s t a r e n 

p a p e l s e l l a d o , n u m e r a d o s y r u b r i c a d o s 

e n c a d a f o j a p o r u n o d e l o s j u e c e s d e l 

t r i b u n a l á c u y a j u r i s d i c c i ó n p e r t e n e -

c i e r e l a o f i c i n a . E l r e g i s t r o d e d e p ó s i -

t o s s e c e r r a r á d i a r i a m e n t e c o m o l o s 

d e I 0 3 r e g i s t r o s d e a c t a s . ( 2 2 0 1 d e l C . 

f r . ) . 

1 3 2 y 1 3 3 . C o m o l o s 2 2 0 2 y 

2 2 0 3 d e l C . fr. 

1 3 4 . E l c o n s e r v a d o r p u e d e h a c e r e n l a f e c h a c o r r i e n t e , u n a t r a n s c r i p -

á s u s e s p e n s a s l a r e c t i f i c a c i ó n d e l o s c i o n d e l a s a c t a s y e s t r a c t o s p r e c e d i -

e r r o r e s q u e h u b i e r e c o m e t i d o , h a c i é n - d a d e u n a n o t a q u e h a r á r e l a c i ó n & l a 

d o c o n s t a r e n s u s r e g i s t r o s , p e r o s o l o p r i m e r a t r a n s c r i p c i ó n . 

BOLIVIA. 

CODIGO C I V I L DE 1 8 6 3 . 

L I B . 3 ? T I T . S I O A I ? , 3 

2 1 3 S . C o m o e l 2 1 1 4 d e l C . f r . 

s u p r i m i d o e l p r i m e r p á r r a f o . 

2 1 3 9 . y 2 1 4 0 . C o m o e l 2 1 1 5 

y 2 1 1 6 C . f r . 

2 1 4 1 . C o m o e l 2 1 1 8 d e l C . f r . 

s u p r i m i d a s l a s p a l a b r a s : " q u e e s t á n 

e n e l c o m e r c i o . " 

2 1 4 2 . L o s b i e n e s d ó t a l e s , l o s d e 

l o s m e n o r e s , d e l o s a u s e n t e s y d e l o s 

m a y o r e s s u j e t o s á t u t e l a , l o s d e l a s 

c o m u n i d a d e s r e l i g i o s a s ó n o r e l i g i o -

s a s , d e l o s c o n s e j o s m u n i c i p a l e s y l o s 

d e l a n a c i ó n n o p u e d e n s e r h i p o t e c a -

d o s , s i n o e n l o s c a s o s s e ñ a l a d o s p o r 

l a l e y , ó e n v i r t u d d e u n p a g o . 

2 1 4 3 . C o m o e l 2 1 2 0 d e l C . f r . 

2 1 4 4 . A s í m o d i f i c a d o : L a l e y d á 

h i p o t e c a : 

I o A l E s t a d o s o b r e l o s b i e n e s d e 

s u s d e u d o r e s y l o s d e l a s p e r s o n a s e n -



1 2 5 . L o s c o n s e r v a d o r e s t e n d r á n 

a d e m á s u n r e g i s t r o e n p a p e l s i m p l e ; 

h a r á n c o n s t a r e n é l p o r m e d i o d e e s -

t r a c t o y á m e d i d a q u e s e p r e s e n t e n l a s 

a c t a s , b a j o e l n o m b r e d e c a d a p r o p i e -

t a r i o g r a v a d o y e n l a c o l u m n a q u e s e 

l e d e s t i n e , l a s i n s c r i p c i o n e s , c a n c e l a -

c i o n e s y o t r o s a c t o s q u e l e c o n c i e r n e n . 

I n d i c a r á n j t a m b i e n l o s r e g i s t r o s e n q u e 

s e h a y a h e c h o c o n s t a r c a d a u n a d e l a s 

a c t a s y e l n ú m e r o b a j o q u e s e h a c o n -

s i g n a d o . 

1 2 6 . . L o s c o n s e r v a d o r e s d a r á n a l 

r e q u i r e n t e s i l o p i d e , u n a c o u s t a n c i a 

e n p a p e l s e l l a d o , d e l a p r e s e n t a c i ó n 

d e l o s a c t o s ó c o p i a s d e s t i n a d a s á s e r 

t r a n s c r i t a s ó i n s c r i t a s . E s t a c o n s t a n -

c i a h a r á r e l a c i ó n a l n ú m e r o d e l r e g i s -

t r o b a j o e l q u e s e h a y a i n s c r i t o l a 

p r e s e n t a c i ó n . 

N o p o d r á n h a c e r t r a n s c r i p c i o n e s é 

i n s c r i p c i o n e s e n l a s r e g i s t r o s d e s t i n a -

d o s á e s t e e f e c t o s i n o e n i a f e c h a y e n 

e l ó r d e n e n q u e s e h u b i e r e h e c h o l a 

p r e s e n t a c i ó n . 

1 2 7 . L o s c o n s e r v a d o r e s d e h i p o -

t e c a s e s t á n o b l i g a d o s á e s p e d i r c e r t i f i -

c a d o s e n q u e c o n s t e n l a s m u t a c i o n e s 

y c o n c e s i o n e s d e d e r e c h o s r e a l e s , a s í 

c o m o l o s a r r e n d a m i e n t o s c o n s e n t i d o s 

p o r c u a l e s q u i e r a i n d i v i d u o s i n d i c a d c s 

e n l a s r e q u i s i c i o n e s e s c r i t a s q u e l e s 

f u e r e n h e c h a s á e s t e fin. E s t á n i g u a l -

m e n t e o b l i g a d o s á e s p e d i r á t o d o e l 

q u e l o p i d a , c o p i a d e l a s i n s c r i p c i o n e s 

ó t r a n s c r i p c i o n e s e x i s t e n t e s , ó c e r t i f i -

c a d o s e n q u e c o n s t e q u e n o l a s h a y . 

( 2 1 9 6 d e l C . f r . ) . 

1 2 8 . C o m o e l 2 1 9 7 d e l C . f r . 

1 2 9 . E n c a s o d e p u r g a e l i n m u e -

b l e d e l q u e h u b i e r e o m i t i d o e l c o n s e r -

v a d o r e n s u s c e r t i f i c a d o s u n o ó v a r i o s 

d e l o s d e r e c h o s h i p o t e c a r i o s i n s c r i t o s , 

p e r m a n e c e l i b r e d e e l l o s e n p o d e r d e l 

n u e v o p o s e e d o r , u n a v e z q u e l a p e t i -

c i ó n d e l c e r t i f i c a d o i n d i c a c l a r a m e n t e 

e l d e u d o r á c u y o c a r g o s e t o m a r o n l a s 

i n s c r i p c i o n e s . S i n e m b a r g o , e s t a d i s -

p o s i c i ó n n o p e r j u d i c a e l d e r e c h o d e 

l o s a c r e e d o r e s o m i t i d o s p a r a p e d i r l a 

s u b a s t a e n e l t é r m i n o ú t i l , y p a r a h a -

c e r s e c o l o c a r e n e l ó r d e n q u e l e s c o r -

r e s p o n d e , m i e n t r a s e l p r e c i o n o h a y a 

s i d o p a g a d o p o r e l a d q u i r e n t e , ó m i e n -

t r a s q u e e l j u i c i o a b i e r t o e n t r e l o s 

a c r e e d o r e s n o h a y a s i d o s e n t e n c i a d o 

d e f i n i t i v a m e n t e . ( 2 1 9 8 d e l C . f r . ) . 

1 3 0 . C o m o e l 2 1 9 9 s u p r i m i d a s e n 

l a p a r t e final l a s p a l a b r a s : " c o n a s i s -

t e n c i a d e t e s t i g o s . * ' 

1 3 1 . T o d o s l o s r e g i s t r o s d e l o s c o n -

s e r v a d o r e s , c o n e x c e p c i ó n d e l m e n c i o -

n a d o e n e l a r t . 1 2 5 , d e b e r á n e s t a r e n 

p a p e l s e l l a d o , n u m e r a d o s y r u b r i c a d o s 

e n c a d a f o j a p o r u n o d e l o s j u e c e s d e l 

t r i b u n a l á c u y a j u r i s d i c c i ó n p e r t e n e -

c i e r e l a o f i c i n a . E l r e g i s t r o d e d e p ó s i -

t o s s e c e r r a r á d i a r i a m e n t e c o m o l o s 

d e I 0 3 r e g i s t r o s d e a c t a s . ( 2 2 0 1 d e l C . 

f r . ) . 

1 3 2 y 1 3 3 . C o m o l o s 2 2 0 2 y 

2 2 0 3 d e l C . f r . 

1 3 4 . E l c o n s e r v a d o r p u e d e h a c e r e n l a f e c h a c o r r i e n t e , u n a t r a n s c r i p -

á s u s e x p e n s a s l a r e c t i f i c a c i ó n d e l o s c i o n d e l a s a c t a s y e x t r a c t o s p r e c e d i -

e r r o r e s q u e h u b i e r e c o m e t i d o , h a c i é n - d a d e u n a n o t a q u e h a r á r e l a c i ó n á l a 

d o c o n s t a r e n s u s r e g i s t r o s , p e r o s o l o p r i m e r a t r a n s c r i p c i ó n . 

BOLIVIA. 

CODIGO C I V I L DE 1 8 6 3 . 

L I B . 3? T I T . S I O AI?, 3 

2 1 3 S . C o m o e l 2 1 1 4 d e l C . f r . 

s u p r i m i d o e l p r i m e r p á r r a f o . 

2 1 3 9 . y 2 1 4 0 . C o m o e l 2 1 1 5 

y 2 1 1 6 C . f r . 

2 1 4 1 . C o m o e l 2 1 1 8 d e l C . f r . 

s u p r i m i d a s l a s p a l a b r a s : " q u e e s t á n 

e n e l c o m e r c i o . " 

2 1 4 2 . L o s b i e n e s d ó t a l e s , l o s d e 

l o s m e n o r e s , d e l o s a u s e n t e s y d e l o s 

m a y o r e s s u j e t o s á t u t e l a , l o s d e l a s 

c o m u n i d a d e s r e l i g i o s a s ó n o r e l i g i o -

s a s , d e l o s c o n s e j o s m u n i c i p a l e s y l o s 

d e l a n a c i ó n n o p u e d e n s e r h i p o t e c a -

d o s , s i n o e n l o s c a s o s s e ñ a l a d o s p o r 

l a l e y , ó e n v i r t u d d e u n p a g o . 

2 1 4 3 . C o m o e l 2 1 2 0 d e l C . f r . 

2 1 4 4 . A s í m o d i f i c a d o : L a l e y d á 

h i p o t e c a : 

I o A l E s t a d o s o b r e l o s b i e n e s d e 

s u s d e u d o r e s y l o s d e l a s p e r s o n a s e n -



c a r g a d a s d e l c u i d a d o y c o u s c r v a c i o n 

d e l o s i n t e r e s e s n a c i o n a l e s y m u n i c i -

p a l e s ; 

2 ? A l a s m u j e r e s c a s a d a s s o b r e l o s 

b i e n e s d e s u s m a r i d o s ; 

3 ? A l o s m e n o r e s é i n c a p a c i t a d o s 

s o b r e l o s b i e n e s d e s u s t u t o r e s y á 

l o s a u s e n t e s s o b r e l o s d e s u s a d m i -

n i s t r a d o r e s ; 

4 ? A l o s h i j o s d e l p r i m e r m a t r i -

m o n i o s o b r e l o s b i e n e s d e s u p a d r a s -

t r o , s i l a m a d r e h a c o n s e r v a d o l a t u -

t e l a ; 

5 o A l o s m o n a s t e r i o s y e s t a b l e c i -

m i e n t o s p ú b l i c o s s o b r e l o s b i e n e s d e 

s u s e c ó n o m o s y a d m i n i s t r a d o r e s , c u a l -

q u i e r a q u e s e a e l n ú m e r o d e e l l o s ; 

6 o A l a s p e r s o n a s q u e h a n s u f r i d o 

p e r j u i c i o á c o n s e c u e n c i a d e u n d e l i t o , 

d e u n c u a s i - d e l i t o , ó d e u n a f a l t a , 

s o b r e l o s b i e n e s d e l d e l i n c u e n t e ó c u l -

p a b l e , á c o n t a r d e s d e l a p e r p e t r a c i ó n 

d e l d e l i t o , c u a s i - d e l i t o ó f a l t a ; 

7 ? A l o s p r o p i e t a r i o s d e b i e n e s q u e 

h a n p a s a d o á p o d e r d e t e r c e r o s , s i n 

q u e s e l e s h a y a t r a s m i t i d o l a p r o p i e -

d a d , s o b r e l o s b i e n e s d e l o s d e t e n t a -

d o r e s , á c o n t a r d e s d e l a é p o c a e n q u e 

l a c o s a f u é c o n s i g n a d a , p e r d i d a ó d i s -

m i n u i d a p o r e l l o s . 

2 1 4 5 . C o m o e l 2 1 2 2 d e l C . f r . 

2 1 4 6 4 2 1 4 9 . C o m o e l 2 1 2 3 d e l 

C . f r . 

2 1 5 0 . C o m o e l 2 1 2 4 d e l C . f r . 

2 1 5 1 , L a s c o s a s q u e n o p u e d e n 

d a r s e e n p r e n d a n o s o n s u s c e p t i b l e s 

d e s e r h i p o t e c a d a s , y l a s c l á u s u l a s 

q u e e s t á p r o h i b i d o i n s e r t a r e n e l c o n -

t r a t o d e p r e n d a n o p u e d e n e s t i p u l a r -

s e e n l a s c o n v e n c i o n e s h i p o t e c a r i a s . 

2 1 5 2 . L a s c o s a s h i p o t e c a d a s e u 

f a v o r d e u n a c r e e d o r n o p u e d e n h i p o -

t e c a r s e e n f a v o r d e o t r o , á m é n o s q u e 

e l v a l o r d e l a c o s a h i p o t e c a d a s e a s u -

ficiente p a r a c u b r i r a m b o s c r é d i t o s . 

L o s q u e o t o r g a n h i p o t e c a á u n a c r e -

e d o r s o b r e c o s a s y a e m p e ñ a d a s á o t r o 

s i n d e c l a r a r l a s h i p o t e c a s a n t e r i o r e s , 

a s í c o m o l o s q u e h i p o t e c a n c o s a s a g e -

n a s , c o m e t e n u n e s t e l i o n a t o y d e b e n 

s e r c a s t i g a d o s d e o f i c i o p o r e l j u e z . 

( 2 0 5 9 C . fr.). 

2 1 5 3 y 2 1 5 4 . C o m o l o s 2 1 2 5 y 

2 1 2 6 d e l C . f r . 

2 1 5 5 . N o p u e d e c o n s t i t u i r s e h i -

p o t e c a c o n v e n c i o n a l s i n o p o r a c t o p ú -

b l i c o . S i n e m b a r g o , p u e d e t a m b i é n 

e s t a b l e c e r s e p o r a c t o p r i v a d o , c o n t a l 

q u e s e h a y a i n s c r i t o e u e l r e g i s t r o d e 

h i p o t e c a s , y q u e s e h a y a n l l e n a d o l a s 

f o r m a l i d a d e s l e g a l e s , p r e s c r i t a s p a r a 

l a i n s c r i p c i ó n d e l a s h i p o t e c a s c o n s t i -

t u i d a s p o r a c t o a u t é n t i c o . ( 2 1 2 7 

C . f r . ) . 

2 1 5 6 . C o m o e l 2 1 2 8 d e l C . fr. 

2 1 5 7 . C o m o e l 2 1 2 9 d e l C . f r . s u -

p r i m i d a s e s t a s p a l a b r a s : " C a d a u n o 

d e t o d o s s u s b i e n e s p r e s e n t e s p u e d e 

s e r n o m i n a t i v a m e n t e s o m e t i d o á l a 

h i p o t e c a . ' ' 

2 1 5 8 . á 2 1 6 1 . C o m o l o s 2 1 3 0 á 

2 1 3 3 d e l C . i r . 

2 1 6 2 . L o s e d i f i c i o s c o n s t r u i d o s 

s o b r e u n f u n d o h i p o t e c a d o n o f o r m a n 

p a r t e d e l a s m e j o r a s d e q u e s e h a b l ó 

e n e l a r t í c u l o p r e c e d e n t e . 

2 1 6 3 . C o m o e l 2 1 3 4 d e l C . f r . 

2 1 6 4 . á 2 1 6 6 . C o m o e l 2 1 3 5 d e l 

C . fr. a g r e g a n d o : " q u e l a h i p o t e c a 

e x i s t e i n d e p e n d i e n t e m e n t e d e t o d a 

i n s c r i p c i ó n e n p r o v e c h o d e l a u s e n t e 

d e c l a r a d o t a l s o b r e l o s b i e n e s d e s u 

a d m i n i s t r a d o r . 

2 1 6 7 . C o m o e l 2 1 3 6 d e l C . fr. 

2 1 6 8 . L o s p r o c u r a d o r e s fiscales 

e s t á n o b l i g a d o s b a j o l a p e n a d e d a -

ñ o s y p e r j u i c i o s , á p e d i r l a i n s c r i p -

c i ó n d e l a s h i p o t e c a s e s t a b l e c i d a s e n 

f a v o r d e l o s m e n o r e s , d e l o s i n c a p a c i -

t a d o s y d e l a s a u s e n t e s . ( 2 1 3 7 C . f r . ) . 

2 1 6 9 . C o m o e l 2 1 3 9 d e l C . f r . 

a g r e g a n d o á l a s p a l a b r a s : " p u e d e n 

t a m b i é n s e r r e q u e r i d a s , e t c . , ' ' e s t a s 

o t r a s : " p o r e l p r ó d i g o , e l i d i o t a , y a u n 

e l i n s e n s a t o e n s u s i n t é r v a l o s l u c i d o s . ' ' 

2 1 7 0 . C o m o e l 2 1 4 0 d e l C . f r . 

s u p r i m i d a e s t a f r a s e : " n o p o d r á c o n -

v e n i r s e q u e n o E e t o m a r á i n s c r i p -

c i ó n / ' 

2 1 7 1 . C o m o e l 2 1 4 1 d e l C . f r . 

2 1 7 2 . C o m o e l 2 1 4 5 d e l C . f r . , 

s u p r i m i d o e l p r i m e r p á r r a f o . 

Cap. Jj.". De la forma de la 
inscripción de los privilegios é hipo-

tecas. 

2 1 7 3 á 2 1 7 5 . C o m o e l 2 1 4 6 d e 

C . fr. s e a g r e g ó á e s t e a r t . q u e n o c o n -

t i e n e m á s q u e l a p r i m e r a f r a s e d e l d e l 

C . f r . " l a s p a r t e s n o p u e d e n c o n v e -

n i r q u e n o s e h a r á l a i n s c r i p c i ó n d e 

l o s a c t o s q u e c o n t i e n e n u n p r i v i l e g i o 

é h i p o t e c a s . " 

2 1 7 6 . C o m o e l 2 2 0 1 d e l C . fr. 

c o n e x c e p c i ó n d e l a ú l t i m a f r a s e q u e 

n o s e r e p r o d u j o . 

2 1 7 7 . L a i n s c r i p c i ó n c o n t e n d r á : 

1 ? E l n o m b r e , a p e l l i d o y p r o f e s i ó n 

d e l o s c o n t r a t a n t e s s i t i e n e n a l g u n a ; 

2 * L a f e c h a y l a n a t u r a l e z a d e l 

a c t o ; e l i m p o r t e c i e r t o ó e s t i m a t i v o 

d e l o s c r é d i t o s e x p r e s a d o s e n e l a c t o , 

l o s i n t e r e s e s y l a é p o c a e n q u e d e b e n 

p a g a r s e ; 

4 o L a e s p e c i e y s i t u a c i ó n d e l o s 

b i e n e s h i p o t e c a d o s . Lo demás como 
el último párrafo del art. 21J/.8. 

2 1 7 8 . E l c o n s e r v a d o r d e h i p o -

t e c a s d e b e h a c e r l a i n s c r i p c i ó n d e q u e 

h a b l a e l a r t . a n t e r i o r , t a n l u e g o c o m o 

s e l e p r e s e n t e l a s e n t e n c i a ó t í t u l o 

o r i g i n a l ó p r i v a d o q u e e x h i b a e l a c r e -

e d o r . 

2 1 7 9 . L o s j u e c e s , l o s c o n s e r -

v a d o r e s y I 0 3 f u n c i o n a r i o s p ú b l i c o s 

c o m p e t e n t e s d e b e n r e m i t i r a c t a , á l a 

o f i c i n a d e h i p o t e c a s d e l a c a p i t a l , e n 

e l t é r m i n o d e t r e s d i a s e n l a m i s m a 

c a p i t a l , y d e t r e i n t a e n l a s P r o v i n c i a s , 

d e l a p r e s e n t a c i ó n d e l a s s e n t e n c i a s ó 

t í t u l o o r i g i n a l q u e c o n t e n g a n p r i v i l e -

g i o ó h i p o t e c a . C 2 2 0 0 C . f r . ) . 

2 1 8 0 . E l c o n s e r v a d o r d e b e p o -

n e r s o b r e e l r e g i s t r o e s t a b l e c i d o l a 

n o t a s i g u i e n t e " i n s c r i p c i ó n h e c h a e n 

l a o f i c i n a d e h i p o t e c a s p o r . . . . á l a 

I f o j a . . . . t a l d í a . . . . — y t e r m i n a d a 



c o n l a f e c h a ; d e s p u é s d e firmada, l a 

r e m i t i r á , s e a a l j u e z q u e p r o n u n c i ó l a 

s e n t e n c i a , s e a á l a p a r t e q u e p r e s e n -

t ó e l t í t u l o , ó a l e s c r i b a n o a n t e q u i e n 

ftié o t o r g a d o p a r a q u e l a i n s c r i p c i ó n 

s e a a n o t a d a e n e l p r o t o c o l o . 

2 1 8 1 . L o s c o n s e r v a d o r e s d e h i -

p o t e c a s i n s c r i b i r á n s o b r e s u s r e g i s -

t r o s l o s t í t u l o s q u e c o n t e n g a n h i p o t e -

c a , e n e l ó r d e n e n q u e h a y a n s i d o 

p r e s e n t a d o s , á c o n t i n u a c i ó n l o s u n o s 

d e l o s o t r o s y c o n f o r m á n d o s e e n e s t o 

á l a s d i s p o s i c i o n e s d e l a r t . 3 0 . ( 2 2 0 3 

C. fr.). 
2 1 S 2 . S e c x c e p t u a u d e l a f o r -

m a l i d a d d e l a i n s c r i p c i ó n l o s c r é d i t o s 

m e n c i o n a d o s e n l o s a r t s . 2 1 2 3 y 

2 1 4 4 . 

2 1 8 3 . L a i n s c r i p c i ó n d e u n c a -

p i t a l q u e p r o d u c e i n t e r e s e s ó r é d i t o s 

n o d i p r e f e r e n c i a a l a c r e e d o r p a r a e l 

p a g o d e l o s r e f e r i d o s i n t e r e s e s ó r é d i -

t o s a d e u d a d o s s i n o p o r l o s q u e c o r -

r e s p o n d e n á d o s a ñ o s y a l c o r r i e n t e . 

P a r a q u e e l a c r e e d o r c o n s e r v e e l p r i -

v i l e g i o p o r u n t i e m p o m a y o r , e s n e -

c e s a r i o q u e r e n u e v e l a i n s c r i p c i ó n c a -

d a t r e s a ñ o s . ( 2 1 5 1 C . f r . d i f i e r e . ) . 

2 1 8 4 . L o s i n t e r e s e s ó r é d i t o s 

d e l o s c r é d i t o s p r i v i l e g i a d o s 6 h i p o -

t e c a r i o s e x c e p t u a d o s d e i n s c r i p c i ó n 

n o s e c o m p r e n d e n e n e l a r t í c u l o a n -

t e r i o r . 

2 1 8 5 . C o m o e l 2 1 5 4 d e l C . f r . 

2 1 S 6 . L o s c o n s e r v a d o r e s d e h i -

p o t e c a s d e b e n r e n o v a r d e o f i c i o l a 

h i p o t e c a s l e g a l e s d e l E s t a d o , d e l o s 

e s t a b l e c i m i e n t o s p ú b l i c o s , d e l o s A -

y u n t a m i e n t o s , d e l o s m e n o r e s , i n c a -

p a c i t a d o s , a u s e n t e s y d e l a s m u j e r e s 

c a s a d a s b a j o l a r e s p o n s a b i l i d a d c i v i l 

y p e n a l e s t a b l e c i d a p o r l a s l e y e s . 

2 1 8 7 . L a s i n s c r i p c i o n e s s o n á 

c o s t a d e l d e u d o r s i n o h a y e s t i p u l a -

c i ó n e n c o n t r a r i o , y s u r e n o v a c i ó n á 

c a r g o d e l a c r e e d o r b a j o l a m i s m a r e -

s e r v a . 

2 1 8 8 . E l c o n s e r v a d o r d e h i p o -

t e c a s e s t á o b l i g a d o : 

I o A i n s c r i b i r l o s a c t o s p ú b l i c o s y 

p r i v a d o s q u e c o n t e n g a n p r i v i l e g i o ó 

h i p o t e c a , e l d i a d e s u p r e s e n t a c i ó n ; 

2 ? A e x p e d i r l o s c e r t i f i c a d o s d e 

i n s c r i p c i o n e s q u e s e l e s p i d a , e n p a -

p e l s e l l a d o , s i n n e c e s i d a d d e m a n d a -

t o j u d i c i a l . ( 2 1 9 0 y 2 1 9 6 C . f r . ) . 

2 1 8 9 . E l c o n s e r v a d o r ] d e h i p o -

t e c a s e s r e s p o n s a b l e d e l a o m i s i o n d e 

l a s d i s p o s i c i o n e s p r e s c r i t a s p o r e l a r t . 

a n t e r i o r , y d e l a s f o r m a l i d a d e s e x i g i -

d a s p o r l a l e y p a r a l a ] i n s c r i p c i ó n . 

( 2 2 0 2 C . f r . ) . 

2 1 9 0 . T o d o s l o s a c t o s s o m e t i -

d o s á l a i n s c r i p c i ó n , r e s p e c t o d e l o s 

q u e n o s e h a y a l l e n a d o e s t a f o r m a l i -

d a d , c o n s e r v a n s u c a r á c t e r d e h i p o t e -

c a s , p e r o n o p u e d e n p e r j u d i c a r á t e r -

c e r o s . 

2 1 9 1 . S i a q u e l l o s , c u y o s b i e n e s 

e s t á n a f e c t o s á u n a h i p o t e c a l e g a l , 

h a n c o n s e n t i d o ó d e j a d o a d q u i r i r p r i -

v i l e g i o s ó h i p o t e c a s s o b r e s u s i n i u u e -

i n s c r i p c i o n d e l o s p r i v i l e g i o s y d e l a s I b l e s , s i n d e c l a r a r e x p r e s a m e n t e q u e 

e s t á n a f e c t o s á l a h i p o t e c a l e g a l , s e r e -

p u t a n c u l p a b l e s d e e s t e l i o n a t o . ( 1 2 3 6 . 

C . f r . p á r r a f o 2 ? ) . 

2 1 9 2 . L o s c o n s e r v a d o r e s a n o t a -

r á n e n l a a c t a e l d i a y h o r a e n q u e 

s e h a i n s c r i t o l a h i p o t e c a . L o s i n t e -

r e s a d o s t i e n e n l a m i s m a f a c u l t a d . 

Cap. 5? De la cancelación 
y reducción de las inscripciones. 

2 1 9 3 . C o m o e l 2 1 5 7 d e l C . f r . 

2 1 9 4 . D e l a m i s m a m a n e r a , d e 

c o n s e n t i m i e n t o d e l a s p a r t e s , ó e n v i r -

t u d d e u n a s e n t e n c i a p a s a d a e n a u t o -

r i d a d d e c o s a j u z g a d a , e l i n m u e b l e 

s o m e t i d o a l p r i v i l e g i o ó á l a h i p o t e -

c a p u e d e s e r r e e m p l a z a d o p o r o t r o c a -

p a z d e r e s p o n d e r d e l a o b l i g a c i ó n á 

q u e e l p r i m e r o e s t a b a a f e c t o . 

2 1 9 5 . C o m o e l 2 1 5 8 d e l C . f . 

2 1 9 6 . C o m o e l 2 1 6 2 d e l C . f r . 

2 1 9 7 . C u a n d o h a t e n i d o l u g a r l a 

r e d u c c i ó n d e l a s h i p o t e c a s y d e l o s 

p r i v i l e g i o s , s e r e n u e v a e n e s t e ú l t i m o 

e s t a d o l a i n s c r i p c i ó n , e n v i s t a d e s e n -

t e n c i a e j e c u t o r i a . 

2 1 9 8 . L a s u b r o g a c i ó n y l a r e -

d u c c i ó n d e l o s p r i v i l e g i o s ó d e l a s h i -

p o t e c a s s e a n o t a r á n a l m á r g e n d e l a 

a c t a y d e l a i n s c r i p c i ó n . 

Cap. 6". Del efecto de los 
privilegios é hipotecas contra terce-

ros detentadores. 

2 1 9 9 á 2 2 0 1 . C o m o l o s 2 1 6 6 

á 2 1 6 8 d e l C . f r . 

2 2 0 2 . C o m o e l 2 1 G 9 d e l C . f r . 

( T r e s d i a s en lugar de treinta.) 

2 2 0 3 á 2 2 0 5 . C o m o l o s 2 1 7 0 

á 2 1 7 3 d e l C . f r . 

2206. E l d e s a m p a r o d e u n i n -

m u e b l e h i p o t e c a d o n o i m p i d e q u e e l 

t e r c e r o d e t e n t a d o r p u e d a r e c o b r a r l o 

l a g a n d o t o d a l a d e u d a , l o s g a s t o s y 

c o s t o s , c o n t a l q u e l o h a g a á n t e s d e l a 

a d j u d i c a c i ó n d e l i n m u e b l e . 

2207 á 2210. C o m o l o s 2 1 7 5 á 

2 1 7 7 d e l C . f r . 

Cap. 7". De la extinción de los 
privilegios ¿ hipotecas. 

2 2 1 1 . L o s p r i v i l e g i o s é h i p o t e -

c a s s e e x t i n g u e n : 

I o P o r l a e x t i n c i ó n d e l a o b l i g a c i ó n 

p r i n c i p a l ; 

2 ? P o r l a r e n u n c i a d e l a h i p o t e c a 

h e c h a p o r e l a c r e e d o r ; 

3 o P o r e l c u m p l i m i e n t o d e l a s f o r -

m a l i d a d e s y c o n d i c i o n e s p r e s c r i t a s á 

l o s t e r c e r o s d e t e n t a d o r e s p a r a p u r g a r 

l o s b i e n e s a d q u i r i d o s p o r e l l o s ; 

4 o P o r l a p r e s c r i p c i ó n ; 

5 ? P o r l a p é r d i d a a b s o l u t a y t o t a l 

d e l i n m u e b l e h i p o t e c a d o s i n c u l p a 

d e l d e u d o r ( 2 1 8 0 d e l C . f r . ) 

2 2 1 2 . E l d e u d o r q u e p o s e e l o s 

b i e n e s h i p o t e c a d o s ó p r i v i l e g i a d o s 

p r e s c r i b e e l p r i v i l e g i o ó h i p o t e c a á l a 

e s p i r a c i ó n d e l t i e m p o e x i g i d o p o r l a 

l e y p a r a l a p r e s c r i p c i ó n d e l a s a c c i o -

n e s h i p o t e c a r i a s ( 2 1 8 0 C . f r . ) E l t e r -

c e r o d e t e n t a d o r p r e s c r i b e e l p r i v i l e -

g i o ó l a h i p o t e c a a f e c t o s a l i n m u e b l e 

a d q u i r i d o p o r é l á l a c o n c l u s i ó n d e l 

t i e m p o n e c e s a r i o c o n f o r m e á l a l e y p a -



r a l a p r e s c r i p c i ó n d e l a p r o p i e d a d ; e x -

c e p t u a n d o e l c a s o e u q u e e l p r i v i l e g i o 

ó l a h i p o t e c a p e r t e n e z c a n á m e n o r e s 

ó i n c a p a c i t a d o s , e n c u y o c a s o l a p r e s -

c r i p c i ó n s e a d q u i e r e e n e l t i e m p o r e -

q u e r i d o p o r l a l e y p a r a a d q u i r i r l a s o -

b r e b i e n e s d e m e n o r e s 6 i n c a p a c i t a -

d o s . 

2 2 1 3 y 2 2 1 1 . C o m o l o s d o s ú l -

t i m o s p á r r a f o s d e l a r t . 2 1 8 0 d e l C . f r . 

Cap. 8". Del modo de purgar las 

propiedades de los privilegios é hi-

potecas. 

2 2 1 5 . C o m o e l 2 1 8 1 d e l C . f r . 

2 2 1 6 . C o m o e l 2 1 8 2 , e n e l p r i -

m e r p á r r a f o , d e l C . f r . 

2 2 1 7 . C o m o e l 2 1 8 3 d e l C . f r . 

( N u e v e d i a s e u l u g a r d e u n m e s c o n -

t a d o s d e s d e e l r e q u e r i m i e n t o , p a r a h a -

c e r l a s n o t i f i c a c i o n e s á l o s a c r e e d o r e s . ) 

2 2 1 8 á 2 2 2 1 . C o m o l o s 2 1 8 - 1 y 

2 1 S 5 d e l C . f r . 

2 2 2 2 . S i n o h a y l i c i t a n t e q u e 

h a y a o f r e c i d o l a d é c i m a p a r t e m á s 

d e l p r e c i o e s t i p u l a d o ó d e c l a r a d o e n 

e l c o n t r a t o , s e a d j u d i c a r á e l i n m u e b l e 

a l a c r e e d o r q u e h a y a p e d i d o s u v e n t a 

p o r d i c h o p r e c i o y l a d é c i m a p a r t e 

m á s . 

2 2 2 3 y 2 2 2 4 . C o m o l o s 2 1 8 8 

y 2 1 8 9 d e l C . f r . 

2 2 2 5 . C o m o e l 2 1 9 0 d e l C . f r . 

A l a s p a l a b r a s " e l i m p o r t e d e l a p o s -

t u r a " s e a g r e g a y " l a d é c i m a p a r t e 

m á s . " 

2 2 2 6 á 2 2 2 8 . C o m o l o s 2 1 9 1 

y 2 1 9 2 d e l C . f r . 

Cap. 91 Del modo de purgar las 

hipotecas cuando no hay inscripción, 

sobre los bienes de los maridos y de 

los tutores. 

2 2 2 9 . C o m o e l 2 1 9 3 d e l C . f r . 

2 2 3 0 . E l t e r c e r o d e t e n t a d o r p r e -

s e n t a r á a l j u e z , e n c u y a j u r i s d i c c i ó n 

e s t u v i e r e n s i t u a d o s l o s b i e n e s h i p o t e -

c a d o s , l a a c t a o r i g i n a l , ó l a a t e s t a c i ó n 

l e g a l d e s u p r o p i e d a d , á fin d e q u e s e 

h a g a s a b e r a l m i n i s t e r i o fiscal y á t o -

d a s l a s p e r s o n a s q u e c o n f o r m e á l a 

l e y t i e n e n d e r e c h o , ó e s t á n o b l i g a d o s , 

á p e d i r l a i n s c r i p c i ó n d e l a s h i p o t e c a s 

l e g a l e s e n f a v o r d e l a s m u j e r e s c a s a -

d a s , d e l o s m e n o r e s , d e l o s i n c a p a c i -

t a d o s y d e l o s a u s e n t e s . Lo demás de 
este articulo y el 2231 como el 219b 
del C.fr., desde las palabras " U n 

e x t r a c t o d e e s t e c o n t r a t o " hasta el fin. 
Solo el principio ha sido cambiado. 

2 2 3 1 . C o m o e l 2 1 9 4 d e l C . f r . 

y d e s p u c s d e e s t a s p a l a b r a s " e l c x t r i c -

t o d e e s t e c o n t r a t o ' ' h a s t a e l fin. 

2 2 3 2 á 223-4. C o m o e l 2 1 9 5 

d e l C . fr. 

CERDEÑA. 

C O D I G O D S 1 8 3 7 , 

[ V I G E N T E D E S D E 1 9 D E E N E R O D E 1 8 3 8 ] 

L I B B ItL O I I I . 

TITULO XXII. 

C A P . I I I . 

De las hipotecas. 

A r t s . 2 1 6 3 á 2 1 6 6 . C o m o l o s 

2 1 1 4 á 2 1 1 7 d e l C . f r . 

2 1 6 7 . C o m o e l 3 1 1 9 d e l C . fr. 

2 1 6 8 . S o l o s o n s u s c e p t i b l e s d e 

h i p o t e c a : 

1 ? L o s b i e n e s i n m u e b l e s q u e e s t á n 

e n e l c o m e r c i o y s u s a c c e s o r i o s r e p u -

t a d o s i n m u e b l e s : 

2 ? E l u s u f r u c t o d e e s o s m i s m o s 

b i e n e s y s u s a c c e s o r i o s , e n e l t i e m p o 

d e s u d u r a c i ó n : 

3 ? L a p r o p i e d a d d i r e c t a ó ú t i l d e 

l o s b i e n e s c o n c e d i d o s á t í t u l o d e e n -

fitéusis, á n t c s d e l a e j e c u c i ó n d e l p r e -

s e n t e C ó d i g o ; 

4 ? L o s oficios r e p u t a d o s i n m u e b l e s 

a l t e n o r d e l a r t . 4 0 7 . ( 1 ) . 

5 ? L a s r e n t a s s o b r e e l E s t a d o , d e 

l a m a n e r a e s t a b l e c i d a e n l a s leye3 r e -

l a t i v a s á l a d e u d a p ú b l i c a . ( 2 1 1 8 C . 

f r . d i f i e r e ) . 

S E C C I O N I . 

De lo hipoteca legal. 

2 1 6 9 . C o m o e l 2 1 2 1 , p á r r a f o ú l -

t i m o C . f r . 

(I) Habla de loa oficios do notario, actua-
rio, etc-



r a l a p r e s c r i p c i ó n d e l a p r o p i e d a d ; e x -

c e p t u a n d o e l c a s o e u q u e e l p r i v i l e g i o 

ó l a h i p o t e c a p e r t e n e z c a n á m e n o r e s 

ó i n c a p a c i t a d o s , e n c u y o c a s o l a p r e s -

c r i p c i ó n s e a d q u i e r e e n e l t i e m p o r e -

q u e r i d o p o r l a l e y p a r a a d q u i r i r l a s o -

b r e b i e n e s d e m e n o r e s é i n c a p a c i t a -

d o s . 

2 2 1 3 y 2 2 1 1 . C o m o l o s d o s ú l -

t i m o s p á r r a f o s d e l a r t . 2 1 8 0 d e l C . f r . 

Cap. Si Del modo de purgar las 

propiedades de los privilegios é hi-

potecas. 

2 2 1 5 . C o m o e l 2 1 8 1 d e l C . f r . 

2 2 1 6 . C o m o e l 2 1 8 2 , e n e l p r i -

m e r p á r r a f o , d e l O . f r . 

2 2 1 7 . C o m o e l 2 1 8 3 d e l O . f r . 

( N u e v e d i a s e u l u g a r d e u n m e s c o n -

t a d o s d e s d e e l r e q u e r i m i e n t o , p a r a h a -

c e r l a s n o t i f i c a c i o n e s á l o s a c r e e d o r e s . ) 

2 2 1 8 á 2 2 2 1 . C o m o l o s 2 1 8 4 y 

2 1 S 5 d e l C . f r . 

2 2 2 2 . S i n o h a y l i c i t a n t e q u e 

h a y a o f r e c i d o l a d é c i m a p a r t e m á s 

d e l p r e c i o e s t i p u l a d o ó d e c l a r a d o e n 

e l c o n t r a t o , s e a d j u d i c a r á e l i n m u e b l e 

a l a c r e e d o r q u e h a y a p e d i d o s u v e n t a 

p o r d i c h o p r e c i o y l a d é c i m a p a r t e 

m á s . 

2 2 2 3 y 2 2 2 4 . C o m o l o s 2 1 8 8 

y 2 1 8 9 d e l C . f r . 

2 2 2 5 . C o m o e l 2 1 9 0 d e l C . f r . 

A l a s p a l a b r a s " e l i m p o r t e d e l a p o s -

t u r a " s e a g r e g a y " l a d é c i m a p a r t e 

m á s . " 

2 2 2 6 á 2 2 2 8 . C o m o l o s 2 1 9 1 

y 2 1 9 2 d e l C . f r . 

Cap. 91 Del modo de purgar las 

hipotecas cuando no hay inscripción, 

sobre los bienes de los maridos y de 

los tutores. 

2 2 2 9 . C o m o e l 2 1 9 3 d e l C . f r . 

2 2 3 0 . E l t e r c e r o d e t e n t a d o r p r e -

s e n t a r á a l j u e z , e n c u y a j u r i s d i c c i ó n 

e s t u v i e r e n s i t u a d o s l o s b i e n e s h i p o t e -

c a d o s , l a a c t a o r i g i n a l , ó l a a t e s t a c i ó n 

l e g a l d e s u p r o p i e d a d , á fin d e q u e s e 

h a g a s a b e r a l m i n i s t e r i o fiscal y á t o -

d a s l a s p e r s o n a s q u e c o n f o r m e á l a 

l e y t i e n e n d e r e c h o , ó e s t á n o b l i g a d o s , 

á p e d i r l a i n s c r i p c i ó n d e l a s h i p o t e c a s 

l e g a l e s e n f a v o r d e l a s m u j e r e s c a s a -

d a s , d e l o s m e n o r e s , d e l o s i n c a p a c i -

t a d o s y d e l o s a u s e n t e s . Lo demás de 
este articulo y el 2231 como el 2194 
del C.fr., desde las palabras " U n 

e x t r a c t o d e e s t e c o n t r a t o " hasta el fin. 
Solo el principio ha sido cambiado. 

2 2 3 1 . C o m o e l 2 1 9 4 d e l C . f r . 

y d e s p u c s d e e s t a s p a l a b r a s " e l c x t r i c -

t o d e e s t e c o n t r a t o ' ' h a s t a e l fin. 

2 2 3 2 á 2 2 3 4 . C o m o e l 2 1 9 5 

d e l C . f r . 

CERDEÑA. 

C O D I G O D S 1 8 3 7 , 

[ V I G E N T E D E S D E 1 ? D E E N E R O D E 1 S 3 8 ] 

L I B B ItL O I I I . 

TITULO XXII. 

C A P . I I I . 

De las hipotecas. 

A r t s . 2 1 6 3 á 2 1 6 6 . C o m o l o s 

2 1 1 4 á 2 1 1 7 d e l C . f r . 

2 1 6 7 . C o m o e l 3 1 1 9 d e l C . f r . 

2 1 6 8 . S o l o s o n s u s c e p t i b l e s d e 

h i p o t e c a : 

1 ? L o s b i e n e s i n m u e b l e s q u e e s t á n 

e n e l c o m e r c i o y s u s a c c e s o r i o s r e p u -

t a d o s i n m u e b l e s : 

2 ? E l u s u f r u c t o d e e s o s m i s m o s 

b i e n e s y s u s a c c e s o r i o s , e n e l t i e m p o 

d e s u d u r a c i ó n : 

3 ? L a p r o p i e d a d d i r e c t a ó ú t i l d e 

l o s b i e n e s c o n c e d i d o s á t í t u l o d e e n -

fitéusis, á n t c s d e l a e j e c u c i ó n d e l p r e -

s e n t e C ó d i g o ; 

4 ? L o s oficios r e p u t a d o s i n m u e b l e s 

a l t e n o r d e l a r t . 4 0 7 . ( 1 ) . 

5 ? L a s r e n t a s s o b r e e l E s t a d o , d e 

l a m a n e r a e s t a b l e c i d a e n l a s leye3 r e -

l a t i v a s 4 l a d e u d a p ú b l i c a . ( 2 1 1 8 C . 

f r . d i f i e r e ) . 

S E C C I O N I . 

De lo hipoteca legal. 

2 1 6 9 . C o m o e l 2 1 2 1 , p á r r a f o ú l -

t i m o C . f r . 

( I ) I l a b l a d e loa oficios d o n o t a r i o , a c t u a -

rio, e tc-
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2 1 7 0 . C o m o e l 2 1 3 5 C . f r . , c o n 

e x c e p c i ó n d e l o s p á r r a f o s p r i m e r o y 

ú l t i m o . 

2 1 7 1 . L a m u j e r t e n d r á t a m b i é n 

u n a h i p o t e c a l e g a l s o b r e l o s b i e n e s 

d e l m a r i d o p a r a g a r a n t í a d e l o s b i e -

n e s y c a p i t a l e s n o d ó t a l e s q u e l a p e r -

t e n e z c a n y q u e h a y a n s i d o e n a j e n a d o s 

ó r e c l a m a d o s p o r e l m a r i d o ó p o r e l l a 

m i s m a e n p r e s e n c i a y c o n e l c o n s e n -

t i m i e n t o d e l m a r i d o c u a n d o e n e s t e 

ú l t i m o e v e n t o ' .no s e s e p a á q u e u s o s 

f u e r o n d e s t i n a d o s . ( 2 ) . 

E s t a h i p o t e c a t e n d r á l u g a r d e s d e 

e l d i a d e l a e n a j e n a c i ó n d e l o s b i e n e s 

ó d e l r o c o b r o d e l o s c a p i t a l e s . 

N o s e e x t i e n d e d i c h a h i p o t e c a á l o s 

c r é d i t o s q u e c o n t r a e l m a r i d o t u v i e r e 

u n t e r c e r o y q u e a d q u i e r a d e s p u e s l a 

m u j e r p o r s u c e s i ó n ó d e o t r a m a n e r a . 

2 1 7 2 . E l h i j o d e f a m i l i a t e n d r á 

u n a h i p o t e c a l e g a l s o b r e l o s b i e n e s 

d e l a s c e n d i e n t e b a j o c u y a p o t e s t a d s e 

e n c u e n t r e . E s t a h i p o t e c a s e r á u n a 

g a r a n t í a p o r l a r e s p o n s a b i l i d a d q u e 

r e s u l t e p o r l a a d m i n i s t r a c i ó n q u e t e n -

g a e l a s c e n d i e n t e , y s e c o n t a r á d e s d e 

e l d i a e n q u e e l h i j o i e f a m i l i a a d -

q u i e r a l o s b i e n e s q u e d e b a n s e r a d m i -

n i s t r a d o s . 

2 1 7 3 . L o s h i j o s y d e m á s d e s c e n -

d i e n t e s t e n d r á n i g u a l m e n t e u n a h i p o -

t e c a l e g a l p o r l o s d e r e c h o s d e r e v e r s i -

(2) E s n e c e s a r i o q n e el m a r i d o c o n c u r r a y 

e s t é p r e s e n t e á l a e n a j e n a c i ó n de loa b i e n e s n o 

dó ta les - [ C a r t a p a t e n t e d e l C d o D i c i e m b r e d e 

1848]. 

b i l i d a d e n u n c i a d o s e n e l a r t . 1 4 6 ( a ' ) 

s o b r e l o s b i e n e s d e a q u e l l o s d e s u s 

a s c e n d i e n t e s q u e c o n t r a j e r e n s e g u n -

d a s n u p c i a s . 

E s t a h i p o t e c a t e n d r á l u g a r d e s d e 

e l d i a d e l a m u e r t e d e l p r i m e r c ó n -

y u g e . 

2 1 7 4 . C o m o e l 2 1 3 5 p á r . I o C . 

f r . a g r e g a n d o : C u a n d o l a m a d r e t u -

t u t o r a c o n t r a i g a s e g u n d a s n u p c i a s , l a 

h i p o t e c a , e n l o s c o s o s m e n c i o n a d o s e n 

l o s a r t s . 2 5 3 y 2 5 4 ( b ' ) s e e x t e n d e r á , 

d e s d e e l d i a d e l m a t r i m o n i o , á l o s 

b i e n e s d e l n u e v o m a r i d o . 

2 1 7 5 . M a s c u a n d o s e t r a t a d e 

a d m i n i s t r a d o r e s q u e s e g ú n e l a r t . 2 7 7 

f u e r e n d e l e g a d o s p a r a e j e r c e r l a s f u n -

c i o n e s d e t u t o r e s d e i n f a n t e s a d m i t i -

d o s e n l o s h o s p i c i o s , e l t r i b u n a l e n 

c u y a j u r i s d i c c i ó n s e e n c u e n t r e a l g u n o 

d e e s o s e s t o b l e c i m i e u t o s , p o d r á , á p e -

d i m e n t o d e l c o n s e j o d e t u t e l a , d i s p e n -

s a r p o r j u s t a s c a u s a s á e s o s t u t o r e s d e 

l a h i p o t e c a m e n c i o n a d a e n e l a r t í c u l o 

a n t e r i o r . 

2 1 7 6 . P o d r á c o n s t i t u i r s e l a h i -

p o t e c a l e g a l s o b r e l o a i n m u e b l e s p r e -

s e n t e s y f u t u r o s d e l d e u d o r , c o n l a s 

m o d i f i c a c i o n e s q u e s e e x p r e s a r á n d e s -

p u e s . 

S E C C I O N I I . 

De la hipoteca judicial. 

2 1 7 7 . L a h i p o t e c a j u d i c i a l s e c o n s -

t i t u y e p o r s e n t e n c i a y d e c r e t o s a u n 

e n r e b e l d í a , d e f i n i t i v o s ó p r o v i s i o n a -

l e s q u e p r o d u z c a n c o n d e n a c i ó n ú o b l i -

g a c i ó n . ( 2 1 2 3 C . f r . ) 

2 1 7 8 . P r o v i e n e t a m b i é n d e r e c o -

n o c i m i e n t o s ó c o m p r o b a c i o n e s , h e c h a s 

e n j u i c i o , d e l a s firmas q u e c u b r a n 

u n d o c u m e n t o p r i v a d o o b l i g a t o r i o . 

S i n e m b a r g o , m i é n t r a s n o e s p i r e e l 

p l a z o c o n c e d i d o a l d e u d o r , l a h i p o t e -

c a n o t e n d r á l u g a r m á s q u e d e s d e e l 

d i a d e l v e n c i m i e n t o , n o o b s t a n t e c u a l -

q u i e r a e s t i p u l a c i ó n e n c o n t r a r i o . 

2 1 7 9 . U n a h i p o t e c a s e m e j a n t e 

r e s u l t a t a m b i é n d e l o s d e c r e t o s d e l o s 

t r i b u u a l e s q u e h a g a n n o m b r a m i e n t o s 

d e e c ó n o m o s , d e p o s i t a r i o s j u d i c i a l e s 

ó c u a l q u i e r a o t r o a g e n t e r e s p o n s a b l e . 

D i c h a h i p o t e c a g r a v a s u s b i e n e s p a r a 

g a r a n t i z a r l o s h e c h o s r e l a t i v o s á s u 

m a n e j o , á n o s e r q u e l o s t r i b u n a l e s , 

p o r j u s t o s m o t i v o s , l o s d i s p e n s e n d e 

e l l a . 

2 1 8 0 y 2 1 8 1 . C o m o e l 2 1 2 3 d e l 

C . f r . p á r r a f o s I o y 2" 

2 1 S 2 . I g u a l m e n t e l a s s e n t e n c i a s 

p r o n u n c i a d a s p o r l o s c ó n s u l e s d e l r e y 

e n l o s p a í s e s e n q u e e j e r c e n s u s f u n -

c i o n e s , c o n f e r i r á n h i p o t e c a s o b r e l o s 

b i e n e s s i t u a d o s e n l o s E s t a d o s , d e l a 

m i s m a m a n e r a q u e l a s e n t e n c i a s p r o -

n u n c i a d a s p o r l o s t r i b u í a l e s d e l i n t e -

r i o r . 

2 1 8 3 . L a h i p o t e c a j u d i c i a l p o d r á 

g r a v a r l o s i n m u e b l e s p r e s e n t e s y f u -

t u r o s d e l d e u d o r , c o n l a s m o d i f i c a c i o -

n e s q u e s e e x p r e s a r á n d e s p u e s . 

S E C C I O N I I I . 

De la hipoteca convencional. 
2 1 8 4 . C o m o e l 2 1 2 4 d e l C . f r . 

2 1 8 5 . C o m o e l 2 1 2 6 „ „ 

2 1 8 6 . C o m o e l 2 1 2 5 „ „ 

2 1 8 7 . C o m o e l 2 1 2 7 „ „ 

2 1 8 8 . L o s i n s t r u m e n t o s a u t é n t i -

c o s o t o r g a d o s e n p a í s e x t r a n j e r o n o 

p r o d u c i r á n h i p o t e c a s o b r e l o s b i e n e s 

u b i c a d o s e n l o s E s t a d o s , á n o s e r q u e 

s o b r e e s t e p u n t o h a y a e s t i p u l a c i ó n 

e x p r e s a e n l o s t r a t a d o s p o l í t i c o s . 

S i n e m b a r g o , l o s c o n t r a t o s a u t o r i -

z a d o s p o r l o s c ó n s u l e s d e l r e y t e u d r á u 

e n l o q u e s e r e f i e r e á l a h i p o t e c a , l a 

m i s m a f u e r z a q u e l o s o t o r g a d o s a n t e 

n o t a r i o e n l o s E s t a d o s . 

2 1 8 9 . C o m o e l 2 1 2 9 C . f r . p á r -

r á f o l * a g r e g a n d o : E n c u a n t o á l o s 

oficios c o n s i d e r a d o s c o m o i n m u e b l e s , 

s e i n d i c a r á n s u c a l i d a d y e l l u g a r d e 

s u e j e r c i c i o . 

2 1 9 0 . C o m o e l 2 1 2 9 , § 2 ° C . f r . 

2 1 9 1 . E n c a s o d e q u e e l i n m u e -

b l e ó i n m u e b l e s p r e s e n t e s , s u j e t o s á 

l a h i p o t e c a , p e r e z c a n ó s u f r a n t a l e s 

m e n o s c a b o s q u e n o b a s t e n p a r a l a s e -

g u r i d a d d e l a c r e e d o r , é s t e p o d r á p r o -

m o v e r , c o n e l fin d e o b t e n e r u n s u -

p l e m e n t o á l a h i p o t e c a , ó á f a l t a d e 

e l l a p e d i r e l r e e m b o l s o . ( 2 1 3 1 C . f r . ; 

2 1 9 2 . C o m o e l 2 1 3 3 C . f r . 

2 1 9 3 . C o m o e l 2 1 3 2 C . f r . a g r e -

g a n d o : s e g u u l o e s t a b l e c i d o p o r e l a r . 

t í c u l o 2 2 8 0 . 
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C A P . IV. 

De las hipotecas que corresponden 
al real fisco por causas par-

ticulares. 

2 1 9 - 4 . E l fisco d i s f r u t a d e p r i v i -

l e g i o : 

I o P o r l a p e r c e p c i ó n d e i m p u e s t o s 

d i r e c t o s ó i n d i r e c t o s , e n t r e l o s q u e s e 

c o n t a r á n l a s c o n t r i b u c i o n e s m u n i c i p a -

l e s ; 

2 o P o r e l r e e m b o l s o d e g a s t o s d e 

j u s t i c i a e n m a t e r i a c r i m i n a l , c o r r e c -

c i o n a l ó d e p o l i c í a ; 

3 ? P o r l a s s i m i a s d e b i d a s p o r l o s 

e m p l e a d o s r e s p o n s a b l e s p o r r a z ó n d e 

s u a d m i n i s t r a c i ó n ; 

4 " P o r l a s s u m a s d e b i d a s y l a s m a l -

v e r s a c i o n e s h e c h a s p o r l o s f u n c i o n a -

r i o s p ú b l i c o s o b l i g a d o s & a f i a n z a r s u 

m a n e j o . E s t e p r i v i l e g i o s e a r r e g l a r á 

4 l a s d i s p o s i c i o n e s s i g u i e n t e s . 

2 1 9 5 . E l fisco e j e r c i t a r á s u p r i -

v i l e g i o p o r l o s i m p u e s t o s : 

I o P o r l a c o n t r i b u c i ó n p e r s o n a l y 

m o v i l i a r i a d e l a ñ o c o r r i e n t e y a n t e -

r i o r , t a n t o p o r l o p r i n c i p a l c o m o p o r 

l o s c é n t i m o s a d i c i o n a l e s s o b r e t o d o s 

l o s m u e b l e s d e l d e u d o r a t r a s a d o ; p e r o 

s i e m p r e d e s p u e s d e l o s p r i v i l e g i o s 

e n u n c i a d o s e n l o s t r e s p r i m e r o s n ú -

m e r o s d e l a r t . 2 1 5 6 , ( c ' ) . 

2 ? P o r l a c o n t r i b u c i ó n p r e d i a l d e l 

a ñ o c o r r i e n t e y d e l a n t e r i o r , t a n t o e n 

l o p r i n c i p a l c o m o p o r l o s c é n t i m o s 

a d i c i o n a l e s s o b r e t o d o s l o s i n m u e b l e s 
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d e l d e u d o r , s i t u a d o s e n e l t e r r i t o r i o 

d e l m u n i c i p i o e n e l q u e s e d e b e l a 

c o n t r i b u c i ó n y s o b r e l a s c o s e c h a s , 

f r u t o s , a r r e n d a m i e n t o s y r e n t a s d e l o * 

m i s m o s i n m u e b l e s , s i n p c . ' j v ' ñ o d e 

l o s m e d i o s d e e j e c u c i ó n a u t o r i z a d o s 

p o r l a l e y , c o n t r a l o s c o l o n o s , l o c a t a -

r i o s y o t r o s d e t e n t a d o r e s d e l o s p r o -

d u c t o s d e e s o s i n m u e b l e s ; 

3 ? P o r l o s d e r e c h o s d e g a b e l a , i n -

s i n u a c i ó n , e m o l u m e n t o s y o t r a s c o n -

t r i b u c i o n e s i n d i r e c t a s s o b r e l o s b i e n e s 

m u e b l e s é i u m u e b l e s q u e l o s h a y a n 

c a u s a d o . E l p r i v i l e g i o e n u n c i a d o e n 

e s t e n ú m e r o y e n e l a n t e r i o r , d i s f r u -

t a d e p r e f e r e n c i a s o b r e c u a l q u i e r a 

o t r o . 

2 1 9 6 . E l fisco t i e n e p r i v i l e g i o 

d e s p u e s d e l o s c r é d i t o s m e n c i o n a d o s 

e n l o s a r t s . 2 1 5 6 y 2 1 5 7 s o b r e t o d o s 

l o s b i e n e s m u e b l e s d e l s e n t e n c i a d o , 

p a r a e l r e e m b o l s o d e l a s c o s t a s j u d i -

c i a l e s e n m a t e r i a c r i m i n a l c o r r e c c i o -

n a l ó d e p o l i c í a . E s t á n c o m p r e n d i -

d o s e n e s t a s c o s t a s l o s d e r e c h o s q u e 

c o r r e s p o n d e n á l o s e m p l e a d o s j u d i -

c i a l e s . 

T e n d r á t a m b i é n u n a h i p o t e c a s o -

b r e l o s i n m u e b l e s d e l s e n t e n c i a d o , 

q u e s e c o n t a r á d e s d e e l d i a d e l a i n s -

c r i p c i ó n . 

P o d r á h a c e r s e e s t a i n s c r i p c i ó n á n -

t e s d e l a s e n t e n c i a , s i s e h u b i e r e l i -

b r a d o y a l a d r d e n d e p r i s i ó n . A p r o -

v e c h a r á á l a s p a r t e s p e r j u d i c a d a s ; 

p e r o e s t a h i p o t e c a t e n d r á s u l u g a r 

d e s p u e s d e l fisco y a s e g u r a r á l a i n -

d e m n i z a c i ó n d e d a ñ o s y p e r j u i c i o s á 

q u e f u e r e c o n d e n a d o e l a c u s a d o : e s t o 

s e e n t i e n d e s i n p e r j u i c i o d e l a s i n s -

c r i p c i o n e s q u e h a g a n l a s p a r t e s p a r a 

a b u r a r s u s p r o p i o s i n t e r e s e s . 

l i a s c o s t a s p o r c u y o r e c o b r o s e c o n -

c e d e a l fisco u n p r i v i l e g i o s o b r e l o s 

b i e n e s m u e b l e s y u n a h i p o t e c a s o b r e 

l o s i n m u e b l e s , s e r á n a p r e c i a d a s d e s -

p u e s d e l o s g a s t o s e r o g a d o s e n l a d e -

f e n s a d e l a c u s a d o y c u y a t a s a c i ó n l i a -

r á e l T r i b u n a l q u e h a y a p r o n u n c i a -

d o l a s c n t c H c i a . 

2 1 9 7 . E l p r i v i l e g i o d e l fisco p o r 

c a u s a d e r e s p o n s a b i l i d a d s e e j e r c i t a r á 

d e s p u e s d e l o s p r i v i l e g i o s e n u n c i a d o s 

e n l o s a r t s . 2 1 5 6 y 2 1 5 7 s o b r e t o d o s 

l o s b i e n e s m u e b l e s d e l o s t e s o r e r o s , 

p e r c e p t o r e s , r e c a u d a d o r e s y o t r o s r e s -

p o n s a b l e s d e l o s f o n d o s p ú b l i c o s y 

s o b r e l o s d e a r r e n d a t a r i o s d e g a b e l a s 

y a r b i t r i o s p ú b l i c o s . E s t e p r i v i l e g i o 

r e c a e r á t a m b i é n s o b r e l o s b i e n e s m u e -

b l e s d e l o s s u b a r r e n d a t a r i o s r e c o n o -

c i d o s y a p r o b a d o s p o r l a a d m i n i s t r a -

c i ó n d e r e n t a s , h a s t a l a c o n c u r r e n c i a 

d e l p r e c i o fijado p o r e l i n s t r u m e n t o 

d e l s u b a r r i e n d o . 

E l fisco t i e n e e l m i s m o p r i v i l e g i o 

s o b r e l o s m u e b l e s d e l a m u j e r e x i s -

t e n t e s e n l a c a s a d e l m a r i d o , c o m o 

t a m b i é n s o b r e l o s c r é d i t o s c o n s e n t i -

d o s á s u f a v o r c o n p o s t e r i o r i d a d a l 

n o m b r a m i e n t o d e l m a r i d o < 5 | á l a f e . 

c h a d e l a r r e n d a m i e n t o ó s u b a r r i e n d o ; 

á n o s e r q u e s e p r u e b e q u e c o n a n t e -

r i o r i d a d l a m u j e r e r a d u e ñ o d e l o s 

EÍ?A 4 7 

m u e b l e s , ó q u e l o s h a y a a d q u i r i d o 

) o r h e r e n c i a ó d o n a c i o n d e p e r s o n a 

q u e n o s e a e l m a r i d o , ó q u e s e h a y a 

c o n s t i t u i d o e l c r é d i t o ó a d q u i r i d o l o s 

m u e b l e s c o n d i n e r o d e l a m u j e r . 

2 1 9 8 . E l p r i v i l e g i o e s t a b l e c i d o 

e n e l a r t . a n t e r i o r t e n d r á l u g a r i g u a l -

m e n t e s o b r e i n m u e b l e s a d q u i r i d o s á 

t í t u l o o n e r o s o p o r e l m a r i d o ó p o r l a 

m u j e r c o n p o s t e r i o r i d a d a l n o m b r a -

m i e n t o d e l r e s p o n s a b l e ó d e s d e J a f e -

c h a d e l a r r e n d a m i e n t o ó s u b - a r r e u -

d a m i e n t o , y a u n s o b r e l o s i n m u e b l e s 

a d q u i r i d o s á n t e s , p e r o s o l a m e n t e h a s -

t a l a c o n c u r r e n c i a d e l a p a r t e d e s u 

p r e c i o p a g a d a d e s d e e n t o n c e s , á n o 

s e r q u e s e p r u e b e e n a m b o s c a s o s y 

e n l o q u e s e r e f i e r e á l o s i n m u e b l e s 

a d q u i r i d o s p o r l a m u j e r q u e s u p r e -

c i o h a s i d o p a g a d o c o n d i n e r o q u e l a 

p e r t e n e c í a . 

E s t e p r i v i l e g i o s e e j e r c i t a r á d e s -

p u e s d e l o s e s t a b l e c i d o s e u lo.- a r t s . 

2 1 5 6 2 1 5 8 y 2 1 5 9 ( d » ) y n o p e r j u -

d i c a r á á l o s a c r e e d o r e s d e l o s p r o p i e -

t a r i o s a n t e r i o r e s q u e h a y a n c u m p l i d o 

c o n l o q u e l a l e y l e s p r e s c r i b e p a r a 

c o n s e r v a r s u s d e r e c h o s . 

2 1 9 9 . E l fisco t e n d r á t a m b i é n 

u n a h i p o t e c a l e g a l d e s d e l a f e c h a r e s -

p e c t i v a d e l n o m b r a m i e n t o y d e l a r -

r e n d a m i e n t o s o b r e l o s i n m u e b l e s q u e 

e l e m p l e a d o r e s p o n s a b l e ó e l a r r e n -

d a t a r i o t u v i e r e n e n e s a é p o c a y s o b r e 

l o s q u e a d q u i e r a n d e s d e e n t o n c e s á 

t í t u l o g r a t u i t o : t e n d r á i g u a l m e n t e h i -

p o t e c a s o b r e l o s i n m u e b l e s d e l s u -



b a r r e n a a t a r i o c u l o s c a s o s y d e l a m a -

n e r a s e ñ a l a d o s e n e l a r t . 2 1 9 7 . 

2 2 0 0 . E l fisco t e n d r á u n p r i v i -

l e g i o p o r l a s d e u d a s y m a l v e r s a c i o n e s 

d e l o s f u n c i o n a r i o s p ú b l i c o s s o b r e l o s 

f o n d o s d e c a u c i ó n d e p o s i t a d o s e n d i -

n e r o c o n t a n t e p o r e s o s f u n c i o n a r i o s y 

s o b r e l a s r e n t a s d e l a d e u d a p ú b l i c a 

a f e e t a 3 í i s u c a u c i ó n , c o a a r r e g l o á 

l a s l e y e s r e l a t i v a s y s o b r e l o s r é d i t o s 

v e n c i d o s . 

E l fisco d i s f r u t a r á d e p r e f e r e n c i a 

s o b r e c u a l q u i e r o t r o a c r e e d o r y a u n 

s o b r e l a s p a r t e s p e r j u d i c a d a s , s i e m p r e 

q u e l a c a u c i ó n s e b a y a o f r e c i d o p r i n -

c i p a l m e n t e p a r a g a r a n t í a d e l fisco: e n 

c u a l q u i e r a o t r o c a s o c o n c u r r i r á c o n 

l a s p a r t e s p e r j u d i c a d a s , á n o s e r q u e 

l a l e y d i s p o n g a o t r a c o s a . 

E l p a g o d e d a ñ o s y p e r j u i c i o s q u e 

p o r s e n t e n c i a d e b a h a c e r s e á l a s p a r -

t e s , s e h a r á c o n p r e f e r e n c i a a l d e l a s 

m u l t a s . 

2 2 0 1 . S i l a c a u c i ó n d e l o s f u n -

c i o n a r i o s p ú b l i c o s r e c a e s o b r e b i e n e s 

i n m u e b l e s , e l fisco t e n d r á s o b r e e s o s 

m i s m o s b i e n e s u n a h i p o t e c a á c o n t a r 

d e s d e l a f e c h a d e l i n s t r u m e n t o e n q u e 

s e e s t a b l e c i ó l a c a u c i ó n . 

S e a m p l i a r á e l b e n e f i c i o d e e s t a h i -

p o t e c a á l a s p a r t e s p e r j u d i c a d a s ; p e -

r o o b s e r v a n d o e l o r d e n e s t a b l e c i d o e n 

e l a r t . a n t e r i o r . 

C A P . V . 

De la manera de conservar los 
privilegios y del orden de las hi-

potecas entre sí. 

S E C C I O N I . 

De la manera de. conservar los pri-
vilegios. 

2 2 0 2 . L o s p r i v i l e g i o s n o p r o -

d u c i r á n e f e c t o n i n g u n o s o b r e l o s b i e -

n e s i n m u e b l e s , s i n o s e h a c e n p ú b l i -

c o s p o r s u i n s c r i p c i ó n e n l o s r e g i s t r o s 

d e l c o n s e r v a d o r d e h i p o t e c a s , d e l a 

m a n e r a y e n l o s t é r m i n o s m a r c a d o s 

p o r l a l e y . 

2 2 0 3 . N o e s t a r á n s u j e t o s á i n s -

c r i p c i ó n l o s p r i v i l e g i o s s o b r e b i e n e s , 

m u e b l e s . 

2 2 0 4 . Q u e d a n e x c e p t u a d o s d e 

l a f o r m a l i d a d d e l a i n s c r i p c i ó n l o s 

p r i v i l e g i o s p o r l o s c r é d i t o s e n u m e r a -

d o s e n e l a r t . 2 1 5 6 , a u n q u e s e e t i x e n -

d a u t a m b i é n á b i e n e s i n m u e b l e s . 

Q u e d a n t a m b i é n d i s p e n s a d o s d e l a 

m i s m a f o r m a l i d a d l o s p r i v i l e g i o s p o r 

c o n t r i b u c i o n e s , d e q u e s e h a h a b l a d o 

e n l o s n ú m e r o s 2 y 3 d e l a r t . 2 1 9 5 . 

2 2 0 . 5 . P a r a c o n s e r v a r s u p r i v i -

l e g i o e l v e n d e d o r ó c u a l q u i e r a o t r o 

q u e e n a g e n e , d e b e r á n i n s c r i b i r l o d e n -

t r o d e t r e s m e s e s c o n t a d o s d e s d e l a 

f e c h a d e l a e n a g e n a c i o n . 

2 2 0 6 . L o s c o h e r e d e r o s , s o c i o s 

ó c o p a r t í c i p e s c o n s e r v a r á n s u p r i v i -

l e g i o s o b r e l o s b i e n e s d e c a d a p o r -

c i o n ó l o t e , ó s o b r e l o s b i e n e s r e m a -

t a d o s e n t r e e l l o s p o r les soulte e.t re-
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tour ( 1 ) d e l a s p o r c i o n e s ó p o r e l p r e -

c i o d e l a p o s t u r a , a s í c o m o p o r l a 

e v i c c i o n y s a n e a m i e n t o d e l o s l o t e s , 

c o n l a i n s c r i p c i ó n h e c h a á s u p e d i -

m e n t o d e n t r o d e t r e s m e s e s c o n t a d o s 

d e s d e l a p a r t i c i ó n ó a d j u d i c a c i ó n e n 

a l m o n e d a . ( 2 1 0 9 C . f r . ) 

2 2 0 7 . L o s a r q u i t e c t o s , e m p r e -

s a r i o s y d e m á s p e r s o n a s m e n c i o n a d a s 

e n e l n ú m . 1 ? ( c ' ) d e l a r t . 2 1 5 8 c o n -

s e r v a r á n s u p r i v i l e g i o , h a c i e n d o l a 

i n s c r i p c i ó n : 

1 ? D e l p r o c e s o v e r b a l q u e h a g a 

c o n s t a r e l e s t a d o d e l o s l u g a r e s ; 

2 ? D e l p r o c e s o v e r b a l d e r e c e p -

c i ó n p o r t o d a s l a s o b r a s y p r o v i s i o -

n e s h e c h a s d e s d e l a f e c h a d e l a i n s -

c r i p c i ó n d e l p r i m e r p r o c e s o ' v e r b a l , 

c o n t a l q u e s e h a g a l a i n s c r i p c i ó n d e l 

s e g u n d o p r o c e s o v e r b a l d e n t r o d e t r e s 

m e s e s c o n t a d o s d e s d e s u f e c h a . ( 2 1 1 0 

C . f r . ) 

2 2 0 8 . L o s q u e h a y a n p r e s t a d o 

d i n e r o e n l o s c a s o s p r e v i s t o s e n e l 

n ú m . 4 o d e l a r t . 2 1 5 8 ( f ) c o n s e r v a -

r á n s u p r i v i l e g i o h a c i é n d o l o i n s c r i b i r 

d e l a m a n e r a p r e s c r i t a á l o s a c r e e d o -

r e s q u e h a n s i d o p a g a d o s c o n e s e d i -

n e r o . P o d r á n a p r o v e c h a r s e d e l a s 

i n s c r i p c i o n e s d e l o s m e n c i o n a d o s a c r e -

e d o r e s y a u n p e d i r u n a e n s u n o m -

b r e , c o n l a o b l i g a c i ó n d e h a c e r l o e n 

l o s t é r m i n o s á n t e s fijados á d i c h o s 

a c r e e d o r e s . 

(1) Boiste dico quo soulte es papo suple-
mentario para completar una diferencia, y 
retour derecho de recobrar. Gildo traduce es-
ta últ ima palabra por reintegro-

2 2 0 9 . E l t e r c e r p o s e e d o r d e 

q u e s e h a h a b l a d o e n e l a r t . 2 1 5 9 d e -

b e r á , p a r a c o n s e r v a r e l p r i v i l e g i o q u e 

s e l e c o n c e d e p o r l a s r e p a r a c i o n e s ó 

m e j o r a s q u e h i c i e r e , h a c e r l a i n s c r i p -

c i ó n d e n t r o d e u n m e s c o n t a d o d e s d e 

e l d i a d e l a b a n d o n o d e l i n m u e b l e y 

á u t e s d e q u e s e h a g a l a a d j u d i c a c i ó n . 

2 2 1 0 . E l p r i v i l e g i o q u e e l a r t . 

2 1 9 8 c o n c e d e a l fisco s o b r e l o s b i e n e s 

a d q u i r i d o s á t í t u l o o n e r o s o p o r l o s 

e m p l e a d o s r e s p o n s a b l e s , a r r e n d a t a -

r i o s ó s u b a r r e n d a t a r i o s ó p o r s u s m u -

j e r e s , s e c o n s e r v a r á p o r m e d i o d e l a 

i n s c r i p c i ó n h e c h a s o b r e c a d a u n o d e 

l o s i n m u e b l e s a d q u i r i d o s . E s t a i n s -

c r i p c i ó n d e b e r á h a c e r s e d e n t r o d e 

t r e s m e s e s c o n t a d o s d e s d e e l d i a d e 

l a a d q u i s i c i ó n , s i s e t r a t a r e d e f u n d o s 

a d q u i r i d o s d e s p u e s d e l n o m b r a m i e n t o 

p a r a e l e m p l e o , y d e n t r o d e l m i s m o 

t é r m i u o c o n t a d o d e s d e l a f e c h a d e l 

n o m b r a m i e n t o s i s e t r a t a r e d e c u a l e s -

q u i e r a o t r o s i n m u e b l e s . 

L o s e m p l e a d o s r e s p o n s a b l e s , a r r e n -

d a t a r i o s y s u b a r r e n d a t a r i o s d e s i g n a -

d o s e n e s t e a r t . , a s í c o m o l o s a g e n t e s 

fiscales, d e b e r á n p e d i r s e h a g a e s a 

i n s c r i p c i ó n e n l a f o r m a y d e l a m a n e -

r a p r e s c r i t a s p o r l a l e y . 

2 2 1 1 . L o s a c r e e d o r e s y l e g a t a -

r i o s d e u n i n d i v i d u o c o n s e r v a r á n s u 

p r i v i l e g i o d e s e p a r a c i ó n d e l p a t r i m o -

n i o d e l d i f u n t o s o b r e l o s i n m u e b l e s 

d e l a h e r e n c i a p a r a c o n l o s a c r e e d o -

r e s d e s u s h e r e d e r o s ó r e p r e s e n t a n t e s , 

s e g ú n e l a r t . 1 1 0 2 c o n l a i n s c r i p c i ó n 



h e c h a s o b r e c a d a u n o d e e s o 3 i n u i u e . 

b l e s , d e n t r o d e t r e s m e s e s c o n t a d o s 

d e s d e l a a p e r t u r a d e l a s u c e s i ó n . 

C u a n d o l a i n s c r i p c i ó n d e l a h i p o -

t e c a l e g a l m e n c i o n a d a e n l o s a r t s . 

8 6 0 y 8 6 1 ( g ) s e h a y a h e c h o d e n t r o 

d e l o s t r e s m e s e s c o n t a d o s d e s d e l a 

a p e r t u r a d e l a s u c e s i ó n , p r o d u c i r á á 

f a v o r d e l o s l e g a t a r i o s e l m i s m o e f e c -

t o q u e l a i n s c r i p c i ó n d e l p r i v i l e g i o d e 

s e p a r a c i ó n . 

C u a n d o l o s a c r e e d o r e s h i p o t e c a -

r i o s d e l d i f u n t o h a y a n i n s c r i t o s u h i -

p o t e c a a n t e s d e s u ' m u e r t e ó d e n t r o 

d e l o s t r e s m e s e s s i g u i e n t e s , l a i n s -

c r i p c i ó n q u e h u b i e r e n h e c h o p r o d u c i -

r á , e n l o q u e c o n c i e r n e á l o s b i e n e s 

s u j e t o s á l a h i p o t e c a , e l m i s m o e f e c -

t o e n l a i n s c r i p c i ó n d e l p r i v i l e g i o d e 

s e p a r a c i ó n . 

2 2 1 2 . L o s c e s i o n a r i o s d e e s t o s 

d i v e r s o s c r é d i t o s p r i v i l e g i a d o s e j e r c i -

t a r á n p o r s u ó r d e n y l u g a r l o s m i s -

m o s d e r e c h o s q u e l o s c e d e n t e s . 

2 2 1 3 . L a s h i p o t e c a s q u e s e e s -

t a b l e c i e r e n e n l o s t é r m i n o s fijados e n 

l o s a n t e r i o r e s a r t í c u l o s d e e s t a s e c -

c i ó n , s o b r e i n m u e b l e s s u j e t o s á p r i -

v i l e g i o s , n o p e r j u d i c a r á n e n n i n g ú n 

c a s o e l e j e r c i c i o d e e s o s p r i v i l e g i o s s i 

h a n s i d o i n s c r i t o s e n l o s p l a z o s m e n -

c i o n a d o s . 

L o s p r i v i l e g i o s n o d i s p e n s a d o s d e 

l a i n s c r i p c i ó n q u e n o f u e r e n i n s c r i t o s 

e n l o s t é r m i n o s á n t e s fijados, s e c o n -

v e r t i r á n e n s i m p l e s h i p o t e c a s q u e t e n - 1 

d r i n e f e c t o d e s d e l a f e c h a d e s u i n s -

c r i p c i ó n . 

S E C C I O N H . 

Del órilen délas hipotecas, 
y de las personas á quienes s e i m p o -

ne l a obligación de inscribir las 
hipotecas legales. 

221-1. C o m o e l 2 1 3 4 C . i r . a g r e -

g a n d o : q u e l a i n s c r i p c i ó n p u e d e s e r 

h e c h a p o r u n t e r c e r o c u n o m b r e d e l 

a c r e e d o r . 

2 2 1 5 . L a s h i p o t e c a s l e g a l e s t e n -

d r á n u n l u g a r d e s d e e l d i a e u q u e 

s u b s i s t a n p o r l a l e y , s e g ú n l o e s t a b l e -

c i d o p a r a c a d a u n a d e e l l a s e n l a s e c -

c i ó n 1 " d e l C a p . I I I y e n e l C a p . I V 

a r t s . 2 1 9 9 y 2 2 0 1 d e e s t e t i t u l o , c o n 

t a l d e q u e s e a n i n s c r i t a s d e n t r o d e l o s 

t r e s m e s e s s i g u i e n t e s . 

L a h i p o t e c a l e g a l d e l fisco s o b r e 

l o s b i e n e s d e l s e n t e n c i a d o t e n d r á u n 

l u g a r d e s d e e l d i a i n d i c a d o e n e l p r i -

m e r p e r í o d o d e l a r t . 2 1 9 6 . 

E n l o q u e s e r e f i e r e á l o s b i e n e s 

f u t u r o s q u e e l d e u d o r a d q u i e r a f u e r a 

d e l d i s t r i t o d e l a o f i c i n a d e l c o n s e r -

v a d o r d e h i p o t e c a s e n d o n d e s e h i z o 

l a i n s c r i p c i ó n , e l t é r m i n o d e t r e s m e -

s e s c o n c e d i d o p a r a i n s c r i b i r l a h i p o -

t e c a l e g a l , c o m e n z a r á á c o m p u t a r s e 

d e s d e e l d i a e n q u e e l d e u d o r a d q u i e -

r a l o s b i e n e s . 

2 2 1 6 . L a s d e m á s h i p o t e c a s t e n -

d r á n e l l u g a r q u e l a s c o r r e s p o n d a p o r 

l a f e c h a d e l a i n s c r i p c i ó n . 

L o m i s m o s e o b s e r v a r á c o n l a s m e n -

c i o n a d a s e n e l a r t í c u l o a n t e r i o r , s i e m -

p r e q u e s e h a g a l a i n s c r i p c i ó n f u e r a 

d e l o s t é r m i n o s e s t a b l e c i d o s . 

2 2 1 7 . L a h i p o t e c a q u e r e s u l t e d e 

r e c o n o c i m i e n t o s ó c o m p r o b a c i o n e s h e -

c h o s e n j u i c i o , d e u n d o c u m e n t o p r i -

v a d o d e l o s q u e s e h a c e m e n c i ó n e n 

e l a r t . 2 1 7 8 , n o p o d r á s e r i n s c r i t a v á -

l i d a m e n t e á n t e s d e l v e n c i m i e n t o d e l 

t é r m i n o c o n c e d i d o a l d e u d o r . 

2 2 1 8 . L a i n s c r i p c i ó n n o p r o d u c i -

r á n i n g ú n e f e c t o s i s e h a c e d e n t r o d e 

l o s d i e z d i a s q u e p r e c e d e n i n m e d i a t a -

m e n t e á l a q u i e b r a ó á l a c e s i ó n d e 

b i e n e s . ( 2 1 4 6 C . f r . 4 4 3 . C . d e c o m e r -

c i o f r a n c é s . ) 

S e e x c e p t ú a n l a s i n s c r i p c i o n e s d e 

p r i v i l e g i o s é h i p o t e c a s a d q u i r i d o s c o n 

a n t e r i o r i d a d , c u a n d o a u n n o h a y a 

c o n c l u i d o e l t é r m i n o c o n c e d i d o p a r a 

c o n s e r v a r l e s s u v a l o r . 

2 2 1 9 . L o s e m p l e a d o s r e s p o n s a -

b l e s , a r r e n d a t a r i o s ó s u b a r r e n d a t a -

r i o s d e b e r á n h a c e r i n s c r i b i r l a h i p o -

t e c a l e g a l m e n c i o n a d a e n e l a r t . 2 1 9 9 

á n t e s d e s e r a d m i t i d o s a l e j e r c i c i o d e 

s u s f u n c i o n e s , ó á n t e s d e t o m a r p o s e -

s i ó n . 

I g u a l o b l i g a c i ó n t e n d r á n l o s f u n c i o -

n a r i o s p ú b l i c o s p a r a l a i n s c r i p c i ó n d e 

l a h i p o t e c a q u e r e p o r t a n l o s i n m u e -

b l e s o f r e c i d o s p a r a c a u c i ó n , s e g ú n l o 

d i s p o n e e l a r t . 2 2 0 1 . 

2 2 2 0 . L o s t e s o r e r o s y d e m á s e m -

p l e a d o s r e s p o n s a b l e s d e l o s a y u n t a -

m i e n t o s , c o r p o r a c i o n e s y e s t a b l e e i -

m i e n t o s p ú b l i c o s d e q u e s e h a t r a t a -

d o e n e l a r t . 2 1 6 9 e s t a r á n i g u a l m e n -

t e o b l i g a d o s , b a j o p e n a d e d e s t i t u c i ó n , 

á h a c e r i n s c r i b i r l a h i p o t e c a l e g a l á 

q u e e s t á n s u j e t o s s u s b i e n e s , á n t e s d e 

c o m e n z a r e l d e s e m p e ñ o d e s u s f u n -

c i o n e s . 

L o s a d m i n i s t r a d o r e s d e l o s a y u n t a -

m i e n t o s , c o r p o r a c i o n e s y e s t a b l e c i -

m i e n t o s p ú b l i c o s v i g i l a r á n á fin d e 

q u e n i u g u n o d e l o s e m p l e a d o s r e s p o n -

s a b l e s , á n t e s e n u m e r a d o s , e j e r z a s u s 

f u n c i o n e s á n t e s d e c u m p l i r c o n l a 

o b l i g a c i ó n d e i n s c r i b i r , p u e s s i f u e r e 

o m i t i d a l a i n s c r i p c i ó n d e b e r á h a c e r -

s e á s o l i c i t u d d e l o s m i s m o s a d m i n i s -

t r a d o r e s . 

2 2 2 1 . L a i n s c r i p c i ó n d e l a h i -

p o t e c a l e g a l c o n c e d i d a p o r e l a r t . 

2 1 7 0 á l a m n j e r c a s a d a d e b e r á h a -

c e r s e p o r l o s a s c e n d i e n t e s ó d e m á s p e r -

s o n a s q u e e s t a n d o o b l i g a d a s á d o t a r l a , 

l a h a y a n c o n s t i t u i d o s u d o t e , a s í c o -

m o p o r e l m a r i d o y l o s q u e s e h a y a n 

o b l i g a d o c o n j u n t a m e n t e c o n é l . 

S i l a s p e r s o n a s q u e c o n s t i t u y e r o n 

l a d o t e n o c u m p l e n c o n e s a o b l i g a -

c i ó n , d e b e r á n c o n s t i t u i r o t r a y p a g a r 

l a d o t e ó l a p a r t e d e e l l a p e r d i d a á 

c o n s e c u e n c i a d e l a o m i s i o n ó d e m o r a 

d e l a s i n s c r i p c i o n e s . L o s m a r i d o s q u e 

n o o b s e r v e n e s t a d i s p o s i c i ó n s e r á n 

c o n d e n a d o s á u n a m u l t a c u y o m á x i -

m u n s e r á d e m i l l i b r a s . 

2 2 2 2 . P o r l o q u e c o n c i e r n e á 

l a h i p o t e c a p o r s u m a s d ó t a l e s p r o v e -

n i e n t e s d e u n a h e r e n c i a ó d o n a c i o n y 



que se han mencionado en el segundo 
período del art. 2170, y á la hipoteca 
que tiene lugar en caso de enagenacion 
de los bienes ó de recobro de los capi-
tales de quo se ha tratado en el art. 
2171, tendrá obligación el marido, 
bajo pena de la multa establecida en 
el artículo anterior, de hacer la ins-
cripción sobre sus propios bienes has-
ta la concurrencia de las referidas su-
mas dótales, del valor de los bienes 
ó del capital recobrado. Esta inscrip-
ción deberá hacerse dentro de dos 
meses contados desde el dia de la 
apertura de la sucesión, ó de que tu-
vo efecto la donacion ó desde aquel 
en que se hicieron la enagenacion 6 
el recobro. 

2223. Se previene igualmente á 
los tutores de menores é incapacitados, 
el que inscriban sobre sus propios 
bienes y dentro de dos meses conta-
dos desde el dia de la aceptación do 
la tutela, la hipoteca legal menciona-
da en el art. 2174, bajo pena de la 
multa impuesta en los anteriores ar-
tículos. 

Si la tutora contrae segundas nup-
cias, el nuevo marido estará obligado, 
bajo la misma pena á hacer una ins-
cripción semejante sobre sus propios 
bienes, en el término de dos meses 
contados desde la celebración del nue-
vo matrimonio ó desde la admisión 
de la mujer á la tutela. 

El consejo de familia y especial-
mente el juez que lo presida, vigila-

rán á fin de que se haga la inscrip-
ción: para este objeto, en la primera 
reunión del consejo deberán investigar 
si la obligación se ha cumplido y ha-
cerse presentar la prueba; en caso de 
omision se adoptarán las medidas con-
venientes para que sin demora nin-
guna se haga la inscripción. 

El protutor está particularmente 
obligado á vigilar para que se haga 
la inscripción, ó á hacerla él mismo, 
bajo pena de indemnización de daños 
y perjuicios. 

2224. La hipoteca legal conce-
dida por el art. 2172 á los hijos de 
familia sobre los bienes del ascendien-
te bajo cuya potestad se encuentran, 
deberá inscribirse, á solicitud de ese 
ascendiente dentro de dos meses con-
tados desde el dia en que comenzó la 
hipoteca, bajo la pena impuesta en 
los arts. anteriores. 

2225. Hechas las inscripciones 
como se ha dicho ántes, por el ascen-
diente que ejerce la patria potestad 
y por la madre tutora, bastarán, sin 
más indicación, para conservar tam-
bién la hipoteca legal por los dere-
chos de reversibilidad á que dieren 
lugar el segundo ó subsecuentes ma-
trimonios de estos ascendientes. 

2226. El notario que reciba un 
instrumento de constitución de dote, 
convención matrimonial ó alguno de 
los instrumentos de enagenacion ó re-
cobro de capitales de que trata el art. 
2171; el que proceda al inventario de 

los bienes de uu hijo de familia, suje-
to á la patria potestad, y el ministro 
ejecutor que reciba la acta de presta-
ción de juramento de un tutor cu ca-
so de que la hipoteca uo haya sido 
reducida legítimamente sobre bienes 
ciertos y determinados, deberán hacer 
que el marido, las personas obligadas 
conjuntamente con él por la dote, el 
tutor ó el ascendiente que tiene la pa-
tria potestad, declaren sobre la situa-
ción de sus bienes inmuebles y los de-
signen de una manera genérica. 

El notario ó el ministro ejecutor 
deberán además hacer mención en el 
acta de la declaración que á su inter-
pelación hicieren las referidas perso-
nas de no poseer otros inmuebles que 
los designados. Dentro de los dos 
meses siguientes harán las inscrip 
ciones relativas á los bienes designa-
dos. 

2227. Si la madre vuelta á ca-
sar conserva la tutela de los hijos de 
otro matrimonio, el notario que reci-
ba la acta del nuevo enlace, observa-
rá las mismas disposiciones con res-
pecto á los bienes del nuevo marido. 

2228. Los secretarios de ayun-
tamientos, corporaciones ú otros esta-
blecimientos públicos, que levantaren 
acta verbal, del nombramiento de un 
tesorero ú otro empleado responsable 
de los que trata el art. 2169, estarán 
igualmente obligados á requerir la 
inscripción contra ellos, dentro de los 
dos meses1 siguientes al nombramien-

to. No darán copia del acta verbal, 
sino después de que el tesorero ó em-
pleado responsable hayan declarado 
cual es la situación de los inmuebles 
que les pertenecen y hayan hecho su 
designación general; á no ser que, co-
mo ántes se ha dicho, se haya limita-
do la hipoteca sobre bienes ciertos y 
determinados. Se agregará esta de-
claración á la acta verbal del nombra-
miento. 

2229. Los notarios ó actuarios 
que infringieren los arts. 2226, 2227 
y 2228 serán castigados con una mul-
ta cuyo máxinxun será de mil libras; 
podrán además ser suspensos y aun 
destituidos según las circunstancias y 
en todo caso estarán obligados á la 
indemnización de daños y perjuicios á 
las partes interesadas. 

2230. Cualesquiera de las per-
sonas respectivamente encargadas de 
hacer las inscripciones de las hipote-
cas legales enumeradas en los artícu-
los anteriores que no cumplan con la 
obligación que se les impone, sufrirán, 
además de las penas establecidas, la 
de indemnizar los daños y perjuicios. 

Ni las personas ántes mencionadas, 
ni los notarios, secretarios ó actuarios 
incurrirán en pena si la hipoteca le-
gal se ha conservado ya con inscrip-
ción hecha en tiempo útil, por alguna 
de esas personas ó por cualquiera 
otra. 

2231. Si las personas mencionadas 
en los arts. 2219 á 2224,2226 y 2228 



110 Lacen las inscripciones ordenadas, 
serán requeridas de oficio por el abo-
gado fiscal adscrito al tribunal del do-
micilio de esas mismas personas, ó al 
del lugar de la ubicacionde los bienes, 
y por lo» intendentes de las provincias 
si se tratare de empleados responsa-
bles de los municipios. El abogado 
fiscal y el intendente harán la inscrip-
ción tan pronto como sepan de cual-
quier modo, que no se ha hecho. 

El abogado y el procurador gene-
rales vigilarán por el cumplimiento 
de esta obligación. 

2232. Los parientes y amigos 
de la familia del marido ó do la mu-
jer, los menores, hijos de familia y 
demás personas que no tienen la libre 
administración de sus bienes, aun 
cuando no hayan intervenido en el 
contrato de matrimonio ni en el acto 
de nombramiento de tutor <5 cual 
quiera otro que produzca obligación 
de inscribir, podrán procurar se ha-
gan las inscripciones en tiempo útil y 
aun hacerlas ellos mismos, en caso ne-
cesario. 

También podrán solicitar la ins-
cripción sin autorización ninguna, la 
mujer, los menores, los hijos de fami-
lia y demás personas que no tienen 
la libre administración de sus bienes. 
(2139. C. fr.) 

2233. La hipoteca que según el 
art. 2179 grave los bienes de los 
ecónomos, depositarios y otros res-
ponsables, deberá ser inscrita á pedi-

mentó de éstos ó al de cualquiera 
otro interesado. 

2234. Está prohibido el pacto 
de no hacer inscripción de las hipote-
cas legales enumeradas en la Sección 
ln del Cap. III de este título.(2140, 
al fin, C. fr.) 

CAP. VI. 

De la manera de inscribir los 
privilegios é hipotecas. 

2235. La inscripción se hará 
en la oficina del conservador de hipo-
tecas del distrito en que estén situa-
dos I03 bienes sujetos al privilegio ó 
hipoteca. (2146. C. fr.) 

La inscripción de la hipoteca sobre 
I03 oficios considerados como inmue-
bles'en el art. 407 (h>) se hará en el 
distrito en que estén situados dichos 
oficios. 

2230. Como el 2147. C. fr. 
2237- Como el 2151. C. fr; 

agregando: La inscripción hecha por 
el capital servirá también para clasi-
ficar en la misma categoría los gastos 
del instrumento, los de la inscripción 
y los erogados en el juicio contra el 
deudor. 

2238. Las inscripciones asegu-
rarán el privilegio y la hipoteca por 
espacio de quince años contados des-
de su fecha: cesarán sus efectos si no 
son renovadas ántes de la conclusión 
de ese término, salvas sin embargo 
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las excepciones que se expresarán 
despues. (2154 C. fr.) 

2239. La inscripción de la hi-
poteca legal de la mujer casada sub-
sistirá durante su vida, sin necesidad 
de renovar dicha inscripción. Esta dis-
posición tendrá lugar igualmente pa-
ra los herederos de la mujer si se tra-
tare de sus descendientes; pero sola-
mente durante la menor edad ó mién-
tras subsista el usufructo concedido 
al ascendiente sobre los derechos y 
créditos para cuya conservación se 
inscribió la hipoteca legal, y por un 
año más, y para los demás herederos 
por espacio de un año contado desde 
la apertura de la sucesión. 

2240. Quedan igualmente ex-
ceptuadas de renovación: 

La inscripción de la hipoteca legal 
de los menores é incapacitados por 
razón de la administración del tutor 
y del padrastro que desempeñe las fun-
ciones de co-tutor; 

La hecha en favor del hijo de fa-
milia para garantía de la administra, 
cion del ascendiente á cuya potestad 
está sujeto. 

La hecha en favor de los munici-
pios, corporaciones y demás estableci-
mientos públicos por el manejo de 
sus tesoreros y agentes responsables. 

Por último, la inscripción del pri-
vilegio é hipoteca legal del fisco para 
garantía del manejo de los emplea-
dos responsables, arrendatarios, ¡sub-
arrendatarios ó funcionarios públi-

cos que están obligados á dar fian-
za. (1) 

Esta excepción tendrá lugar por 
todo el tiempo que subsistan las ad-
ministraciones por las que se han es-
tablecido esos privilegios é hipotecas 
y por un año más. 

Por lo que toca á los conservado-
res de hipotecas, la dispensa de reno-
vación subsistirá durante los quince 
años siguientes al dia en que hayan 
cesado en el ejercicio de sus funcio-
nes. 

2241. Las inscripciones mencio-
nadas en los dos artículos anteriores 
conservarán sus efectos siempre que 
sean renovadas ántes del vencimiento 
del término ántes señalado para ca-
da inscripción. 

2242. lío será necesaria la re-
novación de la inscripción, siempre 
que ántes de transcurrir los quince 
años contados desde su fecha ó desde 
la de la renovación haya tenido lugar 
la venta por expropiación forzosa de 
los bienes afectos á la hipoteca, ó cuan-
do hubiere vencido el plazo concedido 
á los acreedores para solicitar la nue-
va venta y por tanto hubiere queda-
do definitivamente fijado el precio del 
inmueble. 

(I) Cartas patentes ile 1? do Octubre de 
184G sobre el art. 2240 del código civil. Las 
inscripciones de hipotecas íi favor del tesoro 
contra los empleados responsables, los funcio-
narios públicos y sns fiadorea por los bienes 
inmuebles mje tos á la fianza, quedarán com-
prendidos en el art . 2240 del Código Civil que 
las exceptuó de renovación. 
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2243' Para hacer la inscripción 
el acreedor presentará por sí ó por 
un tercero el título del que dimanen 
el privilegio ó la hipoteca y dos ex-
tractos en papel sellado, de los que 
uno podrá constar al calce del mismo 
título. Esos extractos contendrán: 

1? Los nombres, apellidos, domici-
lios del acreedor y del deudor y su 
profesion si la tienen: se hará constar 
también el nombre del padre del deu-
dor, si el título constitutivo de la hi-
poteca hiciere mención de él; 

2o La elección de un domicilio por 
parte del acreedor, en el distrito de la 
oficina en la que se haga la inscrip-
ción; 

3? La fecha y la naturaleza del 
título y el nombre del notario que ha-
ya otorgado el instrumento; 

4? El importe del capital adeuda-
do ó la suma declarada, en el caso 
previsto por el art. 2193; 

5? Los intereses 6 anualidades que 
produzca el crédito; 

6? La época del vencimiento; 
7? La naturaleza y la ubicación de 

los bienes sobre los que se quiere con-
servar el privilegio ó hipoteca, con 
las indicaciones prevenidas por el art, 
21S9. (2148 C. fr.) 

2244. Se permitirá al acreedor, 
ó si no fuere capaz á su administra-
dor, lo mismo que á sus representan-
tes 6 cesionarios por instrumento au-
téntico, variar el domicilio escogido 
al hacer la inscripción, haciendo eleé-

lENA 
eion de uno nuevo en el distrito de la 
oficina. Bastará para hacer ese cam-
bio que se haga una auotacion al 
márgen de la inscripción y de ios dos 
extractos originales. (2152 C. fr.) 

2245. Cuando los privilegios é 
hipotecas legales del fisco, las hipote-
cas legales enumeradas en los arts. 
2169 á 2174, las que se deriven de 
los decretos de ios tribunales de que 
habla el art. 2179 6 cualesquiera 
otras hipotecas judiciales, tengan por 
objeto créditos condicionales, even-
tuales ó indeterminados, no será ne-
cesario declarar en los extractos el im-
porte de esos créditos. 

2246. No será necesario la indi-
cación de los bienes, siempre que se 
trate de hipotecas legales 6 judicia-
les. 

Cuando no hayan sido reducidas ó 
limitadas esas hipotecas sobre bienes 
determinados, una sola inscripción 
gravará todos los inmuebles compren-
didos en el distrito de la oficina, aun 
cuando el deudor los adquiera des-
púes de la inscripción. Cuando por 
el contrario esas mismas hipotecas 
hayan sido reducidas ó limitadas so-
bre bienes determinados, éstos serán 
indicados en los extractos, con la fe-
cha y la naturaleza del instrumento 
que contenga la designación de los 
bienes ó la reducción de la hipoteca. 

2247. Siempre que exista la hi-
poteca legal, independientemente de 
un instrumento auténtico, la inscrip-

t 

W 

cion que se haga indicará la causa 
que haya dado lugar á la hipoteca. 

2248. Las hipotecas judiciales 
provenientes de sentencia podrán ser 
inscritas aun cuando la sentencia esté 
sujeta á oposicion ó á segunda ins-
tancia. (2123 C. fr.) 

2249. Siempre que la decisión 
de la segunda instancia ó la que re-
caiga á la oposicion, sea conforme en 
todo <5 en parte con la primera sen-
tencia, la hipoteca que de ella resul-
te surtirá efecto hasta la concurren-
cia con lo determinado en la resolu-
ción definitiva. 

2250. Como el 2149 C. fr. agre-
gando: y siu que haya necesidad de 
indicar al heredero. 

2251. La sola designación del 
deudor será bastante siempre que en 
la época de la inscripción el inmue-
ble ó los inmuebles sobre los que se 
quiere conservar la hipoteca sean po-
seídos por terceros detentadores. 

2252. Aun cuando conste en el 
título del crédito que la cantidad 
adeudada es mayor que la enunciada 
en el extracto, la inscripción solo 'se-
rá válida por la suma en él expre-
sada. 

Si la suma enunciada es mayor que 
la que realmente se debe, la inscrip 
cion solo surtirá efecto por esta úl-
tima cantidad. 

2253. Como el 2150 C. fr. 
2254. Si ántes del vencimiento 

del plazo fijado para el registro quie-
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re el deudor inscribir la hipoteca que 
provenga de un título aun no regis-
trado, podrá hacerse la inscripción 
con la sola presentación de los dos 
extractos siempre que estén certifica-
dos y firmados por el notario, secre-
tario ó actuario que otorgaren el ins-
trumento, haciendo constar que no 
está registrado. 

Se hará mención de esta circuns-
tancia en la inscripción y en el cer-
tificado del conservador, quien inme-
diatamente expedirá una copia del 
extracto al encargado del registro en 
cuyo distrito se haya otorgado el ins-
trumento. 

El conservador que reciba aviso de 
quedar hecho el registro del instru-
mento, á petición de las partes y aun 
de oficio, hará la debida anotacion al 
márgen de la inscripción y al calce 
del certificado que extienda. Dicha 
anotacion será firmada y fechada por 
el conservador. 

En cuanto á los instrumentos otor-
gados en país extranjero y que pro-
duzcan hipoteca sobre bienes ubica-
dos en el Estado, ni se inscribirá la 
hipoteca ni producirá efecto alguno 
miéntras dichos instrumentos no es-
tén registrados. 

2255. Podrá ser inscrita tam-
bién la hipoteca proveniente de sen-
tencia, aun cuando no se hayan pa-
gado las costas, con la simple exhibi-
ción de dos extractos certificados y 
firmados por los secretarios ó actua-
rios de las coates supremas ó de los 

» 
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tribunales, que contengan la declara-
ción de que aun no se pagan las cos-
tas. 

Se hará mérito de esta circunstan-
cia en la inscripción y en el certifi-
cado. 

Los conservadores tendrán para con 
los que deban recibir las costas la 
misma obligación que el artículo an-
terior les impone para con los encar-
gados de los registros. 

2256. Los notarios, secretarios 
y actuarios que otorguen instrumen-
tos de los mencionados en los arts. 
2226, 2227 y 2228 deberán, en el tér-
mino y bajo las penas que allí se fijan 
presentar al conservador de la oficina 
á que corresponda el distrito en que 
residan, los extractos prevenidos, fir-
mados y certificados, con indicación 
del registro que de esos instrumentos 
se haya hecho. Se exhibirán ade-
más tantos extractos dobles cuantas 
sean las oficinas de conservación de 
hipotecas de los distritos en que estén 
ubicados los bienes hipotecados. 

El conservador dará recibo de los 
extractos presentados y estará obli-
gado á inscribir el privilegio ó la hi-
poteca legal, siempre que los bienes 
declarados ó una parte de ellos estén 
situados en el distrito de su ofiicina ó 
que'en él tenga su domicilio la perso-
na obligada. Si procediera deberá 
además trasmitir inmediatamente á 
los conserradores de hipotecas de 
otros distritos los dos extractos origi-
nales que se le hayan presentado, con 
el fin de que se haga en la oficina 

respectiva y sin demora ninguna la 
inscripción que corresponda. 

En caso de que el que haya con-
traído la obligación que produce pri-
vilegio <5 hipoteca legal haya decla-
rado que no posee ningún inmueble, 
el conservador no hará más inscrip-
ción que la de la oficina en cuyo dis-
trito viva la persona obligada. 

Los extractos á cuyo calce se cer-
tificarán las inscripciones serán remi-
tidos por los conservadores á quienes 
se les trasmitieron, al conservador que 
se les envió y éste los restituirá al 
notario, secretario ó actuario. 

2257. No estarán obligados los 
notarios, secretarios ó actuarios á ade" 
lantar los derechos por la inscripción 
hecha en cumplimiento del artículo 
anterior. Esta disposición compren-
de á las personas indicadas en los ar-
tículos 2231 y 2232 en lo que se re-
fiera á las inscripciones de que tratan 
dichos arts. 

El pago de esos derechos y el de 
los gastos de la inscripción se harán 
como lo previenen las leyes y regla-
mentos vigentes. 

2258. Como el 2156 C. fr. agre-
gando: "Si al hacerse la inscripción 
no se eligió un domicilio en el distri-
to de la oficina de hipotecas, las noti-
ficaciones y citaciones referidas se ha-
rán en la misma oficina en donde se 
hizo la inscripción. 

Pero cuando el deudor se encuen-
tre en el caso de intentar un litigio 
contra su acreedor para obtener la re 
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duccion de la hipoteca ó la cancela • 
cion total ó parcial de la inscripción, 
el acreedor será citado personalmen-
te y con las formalidades ordinarias.'' 

CAP. VIL 

De la reducción de los privi-
legios é hipotecai y de la cancelación 

de las inscripciones. 

SECCION I. 

De la reducción de los privile-
gios é hijwtecas. 

2259. La reducción de ¡los pri-
vilegios é hipotecas resulta de la di-
minución ó determinación del impor-
te de la cantidad por la que se hizo 
la inscripción, ó de la reducción de la 
misma inscripción sobre bienes deter-
minados. 

2260. Los privilegios é hipote-
cas del fisco sobre los bienes de los 
empleados responsables, arrendatarios 
ó subarrendatarios, podrán ser redu-
cidos á una suma fija ó sobre bienes 
ciertos y determinados de acuerdo con 
los reglamentos. El tribunal de cuen-
tas ó el procurador general decreta-
rán la reducción de esos privilegios é 
hipotecas. 

2261. La hipoteca legal enun-
ciada en el art. 2169 podrá limitarse 
á cantidad cierta y determinada, ó so-
bre los bienes que sean considerados 
bastantes en las deliberaciones de los 
administradores de los municipios, 
corporaciones y establecimientos pú-

blicos, con la aprobación que necesi* 
ten dichas deliberaciones. 

2262. La hipoteca legal de los 
menores ó incapacitados sobre los bie-
nes del tutor podrá ser reducida por 
una deliberación del consejo de fami-
lia. La reducción se hará moderando 
el importe de la cantidad ó determi-
nando especialmente los bienes que 
permanezcan gravados con la hipote-
ca: en este último caso la deliberación 
del consejo de familia contendrá la 
indicación y designación de los bie-
nes que se consideren bastantes para 
la seguridad de la hipoteca. Con este 
solo hecho se hará la reducción, con 
tal de que la preceda la aceptación 
de la tutela. (2141 C. fr.) 

2263. El privilegio y la hipote-
ca, legal de los acreedores y legata-
rios del difunto podrán ser limitados 
si se trata de menores ó incapacita-
dos, sobre los bienes designados por 
el padre ó por el tutor: éste último 
necesitará la autorización del consejo 
de familia. 

2264. La mujer, cou el consen-
timiento de su padre ó del acendien-
te que ejerza la patria potestad y fal-
tando éstos con la autorización del 
juez, que no la concederá sin oir í 
cuatro de los más próximos parientes 
ó amigos de la familia, podrá ántes 
del matrimonio, consentir en que la 
hipoteca legal se reduzca sobre los in-
muebles bastantes para la conserva-
ción de sus derechos. Estos inmuebles 



serán indicados en el contrato dotal ó 
en cualquiera otro instrumento autén-
tico, así como en el dictámen emitido 
ante el juez por los parientes ó ami-
gos. 

Cuando la mujer esté en tutela, se 
exigirá el consentimiento del tutor 
(2144 C. fr. difiere). 

2265. Podrá concederse la re-
ducción de las hipotecas establecidas 
á favor de la mujer y de los menores 
é incapacitados y enumeradas en los 
arts. 2170, 2171 y 2174, aun después 
del matrimonio ó de la aceptación de 
la tutela: se ocurrirá para este efecto 
al tribunal competente del domici-
lio del marido 6 del tutor, y el Ja-
llo se pronunciará después de oir 
á la mujer, al protutor y demás 
interesados y la opinion del consejo 
de familia por lo que se refiera á los 
menores é incapacitados y en cuanto 
á la mujer el voto de cuatro de los 
más próximos parientes ó amigos de 
la familia. Se tendrán presentes las 
conclusiones del abogado fiscal. 

Podrá también hacerse la reduc-
ción de la hipoteca legal concedida á 
los hijos de familia sobre los bienes 
de sus ascendientes, observándose las 
formalidades establecidas para limi-
tar la hipoteca de la mujer. (2143 y 
2144 C. fr.) 

2266. La hipoteca judicial so-
bre los bienes de los ecónomos, de-
positarios judiciales y demás agentes 
responsables de quienes se ha habla-

do en el art. 2479, así como las de-
mas hipotecas judiciales por créditos 
condicionales, eventuales ó indetermi-
nados, podrán ser reducidas por el 
tribunal con audiencia de I03 intere-
sados, á una cantidad fija, ó sobre 
bienes ciertos y determinados: estos 
bienes serán indicados en el decreto 
de nombramiento ó cu la sentencia 
que se pronuncie sobre el crédito, ó 
también en un auto ó sentencia pos-
teriores, pronunciadas por el mismo 
tribunal. 

2267. Para la reducción ántes 
enunciada Be considerarán bastan-
tes los bienes que deban quedar gra-
vados, siempre que su valor exceda 
en una tercera parte más del pre-
cio libre al importe de los créditos y 
accesorios legales. 

Para fijar ese valor se tendrá en 
cuenta el producto determinado por 
la contribución predial ó el que re-
sulte de los arrendamientos—bou%— 
que no inspiren desconfianza por el 
tiempo en que se hicieron, de recono-
cimientos periciales practicados en 
épocas no muy remotas, ó de infor-
maciones convenientes. 

Para los créditos provenientes de 
responsabilidad por algún empleo ó 
administración y cuyo importe no es-
té aun determinado, se reducirá la 
hipoteca hasta la concurrencia del im-
porte de la renta ó producto en tres 
años, ó hasta la concurrencia de la 
cantidad que se considere bastante. 

Los jueces apreciarán el exceso en 
esos casos, según las circunstancias, 
probabilidades y presunciones de he-
cho, procurando conciliar los derechos 
fundados del acreedor, con el Ínte-
res del crédito que deba conservarse 
al deudor. En estos casos, como en 
todos aquellos en que se trate de cré-
ditos condicionales, eventuales ó inde-
terminados, se hará la reducción has-
ta cierta suma, sin perjuicio de las 
nuevas inscripciones que se hagan y 
que se contarán desde el dia de su fe-
cha, siempre que acontecimientos pos-
teriores hayan hecho ascender el cré-
dito á una suma más considerable. 
(21G5 C. fr.) 

226S. Los gastos hechos para 
obtener la reducción de las hipotecas 
serán á cargo del que la solicitó; pero 
en caso de contestaciones temerarias 
por parte de los que hubieran podido 
consentirla, se imputarán las costas á 
estos últimos. 

El juez podrá declarar también que 
esos gastos no serán á cargo del que 
promovió, si no le fuere imputable e 
no haber pedido la reducción al cons 
tituirse la hipoteca, y aun podrá di-
vidirlos entre el acreedor y el deudor, 
según las circustancias. 

2269. Desde el dia en que, co-
mo lo previene el art. 1281 se hubie-
re anotado al márgen de la inscrip-
ción la reducción consentida ó decre-
tada de la manera y en los términos 

que se haga una nueva inscripción 
en vez de la antigua, sobre los bienes 
especialmente gravados, los iuniue-
olos exentos quedarán libres como si 
jamás hubieran reportado la hipo-
teca. 

SECCION II. 

De la cancelación de las ins-
cripciones. 

2270. La cancelación de las ins-
cripciones es voluntaria ó forzosa. 

2271. La caneelacion es volun-
taria cuando es consentida por las par-
tes interesadas que tengan capacidad 
para ello. 

Se hará con la presentación del ins-
trumento auténtito en que conste el 
consentimiento del acreedor. 

2272. Ei que no tenga capaci-
dad para libertar por sí solo al deudor 
no podrá dar su consentimiento para 
que sea cancelada la inscripción, sino 
con la asistencia de las personas cuya 
intervención se requiere para hacer la 
liberación. 

2273. El tutor, el padre que 
tenga la administración legítima de 
los bienes de sus hijos menores y to-
dos los demás administradores, aun 
cuando tengan capacidad para exigir 
y recibir, no consentirán la cancela-
ción de la inscripción, hecha para la 
seguridad de on crédito, sin recibir al 
mismo tiempo el pago de lo que sea 

ántes enunciados ó desde el dia en | debido. 



2274. Cuando llega á la mayor 
edad, ó cese la interdicción, el indivi-
duo que estaba en tutela no podrá 
consentir la cancelación de la iuscrip-
cion hecha contra el tutor, ni podrán 
hacerlo sus herederos mientras no 
termine la rendición de cuentas, se-
gún lo prescribe el art. 349. (i') 

2275. Las inscripciones hechas 
en virtud de contratos celebrados con 
las administraciones generales para 
empresas, abastecimientos y otros ob-
jetos de simple administración, se can-
celarán despues de extinguidas las 
obligaciones con el consentimiento del 
gefe de la administración general y 
mediante las autorizaciones preveni-
das por los reglamentos. 

227G. Si el instrumento en que 
se consiente la cancelación comprende 
la condicion de que se constituirá otra 
hipoteca ó de que se hará cierto uso 
de la suma, solo se hará la cancela-
ción si se presentan al conservador 
las pruebas de que se han llenado las 
condiciones impuestas. 

2277. La cancelación es forzosa 
siempre que la decretan los tribunales 
en sentencia ó auto pasado en autori-
dad de cosa juzgada. 

2278. Se ordenará la cancela-
ción en los casos de extinción del pri-
vilegio ó de la hipoteca y cuando la 
inscripción sea nula. 

La inscripción es nula cuando se 
ha hecho sin fundamento de ley ó tí-
tulo que confieran privilegio ó hipo-

teca, ó cuando ha sido hecha ántes 
de la época fijada en el art. 2217 ó 
despues de la indipada por el artículo 
2218. 

La omision en el titulo constituti-
vo del crédito, ó en los dos extractos, 
de alguna de las indicaciones pres-
critas y los errores que en ellos se co-
metan producirán nulidad de la ins: 

cripcion siempre que haya incerti-
dumbre absoluta sobre las personas 
del acreedor ó del deudor, sobre los 
bienes gravados ó sobre la naturaleza 
y el importe del derecho que se quiso 
asegurar. 

Se ordenará la rectificación á ex-
pensas del acreedor en los casos de 
otras omisiones ó errores. 

2279. Se aplicará al caso de 
cancelación forzosa el art. 2276 siem-
pre que la sentencia ó el auto con-
tengan alguna condicion de la misma 
clase. 

2280. Siempre que se repute 
excesiva la estimación hecha por el 
acreedor y trasladada á la inscripción 
se ordenará la cancelación parcial. 

2281. En los casos de cancela-
ción total ó parcial, el que las solicite 
presentará en la oficiua del conser-
vador el instrumento en que conste 
el consentimiento <5 una copia de la 
sentencia ó auto pasados en autoridad 
de cosa juzgada. 

La cancelación ó rectificación de 
una inscripción se harán al márgen 
con indicación del título en que cons-

ten el consentimiento ó el manda-
miento, la fecha en que se hace y la 
firma del conservador. 

2282. La demanda para la can-
celación total ó parcial ó para la rec-
tificación de una inscripción, se ins-
taurará ante el tribunal jurisdiccio-
nal del lugar en que se hizo la ins-
cripción. 

Siempre que se haga una inscrip-
ción en diversas oficinas en virtud de 
un solo y mismo título, la demanda 
para la cancelación ó rectificación se 
instaurará ante el tribunal jurisdic-
cional del distrito en que esté situa-
da la mayor parte de los bienes hipo-
tecados, tomando por base el importe 
de la contribución predial, ó ante el 
del lugar en que se encuentre una 
parte de esos bienes y el domicilio del 
acreedor. 

Sin embargo, en los casos enuncia-
dos en los arts. 2265 y 2266, se ins-
taurará la demanda para la cancela-
ción ó rectificación, así como la que 
se entable para la reducción de la hi-
poteca, ante el tribunal que en esos 
artículos se designa. 

Cuando se haya hecho la inscrip-
ción para la seguridad de una hipo-
teca condicional, eventual ó indeter-
minada sobre cuya validez ó liquida-
ción sostienen un litigio el deudor y 
el acreedor; ó que deba fallarse por 
otro tribunal la demanda para la can-
celación total ó parcial ó para la rec-
tificación se instaurará ante el tribu-

nal que deba conocer de la causa prin-
cipal. 

CAP. YIII . 

De los efectos (le los privilegios 
é hipotecas. 

2283 á 2285. Como los 21G0 
al 2168 C. ir. 

2286. Si el tercero detentador de. 
jare de cumplir satisfactoriamente cua-
lesquiera de estas obligaciones cada 
uno de los acreedores que tenga pri-
vilegio ó hipoteca, según las anteriores 
disposiciones, tendrá derecho de ha-
cer vender el inmueble hipotecado, 
en los plazos fijados por los artículos 
2309, 2310 y 2311 y despues de que 
el requerimiento hecho al deudor sea 
notificado al tercer poseedor, intimán-
dole que pague la deuda ó abandone 
el inmueble. (2169 C. fr.) 

2287. Sin embargo se permitirá 
al tercer poseedor que transcribió su 
contrato de adquisición y que no fué 
oido en el juicio que precedió á la 
condenación del deudor, en el caso de 
que ésta sea posterior á la transcrip-
ción que oponga todas las excepcio-
nes que el deudor liabria podido ale-
gar en la época en que so hizo la ena-
genacion, siempre que no las haya 
hecho valer y no sean exclusivamente 
personales al mismo deudor. 

En cualquier caso podrá oponer 
las excepciones que el deudor pudie-
ra alegar despues de la condenación. 

Pero estas excepciones no suspen -



derán en ningún caso los términos 
establecidos para purgar el inmueble. 

228S á 2292. Como los 2170 
al 2174. C. fr. 

2293. Como el 2175 párf. 1? 
C. fr. El último párrafo ba quedado 
así: Podrá exigir igualmente el reem-
bolso de los gastos erogados en mejo-
ras ó reparaciones en conformidad con 
los arte. 2159 y 2209. 

2294. Comoel2176C.fr. 
2295. Como el 2177 C. fr. agre-

gando: Siu embargo los acreedores de 
los propietarios anteriores que hayan 
inscrito su bipoteca despues de la 
enagenacion, serán preferidos por los 
acreedores del adquirente que bayan 
hecho sus inscripciones ántes que ellos 
pero sin perjuicio del efecto concedido 
por la ley á ciertas inscripciones que, 
hechas cu los términos que ella ha fi-
jado, se retrotraen á una fecha ante-
rior. 

229G. Siempre que el adquiren-
te haya estipulado para el caso de 
eviccion una hipoteca convencional 
sobre el inmueble adquirido y cuyo 
precio haya pagado en todo ó en par-
te y haya hecho su inscripción contra 
el que le enagenó, podrá ejercitar su 
hipoteca desde el dia en que abando-
nare el inmueble ó sufriere su expro-
piación y será clasificado según la fe-
cha de su inscripción como cualquiera 
otro acreedor hipotecario del dueño 
anterior, pero solamente para el reem-
bolso del precio que haya pagado 

realmente ántes de hacerse inscri-
bir. 

2297. Como el 2178 C: fr. agre-
gando: Tendrá también una acción 
por subrogación contra el tercer po-
seedor de o t r o s inmuebles hipotecados 
á la misma deuda; pero no podrá pro-
ceder sino contra aquellos cuyas ad-
quisiciones sean posteriores en fecha 
á la suya. 

CAP. IX. 

De la extinción (le los privilegios 
6 hipotecas. 

2298., Los privilegios é hipote-
cas terminan con la extinción del cré-
dito; pero sin perjuicio de la subro-
gación á favor del que proporcione el 
dinero para hacer el pago, ó de cual-
quiera otra subrogación establecida 
por la ley. (2180 § 1? C. fr.) 

2299. El privilegio y la hipote-
ca renacerán con el crédito siempre 
que el pago se anule por haberse hecho 
con bienes de cuya eviccion resultare 
responsable el acreedor ó por cualquie-
ra otra causa. Pero siempre que en 
el caso previsto en este artículo ó en 
el de subrogación se cancele la inscrip-
ción ó no sea renovada en el término 
fijado por la ley, el acreedor ó el-que 
en su lugar se subrogue serán clasifi-
cados por la fecba de la nueva ins-
cripción. 

2300. El privilegio y la hipo-
teca se extinguen por renuncia expre-
sa del acreedor. (2180 § 2" C. fr.) 

2301. Se extinguen igualmente 
por prescripción. Para los bienes que 
están en poder del deudor se gana la 
prescripción con el transcurso del 
tiempo fijado para prescribir el crédito 
mismo: para los bienes poseídos por 
un tercero se gana con el solo lapso 
de treinta años, pero siempre con ar-
reglo á lo dispuesto en el título de la 
prescripción. 

Las inscripciones de los créditos 
no serán bastantes para interrumpir 
!a prescripción. 

Sin embargo, para detener su cur-
so. el acreedor podrá proceder judi-
cialmente contra el tercer poseedor, 
para que se declare la subsistencia 
del privilegio ó hipoteca. (2180 § 4? 
C. fr.) 

2302. Por último, los privile-
gios é hipotecas se extinguen con el 
cumplimiento de las formalidades es-
tablecidas en favor de los terceros po-
seedores para purgar las propiedades. 
(2180 § 3o C. fr.) 

CAPITULO X. 

De la manera de purgar 
ias propiedades de los privilegios 

é hipotecas. 

2303. Siempre que el tercer po-
seedor de un inmueble en virtud de 
un título traslativo de dominio quie-
ra purgarlo de los privilegios é hipo-
tecas, depositará su titulo en la ofici-
na de conservación de hipotecas de 

cada uno de los distritos en que estén 
situados los bienes, para que se trans-
criba allí sumariamente de la manera 
que se esplicará despues. (2181 C. 
fr.) 

Un extracto sumario de la trans-
cripción será inserto en la gaceta de 
la división y á falta de éstas en la de 
Turin. 

La transcripción y el pedimento 
para purgar no suspenderán el pago 
del precio en los términos y de la ma-
nera convenidos, salvo lo dispuesto en 
el art. 1660. 

2304. Para hacer el depósito 
del título y la transcripciou presenta-
rá el nuevo poseedor una copia autén-
tica del título debidamente registra-
do, y si no contiene designación de 
bienes presentará además una nota 
que designe la naturaleza y situación 
de esos bienes, cou los números del 
catastro, 6 cualquiera otra indicación 
bastante para reconocerlos. Quedarán 
en la oficina la copia del título y la 
nota mencionada. 

2305. La transcripción del títu-
lo de dominio no trasmite al nuevo 
poseedor del inmueble más derechos 
que los que sobre él tenia el anterior 
propietario: el nuevo poseedor solo 
quedará sujeto á las cargas para las 
que no se necesit̂ nscripcion y á las 
establecidas ántes de la enagenacion, 
é inscritas dentro de los treinta dias 
siguientes á la fecha de la transcrip-
ción, ó dentro de los tres meses pre=-
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critos por los arta. 2205,2200, 2210, 
2211, y 2215, para los privilegios é 
hipotecas de que en dichos artículos 
se trata (2182. C. fr.). 

2306. Transcurridos tres meses 
despues de la inserción en la gaceta, 
del estracto de la transcripción, el 
nuevo dueño que quiera asegurarse 
para los procedimientos autorizados 
en el capítulo VIII, de este título, 
hará que por medio de un actuario ó 
alguacil nombrado por el juez com-
petente, se notifique á los acreedores 
inscritos en el domicilio que hubie-
ren elegido, así como al anterior pro-
pietario: 

1° La fecha y la naturaleza de su 
título; 

2? La naturaleza y la situación de 
los bienes, con los números del catas-
tro ó de cualquiera modo de los auto-
rizados por el art. 2304; 

3? El precio convenido del valor 
declarado, siempre que se trate de 
inmuebles donados ó cuyo precio no 
esté determinado; 

4? Copia del certificado de la 
'ranscripcion del título en la oficina 
le conservación de hipotecas; 

5? Un estado con tres columnas, 
de todas las inscripciones hechas so-
bre los bienes mencionados, contra los 
dueños anteriores, según el certifica-
do que entregará el conservador de 
las hipotecas despues de pasados tres 
meses contados desde la fecha de la 
transcripción. 

En la primera columna se indica-
rán la fecha y la naturaleza del pri 
vilegio ó hipoteca; en la segunda lo.-
nombres He los acreedorei; en la ter-
cera el importe de los créditos inscri-
tos (2183 C fr.). 

2307. En el acto de la uotifica-
facion el nuevo propietario declarará 
que está dispuesto á pagar desde lue-
go las deudas, hasta la concurrencia 
del precio convenido ó del valor de-
clarado, sin hacer distinción entre la? 
deudas exigibles y las que no lo sean: 
pero en cuanto á estas últimas el tri-
bunal lo ordenará como se dirá des-
pues(2184. C. fr.). 

En el acto de la notificación elegi-
rá el nuevo propietario un domicilio 
en la ciudad ó en la residencia del 
tribunal en cuya jurisdicción se haga 
el pago de la parte más considerable 
del impuesto predial al que estén su-
jetos los bienes que se quieran pur-
gar. 

Se insertarán en la gaceta de la di-
visión y si no la hubiere en la de Tu-
rin, el estracto sumario de esa notifi-
cación . Esta inserción hará las ve-
ces de notificación á los acreedores no 
inscritos que tuvieren privilegio no 
sujeto á inscripción. 

230S. Dentro de los cuarenta 
dias siguientes á la notificación é in-
serción en la gaceta, que se prescriben 
por el artículo anterior, cada uno de 
los acreedores inscritos podrá pedir 
que se pongan á subasta los bienes y 

se adjudiquen al mejor postor, con la 
obligación: 

1? De que por medio de un ac-
tuario 6 de un alguacil nombrado por 
el juez, se hará saber ese pedimento 
al nuevo propietario en su domicilio 
real <5 en el que hubiere elegido en la 
notificación de que se ha hablado en 
el artículo 2307, así como al dueño 
anterior; 

2? De que el pedimento contendrá 
el compromiso del peticionario para 
hacer postura, ó que otro la hará, por 
un décimo más del precio que se ha-
ya estipulado, ó del valor declarado 
por el nuevo propietario; 

3? De que el original 3 las copias 
de este pedimento serán firmados por 
el peticionario ó por su apoderado, 
con autorización es presa, que en este 
caso presentará copia de su poder; 

4o De que ofrecerá fianza por el 
precio y todos los gastos, indicando 
el nombre y el domicilio del fiador. 

La omision de cualesquiera de es-
tas circunstancias hará nulo el pedi-
mento. 

2309. Aun despues de que los 
acreedores hayan comenzado á dirigir 
sus procedimientos contra el nuevo 
adquirente, éste podrá alegar las dis-
posiciones de los artículos 2306 y 
2307, con el fin de purgar los bienes 
de los privilegios é hipotecas con que 
estén gravados, siempre que cuando 
no haya hecho trascribir su título ni 
insertado el extracto de esa transcrip-

cion en la gaceta, llene estas formali-
dades dentro de veinte dias, contados 
desde la primera intimación que se le 
haga á solicitud de cualquiera de los 
acreedores, según el artículo 2286, y 
que dentro de los treinta siguientes á 
la conclusión de los tres meses conta-
dos desde la inserción en la gaceta, 
haga que se proceda á las notificacio-
nes prevenidas por los artículos 2306 
y 2307. 

2310. Siempre que en la época 
en que cualquiera de los acreedores 
hubiere procedido según el artículo 
2286 se hubieren hecho la transcrip-
ción y la inserción del extracto en la 
gaceta, y que hayan transcurrido tres 
meses despues de hecha la inserción, el 
poseedor deberá proceder para que se 
hagan las notificaciones prevenidas 
por los artículos 2306 y 2307, dentro 
de dos meses contados desde el dia en 
que se le hubiere hecho la primera 
intimación á solicitud de cualquiera 
de los acreedores, según el art. 2286. 

2311. Siempre que se hiciere la 
intimación prevenida por el artículo 
2286 despues de hecha la inserción 
en la gaceta, pero ántes de transcurrir 
tres meses, el poseedor podrá dejar 
pasar ese término; pero dentro del 
mes siguiente llenará las formalida-
des prescritas en los artículos 2306 y 
2307. 

2312. Como el 2186, C. fr. agre-
gando: Los términos mencionados no 
serán prorogados nunca. 



para que se haga una nueva almone-
da, se observarán en los actos pre-
paratorios y en la misma venta las 
formalidades prevenidas por las leyes 
de procedimientos (2187 C. fr.) 

2314. Como el 2188 C. ir. 

tificado que fije la situación del res-
ponsable. Si no se presenta el certi-
ficado en este plazo, ó si por él cons-
tare que el responsable no es deudor, 
el juez competente ordenará sin más 
requisitos la cancelación de la ins-

2315. El adjudicatario, en los i cripcion hecha sobre el inmueble que 
casos de las ventas al mejor postor <5 se qujera purgar. 
de expropiación forzosa, no estará 
obligado á hacer trascribir el instru-
mento de adjudicación ni á observar 
las demás formalidades áutes prescri-
tas: los bienes rematados quedarán 
libres de cualesquiera privilegios ó 
hipotecas, pagando el precio á los 
acreedores que estén en aptitud de 
recibirlo, 6 consignándolo. 

Despues de la adjudicación no po-
drán hacer inscripción ninguna los 
acreedores de los anteriores propieta-
rios sobre el inmueble puesto á pú-
blica subasta, exceptuándose sin em-
bargo el privilegio que se derive de la 
adjudicación. 

2316 y 2317. Como los 2190 y 
2191 C. fr. 

2319. Como el 2192 C. fr. 

CAPITULO XI. 

De la publicidad de los 
registros y de la responsabilidad 

de los conservadores. 

2320. Como el 219G C. fr., 
agregando: Las partes podrán pedir 
simplemente que se les muestren los 
registros, sin que se les espidan co-
pias ni certificados, con tal de que se 
presenten acompañados de un abo-
gado, un procurador ó un notario y á 
las horas dispuestas por el conserva-
dor; ninguno podrá sin embargo to-
mar por sí mismo copia de las ins-
cripciones, depósitos, registros ú otras 

2318. Para purgar los inmuebles notas, 
de los empleados responsables, arren- 2321. Como el 2197 C. fr., 
datarios y subarrendatarios que han" agregando: 3? Los errores cometidos 
dejado de serlo, de los privilegios é en las inscripciones y en los ccrtifica-
hipotecas legales del fisco, se hará la dos, siempre que las partes sufran 
notificación prevenida cu los artícu- perjuicio por la diferencia que resul-
los 2306 y 2307 al abogado fiscal, te entre las inscripciones y certifica-
quien dentro de los tres meses siguien- dos referidos y los extractos y títulos 
tes á la notificación, presentará en el entregados en la oficina. El simple 
oficio del tribunal en cuya jurisdic- exámen que hagan las partes en los 

registros, no sujetará al conservador 
á responsabilidad ninguna. 

2322 y 2323. Como los 2198 
y 2199 C. fr. 

2324. El número de registros 
que deba haber en cada oficina y la 
manera de llevarlos, serán determina-
dos por las leyes y reglamentos res-
pectivos. Pero independientemente 
de los registros de inscripciones y 
transcripciones, habrá un registro ge-
neral, es decir, de órden, en el que se 
anotarán diariamente en el momento 
de la recepción cualquier título que 
se entregue para su inscripción ó 
transcripción. 

2325. Los dos registros para 
inscripciones y transcripciones y el ge-
neral ó de órden ya mencionados, es-
tarán en papel sellado y serán rubri-
cados en cada página por el juez ó 
por un asesor del tribunal en cuya 
jurisdicción esté la oficina. 

En el acta verbal se indicará el nú-
mero de páginas y el dia en que fue-
ren rubricadas. (2200 C. fr.) 

2326. Los referidos registros no 
podrán ser trasportados fuera de la 
oficina sino por decreto de la Corte 
Suprema, que no lo pronunciará sino 
cuando sea indispensable y ordenando 
las precauciones necesarias. 

2327. Los conservadores obser-
varán eu el ejercicio de sus funciones 
las disposiciones de este capítulo y 
las leyes y reglamentos que les con-
ciernan, bajo la pena de una multa 
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que podrá ascender hasta dos mil li-
bras y aun de suspensión ó destitución 
si así fuere necesario. 

Estas condenaciones se harán sal-
vos los daños y perjuicios que siem-
pre se entenderán reservados á las 
partes y cuyo pago se hará con pre-
ferencia al de la multa, independien-
temente de las disposiciones conteni-
das en las leyes penales. (2202 C. 
fr.) 

NOTAS. 
(a') 146. El que teniendo hijos 

del primer matrimonio contrajere se-
gundas nupcias reservará la propie-
dad de lo que hubiere recibido del cón-
yuge anterior, por donacion, conven-
ción matrimonial, institución ó legado, 

(b') 253. Como el 395 C. N. 
La madre tutora que quiera volver 
á casarse, convocará al consejo de fa-
milia para que decida si conserva-
rá ó no la tutela. Si no lo convocare 
perderá la tutela y su nuevo marido 
será solidariamente responsable por 
las resultas de la tutela indebidamen-
te retenida. El Código de Cerdeña 
agrega: "pero recobrará la tutela si 
el consejo de familia se la defiriere de 
nuevo. 

251. Como el 396 C. N. Cuan-
do el consejo de familia, convocado 
en regla conserve á la mujer la tute-
la, le dará necesariamente como co-
tutor al segundo marido, que será 
solidariamente responsable por las ges-
tiones posteriores al matrimonio. 
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(c') 2156. Los créditos privile-

giados sobre todos los muebles son los 
siguientes: 

Io Las costas judiciales; 
2o Los gastos judiciales; 
3" Los de la última enfermedad. 

(Las demás fracciones no están cita-
das). 

(d') 2156. V. deinfra. 
2158. Como el 2103 que detalla 

los privilegios sobre los inmuebles. 
2159. El tercer poseedor tendrá 

un privilegio sobre el inmueble de 
que fuere despojado por las repara, 
ciones y mejoras que hubiere hecho 
en él. 

(e') 2158. La fracción 1* que 
habla del privilegie de los arquitec-
tos, empresarios, albaüiles y opera-
rarioa. 

( f ) 2158. La fracción IY que 
habla del privilegio de los acreedores 
que proporcionaren dinero para pagar 
á los acreedores de las tres primeras 
clases. 

(g') 860. Como el 1017 C. N. 

Los herederos del testador ú otros 
deudores de un legado están personal-
mente obligados á pagarlo cada uno 
á prorata y por la parte que tengan 
en la herencia. 

861. Si alguno de los herederos 
estuviere especialmente obligado á 
pagar el legado, la obligación será 
puramente personal á él. 

(h') 407. Se reputan inmuebles 
los oficios de procuradores, actuarios 
y otros aun existentes que formen una 
propiedad privada. 

(i') 349. El convenio que cele-
bren el tutor y el pupilo llegado á la 
mayor edad y que contenga saldo de 
cuenta ó liberación del tutor, será 
nulo si no fuere precedido de la ren-
dición de cuentas detalladas de la ad-
ministración y de la entrega de títu-
jos y documentos justificativos, com-
probado todo por el recibido del in-
teresado diez dias antes del convenio 
al que asistirán dos de los parientes 
más cercanos de aquel. 

) 

CHILE. 
(REPUBLICA D E ) 

CODIGO CIVIL OBLIGATORIO 

DESDE I O D E E N E R O D E 1857 . 

LIBRO IV. 

TITULO XXXVIII. 
De la hipoteca. 

Art- 2407. La hipoteca es un 
derecho de prenda, constituida sobre 
inmuebles que no dejan por eso de 
permanecer en poder del deudor. 

2408. La hipoteca es indivisi-1 
ble. 

En consecuencia, cada una de las 
cosas hipotecadas á una deuda y cada 
parte de ellas son obligadas al pago 
de toda la deuda y de cada parte de 
ella. 

2409. La hipoteca deberá otor-
garse por escritura pública. 

Podrá ser una misma la escritura 
pública de la hipoteca, y la del con-
trato á que accede. 

2410. La hipoteca deberá ade 
más ser inscrita en el registro conser-
vatorio; sin este requisito no tendrá 
valor alguno; ni se contará su fecha 
sino desde la inscripción. 

2411. Los contratos hipotecarios 
celebrados en país extranjero darán 
hipoteca sobre bienes situados en 
Chile, con tal que se inscriban en el 
competente registro. 

2412. Si la constitución de la 
hipoteca adolece de nulidad relativa, 
y despues se valida por el lapso de 
tiempo ó la ratificación, la fecha de 
la hipoteca será siempre la fecha de 
la inscripción. 

2413. La hipoteca podrá otor-
garse bajo cualquiera condicion, y 
desde <5 hasta cierto dia. 

Otorgada bajo condicion suspen 
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siva o desde dia cierto, uo valdrá si-
no desde que se cumpla la condicion, 
ó desde que llegue el dia; pero cum-
plida la condicion ó llegado el dia, 
será su fecha la misma de la inscrip-
ción. 

Podrá así mismo otorgarse en cual-
quier tiempo ántes ó despues de los 
contratos á que acceda, y correrá des-
de que se inscriba. 

2414. No podrá constituir hipo-
teca sobre sus bienes, sino la persona 
que sea capaz de enagenarlos, y con 
los requisitos necesarios para su ena-
genacion. 

Pueden obligarse hipotecariamente 
los bienes propios para la seguridad 
de una obligacian agena; pero no ha-
brá acción personal contra el dueño 
si éste no se ha sometido expresamen-
te á ella. 

2415. El dueño de los bienes 
gravados con hipoteca podrá siempre 
enagenarlos ó hipotecarlos, no obstan-
te cualquiera estipulación en contra-
rio. 

2416. El que solo tiene sobre la 
cosa que se hipoteca un derecho even-
tual, limitado á rescindible, no se en-
tiende hipotecarla sino con las condi-
ciones y limitaciones á que está suje-
to el derecho; aunque así no lo ex-
prese. 

Si el derecho está sujeto á una con-
dicion resolutoria, tendrá lugar lo 
dispuesto en el art. 1491. 

2417. El comunero puede, ántes 

de la división de la cosa común, hi-
potecar su cuota; pero verificada la 
división, la hipoteca afectará solamen-
te los bienes que en razón de dicha 
cuota se adjudiquen, si fueren hipo-
te cables; si no lo fueren caducará la 
hipoteca. 

Podrá, con todo, subsistir la hipo -
teca sobre los bienes adjudicados á los 
otros partícipes, si éstos consintieren 
en ello; y así constare por escritura 
pública, de que se tome razón al már-
gen de la inscripción hipotecaria. 

2418. La hipoteca no podrá te-
ner lugar sino sobre bienes raice* 
que se posean en propiedad ó usufruc-
to, ó sobre naves. 

Las reglas particulares relativas £ 
la hipoteca de las naves pertenecen 
al código de comercio. 

2419. La hipoteca de bienes fu-
turos solo dá al acreedor el derecho 
de hacerla inscribir sobre los iumue-
bles que el deudor adquiera en lo su-
cesivo y á medida que las adquiera. 

2420. La hipoteca constituida 
sobre bienes raices afecta los mue-
bles que por accesión á ellos se repu-
tan inmuebles según el art. 570, pe-
ro dej a de afectarlos desde que per-
tenecen á terceros. 

2421. La hipoteca se extiende á 
todos los aumentos y mejoras que re-
ciba la cosa hipotecada. 

2422. También se extiende ia 
hipoteca á las pensiones devengadas 
por el arrendamiento de los bieues h; 

potecados, y á la indemnización de-
bida por los aseguradores de los mis-
mos bienes. 

2423. La hipoteca sobre un usu-
fructo <5 sobre minas y canteras no se 
estiende á los frutos percibidos, ni á 
las sustancias minerales una vez sepa-
radas del suelo. 

2424. El acreedor hipotecario 
tiene para hacerse pagar sobre las 
cosas hipotecadas los mismos derechos 
que el acreedor prendario sobre la 
prenda. 

2425. El ejercicio de la acción 
hipotecaria no perjudica á la acción 
personal del acreedor para hacerse 
pagar sobre los bienes del deudor que 
no le han sido hipotecados; pero 
aquella no comunica á ésta el dereho 
de preferencia que corresponde á la 
primera. 

2426. El dueño de la finca per-
seguida por el acreedor hipotecario 
podrá abandonarsela, y mientras no 
se haya consumado la adjudicación, 
podrá también recobrarla, pagando la 
cantidad á que fuere obligada la fin-
ca, y además las costas y gastos que 
este abandono hubiere causado al 
acreedor. 

2-1-27. Si la finca se perdiere ó 
deteriorare en términos de no ser su-
ficiente para la seguridad de la deu-
da, tendrá derecho el acreedor á que 
se mejore la hipoteca, á no ;ser que 
consienta en que se le dé otra seguri-
dad equivalente, y en defeto de am-

bas, casas, podrá demandar el pago 
inmediato de la deuda líquida, aun-
que esté pendiente el plazo, ó implo-
rar las providencias conservativas que 
el caso admita, si la deuda fuere ilí-
quida, condicional ó indeterminada. 

2428. La hipoteca dá al acree-
dor el derecho de perseguir la finca 
hipotecada, sea quien fuere el que la 
posea, y á cualquier título que la ha-
ya adquirido. 

Sin embargo, esta disposición no 
tendrá lugar contra el tercero que ha-
ya adquirido la finca hipotecada en 
pública subasta, ordenada por el juez. 

Mas para que esta excepción surta 
efecto á favor del tercero, deberá ha-
cerse la subasta con citación personal 
en el término de emplazamiento, de 
los acreedores que tengan constitui-
das hipotecas sobre la misma finca; 
los cuales serán cubiertos sobre el 
precio del remate en el órden que cor-
responda. 

El juez entre tanto hará consignar 
el dinero. 

2429. El tercer poseedor recon-
venido para el pago de la hipoteca 
constituida sobre la finca que después 
pasó á sus manos con este gravámen, 
no tendrá derecho para que se persi-
ga primero á los deudores personal-
mente obligados. 

Haciendo el pago se subroga en 
los derechos del acreedor en los mis-
mos términos que el fiador si fuere 
desposeído de la fin:a ó la abandóna-

lo 
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se, será plenamente indemnizado por 
el deudor, con inclusión de las mejo-
ras que haya hecho en ella. 

2-130. El que hipoteca un in-
mueble suyo por una deuda agena, 
no se entenderá obligado personal-
mente si no se hubiere estipulado. 

Sea que se haya obligado personal-
mente ó no, se le aplicará la disposi-
ción del artículo precedo íto, 

La fianza se llama hipotecaria 
cuando el fiador se obliga con liipo-
eca. 

La fianza hipotecaria está sujeta 
en cuanto á la acción personal, á las 
reglas de la simple fianza. 

2431 La hipoteca podrá limitar-
te á una determinada suma, con tal 
que así se exprese inequívocamente; 
pero no se extenderá en ningún caso 
á más dei duplo del importe conocido 
ó presunto de la obligación principal, 
aunque así se haya estipulado. 

El deudor tendrá derecho para que 
se reduzca la hipoteca á dicho impor-
te; y reducida se hará á su costa una 
nueva inscripción, en virtud de la cual 
no valdrá la primera sino hasta la 
cuantía que se fijare en la segunda. 

2432. La inscripción de la hipo-
teca deberá contener: 

1? El nombre, apellido y domici-
lio del acreedor, y su profesion, si tu-
viere alguna, y las mismas designa-
ciones relativamente al deudor y á los 
que como apoderados ó representan-

tes legales del uno ó del otro, requie-
ran la inscripción. 

Las personas jurídicas serán desig-
nadas por su denominación legal ó 
popular, y por el lugar de su estable-
cimiento y se extenderá á sus perso-
neros lo que se dice de los apoderados 
ó representantes legales en el iuciso 
anterior; 

2o La fecha y la naturaleza del 
contrato á que accede la hipoteca, y 
el archivo en que se encuentra. 

Si la hipoteca se ha constituido 
por acto separado, se expresará tam-
bién la fecha de este acto, y el archi-
vo en que existe; 

3? La situación de la fiuca hipote-
cada y sus linderos. 

Si la finca hipotecada fuere rural, 
se expresará el departamento, subde-
legaron y distrito á que pertenezca, 
y si perteneciere á varios, todos ellos. 

Si fuere urbana, la ciudad, villa ó 
aldea, y la calle en que estuviere si-
tuada; 

4" La suma determinada á que 
se extienda la hipoteca en el caso del 
art. precedente; 

5? La fecha de la inscripción y la 
firma del conservador. 

2433. La inscripción no se anu-
lará por la falta de algunas de las de-
signaciones prevenidas bajo los nú-
meros Io, 2o, 3" y 4o del precedente 
art., siempre que por medio de ella ó 
del contrato ó contratos citados en 
ella, pueda venirse en conocimiento 
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de lo que en la inscripción se eche 
ménos. 

2434. La hipoteca se extiugue 
junto con la obligación principal. 

Se extingue asimismo por la reso-
lución del derecho del que la consti-
tuyó, ó por el evento de la condicion 
resolutoria, según las reglas legales. 

Se extingue además por la llegada 
del dia hasta el cual fu6 constituida, 

Y por la cancelación que el acree-
dor otorgare por escritura pública, 
de que se tome razón al márgen de la 
inscripción respectiva. 

DOS SICILIAS. 
[CODIGO DE 1S19-] 

L I B R O E l l . 

TITULO XIX. 

CAP. III. 

De las hipotecas. 

ArtS- 2 0 0 0 á 2004. Como 
el Código Napoleon en los arts. del 
2114 al 2118. 

2005. La hipoteca constituida 

sobre bienes muebles accesorios á in-
muebles cesará cuando pasen á poder 
de tercero. 

2006. Como el 2120 C. N. 

SECCION I. 

De las hipotecas legales. 

2007 y 2008. Como los 2121 
y 2122 C. N. 



SECCION II. 

De las hipotecas judiciales. 

2009. Como el 2123 C. N., 
agregando: Sin embargo, cuando se 
pronuncie sentencia de reconocimien-
to ántes del vencimiento de la deuda, 
no se hará inscripción hipotecaria pa-
ra asegurarla, más que en el caso de 
no ser pagada en la época en que sea 
exigible, salva estipulación contraria. 
(Ley francesa del 3 de Setiembre de 
1807). Se suprimieron las palabras 

finales del art. 2123 C. N. que di-
cen: Sin perjuicio de las disposicio-
nes contrarias que contengan las le-
yes políticas ó los tratados. 

SECCION III. 

De las hipotecas convencionales. 

2010 á 2013. Como los 2124 
á 2127 C. N. 

2014. Los contratos celebrados 
en países extranjeros y que consten 
en forma auténtica según las leyes 
del país, producirán hipoteca sobre 
bienes situados en el reino, siempre 
que á pedimento del Ministerio pú-
blico el tribuual civil de la provincia 
decrete por sentencia la inscripción. 
(Difiere del 2128 C. N.) 

2015. Como el 2129 C. N. 
agregando al fin. La indicación ine-
xacta ó errónea de la naturaleza ó 
situación de los inmuebles solo será 

cuando la incertidumbre perjudique-
á un tercero. Esta nulidad existe ex-
clusivamente á favor del tercero que 
sufriere perjuicio. (Ley modificativa 
del 31 de Enero de 1843.) 

2016 á 2019. Como los 2130 á 
2133 C. N. 

SECCION IV, 

Del orden de las hipotecas entre sí. 

2020 . Como el 2134 C. N. Con 
la sola diferencia de la supresión de 
estas palabras del principio: entré 
los acreedores. 

2021. Como el 2135 C. N. 
2022 . Como el 213G C. N. 

agregando al fin del primer período: 
Y esto siempre que no se haya hecho 
la inscripción inmediatamente des-
pués de la estipulación, como se es-
plicará después. 

2023. Las personas comprendi-
das en los arts. 762, 789, 798, 879, 
885, 944, 1365, 1972 número 3 y 
2011 (a') que consientan 6 permitan 
la imposición de privilegios <5 hipote-
cas sobre sus inmuebles, sin declarar 
expresamente sus respectivas calida-
des y las circunstancias que á ellos se 
refieren, serán consideradas desde lue-
go como reos de estelionato y como 
tales sujetas al apremio personal. 
(2059 C. N.) 

2024 á 2026 . Como los 2136 
al 2138 C. N. 

2027. Los notarios ante quie-
c-ausa de nulidad de la inscripción nes se otorgue el instrumento autén-

tico de la contsitucion de la dote, ins-
cribirán, la hipoteca legal de ella, 
haciéndose pagar de antemano los 
gastos y sin perjuicio de lo preveni-
do en los siguientes artículos. 

202S. Esta inscripción la hará 
el notario instrumental dentro de 20 
dias contados desde la confección del 
contrato de matrimonio. 

2029. Si el notario no hiciere 
ia inscripción ordenada en los ante-
riores artículos, podrá ¡ser condenado 
á la destitución del cargo además de 
la reparación de daños y perjuicios. 

2030. Los colegios ó cámaras 
de notarios procurarán empeñosamen-
te que los notarios cumplan con exac-
titud lo que se les previene en los an-
teriores artículos. Denunciarán á los 
contraventores al procurador del rey, 
para que de oficio haga se pronuncie 
la destitución. 

2031. Los jueces de paz compe-
tentes y sus actuarios no entregarán 
actas de ninguna deliberación del con-
sejo de familia sin asegurarse ántes 
de que se ha hecho la inscripción so-
bre los bienes del tutor. 

En caso de contravención estarán 
solidariamente obligados, además de 
su responsabilidad personal, á la re-
paración de daños y perjuicios, y se-
rán igualmente suspensos en su en-
cargo durante un año. 

2032. Cuando no se haya hecho 
ia inscripción por la dote hasta la 
época de la disolución del matrimonio 

por muerte del marido, la viuda de-
berá pedir dentro de un año la ins-
cripción para conservar su hipoteca 
legal. Transcurrido ese plazo no tendrá 
lugar la hipoteca sino desde el dia de 
la inscripción, sin retrotraerse á la 
época del contrato de matrimonio. 

2033. Igualmente, si no se ha 
hecho la inscripción sobre los bienes 
del tutor, el menor que haya llegado 
á la mayor edad deberá inscribir su 
hipoteca, si quiere conservarla, den-
tro de un año contado desde que lle-
gó á la mayor edad: si así no lo hi-
ciere, la hipoteca solo tendrá lugar 
desde el dia de la inscripción. 

La hipoteca legal concedida á las 
mujeres y á los menores, aunque no 
esté inscrita se trasmite á los herede-
ros, aunque sean estraños. Pero éstos 
estarán obligados á hacer la inscrip-
ción dentro de un año contado desde 
la declaración de heredero ó dentro 
del tiempo que falte para completar 
el año indicado en los artículos ante-
riores, siempre que hereden á la mu-
jer despues de la muerte de su mari-
do, ó al menor despues de haber lle-
gado á la mayor edad. Transcurrido 
ese término, la hipoteca se computará 
desde el dia de la inscripción. 

2034 á 2039. Como los 2140 
á 2145 C. N. 



JAPITULO IV. 

Del modo de inscribir los privilegios 
é hipotecas. 

2010. Como el 2146 C. N. agre-
gando: A no ser que haya faltado 
el tiempo para inscribir el instrumen-
to constitutivo de la hipoteca, lo que 
se presumirá cuando no hayau trans-
currido quince dias contados desde la 
fecha del instrumento hasta la muerte 
del obligado, (promettente.) 

2041. Como el 2147 C. N. 
2042. Como el 2148 C. N. agre-

gando al fin: La omision ó el error 
solo producirán nulidad cuando esa 
omision ó ese error hagan inciertos la 
persona del deudor, el capital 6 la 
suma por los que se hace la inscrip-
ción y en el caso de que esa incerti-
dumbre perjudique á un tercero, esta 
nulidad se establece exclusivamente 
á favor del que ha sufrido el perjui-
cio. (Ley modificativa del 31 de Ene-
ro de 1843). 

2043 á 2050. Como ios 2149 
al 2156 C. N. 

CAPITULO V. 

D* la cancelación y reducción 
de las inscripciones. 

2051 á 2059. Como los 2157 
al 2165 C.N. 

CAPITULO VI. 
De los efectos de los 

privilegios é hipotecas contra 
los terceros detentadores. 

2 0 6 0 á 2073. Como los 2166 
al 2179 C.N. 

CAPITULO VII. 

De la extinción de los privilegios 
é hipotecas. 

2074. Como el 2180 C. N.. 
agregando á las causas de la extinción 
este párrafo: 

5? Por la resol uciou del derecho 
del que ha constituido la hipoteca en 
los términos del art. 2090. 

CAPITULO VIII. 

De la transcripción y de sus efectos, 
y de la manera de purgar 

la propiedad de los privilegios 
é hipotecas. 

2075 y 2076. Como los 2181 
y 2182 C. N. 

2077. Antes de la transcripción 
del título traslativo de dominio, ó 
quince dias cuando más, despues de 
la transcripción, los acreedores del 
vendedor podrán inscribir sus títulos 
anteriores á la enagenacion. Con-
cluido ese término no se hará ningu-
na inscripción, y la que se haga no 
producirá efecto alguno. (834 Códi-
go de procedimientos francés.) 

2078. Los privilegios é hipote-
cas posteriores á la enagenacion no 
perjudicarán al nuevo propietario. (1) 

2079. Podrán ser transcritas no 
solamente las adquisiciones hechas 
por instrumento auténtico, sino tam-
bién las hechas por instrumento pri-
vado, con tal de que sean debidamen-
te registradas. 

2080. A pesar de la transcrip-
ción del título traslativo de dominio, 
los acreedores privilegiados anterio-
ras á la enagenacion, tendrán el de-
recho de inscribir sus privilegios so 
bre los bienes enagenados, con tal de 
que lo hagan dentro de los quince 
dias siguientes á la transcripción; esto 
se entiende sin perjuicio de los demás 
derechos que competen al vendedor y 
á sus herederos en virtud de los artí-
culos 1994 y 1995 (b') (2108 y 2109 
C. N.] 

2081. Si un propietario vende á 
dos personas y en diferentes tiempos 
un mismo inmueble, el primer adqui-
rente que justifique su adquisición 
por un instrumento auténtico ó por 
un documento privado que tenga fe-
cha cierta, será preferido al segundo, 
si este último no fué más diligente 
para inscribir su título. 

El segundo adquirente podrá ejer-

(1) La últ ima par te de cate artículo, supri-
mida por la ley de 31 de Enero de 1843, estaba 
concebida en estos términos: 2ío podrán ser 
inscritos sobre el inmueble enagenado, aun 
cuando no se haya hecho la transcripción del 
instrumento de'venta. 

citar contra el vendedor la acciou de 
estelionato y la de daños y perjuicios. 
(2059 C. N.) (1) 

2082 al 2090. Como los 2182 
al 2190 C. N. 

2091. Para purgar las hipote-
cas legales que tenga el tesoro públi-
co sobre inmuebles de empleados res-
ponsables que no estén ya eu ejerci-
cio de su cargo, se notificará la peti-
ción al tesoro ó al intendente dentro 
de tres meses contados desde la inti-
mación hecha para formar y deposi-
tar en el oficio del tribunal de la ubi-
cación de los bienes vendidos, un cer-
tificado que fije la posicion del em-
pleado responsable. 

Si no se presenta el certificado en 
el plazo señalado, la inscripción que-
dará cancelada y sin necesidad de 
sentencia. Otro tanto se hará cuan-
do por el certificado conste que el 
empleado responsable no es deudor 

2092 . Como el 2192 C. N. 

CAP. IX. 
Del modo de purgar las hipoteca s 

cuando no haya inscripciones so-
bre los bienes de los maridos y tu-
tores. 

2 0 9 3 y 2094. Como los 2193 
y 2194 C. N. 

(I) Es te artículo fué modificado por la ley 
de 31 de Enero de 1843: en el t es to antiguo se 
decia que el primer adquirente seria siempre 
preferido al segundo, aun cuando ésto hubie-
ra sido más diligente para hacer inscribir su 
título. 



•-¿095. Si la mujer ó los que la 
representen, ó el tutor subrogado no 
-on conocidos al adquirente, bastará 
declarar en la notificación que se ha-
ga al procurador del rey, que por no 
conocerlos se publicará la notificación 
insertándola en los periódicos en la 
forma prescrita en las leyes de proce-
dimientos civiles. (Resolución del 
Consejo de Estado, 1" de Junio de 
1807 y 8 de Mayo de 1812.) 

2096. Si no hubiere periódicos 
en la provincia, el procurador del rey 
certificará esa notificación á pedimen-
to del comprador. El término de 
dos meses establecido en el artículo 
anterior se computará desde el dia en 
que se inserte la notificación en los 
periódicos ó desde el dia de la entre-
ga del certificado de que se habló 
ántes. 

CAP. X. 

De la publicidad de los registros 
U de la responsabilidad de los con-

servadores. 

2097 al 2102. Como los 219G 
al 2201 C. N. 

2103. Como el 2202 C. N., con 
la modificación de que la multa es de 
50 á 200 ducados, (en vez de 200 á 
1000 francos.) 

2104. Como el 2203 C. N. (La 
multa es de 200 á 400 ducados, en 
vez de 1000 á 2000 francos.) 

NOTAS. 
(a') 762. Como el 843. C. N, 

que dice: Todo heredero, aun benefi-
ciario, que éntre en alguna sucesión 
traerá á colacion lo que hubiere reci-
bido del difunto por donaeion inter-
vivos, directa ó indirectamente: no 
podrá retener las donaciones ni recla-
mar los legados que se le hubieren 
hecho por el difunto, á no ser que se 
le hubieren hecho expresamente fuera 
de partición y con dispensa de cola-
cion. 

7S9. Los herederos, aun los es-
traños instituidos sobre la porción 
disponible, y los legatarios podrán 
obligar al heredero legítimo ó sobre 
reserva, á que impute á su legítima 
ó porciou los legados hechos por el 
difunto en los dos casos siguintes: 

1? Cuando la donaeion ó legado se 
hubiere hecho con esa condicion; 

2? Cuando el heredero legítimo ó 
sobre reserva pidiere la reducción de 
las disposiciones del testador. 

879. Como el 954. C. N. En caso 
de revocarse una donaeion por no 
cumplise las condiciones impuestas, 
los bienes donados volverán al donan-
te libres de gravámenes é hipotecas 
por parte del douatario. 

944. No se considera como insti-
tución y será válidad la disposición in-
ter-rivos ó por última voluntad en vir-
tud de la que se deje el usufructo á 
una persona y la propiedad á otra. 

1972. Como el 2103. C. N. que 
detalla los privilegios sobre los inmue-
bles y en el número tres citado dice: 

3o Los coherederos sobre los in-
muebles de la herencia para garantía 
de la partición y saneamiento de los 
lotes. 

ib') 1991. Como el 2108. C. N. 
El vendedor privilegiado conservará 
su privilegio con la transcripción del 
título que transfirió la propiedad al 

adquirente y en el que conste que se 
le debe todo ó una parte del predio. 

1995. Como el 2109. C. N. El 
coheredero ó copartícipe conservarán 
su privilegio por la inscripción del 
instrumento de partición ó adjudica-
ción dentro de los sesenta dias siguien-
tes á su fecha: durante este tiempo 
no se podrá imponer hipoteca ningu-
na sobre el inmueble gravado, con per-
juicio del coheredero. 

ESPAÑA, 

LEY HIPOTECARIA REFORMADA EN 1869-
DE LOS TITULOS SUJETOS A INSCRIPCION. 

TITULO i" 
De los títulos sujetos á inscripción. 

A r t . 1- Subsistirán los registros 
de la propiedad inmueble en todos los 
pueblos en que se hallan establecidos. 
No podrán suprimirse ni crearse Re-
gistros sino por una ley. Para alte-
rarse la circunscripción territorial que 
en la actualidad correspondo á cada 
Registro, deberá existir motivo de 
necesidad ó conveniencia pública, que 
se hará constar cu expediente, y será 
oido el Consejo de Estado. 

2. En los registros expresados 
en e) artículo anterior se inscribirán: 

1" Los títulos traslativos del do-
minio de los inmuebles ó de los dere-
chos reales impuestos sobre los mis-
mos; 

2" Los títulos en que se constitu-
yan, reconozcau, modifiquen ó extin-
gan derechos de usufructo, uso, habi-
tación, enfiteusis, hipotecas, censos, 
servidumbres y otros cualesquiera rea-
les; 

3" Los actos ó contratos en cuya 
virtud se adjudiquen á alguno bienes 
inmuebles ó derechos reales, aunque 

íi 
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de partición y con dispensa de cola-
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7S9. Los herederos, aun los es-
traños instituidos sobre la porción 
disponible, y los legatarios podrán 
obligar al heredero legítimo ó sobre 
reserva, á que impute á su legítima 
ó porciou los legados hechos por el 
difunto en los dos casos siguintes: 

1? Cuando la donaeion ó legado se 
hubiere hecho con esa condicion; 

2? Cuando el heredero legítimo ó 
sobre reserva pidiere la reducción de 
las disposiciones del testador. 

879. Como el 954. C. N. En caso 
de revocarse una donaeion por no 
cumplise las condiciones impuestas, 
los bienes donados volverán al donan-
te libres de gravámenes é hipotecas 
por parte del douatario. 

944. No se considera como insti-
tución y será válidad la disposición in-
ter-rivos ó por última voluntad en vir-
tud de la que se deje el usufructo á 
una persona y la propiedad á otra. 

1972. Como el 2103. C. N. que 
detalla los privilegios sobre los inmue-
bles y en el número tres citado dice: 

3o Los coherederos sobre los in-
muebles de la herencia para garantía 
de la partición y saneamiento de los 
lotes. 

ib') 1991. Como el 2108. C. N. 
El vendedor privilegiado conservará 
su privilegio con la transcripción del 
título que transfirió la propiedad al 

adquirente y en el que conste que se 
le debe todo ó una parte del predio. 

1995. Como el 2109. C. N. El 
coheredero ó copartícipe conservarán 
su privilegio por la inscripción del 
instrumento de partición ó adjudica-
ción dentro de los sesenta dias siguien-
tes á su fecha: durante este tiempo 
no se podrá imponer hipoteca ningu-
na sobre el inmueble gravado, con per-
juicio del coheredero. 

ESPAÑA, 

LEY HIPOTECARIA REFORMADA EN 1869-
DE LOS TITULOS SUJETOS A INSCRIPCION. 

TITULO i" 
De los títulos sujetos á inscripción. 

A r t . 1- Subsistirán los registros 
de la propiedad inmueble en todos los 
pueblos en que se hallan establecidos. 
No podrán suprimirse ni crearse Re-
gistros sino por una ley. Para alte-
rarse la circunscripción territorial que 
en la actualidad corresponde á cada 
Registro, deberá existir motivo de 
necesidad ó conveniencia pública, que 
se hará constar en expediente, y será 
oido el Consejo de Estado. 

2. En los registros expresados 
en e) artículo anterior se inscribirán: 

1" Los títulos traslativos del do-
minio de los inmuebles ó de los dere-
chos reales impuestos sobre los mis-
mos; 

2" Los títulos en que se constitu-
yan, reconozcau, modifiquen ó extin-
gan derechos de usufructo, uso, habi-
tación, enfiteusis, hipotecas, censos, 
servidumbres y otros cualesquiera rea-
les; 

3" Los actos ó contratos en cuya 
virtud se adjudiquen á alguno bienes 
inmuebles ó derechos reales, aunque 

íi 



sea con la obligación de trasmitirlos á 
otro, ó de invertir su importe en ob-
jetos determinados; 

4? Las ejecutorias en que se de-
clare la incapacidad legal para admi-
nistrar, ó la presunción de muerte de 
personas ausentes, se imponga la pe-
na de interdicción ó cualquiera otra 
por la que se modifique la capacidad 
civil de las personas en cuanto á la 
libre disposición de sus bienes; 

5? Los contratos de arrendamien-
to de bienes inmuebles por un perío-
do que esceda de seis años, 6 los en 
que se hayan anticipado las rentas de 
tres ó más años, ó cuando sin tener 
ninguna de estas condicione?, hubie-
re convenio expreso de las partes pa-
ra que se inscriban; 

6° Los títulos de adquisición de 
los bienes inmuebles y derechos rea-
les que poíeen <5 administran el Es-
tado, 6 las corporaciones civiles ó 
eclesiásticas, con sujeción á lo esta-
blecido en las leyes 6 reglamentos. 

3. Para que puedan ser inscritos 
los títulos expresados en el artículo 
anterior, deberán estar consignados 
en escritura pública, ejecutoria ó do-
cumento auténtico, expedido por au-
toridad judicial, 6 por el gobierno ó 
sus agentes, en la forma que prescri-
ben los reglamentos. 

4. No se consideran bienes in-
muebles para los efectos de esta ley 
los oficios públicos enajenados de la 
corona, las inscripciones de la deuda 

pública, ni las accioues de bancos y 
compañías mercantiles, aunque sean 
nominativas. 

5. También se inscribirán en el 
Registro los documentos ó títulos ex-
presados en el art. 2? otorgados en 
país extranjero, que tengan fuerza en 
España con arreglo á las leyes y las 
ejecutorias de la clase indicada en el 
número 4? del mismo artículo, y pro-
nunciadas por tribunales extranjeros, 
á que deba darse cumplimiento en el 
Reyno con arreglo á la ley de Enjui-
ciamiento civil. 

TITULO T 

De la fama y efectos de la ins-
cripción. 

G. La inscripción de los títulos 
en el Registro podrá pedirse indistin-
tamente: 

Por el que trasmita el derecho; 
Por el que lo adquiera; 
Por quien tenga la representación 

legítima de cualquiera de ellos; 
Por quien tenga interés en asegu-

rar el derecho que se deba inscribir. 
7. Cuando en los actos ó contra-

tos no sujetos á inscripción se reserve 
cualquier derecho real sobre bienes 
inmuebles á personas que no hubie-
ran sido parte en ellos, el notario que 
autorice el título, <5 la autoridad que 
lo expida, si no mediare aquel fun-
cionario, deberá exigir la inscripción 
del referido derecho real, siempre que 

el interés de dichas personas resulte 
del título mismo ó de los documentos 
<5 diligencias que se hayan tenido á 
la vista para su expedición. 

Si los actos ó eontratos estuvieren 
sujetos á inscripción, deberá hacerse 
en ésta expresa mención del derecho 
real reservado y de las personas á cu-
yo favor se hubiere hecho la reserva. 

S. Cada una de las fincas que se 
inscriban por primera vez, se señala-
rán con número diferente y correla-
tivo. 

Las inscripciones correspondientes 
á cada finca se señalarán con otra nu-
meración correlativa y especial. 

Se considerarán como una sola fin-
ca, para el efecto de su inscripción en 
el Registro, bajo un solo número: 

Io El territorio, término redondo 
6 lugar de cada foral en Galicia ó 
Asturias, siempre que reconozca un 
solo dueño directo 6 varios pro indi-
viso, aunque esté dividido en suertes, 
ó porciones, dadas en dominio útil 6 
foro á diferentes colonos, si su con-
junto se halla comprendido dentro de 
los linderos de dicho término; 

2? Toda finca rural, dividida y da-
da del mismo modo en enfitéusis, 
siempre que concurran en ella las de-
mas circunstancias expresadas en el 
párrafo anterior, 

Se estimará único el señorío direc-
to para los efectos de la inscripción, 
aunque sean varios los que, á título 
de señores directos, cobren rentas <5 

pensiones de un foral 6 lugar, siem-
pre que la tierra aforada no se halle 
dividida entre ellos por el mismo con-
cepto; 

3? Toda finca urbana y todo edifi-
cio, aunque pertenezca en porciones 
señaladas, habitaciones ó pisos á di-
ferentes dueños, en dominio pleno 6 
ménos pleno. 

9. Toda inscripción que se haga 
en el Registro, expresará las circuns-
tenc-ias siguientes: 

Ia La naturaleza, situación y lin-
deros de los inmuebles objeto de la 
inscripción ó á I03 cuales afecte el de-
recho que deba inscribirse, y su me-
dida superficial, nombre y número, si 
constaren del título: 

2? La naturaleza, extensión, con-
diciones y cargas de cualquiera espe-
cie del derecho que se inscriba, y su 
valor, si constare del título, 

3a La naturaleza, extensión, con-
diciones y cargas del derecho sobre 
el cual se constituya el que sea obje-
to de la inscripción; 

4a La naturaleza del título que de-
ba inscribirse y su fecha; 

5a El nombre y apellido de la per-
sona, si fuese determinada: y no sién-
dolo, el nombre de la corporacion <5 el 
colectivo de I03 interesados á cuyo fa-
vor se hace la iuscripcion; 

6a El nombre y apellido de la per-
sona, ó el nombre de la corporacion 
ó persona jurídica de quien procedan 
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nmediatamente los bienes ó derechos 
que deban inscribirse; 

7a El nombre y residencia del Tri-
bunal, notario ó funcionario que au-
torice el título que se baya de inscri-
bir; 

8" La fecha de la presentación del 
título en el registro, con expresión de 
la hora; 

9n La conformidad de la inscrip-
ción con la copia del título de donde 
se hubiere tomado; y si fuere éste de 
los que deben conservarse en el oficio 
del Registro, indicación del legajo en 
que se encuentre. 

10. En la inscripción de los con-
tratos en que haya mediado precio ó 
entrega de metálico, Ee hará mención 
del que resulte del título, así como 
de la forma en que se hubiere hecho 
ó convenido el pago. 

11. Si la inscripción fuere de tras-
lación de dominio, expresará si ésta 
se ha verificado pagando el precio al 
contado ó á plazos; en el primer caso, 
si se ha pagado todo el precio, ó qué 
parte de él; y en el segundo la forma 
y plazos en que se haya estipulado el 
pago. 

Iguales circunstancias se expresa-
rán también si la traslación de domi-
nio se verificare por permuta ó adju-
dicación en pago, y cualquiera de los 
adquirentes quedare obligado á abo-
nar al otro alguna diferencia en me-
tálico ó efectos. 

12. Las inscripciones hipoteca-

rias de créditos expresarán, en todo 
caso, el importe de la obligación ga-
rantida y el de los intereses, si se hu" 
hieren estipulado, sin cuya circuns. 
tancia no se considerarán asegurados 
por la hipoteca dichos intereses en 
los términos prescritos en la presente 
••y-

13. Las inscripciones de servi-
dumbre se harán constar: 

1? En la inscripción de propiedad 
del prédio sirviente; 

2? En la inscripción de propiedad 
del predio dominante. 

14. La inscripción de los fideico. 
misos se hará á favor del heredero 
fiduciario, si oportunamente no de-
clarare con las formalidades debidas, 
el nombre de la persona á quien ha-
yan de pasar los bienes ó derechos 
sujetos á inscripción. 

Si hiciere el fiduciario aquella de-
claración, se verificará la inscripción 
desde luego á nombre del fideicomi-
sario. 

15. Las inscripciones de las eje-
cutorias mencionadas en el número 
4o del art. 2? y en el art, 5? de esta 
ley y la3 anotaciones preventivas de 
las demás á que se refiere el núm. 5o 

del art. 42, expresarán claramente eu 
ella la especie de incapacidad que de 
dichas ejecutorias ó demandas re-
sulte. 

16. El cumplimiento de las con-
diciones suspensivas, resolutorias ó 
rescisorias de los actos ó contratos 
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inscritos, se hará constar eu el regis-
tro, bien por medio de una nota mar-
ginal si se consuma la adquisición del 
derecho, ó bien por una nueva ins-
cripción á favor de quien correspon-
da, si la resolución ó rescisión llega á 
verificarse. 

También se hará constar por medio 
de una nota marginal, siempre que 
los interesados lo reclamen, ó el juez 
ó el tribunal lo mande, el pago de 
cualquiera cantidad que haga el ad-
quirente, despues de la inscripción, 
por cuenta ó saldo del precio en la 
venta, ó de abono de diferencias en la 
permuta ó adjudicación en pago. 

17. Inscrito ó anotado preventi-
vamente en el Registro cualquier tí-
tulo traslativo del dominio de los in-
muebles, no podrá inscribirse ó ano-
tarse ningún otro de fecha anterior, 
por el cual se trasmita ó grave la pro-
piedad del mismo inmueble. 

Si solo se hubiere extendido el 
asiento de presentación del título tras-
lativo del dominio, no podrá tampo-
co inscribirse ó anotarse ningún otro 
título de la clase antes expresada, du-
rante el término de treinta dias, con-
tados desde la fecha del mismo 
asiento. 

18, Los registradores calificarán, 
bajo su responsabilidad, la legalidad 
de las formas extrínsecas de las escri-
turas en cuya virtud se solicite la ins-
cripción, y la capacidad de los otor-

gantes por lo que resulte de las mis 
mas escrituras. 

19. Cuando el registrador notare 
falta cu las formas extrínsecas de las 
escrituras, ó de capacidad en los otor-
gantes, la manifestará á los que pre-
tendan la inscripción, para que, sí 
quieren, recojan la escritura y subsa-
nen la falta eu el término que duran 
los efectos del asiento de presentación 
según el art. 17; y si no recojen la 
escritura ó no subsanan la falta á sa-
tisfacción del registrador, devolverá 
el documento para que puedan ejer-
citarse los recursos correspondientes, 
siu perjuicio de hacer la anotacion 
preventiva que ordena el art. 42 en 
su número 8o si se solicita expresa-
mente. 

En el caso de no hacerse la anota-
cion preventiva, el asiento de presen-
tación del título continuará produ-
ciendo sus efectos duraute los treinta 
dias antes expresados. 

20. El no hallarse inscrito el do. 
minio de un bien inmueble ó derecho 
real á favor de la persona que lo tras-
fiera ó grave, sin estar tampoco ins-
crito á favor de otra, no será motivo 
suficiente para suspender la inscrip-
ción ó anotacion preventiva, si del tí-
tulo presentado ó de otro documento 
fehaciente resulta probado que aque-
lla persona adquirió el referido domi-
nio antes del dia Io de Enero de 1863; 
pero en el asiento solicitado se expre-
sarán las circunstancias esenciales de 
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tal adquisición, tomándolas de los do-
cumentos necesarios al efecto. 

En el caso de no resultar la feelia 
de la adquisición, <5 de ser posterior 
al espresado dia Io de Enero de 1863 
se suspenderá la inscripción solicita] 
da, tomándose anotaciou preventiva 
si lo pidiere el que presente el título, 
cuya anotacion subsistirá el tiempo 
designado en el art. 96; y en el caso 
de no tomarse dicha anotacion, pro-
ducirá el asiento de presentación el 
efecto designado en el art. 17. 

21. Las escrituras públicas de 
actos ó contratos que deban inscribir-
se, espresarán, por lo menos, todas 
las circunstancias que bajo pena de 
nulidad debe contener la inscripción, 
y sean relativas á las personas de los 
otorgantes, á las fincas y á los dere-
chos inscritos. 

Los dueños de bienes inmuebles ó 
derechos reales por título do mayo-
razgo, testamento ú otro universal ó 
singular, que no los señale y descri-
ba individualmente, podrán obtener 
su inscripción presentando dicho tí. 
tulo con el documento en su caso, 
que pruebe haberle sido aquel tras-
mitido, y justificando con cualquier 
otro documento fehaciente que se ha-
llan comprendidos en él los bienes que 
traten de inscribir. 

22. El notario que cometiese al-
guna omision que impida inscribir el 
acto ó contrato, conforme á lo dis-
puesto en el artículo anterior, la sub-

sanará extendiendo á su costa una 
nueva escritura, si fuere posible, é 
indemnizando, en todo caso, á los in-
teresados de los perjuicios que les 
ocasione su falta. 

23. Los títulos mencionados en 
los arts. 2" y 5? que no estéu inscri" 
t03 en el registro, no podrán perjudi-
car á tercero. 

La inscripción de los bienes inmue-
bles y derechos reales adquiridos por 
herencia ó legado, no perjudicará á 
tercero, si no hubiesen transcurrido 
cinco años desde la fecha de la mis-
ma. 

2-1. Los títulos inscritos surtirán 
su efecto aun contra los acreedores 
singularmente privilegiados por la le-
gislación común. 

25. Los títulos inscritos no sur-
tirán su efecto, en cuanto á tercero» 
sino desde la fecha de la inscripción" 

26. Para determinar la preferen • 
cia entre dos ó más inscripciones de 
una misma fecha, relativas á una mis-
ma finca, se atenderá á la hora de la 
presentación en el registro de los tí-
tulos respectivos. 

27. Para los efectos de esta ley, 
se considera como tercero aquel que 
no haya intervenido en el acto 6 con-
trato inscrito. 

28. Se considera como fecha de 
la inscripción para todos los efectos 
que ésta debe producir, la fecha del 
asiento de presentación, que deberá 
constar en la inscripción misma. 

29. El dominio ó cualquier otro 
derecho real que se mencione expre-
samente en las inscripciones ó anota-
ciones preventivas, aunque no esté 
consignado en el registro por medio 
de una inscripción separada y espe. 
eial, surtirá efecto contra tercero des-
de la fecha del asiento de presenta, 
cion del título respectivo. 

Lo dispuesto en el párrafo anterior 
se entenderá sin perjuicio de la obli-
gación de inscribir especialmente los 
referidos derechos, y de la responsa-
bilidad en que pueda incurrir la per-
sona que en casos determinados deba 
pedir la inscripción. 

30. Las inscripciones de los tí-
tulos expresados en los arts. 2o y 5? 
á excepción del de hipoteca, serán 
nulas cuando carezcan de las circuns" 
tancias comprendidas en los números 
Io, 2o 3?, 4°, 5o, 6" y 8o del ar-
tícnlo 9° y en el número Io del art' 
n . 

Las inscripciones de hipotecas se-
rán nulas cuando carezcan de las cir-
cunstancias expresadas en los núme-
ros lu, 2o. 3", 4?, 5o y 8? del mismo 
art, 9? 

31. La nulidad de las inscripcio-
nes de que trata el art, precedente 
no perjudicará al derecho anterior-
mente adquirido por un tercero que 
no haya sido parto eu el contrato ins-
crito. 

32. Se entenderá que carece la 
inscripción de alguna de las circuns-

tancias comprendidas en los números 
y artículos citados en el art. 30, no 
solamente cuando se omita hacer men-
ción en ella de todos los requisitos ex-
presados en cada uno de los mismos 
artículos 6 námeros, sino también 
cuando se expresen con tal inexacti-
tud que pueda ser por ello el tercero 
inducido á error sobre el objeto de la 
circunstancia misma y perjudicado 
además en su consecuencia. 

Cuando la inexactitud no fuese 
sustancial, conforme á lo prevenido 
en el párrafo anterior, ó la omision no 
fuese de todas las circunstancias com-
prendidas en alguno de los referidos 
números 6 artículos, no se declarará 
la nulidad, sino en el caso do que lle-
gue á producir el error y el perjuicio. 

33. La inscripción no convalida 
los actos ó contratos que sean nulos 
con arreglo í las leyes. 

3-4. No obstante lo declarado en 
el art. anterior, los actos 6 contratos 
que se ejecuten ú otorguen por per-
sona que en el registro aparezca con 
derecho para ello, una vez inscritos, 
no se invalidarán en cuanto á tercero, 
auuque despues se anule 6 resuelva 
el derecho del otorgante en virtud de 
título anterior no inscrito <5 de causas 
que no resulten claramente del mismo 
registro, ó 6Í la inscripción se hubiere 
notificado ó hecho saber á las perso-
nas que en los veinte años anteriores 
hayan poseido, según el registro, los 
mismos bienes y no hubieren reclama 



do contra ella en el término de trein-
ta dias. 

La notificación ú que se refiere el 
párrafo anterior, se verificará á soli-
citud del que, según el registro, sea 
dueño del inmueble ó del derecho 
real, por el mismo registrador verbal-
mente 6 por escrito, á los anteriores 
adquirentes que tuviesen registrado 
su derecho y residan en el territorio 
del registro, y por edictos á los que 
se hallen ausentes 6 no sean conoci-
dos, y á los herederos de los que ha-
yan fallecido. 

Los requeridos de cualquiera de es" 
tos modos, que en el término de trein-
ta dias no presenten en el juzgado ó 
tribunal correspondiente demanda que 
pueda invalidar la inscripción notifi-
cada, no podrán hacer valer su dere-
cho, si alguno tuviren, contra el ter-
cero que inscriba despues el sujo en 
la forma debida sobre la misma fin. 
ca, aunque la inscripción anterior pro-
ceda de un título falso ó nulo. 

La notificación personal se verifi-
cará dejando en poder del requerido 
un breve extracto de la parte de la 
inscripción que pueda interesarle, re-
cogiendo recibo de ella, ó si esto no 
fuere posible, extendiendo el mismo 
registrador una diligencia de entrega. 
Si el requerido contestase verbalmen-
te que no tiene reclamación que ha-
cer, ó dejare transcurrir el término 
de los treinta dias sin traer al regis-
tro documento que acredite la presen-

tación de su demanda, el registrador 
lo hará constar también por diligen-
cia. Cuando el requerido contestase 
por escrito, será éste firmado de su 
puño, y el registrador lo conservará 
eu su archivo. 

Los edictos, en su caso, se publica-
rán y fijarán por el registrador en los 
parajes acostumbrados del lugar en 
que radique la finca, y del pueblo del 
registro y en el Boletín oficial de la 
provincia. 

Si en los treinta dias señalados no 
se entablare demanda que pueda de-
jar siu efecto la inscripción, el regis-
trador, ocho dias despues, pondrá en 
ésta una nota marginal expresando 
aquel resultado. Eu cualquiera otro 
caso no se extenderá dicha nota has-
ta que sea vencido en juicio el ante-
rior adquirente que hubiera reclama 
do contra la inscripción. 

Lo dispuesto cu este artículo no se-
rá aplicable á la inscripción de la me-
ra posesion, á ménos que la prescrip-
ción haya convalidado y asegurado el 
derecho inscrito. 

35. La prescripción que no re-
quiera justo título, no perjudicará á 
tercero si no se halla inscrita la pose-
sion que ha de producirla. 

Tampoco perjudicará á tercero la 
que requiera justo título, si éste no 
se halla inscrito en el registro. 

El término de la prescripción prin-
cipiará á correr, en uno y en otro ca-
so, desde la fecha de la inscripción. 

En cuanto al dueño legítimo del 
inmueble <5 derecho que se esté pres-
cribiendo, se calificará el título y se 
contará el tiempo con arreglo á la le-
gislación común. 

36. Las acciones rescisorias y re-
solutorias no se darán contra tercero 
que haya inscrito los títulos de sus 
respectivos derechos, conforme á lo 
prevenido en esta ley. 

37. Se exceptúan de la regla 
contenida en el artículo auterior: 

1? Las acciones rescisorias y re-
solutorias que deban BU origen á cau-
sas que consten explícitamente en ei 
registro; 

2'.' Las acciones rescisorias de ena-
genaciones hechas en fraude de acre-
edores, en los casos siguientes: 

Cuando la segunda enajenación ha-
ya sido hecha por título gratuito; 

Cuando el tercero haya sido cóm-
plice en el fraude. 

Eu ambos casos prescribirá la ac-
ción al año, contado desde el día de 
la enajenación fraudulenta. 

38. Ea consecuencia de lo dis-
puesto en el art. 36, no se auularáu 
ni rescindirán los contratos cu per-
juicio de tercero que haya inscrito su 
derecho por ninguna de las causas si-
guientes: 

I a Por revocación de donaciones, 
en los casos permitidos por la ley, ex-
cepto el de no cumplir el donatario 
condiciones inscritas en el registro; 

2a Por causa de retracto legal en la 

venta <5 derecho de tanteo en U eafi-
téusis; 

3a Por no haberse pagado tolo 6 
parte del precio do la cosa vendida, 
si uo consta en la inscripción haberse 
aplazado el pago; 

4a Por la doble venta de una 
misma cosa, cuando alguna de ellas 
no hubiere sido inscrita; 

5a Por causa de lesión enorme ó 
enormísima; 

6a Por efecto de la restitución in 
íntegrum á favor de loa que disfru-
tan este beneficio; 

7a Por enajenaciones verificadas en 
fraude de acreedores, con exclusión 
de las exceptuadas ea el artíoulo an-
terior; 

Sa Por efecto de cualesquiera otras 
acciones que lr.s leyes 6 fueros espe-
ciales concedan á determinadas per-
sonas para rescindir contratos, ou vir-
tud de causas que no consten expre-
samente de la inscripción. 

Ea todo caso en que la acción re 
solutiva ó rescisoria uo se pueda diri-
gir contra el tercero, conforme á lo 
dispuesto en este artículo, se podrá 
ejercitar la personal correspondiente 
para la indemnización dedaños y per-
juicios por el que los hubiese causado. 

39. Se entenderá enajenación á 
título gratuito en fraude de acreedo-
res en el caso primero, número 2" del 
art, 37, no solamente la que se haga 
por donacion ó cesión de derecho, 
sino también cualquiera enajenación, 
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constitución ó renuncia de derecho real 
que haga el deudor en los plazos res-
pectivamente sefialados por las leyes 
comunes, y las de comercio en su caso» 
para la renovación de las enajenacio-
nes en fraude de acreedores, siempre 
que no haya mediado precio, su equi-
valente, ú obligación preexistente y 
vencida. 

40. Se podrán revocar, conforme 
á lo declarado en el artículo anterior, 
y siempre que concurran das circuns-
tancias que en él se determinan: 

1? Los censos, enfitéueis, servidum-
bres, usufructos y demás derechos 
reales constituidos por el deudor, 

2" Las constituciones dótales ó do-
naciones propter nuptias á favor de 
la mujer, de hijos ó de extraños; 

3o Las adjudicaciones de bienes 
inmuebles en pago de deudas no ven 
cidas; 

4o Las hipotecas voluntarias cons 
tituiaas para seguridad de deudas a u 
teriormente contraidas siu esta garan-
tía, y no vencidas, siempre que no so 
agreven por ella las condiciones de la 
obligación principal; 

5° Cualquier contrato en quo el 
deudor traspase ó renuncie expresa ó 
tácitamente un derecho real. 

Se entenderá que no media precio 
ni su equivalente en los dichos con 
tratos cuando el notario no de fé de 
su entrega, ó si confesando los con 
trayentes haberse ésta verificado con 
anterioridad, no se justificare el he-

cho ó se probare que debe ser com 
prendido en el caso tercero del pre-
sente artículo. 

41. Se considerará el poseedor 
del inmueble ó derecho real cómplice 
en el fraude de su enajenación, cu el 
caso segundo, número seguudo del ar" 
tículo 37: 

1? Cuando se probare que le cons-
taba el fin con que dicha-enajenación 
se hiciera, y que coadyuvó á ella co-
mo adquirente inmediato, ó con cusí-
quier otro carácter; 

2? Cuando hubiere adquirido su 
derecho, bien inmediatamente de' 
deudor, bien de otro poseedor poste-
rior, por la mitad, ó mén03 de la mi-
tad del justo precio. 

3? Cuando habiéndose cometido 
cualquiera especie de suposición ó si-
mulación en el contrato celebrado por 
el deudor, se probare que el poseedor 
tuvo noticia ó se oprovechó de ella. 

TITULO III. 

De las anotaciones preventivas. 

4'Z. Podrán pedir anotacion pre. 
ventiva de sus respectivos derechos 
en el registro público correspondiente: 

1" El que demandare en juicio la 
propiedad de bienes inmuebles, ó la 
constitución, declaración, modifica-
ción ó extinción de cualquier derecho 
real; 

2? El que en juicio ejecutivo ob-
tuviere á su favor mandamiento de 

embargo, que se haya hecho efectivo 
en bienes raíces del deudor; 

3? El que en cualquier juicio ob-
tuviere sentencia ejecutoria coudenan-
do al demandado, la cual deba lle-
varse á efecto por las trámites esta-
blecidos en el título 18, parte Ia de 
la ley de Enjuiciamiento civil; 

4° El que demandando en juicio 
ordinario el cumplimiento de cual-
quiera obligación, obtuviere, con ar-
reglo á las leyes, providencia orde-
nando el secuestro ó prohibiendo la 
enajenación de bienes inmuebles; 

5? El que propusiere demanda con 
objeto de obtentr alguna de las pro-
videncias expresadas en el núm. 4* 
del art. 2? de esta ley; 

6" El legatario que no tenga de-
recho, según las leyes, á promover el 
juicio de testamentaría; 

7? El acreedor refaccionario, mien-
tras duren las obras que sean objeto 
de la refacción; 

8" El que presentare en el oficio 
del registro algún título, cuya ins-
cripción no pueda hacerse definitiva-
mente por falta de algún requisito 
subsannble, ó por imposibilidad del 
registrador; 

9° El que en cualquiera otro caso 
tuviere derecho á exigir anotacion 
preventiva, conforme á lo dispuesto 
en esta ley. 

43. En el caso del número 1? 
del art. anterior, no podrá hacerse la 
anotacion preventiva, sino cuando se 

ordene por providencia judicial, dic" 
tada á instancia de parte legítima 
y en virtud de documento bastante a' 
prudente arbitrio del juzgador. 

En el caso del número 2? del mis-
mo artículo, será obligatoria la ano-
tacion, según lo dispuesto en el 953 
de la ley de Enjuiciamiento civil. 

En el caso del número 5? de dicho 
artículo anterior, deberá hacerse tam-
bién la anotacion en virtud de provi-
dencia judicial, que podrá dictarse de 
oficio, cuando no hubiere interesados 
que la reclamen, siempre que el juz-
gador, á su prudente arbitrio, lo es-
time conveniente para asegurar el 
efecto de la sentencia que pueda re-
caer en el juicio. 

44. El acreedor que obtenga auo-
tacion en su favor en los casos de los 
números segundo, tercero y cuarto del 
artículo 42, será preferido en cuanto 
á los bienes anotados solamente, á los 
que tengan contra el mismo deudor 
otro crédito contraído con posteriori-
dad á dicha anotacion. 

45. El legatario que no tenga de-
recho, según las leyes, á promover el 
juicio do testamentaría, podrá pedir 
en cualquier tiempo anotacion pre-
ventiva sobre la misma cosa legada, 
si fuere determinada é inmueble. 

Si el legado no fuere de especie, po-
drá exigir el legatario la anotacion de 
su valor sobre cualquiera bienes raices 
de la herencia, bastantes para cubrir 



lo,dentro de los ciento ochenta dias 
siguientes á la muerte del testador. 

En uno y otro caso se hará la ano-
tación presentando en el registro el 
título en que se funde el derecho del 
legatario. 

46. El legatario de bienes inmue-
bles determinados, 6 de créditos ó pen-
siones consignados 6obrc ellos, no po-
drá constituir su anotacion preventi-
va, sino sobre los mismos bienes. 

47. El legatario de género ó can-
tidad no podrá exigir su anotacion so-
bre bienes inmuebles legados especial-
mente á otros. 

48. Ningún legatario de género 
<5 cantidad que tenga á su favor ano-
tacion preventiva, podrá impedir que 
otro de la misma clase obtenga, den-
tro del plazo legal, otra anotacion á 
su favor sobre los mismos bienes ya 
anotados. 

49. Si el heredero quisiere ins-
cribir á su favor dentro del expresado 
plazo de los ciento ochenta dias, los 
bienes hereditarios, y no hubiere para 
ello impedimento legal, podrá hacer-
lo, con tal de que renuncien prèvia-
mente y en escritura pública todos los 
legatarios á su derecho de anotacion, 
6 que en defecto de renuncia expresa 
se notifique á los mismos legatarios, 
con treinta dias de anticipación, la 
solicitud de! heredero, á fin de que 
durante dicho término puedan hacer 
uso de aquel derecho. 

Esta notificación se hará con arre-

glo á lo dispuesto en los artículos 228 
á 231 de la ley de Enjuiciamiento 
civil. 

Si alguno de los legatarios no fuere 
persona cierta, el juez ó tribunal man-
dará hacer la anotacion preventiva de 
su legado, bien á instancia del mismo 
heredero <5 de otro interesado, bien de 
oficio. 

El heredero que solicite la inscrip-
ción á su favor de los bienes heredi-
tarios, dentro de los referidos ciento 
ochenta dias, podrá anotar preventi-
vamente desde luego dicha solicitud. 

Esta anotacion no se convertirá en 
inscripción definitiva hasta que los 
legatarios hayan renunciado expresa 
ó tácitamente á la anotacion de BUS 
legados, y quedará cancelada respecto 
á bienes que los mismos legatario« 
anoten preventivamente en uso de su 
derecho. 

50. El legatario que obtuviere 
anotacion preventiva, será preferido 
á los acreedores del heredero que ha-
ya aceptado la herencia sin benefi cío 
de inventario, y á cualquiera otro que 
con posterioridad á dicha anotacion 
adquiera algún derecho sobre los bie-
nes anotados; pero entendiéndose que 
esta preferencia es solamente en cuan-
to al importe de dichos bienes. 

51. La anotacion preventiva dará 
preferencia, en cuanto al importe de 
los bienes anotados, á los legatarios 
que hayan hecho uso de su derecho 
dentro de los ciento ochenta dias sc-

Salados en el artículo 45, sobre los 
que no lo hicieren del suyo en el mis-
mo término. 

Los que dentro de éste la hayan 
realizado, no tendrán preferencia en-
tre sí; pero sin perjuicio de la que cor-
responda al legatario de especie res-
pecto á los demás legatarios, con ar-
reglo á la legislación común, tanto en 
este caso, como el de no haber pe-
dido su anotacion. 

52. El legatario que no lo fuese 
de especie y dejare transcurrir el plazo 
señalado en el artículo 45 sin hacer 
uso de su derecho, solo podrá exigir 
despues la anotacion preventiva sobre 
los bienes de la herencia que subsis-
tan en poder del heredero; pero no 
surtirá efecto contra el que antes ha-
ya adquirido ó inscrito algún derecho 
sobre los bienes hereditarios. 

53. El legatario que transcurridos 
los ciento ochenta dias pidiese anota-
cion sobre los bienes hereditarios que 
subsistan en poder del heredero, no 
obtendrá por ello preferencia alguna 
sobre los demás legatarios que omitan 
esta formalidad, ni logrará otra ven-
taja que la de ser antepuesto para el 
cobro de su legado á cualquiera 
acreedor del heredero que con poste-
rioridad adquiera algún derecho sobre 
los bienes anotados. 

54. La anotacion pedida fuera 
del término podrá hacerse sobre bie-
nes anotados dentro de él á favor de 
otro legatario, siempre que subsistan 

en poder del heredero; pero el legata-
rio que la obtuviere no cobrará su le-
gado sino en cuanto alcanzare el m-
porte de los bienes, despues de satis-
fechos los que dentro del término hi' 
cieron su anotacion. 

55. La anotacion preventiva de 
los legados y de los créditos refaccio-
narios no se decretará judicialmente 
sin audiencia prévia y sumaria de los 
que puedan tener Ínteres en contra-
decirla. 

56. La anotacion preventiva de 
los legados podrá hacerse por conve-
nio entre las partes <5 por mandato ju-
dicial. 

57. Cuando hubiere de hacerse 
la anotacion por mandato judicial, 
acudirá el legatario al juez ó tribu-
nal competente para conocer de la 
testamentaria exponiendo su derecho, 
presentando los títulos en que se fun-
de, y señalando los bienes que pre-
tenda anotar. El juez ó tribunal, 
oyendo al heredero y al mismo lega-
tario en juicio verbal, según los trá-
mites establecidos en el título 24, 
parte 1* de la ley de Enjuiciamiento 
civil, dictará providencia, bien dene-
gando la pretcnsión, 6 bien accedien-
do i ella. 

En este último caso señalará los 
bienes que hayan de ser anotados y 
mandará librar el correspondiente 
despacho al registrador, con inserción 
literal de lo prevenido para que lo 
ejecute. 
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Esta providencia será apelable para 
ante la Audiencia del Distrito. 

58. Si pedida judicialmente la 
anotacion por un legatario, acudiere 
otro ejercitando igual derecho respec-
to á los mismos bienes, será también 
oido en el juicio. 

59. El acreedor refaccionario po-
drá exigir anotacion sobre la finca re-
faccionada, por las cantidades que de 
una vez ó sucesivamente anticipare, 
presentando el contrato por escrito 
que en cualquiera forma legal haya 
celebrado con el deudor. 

Esta anotacion surtirá, respecto al 
crédito refaccionario, todos los efectos 
de la hipoteca. 

60. No será necesario que los tí-
tulos en cuya virtud se pida la anota-
cion preventiva de créditos refaccio-
narios, determinen fijamente la canti-
dad de dinero ó efectos en que consis-
tan los mismos créditos, y bastará que 
contengan los datos suficientes para 
liquidarlos al terminar las obras con-
tratadas. 

61. Si la finca que haya de ser 
objeto de la refacción estuviere afecta 
á obligaciones reales inscritas, no se 
hará la anotacion, sino bien en virtud 
de convenio unánime por escritura 
pública entre el propietario y las per-
sonas 1 cuyo favor estuvieren consti-
tuidas dichas obligaciones, sobre el 
objeto de la refacción misma y el va-
lor de la finca ántes de empezar las 
obras, ó bien eu virtud de providen-
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cia judicial, dictada en expediente 
instruido para hacer constar dicho 
valor, y con citación de todas las in-
dicadas personas. 

62. Si alguno de los que tuvie-
ren á su favor las obligaciones reales 
expresadas eu el artículo anterior no 
fuere persona cierta, estuviere ausen-
te, ignorándose su paradero, ó negare 
su consentimiento, ij¡o podrá hacerse 
la anotacion sino por providencia ju-
dicial. 

68. El valor que en cualquiera 
forma se diere á la finca que ha de ser 
refaccionada, ántes de empezar las 
obras se hará constar en la anotacion 
del crédito. 

64. Las personas á cuyo favor 
estuvieren constituidos derechos rea-
les sobre la finca refaccionada, cuyo 
valor se haga constar en la forma 
prescrita en los artículos precedentes, 
conservarán su derecho de preferen-
cia respecto al acreedor refaccionario, 
pero solamente por un valor igual al 
que se hubiere declarado á la misma 
finca. 

El acreedor refaccionario será con-
siderado como hipotecario respecto á 
lo que exceda el valor de la finca al 
de las obligaciones anteriores mencio-
nadas, y en todo caso, respecto á la 
difereucia entre el precio dado á la 
misma finca ántes de las obras y el 
que alcanzare en su enajenación judi-
cial. 

65. Serán faltas subsanables las 

que afecten á la validez del mismo 
título sin producir necesariamente la 
nulidad de la obligación en él consti-
tuida. 

Si el título contuviere alguna de 
estas faltas, el registrador suspenderá 
la inscripción, y estenderá anotacion 
preventiva si la solicita el que presen-
tó el título. 

Serán faltas no subsanables las que 
produzcan necesariamente la nulidad 
de la obligación. 

En el caso de contener el título al-
guna falta de esta clase se denegará 
la inscripción sin poder verificarse la 
anotacion preventiva. 

66. Los interesados podrán recla-
mar gubernativamente contra la cali-
ficación del título hecha por el regis-
trador, sin perjuicio de acudir, si 
quieren, á los tribunales de justicia 
para ventilar y contender entre sí 
ace>-e£i de la validez ó nulidad de los 
documentos ó de la obligación. En el 
caso de que se suspendiere la inscrip-
ción por faltas subsanables del título 
y no se solicitare la anotacion preven-
tiva, podrán los interesados subsanar 
las faltas en los treinta dias que du-
ran los efectos del asiento de presen-
tación. Si se extiende la anotacion 
preventiva, podrá verificarse en el 
tiempo que ésta subsiste, según el ar-
tículo 90. 

Cuando se hubiere denegado la ins-
cripción y el interesado, dentro de los 
treinta dias siguientes al de la fecha 
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del asiento de presentación, propusie-
ra demanda ante los tribunales de jus-
ticia para que se declare la validez del 
título ó de la obligación, podrá pedir 
anotaeion preventiva de la demanda, 
y la que se verifique se retrotraerá á 
la fecha del asiento de presentación. 

Despues de dicho término no sur-
tirá efecto la anotacion preventiva de 
la demanda sino desde su fecha. 

En el caso de recurrirse gubernati-
vamente contra la calificación del tí-
tulo, todos los términos expresados en 
los dos anteriores párrafos quedarán 
suspensos desde el dia en que se in-
terponga el recurso hasta el de su re-
solución definitiva. 

67. En el caso de hacerse la ano-
tacion por no poderse ejecutar la ins-
cripción por falta de algún requisito 
subsanable, podrá exigir el interesado 
que el registrador le dé copia de di-
cha anotacion, autorizada con su fir-
ma, y en la cual conste si hay ó no 
pendientes de registro algunos otros 
títulos relativos al mismo inmueble, y 
cuales sean estos en su caso. 

68. Las providencias decretando 
ó denegando la anotacion preventiva, 
en los casos primero, quinto y sexto 
del art, 42, serán apelables en un so-
lo efecto. 

En el caso sétimo del mismo artí-
culo, será apelable en ambos la pro-
videncia, cuando se haya opuesto á la 
anotacion el que tuviere á su favor 



algún derecho real anterior sobre el 
inmueble anotado. 

69. El que pudiendo pedir la 
anotacion preventiva en un derecho 
dejase de hacerlo dentro del término 
señalado al efecto, no podrá despues 
inscribirlo á su favor en perjuicio de 
tercero que haya inscrito el mismo de-
recho, adquiriéndolo de persona que 
aparezca en el registro con facultad 
de trasmitirlo. 

70. Cuando la anotacion preven-
tiva de un derecho se convierta en ins-
cripción definitiva del mismo, surtirá 
ésta sus efectos desde la fecha de la 
anotacion. 

71. Los bienes inmuebles ó dere-
chos reales anotados, podrán ser ena-
jenados ó gravados, pero sin perjuicio 
del derecho de la persona á cuyo fa-
vor se haya hecho la anotacion. 

72. Las anotaciones preventivas 
comprenderán las circunstancias que 
exigen para las inscripciones los artí-
culos 9 al 13, en cuanto resulten de 
lo3 títulos ó documentos presentados 
para exigir las mismas anotaciones. 

Los que deban su origen á provi-
dencia de embargo ó secuestro, expre-
sarán la causa que haya dado lugar á 
ellos, y el importe de la obligación 
qué los hubiere originado. 

73. Todo mandamiento judicial, 
disponiendo hacer una anotacion pre-
ventiva, expresará las circunstancias 
que deba ésta contener, según lo pre-
venido enjel artículo anterior, si re-

sultasen de los títulos y documentos 
que se hayan tenido á la vista para 
dictar la providencia de anotacion. 

Cuando la anotacion deba com-
prender todos los bienes de una per-
sona, como en los casos de incapaci-
dad y otros análogos, el registrador 
anotará todos I03 que se hallen ins-
critos á su favor. 

También podrán anotarse en este 
caso los bienes no inscritos, siempre 
que el juez ó el tribunal lo ordene y 
se haga prèviamente su inscripción á 
favor de la persona gravada por di-
cha anotacion. 

7-4. Si los títulos <5 documentos á 
cuya virtud se pida judicial ó extra-
judicialmente la anotacion preventiva 
no contuvieren las circunstancias que 
ésta necesite para su validez, se con-
signarán dichas circunstancias por los 
interesados en el escrito en que de 
común acuerdo soliciten la anotacion. 
No habiendo avenencia, el que solici-
te la anotacion consignará en el es-
crito en que la pida dichas circuns-
tancias, y prèvia audiencia del otro 
interesado sobre su exactitud, el juez 
ó el tribunal decidirá loque proceda. 

7.5- Las anotaciones preventivas 
se harán en el mismo libro en que 
correspondería hacer la inscripción si 
el derecho anotado se convirtiere en 
derecho inscrito. 

76. La anotacion preventiva será 
nula cuando por ella no pueda venir-
se en conocimiento de la finca ó dere-

cho anotado, de la persona á quien 
afecte la anotacion, 6 de la fecha de 
esta. 

TITULO IV. 

Da la extinción de la inscripción y 
anotacion preventiva. 

77. Las inscripciones no se ex-
tinguen en cuanto á tercero, sino por 
su cancelación ó por la inscripción de 
1a trasferencia del dominio 6 derecho 
real inscrito á favor de otra persona. 

78. La cancelación de las inscrip-
ciones y anotaciones preventivas po-
drá ser total ó parcial. 

79. Podrá pedirse y deberá or-
denarse en su caso la cancelación 
total. 

1" Cuando se extinga por comple-
to el inmueble objeto de la inscrip-
ción: 

2? Cuando se extinga también por 
.ompleto el derecho inscrito. 

3? Cuando se declare la nulidad 
del título en cuya virtud se haya he-
cho la inscripción. 

4? Cuando se declare la nulidad de 
!a inscripción por falta de alguno de 
sus requisitos esenciales, conforme á 
lo dispuesto en el art. 30. 

5>0. Podrá pedirse y deberá de-
cretarse, en su caso, la cancelación 
parcial. 

1" Cuando se reduzca el inmueble 
objeto de la inscripción ó anotacion 
preventiva. 

2? Cuando se reduzca el derecho 
inscrito á favor del dueño de la finca 
gravada. 

81. La ampliación de cualquier 
derecho inscrito será objeto de una 
nueva inscripción, en la cual se hará 
referencia de la del derecho ampliado. 

82. Las inscripciones ó anota-
ciones preventivas, hechas en virtud 
de escritura pública, no se cancelarán 
sino por providencia ejecutoria contra 
la cual no se halle pendiente recurso 
de casación, 6 por otra escritura ó do-
cumento auténtico, en el cual expre-
se su consentimiento para la cancela-
ción, la persona íi cuyo favor se hu-
biere hecho la inscripción ó anota-
cion, ó sus causa-habientes ó repre-
sentantes legítimos. 

Las inscripciones ó anotaciones, he-
chas en virtud de mandamientos ju-
dicales, no se cancelarán sino por pro-
videncia ejecutoria que tenga las cir-
cunstancias prevenidas en el párrafo 
anterior. Las inscripciones de hipote-
cas, constituidas con el objeto de ga-
rantizar títulos trasmisibles por en-
doso, se cancelarán presentándose la 
escritura otorgada por los que hayan 
cobrado los créditos, en la cual debe 
constar haberse inutilizado en el acto 
de su otorgamiento ios títulos endo-
sables; solicitud firmada por dichos 
interesados, y por el deudor, á la cual 
se acompañen taladrados los referidos 
títulos. Si algunos de ellos se hubie-
sen extraviado, se presentará con la 
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escritura ó con la solicitud, testimonio 
de la declaración judicial de no tener 
efecto. El registrador deberá asegu-
rarse de la identidad de las firmas y 
de las personas que hubieren hecho la 
solicitud. 

Las inscripciones de las hipotecas 
constituidas con el objeto de garanti-
zar títulos al portador, no podrán can-
celarse, sino presentándose testimonio 
de la declaración judicial de quedar 
extinguidas todas las obligaciones ase-
guradas. 

En el caso del párrafo anterior, pa-
ra decretarse la declaración judicial, 
deberán preceder cuatro llamamientos 
por edictos públicos y en los periódi-
cos oficiales y tiempo cada uno de 
ellos de seis meses á los que tuvieren 
derecho á oponerse á la cancelación. 

83. Si constituida una inscrip-
ción ó anotacion por providencia ju-
dicial, convinieren válidamente los in-
teresados en cancelarla, acudirán ai 
juez ó al tribunal competente por me-
dio de un escrito manifestándolo así, y 
despues de ratificarse en su contenido, 
si no hubiere ni pudiere haber per-
juicio para tercero, se dictará provi-
dencia ordenando la cancelación. 

También dictará el juez ó el tribu-
nal la misma providencia cuando sea 
procedente, aunque no consienta en 
la cancelación la persona en cuyo fa-
vor se hubiere hecho. Si constituida 
la inscripción ó anotacion por escritu-
ra pública, procediere su cancelación 
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y no consintiere en ella aquel á quien 
ésta perjudique, podrá el otro intere-
sado demandarlo en juicio ordinario. 

8-4. Será competente para orde-
nar la cancelación de una anotacion 
preventiva ó su conversión en inscrip-
ción definitiva, el juez ó tribunal que 
la haya mandado hacer ó el que le 
haya sucedido legalmente en el cono-
cimiento del negocio que diera lugar 
á ella. 

85. La anotacion preventiva se 
cancelará no solo cuando se extinga el 
derecho anotado, sino también cuando 
en la escritura se convenga ó en la 
providencia se disponga respectiva-
mente convertirla en inscripción defi-
nitiva. 

Si se hubiere hecho la anotacion 
sin escritura pública, y se tratase de 
cancelarla sin convertirla en inscrip-
ción definitiva, podrá hacerse también 
la cancelación, mediante documentos 
de la misma especie que los que se 
hubieren presentado para hacer la 
anotacion. 

86. La anotacion á favor del le-
gatario que no lo sea de especie ca-
ducará al año de su fecha. 

Si el legado no fuere exigibie á 
diez meses, se considerará subsistente 
la anotacion preventiva hasta dos me-
ses despues eu que pueda exigirse. 

87. Si antes de extingirse la ano-
tacion preventiva resultare ser inefi-
caz para la seguridad del legado, por 
razón de las cargas ó condiciones es-

peciales de los bienes anotados, podrá 
pedir el legatario que se constituya 
otra sobre bienes diferentes, siempre 
que los haya en la herencia suscepti-
bles de tal gravámeu. 

88. El legatario de rentas ó pen-
siones periódicas impuestas por el tes-
tador determinadamente á cargo de 
alguno de los herederos ó de otros le-
gatarios, pero sin declarar personal 
esta obhgacion, tendrá derecho den-
tro del plazo señalado en el art. 86 á 
exigir que la anotacion preventiva 
que oportunamente hubiere constitui-
do de su derecho, se convierta en ins 
cripcion hipotecaria. 

89. El heredero ó legatario gra-
vado con la pensión deberá constituir 
la hipoteca de que trata el artículo 
anterior, sobre los mismos bienes ano-
tados. si se le adjudicaren; ó sobre 
cualesquiera otros inmuebles de la 
herencia que se le adjudiquen. 

La elección corresponderá, en todo 
caso, á dicho heredero ó legatario 
gravado, y el pensionista deberá ad-
mitir la hipoteca que aquel le ofrezca, 
siempre que sea bastante y la impon-
ga sobre bienes procedentes de la he-
rencia. 

90. El pensionista que no hubie-
re constituido anotacion preventiva, 
podrá exigir también en cualquier 
tiempo la inscripción hipotecaria de 
su derecho sobre los bienes de la he-
rencia que subsistan en poder del he-
redero, ó se hayan adjudicado al he-
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redero ó legatario especialmente gra-
vado, siempre que pudiere hacerlo, 
mediando anotacion preventiva eficaz, 
conforme á lo dispuesto en el artícu-
lo anterior. 

Esta] inscripción no surtirá efecto 
sino desde su fecha. 

91. El pensionista que hubiere 
obtenido anotacion preventiva, no po-
drá exigir que se le hipotequen otros 
bienes que los anotados, si estos fue-
ren suficientes para asegurar el lega-
do. Si no lo fueren, podrá exigir el 
complemento de su hipoteca sobre 
otros bienes de la herencia; pero con 
sujeción, en cuanto á estos últimos, á 
lo dispuesto en el segundo párrafo del 
artículo anterior. 

92. La anotacion á favor del 
acreedor refaccionario caducará á los 
sesenta dias de concluida la obra ob-
jeto de la refacción. 

93. El acreedor refaccionario po-
drá convertir su anotacion preventiva 
en inscripción de hipoteca, si al espi-
rar el término señalado en el artículo 
anterior, no estuviere aun pagado por 
completo de su crédito, por no haber 
vencido el plazo estipulado en el con-
trato. 

Si el plazo estuviere vencido, po-
drá el acreedor ó prorogarlo mediante 
la conversión de la anotacion de ins-
cripción hipotecaria, ó exigir el pago 
desde luego, para lo cual surtirá la 
anotacion todos los efectos de la hi-
poteca. 
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9-1. "Para convertir en inscripción 
hipotecaria la anotacion de crédito re-
faccionario, se liquidará éste, si no 
fuere líquido, y se otorgará escritura 
pública. 

95. Las cuestiones que se susci-
ten entre el acreedor y el deudor so-
bre la liquidación del crédito refac-
cionario, ó sobre la constitución de la 
hipoteca, se decidirán en juicio ordi-
nario. Mientras éste se sustancie y 
termine, subsistirá la anotacion pre-
ventiva y producirá todos sus efectos. 

96. La anotacion exigida á con-
secuencia de no poderse verificar la 
inscripción por defectos subsanables 
del título presentado, caducará á los 
sesenta dias de su fecha. 

Este plazo se podrá prorogar hasta 
180 dias por justa causa, y en virtud 
de providencia judicial. 

97. La cancelación de las inscrip-
ciones ó anotaciones preventivas, solo 
extingue en cuanto á tercero, los de-
rechos inscritos á que afecte, si el tí-
tulo en virtud del cual se ha verifica-
do no es falso ó nulo, 6 se ha hecho á 
los que puedan reclamar la falsedad ó 
nulidad, la notificación que prescribe 
el art. 34, sin haberse formalizado tal 
reclamación, y no contiene el asiento 
vicio exterior de su nulidad de los ex-
presados en el artículo siguiente. 

98. Será nula la cancelación: 
1? Cuando no dé claramente á co-

nocer la inscripción ó anotacion can-
celada; 
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2? Juando no exprese el documen-
to en cuya virtud se haga la cancela-
ción, los nombres de los otorgantes, 
del notario y del juez ó tribunal en su 
caso, y la fecha del otorgamiento ó 
expedición; 

3? Cuando no exprese el nombre 
de la persona á cuya instancia ó coa 
cuyo consentimiento se verifique la 
cancelación; 

4? Cuando haciéndose la cancela-
ción á nombre de persona distinta de 
aquella á cuyo favor estuviere hecha 
la inscripción ó anotacion, no resulta-
re de la cancelación la representación 
con que haya obrado dicha persona; 

5? Cuando en la cancelación par-
cial no se dé claramente á conocer la 
parte del inmueble que haya desapa-
recido, ó la parte de la obligación que 
se extinga y la que subsista; 

6? Cuando habiéndose verificado 
la cancelación de una anotacion en vir-
tud de documento privado, no dé fé el 
registrador de conocer á los que lo sus 
criban ó á los testigos en su defecto; 

7? Cuando no contenga la fecha de 
la presentación en el registro del títu-
lo en que se haya convenido 6 man-
dado la cancelación. 

99. Podrá declararse nula la can-
celación con perjuicio de tercero, fue-
ra del caso de haberse hecho la noti-
ficación del art. 34: 

1? Cuando se declare falso, nulo 6 
ineficaz el título en cuya virtud se 
hubiese hecho; 

2o Cuando se haya verificado por 
error ó fraude; 

3? Cuando la haya ordenado un 
juez ó tribunal incompetente. 

100. Los- registradores califica-
rán, baja su responsabilidad, la lega-
!idad de las formas extrínsecas de las 
escrituras en cuya virtud se soliciten 
las cancelaciones y la capacidad de 
los otorgantes, en los términos preve-
nidos respecto á las inscripciones en 
los artículos 18 y 19. 

101. Los registradores calificarán 
también, bajo su responsabilidad, la 
competencia de los jueces 6 tribuna-
les que ordenen las cancelaciones, en 
los casos en que no firmare el despa-
cho el mismo que hubiere decretado 
la inscripción ó anotacion preventiva. 

Si dudaren de la competencia del 
juez ó tribunal, darán cuenta al Pre-
sidente de la Audiencia respectiva, el 
cual decidirá lo que estime proce-
dente. 

102. Cuando el Presidente decla-
re la competencia del juez ó tribunal, 
el registrador hará desde luego la can-
celación. 

Cuando no lo estime competente, 
el mismo registrador comunicará esta 
decisión al interesado, devolviéndole 
el despacho. 

103. Contra la decisión de los 
Presidentes podrá recurrirse tanto por 
los jueces y tribunales como por los 
interesados, á la Audiencia, la cual, 
oyendo á las partes determinará lo 
que estime justo. 
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Contra el fallo de la Audiencia pro-
cederá el recurso de casación. 

104. La cancelación de toda ins-
cripción contendrá necesariamente las 
circunstancias siguentes: 

Ia La clase de documento cu cuya 
virtud se haga la cancelación. 

2" La fecha del documento y la de 
su presentación en el registro; 

3a El nombre del juez, tribunal <5 
autoridad que lo hubiere expedido, ó 
del notario ante quien se haya otor-
gado; 

4* Los nombres de los interesados 
en la inscripción; 

5a La forma en que la cancelación 
se haya hecho. 

TITULO V. 

D E LAS HIPOTECAS. 

SECCION I. 

De las hipotecas en general. 

105. Las hipotecas sujetan di-
recta é inmediatamente los bienes so-
bre que se imponen, al cumplimiento 
de las obligaciones para cuya seguri-
dad se constituyen, cualquiera que 
sea su poseedor. 

106. Solo podrán ser hipoteca-
dos: 

1° Los bienes inmuebles. 
2? Los derechos reales enajenables 

con arreglo á las leyes, impuestos so-
bre los bienes inmuebles; 



107. Podrán hipotecarse, pero 
con las restricciones que á continua-
ción se expresan: 

1° El edificio construido en suelo 
ajeno, el cual si se hipotecare por el 
que lo construyó, será sin perjuicio 
del derecho del propietario del terre-
no, y entendiéndose sujeto á tal gra-
vámen solamente el derecho que el 
mismo que edificó tuviere sobre lo 
edificado; 

2? El derecho de percibir los fru-
tos en el usufructo, pero quedando 
extinguida la hipoteca, cuando con-
cluya el mismo usufructo por un he-
cho ajeno á la voluntad del usufruc-
tuario. Si concluyere por su volun-
tad, subsistirá la hipoteca hasta que 
se cumpla la obligación asegurada, ó 
hasta que venza el tiempo en que el 
usufructo habría naturalmente con-
cluido á no mediar el hecho que le 
puso fin; 

3? La mera propiedad, en cuyo ca-
so, si el usufructo se consolidare con 
ella en la persona del propietario, no 
solo subsistirá la hipoteca, sino que 
se extenderá también al mismo usu-
fructo, como no se haya pactado lo 
contrario; 

4° Los bienes anteriormente hipo-
tecados, aunque lo estén con el pacto 
de no volverlos á hipotecar, siempre 
que quede á salvo la prelacion que 
tuviere para cobrar su crédito aquel á 
cuyo favor esté constituida la primera 
hipoteca. 

5? Los derechos de superficie, pas 
tos, aguas, leñas y otros semejantes 
de naturaleza real, siempre que quede 
á salvo el de los demás partícipes en 
la propiedad. 

6? Los ferrocarriles, canales, puen-
tes y otras obras destinadas al servi-
cio público, cuya explotado u haya 
concedido el Gobierno por cien años 
ó más, y los edificios ó terrenos que, 
no estando diricta y exclusivamente 
destinados al referido servicio, perte-
nezcan al dominio particular, si bien 
se balleu agregados á aquellas obras, 
pero quedando pendiente la hipoteca, 
en el primer caso, de la resolución del 
derecho del concesionario; 

7 o Los bienes pertenecientes á per-
sonas que no tienen la libre disposi-
ción de ellos en los casos y con las 
formalidades que prescriben las leyes 
para su enajenación; 

8? El derecho de hipoteca volun-
taria, pero quedando pendiente la que 
se constituya sobre él, de la resolución 
del mismo derecho; 

9? Los bienes vendidos con pacto 
de retro-venta ó á carta de gracia, si 
el comprador ó su causa-habiente li-
mita la hipoteca á la cantidad que de-
ba recibir en caso de resolverse la 
venta, dándose conocimiento del con-
trato al vendedor, á fin de que si se 
retrajeren los bienes antes de cance-
larse la hipoteca, no devuelva el pre-
cio sin conocimiento del acreedor, á 

no preceder para ello precepto judi-
cial, ó si el vendedor ó su causa ha-
biente hipoteca lo que valgan los bie-
nes más de lo que deba percibir c\ 
comprador si se resolviese la venta; 
pero en este caso, el acreedor no po-
drá repetir contra los bienes hipote-
cados, sin retraerlos previamente en 
nombre del deudor en el tiempo en que 
éste tenga derecho y anticipando la 
cantidad que para ello fuere necesaria. 

10? Los bienes litigiosos, si la de-
manda origen del pleito se ha anota-
do preventivamente ó si se hace cons-
tar en la inscripción que el acreedor 
tenia conocimiento del litigio, pero en 
cualquiera de los dos casos, la hipo-
teca quedará pendiente de la resolu-
ción del pleito, sin que pueda perju-
dicar los derechos de los interesados 
en el mismo fuera del hipotecante. 

IOS. No se podrán hipotecar: 
Io Los frutos y rentas pendientes, 

con separación del prèdio cjue los pro-
duzca. 

2o Los objetos muebles colocados 
permanentemente en los edificios, bien 
para su adorno ó comodidad, ó bien 
para el servicio de alguna industria, 
á no ser que se hipotequen juntamen-
te con dichos edificios: 

3? Los oficios públicos: 
4o Los títulos de la deuda del Es-

tado, de las provinsias ó de los pue-
blos, y las obligaciones y acciones de 
bancos, empresas ó compañías de 
cualquiera especie: 

5" El derecho real en cosas que 
aun cuando se deban poseer en lo fu-
turo, no estén aun inscritas á favor 
del que tenga el derecho á poseer: 

0? Las servidumbres, á ménos que 
se hipotequen juntamente con el pre-
dio dominante, y exceptuándose en 
todo caso la de aguas, la cual podrá 
ser hipotecada: 

7? El derecho á percibir los frutos 
en el usufructo concedido por las le-
yes ó fueros especiales á los padres ó 
madres sobre los bienes de sus hijos, 
y al cónyuge superviviente sobre los 
del difunto: 

8? El uso y habitación: 
9o Las minas, miéntras no se haya 

obtenido el título de la concesion de-
finitiva, aunque estén situadas en ter-
reno propio. 

109. El poseedor de bienes suje-
tos á condiciones resolutorias pendien. 
tes, podrá hipotecarlos ó enajenarlos, 
siempre que quede á salvo el derecho 
de los interesados en dichas condicio-
nes, haciéndose en la inscripción ex-
presa reserva del referido derecho. 

Si la condicion resolutoria pendien-
te afectare á la totalidad de la cosa 
hipotecada, no se podrá ésta enaje-
nar para hacer efectivo el crédito, si-
no cuando dicha condicion deje de 
cumplirse y pase el inmueble al domi> 
nio absoluto del deudor, pero los fru-
tos á que éste tenga derecho se apli-
carán desde luego al pago del crédito. 

Cuando la condicion resolutoria 
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afecte únicamente á una parte de la 
cosa hipotecada, deberá esta enaje-
narse judicialmente con la misma con-
dición resolutoria á que esté sujeto 
el dominio del deudor y aplicándo-
se al pago, además de los frutos á 
que éste tenga derecho, el precio de 
la venta. 

Si ántes de que ésta se consume 
adquiere el deudor el dominio abso-
luto de la cosa hipotecada, podrá el 
acreedor repetir contra ella y solici-
tar su enajenación para el pago. Lo 
dispuesto en este artículo es aplica-
ble á los bienes poseidos eu Cataluña 
con cláusula de sustitución pendien-
te, á favor de personas que no hayan 
consentido la hipoteca de dichos bie-
nes. 

110. La hipoteca se extiende á 
las accesiones naturales, á las mejo-
ras, i los frutos pendientes y rentas 
no percibidas al vencer la obligación, 
y al importe de las indemnizaciones 
concedidas ó debidas al propietario 
por los aseguradores de los hipoteca-
dos. 

111. Conforme á lo dispuesto en 
el artículo anterior, se entenderán hi-
potecados juntamente con la finca, 
aunque no se mencionen en el contra-
to, siempre que correspondan al pro-
pietario: 

1? L03 objetos muebles, colocados 
permanentemente en un edificio, bien 
para su adorno ó comodidad, ó bien 
para el servicio de alguna industria, 

¿ÑA 
aunque su colocacion se haya verifi-
cado después de constituida la hipo-
teca; 

2o Las mejoras que consistan en 
nuevas plantaciones, obras de riego ó 
desagüe, obras de reparación, seguri-
dad, trasformacion, comodidad, ador-
no ó elevación de los edificios y cua-
lesquiera otras semejantes que no con-
sistan en agregación de terrenos, ex-
cepto por accesión natural, ó en nue" 
va construcción de edificios donde 
ántes no los hubiere; 

3? Los frutos que al tiempo en que 
deba hacerse efectiva la obligación 
hipotecaria, estuvieren pendientes de 
los árboles ó plantas, ó ya cogidos, 
pero no levantados ni almacenados: 

4? Las rentas vencidas y no pa-
gadas, cualquiera que sea la causa de 
no haberse hecho efectivas, y las que 
se hayan de pagar hasta que el acre-
edor sea satisfecho de todo su eré. 
dito; 

5o Las indemnizaciones concedidas 
6 debidas al propietario de los inmue-
bles hipotecados, bien por la asegura-
ción de éstos ó de los frutos, siempre 
que haya tenido lugar el siniestro des-
pues de constituida la hipoteca, ó 
bien por la-expropiación do terrenos 
por causa de utilidad pública. 

11*2. Cuando la finca hipotecada 
pasare á manos de un tercer poseedor 
no será extensiva la liipoteea á los 
muebles colocados permenentementc 
en los edificios, ni á las mejoras que 

no consistan en obras de reparación, 
seguridad ó trasformacion, siempre 
que unos ú otras se hayan costeado 
por el nuevo dueño, ni á los frutos 

• pendientes ni rentas vencidas, que 
sean de la pertenencia del mismo. 

113. El dueño de las accesiones 
ó mejoras que no se entiendan hipo-
tecadas, según lo dispuesto en el ar-
tículo anterior, podrá exigir su im-
porte ó retener los objetos en que con-
sistan, si esto pudiere hacerse sin 
menoscabo del valor del resto de la 
finca; mas en el primer caso no podrá 
detener el cumplimiento de la obliga-
ción principal bajo el pretexto de ha-
cer efectivo su derecho, siuo que ha-
brá de cobrar lo que le corresponda 
con el precio de la misma finca, cuan-
do se enajene para pagar el crédito. 

114. La hipoteca constituida á 
favor de un crédito que devenga in" 
teres, no asegurará, con perjuicio de 
tercero, además del capital, sino los 
intereses de los dos ííltimos años 
transcurridos y la parte vencida de la 
anualidad corriente. 

115. Al transcurrir tres años, con. 
tados desde que el préstamo empezó 
á devengar réditos no pagados, podrá 
el acreedor exigir que la hipoteca 
constituida se amplíe sobre los mis-
mos bienes hipotecados, con objeto de 
asegurar los intereses correspondien-
tes al primero de dichos años; pero 
solo en el caso de que habiendo ven-
cido la obligación de pagar alguna 

i U 105 
parte de los mismos réditos, hubiere 
el deudor dejado de satisfacerla. 

Si el acreedor hiciere uso de su de-
recho despues de los tres años, podrá 
exigir la ampliación de hipoteca por 
toda la parte de réditos que en el mo-
mento de hacerse dicha ampliación 
no estuviere asegurada con la hipote-
ca primera; pero sin que en ningún 
caso deba perjudicar la que se cons-
tituya al que anteriormente y des-
pues de los dos año3 haya adquirido 
cualquier derecho sobre los bienes hi-
potecados. 

Si el deudor i.o consintiere dicha 
ampliación de hipoteca, podrá el acre-
edor reclamarla en juicio ordinario y 
anotar preventivamente la demanda 
que con tal objeto deduzca. 

116. Como ti 1973 de nuestro 
Código civil. 

117. El acreedor por pensiones 
atrasadas de censo no podrá repetir 
contra la finca acensuada, con perjui-
cio de otro acreedor hipotecario ó cen-
sualista posterior, sino eu los térmi-
nos y con las restricciones estableci-
das en los artículos 114 y 115; pero 
podrá exigir hipoteca en el caso y con 
las limitaciones que tiene derecho á 
hacerlo el acreedor hipotecario, se-
gún el artículo anterior, cualquiera 
que sea el poseedor de la finca acen" 
suada. 

118. Cuando un prédio dado en 
eufitéusis caiga en comiso con arre" 
glo á las leyes, pasará al dueño del 

14 



dominio directo con las hipotecas <5 
gravámenes reales qne le hubiere im-
puesto el enfitéuta; pero quedando 
siempre á salvo todos los derechos cor-
respondientes al mismo dueño directo. 

119. Como el 1953 de nuestro 
Código civil. 

120. Fijada eu la inscripción la 
parte de crédito de que deba respon-
der cada uno de los bienes hipoteca-
dos, no se podrá repetir contra ellos 
con perjuicio de tercero, sino por la 
cantidad á que respectivamente estén 
afectos y la que á la misma corres-
ponda por razón de intereses, con ar-
reglo á lo prescrito en los anteriores 
artículos. 

121. Lo dispuesto en el artículo 
anterior se entenderá sin perjuicio de 
que, si la hipoteca no alcanzare á cu-
brir la totalidad del crédito, pueda el 
acreedor repetir por la diferencia con-
tra las demás fincas hipotecadas que 
conserve el deudor en su poder; pero 
sin prelaciou, en cuauto á dicha dife-
rencia, sobre los que, despues de ins-
crita la hipoteca hayan adquirido al-
gún derecho real en las mismas fincas. 

122. Como el 1954 nuestro 
Cód. civ. 

123. Como los 1955 y 1956 
idem, idem, ídem. 

124. Como los 1957 y 1958 
ídem, idem, idem. 

125. Como el 1959 idem, idem, 
idem. La referencia que contiene es 
al" artículo 123. 

120. Como el 1965, agregando 
á las palabras "que no tengan dere-
cho" para constituirla según el registro. 

127. El acreedor podrá reclamar 
del tercer poseedor de los bienes hi-
potecados el pago de la parte de cré-
dito asegurada con los que aquel po-
see, si al vencimiento del plazo no le 
verifica el deudor despues de requeri-
do judicialmente ó por notario. 

12S. Requerido el tercer posee-
dor, de uno de los dos modos expre-
sados en el anterior artículo, deberá 
verificar el pago del crédito con los 
intereses correspondientes, regulados 
conforme álo dispuesto en el art. 114 
ó desamparar los bienes hipotecados. 

129. Si el tercer poseedor no pa-
ga ni desampara los bienes, será res-
ponsable con los suyos propios, ade-
mas de los hipotecados, de los intere-
ses dvengados desde el requerimiento 
y de las costas judiciales á que por 
su morosidad diere lugar. En el caso 
de que el tercer poseedor desampare 
los bienes hipotecados, se considerarán 
estos en poder del deudor, á fin de 
que pueda dirigirse contra los mismos 
el procedimiento ejecutivo. 

130. Lo dispuesto eu los tres an-
teriores artículos, será igualmente 
aplicable al caso en que deje de pa-
garse una parte del capital del crédi-
to ó de los intereses, cuyo pago deba 
hacerse en plazos diferentes, si ven-
ciere alguno de ellos sin cumplir el 
deudor su obligación. 

\ 

131. Como los 19G6 y 1967 de 
nuestro Cód. civil. 

132. Se considerará también co-
mo tercer poseedor para los efectos de 
los artículos 127 y 128 el que hubie-
re adquirido solamente el usufructo 
ó el dominio útil de la finca hipote-
cada, o bien la propiedad ó el domi-
nio directo, quedaado en el deudor el 
derecho correlativo. 

Si hubiere mas de un tercer posee-
dor por hallarse en una persona la 
propiedad ó el dominio directo, y en 
otra el usufructo ó el dominio útil, se 
entenderá con ambas el requeri-
miento. 

133. Al vencimiento del plazo 
para el pago de la deuda, el acreedor 
podrá pedir que se despache manda-
miento de ejecución contra todos los 
bienes hipotecados, estén ó no en po-
der de uno ó varios terceros poseedo-
res; pero estos no podrán ser requeri-
dos al pago, sino despues de haberlo 
sido el deudor y no haberlo realizado. 
Cada uno de los terceros poseedores, 
si se opusiere, será considerado como 
parte en el procedimiento respecto de 
los bienes hipotecados que posea, y se 
entenderán siempre con el mismo y el 
deudor todas las diligencias relativas 
al embargo y venta de dichos bienes, 
debiendo el tercer poseedor otorgar 
la escritura de venta, ú otorgarse de 
oficio en su rebeldía. Será juez ó tri-
bunal competente para conocer del 
procedimiento el que lo fuere respec-

to del deudor. No se suspenderá en 
ningún caso el procedimiento ejecuti-
vo por las reclamaciones de un terce-
ro, si no estuvieren fundadas en un 
título anteriormente inscrito, ni por 
la muerte del deudor, ó del tercer po-
seedor, ni por la declaración de quie-
bra, ni por el concurso de acreedores 
de cualquiera de ellos. 

134. Como el 1968 de nuestro 
Cód. civ. 

135. Las hipotecas legítimamen-
te constituidas sobre bienes que no 
han de ser en adelante hipotecables 
con arreglo 4 esta ley, se regirán, 
mientras subsistan, por la legislación 
anterior. 

136. Las inscripciones y cance-
laciones de las hipotecas se sujetarán 
á las reglas establecidas en los títulos 
2? y 4o para las inscripciones y can-
celaciones en general, sin perjuicio de 
las especiales contenidas en este tí-
tulo. 

137. Las hipotecas son volunta-
rias ó legales. 

S E C C I O N I I . 

De- las hipotecas voluntarias. 

13S. Como el 1981 de nuestro 
Cód. civ. 

139. Solo podrán constituir hi-
poteca voluntaria los que tengan la 
libre disposición de sus bienes, ó en 
caso de no tenerla, se hallen autori-
zados para ello con arreglo á las le-
yes. 



140. Los que con arreglo al ar-
tículo anterior tienen la facultad de 
constituir hipotecas voluntarias, po-
drán hacerlo por sí 6 por medio de 
apoderado, con poder especial, para 
contraer este género de obligaciones, 
otorgado ante notario público. 

1-11. La hipoteca constituida por 
un tercero sin poder bastante, podrá 
ratificarse por el dueño de los bienes 
hipotecados; pero no surtirá efecto si-
no desde la fecha en que por una nue-
va inscripción se subsane la falta co 
metida. 

142. La hipoteca constituida pa-
ra la seguridad de una obligación fu-
tura <5 sujeta á condiciones suspensi-
vas inscritas, surtirá efecto contra 
tercero, desde su inscripción, si la 
obligación llega á contraerse <5 la con-
dición á cumplirse. 

Si la obligación asegurada estuvie-
re sujeta á condicion resolutoria ins-
crita, surtirá la hipoteca su efecto en 
cuanto al tercero, hasta que se haga 
constar en el registro el cumplimiento 
de la condicion. 

143. Cuando se contraiga la obli-
gación futura ó se cumpla la condi-
cion suspensiva, de que trata el pár-
rafo 1? del artículo anterior, deberán 
los interesados hacerlo constar así 
por medio de una nota al márgen de 
la inscripción hipotecaria, sin cuyo 
requisito no podrá aprovechar ni per-
judicar á tercero la hipoteca consti-
tuida. 

144. Todo hecho <5 convenio en-
tre las partes, que pueda modificar 
6 destruir la eficacia de una obliga-
ción hipotecaria anterior, como el pa-
go, la compensación, la espera, el pac-
to 6 promesa de no pedir, la novacion 
del contrato primitivo y la transac-
ción 6 compromiso, no surtirá efecto 
contra tercero, como no se haga cons-
tar en el registro por medio de una 
inscripción nueva, de una cancelación 
total 6 parcial, 6 de una nota margi-
nal, según Jos casos. 

145. No se considerará asegura-
do con la hipoteca el Ínteres del prés-
tamo en la forma que prescribe el art. 
114, sino cuando la estipulación y 
cuantía de dicho Ínteres resulte de la 
inscripción misma. 

146. Para que las hipotecas vo-
luntarias puedan perjudicar á tercero, 
se requiere: 

1? Pue se hayan convenida 6 man-
dado constituir en escritura pública; 

2? Que la escritura se haya inscri-
to en el registro que se establece por 
esta ley. , 

147. El acreedor hipotecario po-
drá repetir contra los bienes hipote-
cados por el pago de los intereses ven-
cidos, cualquiera que sea la época en 
que deba verificarse el reintegro del 
capital; mas si hubiere un tercero in-
teresado en dichos bienes, á quien 
pueda perjudicar la repetición, no po-
drá exceder la cantidad que por ella 
se reclame de la correspondiente á los 

réditos de los dos últimos años tras-
curridos y no pagados, y la parte 
vencida de la anualidad corriente. 

La parte de intereses que el acree-
dor no pueda exigir por la acción real 
hipotecaria, pndrá reclamarla del obli-
gado por la personal, siendo conside-
rado respecto á ella, en caso de con-
curso, como acreedor escriturario. 

148. Las inscripciones de hipote-
cas voluntarias solo podrán ser cance-
ladas en la forma prevenida en el art. 
32. Si no se prestaren á la cancela-
ción los que deban hacerla, podrá de-
cretarse judicialmente. 

149. Cuando se redima un censo 
gravado con hipoteca, tendrá derecho 
el acreedor hipotecario á que el redi-
mente á su elección, le pague su cré-
dito por completo con los intereses 
vencidos y por vencer, ó le reconozca 
su misma hipoteca sobre la finca que 
estuvo gravada con el censo. 

En este último caso, se hará una 
nueva inscripción de la hipoteca, la 
cual expresará claramente aquella cir-
cunstancia, y surtirá efecto desde la 
fecha de la inscripción anterior. 

150. Siempre que por dolo, cul-
pa ó la voluntad del censatario llega-
re la finca acensuada á ser insuficien-
te para garantizar el pago de las pen-
siones, podrá exigir el censualista á 
dicho censatario que ó imponga sobre 
otros bienes la parte del capital del 
censo que deje de estar asegurado por 
la diminución del valor de la misma 

finca, ó redima el censo mediante el 
reintegro de todo su capital. 

151. Cuando una finca acensuada 
se deteriorare ó hiciere meno3 produc-
tiva por cualquier causa que no sea 
dolo, culpa ó la voluntad del censa-
tario, no tendrá éste derecho á des-
ampararla ni á exigir reducción de las 
pensiones, mientras alcance á cubrir-
las el rédito que deba devengar el ca-
pital que represeute el valor de la fin-
ca, graduándose dichos réditos al mis-
mo tanto por ciento á que estuviere 
constituido el censo. Si el valer de la 
finca se disminuyere- hasta el punto 
de no bastar el rédito líquido de él 
para pagar las pensiones del censo, 
podrá optar el censatario entre des-
amparar la misma finca ó exigir que 
se reduzcan las pensiones en propor-
cion al valor que ella conservare. 

152. Si despues de reducida la 
pensión de un censo, con arreglo á lo 
prevenido en el segundo párrafo del 
artículo anterior, se aumentare por 
cualquier motivo el valor de la fin-
ca acensuada, podrá exigir el censua-
lista el aumento proporcional de las 
pensiones, pero sin que excedan en 
ningún caso de su importe primitivo. 

153- Como el 1987 de nuestro 
Cód. civ., agregando: "El deudor no 
quedará obligado por dicho contrato 
á mas que lo estuviere por el suyo. 

El cesionario se subrogar i en to-
dos los derechos del cedente. 

Si la hipoteca se ha constituido pa: 



ra garantizar obligaciones trasferibles 
por endoso 6 títulos al portador, el 
derecho hipotecario se entenderá tras-
ferido con la obligación 6 con el títu-
lo, sin necesidad de dar de ello cono-
cimiento al deudor ni dé hacerse cons-
tar la trasferencia en el registro" 

154. Si en los casos en que deba 
hacerse se omite dar conocimiento al 
deudor de la cesión del crédito hipo-
tecario, será el cedente responsable de 
los perjuicios que pueda sufrir el ce-
sionario por consecuencia de esta 
falta. 

155. Los derechos ó créditos ase-
gurados con hipoteca legal no podrán 
cederse, sino cuando haya llegado el 
caso de exigir su importe, y sean le-
galmente capaces para enajenarlos las 
personas que los tengan á su favor. 

156. La hipoteca subsistirá en 
cuanto á tercero, mientras no se can-
cele su inscripción. 

s e c c i ó n n i . 

De las hipotecas legales. 

157. Son únicamente hipotecas 
legales las establecidas en el art. 1G8. 

158. Las personas á cuyo favor 
establece esta ley hipoteca legal, no 
tendrán otro derecho que el de exigir 
la constitución de una hipoteca espe-
cial suficiente para la garantía de su 
derecho. 

159. Para que las hipotecas le-
gales se entiendan constituidas, se ne-

| cesita la inscripción del título en cu-
ya virtud se constituyan. 

160. Las personas á cuyo favor 
establece esta ley hipoteca legal, po-
drán exigir que ce constituya la espe-
cial sobre cualesquiera bienes inmue-
bles 6 derechos reales de que pueda 
disponer el obligado á prestarla, siem-
pre que con arreglo á esta ley, sean 
bipote cables. 

También podrán exigir dicha hipo-
teca en cualquier tiempo, aunque ha-
ya cesado la causa que le diere fun-
damento, como el matrimonio, la tu-
tela, la patria potestad (5 la adminis-
tración, siempre que esté pendiente 
de cumplimiento la obligación que se 
debiera haber asegurado-

161. La hipoteca legal, una vez 
constituida é inscrita, surte los mis-
mos efectos que la voluntarla, sin mas 
excepciones que las expresamente de-
terminadas en esta ley, cualquiera 
que sea la persona que deba ejercitar 
los derechos que la misma hipoteca 
confiera. 

162. Como el 1996 de nuestro 
Cód. civ. (La referencia que contiene 
es al art. 119.) 

163. En cualquier tiempo en que 
llegaren á ser insuficientes las hipote-
cas legales inscritas, podrán reclamar 
su ampliación 6 deberán pedirla los 
que con arreglo á esta ley tengan res-
pectivamente el derecho <5 la obliga-
ción de exigirlas y de calificar su su-
ficiencia. 

164. Las hipotecas legales inscri-
tas subsistirán hasta que se extingan 
los derechos para cuya seguridad se 
hubieren constituido, y se cancelarán 
en los mismos términos que las volun-
tarias. 

165. Para constituir 6 ampliar 
judicialmente, y á instancia de parte 
cualquiera hipoteca legal, se procede-
rá con sujeción á las reglas siguien-
tes: 

Ia El que tenga derecho á exigir-
la, presentará un escrito en el juzga-
do ó tribunal del domicilio del obli-
gado á prestarla, pidiendo que se 
constituya la hipoteca, fijando la can-
tidad porque deba constituirse, y se-
ñalando los bienes que puedan ser 
gravados con ella, ó por lo menos el 
registro donde deban constar inscritos 
los que posea la misma persona obli-
gada; 

2a A este escrito acompaáará pre-
cisamente el título ó documento que 
produzca el derecho de hipoteca le-
gal, y si fuere posible, una certifica-
ción del registrador en que consten 
todos los bienes hipotecables qu¿ po-
sea el demandado; 

3a El juez ó tribunal, en su vista, 
mandará comparecer á su presencia á 
todos los interesados en la constitu-
ción de la hipoteca, á fin de que se 
avengan, si fuere posible, en cuanto 
al modo de verificarla; 

4a Si se avinieren, mandará el 
juez 6 el tribunal constituir la hipo-

teca en los términos que se hayan 
convenido; 

5a Si no se avinieren, ya sea en 
cuanto á la obligación de hipotecar, 
<5 ya en cuanto á la cantidad que de-
ba asegurarse ó la suficiencia de la 
hipoteca ofrecida, se dará traslado del 
escrito de demanda al demandado, y 
seguirá el juicio los trámites estable-
cidos para los incidentes en los artí-
culos 342 al 350 de la ley de Enjui-
ciamiento civil. 

166. En los casos en que el juez 
ó el tribunal deba proceder de oficio 
para exigir la constitución de una hi-
poteca legal, dispondrá que el regis-
trador correspondiente le remita la 
certificación prevenida en la regla se-
gunda del artículo anterior; en su vis-
ta mandará comparecer al obligado á 
constituir la hipoteca, y con su au-
diencia y la del Ministerio fiscal, se-
guirá despues el juicio por los trámi-
tes que quedan prescritos. 

167. Lo dispuesto en los dos an-
teriores artículos, se entenderá sin 
perjuicio de las reglas establecidas 
en el art. 394 sobre hipotecas per 
bienes reservables, y en la ley de En-
juiciamiento civil sobra fianzas de les 
tutores y curadores, y no será aplica-
ble á la hipoteca legal á favor del 
Estado, de las provincias ó de los 
pueblos, sino cuando los reglamentos 
administrativos no establecieren otro 
procedimiento para exigirla. 

168. Se establece hipoteca legal: 
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1° En favor de las mujeres casa-
das. sobre los bienes de sus maridos; 

Por las dotes que les hayan sido 
entregadas solemnemente bajo fé de 
notario; 

Por las arras <5 donaciones que los 
mismos maridos les hayan ofrecido 
dentro de los límites de la ley; 

Por los parafernales que con la so-
lemnidad anteriormente dicha, hayan 
entregado á sus maridos; 

Por cualesquiera otros bienes que 
las mujeres hayan aportado al matri-
monio y entregado á sus maridos con 
la misma solemnidad; 

2? En favor de los hijos sobre los 
bienes de sus padres, por los que es-
tos deban reservarle», según las leyes, 
y por los de su peculio; 

3? En favor de los hijos del pri-
mer matrimonio, sobre los bienes de 
su padrastro, por los que la madre ha-
ya administrado <5 administre, 6 por 
los que deba reservarles; 

4" En favor de los menores ó in-
capacitados, sobre los bienes de sus 
tutores 6 curadores, por los que estos 
hayan recibido de ellos, y por la res-
ponsabilidad en que incurrieren; 

5o En favor del Estado, de las pro. 
vincias y de los pueblos, sobre los 
bienes de los que contraten con ellos 
ó administren sus intereses; por las 
responsabilidades que contrajeren, con 
arreglo á derecho; sobre los bienes de 
los contribuyentes, por el importe de 
una anualidad vencida y no pagada 

de los impuestos que graviten sobre 
ellos; 

6o En favor de los aseguradores, 
sobre los bienes asegurados, por los 
premios del seguro de dos años, y s1 

fuere el seguro mutuo, por los dos 
últimos dividendos que se hubieren 
hecho. 

De la hipoteca dotal. 

169. La mujer casada á cuyo fa-
vor establece esta ley hipoteca legal, 
tendrá derecho: 

1? A que el marido le hipoteque é 
inscriba en el registro los bienes in-
muebles v derechos reales que reciba 
comc dote estimada, <5 con la obliga-
ción de devolver 6U importe; 

2o A que se inscriban en el regis-
tro, si ya no lo estuvieren, en calidad 
de dótales 6 parafernales 6 por el con-
cepto legal que tuvieren, todos los 
demás bienes inmuebles y derechos 
reales que el marido reciba como ines-
timados y deba volver en su caso; 

3" A que el marido asegure con 
hipoteca especial suficiente, todos los 
demás bienes no comprendidos en los 
párrafos anteriores y que se le entre-
guen por razón de matrimonio. 

170. La dote confesada por el 
marido, cuya entrega no constare, 6 
constare solo por documento privado, 
no surtirá mas efecto que el de las 
obligaciones personales. 

171. Sin embargo de lo dispues-
to en el artículo anterior, la mujer 
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que tuviere á su favor dote confesa-
da por el marido antes de la celebra-
ción del matrimonio, ó dentro del pri-
mer año de él, podrá exijir en cual-
quier tiempo que el mismo marido se 
la asegure con hipoteca, siempre que 
haga constar judicialmente la existen-
cia de los bienes dótales, ó la de otros 
semejantes ó equivalentes en el mo-
mento de deducir su reclamación. 

172. Como los 2027 y 2028 de 
nuestro Cód. civil. 

173. Como ios 2029 y 2030. 
174. Como los 2031 y 2032. 
175. La hipoteca legal constitui-

da por el marido á favor de la mujer, 
garantizará la restitución de los bie-
nes ó derechos asegurados, solo en los 
casos en que dicha restitución deba 
verificarse conforme á las leyes y con 
las limitaciones que éstas determinan; 
y dejará de surtir efecto y podrá can-
celarse siempre que por cualquiera 
causa legítima quede dispensado el 
marido de la obligación de restituir. 

176. La cantidad que deba ase-
gurarse por razón de dote estimada, 
no excederá en ningún caso del im-
porte de la estimación; y si se redu-
jere el de la misma dote, por exce-
der de la cuantía que el derecho per-
mite, se reducirá igualmente la hipo-
teca en 1a misma proporcion, prévia 
la cancelación parcial correspondiente. 

177. Cuando se constituya dote 
inestimada en bienes no inmuebles, se 
apreciarán éstos con el único objeto 

dé fijar la cantidad que d"ba asegu-
rar la hipoteca, para el caso de que 
no subsistan los mismos bienes al 
tiempo de su restitución; mas sin que 
por ello pierda dicha dote su calidad 
de inestimada, si fuere calificada así 
eu la escritura dotal. 

178. La hipoteca dotal por razón 
de arras y donaciones esponsalicias, 
solo tendrá lugar en el caso de que 
unas ú otras se ofrezcan por el mari-
do como aumento de la dote. Si se 
ofrecieren sin este requisito, solo pro-
ducirán obligación personal, quedan-
do al arbitrio del marido asegurarla 6 
BO cqp hipoteca. 

179. Si el marido ofreciere á la 
mujer arras y donaciones esponsali-
cias, solamente quedará obligado á 
constituir hipoteca por las unas ó por 
la otra, á elección de la misma mu-
jer, 6 á la suya, si ella no optase en 
el plazo de veinte dias que la ley se-
ñala, contado desde el en que se hizo 
la promesa. 

180. El marido no podrá ser obli-
gado á constituir hipoteca por los 
bienes parafernales de su mujer, sino 
cuando éstos le sean entregados para 
su admii istraciou por escritura públi-
ca y bajo la fé de notario. 

Para constituir esta hipoteca, se 
apreciarán los bienes ó se fijará su 
valor por los que, con arreglo á esta 
ley, tienen la facultad de exigirla y 
de calificar su suficiencia. 

181. Entiéndese por bienes apor-
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tados al matrimonio, para los efectos 
del párrafo último del número prime-
ro del art. 1G8, aquellos que bajo 
cualquier concepto, con arreglo á fue-
ros ó costumbres locales, traiga la mu-
jer d la sociedad conyugal, siempre 
que se entreguen al marido por escri-
tura pública y bajo fé de notario, pa-
ra que los administre, bien sea con 
estimación que cause venta, ó bien 
con la obligación de conservarlos ó 
devolverlos á la disolución del matri-
monio. 

Cuando la entrega de los bienes de 
que trata el párrafo anterior, consta-
re solamente por confesion del mari-
do, no podrá exigirse la constitución 
de la hipoteca dotal, sino en los ca-
sos y términos prescritos en el art. 
171. 

182. La constitución de hipoteca 
é inscripción de bienes, de que trata 
el art. 1G9, solo podrán exigirse por 
la misma mujer, si estuviere casada y 
fuere mayor de edad. 

Si no hubiere contraido aún matri-
monio 6 habiéndolo contraido fuere 
menor, deberán ejercitar aquel dero-
cho en su nombre y calificar la sufi-
ciencia de la hipoteca que se consti-
tuya, el padre, la madre, ó si que 
diere la dote ó los bienes que se de-
ban asegurar. 

A falta de estas personas, y sien-
do menor la mujer esté ó no casada, 
deberá pedir que se hagan efectivos 

los mismos derechos, el curador, si lo 
hubiere. 

183. Si el curador no pidiere la 
constitución de la hipoteca, el fis-
cal del tribunal de partido denuncia-
rá el hecho al juez ó tribunal que le 
haya discernido el cargo, para que 
proceda á lo que haya lugar. 

En defecto de curador, el mismo 
fiscal solicitará de oficio ó á instancia 
de cualquier persona, que se compela 
al marido al otorgamiento de la hipo-
teca. 

Los jueces municipales tendrán 
también obligación de exitar el celo 
del ministerio fiscal, á fin de que cum-
pla lo preceptuado en el párrafo an-
terior. 

184. El curador de la mujer po-
drá pedir la hipoteca dotal, aunque 
exista la madre ó el que haya dado 
la dote, si no lo hicieren una ni otro, 
dentro de los treinta dias siguientes á 
la entrega de la dote. 

También deberá el curador califi-
car y admitir la hipoteca ofrecida, si-
se negaren á hacerlo la misma madre, 
ó la persona que haya dado la dote. 

185. Pedida judicialmente la hi-
poteca dotal por cualquiera de las 
personas indicadas en el segundo pár-
rafo del artículo 182, se observarán 
para su calificación y admisión las re-
glas siguientes: 

1" Si la dote fuere dada por el pa-
dre, por la madre, ó por ambos, ó se 
constituyere con bienes propios de la 

hija, la calificación y admisión de la 
hipoteca corresponderán, en primer 
lugar al padre, en su defecto á la ma-
dre, y por falta de ambos al curador; 

2" Si la dote ó bienes que deban 
asegurarse fueren dados por cualquie-
ra otra persona, corresponderán á és-
ta la calificación y admisión de la hi-
poteca, y solo cuando ella no las hi-
ciere, despues de requerida, podrán 
ejercitar igual derecho el padre, ó la 
madre en su detecto, y el curador á 
falta de ambos; 

3* El que deba calificar la hipote-
ca podrá oponerse á su admisión, bien 
por considerar insuficientes los bienes 
ofrecidos en garantía, ó bien por cual-
quiera otra causa que pueda afectar 
á su validez; mas si la oposicion no 
fuere fundada, el juez ó el tribunal lo 
declarará así y admitirá la hipoteca. 

186. Si el marido careciere de 
bienes con que constituir la hipoteca 
de que trata el núm. 3o del art. 169, 
quedará obligado á constituirla sobre 
los primeros inmuebles ó derechos 
reales que adquisra; pero sin que esta 
obligación pueda perjudicar á terce-
ro mientras no se inscriba la hipoteca. 

187. Como el 2007 de nuestro 
Uód. civ. 

188. Los bienes dótales que que-
daren hipotecados ó inscritos con di-
cha cualidad, según lo dispuesto en 
los núms. Io y 2° del art. 169, no se 
podrán enajenar, gravar ni hipotecar, 
en los casos eu que las leyes lo per-

SA 115 
mitán, sino en nombre y con consen 
timiento expreso de ambos cónyuges 
y quedando á salvo á la mujer el de-
recho de exigir que su marido le hi-
poteque otros bienes, si los tuviere, 
en sustitución de los enajenados ó 
gravados, ó los primeros que adquie-
ra cuando carezca de ellos al tiempo 
de verificarse la enajenación ó de im-
ponerse el gravá nen. 

Si cualquiera de los cónyuges fue-
re menor de edad, se observarán en 
la enajenación de dichos bienes las 
reglas establecidas para este caso en 
la ley de Enjuiciamiento civil. 

Si la mujer fuere la menor, el juez 
ó el tribunal que autorice la enajena-
ción cuidará de que se constituya la 
hipoteca de que trata el párrafo pri-
mero de este artículo. 

189. Los bienes propios del ma-
rido, hipotecados á la seguridad de 
la dote, conforme á le dispuesto en 
el núm. 3? del art. 169, podrán ena. 
jenarse, gravarse ó hipotecarse por el 
mismo marido sin los requisitos ex-
presados en el párrafo primero del ar-
tículo anterior, siempre que esto se 
haga dejando subsistente la hipoteca 
legal constituida sobre ellos con la 
prelacion correspondiente á su fecha. 

Cuando dicha hipoteca haya de ex-
tinguirse, reducirse, subrogarse, ó 
posponerse, será indispensable el con-
sentimiento de la mujer, y se aplica-
rá lo dispuesto en el art. precedente. 

190. La mujer podrá exigir la 
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subrogación de su hipoteca en otros 
bienes del marido, según lo dispuesto 
en los dos anteriores artículos, en 
cualquier tiempo que lo crea conve-
niente, desde que haya consentido por 
escrito, en la enajenación ó gravamen 
de los inmuebles afectos á su dote, ó 
como condicion previa para prestar 
dicho consentimiento. 

Si la mujer se hallare en cualquie. 
ra de los casos previstos en los párra. 
fos 2? y 3? del art. 182, podrán tam-
bién ejercitar este derecho, en su 
nombre, las personas designadas en el 
mismo artículo. 

191. Los bienes pertenecientes á 
dote inestimada y los parafernales que 
se hallaren inscritos con su respecti-
va calidad, se sujetarán para su ena-
jenación á las reglas del derecho co-
mún y á las prescritas en el art. 188, 
sin perjuicio de la restitución de la 
dote ó parafernalps cuando proceda. 

192. Como los 2009 y 2010 de 
nuestro Código civil. En lugar de 
las palabras: "por el capital que ai 
ínteres legal produzca la misma ren. 
ta ó pensión," estas otras: "por el ca 
pital que las mismas rentas ó pensio. 
nes representen capitalizados al inte-
rés legal." 

193. Las disposiciones de e ta 
ley sobre la hipoteca legal, no alteran 
ni modifican las contenidas en los ar 
tículos 1039, 1041 y 1114 del Códi-
go de Comercio; pero lo prevenido en 
el art. 1117 del mismo no tendrá lu-
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gar cuando la dote estuviere asegura-
da con hipoteca anterior á los crédi-
tos que se reclamen. 

De la hipoteca por bienes reser-
vables. 

194. La hipoteca especial que 
tienen derecho á exigir los hijos me-
nores por razón de bienes reservables, 
se constituirá con los requisitos si-
guientes: 

1? El padre presentará al juez ó 
tribunal el inventario y tasación pe-
ricial de los bienes que deba asegu-
rar, con una relación de lo que ofrez-
ca en hipoteca, acompañada de los tí-
tulos que prueben su dominio sobre 
ellos, y de los documentos que acredi-
ten su valor y su libertad ó los gra-
vámenes á que estén afectos; 

2? Si el juez ó el tribunal estima-
re exactas las relaciones de bienes y 
suficiente la hipoteca ofrecida, dicta-
rá providencia mandando extender un 
acta en el mismo expediente, en la 
cual se declaren los inmuebles reser-
vables, á fin de hacer constar esta 
cualidad eu sus inscripciones du do-
minio respectivas, y se constituya la 
hipoteca por su valor y ñor el de los 
demás bienes sujetos á reserva sobre 
los mismos inmuebles y los de la pro-
piedad absoluta del padre que se 
ofrezcan en garantía; 

3? Si el juez ó el tribunal dudare 
de la suficiencia de la hipoteca ofreci-
da por el padre, podrá mandar que 

ESPAÑA 117 
éste practique las diligencias ó pre-
sente los documentos que juzgue con-
venientes, á fin de acreditar aquella 
circunstancia; 

4? Si la hipoteca no fuere suficien-
te y resultare tener el padre otros bie-
nes sobre que constituirla, mandará 
el juez ó el tribunal extenderla á los 
que, á su juicio, basten para asegurar 
el derecho del hijo. Si el padre no 
tuviere otros bienes, mandará el juez 
ó el tribunal constituir la hipoteca 
sobre los ofrecidos; pero ex presando 
en la providencia que son insuficien-
tes, y declarando lu obligación en que 
queda el mismo padre de ampliarla 
con los primeros inmuebles que ad-
quiera; 

5? El acta de que trata el mimero 
segundo de este artículo, expresará 
todas las circuntancias que deba con-
tener la inscripción de hipoteca, y se-
rá firmada por el padre, autsrizada 
por el secretario y aprobada por el 
juez ó el tribunal; 

6? Mediante la presentación en el 
registro de una copia de esta acta y 
del auto de su aprobación judicial, 6e 
harán los asientos é inscripciones cor-
respondientes, para acreditar la cuali-
dad reservable de los bienes que lo 
sean, y llevar á efecto la hipoteca 
constituida. 

195. Si transcurrieren noventa dias 
sin presentar el padre al juzgado ó 
tribunal el expediente de que trata el 
artículo anterior, podráu reclamar el 

cumplimiento del mismo los tutores ó 
curadores de los hijos, si los hubiere, 
y en su defecto los parientes cualquie-
ra que sea su grado, ó el albacea del 
cónyuge premuerto. 

El término de los noventa dias em-
pezará á contarse desde que, por ha-
berse contraído segundo ó ulterior 
matrimonio, adquieran los bienes el 
carácter de reservables. 

19S. Si concurrieren á pedir la 
constitución de la hipoteca legal dos 
ó más de las personas compreudidas 
en el artículo anterior, se dará la pre-
ferencia al que primero la haya recla-
mado-

19T. Cuando los hijos sean ma-
yores de edad, solo ellos podrán exi-
gir la constitución de la hipoteca á su 
favor. 

198. El juez ó el tribunal que 
haya aprobado el expediente de que 
trata el artículo 194, cuidará bajo su 
responsabilidad, de que se hagan las 
inscripciones y asientos prevenidos en 
el número 6? del mismo artículo. 

199. Si el padre no tuviere bie-
nes que hipotecar, ge instruirá tam-
bién el expediente prevenido en el 
art. 194, con el único fin de hacer 
constar la reserva y su cuantía. 

La providencia que en tal caso re-
caiga, se limitará á declarar lo que 
proceda sobre estos puntos y la obli-
gación del padre á hipotecar los pri-
meros inmuebles que adquiera. 

Si fueren inmuebles los bienes re-
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servables, mandará el juez ó el tribu-
nal que se baga constar su calidad en 
el registro, en la forma prescrita en 
el art. 173. 

200. Lo dispuesto en el segundo 
párrafo del artículo anterior no será 
aplicable á la madre, sino en el caso 
de que su segundo marido no tuviere 
tampoco bienes que hipotecar. 

201. La madre asegurará con las 
mismas formalidades que el padre el 
derecho de sus hijos á los bienes re-
servables, y si no tuviere bienes in-
muebles propios, ó los que tenga no 
fueren suficientes para constituir hi-
poteca por la cantidad necesaria, hi-
potecará su segundo marido los que 
poseyere, hasta cubrir el importe to-
tal de los que deban asegurarse. 

Si entre ambos cónyuges no pudie-
ren constituir hipoteca bastante, que-
dará sólidamente obligado cada uno á 
hipotecar los primeros inmuebles ó de-
rechos reales cjue adquiera. 

De la hipoteca por razón de peculio. 

202. El hijo á cuyo favor esta-
blece esta ley hipoteca legal por ra-
zón de peculio, tendrá derecho: 

Io A que los bienes iumuebles que 
forman parte del peculio se inscriban 
á su favor, si ya no lo estuvieren, con 
expresión de esta circunstancia; 

2o A que su padre asegure con hi 
poteca especial, si pudiere, los bienes 
que no sean inmuebles pertenecientes 
al mismo peculio. 

203. Se entenderá que no puede 
el padre constitiuir la hipoteca deque 
trata el artículo anterior, cuando ca-
lezca de bienes inmuebles hipoteca-
bles. 

Si los que tuviere fueren insuficien-
tes, constituirá, sin embargo sobre 
ellos la hipoteca, sin perjuicio de am-
pliarla á otros que adquiera despues, 
en caso de que se le exija. 

204. Si los hijos fueren mayores 
de edad, solo ellos podráu exijir la 
inscripción de bienes y la constitución 
de la hipoteca á que les da derecho 
el art. 202 procediendo para ello en 
la forma establecida en el art. 165. 

205. Si los hijos fueren menores 
de edad, podrán pedir en su nombre 
que se hagan efectivos los derechos 
expresados en el artículo 202: 

1? Las personas de quienes proce-
dan los bienes en que consista el pe-
culio; 

2° Los herederos ó albaceas de di-
chas personas; 

3o Los ascendientes del menor; 
4? La madre, si estuviere legal-

mente separada de su marido. 
200. El curador del hijo dueño 

del peculio estará obligado, en todo 
caso, á pedir la inscripción de bienes 
y la constitución de la hipoteca legal, 
y si se anticipare á esto alguna de las 
personas indicadas en el artículo an-
terior, se dará á dicho curador cono-
cimiento del expediente, el cual no se 
decidirá sin su audieucia. 

De la hipoteca 
por razón de tutela ó curaduría. 

207. No se expedirá cédula de 
habilitación para continuar en la tu-
tela ó curaduría de sus hijos, á la ma-
dre que pase á segundas nupcias y 
obtenga dicha habilitación, sin que 
constituya préviamente y con aproba-
ción del juez ó del tribunal la hipote-
ca especial correspondiente. 

208. Si la madre se mezclare ó 
continuare mezclándose en la admi-
nistración de la tutela ó curaduría, 
antes de constituir la hipoteca preve-
nida en el artículo anterior, quedará 
obligado su marido á prestar la que 
se establece en el art. 211, respon-
diendo con ella de las resultas de la 
administración ilegal de su mujer. 

209. Si la madre no constituye-
la hipoteca en el término de sesenta 
dias, contados desde la fecha del nue-
vo matrimonio, nombrará ó hará nom-
brar el juez ó tribunal con arreglo á 
las leyes, otro tutor ó curador al huér-
fano ó incapacitado, bien á instancia 
de cualquiera de los parientes de éste 
ó bien de oficio. 

210. El tutor ó curador, nombra-
do conforme á lo prevenido en el ar-
tículo anterior, prestarán su fianza 
con las formalidades prescritas en la 
ley de Enjuiciamiento civil, oyéndo-
se además, para su aprobación, al pa-
riente que en su caso haya pedido el 
nombramiento. 

211. El hijo cuya madre, siendo 
ó habiendo sido su tutora ó curadora, 
contraiga nuevo matrimonio autes de 
la aprobación de las cuentas dn su tu-
tela ó curaduría, podrá exigir que 
el padrastro constituya sobre sus pro-
pios bienes hipoteca especial bastan-
te á responder de las resultas de 
dichas cuentas. 

212. Si el hijo fuere menor de 
edad, deberán pedir en su nombre la 
constitución de la hipoteca de que 
trata el artículo anterior, y calificar 
la suficiencia de la que se ofreciere: 

1" El tutor ó curador del mismo 
hijo; 

2" El curador para pleitos, si lo 
tuviere nombrado; 

3? Cualquiera de los parientes del 
hijo por la línea paterna; 

4° En defecto de todos estos, los 
parientes de la línea materna. 

213. Si concurrieren á pedir la 
hipoteca dos ó más de las personas in 
dicadas en el artículo anterior, será 
preferida para la prosecución del ex-
pediente, la que corresponda, siguien-
do el órden prescrito en el mismo ar-
tículo. 

Si concurrieren dos ó más parien-
tes de una misma línea, se entenderá 
con todos el procedimiento, siempre 
que convengan en litigar unidos. 

214. Los tutores ó euradoresobli-
gados á dar fianza, deberán constituir 
hipoteca especial á favor de las per-
sonas que tengan bajo su guarda, con 



sujeción á lo dispuesto en el Títu-
lo III, parte 2a de la ley de Enjuicia-
miento civil. 

215. Si la hipoteca constituida 
por el tutor ó curador llegare á ser 
insuficiente, el juez ó el tribunal exi-
girá á su prudente arbitrio una am-
pliación de fianza, ó adoptará las pro-
videncias oportunas para asegurar los 
intereses del menor ó incapacitado. 

216. La ampliación de fianza-
da que trata el art. anterior, podrá 
pedirse por cualquiera persona ó de-
cretarse de oficio en cualquier tiempo 
en que el juez ó el tribunal lo estime 
conveniente; pero guardándose, en to-
do caso, las formalidades prevenidas 
en la ley de Enjuiciamiento civil pa-
ra la constitución de la primera 
fianza. 

Si el juez ó el tribunal no creyere 
procedente exigir dicha ampliación, 
deberá disponer el depósito del so-
brante de las rentas ó la imposición 
de los fondos, conforme á lo determi-
nado en los uúms. cuarto y quinto 
del art. 1272 de la citada ley de En-
juiciamiento civil. 

De otras hipotecas legales. 

217. Las direcciones generales 
los gobernadores de las provincias y 
los alcaldes, deberán exigir la consti-
tución de hipotecas especiales sobre 
los bienes de los que manejen fondos 
públicos ó contraten con el Estado, 
las provincias ó los pueblos en todos 

los casos y en la forma que prescriban 
os reglamentos administrativos. 

218. El Estado, las provincias ó 
los pueblos tendráu preferencia sobre 
cualquier otro acreedor para el cobro 
de una anualidad de los impuestos, 
que graven á los inmuebles. 

Para tener igual preferencia por 
mayor suma que la correspondiente á 
dicha anualidad, podrá exigir el Es-
tado una hipoteca especial en la for-
ma que determiuen los reglamentos 
administrativos. 

219. Como el 2012 de nuestro 
Cód. civ. 

220. Mientras no se devenguen 
los premios de los dos años, ó los dos 
últimos dividendos, en su caso, tendrá 
el crédito del asegurador preferencia 
sobre los demás créditos. 

221. Devengados y no satisfechos 
los dos dividendos ó las dos anualida-
des de que tratan los dos artículos an-
teriores, deberá constituirse la hipo-
teca por toda la cantidad que se de-
biere y la inscripción no surtirá efecto 
sino desde su fecha. 

TITULO VI. 
DEL MODO DE LLEVAR LOS 

REGISTROS. 

Artículos 222 A 253. 
Das disposiciones de &ste título son 

puramente reglamentarias. 

TITULO VII. 
De la rectificación de los asientos 

del registro. 

251. Los registradores podrán 
rectificar por sí, bajo su responsabili-
dad, loa errores materiales cometidos: 

Io En los asientos principales de 
inscripción, auotaciou preventiva ó 
cancelación, cuyos respectivos títulos 
se conserven en el registro; 

2? En los asientos de presentación, 
notas marginales é indicaciones de re-
ferencia, aunque los títulos no obren 
en las oficinas del registro, siempre 
que la inscripción principal respecti-
va baste para dar á conocer el error 
y sea posible rectificarlo por ella. 

255. Los registradores no podrán 
rectificar, sin la conformidad del in-
teresado que posea el título inscrito, 
ó sin una providencia judicial en su 
defecto, los errores materiales come-
tidos: 

1? En inscripciones, anotaciones 
preventivas ó cancelaciones, cuyos tí-
tulos no existan en el Registro; 

2* Los asientos de presentación y 
notas, cuando dichos errores no pue-
dan comprobarse por las inscripciones 
principales respectivas y no existan 
tampoco los títulos en la oficiua del 
Registro. 

256. Los errores de concepto co-
metidos en inscripciones, anotaciones 
ó cancelaciones, ó en otros asientos 

referentes á ellas, cuando no resulten 
claramente de las mismas, no se rec-
tificarán sin el acuerdo unánime de to-
dos los interesados y del registrador, 
ó una providencia judicial que lo or-
dene. 

Los mismos errores cometidos eu 
asientos de presentación y notas, cuan-
do la inscripción principal respectiva 
baste para darlos á conocer, podrá 
rectificarlos por sí el registrador. 

257. El registrador ó cualquiera 
de los iuteresados eu uua inscripción, 
podrá oponerse á la rectificación que 
otro solicite por causa de error de con-
cepto, siempre que á su juicio esté 
conforme el concepto que se suponga 
equivocado con el correspondiente 
eu el título ú que la instancia se re-
fiera. 

La cuestión que se suscite con este 
motivo, se decidirá en juicio ordina-
rio. 

25S. Cuando los errores materia-
les ó de concepto produzcan la nuli-
dad de la inscripción, conforme al 
art. 30, no habrá lugar á rectificación 
y se pedirá y declarará por quien cor-
responda dicha nulidad. 

259. Se entenderá que se come-
te error material, para el efecto de 
los anteriores artículos, cuando sin in-
tención conocida se escriban unas pa-
labras por otras, se omita la expre 
sioú de alguna circunstancia, cuya 
falta no sea causa de nulidad, ó se 
equivoquen los nombres propios ó ias 
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cantidades al copiarlas del título, sin 
cambiar por eso el sentido general de 
la inscripción, ni el de ninguno de sus 
conceptos. 

260. Se entenderá que se come-
te error de concepto, cuando al expre-
sar en la inscripción alguno de los 
contenidos en el título, se altere ó va-
ríe su sentido, sin que esta falta pro-
duzca necesariamente nulidad, confor-
me á lo prevenido en el artículo 30. 

261. Los errores materiales que 
se cometan en la redacción de los 
asientos, no podrán salmrse con en-
miendas, taclias ni raspaduras, ni por 
otro medio que un asiento nuevo, en 
el cual se exprese y rectifique clara-
mente el error cometido en el ante-
rior. 

262. Los errores de concepto se 
rectificarán por medio de una nueva 
inscripción, la cual se hará mediante 
la presentación del mismo título ya 
inscrito, si el registrador reconociere 
su error <5 el juez ó el tribunal lo de-
clarare^ en virtud de un título nuevo, 
si el error fuere producido pnr la re-
dacción vaga, ambigua ó inexacta del 
título primitivo, y las partes convi-
nieren en ello, ó lo declarare así una 
sentencia judicial. 

263. Siempre que se haga la 
rectificación en virtud del mismo tí-
tulo antes presentado, serán todos los 
gastos y perjuicios que se originen, de 
cuenta del registrador. 

AÑA 

En el caso de necesitarse un nuevo 
título, pagarán los interesados los 
gastos de la nueva inscripción, y los 
demás que la rectificación ocasione. 

261. El concepto rectificado no 
surtirá efecto en ningún caso sino des-
de la fecha de la rectificación, sin per-
juicio del derecho que puedan tener 
los terceros para recl mar contra la 
falsedad ó nulidad del título á que se 
refiera el asiento que contenia el er-
ror de concepto ó del mismo asiento. 

¡TITULO VIII. 

DE LA DILECCION E INSPECCION 
D E LOS REGISTROS. 

.Artículos 205 ú 278. 

jEstos artículos contienen disposicio-
nes puramente reglamentarias. 

TITULO IX. 

De la publicidad de los Registros. 

279. Los registros serán públi-
cos para lns que tengan Ínteres cono-
cido en averiguar el estado de los bie-
nes inmuebles ó derechos reales ins-
critos. 

280. Les registradores pondrán 
de manifiesto lns registros en la parte 
necesaria á las personas que, á su 

juicio, tengan Ínteres en consultarlos, 
sin sacar los libros del oficio, y con 
las precauciones convenientes para 
asegurar su conservación. 

281. Los registradores expedirán 
certificaciones: 

Io De los asientos de todas clases 
que existan en el registro, relativos á 
bienes que los interesados señalen; 

2? De asientos determinados que 
los mismos interesados designen, bien 
fijando los que sean, ó bien refirién-
dose á los que existan de una ó más 
especies sobre ciertos bienes; 

3* De las inscripciones hipoteca-
rias y cancelaciones de la misma es-
pecie, hechas á cargo o en provecho 
de persouas señaladas; 

4? De no existir asientos de nin-
guna especie, ó de especie determina-
da, sobre bienes señalados, ó á cargo 
de ciertas personas. 

282. Las certificaciones expre-
sadas cu el artículo anterior podrán 
referirse, bien á un período fijo seña-
lado, ó bien á todo el transcurido des-
de la primera instalación del registro 
respectivo" 

283. La libertad ó gravámen de 
los bienes inmuebles ó derechos rea-
les, solo podrán acreditarse en perjui-
cio de tercero por la certificación de 
que trata el artículo precedente. 

284. Cuando las certificaciones 
de que trata el art. 281 no fueren 
conformes con los asientos de su refe-
rencia, se estará á lo que de éstos re-
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suite, salva la acción del perjudicado 
por ellas, para exigir la indemniza-
ción correspondiente del registrador 
que haya cometido la falta. 

285. Los registradores no expe-
dirán las certificaciones de que tratan 
os anteriores artículos, sino á instan-
cia por escrito del que, á su juicio, 
tenga ínteres conocido en averiguar el 
estado del inmueble <5 derecho real de 
que se trate, «5 en virtud de manda-
miento judicial. 

286. Cuando el registrador se 
negare (i manifestar el registro ó á 
dar certificación de lo que en él cons-
te, podrá el que lo haya solicitado 
acudir en queja al Presidente de la 
Audiencia, si residiere en el mismo 
lugar, ó al delegado para la inspec-
ción del registro. 

El Presidente de la Audiencia, ó 
el delegado decidirá oyendo al regis-
trador. Si la decisión fuere del dele-
gado, podrá recurrirse al Presidente 
de la Audiencia en queja. 

287. Las solicitudes de los inte-
resados y los mandamientos de los jue-
ces ó tribunales en cuya virtud deban 
certificar los registradores, expresarán 
con toda claridad: 

1? La especie de certificación que 
con arreglo al art. 281, se exija y si 
ha de ser literal ó en relación; 

2o Las noticias que, según la espe-
cie de dicha certificación, basten pa-
ra dar á conocer al registrador los 
bienes ó personas de que se trate; 



3" El período á que la certifica-
ción deba contraerse. 

288. Las certificaciones se darán 
de los asientos del registro de la pro-
piedad. 

También se darán de los asieutos 
del Diario, cuando al tiempo de ex-
pedirlas existiere alguno pendiente de 
inscripción en dichos registros, que 
debiera comprenderse en la certifica-
ción pedida, y cuaudo se trate de 
acreditar la libertad de alguna finca, 
ó la no existencia de algún derecho. 

289. Los registradores no certi-
ficarán de los asientos del Diario, sino 
cuando el juez ó el tribunal lo mande 
6 los interesados lo pidan expresa-
mente. 

290. Las certificaciones se expe-
dirán literales, 6 en relación, según 
se mandaren dar ó se pidieren. 

Las certificaciones literales com-
prenderán íntegramente los asientos 
á que se refieran. 

Las certificaciones en relación ex-
presarán todas las circunstancias que 
los mismos asientos contuvieren, ne-
cesarias para su validez, según el art. 
30; las cargas que á la sazón pesen 
sobre el inmueble ó derecho inscrito, 
según la inscripción relacionada, y 
cualquiera otro punto que el intere-
sado señale ó juzgue importante el 
registrador. 

291. Los registradores, previo 
exámen de los libros, extenderán las 

certificaciones con relación únicamen-
te á los bienes, personas y períodos 
desiguados en la solicitud 6 manda-
miento, sin referir en ellos más asien-
tos ni circunstancias que los exigidos, 
salvo lo dispuesto en el párrafo segun-
do del art. 288 y en el 292; pero sin 
omitir tampoco ninguno que pueda 
considerarse comprendido en los tér-
minos da dicho mandamiento ó soli-
citud. 

292. Cuando se pidiere ó man-
dare dar certificación de una inscrip-
ción señalada, bien literal <5 bien en 
relación, y la que se señalare estuvie-
re cancelada, el registrador insertará 
á continuación de ella, copia literal 
del asiento de cancelación. 

293. Cuando se pida certifica-
ción de los gravámenes que tenga so-
bre sí un inmueble, y no aparezca del 
registro ninguno vigente, impuesto en 
la época ó por las personas designa-
das, lo expresará así el registrador. 

Si resulta algún gravámen, lo in-
sertará literal 6 en relación, conforme 
á lo prevenido en el art. 290, expre-
sándose á continuación que no apare-
ce ningún otro subsistente. 

29-4. Cuando el registrador du-
dare si está subsistente una inscrip-
ción, por dudar también de la validez 
ó eficacia de la cancelación que á ella 
se refiera, insertará á la letra ambos 
asientos en la certificación, cualquiera 
que sea la forma de ésta, expresando 

que lo hace así, por haber dudado si 
dicha cancelación tenia todas las cir-
cunstancias necesarias para producir 
sus efectos legales y los motivos de la 
duda. 

295. Los registradores expedi-
rán las certificaciones que se les pi-
dan, en el más breve término posible; 
pero sin que éste pueda exceder nun-
ca del correspondiente i cuatro dias 
por cada finca, cuyas inscripciones, li-
bertad ó gravámenes se trate de acre-
ditar. 

296. Trascurrido el término pre-
fijado en el artículo anterior, podrá 
acudir el interesado al Presidente de 
la Audiencia ó á su delegado, solici-
tando le admita justificación de la de-
mora, y procediendo conforme á lo 
prevenido en el art. 286. 

TITULO X. 
DEL NOMBRAMIENTO, 

CUALIDADES Y DEBERES DE LOS 

REGISTRADORES 

Artículos 297 ú 312. 
Contienen disposiciones puramente 

reglamentarias. 

TITULO XI. 

De la responsabilidad de los Regis-
tradores . 

313. Los registradores responde-
rán civilmente, en primer lugar con 

sus fianzas, y en segundo con sus de-
mas bienes, de todos los daños y per-
juicios que ocasionen: 

1? Por no asentar en el Diario, no 
inscribir ó no anotar preventivamente 
en el término señalado en la ley los 
títulos que se presenteu al registro; 

2? Por error ó inexactitud, come-
tidos en inscripciones, cancelacioues, 
anotaciones preventivas ó notas mar-
ginales; 

3'.' Por no cancelar sin fundado mo-
tivo alguna inscripción ó anotacion, ú 
omitir el asiento de alguna nota mar-
ginal en el término correspondiente; 

4o Por cancelar alguna inscripción, 
auotacion preventiva ó nota margi-
nal, siu el título y los requisitos que 
exige esta ley; 

5? Por error ú omision en las cer-
tificaciones de inscripción ó de liber-
tad de los inmuebles ó derechos rea-
les, ó por no expedir dichas certifica-
ciones en el térmiuo señalado en esta 
ley. 

314. Los errores, inexactitudes 
ú omisiones expresadas en el artículo 
anterior, no serán imputables al re-
gistrador, cuando tengan su origen en 
algún defecto del mismo título inscri-
to, y no sea de los que notoriamente, 
y según los art. 19, uúm. o? del 42, 
100 y 101, deberán haber motivado 
la denegación ó la suspensión de la 
inscripción, anotacion ó cancelación. 

315. La rectificación de los erro-
res cometidos eD asientos de cualquie-



ra especie, y que no traigan su origen 
de otros cometidos en los respectivos 
títulos, no librará al registrador de la 
responsabilidad en que pueda incur-
rir por los perjuicios que hayan oca-
sionado los mismos asientos antes de 
ser rectificados. 

316. El registrador será respon-
sable con su fianza y con sus bienes 
de las indemnizaciones y multas á que 
puedan dar lugar los actos de su su-
plente, mientras esté á su cargo el 
registro. 

317. El que por error, malicia ó 
negligencia del registrador, perdiere 
un derecho real 6 la acción para re-
clamarlo, podrá exigir desde luego 
del mismo registrador el importe de 
lo que hubiere perdido. 

El que por las mismas causas pier-
da solo la hipoteca de una obligación, 
podrá exigir que el registrador, á su 
elección, ó le proporcione otra hipote-
ca igual á la perdida, ó deposite des-
de luego la cantidad asegurada, para 
responder en su dia de dicha obliga-
ción. 

31S. El que por error, malicia ó 
negligencia del registrador quede li-
bre de alguna obligación inscrita, se-
rá responsable solidariamente con el 
mismo registrador, del pago de las in-
demnizaciones á que éste sea conde-
nado por su falta. 

319. Siempre que en el caso del 
artículo anterior indemnice el regis-
trador al perjudicado, podrá repetir 

la cantidad que por tal concepto pa* 
garó, del que por su falta haya que-
dado libre de la obligación inscrita. 

Cuando el perjudicado dirigiere su 
acción contra el favorecido por dicha 
falta, no podrá repetir contra el regis-
trador, sino en el caso de que no llegue 
á obtenerla indemnización reclamada, 
ó alguna parte de ella. 

320. La acción civil, que con ar-
reglo al art. 317 ejercite el perjudi-
cado por las faltas del registrador, no 
impedirá ni detendrá el uso de la pe-
nal que en su caso proceda, conforme 
á las leyes. 

321. Toda demauda que haya de 
deducirse contra el registrador para 
exigirle la responsabilidad, se presen-
tará y sustanciará ante el juzgado ó 
tribunal «1 que corresponda el registro 
en que se haya cometido la falta. 

322. Las infracciones de esta ley 
ó de los reglamentos que se expidan 
para su ejecución, cometidas por los 
registradores, aunque no causen per-
juicio á tercero ni constituyan delito, 
serán castigadas sin formación de jui-
cio por los Presidentes de Audiencia 
con multa de cien á mil pesetas. 

323. Las sentencias ejecutorias 
que se dicten condenando á los regis-
tradores á la indemnización de daños 
y perjuicios se publicarán en la Ga-
ceta de Madrid y en el Boletin oficial 
de la provincia, si hubieren de hacer-
se efectivas con la fianza, por no sa-

tisfacer el condenado el importe de la 
indemnización. 

En virtud de este anuncio, podrán 
deducir sus respectivas demandas los 
que se crean perjudicados por otros 
actos del mismo registrador, y si no lo 
hicieren en el término de noventa 
dias, se llevará á efecto la sentencia. 

324. Si se dedujeren dentro del 
término de los noventa dias algunas 
de las reclamaciones, continuará sus-
pendida la ejecución de la sentencia, 
hasta que recaiga sobre ellas ejecuto-
ria, á no ser que la fianza bastare no-
toriamente para cubrir el importe de 
dichas reclamaciones despues de cum-
plida la ejecutoria. 

325. Cuando la fianza no alcan-
zare á cubrir todas las reclamaciones 
que se estimen procedentes, se pro-
rateará su importe entre los que las 
hayan formulado. 

Lo dispuesto en el párrafo anterior 
se entenderá sin perjuicio de la res-
ponsabilidad de los demás bienes de 
los registradores. 

326. El Presidente de la Audien-
cia suspenderá desde luego al regis-
trador condenado por ejecutoria á la 
indemnización de daños y perjuicios, 
si en el término de diez dias no com-
pletare ó repusiere su fianza o no ase-
gurare á los reclamantes las resultas 
de los respectivos j uicios. 

327. El perjudicado por los ae. 
tos de un registrador que no deduzca 
su demanda en el término de los no-

venta dias señalados en el art. 323, 
deberá ser indemnizado con lo que 
restare de la fianza ó de los bienes 
del mismo registrador y sin perjuicio 
de lo dispuesto en el art. 318. 

328. Si admitida la demanda de 
indemnización no pareciere bastante 
para asegurar su importe el de la fian-
za, deberá el juez ó tribunal decre-
tar, á instancia del actor, una anota-
ción preventiva sobre los bienes del 
registrador. 

329. Cuando un registrador fue-
re condenado á la vez á la indemni-
zación de daños y perjuicios y al pa. 
go de multas, se abonarán con prefe-
rencia los primeros. 

330. El término para la devolu-
ción de las fianzas deberá contarse 
desde que el interesado deje de ejer-
cer el cargo de registrador, y no des-
de que cese en un registro para pa-
sar á otro. 

331. Al registrador que pase de 
un registro de mayor fianza á otro 
que !a exiga menor, no se le devolve-
rá la diferencia, sino en el plazo y 
con las condiciones que prescribe el 
art, 306. 

332. La acción para pedir la in-
demnización de los daños y perj uicios 
causados por los actos de los registra-
dores, prescribirá al año de ser cono-
cidos los mismos perjuicios por el que 
pueda reclamarlos, y no durará, en 
ningún caso, más tiempo que el seña-
lado por las leyes comunes para la 
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prescripción de las acciones persona-
les, contándose desde la fecha en que 
la falta haya sido cometida. 

333. El juez ó tribunal ante 
quien fuere demandado un registra-
dor para la indemnización de perjui-
cios causados por sus actos, dará par-
te inmediatamente de la demanda al 
Presidente de la Audiencia de quien 
dependa el mismo registrador. 

El Presidente de la Audiencia, en 
su vista, deberá mandar al juez 6 tri-
bunal que disponga la anotacion pre-
ventiva de que trata el art, 328, si la 
creyere procedente y no estuviere or-
denada; previniéndole al mismo tiem-
po, qne le dé cuenta de los progresos 
del litigio en períodos señalados. 

El que durante noventa días no 
agitase el curso de la demanda que 
hubiere deducido, se entenderá que 
renuncia á su derecho. 

TITULO XII. 
HE LOS HONORARIOS DE LOS REGIS-

TRADORES. 

.Artículos 331 ií 34© 
Este título solo contiene disposiciones 

relativas á los honorarios de los 
registradores. 

TITULO XIII. 
De la liberación de] las hipote-

cas legales y otros gravámenes exis-
tentes. 

3-47. Los que á la publicación 

de esta ley tengan á su favor alguna 
hipoteca legal de las no exceptuadas 
en el art. 354, podrán exigir en el 
término de noveuta dias que la per-
sona obligada por dicha hipoteca 
constituya é inscriba en su lugar una 
especial, suficiente para responder del 
importe de la obligación asegurada 
por la primera. 

El término fijado en el párrafo an-
terior empezará á correr desde el dia 
en que comience á regir esta ley. 

348. Si el importe de la obliga-
ción que se deba asegurar en virtud 
de lo dispuesto en el artículo anterior, 
no fuere determinado 6 líquido, se 
fijará de común acuerdo entre los in" 
teresados ó sus representantes legíti-
mos, para el efecto de señalar la cuan-
tía de la hipoteca especial. 

En este caso no quedará obligado 
el que constituya la hipoteca á más 
que á lo que pueda exigírsele por re-
sultado de la obligación principal, bi 
el que tenga á su favor dicha hipote-
ca perderá su derecho para exigir por 
la acción personal la parte del crédi-
to que no alcancen á cubrir los bie-
nes hipotecados. 

349. Si no hubiere avenencia 
entre los interesados sobre la deter-
minación del importe de la obligación 
que haya de asegurarse, ó la suficien-
cia de los bieues ofrecidos en hipote-
ca, se decidirán uno y otro punto por 
el juez 6 tribunal en la forma pre?. 
crita en el art. 165. 

ESPAÑA 

350. Transcurridos los noventa 
dias prescritos en el art. 347, no po-
drán exigir la constituciou de hipo-
tecas especiales en sustitución de las 
legales, sino los que tengan derecho 
áello con arreglo á esta ley, y en la for-
ma que en la misma prescribe, sin per-
juicio de lo establecido en el art. 354. 

351. Tampoco surtirá efecto con-
tra tercero, transcurridos loa noventa 
dias, ninguua hipoteca legal no ins-
crita con exclusión de las comprendi-
das en el referido art. 354. 

352. Las hipotecas especiales que 
se constituyan dentro del expresado 
término de noventa dias, bien en sus-
titución de las legales comprendidas 
en los artículos 353 y 354, bien en 
seguridad de los derechos á que se 
refiere el art, 358, surtirán su efecto 
desde la fecha en que, con arreglo á 
la legislación anterior al Io de Enero 
de 1863 debería producirlo la hipote-
ca legal ó el derecho asegurado, para 
lo cual deberá fijarse dicha fecha en 
la inscripción misma. 

Las que Ee constituyau pasado di-
cho término, cualquiera que sean su 
origen y especie, no surtirán efecto 
en cuanto á tercero sino desde la fe. 
cha de su inscripción. 

353. Las hipotecas legales exis-
tentes, cuya inscripción como hipote-
cas especiales, podrá exigirse según 
lo dispuesto en el art. 347, serán las 
que á la publicación de esta ley exis-
tan con el carácter de tácitas: 

1 2 9 

1? En favor de la Hacienda Pú-
blica, sobre los bienes de los que ma-
nejen fondos de la misma 6 contraten 
con ella, y sobre los bienes de los con-
tribuyentes que deban más de una 
anualidad de I03 impuestos que gra-
ven los mismos inmuebles; 

2? En favor de las mujeres, sobre-
Ios bienes de un tercero que hay;t 
ofrecido dolarlas; 

3o En favor del marido sobre los 
biene3 de la mujer que haya ofrecido 
aportar dote, ó sobre los bienes de un 
tercero que hubiere Lecho igual ofre-
cimiento por ella; 

4° En favor de los menores 6 inca-
pacitados, sobre los bienes de sus tuto-
res 6 curadores, ó de los herederos de 
éstos, si sus causantes hubieren falle-
cido sin tener aprobadas las cuentas;. 

5° En favor de los hijos, sobre los 
bienes de su madre y los de su pa-
drastro, si aquella hubiere sido su tu 
tora 6 curadora, y no tuviere aproba-
das sus cuentas; 

6o En favor también de los meno-
res, sobre los bienes de su propiedad 
vendidos y cuyo precio no haya sido, 
pagado por completo; 

7o En favor de! legatario, sobre los 
bienes del testador, si el legado no 
estuviere pagado por completo; 

8o En favor de los acreedores re-
faccionarios, sobre las fincas refaccio-
nadas, por las cantidades ó efectos an-
ticipados y no satisfechos para la edi-
ficación ó reparación; 
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9'.' En favor de los vendedores, so-
bre la cosa vendida por el precio de 
la misma, cuyo pago no haya sido 
aplazado. 

351. No podrán exigir la consti-
tución é inscripción de hipoteca es-
pecial, según lo dispuesto en el art. 
347 y salvo lo prescrito en los arts-
365 y siguientes, los que á la publi-
cación de esta ley se hallen disfrutan-
do algunas de las hipotecas generales 
que establecía la legislación anterior 
al primero de Enero de 1863: 

1? En favor de las mujeres casa-
das, sobre los bienes de sus maridos, 
por la dote y parafernales que les ha-
yan sido entregados; 

2? En favor también de las muje-
res casadas sobre los bienes de sus 
maridos, por las dotes y arras que és-
tos les hayan ofrecido; 

3? En favor de les hijos, sobre los 
bienes de sus padres, por los que ten-
gan la cualidad de reservables; 

4? En favor de los hijos, sobre los 
bienes de sus padres, por los de su 
peculio que éstos usufructúen 6 admi-
nistren; 

5? Las hipotecas análogas que esta-
blecieren los fueros 6 leyes especiales. 

355. Las hipotecas expresadas 
en el artículo precedente y que exis-
tieren á la publicación de esta ley, 
subsistirán con arreglo á la legisla-
ción anterior al 1? de Enero de 1863, 
mientras duren las obligaciones que 

LÑA 

garanticen, á ménos que por la vo-
luntad de ambas partes ó la del obli-
gado se sustituyan con hipotecas es-
peciales, ó dejen de tener efecto, en 
cuanto á tercero, en virtud de pro-
videncia dictada en el juicio de libe-
ración establecido en los arts. 365 y 
siguientes. 

356. Los que á la publicación 
de esta ley tuvieren gravados su3 bie-
nes con alguna hipoteca tácita de las 
comprendidas en los arts. 353 y 354, 
podrán exigir en cualquier tiempo de 
la persona á cuyo favor tengan dicha 
obligación, que acepte en su lugar una 
hipoteca especial y expresa suficiente. 

Si dicha persona se negare á acep-
tar la hipoteca ofrecida, ó si aceptan-
do la oferta, no hubiere conformidad 
entre los interesados sobre el importe 
de la obligación que haya de asegu-
rarse, 6 sobre la suficiencia de los bie-
nes ofrecidos en gasantía, decidirá el 
juez ó el tribunal en la forma preve-
nida en el art. 165. 

Estas hipotecas surtirán su efecto se-
gún la regla establecida en el art. 352. 

357. Lo dispuesto en los artícu-
los que preceden no altera ni modifi-
ca la preferencia concedida por las 
leyes en los bienes que no sean in-
muebles ni derechos reales impuestos 
sobre los mismos, á las personas á cu-
yo favor se hayan constituido hipote-
cas legales. 

358. Los que í la publicación de 
esta ley tengan á su favor alguna ac-

cion resolutoria ó rescisoria proceden-
te de derechos que en adelante no han 
de surtir efecto, en cuanto á tercero, 
sin su inscripción, conforme á los ar-
tículos 16, 36 y 144, podrán ejerci-
tarla dentro de sesenta dias contados 
desde que empiece á regir la misma 
ley, 6Í antes de hacerlo no hubiere 
prescrito. 

359. Si los derechos á que se 
refiere el artículo'anterior no fueren 
exigibles dentro de los sesenta dias 
por no haberse cumplido la condicíon 
de que dependan, podrá el que los 
tenga á su favor pedir que se los ase-
gure con hipoteca especial la misma 
persona obligada y en su caso el ter-
cer poseedor de los bienes que lleven 
consigo la obligación. 

360. Transcurridos los sesenta 
dias sin haberse hecho uso de las ac-
ciones resolutorias <5 remisorias á que 
se refiere el art. 35S, 6 sin haberse 
obtenido la garantía de que trata el art. 
359, no se podrán ejercitar las expre-
sadas acciones en perjuicio de tercero, 
como no se haya asegurado el dere-
cho con hipoteca especial. 

361. El importe, la suficiencia y 
los efectos de la hipoteca que deba 
constituirse, conforme á lo prevenido 
en el art. 359, se determinará por las 
reglas establecidas en los arts. 348 y 
349. 

362. Las hipotecas legales exis-
tentes á la publicación de esta ley á 
favor de los legatarios y de los acre-
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edores refaccionarios, se inscribirán 
dentro de los noventa dias prefijados 
en el art. 347 como anotaciones pre-
ventivas. Los acreedores refacciona-
rios podrán hacer la anotacion en di-
cho plazo, no solamente por las canti-
dades entregadas, sino también por 
las que entregaren durante el expre_ 
sado término. 

Respecto á las primeras, surtirá 
efecto la anotacion desde que se en-
tregaren, y en cuanto á las segundas 
desde su fecha. 

363. Tendrán derecho á promo-
ver la inscripción de las hipotecas le-
gales expresadas en el art. 353, den-
tro del plazo señalado en el art. 347. 

En el caso del número primero de 
dicho art. 353, las Direcciones gene-
rales de la Administraccion del Esta-
do y los Gobernadores de las provin-
cias, cuando les corresponda, en la 
forma que prescríbanlos reglamentos. 

En los casos de los números 2? y 
3?, el marido y la mujer en su caso-

En el caso del núm. 4", los ascen-
dientes, los parientes dentro del cuar-
to grado civil, y en su defecto '.os jue-
ces municipales. 

En el caso del núm. 5? el hijo, si 
fuere mayor de edad, y si no lo fuere, 
las personas que designa el art. 205. 

En el caso del núm. 6?, los guar-
dadores, los ascendientes, los parien-
tes dentro del cuarto grado civil, y 

I en su defecto los tribunales de parti 



do que hayan autorizado la enajena- j Si el que pretende la liberación tu-
viere inscrito el dominio de los bienes 
inmuebles ó derechos reales en los li-

ción. 
En los casos de los mima. 7", 8? y 

9?, los mismos interesados ó sus re-
presentantes legítimos. 

364. Para inscribir dentro de los 
noventa días las hipotecas legales ex-
presadas en el art. 353, se presentará, 
el título en cuya virtud se hayan 
constituido como hipotecas especiales. 

Si no existiere título, será indis-
pensable mandamiento judicial. 

385. Los que hubieren inscrito á 
su favor el dominio de bienes inmue-

bros del registro anteriores al 1? de 
Enero de 1863, no podrá darse curso 
á la demanda de liberación si no se 
trasladan prèviamente las inscripcio-
nes á los nuevos libros del registro. 

388. Compete exclusivamente de-
clarar la liberación al tribunal del 
partido en que radiquen los bienes ó 
derechos reales á que la misma se re-
fiera. 

Si se pretendiere liberar ima finca 
situada en dos ó más partidos, será 

bles ó derechos reales podrán liberar- j tribunal competente el del partido en 
los, en cuanto á tercero, de cuales- j que esté la parte principal, debiendo 
quiera hipotecas legales ó derechos no 
inscritos á que estuvieren ó pudieren 
estar afectos; de las cargas no inscri-
tas ni aseguradas con hipoteca inscri-
ta, procedentes de los derechos á que 
se refiere el art. 358; de los derechos 
que si bien hubieren sido registrados 
en los libros que llevaban los antiguos 
contadores de hipotecas no hubiere 

considerarse ésta la que contenga la 
casa-habitacion del dueño, ó en su 
defecto la casa-labor, y si tampoco la 
hubiere, la parte de mayor cabida. 

En el caso de que la finca á que se 
refiera la liberación fuera un ferro-
carril, canal tí otra obra de igual ó 
parecida naturaleza, que atraviese va-
rios partidos, se considerará parte prin-

podido determinar el Registrador á cípal, para los efectos del párrafo an-
cuyo cargo estén dichos libres, los ; terior, la en que esté situada la cabe-
bienes á que afectan, por ser defec-1 cera ó arranque de la obra. 
tuosas las inscripciones; y de todas las 
acciones rescisorias ó resolutorias que 
pudieran ejercitarse, con inclusión de 
las que tuvieren los que anteriormen-
te hubieran registrado sus títulos re-
lativos á las mismas fincas ó derechos, 
por no habérseles hecho las notifica-
ciones prescritas en el art 34. 

387. Los registradores de la pro-
piedad eerán los encargados de ins-
truir los expedientes de liberación. 

Podrá instruirse un snlo expedien-
te para todos los bienes comprendidos 
en el territorio de un registro, siem-
pre que dicho territorio corresponda 

i á un partido. 

Si correspondiere & dos ó más par-
tidos, se instruirá un expediente para 
cada uno de los en que radiquen bie-
nes que se pretenda liberar. 

368. La instrucción de I03 expe-
dientes de liberación se sujetará á las 
reglas siguientes: 

Ia El interesado presentará al re-
gistrador que corresponda ún escrito 
por cada uuo de los expedientes que 
deban instruirse; 

2* En el escrito se describirán los 
bienes ó derechos reales cuya libera-
ción se solicite, expresándose las car-
gas á que estén afectos y deban que-
dar subsistentes no obstante la libera-
ción, las hipotecas legales y derechos 
no inscritos, como también las accio-
nes rescisorias ó resolutorias que pu-
dieran ejercitarse contra los bienes, si 
las hubiere y fueren conocidas; los 
nombres de las personas interesadas 
en las expresadas hipotecas, derechos 
y acciones y sus domicilios, si se su-
pieren; los nombres de la mujer é hi-
jos del demandante, si los tuviere, de-
terminando su edad, estado y domici-
lio, y los nombres de los que en los 
veinte años precedentes hubieren te-
nido, según el registro, aquellos bie-
nes ó derechos; y se pedirá que se se-
ñale el término de noventa dias, ó pa-
ra solicitar la constitución de una hi-
poteca especial en sustitución de la 
general, ó para ejercer los derechos y 
acciones que tuvieren las referidas 
personas ó cualesquiera otras, bajo 
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apercibimiento de que no haciéndolo 
dentro de dicho plazo, se tendrán por 
extinguidas las expresadas hipotecas 
legales, derechos ó acciones, en cuan-
to & tercero, que despues adquiera 
domiuio ó derecho real sobre cuales-
quiera de los bienes que se liberen; 

3* El registrador certificará á con-
tinuación del mismo escrito la confor-
midad de su contenido con el resulta-
do de los libros, si así fuera, ó las di-
ferencias que hubiere. 

Si las diferencias fueren esenciales, 
devolverá el escrito al interesado para 
que lo rectifique ó use de su derecho. 

Si no fueren esenciales ó se recti-
ficaren las de esta clase que hubieren 
resultado, acordará el registrador que 
se practiquen las diligencias pedidas 
en el escrito de liberación, y dará cuen-
ta al Presidente del tribunal del par-
tido que corresponda; 

4a En el caso de pretenderse la li-
beración de una finca situada en el 
territorio de varios registros, el regis-
trador que instruya el expediente ofi-
ciará á los de los demás territorios, á 
fin de que libren la certificación pre-
venida en la regla precedente, cada 
uno por la parte de finca que corres-
ponda, paralo cual acompañará aquel 
copia sustancial de la demanda en lo 
que fuere necesario; 

5a Serán notificados personalmen-
te ó por cédula con sujeción á lo es-
tablecido en los art. 22 y 23 de la ley 
de Enjuiciamiento civil: 



L La mujer é hijos del demandan-
te, si los tiene; y si son de menor edad 
sus curadores, ó en su defecto el re-
presentante del Ministerio fiscal. 

II. Las personas, si existieren, ó 
sus representantes legítimos que del 
escrito de liberación <5 del registro re-
sulten interesadas en cualesquiera hi-
potecas legales, derechos y acciones 
que deban extinguirse por la libera-
ción. 

III. Las personas, si existieren, 
que en los veinte años anteriores, hu-
bieren tenido, según el registro, el do-
minio de los bienes ó derechos que se 
pretende liberar, y á las cuales no se 
hubiera hecho la notificación preve-
nida en el art. 34. 

6? Al notificarse á cada interesado 
la pretensión del demandante, se le 
entregará una cédula firmada por el 
registrador, que exprese: 

I. El nombre, apellido, domicilio, 
estado y profesión del actor. 

II. Los bienes descritos en la de-
manda do liberación. 

III. La designación de los que 
pretenda liberar, si no fueren todos. 

IV. La especie de hipoteca legal, 
derecho ó acción en que pueda estar 
interesado el notificado; y 

V. El término de los 90 dias para 
reclamar y el tribunal donde deba 
proponerse la reclamación. 

7a Las notificaciones se harán por 
el mismo registrador, con sujeción á 
os ya citados artículos de la ley de 

Enjuiciamiento civil, si los notifica-
dos tienen ÍU domicilio en el mismo 
pueblo del registro. 

Si le tienen fuera de dicho pueblo, 
pero dentro del territorio del registro, 
el registrador pasará comunicación al 
juez municipal que oorresponda, á fin 
de que disponga que por un secreta-
rio se practique la notificación. Si re-
siden fuera del referido territorio, el 
registrador lo manifestará al Presi-
dente del tribunal del partido, á fin 
de que éste libre el exhorto que fuere 
necesario; 

8* Cuando la finca que se trate de 
liberar estuviere hipotecada en favor 
de la Hacienda Pública, se hará la 
notificación al Gobernador de la pro-
vincia respectiva, ó al Director Gene-
ral i quien corresponda el negocio 
que haya dado lugar á la hipoteca; 

9a La notificación á todos los de-
mas que pudieren ser interesados, se 
hará por edictos, que se fijarán en los 
sitios de costumbre de I03 pueblos 
donde se halla establecido el Registro 
y del que fuere cabeza de partido en 
caso de ser distintos, y donde ésten si. 
tuados los bienes á que se refiera la 
liberación, cuyos edictos se publica-
rán además en los periódicos oficiales 
de la provincia. 

Los edictos prevenidos en el párra-
fo anterior expresarán: 

I . El nombre, apellidos, domicilio, 
estado y profesion del actor. 

II. La relación de los bienes que 

éste pretenda liberar, indicando su si-
tuación, nombre, número, cabida y 
linderos de su última adquisición, y 
el nombre de su anterior propietario. 

n i . Los gravámenes que tuvieren 
dichos bienes y hayan de quedar sub-
sistentes no obstante declararse la li-
beración. 

IV. Las hipotecas legales, dere-
chos ó acciones á que estuvieren ó pu-
dieren estar afectos los mismos bienes 
sagun el escrito del actor, y hubieren 
de quedar extinguidos por la libera-
ción si no se reclaman. 

Y. El término de los noventa dias 
para deducir las reclamaciones en el 
tribunal del partido á que correspon-
da el pueblo del registro, con el aper-
cibimiento correspondiente. 

10a El término de los noventa dias 
principiará á correr desde la fecha del 
Boletín oficial de la provincia en que 
se publique el edicto, siempre que antes 
se hubieren hecho todas las notifica-
ciones prescritas en las reglas 7a y 8a 

Si no se hubieren hecho, comenzarán 
á correr los noventa dias desde el de 
la última notificación que se verifica 
re para todos los interesados que tu-
vieren que hacer alguna reclamación; 

11a Durante el término de los no-
venta dias, el expediente de libera 
cion estará de manifiesto en la oficina 
del registrador que le instrnj a, á fin 
de que puedan examinarle todos los 
que tengan en ello algún ínteres. 

12a Concluido el término de los 

noventa dias, y unidas al expediente 
todas las diligencias que acrediten las 
notificaciones y fijación de edictos y 
un ejemplar de los periódicos oficiales 
en que los últimos se hayan publica-
do, el registrador lo remitirá al Pre-
sidente del tribunal del partido que 
corresponda. 

369. Las reclamaciones que se 
hubieren deducido en el referido tri-
bunal del partido á consecuencia de 
la demanda de liberación, no tendrán 
curso hasta que el registrador remita 
el expediente según lo prevenido en 
la regla anterior, pero antes de ello 
podrán sustanciarse los incidentes so-
bre declaración de pobreza, los relati-
vos á que se libren copias 6 testimo-
nios de documentos públicos que ha-
yan de servir de fundamento de las 
reclamaciones, y cualesquiera otros de 
reconocida urgencia á juicio del Pre-
sidente del tribunal del partido. 

370. Si alguno solicitare la cons-
titución de hipoteca especial, se dará 
traslado al actor, procediéndose en la 
forma prevenida en el art. 165. 
Si fueren varios los que solicitaren ta-
les hipotecas se sustanciarán todas 
las reclamaciones en un solo juicio, y 
basta que se dicte sentencia firme so-
bre ellas, no se declararán liberados 
ningunos bienes. 

Si se hubieren ejercitado algunos 
derechos y raciones que afecten á la 
totalidad d > ' s bienes que se preten-
da liberar, se sustanciarán en un solo 



-Juicio si esto fuero compatible con la 
naturaleza y objeto de las reclama-
.ciones. 

En el caso de que las acciones ejer-
citadas afecten solamente á determi-
nados bienes, se sustanciarán separa-
.damente. 

Los trámites de los juicios que de-
ban seguirse á consecuencia de las re-
damaciones á que se refieren I03 dos 
¡párrafos anteriores, serán los proce-
dentes según las prescripciones de la 
ley de Enjuiciamiento civil. 

371. Si no se hubiere hecho re-
clamación alguna contra los bienes ob-
jeto de la liberación, <5 los que tuvie-
ren derecho á pedir la constitución de 
3a hipoteca especial lo renunciaren 
respecto de dichos bienes, <5 se hubie-
ren terminado los juicios promovidos 
.contra la totalidad de los mismos bie-
nes 6 hubiere algunos de estos á I03 
cuales no afectasen las reclamaciones 
propuestas, el Presidente del tribunal 
•del partido comunicará el expediente 
de liberación al fiscal, á fin de que 
manifieste si se han guardado en el 
.referido expediente las formalidades 
prevenidas en esta ley, determinando 
los bienes ó derechos que puedan ser 
liberados. 

Si el fiscal del partido encontrare 
algunos defectos, se acordará que se 
subsanen, como también los que el 
tribunal estimare que deben subsa-
narse; y verificado se pronunciará la 

.sentencia de liberación. 

372. La sentencia de liberación 
expresará: 

1? El nombre, situación, uúmero, 
cabida, linderos y pertenencia de ca-
da una de las fincas que se liberen; 

2? La circunstancia de haberse dic-
tado despucs de sustanciarse (5 no otros 
juicios, indicándose cuáles hayan sido; 

3" La de haberse constituido hipo-
teca ó hipotecas especiales en seguri-
dad de derechos que antes estuvieron 
garantizados con hipotecas legales ó 
gravámenes no inscritos, <5 la de no 
haberse constituido tales hipotecas 
por renuncia de los interesados, ó por 
no haberse reclamado, 6 por no ha-
berlas; 

4o Los gravámenes á que quedan 
afectos los bienes no obstante la libe-
ración; 

5? La de quedar libres dichos bie-
nes de toda carga no inscrita é hipo-
teca legal, en cuanto á tercero que 
deipues adquiera dominio 6 derecho 
real en los mismos bienes. 

La sentencia se liará notoria en los 
términos prevenidos en el primer pár-
rafo de de la regla novena del art. 
368. 

373. En los diez dias siguientes 
á la publicación del edicto en el Bo-
letín oficial de la provincia, pueden 
apelar de la sentencia de liberación 
para ante la Audiencia del distrito, 
los que hubieren sido por ella perju-
dicados y acreditaron que por fuerza 
mayor ó por otra causa les hubiere 

sido materialmente imposible recla-
mar su derecho en el término de los 
noventa dias expresados en ia regla 
décima del citado ¡irt. 368. 

De la sentencia de la Audiencia 
podrá interponerse el recurso de ca-
sación que corresponda. 

Si no se apelare en los diez di;;», ó 
se terminare ejecutoriamente la ape-
lación que se hubiere interpuesto, 
confirmándose la sentencia de libera-
ción, no podrá interponerse contra és-
ta recurso alguno en perjuicio de ter-
cero ni aun por el beneficio de la res-
titución. 

374. El .tribunal del partido, 
dispondrá que se libre y entregue al 
interesado testimonio de la sentencia 
para que pueda presentarlo en el re-
gistro que corresponde y que se ar-
chive el expediente. 

Si se hubiere liberado una finca 
enclavada en los territorios de varios 
registros, se librará un testimonio pa-
ra cada uno de ellos, debiendo limi-
tarse á los bienes que en él radi-
quen. 

375. El registrador á quien se 
presente el testimonio de la sentencia, 
pondrá en los registros particulares 
de las fincas ó derechos liberados una 
nota que exprese la referida circuns-
tancia indicando brevemente el con-
tenido de dicha sentencia en la parte 
relativa á cada finca. Verificado es-
to conservará archivado en el regis-
tro el testimonio. 

3 7 6 . En los expedientes de libe-

ración uo será precisa la intervención 

de abogado3 y procuradores. 

El papel sellado que se emplee se-
rá el del sello 9? 

Los registradores podrán exigir, 
por la certificación prescrita en la re-
gla 3a del art. 368 honorarios fija" 
dos en el araucel que acompaña á es-
ta ley; por las notificaciones que ha-
gan y edictos que se fijen, los dere-
chos que correspondan «i los Secreta-
rios de los tribunales de partido por 
iguales diligencias, según el arancel 
que rija para los asuntos judiciales, 
y por las notas de las sentencias pues-
tas eu los registros particulares de los 
bienes, una peseta por caua nota. 

En los tribunales de partido se de-
vengarán los derechos que correspon-
dan según el indicado arancel. 

377. Los que solo hubieren ins-
crito la posesiou de bienes inmuebles 
ó derechos reales, podrán liberarlos 
con sujeción á lo prescrito en los ar-
tículos precedentes desde el 365, con 
las modificaciones siguientes: 

1" Eu el escrito en que se pida la 
liberación, eu las cédulas que deban 
entregarse á los uotifieados y en los 
edictos, se expresará la ficha us ¡a 
inscripción ó las fechas de las inscrip-
ciones de posesiou. 

2* El término de los noventa dias, 
! prefijados eu el art. 3GS será de cien-
to ochenta. 

3» La demanda de liberación se 
la 



notificará, necesariamente al alcalde 
del pueblo en cuyo término radiquen 
los bienes que se pretenda liberar. 

378. Los que no teniendo inscri-
to ni el dominio ni la posesion de bie-
nes inmuebles <5 derechos reales, qui-
sieren inscribir dicho dominio con las 
formalidades que se expresarán en el 
art. 404 y siguientes, podrán solici-
tar la liberación en el mismo expe-
diente, que deberá instruirse en el 
tribunal del partido donde radiquen 
los bienes, siempre que el escrito, las 
cédulas que han de darse á los noti-
ficados y los edictos comprendan las 
circunstancias prescritas en dichos ar-
tículos y en el 368. 

El tribunal del partido procederá 
también con sujeción á lo prevenido 
en aquellos artículos y en los 369 á 
373, con las alteraciones indispensa-
bles por la diferencia de los casos. 

379. Las inscripciones de domi-
nio que se verifiquen en virtud de la 
sentencia dictada en los expedientes 
á que se refiere el art. anterior, con-
tendrán la circunstancia de quedar 
lo« bienes liberados con la breve indi-
cación de la sentencia en lo relativo 
á este extremo. 

380. Los que no hubieren ins-
crito ni el dominio ni la posesion de 
bienes inmuebles ó derechos reales y 
quisieren inscribir solamente la pose-
sion, no podrán promover el expedien-
te de liberación de dichos bienes 6 
derechos, sino despues de haber ob-

tenido la referida inscripción, proec-
diéndose en dicho caso con arreglo á 
lo prescrito en el art. 377. 

381. Los bienes adquiridos por 
herencia ó legado no pueden ser libe-
rados, sino despues de transcurridos 
cinco años desde la fecha de su ins-
cripción en el registro. 

382. Se exceptúan de la regla 
contenida en el artículo anterior, los 
bienes adquiridos por herederos ne-
cesarios, siempre que la declaración 
de herederos se hubiere hecho judi-
cialmente con arreglo á lo establecido 
en los artículos 368 á 375 de la ley 
Enjuiciamiento civil 6 caso de haber 
testamento se hubiere llamado á los 
herederos ignorados en los términos 
prescritos en el segundo párrafo de' 
art. 417 de dicha ley. 

383. El qua á la pmblicacion de 
esta ley tuviere gravado» diferentes 
bienes de su propiedad con un censo 
ó una hipoteca voluntaria, cuyo capi-
tal no se haya dividido entre los mis-
mos, tendrá derecho á exigir que se 
divida entre los que basten para res-
ponder de un triple del mismo capi-
tal, con arreglo á lo prescrito en el 
art, 119. 

Si una sola de las fincas gravadas 
bastare para responder de dicha su-
ma, también podrá exigirse que se 
reduzca á ella el gravámen. 

Si dos 6 mas de las mismas fincas 
hubieren de quedar gravadas, cada 
una deberá ser suficiente para res-

ponder del triplo de la parte del ca-
pital que se señale. 

384. El acreedor ó censualista 
podrá también exigir la división y re-
ducción del gravámen en el caso pre-
visto en el art. anterior, si no lo hi-
ciere el deudor ó censatario. 

385. Si los bienes acensuados 6 
hipotecas en la forma expresada en 
el art. 383 no bastaren para cubrir 
con su valor el triplo del capital del 
censo ó de la deuda, solo se podrá exi-
gir la división de dicho capital, entre 
los mismos bienes, en proporcion á lo 
que respectivamente valieren, pero no 
la liberación de ninguno de ellos. 

3S6. La división y reducción de 
los censos é hipotecas de que tratan 
los anteriores artículos, se verificarán 
por acuerdo mútuo entre todos los 
que puedan tener Ínteres en la sub-
sistencia de unos ú otras. 

Si no hubiere conformidad entre 
los interesados, ó si alguno de ellos 
fuere persona incierta, se decretarán 
dichas división y reducción por el tri-
bunal en juicio ordinario, y con au-
diencia del fiscal del partido, si hu-
biere interesados inciertos ó descono-
cidos. 

2S7. Verificándose la división y 
reducción del censo é hipoteca de con-
formidad entre los interesados, se ha-
rá constar por medio de escritura pú-
blica. 

Cuando haya precedido juicio y re-

caido sentencia, el tribunal ex pedir 
el correspondiente mandamiento. 

Se considerarán comprendidos en 
este artículo y en los precedentes des' 
de el 383 los censos y censuales no 
impuestos sobre fincas determinadas, 
pero asegurados con hipoteca general 
de todos los bienes de los que los 
constituyeron, y en su consecuencia 
podrá exigir el censualista que se im-
ponga el gravámen de la pensión so-
bre bienes señalados que posea el 
censatario cuando este no lo haga vo-
luntariamente. 

Igualmente se considerarán com-
prendidos en las disposiciones de los 
artículos que preceden, los foros de 
Galicia, cuando se esté pagando la 
renta sin poder determinar los inte-
resados las fincas gravadas. 

388. Mediante la presentación 
de la escritura ó del mandamiento ju-
dicial en su caso, se inscribirá eu el 
registro la nueva hipoteca ó gravá-
men en la forma que quede constitui-
do, y se cancelarán los anteriores que 
deban reemplazar, si estuvieren ins-
critos. 

TITULO XIV. 

De la inscripción de las obliga-
ciones contraidas y no inscritas an-
tes de la publicación de la presente 
ley. 

389 á 410. 



TITULO XV. 

De los libros de registro de las su-
primidas Contadurías de hipotecas, 
y su relación con los abiertos en vir-

tud de la ley de 8 de Febrero de 
1861. 

-411 4 -416.—Este título, como el 
anterior, contiene disposiciones tran-
sitorias, destinadas á la aplicación 
de la nueva ley, á los casos nacidos 
con anteriorídad. 

ESTADOS ROMANOS. 

REGLAMENTO, O MOTU PROPRIO LEGISLATIVO 

Y JUDICIAL DEL P A P A GREGORIO X V I . DE 1 0 DE 

NOVIEMBRE DE 1 8 3 4 . 

CAPITULO L 

De las hipotecas en general. 

Art. 103. Como el 2114 del C. fr. 
104. Son susceptibles de hipo-

teca: 
1? Las propiedades territoriales, es 

decir, las propiedades urbanas y rús-
ticas; 

2" El usufructo de estos bienes 
y sus accesorios en el tiempo de su 
duración; 

3? El dominio útil y el dominio 
directo en la enfiteúsis, y cada uno 
de ellos separadamente. (2118 del 
C. fr.) 

105. Los molinos construidos de 
firme se repntan en la clase de propie-
dades territoriales susceptibles de hi-

deudor, y especial si solo afecta uno 
ó varios." 

109. La disposición del artículo 
72, relativa á los privilegios tiene 
también lugar respecto de las hipote-
cas. 

110. Como el 2125 del C. fr. 
agregando: "Siu embargo, la acción 
rescisoria 6 de nulidad por causa de 
lesión, no hace resolver ó anular la 
hipoteca, á ménos que el acreedor, 

pulados (consegnativi) y los reserva- ^ de ad( iu i r i r la j tay a obrado de 

poteca: los molinos de rio—Üuviavi-
li—y los movibles quedan excluidos. 

La misma regla, y la propia dispo-
sición se aplica á otras construcciones 
del mismo género. 

106. En mauera alguna son sus-
ceptibles de hipoteea: 

1° Los créditos y las acciones, aun-
que sean reales é hipotecarias, com. 
prendiéndose en ellas los censos esti-

dos; 
2o Los muebles de cualquiera es-

pecie que sean. (2119 C. fr.) 
3? Los auimales, aunque en gran-

des mauadas y divididos en pequeños 
rebaños, los almacenes, tiendas, y es-
tablecimientos de comercio, de indus-
tria y de manufactura; 

mala fé." 
111. Como el 2126 del C. fr., su-

primidas estas palabras: "ó en virtud 
do sentencia.'' 

112. Como el 2128 del C. fr. y 
número último del art. 2123. 

113. Como el 2133 del C. fr. 
Agregando: "Este derecho de hipo-

4" En general todos los objetos no | ^ se e s t i e n d e 5gualmenfco á cuales-
comprendidos en el art. 104, aunque ^ ^ de a c r c c c n t a m i e n t o s 

sean considerados conforme al dere-j ^ ^ ^ i m M e U c / , 

"No puede oponerse al acreedor hi-cho común, con calidad de inmue-
. potecario diminución alguna á este « 

107. Sin embargo, los muebles 
afectos á los edificios urbanos y los 
animales destinados á la explotación; 
de las propiedades rústicas, se com- ¡ 
prenden en la hipoteca. 

Esta hipoteea no podrá, constituir-
se separadamente: durará, tanto como 
los muebles y los animales conserven 
su destino, y no los afecta cuando han 
sido separados de él. (2118 del C. fr.) 

108. Como el 2116 del 0. fr. 
agregando: "es general si afecta to-
dos los bienes presentes y futuros del 

respecto.'' 
114. Como el 2134 del C. fr. 
115. La hipoteca, inscrita ó aó, 

j puede cederse á otras personas; pero 
la cesión no producirá efecto siuo en 
tanto que el crédito se ceda. 

116. Como el 21S0 del C. fr. 

CAP. 2". 

De la hipoteca legal. 

117. La ley concede hipoteca, in-



TITULO XV. 

De los libros de registro de las su-
primidas Contadurías de hipotecas, 
y su relación con los abiertos en vir-

tud de la ley de 8 de Febrero de 
1861. 

-411 á 416.—Este título, como el 
anterior, contiene disposiciones tran-
sitorias, destinadas á la aplicación 
de la nueva ley, á los casos nacidos 
con anteriorídad. 

ESTADOS ROMANOS. 

REGLAMENTO, O MOTU PROPRIO LEGISLATIVO 

Y JUDICIAL DEL P A P A GREGORIO X V I . DE 1 0 DE 

NOVIEMBRE DE 1 8 3 4 . 

CAPITULO L 

De las hipotecas en general. 

Art. 103. Como el 2114 del C. fr. 
104. Son susceptibles de hipo-

teca: 
1? Las propiedades territoriales, es 

decir, las propiedades urbanas y rús-
ticas; 

2" El usufructo de estos bienes 
y sus accesorios en el tiempo de su 
duración; 

3? El dominio útil y el dominio 
directo en la enfiteúsis, y cada uno 
de ellos separadamente. (2118 del 
C. fr.) 

105. Los molinos construidos de 
firme se repntan en la clase de propie-
dades territoriales susceptibles de hi-

deudor, y especial si solo afecta uno 
ó varios." 

109. La disposición del artículo 
72, relativa á los privilegios tiene 
también lugar respecto de las hipote-
cas. 

110. Como el 2125 del C. fr. 
agregando: "Siu embargo, la acción 
rescisoria 6 de nulidad por causa de 
lesión, no hace resolver ó anular la 
hipoteca, á ménos que el acreedor, 

pulados (consegnativi) y los reserva- ^ de ad( iu i r i r la j tay a obrado de 

poteca: los molinos de rio—Üuviavi-
li—y los movibles quedan excluidos. 

La misma regla, y la propia dispo-
sición se aplica á otras construcciones 
del mismo género. 

106. En mauera alguna son sus-
ceptibles de hipoteea: 

1° Los créditos y las acciones, aun-
que sean reales é hipotecarias, com-
prendiéndose en ellas los censos esti-

dos; 
2o Los muebles de cualquiera es-

pecie que sean. (2119 C. fr.) 
3? Los animales, aunque en gran-

des mauadas y divididos en pequeños 
rebaños, los almacenes, tiendas, y es-
tablecimientos de comercio, de indus-
tria y de manufactura; 

mala fé." 
111. Como el 2126 del C. fr., su-

primidas estas palabras: "ó en virtud 
do sentencia.'' 

112. Como el 2128 del C. fr. y 
número último del art. 2123. 

113. Como el 2133 del C. fr. 
Agregando: "Este derecho de hipo-

4" En general todos los objetos no | ^ se e s t i e n d e 5gualmenfco á cuales-
comprendidos en el art. 104, aunque ^ ^ de a c r c c c n t a m i e n t o s 

sean considerados conforme al dere-j ^ ^ ^ i m M e U c / , 

"No puede oponerse al acreedor hi-cho común, con calidad de inmue-
. potecario diminución alguna á este « 

107. Sin embargo, los muebles 
afectos á los edificios urbanos y los 
animales destinados í la explotación; 
de las propiedades rústicas, se com- ¡ 
prenden en la hipoteca. 

Esta hipoteca no podrá constituir-
se separadamente: durará tanto como 
los muebles y los animales conserven 
su destino, y no los afecta cuando han 
sido separados de él. (2118 del C. fr.) 

108. Como el 2116 del 0. fr. 
agregando: "es general si afecta to-
dos los bienes presentes y futuros del 

respecto.'' 
114. Como el 2134 del C. fr. 
115. La hipoteca, inscrita ó nó, 

j puede cederse á otras personas; pero 
la cesión no producirá efecto sino en 
tanto que el crédito se ceda. 

116. Como el 21S0 del C. fr. 

CAP. 2". 

De la hipoteca legal. 

117. La ley concede hipoteca, in-



dependientemente de las sentencias y 
convenciones: 

1° A las hijas sobre los bienes de 
ia sucesión, por razón de la dote que 
se les deba por los varones que las ex-
cluyen; 

2? y 3? Gomo el 1? y 2? del art, 
2135 del C. fr.; 

4? Al tesoro público, á los ayunta-
mientos, á las iglesias, á los estable-
cimientos piadosos 6 públicos, sobre 
todos los bienes presentes y futuros 
de los recaudadores ú otros responsa-
bles por los créditos que resulten del 
ejercicio de sus funciones; 

5? Al tesoro público sobre todos 
los bienes presentes y futuros de cual-
quier individuo que se haya obligado 
para con él, por medio de acto pu-
blico. 

118. Bajo el nombre de Tesoro 
público se comprenden aun las direc-
ciones y administraciones fiscales. 

Bajo el nombre de iglesias solo se 
comprenden las rentas episcopales ó 
abadiales, los cabildos, sacristías, las 
parroquias, las capillas y los benefi-
cios. Bajo el nombre de estableci-
mientos piadosos se comprenden tam-
bién los hospitales, los asilos para 
huérfanos, los montes de piedad, las 
alhondigas—monti fhunentari—, los 
establecimientos de caridad y de be-
neficencia, el patrimouio de estudios, 
las corporaciones seculares ó regula-
res, y todos los establecimientos con-
sagrados á la religión, dirigidos 6 

protegidos, conforme á los sagrados 
cánones, por los obispos diocesanos. 
(2098 del C. fr.) 

119. La hipoteca legal existe ade-
más para los créditos privilegiados que 
sé enunciaron en el capítulo 5o de la 
sección anterior, en el ca«o previsto 
por el art. 101. 

CAP. 3o. 

De la hipoteca judicial. 

120. Las sentencias definitivas ó 
provisionales pronunciadas en juicio 
contradictorio 6 en reveldía, producen 
una hipoteca general sobre los bienes 
del deudor en favor del que las ha 
obtenido, aunque la cualidad del cré-
dito no sea clara y cierta (2123 del 
C. fr.) 

121. La hipoteca judicial resulta 
también de reconocimientos y compro-
baciones hechas en juicio de firmas 
en un acto obligatorio de forma pri-
vada, sobre los bienes del deudor; pe-
ro el ejercicio de este derecho queda-
rá en suspenso hasta el dia del venci-
miento de la obligación. (2123 del 
J . fr.) 

122. Sucede lo mismo con las ac-
tas otorgadas ante escribano de cau-
ciones judiciales, sobre los bienes de 
la caución. 

123. Produciráu igualmente una 
hipoteca general: 

1" Las Ordenanzas ejecutorias del 

_ — — — — 

ESTADOS 

Soberano, concernientes al tesoro pú-
blico y á los ayuntamientos; 

2? Las decisiones arbitrales, decla-
radas ejecutorias en la forma prescri-
ta por las leyes sobie procedimientos. 
(2123 del C. fr.) 

124. Las deliberaciones de los 
dicasteri que deciden las contestacio-
nes administrativas, entrañan una hi-
poteca general cuando se declaran 
ejecutorias por el Tribunal Civil. 

CAP. 4° 

De la hipoteca convencional. 

125. Las hipotecas convenciona-
les solo pueden constituirse en escri-
tura pública (2127 del C. fr.) 

Se consideran como escrituras pú-
blicas las actas ó procesos verbales de 
deliberación de los dicasteri adminis-
trativos de las Provincias y de la ca-
pital, si han sido firmadas y aproba-
das conforme á los reglamentos par-
ticulares. 

126 y 127. Como los 2129 y 
2130 del C. fr. 

128. La disposición del artículo 
anterior no es aplicable cuando se tra-
ta de hipotecas que existen indepen-
dientemente de toda convención. No 
se prohibe en este caso declarar en el 
contrato que todos los bienes inmue-
bles presentes y futuros del deudor? 
6 algunos de ellos, están afectos á una 
hipoteca legal. 

129. Como el 2131 del C. fr. 

agregando: "Salva la disposición de 
la bula de Pió Y que comienza: "cun 
onus'' relativamente á los contratos 
de censos." 

130. La hipoteca convencional no 
es válida ni produce efecto alguno, si 
los contratantes no se conforman á las 
prescripciones de este capítulo. 

CAP. 5? 

Cómo se conservan las hipotecas. 

131. Las hipotecas se eanservan 
mediante la inscripción los regis-
tros destinados á este objeto, en la 
forma prescrita por la ley (2134 del 
C. fr. 

132. La hipoteca legal otorgada 
por el art. 117 núm. 1, á las mujeres, 
debe inscribirse por el cuidado de los 
que están obligados á constituir la 
dote. 

Deben también hacer inscribir la 
hipoteca en el caso de que la dote se 
constituya conforme al art. 22; los no-
tarios que han extendido el contrato 
de matrimonio quedan obligados soli-
dariamente con aquellos (los obliga-
dos á constituir la dote) á hacer la 
inscripción. 

Si la inscripción no se hace por las 
personas obligadas á hacerla, los que 
deben suministrar la dote serán con-
denados á pagarla doble: el notario 
será coi.denado á la indemnización de 
los daños y perjuicios (2134 del C. 
fr. dif.) 



133. La hipoteca legal otorgada 
d las mujeres sobre los bienes de sus 
maridos por el art. 117 núm. 2, debe 
inscribirse á solicitud de éstos, soli-
dariamente con el notario. 

Si no se hace la inscripción, los 
maridos pueden ser obligados en cual-
quier tiempo, aun durante el matri-
monio al pago de la dote: ésta se in-
vertirá en bienes inmuebles cuya pro-
piedad se trasferirá & la mujer, con la 
sola reserva de los frutos en favor del 
marido, quien además podrá ser con-
siderado como reo de estelionato. 

El notario será condenado á la in-
demnización de daños y perjuicios, 
como se ha dicho en el articulo ante-
rior. (2136 del C. ir.) 

134. La hipoteca legal concedida 
á los pupilos, á los menores y á los 
incapacitados (art. 117 núm. 3) debe 
ser inscrita á solicitud de los tutores, 
curadores <5 administradores á su in-
greso en la tutela, y del escribano del 
tribunal, ó del notario ante quien se 
ha otorgado ó estipulado el acto de 
aceptación: el tutor, el curador ó ad-
ministrador, y el escribauo ó notario-
son responsables solidariamente (2136 
á 2139 del C. fr.) 

Los tutores, curado res o adminis 
tradores, que omitan tomar la inscrip-
ción, serán removidos de sus funcio-
nes: en el caso en que, según la cuen-
ta de su gestión rendida por ellos, re. 
sultaren deudores, serán condenado--
á pagar el doble del crédito sin per-

' juicio de la pena corporal correspon-
diente, exceptuándose les tutores á 

1 administradores legítimos. 
Los escribanos y los notarios serán 

condenados á la indemnización de los 
' daños y perjuicios. 

135. Como el 2139 del C. fr. 
13G. La inscripción de las hipo-

tecas legales concedidas á los estable-
cimientos piadosos ó públicos, á las. 
iglesias, á las corporciones y á los pa-
trimonios de estudios, se hará á soli-
citud de los administradores, bajo la 
pena de destitución y de indemniza, 
cion de daños y perjuicios. 

137. Las inscripciones de las hi-
potecas de todo género en favor del 
Tesoro público, se harán á petición 
del comisario general de la Cámara 
apostólica. 

138 y 139. Como el 2140 del C. 
fr., agregando: "sellará lo mismo por 
lo qne respecta á los inmuebles de los 
tutores, curadores ú otros administra-
dores, de los fiadores, ó de los que se 
obligan por cauciones judiciales, cuan-
do los jueces ordenan que se tome 
inscripción sobre ciertos inmuebles 
determinados (2141 del C. fr.) 

140. Como el 2146 del C. fr. 
1-41. Para hacer la inscripción el 

acreedor presentará al conservador de 
las hipotecas, sea por sí mismo, sea 
por medio de un tercero, auu sin man-
dato, originales ó en copia auténtica, 
las actas que dau nacimiento á la hi-
poteca. (2148 del C. fr.) 

Pero si se trata de una hipoteca 
legal, que existe independientemente 
de una acta escrita, bastará indicar 
su origen en la inscripción. 

142. Como el 2148 del C. ir. 
143. Si los derechos del que soli-

cita la inscripción son eventuales, con-
dicionales ó indeterminados, deberá 
expresar la naturaleza de la eventua-
lidad ó de la condicion, y avaluar la 
cantidad por la que entiende que de-
be inscribirse la hipoteca; salva la fa-
cultad del deudor para pedir su re-
ducción cuando hay exceso. (2103 
del C. fr.) 

144. No habrá lugar á la aplica-
ción de lo dispuesto en el número 5 
del art, 142: 

1? Si la hipoteca se extiende á to-
'los los bienes presentes y futuros; 

2? Si comprende una cantidad de 
bienes, con cierta generalidad, tales 
como los de una sucesión. 

En estos casos basta enunciar que 
la hipoteca es general ó que compren-
de todos los bienes hereditarios: la 
inscripción afecta á todos los bienes 
existentes en el distrito de la oficina 
(2149 del C. fr. 

145. Las hipotecas legales conce-
didas por el art, 117, núm. 3 y 4, no 
quedan sometidas á lo dispuesto en el 
núm. 3 del art. 142 (2153 del C. fr.) 

146- Las hipotecas judiciales pue-
den inscribirse aun antes de la notifi-
cación que debe hacerse al detentador 

de las sentencias ú ordenanzas que la 
constituyen. 

Las que resultan de sentencias ar-
bitrales y de las deliberaciones de les 
dicasteri administrativos, deben ser 
declaradas ejecutorias por los tribu-
nales civiles (2123 del C. fr. 

147. La inscripción de las hipo-
tecas no se suspende ni impide por las 
actuaciones procesales, por la oposi-
cion del deudor, por apelación inter-
puesta, ni por el recuerso al Tribunal 
di segnatura, no obstante cualquier 
efecto suspensivo. 

148. La hipoteca no puede ins-
cribirse en virtud de sentencias, diez 
años después de su fecha, si el juez ó 
Tribunal competente, prévia citación 
del deudor, no las ha declarado eje-
cutorias para este efecto. (2154 del 
C. fr.) 

1-49. Como el -2149 del C. fr. 
agregando: "Sin embargo, si en la 
época de la inscripción, el heredero 
ha hecho sobre los registros de la pro-
piedad la transcripción, de propia au-
toridad, de los bienes del difunto, la 
hipoteca se inscribirá bajo ci nombre 
del uno ó del otro. 

150. Las inscripciones no pueden 
hacerse en perjuicio del tesoro públi-
co y de los causa habientes directa-
mente, si no se exhibe una acta en 
forma auténtica del Prelado tesorero 
general que otorgue la facultad de 
inscribir la hipoteca. 

Las inscripciones que se hicieren en 
19 



contravención á • lo dispuesto en este 
artículo son nulas de pleno derecho, 
sin que sea necesario pedir su nuli-
dad. 

151. Son nulas las inscripciones 
•cuando no designan la persona del 
deudor, y no expresan el importe de 
la deuda y la cualidad de la hipoteca, 
y en este último caso cuál es el in-
mueble ó los inmuebles que quedan 
afectos á ella. (2129 del C. fr.) 

152. La omision de las otras dis-
posiciones enunciadas en el art. 142 
no importa nulidad; pero el inscriben-
te que las ha omitido pierde, en caso 
de concurso, el derecho de ser reem-
bolsado de los gastos de la inscrip-
ción. 

En defecto de domicilio electo se 
tiene como tal la oficina de hipotecas. 

153. La inscripción no es válida 
sino por la suma expresada en los us-
tractos, aunque resulte del título que 
la suma adeudada es mayor que la 
que se manifestó. (2148 doi C. fr.) 

154. Si la suma expresada es ma-
yor que la deuda, la inscripción no 
será válida más que por la cantidad 
realmente debida. 

155. Como el 2150 del C. fr. 
156. Como el 2152 del C. fr. 
157. La escritura pública de la 

cesión del crédito y déla hipoteca, sea 
que se refiera á la suma completa ó á 
una parte, dá al cesionario derecho de 
pedir que la inscripción se trasfiera á 

su favor por el importe de la suma ce-
dida. (2112delC.fr. 

El conservador, por la sola petición 
del cesionario, quien debe presentarle 
la escritura pública, está obligado á 
inscribir en el registro la traslación de 
la hipoteca. 

La escritura de cesión debe volver-
se al que la ha presentado con cons-
tancia de la anotacion efectuada. 

158. La traslación es válida, aun-
que el deudor no haya intervenido en 
la escritura de cesión. (1089 del 
C. fr.) 

El cesionario se tiene como subro-
gado eu lugar del cedente por el ca-
pital inscrito y el Ínteres anual indi-
cado en la inscripción. 

La anterioridad de ésta no es apli-
cable á los nuevos convenios que hi-
cieren el cedente y el deudor, ni al 
aumento del Ínteres anual que se es-
tipulare entre ellos superior al que se 
hubiere establecido en el contrato pri-
mitivo: este convenio y este aumento 
dan lugar á inscripciones particulares 
que solo producen su efecto desde su 
fecha. 

159. Los gastos de inscripción son 
á cargo del deudor, si no hay estipu-
lación en contrario. 

Pero los concernientes á la inscrip-
ción de las hipotecas legales sobre los 
bienes de los tutores, curadores ú otros 
administradores, son de cuenta del 
patrimonio administrado. 

En todo caso el anticipo debe ha. 

cerse por el que requiere la inscrip-
ción, saivo su derecho á repetir con-
tra el que debe pagarlos. (2155 del 
C. fr.) 

CAP. 6" 

De las renovaciones. 

160. El efecto de las inscripcio-
nes hipotecarias dura el tiempo deter-
minado por los artículos siguientes. 

161. Las inscripciones de las hi-
potecas legales acordadas á las muje-
res por el art. 117 núm. 1, producen 
su efecto hasta que son restituidos las 
bienes que aportaron como dote. 

Las que se acuerdan á las mujeres 
por el art. 117 núm. 2, existen du-
rante la vida de éstas y tres meses 
despues de su fallecimiento. 

Las acordadas por el núm. 3 del 
propio artículo á los pupilos, á los me-
nores y á los incapacitados, producen 
su efecto durante la tutela ó la cura-
tela, y seis meses despues de su ter-
minación. (2135 y 2154 del C. fr.) 

162. Las inscripciones de todas 
las hipotecas legales, judiciales ó con-
vencionales en favor del tesoro públi-
co ó de las personas ó corporaciones 
morales designadas por el art. 117 
números 4 y 5, y por el art. 118, pro-
ducen su efecto hasta que sean cance-
ladas. (Ley francesa, de 22 de Ene-
ro de 1S0S.) 

163. Los conservadores de hipo-
tecas deben transcribir de oficio las 

inscripciones prescritas por los artícu-
los 1G1 y 162, en los registros, cada 
diez años y eu el término de tres me-
ses desde la espiración de cada pe-
ríodo. 

La transcripción consiste en la co-
pia textual de las inscripciones, tales 
como existen en el registro en los diez 
años precedentes. 

La omision de la transcricion no 
hace caducar las inscripciones: los con-
servadores serán castigados con una 
multa que no puede ser menor que 
dos escudos por cada inscripción no 
transcrita y al pago de I03 daños y 
perjuicios á las partes, siempre que 
omitan hacer la indicación respectiva 
en los certificados que expidan. (2197 
del C. fr. 

164. Los herederos de la mujer 
casada, los pupilos, los menores que 
han llegado á la mayor edad, y los in-
capacitados que han recobrado la ad-
ministración de sus bienes deben re-
novar la inscripción en su propio nom-
bre: los primeros para conservar la 
hipoteca general en favor de la dote 
y de las estipulaciones del contrato de 
matrimonio; los segundos para conser-
var igualmente la hipoteca general por 
los créditos que resulten de la rendi-
ción de las cuentas. 

Están obligados á hacer las reno-
vaciones sucesivas en los mismos tér-
minos que los demás acreedores hipo» 
tecarios. (Ley franc. de 22 de Enero 
de 1S07.) 



165. Como el 2154 del C. fr. 
166. Los cesionarios y los here-

deros de los acreedores deben hacer la 
renovación en su propio nombre, indi-
cando en ella el nombre del cedente 
ó del autor de la herencia. (2154 del 
C. fr.) 

167. Las renovaciones podrán ha-
cerse contra el mismo deudor anun-
ciado en la inscripción, aunque haya 
muerto durante el intervalo, siempre 
que sus herederos no hayan hecho sa-
ber al acreedor inscrito el cambio ve-
rificado: en este caso se efectuarán en 
nombre de uno y otros. 

Estas disposiciones no tienen lugar 
respecto de las transcripciones enun-
ciadas por el art, 163. 

168. Quedan afectos á la inscrip-
ción renovada los bienes trasmitidos á 
terceros. Auuque no sean nombrados 
en la renovación. 

Si la acta de venta ó de renovación 
se transcribe en el registro hipoteca-
rio, y si la transcripción se notifica á 
los acreedores inscritos en los térmi-
nos que se dirá en el capítulo siguien-
te, la renovación deberá hacerse de-
signando en ella el deudor primitivo 
v el tercero detentador. 

169. Las inscripciones se renue-
van tales como existen al expirar los 
diez años; si hau sido canceladas en 
parte, se renovarán por la parte que 
aun subsiste. 

En todo caso corresponde al acree-
dor reducir ó disminuir en la reuova-

cion el importe del crédito por el que 
trata de conservar la hipoteca. (2154 
del C. fr. 

170. Las inscripciones hechas 
por ministerio de los conservadores, 
cuando se verifica la transcripción de 
una escritura de venta ó de cnagena-
cion, deben ser renovadas por las par-
tes que tienen iateres en ellas. Salvo 
lo dispuesto en el art 163. (Ley franc. 
de 22 de Enero de 1807.) 

171. Las inscripciones de hipote-
cas por causa de eviccion no pueden 
renovarse pasados treinta años, cuan-
do durante este tiempo, ningún acree-
dor del vendedor ha renovado una 
inscripción sobre la propiedad ó las 
propiedades vendidas. (2180, 4? del 
C. fr.) 

172. Para hacer la renovación, 
el acreedor debe presentar ó hacer 
presentar al conservador el extracto 
de la inscripción que se trata de re-
novar, y que le fué entregado por és-
te conforme al art. 155, y agregará á 
él otros dos que conteugan las mis-
mas indicaciones exigidas por el art. 
142, declarando en ellos á este res-
pecto que él trata de conSrmar y re-
novar la inscripción primitiva. Si el 
primer extracto no existe en poder 
del que hizo la inscripción, el conser-
vador debe verificar en su registro la 
primera inscripción cuya fecha será 
anunciada siempre en los extractos. 
Uno de éstos será retenido por el con-
servador para inscribir su tenor en el 

registro; el otro deberá volverse al 
acreedor con la observación de que-
dar renovada la inscripción: además, 
el extracto de la primera inscripción 
si se ha presentado se devolverá al 
inscribcnte. (2150 C. fr.) 

173. El acreedor puede agregar 
en la renovación lo que se hubiere 
omitido en el primer extracto y recti-
ficar los errores de éste: si las omisio-
nes son esenciales como las de que 
habla el art. 151, y si las adiciones 
conticuen aumento de la suma, la re-
novación, en el primer caso, será con-
siderada como una inscripción nue-
va, y en el segundo como una inscrip-
ción suplementaria y en ambos pro-
ducirá efecto la inscripción solo desde 
su fecha. 

174. Se considerará también co-
mo inscripción nueva que no debe 
surtir su efecto sino desde su fecha, 
la renovación efectuada despues de 
diez años. (2154 C. fr.) 

175. Las inscripciones pueden 
también renovarse en nombre de los 
cesionarios que no h»n obtenido la 
traslación conforme á las reglas esta-
blecidas en el art. 157; pero en estos 
casos los cesionarios están obligados 
á exhibir su título de cesión. 

176. Se observará, en cuanto á 
los gastos de renovación, lo prescrito 
por el art. 159 respecto de los gastos 
de inscripción. Los derechos y sala-
rios por las transcripciones prescritas 
por el art. 163 no deben anticiparse 

por el acreedor: los conservadores de 
hipotecas tienen el derecho de recla-
mar su pago á los respectivos deudo" 
res y de obhgarlos á efectuarlo con 
les privilegios fiscales. (2155 C. fr.) 

177. Son nulas y de ningún efec-
to las renovaciones que no se efectúen 
de la manera y según las formas pres-
critas en este capítulo. 

CAP. 7" 

Del orden dlas hipotecas entre sí. 

178. Los acreedores que tienen 
una hipoteca legalmente inscrita, se-
rán colocados y pagados según el <5r-
den de las inscripciones. (2134 C-
fr.) 

179. Como el 2147 del C. fr. 
180. Todos los acreedores de un 

mismo rango serán pagados á prorra-
ta. (2147 C. fr.) 

181. El acreedor inscrito por un 
capital que produce intereses anuales 
tiene derecho, si la cantidad de ellos 
se anunció en la inscripción, á ser co-
locado en cuanto á los intereses de 
tres años comprendiendo en éstos el 
año corriente en la época de la ins-
cripción, en el mismo rango de hipo-
teca que su capital. La inscripción 
hecha por el capital, conserva tam-
bién la hipoteca por los intereses de 
los referidos tres años. En cuanto á 
los otros intereses no pagados en sus 
plazos respectivos debe tomar inscrip-
ciones particulares que producirán su 



efecto desde su fecha. (2151 C. fr.) 
182. El acreedor tiene además 

derecho ú ser colocado un el rango 
del crédito principal por los gastos de 
inscripción, los hechos con objeto de 
procurarse los documentos propios á 
establecer su crédito para producirlos 
y para obtener cuando hay lugar á 
ello, una sentencia de condenación. 
(2155 C. fr. dif.) 

CAP. S° 

De la transcripción. 

183. Las escrituras de venta ó de 
enagenacion de bienes susceptibles de 
hipoteca, inclusas las donaciones en-
tre vivos, se hacen públicas por me-
dio de la transcripción. (2181 y 939 
C. fr.) 

181. La transcripción consiste en 
la copia íntegra de las escrituras en 
el registro destinado á esto por el con-
servador de hipotecas en el Distrito 
en que están situados los bienes ena-
genados. (2181 C. fr.) 

Si los bienes se encuentran en di-
versos distritos, la transcripción se ha-
rá en la primera oficina, en las otras 
se hará una simple anotacion de la 
escritura ya transcrita, indicando en 
ella la fecha y la cualidad, los nom-
bres de las partes y del notario, los 
bienes que existen en el Distrito, y la 
época y la oficina en que se efectuó 
la transcripción. 

185. Debe efectuarse la trans-

eripcion tanto de las escrituras pú* 
blicas como de las escrituras priva-
das que tieuen una fe«ha cierta. Si 
la escritura pública se ha hecho cu 
los Estados, basta transcribir en ella 
el tenor de la inserción, excluyendo 
los documentos que estuvieren inser-
tos. 

156. La transcripción puede ha-
cerse á solicitud de uno ú otro de los 
contratantes, y con la simple presen-
tación de la escritura pública ó pri-
vada. La escritura pública se presen-
tará al conservador en copia auténti-
ca; puede también presentarla en có-
pia privada cuando el original se ha 
depositado cou las inserciones ante 
un notario público; en este caso, las 
inserciones no se transcriben. La es-
critura debe volverse al que la ha 
presentado, con la certificación de 
quedar hecha la transcripción. (2181 
del C. fr.) 

157. Cuando por una misma es-
critura se trasfiere la propiedad á di-
versas personas, la transcripción he-
cha por uno de los contratantes sur-
te su efecto para todas las partes. 

18S. El conservador de hipotecas 
en la transcripción de la escritura de 
enajenación, debe inscribir de oficio 
la hipoteca, tanto en favor del ven-
dedor por la totalidad del precio ó la 
parte de él que se le queda á deber, 
y por las obligaciones y condiciones 
aceptadas por el adquirente, como en 
provecho de los que hubieren antici-

pado el dinero para pagar el precio-
(2108 C. fr.) 

Esta inscripción no tiene lugar si 
se ha presentado al conservador otra 
escritura de la que resulte que el pre" 
ció ha sido pagado y que las obliga-
ciones y cargas han sido satisfechas-

189. La enajenación no produce 
efecto en cuanto á tercero, en tanto 
que la escritura pública ó privada no 
se transcriba en los registros hipote-
carios: la transcripción debe además 
notificarse á los acreedores inscritos. 
(2181 C. fr.) 

La notificación debe hacerse á ca-
da uno de los acreedores en el domi-
cilio electo ó considerado tal por la 
ley; debe contener los nombres y ape-
llidos de las partes y del notario, la 
fecha y la cualidad de la escritura, 
la época y la oficina en que ha sido 
transcrita, el precio convenido en ca-
so de venta, ó ia estimación hecha 
por el adquirente en caso de donacion; 
debe firmarse por el declarante y por 
el alguacil que certifica haberla pre-
sentado. El original de la notifica-
ción daberá presentarse al conserva-
dor, quien debe hacer mención de 
ella en el registro, al márgen de la 
acta transcrita, devolviénda al decla-
rante certificando en ella haber ejecu-
tado esta disposición. (2183 C. fr.) 

190. La transcripción hace ine-
ficaces las hipotecas no inscritas an-
tes por los acreedores del vendedor 
sobre la propiedad enajenada. Si no 

se verifica la transcripción, el adqui-
rente no puede oponerse á las inscrip-
ciones que se hayan hecho sobre di-
cha propiedad en favor de títulos ó 
derechos anteriores ó posteriores á 
la venta, salvo su recurso contra el 
vendedor conforme á derecho. (21S2 
C. fr.) 

191. Los gastos de transcripción, 
salva estipulación eu contrario, son á 
cargo del adquirente; pero deben an-
ticiparse por el que la requiere. ED 
el caso en que sean varios los adqui-
rentes, aquel á cuya solicitud se ha 
hecho la transcripción, puede repetir 
de cada adquirente la parte de gastos 
proporcionada á cada adquisición res-
pectiva. 

CAP. 9O 

Del efecto de las hipotecas contra los 
terceros detentadores. 

192. Las propiedades territoria-
les se trasmiten con las hipotecas que 
tienen y legalmente se conservan con-
forme á las disposiciones contenidas 
en los capítulos 5o y C°. (2166 C. fr.) 

193. Los acreedores pueden ejer-
citar sus acciones hipotecarias según 
las reglas del derecho común y las 
formas establecidas por las leyes de 
procedimiento. 

194. No ha lugar al interdicto 
Salviano si los muebles han sido afec-
tados con el fundo como prenda del 
coreedor, salvas las acciones de otra? 



acreedores que tengan derechos hipo-
tecarios sobre dichos fundos. (2182 
C. fr.) 

195. Como el 2170 y 2171 del 
C. fr. 

196. Si despues de la excusión 
de bienes el acreedor no fuere ínte-
gramente pagado, podrá ejercitar su 
acción hipotecaria por el resto contra 
el tercero detentador. 

197. El tercer detentador puede 
hacer valer las excepciones que tiene 
el vendedor contra los acreedores hi-
potecarios. 

19S. El tercero que, por consc 
cuencia del ejercicio de la acción hi-
potecaria, se ve obligado á abando-
nar la propiedad, está obligado á una 
indemnización por los deterioros que 
hubiere ocasionado por fraude ó por 
culpa; en el mismo caso no puede re-
clamar el reembolso de sus gastos y 
mejoras sino hasta la concurrencia del 
mayor valor que resulte de las mejo-
ras. (2172 y 2175 C. fr/) 

Si la mejora es natural ó aun pro-
ducida por ia industrial, pero sin des-
embolso de parte del tercer deteuta-
dor, éste no tiene derecho á reembol-
so alguno. 

199. Los frutos d»l inmueble no 
se deben por el tercer detentador si-
no desde el dia en que hubiere sido 
declarado de mala fé por sentencia 
(2176 C. fr.) 

200. Como el 2177 pár. ln del 
C. fr. 

201. Las inscripciones hecha» 
por el tercer detentador sobre el fun-
do antes de la adquisición y no can' 
celadas posteriormente, recuperan su 
antiguo rango, aunque no hayan si-
do renovadas en el período de los diez 
años. 

202. Como el 2177 § 2n de 
C. fr. 

203. La parte dispositiva de la 
sentencia pronunciada contra el ter-
cer detentador, á causa de la acción 
hipotecaria, debe transcribirse ínte-
gra por el conservador de hipotecas 
en su registro. La transcripción pro-
duce el mismo efecto que una formal 
hipoteca, debe notificarse á los acre-
edores inscritos y al tercer detenta-
dor de la manera indicada en el are. 

189. (2174 C. fr.) 

CAP. 10? 

Del modo de purgar las propiedades 
de hipoteca. 

204. La ley acuerda al tercer 
detentador la facultad de ponerse al 
abrigo de las acciones hipotecarias, y 
de librar los bienes que ha adquirido 
por causa de venta extrajudicial ó de 
donacion, observando las reglas si-
guientes. 

205. Debe en primer lugar ha-
cer transcribir la acta de adquisición 
en los registros del conservador, y ha-
cer saber la transcripción á los acre-
edores inscritos en la forma prescrita 
por el art. 189. (2181 C. fr.) 

206. Si el precio convenido en 
la venta ó apreciado por el adquiren-
te en caso de donacion es bastante á 
satisfacer á los acreedores inscritos, 
hará el depósito de él en una caja 
pública y lo notificará al vendedor y 
á los acreedores en el domicilio electo 
por ellos, citándolos para comparecer 
ante el tribunal para que se efectúe 
la cancelación de las inscripciones. El 
original de la acta de depósito, con 
el extracto auténtico de las hipotecas 
inscritas se presentará á la escriba-
nía del tribunal. El tvibuual, orde-
nando la cancelación, declara que el 
precio depositado queda sustituido á 
la cosa y que las inscripciones hipote-
carias se transfieren sobre él. La sen-
tencia se notificará al vendedor y á 
los acreedores iuscritos. 

207. Si el precio no es suficien-
te, el tercer detentador hará notificar 
á los acreedores la copia auténtica de 
una acta firmada por él en el registro 
de la escribanía, ó por su apoderado 
en la que declarará que está dispues-
to á pagar la suma estipulada ó apre-
ciada por él. (2184 C. fr.) 

208. La significación de la acta 
de depósito, en el caso del art. 206, 
y la notificación de la declaración en 
el caso del art. 207, pueden hacerse 
por el tercer detentador en cualquier 
tiempo, y aun sin instancia por parte 
de los acreedores hipotecarios: deben 
hacerse en el término de un mes des. 
pues de la demanda de un acreedor. 

En todo caso la notificación y la sig-
nificación hechas por el adquirente 
para libertar las propiedades de hi-
potecas, se insertarán en los periódi-
cos y en las gacetas de la localidad ó 
en las de la localidad más vecina. 

209 . Durante uu período de 
cuarenta dias contados desde la noti-
ficación de la declaración mencionada 
en el art. 207, cualquiera de los acree-
dores inscritos puede pedir que los 
bienes se pongan cu hasta pública 
ofreciendo por ellos una décima parte 
más del precio estipulado ó apreciad.» 
por el adquirente, y dando caución 
para el pago de toda la suma: Ln 
postura y la caución debeu constar en 
una acta firmada por el acreedor ó por 
su apoderado eu el registro de la es-
cribanía: esta acta debe hacerse saber 
al vendedor, al tercero detentador y á 
los acreedores inscritos, con c-itacion 
para comparecer ante el tribuna; 

(2185 C. fr.) 
210. Como el 2186 del C. fr. 
211. Como el 2187 C. fr., agre-

gando: En defecto de posturas supe-
riores, el acreedor que pidió la venta 
en hasta pública, será declarado ad-
judicatario (2187 C. fr.) 

212. Como el 2190 del C. fr. 
213. Como el 2188 del C. fr. con 

la siguiente adición: está obligado 
además á pagar los gastos y mejoras 
que el tercer detentador hubiere he-
cho en el fundo, hasta la concurren-



eia del mayor valor que de ellos re-
sultare. (2175 del C. fr.) 

214. Como los 2189 y 2190 del 
C. fr. 

215. En la venta judicial el pre-
cio es siempre definitivo; los bienes 
pasan al adquirente que lo ha depo-
sitado, libres de toda hipoteca, cuan-
do se han observado las formas pres-
critas por la ley. 

216. La escritura de caución de-
be trascribirse íntegra en el registro 
del conservador de hipotecas, lo mis-
mo que la parte resolutiva de la sen-
tencia que ha ordenado la venta; en 
fin, el proceso verbal de'dicha venta, 
así como la acta de posesion de los 
bienes vendidos debeu transcribirse 
también en dicho registro. 

217. Despues de la transcripción 
de una primera acta de caución, que-
da prohibido al conservador transcri-
bir una segunda; al márgeu de la 
transcripción primera se hará una sim 
pie anotaciou de las actas subse-
cuentes. 

218. Las transcripciones de la 
inscripción y de la sentencia que or-
dena la venta, dan al fundo empeña-
do la naturaleza y la cualidad de pren-
da pretoria, el consentimiento del pri-
mer inscribcute y de los posteriores 
sin la adhesión de todos los acreedo-
res inscritos, es ineficaz para sustraer-
lo á la subasta y venta judicial (2190 
C. fr.) 

¿19. Por lo demás deben obser-

varse las disposiciones de las leyes se 
bre procedimientos: la cancelación de 
las inscripciones no puede ordeuarse 
si no resulta de escrituras en que se 
hayan observado todas las formalida" 
des. Cuando estas formalidades no se 
hubieren llenado, los acreedores, á pe-
sar de la venta judicial, conservará» 
sus acciones hipotecarias sobre los fun-
dos vendidos. 

CAP. 11. 

De la reducción y de la cancelación 

de las inscripciones. 

220. La reducción de las inscrip-
ciones es una cancelación parcial, li-
mitada á los fundos que dan al acree-
dor una garantía excesiva y despro-
porcionada al importe del crédito hi-
potecario. 

221. Se reputan como excesivas 
las inscripciones que afectan muchas 
propiedades, cuando el valor de una 
sola ó de cualquiera de ellas, ya ente-
ramente libres, ya hecha la deducción 
correspondiente por las cargas, servi-
dumbres y otras hipotecas, excede en 
más de la mitad al importe del crédi-
to en capital y accesorios legítimos. 
(2102 C. fr.) 

222. Como el 2157 C. fr. 
223. Si el acreedor no tiene la 

libre facultad de contratar y de dis-
poner de sus bienes, el consentimieu-
to para las reducciones y para la can-
celación r.o será váiido sino en tanto 

que haya sido dado con las formalida-
des prescritas por la ley. Cuando hay 
dudas sobre la capacidad de las per-
sonas, su consentimiento no produce 
electo si no es aprobado por el tri-
bunal. 

224. El consentimiento para la 
reducción ó la cancelación de las ins-
cripciones que conservan las hipotecas 
en favor de los créditos de las iglesias, 
capítulos y otros establecimientos pia-
dosos, será confirmado por medio de 
los rescriptos de los ordinarios, ó de 
la sagrada congregación de los obis-
pos y regulares en sus respectivos ca-
sos: 

Por los rescriptos de la sagrada 
congregación de estudios para las hi-
potecas en favor de su patrimonio y 
de los establecimientos que de él de-
penden; 

Por las deliberaciones de los presi-
dentes de provincia y sus congrega-
ciones gubernativas, para las inscrip-
ciones que conservan las hipotecas de 
créditos provinciales ó comunales; 

Por las deliberaciones del prelado 
tesorero y de su consejo fiscal para 
las inscripciones que conservan las hi-
potecas en provecho del tesoro pú-
blico. 

225. Si de una escritura autén-
tica, redactada, según las formas exi-
gidas por la ley, resulta la extinción 
ó la remisión del crédito inscrito, el 
consentimiento para la cancelación se-
rá considerado como un acto necesa-

rio: no habrá necesidad de solemnidad 
alguna, una vez que la mujer casada, 
el tutor y curador del pupilo, del me-
nor y del incapacitado pueden válida-
mente darlo. 

226. El tribunal puede ordenar 
que las inscripciones excesivas se re-
duzcan cuando se trata de hipotecas 
generales que resultan de la ley ó de 
sentencias (2161 C. fr.) 

227. Como el 2164 C. fr. 
228. Las inscripciones de hipo 

tecas convencionales especiales, por 
una suma determinada, no pueden re-
ducirse sino en virtud de un nuevo 
contrato de las partes: el tribunal pue-
de ordenar la reducción en el único 
caso de que una parte del crédito hi-
potecario se haya extinguido. 

229. La reducción no puede or 
denarse cuando la hipoteca general no 
afecta realmente más que ui.a sola 
propiedad; á ménos que ésta se divi-
da en varias porciones de las que ca-
da una forme un inmueble separado. 

230. El valor de los inmuebles 
cuya apreciación deba hacerse con la 
suma de créditos para efectuar la re-
ducción, se determinará por medio de 
estimaciones legales hechas anterior-
mente, ó por medio de la prueba le" 
gal de los productos anuales aun con-
siderados los de los arrendamientos 
anteriores, fijando el capital á razón 
de un cinco por ciento, ó en fin, á falta 
de estos medios, por la estimación que 
fuere hecha por peritos. (2165 C. fr.) 



231. Como el 2100 del C. fr. 
232 Cuando varios acreedores 

tienen iíiteres en una misma inscrip-
ción y algunos consienten válidamen-
te la cancelaciou, y otros la reliusau, 
el tribunal decidirá si la inscripción 
puede cancelarse j determinará los 
bienes sobre que debe hacerse. 

233. No es necesaria la senten-
cia del tribunal para efectuar la can-
celaciou de las inscripciones concer-
nientes á rentas vitalicias anuales, 
cuando el titular de estas rentas ha 
muerto: el conservador está autoriza-
do para cancelarlas con el depósito 
que debe hacerse en su oficina del 
certificado de fallecimiento, y de una 
acta que pruebe que la renta está pa-
gada. 

Las hipotecas judiciales se reputan 
nulas cuando las sentencias de que 
resultan se anulan ó revocan: la sen-
tencia revocatoria pasada eu autori-
dad de cosa juzgada, puede servir al 
conservador de título suficiente para 
cancelar la inscripción: las providen-
cias ejecutorias de rescriptos pronun-
ciados por el tribual supremo di Seg-
natura relativamente á la anulación 
tienen la fuerza de la cosa juzgada. 

Se consideran igualmente como nu-
las las hipotecas convencionales si 
consta, conforme á una escritura au-
téntica otorgada entre personas capa-
ces de contratar, que el crédito se ha 
extinguido. 

El conservador en virtud de la pe-

ticion de la parte que presenta el tes-
timonio de la escritura en forma au-
téntica, tiene la facultad de proceder 
á la cancelación. 

234. Con excepción del caso á 
que se refiere la segunda parte del 
art. 222, la reducción ó la cancela-
ción no pueden hacerse en virtud de 
una sentencia que no ha adquirido la 
fuerza de la cosa juzgada. 

La ejecución de la cosa juzgada no 
se impide por el recurso al tribunal 
supremo di Scgnatura. 

235. El tribunal civil competen-
te para ordenar la reducción ó la cau-
celacion, es el indicado por las leyes 
de procedimientos para las acciones 
relativas á hipotecas. Sin embargo, 
si la inscripción se ha tomado en vir-
tud de una condenación eventual ó 
indeterminada, sobre cuya ejecución 
ó liquidación el deudor y los acreedo-
res estén en litigio ante otro tribunal, 
la demanda sobre reducción será juz-
gada por este mismo tribunal. (2159 
C. fr.) 

236. Es válido el convenio de 
las partes por el que se establece que 
cu caso de diferencia la demanda so-
bre reducción ó cancelación se some-
terá á un árbitro; pero la cancelación 
ó reducción no podrán efectuarse si la 
sentencia de los arbitros no se ha de-
clarado ejecutoriada por los tribuna-
les competentes. (1003 y 1021 del 
C. pr. civ. fr.) 

237. Para obtener la cancela-

cion ó reduccian, la parte que requie-
ra la una ó la otra, debe depositaren 
la oficina del conservador copia au-
téntica de la escritura pública ó de la 
sentencia definitiva; si no se ha pro-
nunciado en última instancia, la par-
te debe depositar además un certifica-
do del escribano, en que conste que 
no se ha interpuesto ó proseguido la 
apelación, en los términos prescritos 
por la ley para producir la caducidad, 
ó que el apelante ha renunciado á 
ella. (215SC.fr.) 

238. Las inscripciones cancela-
das en todo ó en parte no pueden re-
vivir ni recobrar su efecto primitivo 
aunque la cancelación se declare nu-
la, ó la sentencia que la hubiere or-
denado se revoque por vía de restitu-
ción in integrum, salvo el derecho por 
lo relativo á daños y perjuicios, sea 
contra la parte sea contra el conser-
vador si hubiere lugar. 

CAP 12. 

De la publicidad y de la cancelación 
de los mayorazgos. 

239 á 250. Este capítulo con-
tiene las disposiciones sobre medidas 
que deben tomarse en caso de institu-
ción ó de extinción de un mayorazgo. 

• 

CAP. 13. 
De las obligaciones y de la respon-

sabilidad de los conservadores. 

251. Comoel219GC.fr. 

252. No pueden rehusar á la 
parte que lo pida, el estado particu-
lar de las inscripciones sobre un fun-
do determinado; pero deben compren-
der en este estado las inscripciones de 
hipotecas generales y aquellas que por 
semejanza de nomenclatura, de límites 
(confini) ó de denuncia (vocaboli) se 
puedan racionalmente considerar co-
mo gravámen de dicho fundo. 

253 á 255. Como los 2197 á 
2199 C. fr. 

256. Si contravienen á las dispo-
siciones contenidas en esta sección los 
conservadores, incurrirán en una multa 
que no puede ser menor de 40 escu-
dos ni mayor de 200: en caso de rein-
sidencia serán destituidos: todo sin 
perjuicio de la acción por daños y 
perjuicios, los que deberán pagarse 
con preferencia á la multa. (2202 
C. fr. 

257. El reglamento y disciplina 
de las oficinas de hipotecas, la forma-
el número y cualidad de los registros, 
los derechos del tesoro y los honora, 
rios de los conservadores se arreglarán 
por disposiciones especiales. 

TITULO VIII. 

ART. 25S á 2 6 6 . Disposiciones 
transitorias. 
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C A P I T U L O I I I . 

De las hipotecas. 

ABT. 2114. La hipoteca es un 
derecho real sobre los inmuebles su-
jetos al cumplimiento de una obliga-
ción. 

Es por su naturaleza, indivisible, y 
subsiste por completo sobre todos los 
inmuebles hipotecados, sobre cada uno 
de ellos y sobre cada porcion de esos 
inmuebles. 

Los sigue, cualesquiera que sea el 
poseedor á quien pasen. 

2115. La hipoteca no se consti-
tuye más que en los cases y con las 
formalidades autorizadas por la ley. 

2116. Es lega'., judicial <5 con 
vencional. 

2117. Hipoteca legal es la que 
proviene de la ley. 

Hipoteca judicial es la que provie-
ne de sentencias ó actos judiciales. 

Hipoteca convencional es la que se 
deriva de convenios y de la forma ex-
terior de los instrumentos y contratos 

211S. Solo son susceptibles de 
hipoteca: 

1? Los bienes inmuebles que están 
en el comercio, y sus accesorios repu-
tados inmuebles; 

2? El usufructo de los mismos bie-
nes y accesorios, mientras subsista. 

2119. Los bienes muebles no pue-
den ser gravados con hipoteca. 

2120. El presente Código no al. 

'era en nada las disposiciones de las 
leyes marítimas, relativas á navios y 
embarcaciones. 

SECCION I. 

De las hipotecas legales. 

2121. Los derechos y créditos 
que tienen hipoteca legal son: 

Los de las mujeres casadas, en los 
bienes de sus maridos; 

Los de los menores é incapacita-
dos en los bienes de sus tutores; 

Los del Estado, los municipios y 
establecimientos públicos, sobre los 
bienes de los recaudadores y adminis-
tradores responsables. 

2122. El acreedor que tiene una 
hipoteca legal, puede ejercitar su de-
recho sobre todos los inmuebles que 
pertenezcan á su deudor y sobre los 
que adquiera en lo sucesivo, con las 
modificaciones que se expresarán dcs-
5ues. 

SECCION II. 

De las hipotecas judiciales. 

2123. La hipoteca judicial pro-
viene de sentencias, ya contradicto-
rias, ya en rebeldía, definitivas ó pro-
visionales, en favor del que las ha ob-
tenido. Proviene también de reco-
nocimientos ó comprobaciones, he-
chos en juicio, de las firmas que cu-
bren un instrumento privado obliga-
torio. 

Puede recaer sobre ios inmuebles 
actuales del deudor y sobre los que 
adquiera despues, salvas también las 
modificaciones que se expresarán des 
pues. Los laudos arbitrales solo traen 
consigo hipoteca cuando están reves-
tidos del mandato judicial de ejecu-
ción. Igualmente, la hipoteca no re-
sulta de sentencias pronunciadas en 
país extranjero, sino cuando hau sido 
declaradas ejecutorias por un tribu-
nal francés, sin perjuicio de las dis-
posiciones en contrario, que puedan 
contener las leyes políticas ó los tra-
tados. 

SECCION III. 

De las hipotecas convencionales. 

2124. Solo pueden constituir hi-
potecas convencionales, los que pue-
den enagenar los inmuebles que gra-
van. 

2125. Los que tienen sobre un 
inmueble uu derecho suspenso por 
una condicion, ó resoluble en ciertos 
casos, ó sujeto á rescisión, no pueden 
constituir una hipoteca sobre él, si 
no es sometida á las mismas condicio-
nes ó á la misma rescisión. 

2126. Los bienes de menores in-
capacitados ó ausentes, cuya posesion 
no se ha conferido más que provisio-
nalmente, no pueden ser hipotecados 
sino por las causas y con las formali-
dades establecidas por la ley ó en vir-
tud de sentencia. 

| 2127. La hipoteca convencional 



no puede constituirse mús que por 
instrumento redactado en forma au-
téntica ante dos notarios, 6 ante un 
notario y dos testigos. 

212S» Los contratos celebrados 
cu país extranjero no pueden gravar 
con hipoteca bienes situados en Fran-
cia, salvas las disposiciones contra-
rias á este principio, contenidas en 
¡as leyes políticas ó cu los tratados. 

2129. No hay más hipoteca con-
vencional válida que la que, ya en el 
título auténtico constitutivo del cré-
dito, ya en un instrumento auténtico 
posterior, declara especialmente la na-
turaleza y la situación de cada uno 
de los inmuebles que actualmente per-
tenecen al deudor y sobre los que con-
siente la hipoteca del crédito. Cada 
uno de todos sus bienes presentes, 
puede ser nominalmente sujeto á la 
hipoteca. Los bienes futuros no pue-
den ser hipotecados. 

2139. Sin embargo, si los bie. 
nes preseutes y libres del deudor no 
fueren bastantes para la seguridad 
del crédito, puede, expresando esa in-
suficiencia, consentir en que cada uno 
de los bienes que adquiera en lo su-
cesivo, quede gravado una vez adqui-
rido. 

2131. Igualmente, en caso de 
que el inmueble ó inmuebles presen-
tes, sujetos á la hipoteca, perezcan ó 
sufran menoscabo, de manera que 
sean ya insuficientes para la seguri-
dad del acreedor, éste podrá desde 

luego pedir el reembolso, ú obteuer 
un suplemento á la hipoteca. 

2132. La hipoteca convencional 
solo es válida cuando la suma por la 
que se ha constituido es cierta y está 
determinada en el instrumento. Si 
el crédito que resulta de la obliga-
ción depende de una condicion para 
existir, <5 está indeterminado en su 
v ,lor, el acreedor no podrá pedir la 
inscripción de que se hablará después 
más que hasta la concurrencia de uu 
valor estimativo, declarado por él ex-
presamente y cuya reducción podrá 
obtener el deudor si á ella hubiere 
lugar. 

2133. La hipoteca adquirida se 
extiende á todas las mejoras que so-
brevengan al inmueble hipotecado. 

¡SECCION IV. 

Del orden de las hipotecas entre sí. 

2134. La hipoteca legal, judi-
cial d convencional no disfruta de lu-
gar entre los acreedores, sino desde el 
dia de la inscripción hecha por el 
acreedor en los registros del conser-
vador, en la forma y de la manera 
prescritas por la ley, salvas las excep-
ciones contenidas en el artículo si-
guiente. 

2135. La hipoteca existe inde-
pendientemente de cualquiera inscrip-
ción: 

1? A favor de los menores é inca-
pacitados sobre los inmuebles perte. 

necientes á sus tutores, por razón de 
su manejo, desde el dia de la acepta-
ción de la tuteia; 

2? A favor de la mujer por razón 
de su dote y capitulaciones matrimo-
niales, sobre los inmuebles de su ma-
rido y desde el dia del matrimonio. 

La mujer no tiene hipoteca por las 
sumas dótales provenientes de heren-
cias recibidas ó do donaciones á ella 
hechas, durante el matrimonio, sino 
desde el dia en que se haya hecho la 
declaración de heredero ó que la do-
nación haya tenido efecto. 

Tampoco tieno hipoteca para el pa-
go de las deudas que con ella haya 
contraído Su marido, ó para que se 
inviertan en su favor y utilidad las 
cantidades provenientes de la venta 
de sus bienes, sino desde el dia de la 
obligación 6 de la venta. 

En ningún caso podrá perjudicar 
la disposición de este artículo los de-
rechos de tercero, adquiridos antes 
de la publicación del presente título. 

213G. Los maridos y los tutorei 
están obligados en todo caso á hacer 
públicas las hipotecas con que están 
gravados sus bienes, y con este obje-
to á requerir por sí mismo y sin de-
mora ninguna, ante las oficinas res-
pectivas, la inscripción sobre los in-
muebles que les pertenezcan y sobre 
los que en lo sucesivo adquieran. 

Los maridos y los tutores que no 
habiendo requerido y procurado la 
inscripción ordenada por el presente 

artículo, consientan 6 dejen imponer 
privilegios 6 hipotecas sobre sus bie-
nes inmuebles, sin declarar expresa-
mente que dichos inmuebles están 
afectos á la hipoteca legal de las mu-
jeres ó de los menores, serán conside-
rados como reos de estelionato y su-
jetos á un procedimiento criminal de 
apremio personal. 

2137. Los Sub-tutores tienen 
obligación, bajo su responsabilidad 
personal y pena de daños é intereses, 
de procurar que, sin demora ninguna ̂  
se hagan las inscripciones sobre los 
bienes del tutor, por razón de su ad-
ministración, y aun á hacer ellos mis-
mos las mencionadas inscripciones. 

2138. Si los maridos, tutores y 
sub-tutores no procurasen las inscrip-
ciones ordenadas por los anteriores ar-
tículos, serán requeridos por el pro-
curador imperial del tribunal de pri-
mera instancia del domicilio del ma-
rido ó tutor, ó del lugar de la ubica-
ción de los bienes. 

2139. Los parientes, ya del ma-
rido, ya de la mujer, y los del menor, 
ó á falta de parientes los amigos po-
drán requerir las mencionadas ins-
cripciones; podrán también ser solici-
tadas por la mujer y por los menores. 

2140. Si en el contrato de ma-
trimonio, las partes mayores de edad 
convienen en que no se haga inscrip-
ción sino sobre uno 6 varios inmue-
bles del marido, los bienes que no es-
tén señalados en la inscripción, per-

si 



manecerán libres y exentos de la hi-
poteca por la dote de la mujer y por 
capitulaciones matrimoniales. No po-
drá pactarse el que no se haga nin-
guna inscripción. 

2141. Otro tanto se observará 
con los inmuebles del tutor, si los pa-
rientes resolviesen cu consejo de fa-
milia que solo se hagan las inscrip-
ciones sobre determinados inmuebles. 

2142. En los casos de los dos 
artículos anteriores el marido, el tu-
tor y el sub-tutor no están obligados 
á pedir la inscripción más que sobre 
los inmuebles indicados. 

2143. Si en el nombramiento de 
tutor no se ha limitado la hipoteca, 
éste podrá, en el caso d© que la hipo-
teca general de sus bienes inmuebles 
excediese notoriamente á lo necesario 
para la seguridad suficiente por su 
administración, pedir que se limite la 
hipoteca á los inmuebles bastantes pa-
ra proporcionar una plena garantía 
en favor del menor. La demanda se 
instaurará contra el sub-tutor y será 
precedida de un consejo de familia. 

2144. El marido podrá igual-
mente, prévio consentimiento de la 
mujer y el voto de cuatro de los pa-
rientes más próximos de ésta, reuni-
dos en consejo ds familia, solicitar 
que la hipoteca general sobre todos 
sus inmuebles por razón de la dote y 
capitulaciones matrimoniales se limi-
te á los inmuebles bastantes para la 

completa conservación de los derechos 
de la mujer. 

2145. Las sentencias sobre las 
solicitudes de los maridos y tutores se 
pronunciarán con audiencia del pro-
curador imperial y prévio juicio con-
tradictorio con él. En el caso de que 
el tribunal decrete la reducción de la 
hipoteca á determinados inmuebles, 
serán canceladas las inscripciones he-
chas sobre los demás. 

CAP. IV. 

Del modo de hacer la inscripción 
de los pr ivilegios é hipotecas. 

2146. Las inscripciones se hacen 
en la oficina de conservación de hipo-
tecas del Distrito en que estén situa-
dos los bienes sujetos á privilegio ó 
hipoteca. No producen ningún efec-
to si se hacen en el período durante 
el cual los actos anteriores á la decla-
ración de quiebra se reputan nulos. 

Lo mismo se observará con los acree-
dores de una sucesión, cuando alguno 
de ellos haya hecho la inscripción des-
pués de la apertura de la sucesión ó 
si se acepta la herencia con beneficio 
de inventario. 

2147. Todos los acreedores ins-
critos el mismo dia tienen en concur-
rencia una hipoteca de la misma fe-
cha sin distinción entre las inscrip-
ciones de diferentes horas, si el con-
servador hizo notar esa diferencia. 

2148. Para hacer la inscripción 

el acreedor exhibirá por sí ó por me-
dio de un tercero el oficio original ó 
el testimonio auténtico de la senten-
cia ó instrumento que dieron ocasion 
al privilegio ó hipotecas. 

Acompañará dos extractos en pa-
pel sellado; cualquiera de ello3 podrá 
constar en el testimonio del título y 
ambos extractos contendrán: 

1? Los nombres, apellidos, domici-
lio del acreedor, su profesion si la tie-
ne, y la elección de un domicilio para 
él en un lugar cualquiera del Distrito 
ó partido de la oficina; 

2? Los nombres, apellidos, domici-
lios del deudor, su profesion si tiene 
alguna conocida, ó una designación 
individual y especial, por la que el 
conservador pueda en cualquier caso 
reconocer y distinguir al individuo 
deudor de la hipoteca; 

3? La fecha y naturaleza del tí-
tulo; 

4? El importe del capital de los 
créditos expresados en el título, ó es-
timados por el que hace la inscripción 
siempre que se trate de rentas y pres-
taciones, ó derechos eventuales, con-
dicionales ó indeterminados, cuando 
esa estimación esté prevenida y tam-
bién el importe de los accesorios del 
capital y la época en que será exi-
gible; 

5? La indicación de la especie y 
situación de los bienes sobre los que 
el acreedor cree impuestos su privile 
gio ó hipoteca. 

Esta última disposición no es nece-
saria en los casos de hipoteca legal ó 
judicial: para éstas, á falta de conve-
nio, una sola inscripción grava todos 
os inmuebles comprendidos en el Dis-

trito de la oficina. 
2149. Las inscripciones sobre 

bienes de una persona muerta podrán 
hacerse con la sola designación" del di-
funto, observándose lo prevenido en 
el número 2 del artículo anterior. 

2150 El conservador hará men-
ción en su registro del contenido de 
los extractos y entregará al requiren-
te el título ó su testimonio y uno de 
los extractos á cuyo calce certificará 
haber hecho la inscripción. 

2151. El acreedor inscrito con un 
capital que produzca Ínteres ó que 
tenga réditos vencidos, tiene derecho 
á ser clasificado con una hipoteca de 
la misma categoría que la del capital 
por solo el importe de dos años y el 
corriente, esto sin perjuicio de las ins-
cripciones especiales que solicite y que 
produzea hipoteca desde su fecha pa-
ra los réditos vencidos que no hayan 
sido asegurados en la primera ins-
cripción. 

2152. El que ha requerido una 
inscripción, fo mismo que sus repre-
sentantes ó cesionarios por instrumen-
to auténtico, tiene el derecho de cam-
biar el domicilio por él escogido para 
que constara en el registro de hipote-
cas; pero está obligado á escojer é in-
dicar otro en el mismo distrito. 



2153. Los derechos de hipoteca 
puramente legal del Estado, de los 
municipios y establecimientos públi-
cos sobre bienes dejos responsables, 
los de menores é incapacitados sobre 
los de los tutores, los de mujeres casa-
das sobre los bienes de sus maridos 
serán inscritos con la presentación de 
dos extractos que contengan sola-
mente: 

1? El nombre, profesion y domici-
lio real del acreedor y el domicilio que 
sea escojido por ó para él en el dis-
trito; 

2? El nombre, apellido, profesion, 
domicilio 6 designación precisa del 
deudor; 

3o La naturaleza de los derechos 
que se van á asegurar y el importe de 
su valor para los objetos determina-
dos; pues para los que sean condicio-
nales, eventuales <5 indeterminados, 
no hay necesidad de fijarlo. 

2154. Las inscripciones conser-
van la hipoteca y el privilegio duran-
te diez años contados desde su fecha; 
si las inscripciones no son renovadas 
antes de ese término, cesan sus efec-
tos. (1) 

2155. Los gastos de las inscrip-
ciones serán á cargo del deudor, sal-
va estipulación contraria; pero el an-
ticipo lo hará el acreedor, si no se tra-

1 Una ley belga do 22 de Diciembre de 1828, 
dispensaba al Rcreedor de la renovación cada 
dier años; pero el Gobierno mismo pidió la de-
rogación de esa ley. (Revista extranjera, pág. 
87-í.) W. del A. 

ta de hipotecas legales, por cuya ins 
cripcion el conservador del registro 
tiene su recurso contra el deudor. Los 
gastos de la transcripción que pueda 
solicitar el vendedor, serán á cargo 
del adquirente. 

2156. Las acciones que contra 
los acreedores puedan nacer de las 
inscripciones serán intentadas ante 
tribunal competente, por medio de ci-
taciones hechas personalmente, <5 en 
el último de los domicilios electos en 
el registro, y á pesar de la muerte ya 
de los acreedores, ya de las personas 
cuyas casas fueren escojidas para do-
micilio. 

CAPITULO y. 

De la cancelación y reducción de las 
inscripciones. 

2157. Las inscripciones se cance-
lan por el consentimiento de las par-
tes interesadas y que tienen capacidad 
para ese efecto, ó en virtud de sen-
tencia pronunciada en última instan-
cia 6 pasada en autoridad de cosa juz-
gada. 

2158. En ambos casos, los que 
soliciten la cancelaciou, presentarán 
en la oficina del conservador el testi-
monio del instrumento auténtico en 
que consten el consentimiento ó la 
sentencia. 

2159. La cancelación no consen-
tida se pide al tribunal en cuya juris-
dicción se ha hecho la inscripción, á 

no ser que dicha inscripción se haya 
hecho para seguridad de una conde-
nación eventual 6 indeterminada, so-
bre cuya ejecución <5 liquidación sos-
tengan un litigio el deudor y el pre-
sunto acreedor, <5 para cuyo conoci-
miento sea competente otro tribunal, 
pues en este caso ante él deberá ins-
taurarse ó remitirse la demanda de 
cancelación. 

Sin embargo, el convenio celebrado 
por el acreedor y el deudor para que 
en caso de diferencia conozca de la 
demanda el tribunal que hayan de-
signado, deberá ser ejecutado por 
ellos. 

2160. Se ordenará la cancelación 
por los tribunales, cuando la inscrip-
ción no tenga el fundamento de la ley 
ó el de un título, ó cuando haya sido 
hecha en virtud de un título irregu-
lar, extinguido ó saldado, ó cuando 
por la vía legal han terminado los de-
rechos del privilegio ó hipoteca. 

2161. Siempre que las inscrip-
ciones hechas por un acreedor que 
tenga según la ley, derecho de gravar 
con ellas los bienes presentes <5 futu-
ros de un deudor sin limitación con-
venida, sean reportadas por un núme-
ro de bienes inmuebles diferentes, 
mayor del que se necesite para la se-
guridad de los créditos, el deudor po-
drá ejercitar sus acciones para pedir 
la reducción de las inscripciones 6 su 
cancelación en la parte que exceda á 

la proporcion conveniente. Se obser-
varán en estos casos las reglas de com-
petencia establecidas en el art. 2159. 

La disposición de este artículo no 
se aplica á las hipotecas convencio 
nales. 

2162. Se reputan excesivas las 
inscripciones que graven varios in-
muebles, cuando el valor de alguno ó 
algunos de ellos exceda en más de una 
tercera parte de valor libre al importe 
de los créditos consistentes en capital 
accesorios legales. 

2163. Podrán también reducir-
se como excesivas las inscripciones 
verificadas según estimación hecha 
por el acreedor, de créditos que en lo 
que concierne á la hipoteca que deba 
constituirse para su seguridad, no han 
sido arreglados por convenio y que 
por su naturaleza son condicionales, 
eventuales 6 indeterminados. 

2164. El exceso en este caso se-
rá estimado por los jueces según las 
circunstancias, probabilidade» y pre-
sunciones de hecho, procurando con-
ciliar los derechos verosímiles del 
acreedor con el ínteres del crédito ra-
cional que deba conservarse al deudor 
y sin perjuicio de nuevas inscripcio-
nes con hipoteca desde el dia de su 
fecha, cuando sucesos posteriores ha-
yan hecho ascender á una suma más 
considerable los créditos indetermi-
nados. 

2165. El valor de los inmuebles, 
que deba compararse con el de los 



créditos y una tercera parte más, se 
determina por un valor equivalente í 
quince veces el del producto declara-
do por la matriz del registro de la 
contribución predial, ó indicado por 
la cuota de contribuciones sobre el 
registro, según la proporcion que en 
los municipios de la ubicación exista 
entre esa matriz ó cuota y el produc-
to ó renta, si se trata de inmuebles 
no sujetos á menoscabo; para las que 
o e stán se considerará diez veces ese 
mismo valor. 

Los jueces podrán ilustrarse ade-
más con las aclaraciones que resulten 
de arrendamientos que merezcan cré-
dito, de procesos verbales de estima-
ción levantados con anterioridad á 
épocas recientes y otros semejantes, y 
avaluar la renta <5 producto en un 
término medio, entre los resultados 
de esos diversos datos. 

CAPITULO VI. 

De los efectos de los privilegios 
é hipotecas contra los terceros deten, 

tadores. 

2166. Los acreedores inscritos 
«on privilegio ó hipoteca sobre un in-
mueble, conservan sobre él, cualquie-
ra que sea su poseedor, el derecho de 
ser clasificados y pagados en el órden 
de sus créditos ó inscripciones. 

2167. El tercero detentador que 

se establecerán despues para purgar 
su propiedad, quedará obligado como 
detentador y por el solo efecto de las 
inscripciones, á todas las deudas hi-
potecarias, y gozará de los plazos y 
términos concedidos al deudor primi-
tivo. 

2168. El tercer poseedor está 
obligado en el mismo caso, á pagar 
los capitales é intereses exigibles, 
cualquiera que sea su importe, ó á 
abandonar el inmueble hipotecado sin 
reserva ninguna. 

2169. Si el tercero detentador 
dejase de satisfacer cumplidamente 
una sola obligación, cada uno de los 
acreedores hipotecarios tendrá dere-
cho de hacer vender para él el inmue-
ble hipotecado, treinta dias despues 
de interpelado el deudor primitivo y 
de hecha la intimación al tercer po-
seedor, de pagar la deuda exigible 
ó abandonar el fundo. 

2170. El tercer poseedor que no 
esté obligado personalmente por la 
deuda puede oponerse á la venta del 
prédio hipotecado que se le ha tras-
mitido si aun quedan otros inmuebles 
hipotecados por la misma deuda y cu-
ya posesion conservan el principal <5 
principales obligados, y pedir la pré-
via excusión en la forma prevenida 
en el título de la fianza: mientras esa 
excusión se practica, se suspende la 
venta del fundo hipotecado. 

2171. La excepción de excusión .. XJL i^atiu ui;»üMuui »»• xja ug sa^ujivíi 
no cumpla con las formalidades que y órden no podrá oponerse al acre* 

edor privilegiado ó que tenga hipote-
ca especial sobre el inmueble. 

2172. Los terceros detentadores 
que no estén personalmente obliga-
dos y que tengan capacidad para ena-
jenar, podrán hacer el abandono por 
causa de hipoteca. 

2173. Lo mismo podrá hacer el 
tercero detentador despues de haber 
reconocido la obligación ó de ser con-
denado con el carácter de tercer po-
seedor: el abandono no priva al terce-
ro del derecho de recobrar el inmue-
ble y pagar la deuda y gastos hasta 
el momento de la adjudicación. 

2174. El abandono por causa de 
hipoteca se hará en el oficio del tri-
bunal de la ubicación de los bienes: 
el mismo tribunal expedirá el certifi-
cado de haberse así hecho. 

A petición del más diligente de los 
interesados se nombrará al inmueble 
abandonado un curador con «1 que se 
entenderán las diligencias para la 
venta del inmueble, observándose las 
formalidades prescritas para las ex-
propiaciones . 

2175. Los menoscabos que pro. 
vengan de hechos ó negligencias del 
tercero detentador, en perjuicio de 
los acreedores hipotecarios ó privile-
giados, producen contra él una acción 
para la indemnización; pero no po-
drá repetir por los gastos y mejoras 
sino hasta la concurrencia del exceso 
de valor resultante de la mejora. 

2176. El tercer poseedor no de-

berá los frutos del inmueble hipote-
cado sino desde el dia de hecha la in-
timación para pagar ó abandonar, y 
si comenzadas las diligencias se aban-
donau durante tres años, la obliga-
ción por los frutos se contará desde el 
dia de la nueva intimación. 

2177. Las servidumbres y dere-
chos reales que el tercer poseedor te-
nia constituidos sobre el inmueble an-
tes de poseerlo, renacen despues del 
abandono ó adjudicación. Los acre-
edores personales, posteriores á I03 
inscritos sobre los precedentes propie-
tarios, harán valer por su órden su 
hipoteca sobre el inmueble abando-
nado ó adjudicado. 

2178. El tercer poseedor que pa-
gue la deuda hipotecaria, abandone 
el inmueble hipotecado, ó sufra su 
expropiación, tendrá contra el deu-
dor principal el recurso en garantía 
que le corresponda conforme á dere-
cho. 

2179. El tercero detentador que 
quiera purgar su propiedad pagando 
su precio, observará las formalidades 
establecidas en el Capítulo VIII de 
este título. 

CAPITULO VII. 

De la extinción de los privilegios é 

hipotecas. 

2180. Los privilegios é hipotecas 
se extinguen: 
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1? Por la extinción de la obliga-
ción principal; 

2? Por la renuncia del acreedor á 
la hipoteca; 

3? Por el cumplimiento de las for-
malidades y condiciones señaladas á 
los terceros poseedores para purgar 
los bienes que adquieran; 

4o Por la prescripción. 
El deudor gana prescripción para 

los bienes que están eu su poder por 
el tiempo fijado para la prescripción 
de las acciones que producen privile-
gio ó hipoteca. 

En cuanto á los bienes que se en-
cuentren en poder de un tercer po-
seedor la prescripción se adquiere por 
el lapso de tiempo señalado para ha-
cer suya la propiedad; cuando la pres. 
cripcion suponga un título, comenza-
rá á correr desde el dia en que se 
transcriba dicho título en los regis-
tros del conservador. Las inscripcio-
nes hechas por el acreedor no inter-
rumpen el curso de la prescripción es-
tablecida por la ley á favor del deu-
dor ó tercer poseedor. 

CAPITULO VIII. 

Del modo de purgar las 
propiedades de los privilegios é hi-

potecas. 

2181. Los contratos traslativos 
de dominio de bienes raíces ó dere-
ehos reales inmuebles que los terceros 
poseedores quieran purgar de privi-

legios é hipotecas, serán transcritos 
completamente por el conservador de 
hipotecas del Distrito en que estén 
situados los bienes. Esta trascripción 
se hará en un registro destinado á 
este objeto y el conservador expedirá 
al requirente un certificado de haber-
lo hecho así. 

2182. La simple transcripción ó 
traslado de I03 títulos traslativos de 
dominio al registro del conservador, 
no purga al inmueble de los privile-
gios é hipotecas que reporta. 

El vendedor no trasmite al aaqui-
rente más que el dominio y los dere-
chos que él mismo tenia sobre la co-
sa vendida, y los trasmite afectos á 
los mismos privilegios é hipotecas con 
que estaba gravada. 

2183. El nuevo propietario que 
quiera prevenir los efectos de los pro-
cedimientos autorizados en el capítulo 
6? de este título, estará obligado, ya 
antes de las diligencia», ya dentro de 
un mes contado desde la primera in-
timación que se le haga, «'i notificar á 
los acreedores en los domicilios por 
ellos escojidos en las inscripciones: 

Io Un extracto de su título que 
contenga solamente la fecha y la cali-
dad del instrumento, el nombre y la 
designación precisa del vendedor 6 do-
nante, la naturaleza y ubicación de la 
cosa vendida ó donada; y si se trata 
de un conjunto de bienes, solo la de-
nominación general de la propiedad y 
de los distritos en que esté situada, 
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el precio y las cargas que forman par-
te del precio de la venta, ó la estima-
ción de la cosa, si ha sido donada; 

2? Extracto de la transcripción del 
instrumento de venta; 

3" Un estado con tres columnas, de 
las que la primera contendrá la fecha 
de las hipotecas é inscripciones; la se-
gunda el nombre de los acreedores, y 
la tercera el importe de los créditos 
inscritos. 

2184. El adquirente ó donatario 
declararán en el mismo documento 
que están dispuestos á cubrir desde 
luego las deudas y cargas hipotecarias 
hasta la concurrencia del precio y sin 
hacer distinción entro las deudas cum-
plidas y las que no lo están. 

218o. Cuando el nuevo propieta-
rio haya hecho esta notificación en el 
término fijado, cualquier acreedor cu-
yo título esté inscrito podrá pedir que 
se ponga el inmueble á remate en pú-
blica subasta con la obligación: 

De hacer saber el pedimento al 
nuevo propietario, dentro de cuarenta 
dias cuando más, contados desde la 
notificación] hecha del pedimento de 
este último, agregando dos dias por 
cada cinco miriámetros de distancia 
entre el domicilio electo y el domici-
lio real de cada uno de los acreedores 
requirentes; 

2" De hacer constar en el pedimen-
to el compromiso del peticionario, de 
hacer postura él mismo <5 de que otro 
â haga por un décimo más del precio 

que se haya estipulado en el contrato 
ó que haya sido declarado por el nue-
vo propietario; 

3o De hacer saber otro tanto y en 
el mismo plazo al anterior propietario, 
deudor principal; 

4o De que el original y las copias 
de estas diligencias serán firmados por 
el acreedor peticionario 6 por su re-
presentante con poder especial que, 
en este caso, deberá dar una copia de 
su poder; 

5? De que ofrecerá dar caución y 
fianza hasta la concurrencia del precio 
y cargas; y todos estos requisitos bajo 
pena de nulidad. 

2186. Si los acreedores no solici-
tan la venta en pública subasta eu el 
plazo y con las formalidades prescri-
tas, quedará definitivamente fijado el 
valor del inmueble en el precio esti-
pulado en el contrato, ó declarado por 
el nuevo propietario, el que quedará 
en consecuencia libre de cualesquiera 
privilegios ó hipotecas, pagando e) re-
ferido precio á los acreedores que es-
tén en aptitud de recibirlo, <5 hacien-
do su consignación. 

2187. En caso de nueva almone-
da, ésta tendrá lugar según las forma-
lidades establecidas para las expro-
piaciones forzosas y en virtud de ges-
tión ya del acreedor que la haya soli-
citado, ya del nuevo propietario. El 
¡romovente publicará en los anuncios 
el precio estipulado en el contrato ó 
el que se haya declarado, y ademas la 



suma por la que debe hacer postura 
el acreedor ó procurar que otro la 
haga. 

2188. El adjudicatario está obli-
gado por el precio de la adjudicación, 

ademas i la restitución al adquircn-
te ó donatario despojados, de los gas-
tos y costas legales de su contrato, los 
de la transcripción y ios erogados por 
él hasta hacerse la nueva' almoneda. 

2189. El adquircnte ó donatario 
que conserven el inmueble puesto á 
subasta por ser los últimos postores, 
no estarán obligados á hacer inscribir 
la sentencia de adjudicación. 
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plotacion, se declarará el precio de ca 
da inmueble gravado con inscripciones 
especiales y separadas, en la notifica, 
cion del nuevo propietario, por tasa-
ción, si procede, del precio total ex-
presado en el título. 

El acreedor postor no podrá en nin. 
gun caso ser obligado á ampliar su 
postura ni sobre los bienes muebles ni 
sobre inmuebles que no esten hipote-
cados á su crédito y situados en el 
mismo distrito, el nuevo propietario 
tendrá á salvo su dorecho contra los 
causantes por la indemnización del 
perjuicio que sufra, ya por la división 

2190 . El desistimiento del aeree-1 de los objetos de su adquisición, ya 
dor que pide la venta en almoneda | por la de las explotaciones. 

CAPITULO I X . 
pública, no impedirá, aun cuando pa-
gue el importe de la postura, la adju-
dicación al mejor postor, á no ser con 

el consentimiento expreso de los de- , De la manera de purgar 

mas acreedores hipotecarios. ^ c u a n d ° ^ ciones sobre los bienes de los 
maridos ó tutores. 2191. El adquirente que hubiere j 

obtenido adjudicación tendrá el re-
curso que corresponda contra el ven- 2193 . Los que adquieran inmue-
dedor para el reembolso del exceso de bles pertenecientes á maridos ó tuto-
precio sobre el estipulado "n su títu- r e s qUe n 0 esten gravados con inscrip-
lo, y por el Ínteres del exceso á con- c i o n p a r a garantía de la administra-
tar desde el dia de cada pago. cion del tutor ó de las dotes y eapitu-

2192. En caso de que el titulo laciones matrimoniales de la mujer, 
del nuevo propietario comprenda bie- podrán purgar las hipotecas que exis-
nes muebles é inmuebles, hipotecados tan sobre los bienes que hayan adqui-
unos y otros nó, ubicados en uno mis- rido. 
mo ó diversos distritos de oficinas del 2194. Con este objeto presenta-
registro, enajenados por un mismo ráu copia debidamente autorizada del 
precio, ó por precios distintos y sepa- contrato traslativo de dominio, en el 
rados, sometidos ó no á la misma ex- oficio del tribunal civil del lugar de 

la ubicación de los bienes y notifica-
rán por acta certificada tanto á la 
mujer ó al sub-tutor como al procu-
rador imperial adscrito al tribunal, 
que el depósito queda hecho. Un ex" 
tracto de ese contrato que contenga 
la fecha, nombres, apellidos, profesio-
nes y domicilios de los contratantes, 
la designación de la naturaleza y ubi-
cación de los bienes, el precio y de-
mas cargas de la venta, se publicará 
y permanecerá el aviso durante dos 
meses en la sala de audiencias del tri-
bunal: durante este tiempo las muje-
res, los maridos, tutores, sub-tutores, 
menores, incapacitados, los parientes 
ó amigos y el procurador imperial, po-
drán requerir, si hubiere lugar, y ha-
cer en la oficina del registro de hipo-
tecas inscripciones sobre el inmueble 
enajenado, que producirán el mismo 
efecto que si se hubieran hecho el dia 
del matrimonio ó el dia de comenzar 
la administración de la tutela, sin per 
juicio de los recursos que procedan 
contra los maridos y tutores, como an-
tes se ha dicho, por haber consentido 
hipotecas á favor de tercero sin de-
clarar que los inmuebles reportaban 
ya hipotecas por razón del matrimo-
nio ó la tutela. 

2195. Si durante los dos meses 
de la espoaicion del contrato no se ha-
ce inscripción por parte de las muje-
res, menores ó incapacitados, sobre 
lo» inmuebles vendidos, pasarán estos 
al adquiriente sin carga ninguna por 

razón de dotes y capitulaciones matri 
moniales de la mujer ó por la gestión 
del tutor; salvo sin embargo el recur-
so que proceda contra el marido ó el 
tutor. 

Si por parte de las mujeres, menores 
ó incapacitados se han hecho algunas 
inscripciones y si existen acreedores 
anteriores que absorban el precio total 
ó parcialmente, el adquiriente queda-
rá libre del precio ó de la parte de é' 
pagada á los acreedores colocados en 
órden útil, y las inscripciones he-
chas por parte de la mujer, de los me-
nores ó incapacitado« serán canceladas 
en su totalidad ó hasta la debida con-
currencia. 

Si las inscripciones por parte de la 
mujer, de los menores ó incapacitados 
fuesen las mas antiguas, el adquirente 
no podrá hacer ningún pago en per-
juicio de dichas inscripciones, que ten-
drán simpre como ya se ha dicho la 
fecha del contrato de matrimonio ó la 
del principio de la administración del 
tutor; y en estos casos las inicripcio-
nes de los demás acreedores que no 
vengan en órden útil serán canceladas 

CAPITULO X. 

De la publicidad de los registros 
y de la responsabilidad de los con-

servadores. 

2196. Los conservadores del re-
gistro de hipotecas estarán obligados 
á dar á los que lo soliciten, copias de 



las acias transcritas en &us registros y I 
de las inscripciones subsistente», ó 
certificado de que no existe ninguna-

2191. Serán responsables de los 
perjuicios que resulten: 

Io De la omision en sus registros, 
de la transcripción de actas de mu-
tación y de inscripciones requeridas 
en sus oficinas; 

2? Por la falta de mención en sus 
certificados de una ó varias inscripcio-
nes existentes, á no ser que en este 
último caso el error provenga de de-
signaciones insuficientes que no po-
drán imputárselos. 

2198. El inmueble con respecto 
al cual se hubieran omitido en el cer-
tificado nna ó varias inscripciones, 
quedará libre en manos del nuevo po-
seedor, salva la responsabilidad del 
conservador y con tal que haya pedido 
el certificado despues de la transcrip-
ción de su título, y sin perjuicio del 
derecho de los acreedores para hacer-
se clasificar en el órden qne le3 corres-
ponda, si el adquirente no ha pagado 
el precio ó si el órden establecido entre 
los acreedores no ha sido aprobado ju-
dicialmente. 

2199. En ningún caso podrán los 
conservadores rehusar ó retardar la 
transcripción de los instrumentos ó 
actas de mutación, la inscripción de 
los derechos hipotecarios ni la entrega 
de los certificados pedidos, bajo pena 
de daños y perjuicios: para este efec-
to, á solicitud de los requerentes se 

instruirán procesos verbales de la nega-
tiva ó retardo, ya por un juez de paz 
ya por algún actuario de las audien-
cias del tribunal, ó por cualquiera otro 
actuario ó notario con dos testigos. 

2 2 0 0 . Los conservadores tendrán 
siempre un registro en el que harán 
constar diariamente y por órden nu-
mérico las presentaciones que ante 
ellos se hagan de actas de mutación 
para ser transcritas, ó extractos para 
ser inscritos: entregarán al promoven-
te una boleta en papel sellado que 
recuerde el número del registro bajo 
el que se inscribió la entrega, y no 
podrán transcribir las actas de muta-
ción ni inscribir los extractos sobre 
los registros destinadas á esos objetos 
sino en la fecha y por el órden en que 
se hayan hecho las presentaciones. 

2 2 0 1 . Los registros de los con-
servadores estarán en papel sellado 
numerados y rubricados en cada pá-
gina por uno de los jueces del tribu-
nal en cuya jurisdicción se halle es-
tablecida la oficina. Los registros se 
terminarán diariamente, como se prac-
tica con el registro de las actas. 

2 2 0 2 . Los conservadores obser-
varán en el ejercicio de sus funciones 
los preceptos del presente capítulo 
bajo pena de una multa de doscien-
tos á mil francos por la primera con-
travención y destitución por la segun-
da, sin perjuicio de los daños é inte-
reses á las partes, á quienes se pagará 
antes de enterar la multa. 

2 2 0 3 . El conservador hará las jo la pena de mi! á dos mil francos 
menciones de depósito, las inscripcio- de multa y de pagar á las partes con 
nes y transcripciones, las unas des- preferencia á esta última los daños y 
pue3 de las otras, sin dejar espacios perjuicios, 
en blanco ni entrerrenglonaduras, ha-

f r i b u r g o ( c a n t o n d e ) 

C O D I G O : 

L I J B I f c O I I . 

TITULO VL 

D E L A H I P O T E C A . 

CAP. I. 

Disposiciones generales. 

ART. 6 4 9 . La hipoteca es un 

derecho real sobre inmuebles espe-

B E 1 8 5 0 . 

cialmente afectos al cumplimiento de 
una obligación. (2114 C. N.), 

6 5 0 . Solo son susceptibles de hi-
poteca los inmuebles que están en el 
comercio. (2218 C. N.). 

651. La hipoteca es legal, con-
vencional, á título gratuito ó judi-
cial. (2116 C. N.). 

652 . Hipoteca legal es la conce-
• dida por disposición expresa de la ley 



las acias transcritas en &us registros y I 
de las inscripciones subsistente», ó 
certificado de que no existe ninguna-

2191. Serán responsables de los 
perjuicios que resulten: 

Io De la omision en sus registros, 
de la transcripción de actas de mu-
tación y de inscripciones requeridas 
en sus oficinas; 

2? Por la falta de mención en sus 
certificados de una ó varias inscripcio-
nes existentes, á no ser que en este 
último caso el error provenga de de-
signaciones insuficientes que no po-
drán imputárselos. 

2198. El inmueble con respecto 
al cual se hubieran omitido en el cer-
tificado nna ó varias inscripciones, 
quedará libre en manos del nuevo po-
seedor, salva la responsabilidad del 
conservador y con tal que haya pedido 
el certificado despues de la transcrip-
ción de su título, y sin perjuicio del 
derecho de los acreedores para hacer-
se clasificar en el órden qne le3 corres-
ponda, si el adquirente no ha pagado 
el precio ó si el órden establecido entre 
los acreedores no ha sido aprobado ju-
dicialmente. 

2199. En ningún caso podrán los 
conservadores rehusar ó retardar la 
transcripción de los instrumentos ó 
actas de mutación, la inscripción de 
los derechos hipotecarios ni la entrega 
de los certificados pedidos, bajo pena 
de daños y perjuicios: para este efec-
to, á solicitud de los requerentes se 

instruirán procesos verbales de la nega-
tiva ó retardo, ya por un juez de paz 
ya por algún actuario de las audien-
cias del tribunal, ó por cualquiera otro 
actuario ó notario con dos testigos. 

2 2 0 0 . Los conservadores tendrán 
siempre un registro en el que harán 
constar diariamente y por órden nu-
mérico las presentaciones que ante 
ellos se hagan de actas de mutación 
para ser transcritas, ó extractos para 
ser inscritos: entregarán al promoven-
te una boleta en papel sellado que 
recuerde el número del registro bajo 
el que se inscribió la entrega, y no 
podrán transcribir las actas de muta-
ción ni inscribir los extractos sobre 
los registros destinadas á esos objetos 
sino en la fecha y por el órden en que 
se hayan hecho las presentaciones. 

2 2 0 1 . Los registros de los con-
servadores estarán en papel sellado 
numerados y rubricados en cada pá-
gina por uno de los jueces del tribu-
nal en cuya jurisdicción se halle es-
tablecida la oficina. Los registros se 
terminarán diariamente, como se prac-
tica con el registro de las actas. 

2 2 0 2 . Los conservadores obser-
varán en el ejercicio de sus funciones 
los preceptos del presente capítulo 
bajo pena de una multa de doscien-
tos á mil francos por la primera con-
travención y destitución por la segun-
da, sin perjuicio de los daños é inte-
reses á las partes, á quienes se pagará 
antes de enterar la multa. 

2 2 0 3 . El conservador hará las jo la pena de mi! á dos mil francos 
menciones de depósito, las inscripcio- de multa y de pagar á las partes con 
nes y transcripciones, las unas des- preferencia á esta última los daños y 
pue3 de las otras, sin dejar espacios perjuicios, 
en blanco ni entrerrenglonaduras, ha-

f r i b u r g o ( c a n t o n d e ) 

C O D I G O : 

LIJBIfcO I I . 

TITULO VI. 

D E L A H I P O T E C A . 

CAP. I. 

Disposiciones generales. 

ART. 6 4 9 . La hipoteca es un 

derecho real sobre inmuebles espe-

D E 1 8 5 0 . 

cialmente afectos al cumplimiento de 
una obligación. (2114 C. N.), 

6 5 0 . Solo son susceptibles de hi-
poteca los inmuebles que están en el 
comercio. (2218 C. N.). 

651. La hipoteca es legal, con-
vencional, á título gratuito ó judi-
cial. (2116 C. N.). 

652 . Hipoteca legal es la conce-
• dida por disposición expresa de la ley 



general ó cspecia!, á saber. (2117 
C. N.): 

Io El que hubiere consentido en 
la redención de un derecho real in-
mueble en virtud dé ley especial que 
á ello le obligue, tendrá una hipote-
ca legal por el valer de ese derecho 
sobre el inmueble libertado por la re" 
dencion. Si la ley declara privilegia" 
da esa hipoteca lo será; 

2? El que por utilidad pública <5 
en virtud de ley cede su' propiedad) 
tendrá una hipoteca legal por el pre 
ció que de ella se le adeude; 

3o El que imponga sobre su fun-
do una servidumbre necesaria en vir" 
tud de ley que á ello le obligue, ten 
drá hif otees legal sobre el fundo á 
cuyo favor se impuso la servidumbre 
por el precio que se le deba; 

4o El co-propietario de una pared 
medianera tendrá hipoteca legal so-
bre el edificio del vecino que sostiene 
la pared medianera por los gastos que 
haga para la reconstrucción 6 reposi-
ción de la pared; 

5o El co-propietario de una casa 
tendrá hipoteca "legal sobre ella por 
las reparaciones que haga; 

6" El'propietario de una parte de 
una casa, que hiciere reparaciones en 
la otra parte, para evitar la ruina da 
la suya, tendrá hipoteca legal sobre 
la parte reparada; 

7? La policía "tendrá hipoteca le-
gal sobre los muebles por las repara-
ciones que haga en pro de la seguri-

dad pública, <5 en virtud de una ley, 
6 por la descision de autoridad com-
petente. Salvas nuevas disposiciones 
no habrá mas hipotecas legales. 

653. Hipoteca convencional Cs la 
consentida voluntariamente por el pro-
pietario del inmueble. (2117 C. N.). 

6 5 4 . Hipoteca á título gratuito 
es la constituida en un testamento 
codicilo ú otro instrumento de libera-
lidad. 

655. Hipoteca judicial es: la que 
se obtiene por el secuestro especial de 
un inmueble hecho en la forma legal. 

6 5 6 á 665. Como los S á 17 de 
la ley hipotecaria de 1832. 

CAP. II. 

Del órden de las hipotecas entre sí. 

6 6 6 al 6 7 0 . Como el 18 al 22 
ley hipotecaria. 

CAP. m. 
De las relaciones de los acreedores 

hipotecarios. 

6 7 1 al 6 7 4 . Como lo<23 al 26 
ley hipotecaria. 

Todos los demás artícxdos' del tí-
tulo hasta el 684 contienen disposi-
ciones repetidas en la ley hipotecaria. 

I J B R O I V . 

TITULO XV-

DEL CONTRATO HIPOTECARIO. 

CAP. I. 

Del contrato hipotecario. 

SECCION I. 

De la naturaleza y 
forma del contrato hipotecario en 

general. 

AKT. 2 0 3 4 . Contrato hipoteca' 
rio es aquel por el cual se consiente 
la hipoteca convencional de uno ó va-
rios inmuebles para la seguridad de 
una obligación. Es también la for-
ma bajo la cual deberán redactarse y 
otorgarse la hipoteca legal y la acor-
dada á título gratuito. (653, 656 y 
558). 

2 0 3 5 . Este contrato no podrá 
modificarse por ninguna reserva ó con-
dición que tiendan á desnaturalizarlo 
6 hacer de él otra cosa que un contra-
to de seguridad. 
Quedan especialmente prohibidos: 

a. La anticresis ya por dación en 
prenda ó por disfrutar el acreedor del 
inmueble hipotecado; b. La conven-
ción en virtud de la cual el acreedor 
se haria propietario del inmueble por 

solo la falta de pago y por un precio 
fijado de antemano, 6 por el que que-
dara autorizado con anticipación para 
disponer de él sin las formalidades de 
los procedimientos fijados por la ley. 

2 0 3 6 . Solamente podrán gravar-
se con hipoteca las cosas sobre las que 
se tuviere el dominio. (Lo demás co-
mo el art. 2129 § 2° C. N.) 

2 0 3 7 . Como el art. 2124 C. N. 
2 0 3 8 . La hipoteca uo podrá exis-

tir sin una obligación principal vá-
lida. 

Sin embargo, la hipoteca ofrecida 
por un tercero subsistirá á favor del 
acreedor, aun en el caso de que la 
obligación principal fuese anulada en 
virtud de excepción exclusivamente 
personal del obligado, fundada en su 
incapacidad para contratar. 

2 0 3 9 . Los bienes de menores, 
mujeres casadas, incapacitados y de-
mas personas cuya habilidad para ena-
jenar inmuebles estuviere sujeta á 
formalidades establecidas por la ley 
d por estatutos particulares, sin esas 
formalidades no podrán ser hipoteca-
dos. 

2 0 4 0 . El contrato hipotecario se 
hará ante notario, á no ser que la ley 
dispusiere otra cosa. (2127 C. N.) 

2 0 4 1 . Los contratos celebrados 
en país extranjero no producirán hi-
poteca sobre I03 bienes situados en el 
cantón. (2128 C. N.) 

2 0 4 2 . El instrumento hipoteca-
rio expresará por indicación del que 



176 *mbi 
constituyese las hipotecas, ademas de 
ja obligación que se asegure y que se 
determinará siempre por el capital ó 
de cualquiera otra manera. 

a. La naturaleza de los biene3 6 
derechos ó inmuebles; b- Su capaci-
dad si pudiere ser determinada; c- Su 
situación por los nombres locales. Si 
se tratare de edificios, se mencionarán 
los números bajo los que constaren 
en el catastro de seguros contra in-
cendios; si se tratare de bienes raíces 
ubicados en algún municipio empa-
dronado, se agregarán el nombre, el 
número del plano y todas las indica-
ciones que exige la ley de catastros 
territoriales; d- Los cuatro límites 
principales de los inmuebles hipote-
cados ó alguna designación equiva-
lente de los derechos inmuebles que 
fueren objeto de la hipoteca; e. Si las 
hipotecas se constituyen en primer 
lugar 6 en grados ulteriores; f. La 
especificación de todos los graváme-
nes hipotecarios anteriores, las rentas, 
los derechos de usufructo, retracto^ 
redención y demás derechos de la mis-
ma naturaleza. 

Quedará al cuidado de aquel á cu-
yo favor se constituyeren las hipote-
cas convencerse de la exactitud de los 
datos ofrecidos por el que las consti-
tuya; pero si éste último designare 
como suyos inmuebles de los que no 
fuere propietario, <5 como libres los 
que no lo estuvieren, ó si no designare 
todos los gravámenes, rentas y dere-

chos antes mencionados y que repor-
taren esos bienes, indemnizará el per-
juicio que ocasione, con suerte prin-
cipal, accesorios y costas, é indepen 
dientemente de las penas por la ley 
establecidas contra el estelionato. 

2 0 4 3 . Siempre que los inmue-
bles hipotecados en algún iustrumen' 
to esperimentasen tales cambios en su 
naturaleza 6 en sus límites, que no 
pudiesen ser fácilmente reconocidos, 
tendrá derecho el acreedor para pedir 
una nueva designación de inmuebles 
El instrumento de la nueva designa 
cion se hará ante notario,será agrega-
do al instrumento principal, transcrito 
literalmente al registro hipotecario, 
trasladado á los índices y mencio-
nado al márgen del instrumento prin-
cipal. 

Las costas de este instrumento y 
desu inscripción, serán reportadas por 
iguales porciones por ambas partes. 

SECCION n. 

De los contratos especiales por los 
que se constituye hipoteca. 

§ Io—Enumeración de los con-
tratos. 

2 0 4 4 . Los contratos por los que 
se puede constituir hipoteca son: 

1? Los asignados; 
2o Instrumentos de reversión; 
3o Instrumentos de dote y obliga-

ciones dótales; 

4o Obligaciones á título de antici-
po sobre la herencia; 

5° Contratos de pensión; 
6? Letras de renta; 
7 o Contratos de renta vitalicia; 
8o Instrumentos de caución de 

daño; 
9o Instrumentos por los que se 

constituye hipoteca en reemplazo de 
caución legal 6 judicial (2119); 

10° Créditos á los que la ley con-
cede una hipoteca especialmente de-
terminada; 

11° Instrumentos otorgados á con-
secuencia de hipoteca constituida á 
título gratuito; 

12° Instrumentos por los que la 
ley podria permitir en una época 
cualquiera la constitución de una hi-
poteca. 

Será nula la hipoteca que se cons-
tituj a en algún contrato que no sea 
de los antes especificados, pero sin 
perjuicio de los derechos hipotecarios 
adquiridos antes de la ley de 28 de 
Junio de 1832. 

§ 2° Del asignado. 

2 0 4 5 . El asignado es el instru-
mento por el cual el marido asegura 
la restitución del valor apreciado de 
los bienes muebles que reciba de la 
mujer en la época del matrimonio y 
durante él y constituye para este efec-
to una hipoteca sobre uno ó varios in-
muebles. 

2 0 4 6 . En el otorgamiento del 

asignado, la dirección de huérfanos 
ante quien se hiciere, las partes con-
tratantes, los parientes de la mujer <5 
sus representantes observarán lo esta-
blecido en los artículos del 82 al 92. 

§ 3? Del instrumento de reversión. 

2 0 4 7 . El instrumento de rever-
sión es ei contrato por el que el ad-
quirente de un inmueble ó de una 
porcion, por cualquier título que fue-
re, 6 bien el propietario que liberta 
su fundo por la redención de una ren-
ta perpétua 6 de una servidumbre 
cualquiera, se compromete á pagar al 
vendedor ó al cesionario del derecho 
redimido, el precio pactado, dentro de 
cierto término 6 por requerimiento, y 
constituye una hipoteca sobre el in-
mueble que dió lugar al contrato. 

2 0 4 8 . El instrumento de rever-
sión se otorgará así: 

1" Por el precio de adquisición pu-
ra y simple de algún inmueble; 

2" Por devolución de cambio en 
el caso de aumentar de valor alguno 
de los inmuebles permutados; 

3" Por el precio de la cesión de 
una porcion de algún inmueble entre-
gado por un poseedor pro indiviso á 
su 6 á sus copartícipes; 

4? Por devolución en el caso de 
aumento de valor de un lots al hacer-
se la partición de algún inmueble en-
tre los copartícipes; 

5? Por redención de una servidum-
23 



bre ó de cualquier derccbo real iu-1 

mueble. 
20-19. El instrumento de rever-

sión se otorgará inmediatamente des-
pues de la venta, permuta, cesión, 
partición 6 liberación del inmueble, 
en el mismo lugar y ante los mismos 
testigos; si así no se hiciere será nula 
la constitución de la hipoteca y el ins-
trumento de reversión no valdrá más | 
que como una simple obligación. 

2 0 5 0 . Eu los instrumentos de 
venta, permuta, cesión, partición ó li-
beración de inmuebles, se hará men-
ción de la manera de hacer el pago | 
del precio pactado: esos instrumentos 
contendrán siempre recibo. 

En caso de delegación para pagar . 
por perjuicio (agravance) ( ' )seob-| 
servarán las disposiciones del art. 
1288. 

2051 . El deudor no podrá cons-
tituir hipoteca por instrumento de re- | 

versión sino sobre los inmuebles que 
fueren objeto del contrato de venta, 
permuta, cesión, partición ó libera-
ción. 

§IV. 

Del instrumento de dote ú obligación 
dotal. 

£ 0 5 2 . El instrumento de dote, 
como crédito hipotecario, es aquel en 
virtud del cual el padre, la madre ú 
otros ascendientes, hermanos, herma-
nas ú otros copartícipes se comprome-

ten á pagar cu determinado tiempo' 
ó á discreción, í un hijo, hija ú otro 
descendiente, á un hermano, hermana 
ú otro copartícipe, el precio conveni-
do de su parte en lo» bienes paternos 
ó maternos ó de los poseídos pro in-
diviso. 

2 0 5 3 . Cuando la dote no consis-
I ta únicamente eu el crédito hipoteca-
rio de suma determinada sino en di-

I versos valores muebles ó inmuebles, se 
observará lo dispuesto en el art. 989 
para la redacción de los instrumentos 

I específicos que fueren necesarios en 
este caso, según la naturaleza de los 
objetos que formaren la dote. 

La porcion de la dote que consis-
tiere en la confesion de algún crédito 
hipotecario, se llamará obligación 
dotal. 

2 0 5 4 . En el instrumento de do-
te no podrá constituirse hipoteca sino 
sobre los inmuebles que formen parce 

I de los bienes paternos, maternos, ó 
poseídos pro indiviso y á los que se 
refiera la dote. 

§ v . 

De la obligación á título de anticipo 
sobre la herencia. 

2 0 5 5 . La obligscion á título de 
anticipo de la herencia, como crédito 
hipotecario, es el instrumento por el 
cual el padre, la madre ú otro ascen-
diente hacen á un hijo ú otro descen-

I diente que tuviere derecho á una le-

gítima á cuenta de la parte en la su-
cesión del ascendiente que hiciere el 
anticipo, una confesion de deuda por 
determinada cantidad y con hipoteca 
de inmuebles que formen parte de sus 
bienes. 

2 0 5 6 . Este crédito que se redac-
tará en la misma forma que los demás 
contratos hipotecarios, quedará suje-
to á las disposiciones de los artículos 
1003 al 1010. 

§ V L 

Del contrato de pensión (appentio-
nement.) 

2 0 5 7 . El contrato de pensión 
(appentionement) es el instrumento 
por el cual los hijosú otros herederos 
necesarios, estipulan en favor de su 
padre, madre ú otros ascendiebtes, 
una pensión en dinero, productos ú 
otros objetos por el abandono que és-
tos hacen de una parte <5 de todos sus 
bienes, á título de anticipo de Ja he-
rencia. (1014 y 1015.) 

205S. Para que pueda consti 
tuirse hipoteca en este contrato, se fi-
jará la pensionen su totalidad, según 
la regla establecida en el art. 2042. 

2 0 5 9 . Solo los inmuebles com-
prendidos en el conjunto de bienes 
entregados á título de adelanto de la 
herencia, podrán ser hipotecados en 
el contrato de pensión. 

2 0 6 0 . Como de este contrato de-
ben expedirse dos copias, una para la 

persona que entrega los bienes y reci-
be la pensión, y la otra para aquel ó 
aquellos que la prometen en cambio 
de los bienes, solamente la primera de 
estas dos copias será inscrita en el re-
gistro de hipotecas, si fueren estable-
cidas. 

§ VIL 

De la letra de renta. 

2061 . La letra de renta con hi-
poteca, es un título de crédito por un 
capital que produce ínteres, pero cu-
yo reembolso no puede exigir el acree-
dor sino en los casos excepcionales que 
se especificarán despues, pero cuyo 
pago podrá hacerlo el deudor dando 
aviso prévio, como también se dirá 
despues. 

2 0 6 2 . El acreedor podrá exigir 
el pago de la letra de renta: 

1? Siempre que se enajenare total 
6 parcialmente la hipoteca; 

2". Cuando el deudor dejare acu-
mularse tres abonos de réditos; 

3? Siempre que despues del em-
bargo (le gagement) notificado por el 
pago de uno <5 varios abonos de rédi-
tos vencidos, dejare pasar el deudor 
más de un mes sin pagar dichos ré-
ditos; 

4o En caso de declaración de quie-
bra del principal ó hipotecario; 

5o Siempre que los herederos del 
deudor <5 del que constituye la hipo-
teca, se dividan los bienes que repor-



ten el gravámen; la demanda de 
reembolso será precedida en este caso 
de un aviso dado con dos años de an-
ticipación; 

6° En el caso previsto por el art. 
665. 

•2063. El deudor de la letra de 
renta podrá siempre pagar el capital, 
á no ser que las partes hubieren esti-
pulado que no podrá hacerse el reem-
bolso antes del plazo que no podrá 
exceder nunca de diez años. 

A menos que las partes lo convi-
nieren de otra manera se dará aviso 
al acreedor de que se va á hacer el 
pago con tres meses de anticipación 
cuando menos. 

2 0 6 4 . No podrá ser inserto en 
la letra de renta ni en ningún docu-
mento separado, pacto de reembolso 
obligatorio para el deudor ó caución 
para ese fin. 

Tampoco podrá estipularse por par-
te del deudor el compromiso de pro-
porcionar más completas seguridades á 
satisfacción del acreedor, ni por parte 
del fiador el de hacerse cesionario del 
título en determinada época, ni nin-
guna otra cláusula cuyo efecto sea el 
hacer exigible el capital á voluntad 
del acreedor ó eludir las antes men-
cionadas disposiciones. 

Serán declaradas nulas cualesquie-
ra otras ó condiciones semejantes ó 
análogas. Solo el Estado podrá obli-
garse á abonos en pago. 

2 0 6 5 . Las cesiones de letras de 

renta serán puras y simples, salvas la 
garantía legal del título y la de la 
solvencia del deudor, si se conviniere. 
No se harán reservas ningunas de re-
trocesión, cuyo efecto sea el de hacer 
exigible el capital á voluntad del 
acreedor. 

§ VIII. 

Del contrato de renta vitálicia. 

2 0 6 6 . El contrato de renta vi-
talicia, ya en general ya como con-
trato hipotecario en particular, queda 
ya definido y arreglado en el capítulo 
III del título de los contratos aleato-
rios. (1996 al 2013.) 

§ I X . 

De la caución de daño (c/ardance 
de dam.) 

2 0 6 7 . La caución de daño co-
mo contrato hipotecario, es aquella en 
virtud de la cual una persona consti-
tuye hipotecas á favor de otra, ya pa-
ra asegurarla por las pérdidas que pu-
diera sufrir por un compromiso con-
traído ó por algún crédito abierto, ya 
para preservarla de algún peligro in-
minente al que estuviera expuesta por 
algún hecho de la primera. 

2 0 6 8 . Podrá otorgarse también 
caución de daño en los casos siguien-
tes ú otros análogos: 

1? A consecuencia de la partición 
de una herencia ó de bienes poseídos 
oro indiviso, por uno de los poseedo-

res á favor de los copartícipes, ó por 
todos ellos para su mutua garantía 
por los perjuicios que pudieran resul-
tarles de la solidaridad de deudas y 
gravámenes de herencia 6 comunidad; 
pero para que pueda otorgarse una 
caución de daño en este caso, se espe-
cificarán las deudas y gravámenes y 
su importe total; 

2° Para formalizar una caución; 
3" Por el que emprendiese cons-

trucciones, excavaciones de hullas ú 
otros trabajos que expongan á la pro-
piedad á un inminente peligro; 

4o Para la ejecución de alguna em-
presa ó de un mandato; 

5? A favor de alguna casa de co-
mercio ó de cualquiera persona que 
conceda á alguno un crédito abierto 
por cuenta corriente. 

En estos cuatro últimos casos se 
expresará el máximum de la suma 
por la que se constituye la hipoteca. 

2 0 6 9 . La caución de daño otor-
gada para una fianza solo producirá 
efecto á favor de los fiados ó sus cau-
sa-habientes y solo para el caso en 
que se probare que se pagó al acree-
dor en virtud de la fianza mencionada 
en su título y expresada en el instru-
mento mismo de la caución de daño. 

2 0 7 0 . El fiador podrá en cual-
quier tiempo renunciar completa ó 
parcialmente á las hipotecas consti-
tuidas de una caución de daño, aun 
sin conocimiento del acreedor. 
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§ X. 
De los créditos á que la ley 

concede una hipoteca especialmente 
determinada. 

2071. Los créditos í que la ley 
concede una hipoteca especialmente 
determinada, quedan ennumerados en 
en el art. 652. 

2 0 7 2 . En estos casos la hipote-
ca se constituirá con las formalidades 
indicada» en los artículos 2035 al 
2042. 

2 0 7 3 . Estos créditos serán exi-
gibles á arbitrio del acreedor ó en los 
términos fijados por la ley, «alvo pac-
to en contrario de las partes. Produ-
cirán Ínteres. 

§ X L 

De los instrumentos otorgados 
á consecuencia de hipoteca constitui-

da á título gratuito. 

2 0 7 4 . Los instrumentos por los 
que se puede constituir hipoteca á tí-
tulo gratuito, quedan indicados en el 
art. 654. 

2 0 7 5 . Se estipulará la hipoteca 
en esos instrumentos según lo preve-
nido en el art. 658 y se constituirá 
con las formalidades ennumeradas en 
los artículos del 2025 al 2042. 

CAP. 2o 

Del registro de hipotecas. 

2 0 7 6 . La ley arreglará la cons-
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titucion del registro de hipotecas, su 
inscripción y cancelación, el eximen 
de los registros hipotecarios y las de-
claraciones de libertad de los inmue-
bles, los honorarios de los encargados, 
su responsabilidad y la vigilancia del 
registro de hipotecas. 

LEY DE 28 DE JUNIO 

I3E 1838, 

TITULO I. 

DE LA HIPOTECA. 

CAPITULO L 

Disposiciones generales. 

L La hipoteca es un derecho real, 
sabré los inmuebles especialmente afec-
tos al cumplimiento de una obligación. 
(2114 § 1 ' C. N.). 

2 . Solamente los inmuebles que 
están en el comercio, son susceptibles 
de hipoteca. (2118 C. N.). 

3 . La hipoteca es legal, convencio-
nal, á título gratuito, 6 judicial. (2116 
C. N.). 

FRIBURGO 

4. Hipoteca legal es la concedida 
por la disposición expresa de una ley 
general 6 especial, á saber: (2117. 
C. N.). 

a- El que consintiere la reden-
ción de un derecho real inmueble, 
en virtud de uua ley especial que á 
ello le obligue, tendrá una hipoteca 
egalporel precio de ese derecho sobre 

el inmueble libertado por la redención. 
Sienpre que la ley declare privili-

giada esta hipoteca, subsistirá el pri-
vilegio concedido. 

b. El que por causa de utilidad pú. 
blica ó en virtud de una ley, cediese 
su propiedad, conservará una hipoteca 
legal sobre esa propiedad, por el pre-
cio que sé le debiese. 

C. El que concediese sobre su fundo 
una servidumbre necesaria en virtud 
de alguna ley que á ello le obligue, ten-
drá una hipoteca legal sobre el prédio 
en favor del cual se constituyó la ser-
vidumbre, por el precio que por ella 
le debiese. 

d. El co-propietario de una pared 
medianera, tendrá una hipoteca legal 
sobre el edificio vecino que sostiene la 
pared medianera, por razón de los 
gastos que erogare en la conitruccion 
ó reparación de la pared. 

6. El co-propietario de una casa, 
tendrá hipoteca legal sobre ella, por las 
reparaciones que se viere obligado i 
hacer. 

f. El propietario de uua fracción 
distinta de una casa, que tuviere que 

hacer reparaciones en otra parte de 
la misma casa, para evitar la ruina 
de la suya, tendrá hipoteca legal so-
bre la parte que hubiere reparado. 

g . La policía tendrá una hipoteca 
legal sobre los inmuebles, por las re-
paraciones que hiciere consultando la 
seguridad pública, en virtud de alguna 
jey, ó de la descision de la autoridad 
competente. 

h- Mientras no haya nuevas dispo" 
siciones legislativas, no habrá más hi-
potecas legales, que las antes mencio-
nadas. 

5. Hipoteca convencional es la con-
sentida voluntariamente por el propie-
tario del inmueble que deba reportar 
el gravámen. (2117 C. N.) 

6 . Hipoteca constituida á título 
gratuito, es la que se concede en un 
testamento, codicilo, ó cualquiera otro 
acto de liberalidad. 

7. Hipoteca judicial es la que se 
obtiene por el embargo especial de 
un inmueble, hecho con las formali-
dades prescritas por la ley, para los 
procedimientos jurídicos (2117 C. N.) 

8. La hipoteca legal y la conven-
cional, serán estipulados en forma de 
contrato hipotecario, é inscritas, con 
la presentación del contrato, en el re-
gistro de hipotecas, á no ser que la 
ley las dispensase expresamente de 
ese requisito. 

Mientras la estipulación del con-
trato no tenga lugar, no se reputará 
realmente constituida la hipoteca y 

entre tanto no se haga la inscripción 
en el registro, ia hipoteca no tendrá 
validez con respecto á tercero. 

9 . Pero siempre que la estipula-
ción de la hipoteca legal de un in-
mueble especialmente determinado, ó 
la espedicion del contrato en el que 
se constituyeren hipotecas legales ó 
convencionales sufrieren demoras los 
interesados podrán conservar sus de-
rechos con una inscripción provisio-
nal en el registro de hipotecas, de la 
manera fijada en el tít, 3" de esta 
ley. 

10. La hipoteca constituida á tí-
tulo gratuito, será convenida también 
en forma auténtica, ya en el instru-
mento mismo en que se concedió, ya 
en uno subsecuente que podrá pedir el 
interesado, al propietario del inmue-
ble hipotecado ó á su heredero. Esta 
estipulación tendrá las cláusulas del 
contrato hipotecario. Serán también 
aplicables á las hipotecas á título 
gratuito, las disposiciones de los ar-
tículos S y 9. 

11. La hipoteca judicial obtenida 
por embargo especial, será válida con-
tra el deudor, por solo el efecto ¡del 
embargo; pero para que valga contra 
tercero, deberá ser inscrita en el re-
gistro de hipotecas. 

12. La hipoteca adquirida como 
acaba de decirse, subsistirá sobre to-
dos los inmuebles gravados, sobre ca-
da uno de ellos y sobre cada parte; 
comprende todas las mejoras, así co-



mo los accesorios reputados inmue-
bles, inclusos las cosechas pendientes 
por raíces y los frutos no separados 
en el momento del secuestro judicial-
mente ejecutado de los inmuebles, pe-
ro quedarán exceptuados, las cosechas 
y frutos de los que el propietario hu-
biere dispuesto legalmente, <5 que hu-
biesen sido embargados con anterio-
ridad. (2114 C. N.). 

Siempre que los inmuebles embar-
gados sean esplotados por algún colo-
no ú ocupados por un locatario, el 
ejecutante tendrá derecho á los fru-
tos civiles (arrendamientos y alquile-
res) desde el momento en que se no" 
tifique el embargo al colono ó arren-
datario. 

13. Cuando el Estado adquiera 
por causa de utilidad pública y en 
virtud de una ley, un inmueble 6 al-
guna fracción de inmueble hipoteca-
dos, en ningún caso estará obligado á 
pagar al acreedor hipotecario más del 
precio de la adquisición. 

14. Los inmuebles hipotecados, 
responderán por el capital de la obli-
gación, por los réditos si se debieren, 
y por los gastos de las gestiones para 
el pago, pero no por las costas del li-
tigio, ya por el fondo, ya por la forma 
de los procedimientos. 

15. Como el 2114 C. N. 
16. Si hubiere lugar, el acreedor 

hipotecario podrá hacer vender los 
inmuebles afectos al crédito, con el 
fin de obtener su pago; observando 

los preceptos de la ley de procedi-
mientos. En las quiebras, será clasi-
ficado según la ley que fija el orden 
de los acreedores. 

17. Como el 2131 C. X. 

CAP. II. 

Del lugar de las hipotecas. 

18. Las hipotecas son privilegia-
das 6 no privilegiadas. 

19. Hipotecas privilegiadas son 
las que la ley concede sobre inmue-
bles especialmente determinados; és-
tas, serán clasificados antes de las no 
privilegiadas. 

2 0 . Las hipotecas privilegiadas, 
tendrán preferencia entre si, según el 
órden de las fechas de su inscripción 
en el registro de hipotecas, á no ser 
que la ley dispusiere otra cosa en al-
gunos casos; y sí estuvieren dispensa-
das de la inscripción, tendrán prefe-
rencia por las fechas de su creación. 

21. Como el 2134 C. N. 
22 . Como el 2151 C. N. 

CAP. III. 

De las relaciones de los acreedores 
hipotecarios entre sí. 

23 . Siempre, que el acreedor hi-
potecario privilegiado ó de fecha an-
terior obtenga la posesion del inmue-
ble hipotecado, el acreedor no privi-
legiado 6 de fecha porterior, podrá 

revindicarla, reembolsando al primero 
la suerte principal, réditos y costas. 

24 . Siempre que el acreedor pri-
vilegiado 6 anterior en tiempo, haga 
que se notifique judicialmente al acre-
edor no privilegiado 6 posterior, la 
sentencia que pronuncié la autori-
zación para proceder (investiture) el 
derecho de revindicarla, concedido al 
acreedor no privilegiado 6 posterior, 
por el artículo anterior, se prescribirá 
en un año, contado desde la conclu-
sion del plazo concedido al deudor 
por la ley para ejercitar el derecho de 
retracto. 

25. Pero si el acreedor privile-
giado ó anterior en tiempo, no hicie-
re al acreedor no privilegiado 6 pos-
terior, la notificación de la sentencia 
pronunciada á su favor, sino despues 
del término concedido para el retrac-
to acordado al deudor, la prescripción 
de un año establecida por el art. an-
terior, correrá contra el acreedor no 
privilegiado 6 posterior en tiempo, 
desde el dia de la notificación. 

2 6 . Si el acreedor no privilegia-
do 6 posterior en tiempo, obtuviere 
autorización para proceder sobre el 
inmueble hipotecado, el acreedor pri-
vilegiado <5 de fecha anterior no per-
derá el derecho hipotecario que tenia 
sobre el mismo fundo. 

Este derecho solo se extingue, con 
el pago hecho por el acreedor no pri-
vilegiado 6 posterior, del importe del 
crédito privilegiado 6 anterior, en 

suerte principal, réditos y costas, (art. 
14 y 22), 6 por su extinción de cual-
quiera manera que se verifique. 

CAP. IV. 

Del efecto de las hipotecas 
contra los terceros detentadores, y de 

los recursos de éstos. 

2 7 al 29 . Como los 216G al 2168 
C.N. 

3 0 . El tercer poseedor quedará 
privado de los frot' s del inmueble hi-
potecado, desde el dia de la notifica-
ción del embargo; sin perjuicio de los 
derechos adquiridos sobre esos frutos, 
según lo dispuesto en el art. 12 ante3 
espuesto. (689 C. de proced. franc.) 

31. Como el 2177 núm. 1. C. N. 
32. Como el 2178 C. N. 
33. Si no hubiere otras hipotecas, 

<5 si éstas se encuentren en poder del 
deudor, el tercer poseedor ejercitará 
sus recursos contra este deudor por 
el reembolso del crédito en suerte prin-
cipal y accesorios, y además, si fuere 
despojado, por los daños que hubiere 
sufrido. 

Pero la repetición de daños y per-
juicios solo tendrá lugar, si el tercer 
poseedor hubiere hecho saber al deu-
dor el embargo y no hubiere recibido 
garantía nueva. 

34. Si hubiere otras hipotecas y 
si se encontrasen en poder de otros 
terceros detentadores, el que, habién-
dose encontrado en alguno de los ca-
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¿os previstos en el art. 32, se subro-
gase en el crédito, podrá ejercitar sus 
recursos á su arbitrio, 6 contra el deu-
dor principal, «5 contra los terceros de-
tentadores, pero si ejerciere sus re-
cursos contra éstos, solo lo bará hasta 
la consecuencia de la parte que cada 
uno de ello3 deba tener en la deuda, 
teniendo en cuenta el valor de los bie-
nes hipotecados de los que son deten-
tadores. 

3o. Los que, según el artículo 
anterior, contribuyeren al pago del 
crédito y de los perjuicios, tendrán 
expeditos sus recursos contra el deu-
dor. 

CAP. V. 

De la extinción de las hipotecas. 

36. La hipoteca se extingue: 
Io Por la extinción de la obliga-

ción principal; 
2? Por renuncia del acreedor á la 

hipoteca; (2180 núms. 1 y 2. C N.). 
3? Por la adquisición que hiciere 

el acreedor hipotecario, del inmueble 
hipotecado, pero con la condicion de 
que se cancele la hipoteca en el re-
gistro y de que se inscriba la cance-
lación al calce del título; 

4* Por la autorización que obtu-
viere el acreedor para proceder sobre 
el inmueble que le está afecto. Si el 
mismo inmueble estuviere afecto á di-
verso» acreedores, la autorización (in-
vestiture) obtenida por alguno de 

ellos, no extinguirá la hipoteca de los 
demás, sino con las formalidades pres-
critas para cada caso en los artículos 
23, 24, 25 y 26 de este título; 

5? Por la enagenacion del inmue-
ble hipotecado; 

6o Por la cancelación judicial de 
U hipoteca; 

7? Por la investidura del inmue-
ble hipotecado, obtenida por causas 
directas, censos prediales, lotes, ven-
tas, y otros derechos de esta' especie, 
si el inmueble no fuere redimido por 
el tenedor, ni revindicado por el 
acreedor hipotecario, en el plazo de 
tres años contados desde la última in-
serción de la investidura, en el diario 
oficial del Cantón. 

TITULO II. 

DEL CONTRATO HIPOTECARIO. 

37. Contrato hipotecario es aquel 
por el cual se consiente la hipoteca de 
uno ó varios inmuebles, para la segu-
ridad de alguna obligación. 

3S. Este contrato no podrá ser 
modificado por ninguna reserva, <5 con-
dicion que lo desnaturalizen <5 hagan 
de él otra cosa que un contrato de 
garantía. 

Quedan especialmente prohibidas: 
! a- La anticresis, 6 sea la entrega 

y el goce del inmueble hipotecado, 
por el acreedor. 

b. El pacto en virtud del cual, el 
acreedor se haga propietario del in-
mueble, por la sola falta de pago, <5 
por un precio convenido de antemano. 

39. Solamente pueden ser hipo-
tecados los bienes en que se tiene pro-
piedad. (2118 C. N.). 

Los bienes futuros no pueden ser 
hipotecados. (2129 núm. 2, C. N.). 

4 0 . Como el 2124 C. N. 
41. Los bienes de menores, mu-

jeres casadas, incapacitados y demás 
personas cuya aptitud para enagenar 
inmuebles estuviere sujeta á formali-
dades establecidas por la ley ó por es-
tatutos particulares, no podrán ser hi-
potecados sino con esas formalidades. 

42 . El contrato hipotecario se 
otorgará ante notario, á menos que la 
ley previniere otra cosa. (2127 C. N.) 

43 . Los contratos otorgados en el 
extranjero, no producirán hipoteca 
sobre bienes situados en el Cantón. 
(2128 C. N.) 

44 . El instrumento hipotecario 
expresará, según las indicaciones del 
que constituya las hipotecas, además 
de la obligación que se garantice y 
cuyo valor se fijará por el capital 6 
de cualquier otro modo: a . La natu-
raleza de I03 bienes ó derechos inmue-
bles; b- Su extensión si pudiere ser 
determinada; C- La situación por los 
nombres locales. Si fueren edificios, 
se expresará el número del catastro 

de seguros contra incendios; d- Los 
cuatro límites principales de los in-
muebles hipotecados, ó alguna desig-
nación equivalente de los derechos in-
moviliarios que fueren objeto de la 
hipoteca; e- Si las hipotecas se cons-
tituyen en primer lugar, 6 con prefe-
rencia; f. La especificación de todos 
los gravámenes hipotecarios anterio-
res, tales como diezmos, censos, im-
puestos, (lod), así como los derechos 
de usufructo, retracto, redención y 
otros semejantes. 

Aquel á cuyo favor se constituye-
ren las hipotecas, se asegurará de la 
exactitud de las indicaciones hechas 
por el que las constituye; pero si éste 
último designare como suyos, inmue-
bles que no lo fueren, ó como libres, 
inmuebles que no lo estuvieren, ó si 
no indicare todos los gravámenes, ren-
tas y derechos antes mencienados, y 
que reportaren sus inmuebles, indem-
nizará á la parte perjudicada, por la 
suerte principal, accesorios y costas, 
y todo con independencia de las penas 
impuestas por la ley á los reos de es-
telionato. (2059 C. N.) 

45. Los contratos por los que se 
puede constituir hipoteca, son: 

I o Los asignados; 
2" Los instrumentos de reversión; 
3? Los instrumentos de dote; 
4o Los contratos de pensión, (ap-

pensionemens)', 

5? Las letras de renta; 
6o Los contratos de renta vitalicia; 



7o Los instrumentos de caución de 
daño; 

8o Los créditos á que la ley conce-
de hipoteca especialmente determi-
nada; 

9° Los instrumentos otorgados á 
consecuencia de hipoteca ó título gra-
tuito; 

10° Los instrumentos en los que la 
ley puede permitir la eonstitucion de 
una hipoteca. 

Las hipotecas constituidas en algún 
contrato que no sea de los antes enu-
merados, será nula, salvos los dere-
chos adquiridos antes de esta ley. 

46. El asignado, es el instru-
mento por el cual el marido asegura 
la restitución del valor estimado de 
los bienes muebles que reciba de su 
mujer en la época del matrimonio y 
durante él, imponiendo, para este ob-
jeto, hipoteca sobre uno <5 varios in-
muebles. 

47. El instrumento de reversión 
(revers), es el contrato por el cual el 
adquirente de todo ó de una fracción 
de un inmueble, ó el propietario que 
liberta su fundo por la redención de 
alguna renta perpétua ó de una servi-
dumbre cualquiera, se compromete á 
pagar al vendedor ó al cedente del de-
recho redimido, el precio pactado, en 
determinado tiempo, ó á la primera 
requisición, imponiendo una hipoteca, 
sobre el inmueble que diere lugar al 
contrato. 

48. El instrumento de reversión 

se otorgará inmediatamente despues 
de hechas la venta, la permuta, la ce-
sión, la partición, ó la liberación del 
inmueble, en el mismo lugar y en pre-
sencia de los mismos testigos, y si así 
no se hiciere, será nula la hipoteca y 
el instrumento de reversión será con-
siderado como una simple obligación. 

49 . En el instrumento de muta-
ción se hará mención del modo de pa-
gar el precio; esos documentos con-
tendrán siempre recibo finiquito. 

50. El deudor no impondrá hipo-
teca por instrumento de reversión, si-
no sobre los inmuebles que fuesen ob-
jeto del contrato. 

51. Instrumento de dote, es aquel 
por el que el padre, la madre ú otros 
ascendientes, los hermanos, hermanas 
ú otros copartícipes se comprometen á 
pagar, en cierto tiempo <5 á voluntad 
del hijo, hija ú otro descendiente, á 
un hermano, hermana ó á otro co-
partícipe, el precio convenido de su 
parte en los bienes paternos ó mater-
nos, ó de la comunidad. 

52. El instrumento de dote no 
contendrá imposición de hipoteca, si-
no sobre los inmuebles que formaren 
parte de los bienes paternos, maternos 
ó de la comunidad, á los que se refie-
ra la dote. 

53. El contrato defensión, es el 
instrumento por el cual los hijos ú 
otros herederos necesarios, estipulan 
á favor de su padre, madre ú otros 
ascendientes, una pensión en dinero, 

productos ú otros objetos, por la en-
trega que hubieren hecho de algunos 
ó todos sus bienes, á título de adelan-
to sobre la herencia. 

54. Para que, por este contrato, 
puedan imponerse hipotecas, se deter-
minará el importe de la pensión, se-
gún la regla establecida en el art. 
44. 

55. Solamente los bienes com-
prendidos en la entrega á título de 
adelanto sobre la herencia, podrán 
ser gravados por el contrato de pen-
sión. 

56. Letra de renta es un título 
por un capital que produzca ínteres y 
cuyo reembolso no podrá exigir el 
acreedor sino en los casos de excepción 
despues enumerados, pero cuyo pago 
podrá hacer el acreedor siempre dan-
do prévio aviso, como despues se dirá. 

57. 58, 5 9 y 6 0 . Son los mis-
mos que contiene el Código del 
Cantón en los artículos del 2062 al 
2070, con las siguientes diferencias: 
en la fracción 4* del art. 57, no se 
habla más que de la quiebra del deu-
dor, y la fracción 6a del' mismo artí-
culo que se refiere al art. 17 de la ley. 

61. El contrato de renta vitalicia 
es el instrumento por el cual una de 
las partes estipula á favor de la otra, 
una renta, mediante una cantidad de 
dinero, ó por una cosa mueble apre-
ciada, ó por un inmueble, y cuyos 
efectos para las pérdidas y ganancias, 
dependen de la vida de la persona ó 

personas á quienes se constituye la 
renta. 

6 2 al 64 . Como el 1974 al 1976 
C. N. 

65. Si tuviere los caracteres de 
liberalidad, quedará sujeta á las re-
glas prescritas y á las formalidades 
requeridas para las donaciones. 

6 6 á 7 0 . V. los arts.2067 á2070 
del Cód. de 1850. 

TITULO III-

DEL EEGISTRO DE HIPOTECAS. 

CAP. I. 

Del registro de hipotecas, del oficial 
encargado de él, y de los registros 

hipotecarios. 

71. Se establecerá en cada uno 
de los distritos del Cantón, un regis-
tro de hipotecas. 

72 . El consejo de Estado nom-
brará á los oficiales encargados de los 
libros antes designados. 

Los oficiales que desearen tener sus-
titutos en el ejercicio de sus funcio-
nes, pedirán permiso al consejo de 
Estado, y propondrán sugetos capaces 
á su satisfacción. 

73. En cada municipio ó sección, 
se abrirá en el oficio de hipotecas, un 
registro, y para todo el distrito, un li-
bro de inscripciones provisionales y un 
registro destinado á la inscripción de 



hipotecas constituidas en los casos de 
redención de diezmos, pastos, (pas-
cours), y otros derechos de esta natu-
raleza, sobre un gran número de fun-
dos pertenecientes á varios propieta-
rios, además, un diario de entrada y 
salida de los instrumentos y títulos 
depositados en el oficio, y los demás 
libros auxiliares que la experiencia hi-
ciera necesarios. 

74 . Los registros hipotecarios se 
establecerán á espensas de los oficia-
les, y serán llevados en la forma que 
prescribirá el consejo de Estado. Al 
comenzar sus funciones los encargados, 
estarán obligados sucesivamente á in-
demnizar á sus predecesores ó causa-
habientes, del valor de la parte no es-
crita de todos los registros que deban 
llevar. 

CAP. II. 

De ia inscripción de las hipotecas. 

75. Se inscribirán en los regis-
tros de hipotecas los instrumentos 
enumerados en el art. 45 del tít. II 
de esta ley. 

76 . La inscripción del instrumen-
to de imposición de hipoteca, con-
tendrá: a- El nombre del instrumen-
to, y el número bajo el que se le ins-
cribe; b- Su fecha; c- El nombre del 
notario ante el que se otorgó; d- El 
nombre de las partes interesadas y la 
cantidad por la que se impone la hi-
poteca sobre el inmueble; e. La trans-

cripción literal de la parte del instru-
mento que contenga la especificación 
de las hipotecas. 

77. Siempre que el instrumento 
indicase que el inmueble ó inmuebles 
que se van á hipotecar, reportan otras 
hipotecas 6 gravámenes anteriores, la 
inscripción contendrá la transcripción 
literal de la parte del instrumento que 
se refiera á las primeras hipotecas y 
demás gravámenes, (art. 44 letra f.) 

78. Si el instrumento compren-
diese inmuebles ubicados en dife-
rentes municipios, ó secciones, se ha-
rá la inscripción en los registros de 
esos municipios, por los inmuebles si-
tuados en cada uno de ellos. Además, 
en cada inscripción, se hará mérito 
de los hechos en los otros registros. 

79 . Cada inscripción en el regis-
tro hipotecario, contendrá además: 
El di a de la presentación del instru-
mento, al registro; la fecha del dia en 
que se hiciere. 

Se hará constar la inscripción, por 
la firma del oficial del registro, y se 
trasladará al índice, tanto bajo el 
nombre del que impuso la hipoteca, 
como bajo los nombres locales de la 
situación de los inmuebles, y si fue. 
ren edificios, bajo los números con que 
se encuentren en el catastro de sega-
ros contra incendios. 

SO. Si el instrumento compren-
diese inmuebles ubicados en diferen-
tes distritos, el portador deberá hacer 

inscribir el documento en los registros 
de todos ellos, por los inmuebles que 
en cada uno estuvieren situados. Se 
mencionarán en las inscripciones de ca-
da inmueble, las hechas en los demás. 

81. Las inscripciones se harán sin 
dejar espacios ni entrerenglonaduras. 
Si hubiere alguna adición 6 raspadu-
ra, serán aprobadas al calce de la ins-
cripción. 

82. El oficial del registro, certifi-
cará en el instrumento mismo, que se 
ha hecho la inscripción. 

83. El cesionario y cualquiera 
otro causa-habiente del acreedor hi-
potecario, podrán pedir que por vía 
de constancia, se explique al márgen 
de la inscripción, que son actualmen-
te propietarios del crédito. Este pe-
dimento será obsequiado, siempre que 
se presente el crédito. Esta constan-
cia, será fechada y firmada por el en-
cargado del registro. 

84. Siempre que cambie de due-
ño un inmueble hipotecado, podrá pe-
dir el acreedor hipotecario, que se ha-
ga constar al márgen de la inscrip-
ción, el cambio, y que se inscriba en 
el índice, el nombre del nuevo pro-
pietario. 

Xo podrá rehusarse esta solicitud 
si el promovente produjere su crédito 
é indicase la causa del cambio. La 
anotacion que se haga, será fechada 
y firmada por el encargado del regis-
tro. 

85. El libro de inscripciones pro-

visionales estará destinado á recibir 
en primer lugar las inscripciones pro-
visionales que sean solicitadas por los 
que tuvieren derecho & una hipoteca 
legal por aquellos á cuyo favor se im-
pusiere una hipoteca convencional, 
cuyo instrumento en forma, no puede 
aún ser producido. 

86. Estas inscripciones provisio-
nales, si se tratare de una hipoteca 
legal especialmente determinada, pe. 
ro que aun no estuviere constituida, 
deberán tener los nombres de los inte-
resados, la designación del inmueble 
sobre el que &e impusiere la hipoteca, 
por su naturaleza, extensión, situación 
y límites; se harán, con la declaración 
verbal de los dos contratantes, ó con 
la presentación, ya de una declaración 
firmada por ellos, ya por una citación 
que pruebe que el recurso para obte-
ner esa hipoteca, 6 un recurso prepa-
ratorio tendiendo al mismo fin, se han 
instaurado ya. 

Si se tratare de hipoteca legal ó 
convencional ya constituida, las ins-
cripciones provisionales contendrán, 
además de los nombres de los intere-
sados y designación de los inmuebles 
por su naturaleza, capacidad, situa-
ción y límites, la cantidad que fuere 
objeto del contrato, la fecha de la es-
tipulación y el nombre del notario 
ante quien se hizo; dichas inscripcio-
nes se harán, presentada que sea una 
declaración firmada por las partes <5 
por el notario. 



87. El efecto de la inscripción 
provisional será, que el inmueble se 
considere como hipotecado, y que no 
pueda hacerse sobre él, ninguna otra 
inscripción hipotecaria en los seis me-
ses siguientes á la inscripción, sino es 
sobre el esceso de valor. 

SS. Se considerará como no he-
cha la inscripción provisional, si den-
tro de lo» seis meses reservados no se 
presentase al registro, el instrumento 
en forma de la hipoteca mencionada 
en la inscripción provisional. 

Pero si alguna diferencia ú otro 
impedimento, no hubieren permitido 
la entrega del instrumento en forma, 
al registro de hipotecas, podrá reno-
varse la inscripeion provisional, pero 
esto deberá hacerse antes de espirar 
los seis meses. 

89. En el libro de inscriones pro-
visionales, se inscribirán en segundo 
lugar, los secuestros especiales de in-
muebles por créditos no hipotecarios. 

Las inscripciones de esta clase, con-
tendrán el nombre del acreedor ejecu-
tante, el del propietario del inmueble 
secuestrado, la cantidad que fuere ob-
jeto del embargo y la designación del 
inmueble embargado; esta inscripción 
se hará en vista de la decisión judi-
cial por la que se despachó ejecución. 

El efecto de esta suscripción, es el 
expresado en el art. 87. 

En caso de diferencia sobre el se-
cuestro, Ó de demora en el procedí- 1 Parcours según Boistc y Nodier, es el de-
miento, la inscripción será renovada^? t** t r 4 n s , t p p a r a qnc pa8ten loB anima!e8' 

antes de la conclusión de los seis me-
ses. 

9 0 . Las inscripciones hechas en 
el libro de inscripciones provisionales, 
serán fechadas y firmadas por el ofi-
cial del registro. 

91. Este libro tendrá un índice, 
como los registros de hipotecas. 

9 2 . En el registro destinado á re-
cibir la inscripción de las hipotecas 
impuestas en los casos de redención 
de dieimos, pastos, (parcours) (1) y 
otros análogos, sobre un gran número 
de fundos pertenecientes á diversos 
propietarios, el encargado del regis-
tro transcribirá textualmente los ins-
trumentos de reversión otorgados por 
esas redenciones, y los trasladará al 
índice, con los nombres propios de los 
diezmos y demás derechos redimidos 
y con los locales y los del municipio 
en que estuvieren ubicados los fundos 
hipotecados en los instrumentos de re-
versión. 

CAP. ni. 
De la cancelación de las hipotecas. 

93 . Cuando se extinga la deuda 
por la que se constituyó la hipoteca, 
el encargado del registro á quien se 
presente el título debidamente salda-
do, cancelará en el registro hipoteca-
rio, la inscripción de este gravámen. 

94 . Si no pudiere ser presentado 
el título, ó si subsistiendo en todo ó 
en parte la deuda, consintiere el acree-
dor en que los inmuebles gravados 
queden libres en todo ó en parte, el 
encargado del registro hará la cance-
lación si se le presenta un instrumen-
to otorgado ante notario y que con-
tenga, ademas de la liberación con-
sentida por el acreedor, la declaración 
expresa del notario de que transcribió 
este instrumento, al original del títu-
lo y de que lo firmó personalmente. 

95. El encargado del registro po-
drá también inscribir la cancelación 
da la hipoteca sobro los inmuebles 
gravados, prévia» la declaración for-
mal del acreedor, y la producción del 
título. Todo esto se hará en presencia 
de dos testigos, cuyos nombres so 
menciouarán en la inscripción. 

96 . Si el propietario do un inmue-
ble gravado con hipoteca, afirmare, 
sin poder probarlo, que la hipoteca se 
ha estinguido podrá promover ante el 
presidente del tribunal, y pedir una 
información. 

Si esta información, que consistirá 
especialmente en la audiencia de aquel 
á cuyo favor ae constituyó, la hipote-
ca, de sus herederos ó causa habientes, 
no produjere resultados positivos, el 
presidente del tribunal, intimará, por 
la via ordinaria de edicto, al detenta-
•ior del instrumento hipotecario, que 
lo produzca en el oficio, dentro de seis 
semanas conttdas desde la última in-

sercion en el diario oficial del Cantón. 
Esta intimación, contendrá la desig-

nación del instrumento, la del inmue -
ble hipotecado y la causa do la hipo-
teca. 

Si no hiciere esa presentación, no 
se dedujere oposicion ninguna, en el 
plazo fijado, el tribunal, en vista de 
la información, del edicto de intima-
ción y de lo declarado por el actuario, 
pronunciará la cancelación de la hi-
poteca si enneontrare todo en regla. 

Las costas del p rocedimiento , s e r á n 

á c a r g o del proMOvente . 

En caso do oposicion, las partes 
ocurrirán al juez competente. 

97 . La cancelación en el registro 
será acompañada de una inscripcioa 
marginal que contenga: El nombre de 
la persona que hiciere la presentación 
del crédito ó instrumento deliberación, 
la fecha, y si se tratare de este último 
documento, un extracto con su fecha, 
y la indicación del notario ante quien 
se otorgó. El dia en que se haga la 
cancelacien. 

La cancelación á cuyo márgen no 
se haga la inscripción anterior, será 
nula y de ningún valor. 

98. Si el deudor pagare un abono 
podrá hacer consignar en el registro 
hipotecario, y aun cuando el acreedor 
no consienta ninguna liberación de 
hipoteca, el recibo de que es portador 
si fuere auténtico, ó la declaración del 
acreedor que muestre al encargado 
del registro su título, y de dos testi-



gos cuyos nombres constarán en la 
inscripción. 

9 9 . Siempre que el encargado 
del registro inscribiere en 61 una can-
celación ó el pago de un abono, hará 
constar por una nota en el título, ins-
trumento ó recibo que se le presenta-
sen que se hizo la inscripción. 

1 0 0 . La cancelación en el libro 
de inscripciones provisionales, se ha-
rá con las precauciones prescritas por 
los artículos, del 93 al 97, siempre 
que la inscripción se haya hecho des-
pues de la estipulación del instrumen-
to hipotecario; pero en caso de ins-
cripción anterior á la estipulación, ó 
en virtud de secuestro especial, la 
cancelación se hará con solo el pedi-
mento del acreedor. 

CAP. IV. 

Del exámen de los registros 
y de las declaraciones de libertad de 

los inmuebles. 

101. El encargado del registro 
examinará, siempre que 6e le pidan 
los registros hipotecarios, el libro de 
inscripciones provisionales, y los ins-
trumentos aun no inscritos de que 
fuere depositario, para saber si el in-
mueble que se le designe, esta escri-
to como gravado, y en este caso, si ya 
está libre en todo ó en parte del gra-
vámen por el que se le hipotecó. 

102 . El que pide investigacio-

nes sobre uu inmueble, lo designará 
en papel sellado, por su naturaleza, 
extensión, situación, nombre local y 
limites, y ademas si se tratare de un 
edificio, el número bajo el que estu-
viese inscrito en el catastro de segu-
ros contra incendio, agregando los 
nombres, apellidos y calidades del pro-
pietario. (2196 C. N.). 

El encargado del registro, escribirá 
su declaración al calce de ese docu-
mento. 

103 . Cualquier individuo podrá 
examinar personalmente los registros, 
el libro de inscripciones provisionales 
y los instrumentes depositados para 
la inscripción, con tal que lo haga en 
presencia del encargado ó sus sustitu 
tos, á quienes designará el inmueble 
objeto de sus investigaciones, sin es-
tenderlas á otra cosa. 

CAP. Y . 

De los honorarios del encargado 
del registro. 

104 . Las disposiciones de este 
artículo, se refieren á los honorarios 
que para cada inscripción y por to~ 
dos los trabajos relativos, concede la 
ley al encargado del registro. 

CAP. VI. 

De la responsabilidad 
de los encargados del registro, y dt 

las penas que se les pueden 
imponer. 

105. Los encargados del registro 

?erán responsables por sus propios he-
chos, y por las de sus empleados. 

106. El encargado que no lleva-
re los registros y Jos libros, en la for-
ma que prevenga el Consejo de Esta-
do, será castigado con una pena de 
diez á cuarenta francos. 

107. Se aplicará la misma pena 
al encargado que no hiciere las ins" 
cripciones que estuviereu á su cargo' 
en los regir-tros y libros, y en los ins-

de la manera prescrita. 

IOS. Las reincidencias en los ca-
sos de los dos anteriores artículos, ha. 
rán que se duplique ¡a pena y aun que 
se pronuncie la destitución. 

109. Serán responsables los ofi-
ciales del registro por los daños y per-
juicios que ocasionen por la inobser-
vancia de las reglas establecidas ó pof 

las declaraciones erróneas que rindan 

110. El Consejo de Estado apli-
cará las penas de los arts. 106 al IOS 
La reparación de daños y perj uicios, 
se intentará entre los tribunales por 
la parte perjudicada. 

CAP. VII. 

De la vigilancia del registro de 
hipotecas. 

111. En cada uno de los Distri-
tos, el Prefecto vigilará el registro de 
hipotecas. Se asegurará con frecuen-
cia de la exactitud y regularidad de 
los registros y libros prescritos, y de 
sus índices. Si notare negligencia ó 
falta de autoridad en el encargado d e 
registro, le dirigirá las exhortaciones 
necesarias. Si no produjere efecto 
pronto y satisfactorio, informará sin 
demora al Consejo de Estado. 

112. Ademas de la vigilancia del 
Prefecto, el Consejo de Estado hará 
que un delegado suyo, examine los 
registros, cuando menos cada dos años. 
La comisiou especial de este delegado 
consistirá en notar las infracciones á 
la regular y uniforme ejecución de la 
ley, y dar cuenta al Consejo de Estado, 

El decreto de 19 de Enero de 1833. 
previno la observancia de la ley hi-
potecaria anterior, y Jijó las dispo-
siciones transitorias. 

••o* 



H O L A N D A . 

CODIGO 

TITULO S X . 

DE LAS HIPOTECAS, 
i 

SECCION 1° 

Disposiciones generales. 

A r t s . 1 2 0 8 y 1 2 0 9 . Como el 
2114 del C. fr. 

1210. Como el 2118 del C. fr. 
agregando: 

3? Los derechos de superficie y de 
enfiteusis; 

4? Las rentas territoriales debidas 
en dinero ó en especie; 

5? El derecho de percibir el diez-
mo; 

6? El derecho deBeklemming {de-
recho que se parece al de superficie 
y particular de la Provincia de Gr o-
ningue.) 

D E 1 8 3 8 . 

1211. La hipoteca se estiende á 
todas las mejoras futuras del inmue-
ble gravado, así como á todo lo que 
se le une por accesión ó construcción 
(2133 del C. fr.). 

1212. La parte indivisa de un 
inmueble común puede gravarse con 
hipotecas. Despues de la partición, 
la hipoteca no afeetará mas que la 
parte que cupo en suerte al deudor 
que la consintió, salvo el caso de ex-
cepción del art. 1377 (Parte I a del 
883 del C. fr.). 

1213. Como el 2119 del C. fr. 
1214 á 1216. Como los 2124 á 

2126 del C. fr. 
1211. La hipoteca no puede cons-

tituirse mas que por escritura públi. 
ca, excepto el caso en que la ley indi-
ca expresamente otro modo de cons-
tituirla. (2127 del C. fr.). El poder 
para constituir una hipoteca debe 

HOLANDA 197 
otorgarse en escritura pública. El 
tutor, el curador, el marido, ó cual-
quiera otra persona obligada por la 
ley ó por contrato á dar una hipóte" 
ca, pueden ser obligados á darla por 
una sentencia que debe contener la 
designación especial de los bienes so-
bre que debe tomarse la inscripción. 
La mujer casada que ha estipulado 
una hipoteca en su contrato de ma-
trimonio puede, sin el concurso de su 
marido, ó sin autorización del juez, 
tomar la inscripción hipotecaria y for-
malizar uua demanda á éste propósito. 

1218. Como el 2128 del C. fr. 
1219. La escritura constitutiva de 

hipoteca debe contener la designación 
especial del inmueble hipotecado, de 
su naturaleza y de su situación, según 
la división del Catastro. (2129 del 
C. fr.) 

En cuanto 4 los derechos y rentas 
territoriales, de que no puede desig-
narse las partes gravadas, bastará 
enunciar en la escritura la circuns-
cripción y la indicación del Distrito y 
de la municipalidad en que estas par-
tes están situadas. 

1 2 2 0 . Solo pueden hipotecarse 
los bienes presentes. La hipoteca de 
bienes futuros es nula (2129 § último 
del del C. fr.) Sin embargo, en el 
caso en que la mujer haya estipulado 
en su contrato de matrimonio, la cons-
titución de una hipoteca, ó si, en ge-
neral uu deudor se ha obligado á dar 
una á su acreedor, el marido ó el deu-

dor pueden ser estrechados á cumplir 
su obligación, y aun á indicar I03 bie-
nes que hayan adquirido despues de 
su compromiso. 

1221. Como el 2132 del C. fr. 
1 2 2 2 . El acreedor no puede en 

caso alguno exigir un suplemento de 
hipoteca, salva estipulación ó dispo-
sición legislativa en contrario. 

1223 . Toda claúsula que autori-
sa al acreedor á apropiarse la cosa hi-
potecada es nula. Sin embargo, es 
libre el primer acreedor hipotecario 
de estipular expresamente en la cons-= 
titucion de la hipoteca, que, en de-
fecto del pago íntegro del capital 6 
de los intereses vencidos, quedará irre-
vocablemente autorizado á hacer ven-
der públicamente semejante hipoteca 
para hacerse pagar con el producido 
el capital, los intereses y los gastos. 
Esta condicion se transcribirá en los 
registros públicos, y la venta públi-
ca tendrá lugar de la manera prescri-
ta en el art. 125, sin que sea necesa-
ria la presencia del juez del Cantón. 

SECCION 2* 

De la inscripción de la hipoteca y 
de su forma. 

1224 . La hipoteca se inscribirá 
en los registros públicos destinados á 
éste objeto. Si no se hace la inscrip-
ción, la hipoteca no producirá efecto 
alguno, aun respecto de los acreedo-
res quirografarios. 



1225. La inscripción de la hipo-
eca no produce sus efectos, si se ha-

ce cuando el deudor ha perdido su 
derecho de propiedad sobre los bienes 
hipotecados, 

1226 . El lugar de los acreedo-
res hipotecarios se fija por la fecha 
de su inscripción, salvas las exccpcio. 
nes de los dos arta, siguientes (art-
2134). Lo demás como el art. 2147 
del C. fr. 

1227. La hipoteca constituida 
por la escritura de adquisición sobre 
el inmueble enajenado, en garantía 
del precio de ventase inscribirá en los 
ocho dias útiles siguientes á la trans-
cripción del título traslativo de pro-
piedad en los registros públicos; será 
preferente á las hipotecas constituidas 
por el adquirente sobre el inmueble 
durante este intervalo. 

1228. La misma disposición es 
aplicable á la hipoteca constituida en 
una escritura de partición, sea para 
seguridad del exceso de valor—soulte 
—que uno de los condominos queda 
debiendo al otro en virtud de la mis-
ma escritura, sea para garantía del 
lote. 

1229 . Como el 2151 del C. fr. 
1 2 3 0 . Toda condicion expresa 

restrictiva de los derechos del deudor 
sobre el inmueble, contenida en la es-
critura constitutiva de la hipoteca, 
sea que tenga por objeto prohibirle la 
facultad de dar en arrendamiento el 
inmueble sin consentimiento del acree-

dor, sea que concierna al modo ó la 
época de ese arrendamiento, ó que se 
relacione al precio del mismo pagado 
anticipadamente, es no solamente obli-
gatoria entre las partes, sino que pue-
de oponerse también al tercer adqui-
rente, con tal que el acreedor haya 
hecho inscribir esta convención en los 
registros públicos. 

Todo sin perjuicio de las disposi-
ciones del art. 1377. 

1231. Como el 2148 del C. fr. 
que se ha modificado así: "Para ha-
cer la inscripción, el acreedor presen-
tará, sea por sí mismo, sea por un ter-
cero, al conservador de hipotecas dos 
extractos firmados, uno de los que 
puede estar escrito en el testimonio 
del título. Estos extractos contendrán-' 

1? Como los números 1 y 2 del C. 
fr. Agregando: La inscripción de una 
persona muerta podrá hacerse bajo el 
nombre del difunto; 

2? La fecha y naturaleia del títu-
lo, la indicación del oficial público 
que redactó la escritura, ó del juez 
que designó los bienes que debian 
gravarse conforme á las disposiciones 
del penúltimo párrafo del art. 1217; 

3? Como los números 3y4delC.fr.; 
4? La indicación de la naturaleza 

y situación de los bienes sujetos á la 
hipoteca, según la división del catas-
tro, y salva la excepción establecida 
por el 2o párrafo del art, 1219 relati-
va á los diezmo» y rentas territo-
riales; 

5* Las convenciones habidas entre 
el acreedor y el deudor en virtud del 
párrafo 2o de cada uno de los artícu-
los 1223 y 1254. 

1232 . El conservador retendrá 
uno de los extratos para verificar con 
él la inscripción en la fecha de la pre-
sentación; el otro lo devolverá inme-
diatamente al interesado, certificando 
á su calce la fecha de la presentación; 
deberá ademts, si se le pide, agregar 
dentro de veinticuatro horas en el 
mismo extracto, el número bajo el 
que se haya hecho constar la inscrip-
ción en su registro. Los dos certifica-
dos serán firmados por él. (2150 del 
C. fr.) 

1233 . Los acreedores y legata-
rios que requieran el registro de que 
se hace mención en el art. 1154. (Pár-
rafo 1° del 2111 del C. fr.) presenta-
rán al eonservador: 

1° Una copia auténtica de la de-
manda «obre división de los bienes; 

2° La acta de fallecimiento del di-
funto, ú otra prueba evidente de que 
la demanda sobre separación de pa-
trimonios ha sido formulada dentro 
de los seis meses «iguientes á la aper-
tura de la sucesión; 

3o Dos extractos que contengan, 
según las prescripciones del art. 1231 
núm. 4, la enunciación de los bienes. 
Son aplicables á estos extractos las 
disposiciones del art. 1232. 

1234. Comoel2152delC.fr. 
1235. La inscripción no puede 

anularse por la omision de las forma-
lidades antes prescritas, «ino en el ca-
so de que no dé á conocer suficiente-
mente el acreedor, el deudor, la deu-
da ó la cosa hipotecada. 

1236 . La inscripción conserva la 
hipoteca sin necesidad de renovarse. 
(2154 del C. fr. diff.) 

1237. Los gastos de inscripción 
son á cargo del deudor, si no hay es-
tipulación en contrario. (2155 del C. 
fr.) 

1238. Como el 2156 del C. fr. 

SECCION III. 

De ¡a cancelación de las inscrip-
ciones . 

1 2 3 9 á 1241. Como los 2157 á 
2159 del C. fr. 

SECCION IV. 

Del efeeto de las hipotecas contra 
los terceros poseedores. 

1242 . Como el 2166 del C. fr. 
1243 . El acreedor tiene derecho, 

despues de la condenación del deudor, 
de hacer embargar y vender el inmue-
ble hipotecado, contra el tercer deten-
tador. Se observarán í este efecto las 
formalidades relativas á la expropia-
ción forzosa y al órden de los acree-
dores, prescritos por el Código de pro-
cedimientos civiles. (2169 del C. fr') 

1244. Como el 2170 del C. fr. 
1245. Cuando una ó muchas par-



tes de un inmueble hipotecado han 
pasado á poder de terceros poseedores, 
el acreedor conserva la facultad de 
ejercitar la integridad desús derechos, 
sobre el inmueble y sobre cada una de 
sus partes, como si permaneciese in-
diviso en la posesion del deudor (2114 
del C. fr.) 

1246. El tercer poseedor que hu-
biese pagado la deuda queda subro-
gado, de pleno derecho, en los dere-
chos del acreedor: puede, hecha la 
deducción correspondiente del valor 
de los bienes hipotecados, extenderlos 
por el excedente de los derechos hipo-
tecarios, sobre los otros inmuebles 
obligados á la deuda, ó sobre parte 
de ellos. 

1247. En los casos previstos por 
los dos artículos anteriores, la inscrip-
ción hipotecaria será cancelada úni-
camente respecto de los bienes que 
afecta; no lo será respecto de los otros 
bienes gravados, sino despues que el 
tercer detentador que pagó ó fué ex-
propiado, deduzca sus derechos en vir-
tud del artículo anterior, ó despues 
que haya consentido en la cancela-
ción. El acreedor subrogado estará 
obligado, para seguridad de sus dere-
chos, á hacer mención de las subro-
gaciones en los registros públicos. 

1243. El tercer poseedor tiene 
derecho hasta el momento déla adju-
dicación forzosa á conservarse en la 
posesion del inmueble, justificando el 
pago de la hipoteca inscrita, por ca-

pital, intereses y gastos conformo a' 
art. 1229. 

1249. El excedente del precio 
de adjudicación sobre las cargas hipo-
tecarias y los gastos pertenece al ter-
cer poseedor. 

1250. Como el primer § del 217? 
del C. fr. 

1251. 

1252. 

Como el 2175 del C. fr. 

Como el 2178 del C. fr. 

SECCION Y. 

De la extinción de las hipotecas. 

1253. Las hipotecas se extinguen; 
I o Por la extinción de la obliga-

ción principal; 
2? Por la reuuncia de la hipoteca 

hecha por el acreedor; 
3? Por mandato judicial. (2180 

del C. fr.) 

1254. El adquirente, en virtud 
de expropiación forzosa, ó á título vo-
luntario, hecha por un precio que 
consista solo en numerario, puede pe-
dir que el inmueble adquirido quede 
purgado de las cargas hipotecarias 
que exeedan al precio de venta obser-
vando las reglas prescritas por los ar-
tículos siguientes. Sin embargo, la 
purga no tendrá lugar despues de una 
venta voluntaria, si las partes convi-
nieron expresamente en ello al consti-
tuirse la hipoteca, y si se hizo men-
ción de esta condicion en el registro 
hipotecario. Esta condicion no puedo 

estipularse mas que por el primer 
acreedor hipotecario. 

1255. En el caso de venta vo-
luntaria, la demanda sobre liberación 
(purga) no podrá formalizarse sino 
cuando la venta se haya hecho públi-
camente, según los usos del lugar, an-
te un oficial público, y en presencia 
del juez del Canten en donde esten 
situados todos ó la mayor parte de los 
bienes, y que los acreedores inscritos 
hayan sido citados treinta dias, por lo 
menos, antes de la adjudicación, en 
los domicilios electes por ellos. 

1256. El adquirente que quiera 
gozar del beneficio del art. 1254, es-
tá obligado, en el mes siguiente á la 
adjudicación, á provocar la apertura 
del juicio de graduación, conforme á 
las reglas prescritas por el Cód. de 
procedimientos. 

1257. Hecha la graduación se 
cancelarán las inscripciones que no 
alcanzaron lugar. Las que solo lo hu-
bieren obtenido en parte hasta el pa-
go que el acreedor podrá exigir inme-
diatamente, sin distinción de si es ó 
no exigible. Respecto de los créditos 
que por su importe total hayan al can 
zado lugar, se conservarán las inscrip-
ciones, y el adquirente tendrá las 
mismas obligaciones, y gozará los 
mismos términos y dilaciones que e 
deudor primitivo. (2167 del C. fr. 

1258. En el cálculo del importe 
de las inscripciones hipotecarias, una 
renta perpétua inscrita se computará 

por el capital expresado en la escritu-
ra, y en defecto de esta expresión, por 
una suma igual i veinte veces la ren-
ta; las rentas vitalicias ó pensiones 
acordadas durante la vida, se compu-
tarán en un capital proporcionado á 
a edad de la persona sobre que se 

haya constituido esta renta ó al tiem-
po durante el cual ella deba ser aun 
servida, conforme al valor ordinario 
de las rentas vitalicias, y según el ava-
lúo hecho por peritos. 

1259. Las inscripciones sobre los 
bienes de los tutores, curadores, ó ma-
ridos en favor de los menores ó de las 
mujeres casadas, y en general toda 
clase de inscripciones por deudas que 
resulten de obligaciones condiciona-
les ó cuyo importe sea indetermina-
do, y que sea en el todo, sea en par-
te, hayan alcanzado lugar en la gra-
duación, se conservarán sobre la par-
te vendida hasta la conclusión de la 
tutela, ó del matrimonio, ó de la con-
dicion ó de la liquidación del crédito. 

1 2 6 0 . El adquirente conservará 
el precio de venta hasta la concurren-
cia de la suma con que quede grava-
do el inmueble, en los términos del 
artíulo anterior; y en defecto de es-
tipulación en contrario queda obliga-
do á pagar los intereses legales al ven-
dedor, ó á los que tengan derecho, 
hasta que se verifique el pago íntegro 
del precio. 

1261. Sin embargo, en el caso en 
que, por hechos ó por negligencia del 

ti 



adquirente ó de sus sucesores, el in-
mueble sufra deterioros que compro-
metan las seguridades de los que ten-
gan derecho, podrán estos exigir, que 
el precio aun debido se reembolse, y 
coloque sobre otros inmuebles, ó en 
inscripciones en el gran libro de la 
deuda nacional, todo bajo las mismas 
condiciones. El tribunal que ordene 
el reembolso inmediato, nombrará una 
persona capaz que se encargue de re-
cibir y coloca»- el precio. (2131 del 
C. fr.) 

1262. Cuando, en los casos pre-
vistos por el art. 1259, los hechos de-
muestren que aquel en cuyo favor se 
tomó la inscripción, no tiene crédito 
alguno que hacer valer, ó que su cré-
dito es inferior á la suma inscrita, la 
obligación será cancelada, y el precio 
no pagado se entregará á los acreedo-
res que no alcanzaron lugar en la gra-
duación, ó al antiguo propietario de 
la finca, ó á los que tengan derecho. 

1263. Cuando las inscripciones 
de la especie de que se trató en el 
art. 1259, no alcanzan lugar en la 
graduación, y deban ser canceladas, 
la sentencia de graduación ordenará 
al conservador hacer de oficio y al 
márgen de la cancelación, mención en 
el registro de que el acreedor conser-
va su derecho sobre lo que pueda 
quedarse á deber del precio de venta. 

126-4. Cuando en una expropia-
ción, una masa compuesta de muchos 
inmuebles de los que uno ó muchos 

están libres de hipoteca, y los otro» 
gravados con ella, se ha vendido en 
conjunto, el precio de cada inmueble 
gravado se determinará por el juez, 
en proporcion al precio general, en el 
Ínteres de loa acreedores inscrito», so-
bre cada uno de entre ellos, según 
dictámen de peritos, y bajo las mis-
mas condiciones que si el inmueble 
hubiera permanecido en poder del ad-
quirente ó de sus herederos: todo ba-
jo la pena de daños y perjuicios, lle-
gado el caso. 

SECCION VI. 

De ia publicidad de los registros 
y de la responsabilidad 

de los conservadores. 

1265. Como el 2196 del C. fr. 
Agregando: en todo caso, cuando en 
una época anterior ha habido inscrip-
ciones que han sido canceladas poste-
riormente, harán mención de esto sus-
cintamente sobre la copia ó certifica-
do que expidan. 

1266 . Son responsables del per-
juicio que resulte: 

Io De su negligencia en hacer á 
tiempo y con exactitudes las transcrip-
ciones, las menciones de condiciones 
restrictivas y las anotaciones que son 
requeridos á hacer; 

2o De su negligencia en hacer men-
ción en sus certificados de la existen-
cia de una ó muchas inscripciones, á 
menos que el error provenga de una 

declararon insuficiente, la que no po-
drá ser de su responsabilidad. (2196 
del C. fr.). 

3? De las cancelaciones que hubie-
ren hecho, sin hacerse presentar las 
piezas indicadas en el art. 1240; 

4? De la inobservancia de lo pres-
crito en el párrafo 2" del art. anterior. 

1267 . El inmueble, respecto del 
que el conservador hubiere omitido en 
su certifieado una ó muchas cargas 
inscritas, no queda libre de ellas, salva 
la responsabilidad del conservador res-
pecto al requirente del certificado en 
que tuvo lugar la omision, y salvo el 

recurso del conservador contra los acre-
edores indebidamente pagados. (2198 
del C. fr. dif.). 

1268. En ningún caso pueden los 
conservadores rehusar ni retardar la 
transcripción de las escrituras traslati-
vas déla propiedad, la inscripción de 
derechos hipotecarios, la comunicación 
de sus registros, ni la expedición de 
los certificados que se les pida, bajo la 
pena de daños y perjuicios. A éste 
efecto se instruirá una información 
verbal, de la negativa ó del retardo, 
por un notario, ó por un alguacil asis-
tido de un testigo. (2199 del C. fr.). 

ITALIA. 

C O D I G O C I V I L D E 1866-

L I B R O III-

CAP. II . 

De la hipoteca. 

A R T . 1 9 6 4 . La hipoteca es un 

derecho real constituido sobre bienes 

del deudor ó de un tercero, á favor 
del acreedor, para asegurar con ellos 
el cumplimiento de una obligación. 

Lo demás como el 2114 del C. fr. 
1965 . La hipoteca no tiene efec-

to si no se hace pública, y no puede 
subsistir sino sobre bienes especial-



adquirente ó de sus sucesores, el in-
mueble sufra deterioros que compro-
metan las seguridades de los que ten-
gan derecho, podrán estos exigir, que 
el precio aun debido se reembolse, y 
coloque sobre otros inmuebles, ó en 
inscripciones en el gran libro de la 
deuda nacional, todo bajo las mismas 
condiciones. El tribunal que ordene 
el reembolso inmediato, nombrará una 
persona capaz que se encargue de re-
cibir y coloca»- el precio. (2131 del 
C. fr.) 

1262. Cuando, en los casos pre-
vistos por el art. 1259, los hechos de-
muestren que aquel en cuyo favor se 
tomó la inscripción, no tiene crédito 
alguno que hacer valer, ó que su cré-
dito es inferior á la suma inscrita, la 
obligación será cancelada, y el precio 
no pagado se entregará á los acreedo-
res que no alcanzaron lugar en la gra-
duación, ó al antiguo propietario de 
la finca, ó á los que tengan derecho. 

1263. Cuando las inscripciones 
de la especie de que se trató en el 
art. 1259, no alcanzan lugar en la 
graduación, y deban ser canceladas, 
la sentencia de graduación ordenará 
al conservador hacer de oficio y al 
márgen de la cancelación, mención en 
el registro de que el acreedor conser-
va su derecho sobre lo que pueda 
quedarse á deber del precio de venta. 

126-1. Cuando en una expropia-
ción, una masa compuesta de muchos 
inmuebles de los que uno ó muchos 

están libres de hipoteca, y los otro» 
gravados con ella, se ha vendido en 
conjunto, el precio de cada inmueble 
gravado se determinará por el juez, 
en proporcion al precio general, en el 
Ínteres de loa acreedores inscrito», so-
bre cada uno de entre ellos, según 
dietámen de peritos, y bajo las mis-
mas condiciones que si el inmueble 
hubiera permanecido en poder del ad-
quirente ó de sus herederos: todo ba-
jo la pena de daños y perjuicios, lle-
gado el caso. 

SECCION VI. 

De ia publicidad de los registros 
y de la responsabilidad 

de los conservadores. 

1265. Como el 2196 del C. fr. 
Agregando: en todo caso, cuando en 
una época anterior ha habido inscrip-
ciones que han sido canceladas poste-
riormente, harán mención de esto sus-
cintamente sobre la copia ó certifica-
do que expidan. 

1266 . Son responsables del per-
juicio que resulte: 

Io De su negligencia en hacer á 
tiempo y con exactitudes las transcrip-
ciones, las menciones de condiciones 
restrictivas y las anotaciones que son 
requeridos á hacer; 

2o De su negligencia en hacer men-
ción en sus certificados de la existen-
cia de una ó muchas inscripciones, í 
menos que el error provenga de una 

declaración insuficiente, la que no po-
drá ser de su responsabilidad. (2196 
del C. fr.). 

3? De las cancelaciones que hubie-
ren hecho, sin hacerse presentar las 
piezas indicadas en el art. 1240; 

4? De la inobservancia de lo pres-
crito en el párrafo 2" del art. anterior. 

1267 . El inmueble, respecto del 
que el conservador hubiere omitido en 
su certifieado una ó muchas cargas 
inscritas, no queda libre de ellas, salva 
la responsabilidad del conservador res-
pecto al requirente del certificado en 
que tuvo lugar la omision, y salvo el 

recurso del conservador contra los acre-
edores indebidamente pagados. (2198 
del C. fr. dif.). 

1268. En ningún caso pueden los 
conservadores rehusar ni retardar la 
transcripción de las escrituras traslati-
vas déla propiedad, la inscripción de 
derechos hipotecarios, la comunicación 
de sus registros, ni la expedición de 
los certificados que se les pida, bajo la 
pena de daños y perjuicios. A éste 
efecto se instruirá una información 
verbal, de la negativa ó del retardo, 
por un notario, ó por un alguacil asis-
tido de un testigo. (2199 del C. fr.). 

ITALIA. 

C O D I G O C I V I L D E 1866-

L I B R O III-

CAP. II . 

De la hipoteca. 

A R T . 1 9 6 4 . La hipoteca es un 

derecho real constituido sobre bienes 

del deudor ó de un tercero, ú favor 
del acreedor, para asegurar con ellos 
el cumplimiento de una obligación. 

Lo demás como el 2114 del C. fr. 
1965 . La hipoteca no tiene efec-

to si no se hace pública, y no puede 
subsistir sino sobre bienes especial-



mente indicados, y por cantidad de-. prevenida en los artículos 292 y 293; 

4? La mujer sobre los bienes del 
marido por la dote y sus frutos. 

Si no estuviere limitada y bien de-
termida esta hipoteca en el contrato 
de matrimonio, recaerá sobre todo lo 
que el marido posea al constituirse la 
dote, aunque su pago no deba tener 
lugar sino con posterioridad. 

llespecto de las sumas dótales pro-
venientes de sucesión ó de donacion, 
la hipoteca no tiene lugar sino desde 
el dia de la apertura de la sucesión 6 
desde el en que la donacion tuvo efec-
to, sobre los bienes poseídos por el 
marido en dicho dia; 

5? El Estado sobre los bienes del 
condenado por el resarcimiento de 
los gastos de justicia en materia cri-
minal, correccional y de policía, in-
clusos los derechos debidos al funcio-
nario y oficiales judiciales. 

Esta hipoteca puede inscribirse con 
anterioridad á la condena y á conti-
nuación del mandato de prisión, y es 
preferente á la de la parte civil por 
indemnización de daños fijados en la 
sentencia condenatoria. 

A los gastos de justicia y de resar-
cimiento de daños son preferidos los 
gastos de la defensa. 

terminada en dinero. 
1986. La hipoteca se extiende á 

todas las mejoras, construcciones y de-
mas accesorios del inmueble hipote-
cado. 

1987. Son susceptibles de hipo, 
teca: 

1° L03 bienes inmuebles que están 
en el comercio, y sus accesorios repu-
tados inmuebles; 

2? El usufructo de estos bienes y 
sus accesorios con excepción del usu-
fructo legal de los ascendientes; 

3? Los derechos del dueño directo, 
ó del enfiteuta, sobre los bienes enfi-
teuticos; 

4? Las rentas sobre el Estado, de 
la manera establecida en las leyes so-
bre crédito público. (2118 C. fr.). 

1968. Como el 2116 C. fr. 

SECCION I a 

De la hipoteca legal. 

1989 . Tienen hipoteca legal: 
1? El vendedor 6 el que enagena 

una cosa, sobre I03 inmuebles enage-
nados por el cumplimiento de las obli. 
gaciones que se derivan de la enage 
nación; 

2o Los coherederos, socios y de-
mas copartícipes, sobre los inmuebles 
de la herencia, sociedad ó comunidad, 
por el pago de la eviccion y diferen-
cia de valores; 

3o Los menores é incapacitados 
sobre los bienes del tutor, en la forma 

i SECCION 2» 

De la hipoteca judicial. 

197©. Toda sentencia que con-
dena al pago de una suma, á la en-

feega de una cosa mueble, ó al cum-1 
plimiento de cualquiera otra obliga-
ron que pueda resolverse en la in-
demnización de daños y perjuicios, 
produce hipoteca sobre los bienes del 
deudor, en favor del que la ha obte-
nido. 

1971. La sentencia de condena- j 
cion no produce hipoteca judicial so-
bre los bienes de una herencia yacen-
te, ó aceptada con beneficio de invei.-1 
iario. 

1972. La sentencia arbitral no 
produce hipoteca, sino desde el dia 
en que se hace ejecutoria por manda-
to de la autoridad judicial compc-1 
tente. 

1973. La sentencia pronunciada 
por una autoridad judicial extrange-
ra no produce hipoteca sobre bienes 
situados en el Reyno, sino cuando su 
ejecución fuere ordenada por la au. 
toridad judicial del mismo, salvo lo 
dispuesto en las convenciones inter* 
nacionales. 

SECCION 3a 

De la hipoteca convencional. 

1 9 7 4 . Todo el que tenga capa-1 

cidad para enagenar un inmueble, 
puede hipotecarlo. 

1975. Los bienes de una persona 
incapaz de enagenar y los del ausen-
te, no puedeu hipotecarse, sino por 
las causas y en la forma establecidas 
por leí ley. 

1976 . El que tenga sobre un in" 
mueble un derecho suspendido por 
una condicion, 6 resoluble en casos 
determinados, 6 dependiente de un 
título anulable, no puede hipotecarlo, 
sino con sugecion á la misma eventua-
lidad, con excepción de los casos en 
que la ley expresamente dispone que 
la resoluciou 6 extinción no pueden 
verificarse con daño de tercero. 

1977. No puede constituirse hi-
' poteca convencional sobre bienes fu-
turos. 

1978. La hipoteca convencional 
debe constituirse en escritura públi-
ca 6 en escritura privada. 

1979 . En el instrumento consti-
tutivo de la hipoteca, el inmueble gra-
vado será especialmente designado 
con la indicación de su naturaleza, 
del municipio en que se encuentra, 
del número del catastro, 6 del plano 

I catastral del lugar donde exista, y de 
¡ los linderos y límites. 

1980 . Si los bienes sugetos á la 
hipoteca perecen 6 se deterioran de 
tal suerte que se hagan insuficientes 
para la seguridad del acreedor, éste 
tendrá derecho á un suplemento de 
hipoteca, ó á falta de él, al pago de 
su crédito. 

j SECCION 4a 

De la publicidad de las hipotecas. 

§ Io De la inscripción. 

1981. La hipoteca se hace públi-



206 it, 
ca por la inscripción en el oficio de 
hipotecas del lugar en que se encuen-
tran los bienes gravados. 

1982. La hipoteca legal de la 
mujer se inscribirá á solicitud del ma-
rido ó del notario ante quien se otor-
gó el instrumento de constitución de 
la dote, y dentro de veinte dias con-
tados desde la fecha del mismo ins-
trumento. 

Cuando la hipoteca no esté limita-
da sobre del rmina i • bienes, el no-
tario hará <| e el n rido declare, cual 
es la situación de 1- bienes que po-
see eon las indicaci nes expresadas 
en el art. 1979. 

La inscripción de la hipoteca legal 
de la mujer podrá en cualquier caso 
ser solicitado por el que constituyó la 
dote, y aun por la mujer misma sin 
necesidad de autorización. 

1983. La hipoteca legal de los 
menores é incapacitados será inscrita 
dentro de veinte dias contados desde 
la deliberación del consejo de familia, 
ordenado en los arts. 292 y 293, y á 
solicitud del tutor, pro-tutor, 6 can-
ciller que asistiere á la expresada de-
liberación. 

La inscripción podrá ser requerida 
tanto por el menor ó incapacitado, sin 
necesidad de asistencia ó autorización, 
como por los parientes. 

1984. Lai personas obligadas á 
solicitar la inscripción de la hipoteca 
legal, según los dos artículos anterio-
res, que no cumplieren con esa obli-

gación, en el término fijado, estarán 
obligadas á la indemnización de da-
ños é incurrirán en una multa hasta 
de mil liras. Además podrán ser re-
movidas de la tutela ó protutela, el 
tutor ó protutor. 

El procurador del Rey cuidará de 
la ejecución de las anteriores disposi-
ciones, promoviendo en su caso, la 
aplicación de las penas establecidas y 
además la inscripción de las mencio-
nadas hipotecas. 

1985. El conservador de hipote-
cas al transcribir un acto de enajena-
ción, inscribirá de oficio, y bajo la 
pena de daños y perjuicios, la hipo-
teca legal que corresponde al que ena-
genó, según el número 1 del art 1969-

Esta inscripción no se hará si se 
presentare un instrumento público, ó 
un documento privado, certificado por 
notario, ó reconocido judicialmente, 
por el que conste, que las obligado, 
nes quedaron cumplidas. 

1986. Puede inscribirse la hipo-
teca judicial sobre cualquiera de los 
bienes inmuebles que pertenezcan al 
deudor; pero la inscripción no podrá 
hacerse sobre loa adquiridos despues 
de la sentencia, sino á medida que 
lleguen á poder del deudor. 

1987. Para hacer la inscripción 
se presentarán al oficio el título cons-
titutivo de la hipoteca, y dos nota?, 
una de las cuáles podrá constar al 
calce del mismo título. 

Estas notas contendrán: 

1? El nombre, apellido, el domici-
lio ó la residencia del acreedor y del 
deudor, y la profesion si la tuvieren 
y ademas los nombres de los padres; 

2? El domicilio que el acreedor 
elija en la jurisdicción del Tribunal 
de quien dependa el oficio de hipote-
cas; 

3? La fecha y naturaleza del títu-
lo y el nombre del oficial público que 
lo otorgó ó certificó; 

4o El monto de la cantidad de-
bida; 
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certificada por el encargado del archi-
vo ó notario, por la que conste, que la 
escritura tiene los requisitos antes in-
dicados. 

Presentándose el original de la es. 
critura privada, ésta y los documentos 
relativos quedarán depositados en el 
oficio de hipotecas. 

1990. Los instrumentos otorga-
dos en país extranjero que se presen-
taren para ser inscritos, estarán lega-
lizado- debidamente. 

1991. Si la hipoteca se deriva de 
5? Los intereses ó réditos que pro-1 instrumento público otorgado en el 

duzca el crédito; 
6? La época del vencimiento; 
7? La naturaleza y situación de los 

bienes gravados con las indicaciones 
prevenidas por el art. 1979. 

1988. Hecha 1a inscripción el 
conservador restituirá al requirente 
los documentos y una de las notas í 
cuyo calce certificará haberse hecho 
la inscripción, expresando su fecha y 
número de órden. 

1989. Cuando la hipoteca ema-
ne de instrumento privado no se hará 
la inscripción, sino hasta que la firma 
del que la consintió sea certificada 
por notario, ó judicialmente recono-
cida. 

El requirente presentará «1 original 
de la escritura privada con sus docu-
mentos accesorios; pero si el original 
estuviere depositado en un archivo 
público, ó en el oficio de un notario, 
bastará la presentación de una copia 

Reyno ó de una sentencia pronuncia-
da por alguna autoridad judicial del 
mismo, podrá pedirse la inscripción, 
aun cuasdo no se haya pagado la cuo-
ta del registro á que esét sujeto el tí-
tulo. 

En tal caso, no será necesaria la 
exhibición del título, pero las notas 
que se presenten para la inscripción, 
deberán ser certificadas por el notario 
ante quien se otorgó el instrumento, 
ó por el secretario déla autoridad ju-
dicial que pronunció la sentencia, ob-
servándose en todo caso las disposi-
ciones del último periodo del artículo 

1946. 
• 

1992. Solo puede hacerse la ins-
cripción de la hipoteca por cantidad 
de dinero con ese objeto determinada 
en el instrumento constitutivo ó decla-
rativo del crédito, ó en otro posterior. 

Podrá hacerse la determinación de 
la cantidad por el acreedor mismo en 



las notas presentadas para la inscrip-
ción, Biempre que no se hubiere he-
cho ni en el título constitutivo ó de-
clarativo del crédito, ni en otro poste-
rior. 

1993. Las leyes mercantiles ar-
reglan la validez y efieacia de las hi-
potecas é inscripciones sobre bienes 
de un deudor quebrado. 

1994. El concesionario, la perso-
na subrogada, ó el acreedor que tu-
viere en prenda el crédito inscrito, po-
drán hacer anotar al márgen, ó al 
calce de la inscripción hecha por el 
autor, la cesión, subrogación ó pren-
da entregando al conservador el ins-
trumento relativo. 

Si fuere una escritura privada, <5 
instrumento otorgado en el extranje-
ro, so observarán las disposiciones de 
los artículos 1989 y 1990. 

Hecha esta anotacion, la inscrip-
ción no podrá ser cancelada sin con-
sentimiento del cesionario, subrogado 
ó acreedor pignoraticio, y las intima-
ciones ó notificaciones que ocurrieren, 
á propósito de la inscripción, se harán 
en el domicilio electo por el cesiona-
rio, subrogado ó acreedor pignorati-
cio, por lo que toca á los intereses de 
estos. 

1995. Tiene el acreedor la facul-
tad, lo mismo que su mandatario, he-
redero, ó causa-habiente, de variar el 
domicilio electo en la inscripción, sus-
tituyéndolo con otro en la misma ju-
risdicción. 

El conservador anotará el cambio 
al márgen ó al calce de la inscrip-
ción. 

La declaración del acreedor sobre 
el cambio de domicilio, debe resultar 
de instrumento otorgado ó certificado 
por notario, y quedar depositado en 
el oficio del conservador. 

1990. La inscripción sobre bie-
nes de un difunto podrá hacerse con 
la simple indicación de su persona de 
la manera fijada para las demás ins-
cripciones, sin obligación de designar 
á los herederos. 

Pero si al tiempo de la inscripción 
apareciere en los registros censuarios 
que con tres meses de anterioridad, 
los bienes inmuebles hipotecados, han 
pasado á los herederos ú otros causa-
habientes del deudor, so hará la 
cripcion contra estos con las indica-
ciones establecidas en el núm. 1 del 
art. 1987, y por lo que resultare de 
los expresados libros censuarios. 

1997. La inscripción no tiene 
efecto mas que por la cantidad enun-
ciada en la nota, aun cuando se justi-
fique con el instrumento en que cons-
ta la deuda, que la suma debida es 
mayor que la enunciada. 

Si la suma enunciada es mayor que 
la que realmente se debe, la inscrip-
ción solo es válida por esta última 
suma. 

1998. La omisiou ó inexactitud 
de alguna de las indicaciones reque-
ridas en el título constitutivo de la 

hipoteca, ó en las dos notas, no pro-
ducirán la nulidad de la inscripción 
sino cuando produjeren absoluta in-
certidumbre sobre la persona del acree-
dor ó del deudor, ó sobre la del po-
seedor del fundo gravado cuando sea 
necesario designarlo, ó sobre la iden-
tidad de cada uno de los bienes gra-
vados, ó sobre el monto del crédito. 

En caso de otra omision ó inexac-
titud se podrá ordenar la rectificación 
á instancia de la parte interesada y á 
su costa. 

1999. Las acciones á que dé lu-
gar la inscripción contra el acreedor, 
se promoverán ante la autoridad judi-
cial competente por medio de citación 
hecha personalmente, ó en el último 
domicilio electo. 

Lo mismo se observará para las de-
mas notificaciones relativas á la ins-
cripción. 

Si no se hubiere elegido domicilio, 
si hubiere muerto la persona, ó cesa-
do el oficio á que pertenecía el domi-
cilio electo, las citaciones y notifica-
ciones podrán hacerse en el oficio de 
hipotecas donde se hizo la inscrip-
ción. 

Pero tratándose de juicio promo-
vido por el deudor contra su acreedor 
por reducion de hipoteca ó por can-
celación total ó parcial de la inscrip-
ción, el acreedor será citado por los 
medios ordinarios establecidos en el 
Código de procedimientos civiles. 

2 0 0 0 . Las costas de la inscrip-

cion y renovación serán á cargo del 
deudor si no hubiere estipulación en 
contrario. 

§. 2? De la renovación. 

2 0 0 1 . La inscripción conservará 
la hipoteca por treinta años contados 
desde su fecha. 

Cesan los efectos de la inscripción 
si no es renovada antes del vencimien-
to de aquel plazo. 

2 0 0 2 . La obligación de renovar 
las hipotecas legales á favor del inca-
pacitado, incumbe al tutor, al protu-
tor y al secretario de la Prefectura 
en donde se encuentre el registro de 
la tutela del incapacitado bajo las pe-
nas establecidas en el art. 1984. 

2 0 0 3 . La obligación de la reno-
vación para conservar los efectos de 
la inscripción anterior cesa en el caso 
de purga con la inscripción de la hi_ 
poteca legal derivada del título de 
la enagenacion en la forma del art. 
2042, y en el caso de expropiación 
forzosa con la iuscripcion de la hipote-
ca legal que nace de la venta en al-
moneda contra el comprador por el 
pago del precio como lo previene eí 
artículo 2089. 

2 0 0 4 . La inscripción de la hi-
poteca legal de la mujer conservará 
sus efectos sin la renovación durante 
el matrimonio y el año siguiente á 
su disolución. 

2 0 0 5 . Para obtener la renova-
27 



cion se presentarán al conservador 
dos notas conformes con las de la an" 
terior inscripción, y que contenga la 
declaración de que se desea renovar 
la inscripción primitiva. 

Hace veces de título la nota de la 
inscripción que va á renovarse. 

El conservador observará las dis-
posiciones del art.1988. 

2 0 0 6 . Pero si al tiempo de la 
rcnovacion aparecen en el registro 
censuario pasados los inmuebles hipo-
tecados á los herederos ú otros cau-
sa-habientes del deudor, con tres me-
ses de anterioridad, se hará la reno-
vación directamente contra estos úl-
timos con las indicaciones estableci-
das en el núm 1 del art. 1987, y por 
lo que resulte de los citados libros de 
censos. 

SECCION 5" 

Del drden de las hipotecas. 

2 0 0 7 . La hipoteca produce el 
efecto de adquirir grado, desde ej 
momento de su inscripción, aun cuan-
do tratándose de contrato de présta-
mo, el dinero deba ser entregado pos-
teriormente. 

2 0 0 8 . El número de drden de 
la inscripción no determina el grado. 
Pero presentándose simultáneamente 
varias notas para ser inscritas contra 
una misma persona ó unos mismos in-
muebles, las inscripciones se harán 
bajo el mismo número, haciéndose 

mención de esta circunstancia en los 
certificados expedidos por el conser-
vador á los promoventes. 

2 0 0 9 . Las hipotecas inscritas 
bajo el mismo número y sobre unos 
mismos inmuebles concurrirán juntas 
sin distinción de grado. 

2 0 1 0 . La inscripción del crédi-
to coloca en el mismo grado los gas-
tos del instrumento, los de la inscrip-
ción y renovación, y cualesquiera 
otros ordinarios que puedan ocurrir 
con motivo del juicio de graduación. 

La inscripción de un capital que 
produce intereses, si estuviere enun-
ciada su tasa, sirve también para co-
locar en el mismo grado los intereses 
debidos por los dos años anteriores al 
dia de la inscripción, hecha en la for-
ma prevenida por el art. 2085, y ade-
más por los intereses sucesivos, sin 
pérjuicio de la inscripción particular 
por réditos anteriormente vencidos y 
que tendrá efecto desde el dia de su 
fecha. 

Las partes podrán también, con 
pacto expreso, estender la hipoteca 
del crédito y sus efectos á gastos ju-
diciales que no sean de los antes ex-
pecificados; pero entonces se hará la 
correspondiente iuscripcion. 

2011. El acreedor que tenga hi-
poteca sobre uno <5 varios inmuebes y 
hubiere sufrido perjuicio por haberse 
pagado con su precio un acreedor an-
terior cuya hipoteca se estienda á 
otros bienes, se entiende subrogado 

en la hipoteca que pertenecía al acre-
edor pagado, y podrá exigir la res-
pectiva anotacion como lo previene el 
art. 1994, con el fin de ejercitar la 
acción hipotecaria sobre los expresa-
dos bienes, y ser preferido a! acreedor 
posterior á la misma inscripción. El 
acreedor podrá ejercitar sus derechos 
inmediatamente despues de la subro-
gación. 

Esta disposición se aplica también 
al acreedor perjudicado por causa dcj 
privilegio establecido en el art. 1962. 

2 0 1 2 . En los casos de purga y 
expropiación forsoza los derechos del 
acreedor hipotecario permanecerán 
asegurados inalterablemente con la 
inscripción de la hipoteca legal á fa-
vor de la masa de acreedores en la 
forma prevenida por los arts. 2042 y 
2089. 

SECCION 6* 

De los ejeclos de las 
hipotecas contra terceros poseedores. 

2 0 1 3 . El tercer poseedor del in-
mueble hipotecado que no llene las 
formalidades establecidas en la Sec-
ción X , de este capítulo para liber-
tar su propiedad estará obligado á 
abandonar sin reserva alguna el in-
mueble, á ménos que prefiera pagar 
los créditos inscritos y sus accesorios 
como lo previene el art. 2010. 

2 0 1 4 . Si el tercer poseedor no 
abandona el inmueble ni paga el cré-

dito, cualquier acreedor, con hipote-
ca eficaz, podrá hacer vender el in-
mueble. 

Pero la venta no tendrá lugar? 

sino despues de transcurridos treinta 
dias de heeha la intimación al deudor 
para que haga el pago, ó de que la 
nueva intimación so hizo al tercer 
poseedor rara pagar ó abandonar el 
inmueble. 

2015 . El tercer poseedor que 
ha hecho transcribir su contrato de 
adquisición, y que no fué parte en el 
juicio en que se pronunció senten-
cia contra el deudor, si ésta fuere 
posterior á la transcripción, podrá 
oponer las excepciones que no fueron 
opuestas por el deudor, con tal de que 
no sean exclusivamente personales á 
éste. 

Podrá además en cualquier caso 
alegar las excepciones que pueda opo-
ner el deudor despues de la sentencia. 

Las espresadas excepciones no sus-
penderán el curso de los términos 
establecidos para la purga. 

2 0 1 6 . A cualquier tercer pose-
edor podrá exigirse el abandono del 
inmueble sujeto á hipoteca con ta 
que no esté obligado personalmente 
por la deuda y tenga capacidad para 
enagenar, ó esté debidamente autori-
sado para hacerlo. 

Este abandono no perjudicará las 
hipotecas constituidas por el tercer 
poseedor, siempre que estén debida-
mente inscritas. 



2 0 1 7 . Las servidumbres, hipote-
cas y demás derechos reales que cor-
respodian al tercer poseedor sobre el 
inmueble, despues del abandono, ó de 
la venta en pública subasta, volverán 
al estado en que se encontraban antes 
de la adquisición. 

2018 . Si la venta no se hiciere 
en almoneda pública, el tercer posee-
dor podrá recuperar el inmueble aban-
donado pagando los créditos, como lo 
previene el art. 2013, y las costas. 

2 0 1 9 . El abandono del inmueble 
se hará por declaración hecha en la 
secretaría del Tribunal conpetente pa-
ra la sustanciacion, que expedirá un 
certificado. 

A pedimento de cualquiera de los 
interesados, el Tribunal nombrará un 
administrador del inmueble abando-
nado, precediéndose despues á su ven-
ta con las formalidades establecidas 
para la expropiación. 

El tercer poseedor es depositario del 
inmueble abandonado, mientras no 
se entregue al administrador. 

2 0 2 0 . El tercer poseedor estará 
obligado al resarsimiento de los daños 
causados al inmueble por culpa grave 
suya, en perjuicio de los acreedores 
inscritos, y no podrá alegar contra és-
tos derecho alguno de retención por 
mejoras. 

Pero tiene derecho de hacer separar 
del precio la parte correspondiente 
á las mejoras hechas por él, despues 
de la transcripción de su título, hasta 

la concurrencia de la menor suma que 
resulte por lo gastado y mejorado has 
ta el tiempo del abandono ó de la 
venta en almoneda. 

2 0 2 1 . Los frutos del inmueble 
hipotecado no pertenecerán al tercer 
poseedor sino desde el dia en que se 
le notificó para que hiciera el pago ó 
abandonara el inmueble; pero si la 
instancia fuere abandonada durante 
un año, se deberán desde el dia en 
que se haga la notificación. 

En el caso de purga por parte del 
tercer poseedor se le deberán los fru-
tos desde el dia de la transcripción 
del mandato, y á falta de él desde el 
dia de la notificación hecha conforme 
í los arta. 2013 y 2044. 

2 0 2 2 . El tercer poseedor que 
pagare los créditos, abandonase el 
inmueble ó sufriere su expropiación 
tendrá derecho á ser indemnizado 
por su causante. 

Tendrá tanbien acción por subroga-
ción contra el tercer poseedor de otro 
fundo sometido á la hipoteca por el 
referido crédito, pero solo contra aque-
llos que sean posteriores á él en la 
fecha de la transcripción de cualquie-
ra acto de adquisición, y puede hacer 
exigir la anotacion relativa de confor 
midad con el art. 1994 

2 0 2 3 . Si el tercer poseedor fue-
re deudor por causa de su adquisi-
ción, de una cantidad actualmente exi-
gible y que baste para el pago de to-
dos lo3 acreedores inscritos contra el 

anterior propietario, cada uno de ellos 
puede obligarlo al pago, con tal que 
el título de adquisición baja sido 
transcrito. 

Si la deuda del tercer poseedor no 
fuere actualmente exigible ó fuese 
menor ó diversa de lo que se debe á 
dichos acreedores, pueden éstos, de la 
misma manera, procediendo de común 
acuerdo, exigir que sean todos paga-
dos hasta la respectiva concurrencia 
de lo que aquel debe, en el modo y 
términos de su obligación. 

En ambos easo3 no se paede evitar 
el pago ofreciendo el abandono del in-
mueble; pero hecho aquel, el inmueble 
queda libre de toda hipoteca, inclusa 
la que corresponde al vendedor, y el 
tercer poseedor tiene derecho de obte-
ner la cancelación de la inscripción 
relativa. 

SECCION VII. 

De la reducción de la hipoteca. 

2 0 2 4 . La reducción de la hipo-
teca se verifica reduciéndola ó solo 
una parte de los bienes comprendidos 
en la inscripción, ó reduciendo á me-
nor cantidad la suma por la que se 
hizo la inscripción. 

2 0 2 5 . No es admisible la peti-
ción sobre reducción de la hipoteca, 
ni respecto á los bienes, ni con rela-
ción á la suma, cuando una y otra co-
sa se determinaron por convenio ó por 
sentencia. 

2 0 2 6 . La hipoteca legal, con ex-
cepción de la comprendida en los nú-
meros 1 y 2 del art. 1969, y la hipo-
teca judicial deben reducirse á solici-
tud de los interesados, si los bienes 
comprendidos en la inscripción tienen 
un valor superior á la caución que han 
debido suministrar, ó si la suma de-
terminada por el acreedor en la ins-
cripción excede en una quinta parte á 
la que el juez ha declarado que se 
debe. 

2 0 2 7 . El valor de los bienes se 
reputa superior, cuando excede en 
una tercera parte al importe del cré-
dito inscrito, computados los acceso-
rios conforme al art. 2010. 

2 0 2 S . Los gastos de la reducción 
son siempre á cargo del que la pide. 

Pero si la reducción tiene lugar por 
exceso en la determinación del crédi-
to hecha por el acreedor, los gastos 
son á cargo de éste. 

Los del juicio sobre la oposicion 
que se hiciere son á cargo del venci-
do, pero podrán compensarse según 
las circunstancias. 

SECCION VIII. 

De la extinción de la hipoteca. 

2 0 2 9 . Las hipotecas se extin 
guen: 

1? Con la extinción de la obliga-
ción; 

2" Con la destrucción del inmueble 



gravado, salvos los derechos que re-
sultan del art. 1951; 

3? Con la renuncia del acreedor; 
4" Con el pago del precio íntegro 

en el modo establecido por la ley en 
la sentencia de graduación; 

5? Con la espiración del término á 
que fueren limitadas; 

G" Con el cumplimiento de la con-
dición resolutoria que se hubiere 
puesto. 

2 0 3 0 . Las hipotecas se estin-
guen también con la prescripción, la 
cual con relación á los bienes poseídos 
por el deudor, se verifica con la pres-
cripción del crédito; y respecto á los 
bienes poseídos por un tercero se veri-
fica con el transcurso de treinta años 
según la regla establecida en el título 
"De la Prescripción." 

2 0 3 1 . La hipoteca renace con el 
crédito si el pago se declara nulo. 

2 0 3 2 . Toda hipoteca que renace 
toma lugar únicamente desde la nue-
va inscripción, si no se conservó la 
anterior. 

SECCION I S . 

De la cancelación de la inscripción. 

2 0 3 3 . La cancelación consentida 
por la parte interesada se hará, por el 
conservador á continuación de la pre-
sentación de la escritura en que cons-
ta el consentimiento del acreedor. 

Por lo que hace á la escritura de-
berán observarse las disposiciones de 
losarts. 1978, 1989 y 1990. 

2 0 3 4 . El que no tiene capacidad 
para dar por libre á su deudor, no 
puede consentir la cancelación, sino 
con asistencia de la persona cuya in-
tervención es necesaria para la libe-
ración. 

2 0 3 5 . El padre, el tutor, y cual-
quiera otro administrador, aunque au-
torizados para hacer cobros y dar por 
libre al deudor, no pueden consentir 
la cancelación de la inscripción relati-
va á un crédito, si éste no fuere satis-
fecho. 

2 0 3 6 . La cancelación será hecha 
por el conservador cuando fuere orde-
nada judicialmente por sentencia ó 
providencia ejecutoriada. 

Será ordenada cuando no subsiste 
la hipoteca ó la inscripción fuer« nula. 

2 0 3 7 . Si fué convenido ú orde-
nado que no tendrá lugar la cancela-
ción, sino á condicion de una nueva 
hipoteca, de nuevo Lupuesta sobre 
otros bienes, no se hará la cancelación 
si no se hace constar al conservador 
que se ha llenado la condicion. 

2 0 3 8 . En el caso de cancelación 
total ó parcial el que la requiere debe 
presentar en el oficio del conservador 
la escritura. 

La cancelación de una inscripción, 
ó la rectificación se harán constar al 
márgen de la inscripción misma con 
indicación del título en que consta 
que fueron consentidas ú ordenadas, 
de la fecha en que se haya pedido, y 
deberá ser firmada por el consevador. 

2 0 3 9 . Si el conservador rehusa 
proceder á la cancelación de una ins-
cripción, la parte que la requiere pue-
de quejarse al Tribunal civil, el cual 
providenciará lo conveniente, en Cá-
mara de consejo, con audiencia del 
Ministerio público y con presencia de 
las observaciones escritas del conser-
vador. 

Contra la providencia del Tribunal 
son admisibles los recursos de apela-
ción y de casación, conforme al dere-
cho común, y guardándose las formas 
del procedimiento. 

El Tribunal podrá ordenar que se 
llame á la persona que se repute inte-
resada; en este caso, ó cuando la de. 
manda sobre cancelación fuese pro-
puesta directamente en juicio contra-
dictorio entr» los interesados, se ob-
servarán las reglas del procedimiento 
sumario, dándose audiencia al Minis-
terio público. 

SECCION X . 

Del modo de purgar los inmuebles 
de las hipotecas. 

2 0 4 0 . Todo adquirente que no 
esté personalmente obligado á pagar 
á los acreedores hipotecarios tiene la 
facultad de libertar los inmuebles de 
toda hipoteca inscrita anteriormente 
á la transcripción de su título de ad-
quisición. 

2 0 4 1 . Tal facultad le pertenece 
despues de la notificación del precep-
to con la intimación mencionada en el 

art. 2014, con tal que en los veinte 
dias sucesivos haga transcribir su tí-
tulo que no estuviese inscrito, y en el 
término de cuarenta dias despues de 
la notificación del precepto proceda 
en conrormidad con los arta. 2043 y 
2044. 

2 0 4 2 . El adquirente no puede 
ser admitido á instituir el juicio de 
purgación si antes no ha hecho ins-
cribir en favor de la masa de los acre-
edores del vendedor, la hipoteca legal 
por garantía del pago del precio de 
la venta ó del valor declarado confor-
me al núm. 3 del siguiente artículo. 

2 0 4 3 . El adquirente hari noti-
ficar por medio de ugier á los acree-
dores inscritos, en el logar por ellos 
elegido, asi como al propietario pre 
cedente: 

1" La fecha y naturaleza de su tí-
tulo; 

2? La clase y situación de los bie-
nes con el número del catastro ú otra 
designación resultante del título mis-
mo; 

3? El precio estipulado ó el valor 
que declarará si se trata de fundos 
adquiridos á título lucrativo ó cuyo 
precio no se determinó; 

4? La fecha de la inscripción; 
5? La fecha y el número de órdén 

de la inscripción mencionada en el ar-
ticulo precedente; 

6° Un estado en tres columnas, de 
todas las inscripciones sobre los di-



chos bienes, tomadas contra los pro-
pietarios precedentes anteriormente á 
la inscripción. 

En la primera columna se indicará 
la fecba de las inscripciones; en la se-
gunda el nombre y apellido de los 
acreedores; en la tercera, el importe 
de los créditos inscritos. 

2 0 4 4 . En el acto de la notifica-
ción, el tercer poseedor, debe elegir 
domicilio en el territorio donde resi-
de el tribunal competente para la su-
bastacion, y ofrecer pagar el precio ó 
valor declarado. 

Se insertará un extracto sumario 
de esta notificación en el diario de los 
anuncios judiciales. 

2 0 4 5 . Dentro del término de 
cuarenta dias, de las dichas notifica-
ciones é inserción, cualquiera de los 
acreedores inscritos ó de Jos relativos 
fiadores, tiene derecho de hacer ven-
der los bienes en subasta, con tal que 
cumpla las siguientes condiciones: 

1* Que la petición se notifique por 
medio de ugier al nuevo propietario 
en el domicilio por él elejido y al pro-
pietario precedente; 

2a Que contenga la obligación del 
requirente de aumentar en un décimo 
el precio estipulado ó declarado; 

3* Que la copia y original de su 
petición esten suscritas por el requi-
rente, ó por su procurador investido 
de mandato especial; 

4 a Que el requirente ofrezca cau-
ción por una suma igual á un quinto 

del precio íntegro, aumentado como 
arriba se dijo; 

5a Que la notificación contenga ci-
tación del nuevo propietario y del 
precedente para que comparezca ante 
el tribunal para que éste pronuncie 
sobre la admisibilidad de la caución 
y la petición de la subasta. 

La omision de alguna de estas 
condiciones producirá nulidad del 
acto. 

2 0 4 6 . Si la subaíta no ha sido 
pedida en el tiempo y manera seña-
lados en el artículo anterior, el valor 
del inmueble permanece definitiva-
mente establecido en el precio estipu-
lado en el contrato, ó declarado por 
el nuevo propietario. 

El mismo inmueble queda libre de 
la hipoteca relativa á los acreedo-
res que no pueden ser pagados con 
el dicho precio. 

Con respecto á las otras hipotecas, 
el inmueble no se liberta sino á me-
dida del pago de los acreedores útil-
mente colocados ó mediaute depósito, 
según el modo indicado ea el Código 
de Procedimientos civiles. 

2 0 4 7 . Los términos fijados en 
ios artículos precedentes no pueden 
ser prorogados. 

204S. Habiéndose hecho la pe-
tición de subasta, se observan para 
los actos preparatorios y para la ven-
ta, las formas establecidas por las le-
yes de procedimientos civiles. 

2 0 4 9 . El comprador en la su-

basta, además del pago de la adqui-
sición y gastos relativos, está obligado 
á reembolsar al anterior adquirente 
de los gastos de su contrato, de la 
transcripción, de la inscripción seña-
lada en el art. 2042, de los certifica-
dos del conservador, de la notifica-
ción y de la inserción. 

Son igualmente á cargo del com-
prador, los gastos hechos para obte-
ner la subasta. 

2 0 5 0 . Si el tercer poseedor vie-
ne á hacerse comprador, no está obli-
gado á hacer transcribir la sentencia 
de la venta. 

La libración de la hipoteca á favor 
de los compradores en la subasta, tie-
ne lugar conforme al art. 2046. 

2051. El desistimiento del acre-
edor que ha pedido la subasta, no 
puede impedir la licitación, aunque 
pagase el importe del aumento ofre-
cido, á mén03 que en dicho desisti-
miento hayan consentido los otros 
acreedores inscritos. 

2 0 5 2 . El adquirente hecho com-
prador en la subasta, tiene obligación 
hácia el vendedor para el reembolso 
de aquello que exceda al precio esti-
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pulado en su contrato y para los inte-
reses de ese exceso desde el dia de ca-
da pago. 

2 0 5 3 . Eu caso de que el título 
del nuevo propietario comprendiese 
muebles é inmuebles, pero do los in-
muebles, hipotecados los unos y libres 
los otros, ó no todos gravados en la 
misma inscripción, situados en igual 
ó diversa jurisdicción de los tribuna-
les civiles, enagenados por un solo y 
mismo ó por distintos y separados 
precios, agregados ó no al mismo vín-
culo (tenuta), sujeto á particular y 
separada inscripción el precio de cada 
inmueble, se declarará en la notifica-
ción del nuevo propietario, regulado 
bajo el precio total expresado en el 
título. 

El acreedor que sea mejor postor 
no puede estar obligado en ningún ca-
so á esteuder su oferta ni á los mue-
bles ni á otros inmuebles, fuera de 
aquellos que están hipotecados por su 
crédito, salvo el recurso del nuevo 
propietario contra su autor para el re-
sarcimiento del daño que sufriría con 
la separación de los objetos compren-
didos en la adquisición y en sus pro-
ductos. 
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L I B R O I I I . 

TITULO XXII-

)>E L A S H I P O T E C A S . 

CAPITULO I. 

D¡¿posiciones generales. 

ART . 3215 . La hipoteca es un 
derecho real que se concede al acree-
dor sobre los bienes de su deudor pa-
ra seguridad de su crédito, y que le 
dá la facultad de hacerlos embargar 
y vender por falta de pago. (2114 
C. fr.). 

3 2 4 6 . La hipoteca es una espe 
cié de prenda, la cosa hipotecada que-
da obligada al pago de la deuda ó á 
la ejecución de la obligación. 

3 2 4 7 . La hipoteca tiene de co» 
mun con la prenda: 

1? Que la una y la otra se conce-
den al acreedor para la seguridad de 
su crédito; 

2? Que ambas afectan á la cosa 
que está sujeta á ellas, y que la mis-
ma cosa no puede ser obligada á un 
segundo acreedor en perjuicio del pri-
mero. 

3 2 4 8 . La hipoteca se distingue 
de la prenda: 

I o En que la hipoteca no tiene lu-
gar sino sobre bienes inmuebles, so 

bre esclavos, ó sobre otros derechos 
que adelante se dirán, y la prenda no 
-tiene por objeto sino bienes muebles? 
corporales ó incorporales; 

2o En que en la prenda los mue-
bles y efectos que están afectos á 
ella deben ponerse en poder y pose-
sión del acreedor, ó de un tercero en 
que hayan convenido las partes, mien-
t r a s que la hipoteca solo produce el 
efecto de afectar á los derechos del 
acreedor los bienes hipotecados, sin 
que sea necesario ponerlo en posesion 
de ellos. 

3 2 4 9 y 3 2 5 0 . Como los 2114 

párrafo 2o y 3o y 2115 del C. fr. 

3251. La hipoteca es el acceso-

4o En fin, las embarcaciones y los 

edificios. 

SECCION IA 

De las hipotecas convencionales. 

3257 . La hipoteca convencional 
es un contrato por el que una perso-
na afecta la totalidad de sus bienes ó 
solamente algunos en favor de otra, 
en seguridad de alguna obligación, 
pero sin desprenderse de su posesion. 

325S. Se puede constituir hipo-
teca por una obligación, cualquiera 
que sea, y aun para el cumplimiento 
de un hecho. 

3 2 5 9 . Puede darse hipoteca por 
una obligación que aun no existe, co-

3XOX. .ua nipukeeíi - - ™ ^ ^ ^ , ^ h¡_ 
rio de una obligación principal, des- ^ a ^ u u ^ q u Q 

tinada á corroborarla para «egurar 
su cumplimiento. 

3 2 5 2 . Es también de esencia de 
la hipoteca que exista una deuda prin-
cipal que le sirva de base, y sin la 
que aquella no puede existir. 

3 2 5 3 y 3 2 5 4 . Como los 2116 
y 2117 del C. fr. 

3255 . La hipoteca relativamente 
á la manera con que afecta los bienes 
se divide en general y especial. La 
general es la que afecta todos los bie-
nes presentes y futuros del deudor. 
La especial es la que solo afecta cier-
tos bienes determinados. 

3 2 5 8 . Como el 2118 del C. ir. 
agregando: 

3? LO3 esclavos; 

otro promete hacerle. 
3 2 6 0 . Pero el derecho de hipo-

teca en este caso no se realizará sino 
en tanto que se cumpliere la promesa 
por el que la hizo: sin embargo el 
cumplimiento de esta promesa dará á 
la hipoteca un efecto retroactivo á la 
época del contrato. 

3261. Puede constituirse la hi-
poteca por solo una parte do la obli-
gación principal que se contrajo. 

3 2 6 2 . No es necesario que la hi-
poteca se constituya por el que con-
trajo la obligación principal; puede 
constituirse por un tercero. 

3 2 6 3 . En este último caso, es 
necesario examinar si la hipoteca se 
constituyó pura y simplemente, ó si 



«íl empeño se contrató personalmente 
para la ejecución de la obligación. 

3 2 6 4 y 3 2 6 5 . Si para seguri-
dad de la obligación de un tercero se 
constituye hipoteca sobre uu inmue-
ble, la acción hipotecaria procede con-
tra la cosa para hacerla embargar v 
vender; pero no hay acción personal 
procedente contra el propietario sino 
cuando se hubiere comprometido per-
sonalmente al cumplimiento de la obli-
gación. 

3 2 6 6 . Aunque la nulidad de la 
obligación principal entraña la de la 
hipoteca, ésta no se extingue con re-
lación á aquel que la ha constituido 
en favor de un tercero sino cuando la 
obligación principal se rescinde por 
efecto de una nulidad absoluta. 

3 2 6 7 y 3268 . Como los 2124 
y 2125 del C. fr. 

3 2 6 9 . Como el 2126 del C. fr. 
suprimidas estas palabras en la parte 
final: "ó en virtud de sentencias." 

3 2 7 0 . Un mandatario no puede 
hipotecar los bienes de su mandante 
sino con poder especial al efecto. Sin 
embargo, si el mandatario recibiendo 
en préstamo por su mandante, hubie-
re constituido una hipoteca, y éste 
hubiere recibido el dinero del présta-
mo, ó hubiere sido empleado útilmen-
te en su provecho, el mandante esta-
rá obligado á ratificar la hipoteca, y 
podrá ser estrechado á su ejecución. 

3271. Si alguno contrayendo una 
obli ">':on para con otro-le asigna 

hipoteca .-»oV-n un bien de que no 

es á lo sazón propietario, esta hipote-
ca Berá válida, si el deudor que la ha 
constituido adquiere despues la pro-
piedad del bien hipotecado por cual-
quier título. 

3 2 7 2 . La hipoteca convencional 
no puede constituirse sino por escri-
tura otorgada ante un notario y dos 
testigos, ó por escritura privada. No 
es admisible la prueba de una hipote-
ca verbal (2127 del C. fr. dif.). Lo 
demás como el art. 2120 del C. fr. 

3 2 7 3 . No hay hipoteca conven-
cional válida más que aquella, cuyo 
título constitutivo declara especial-
mente la naturaleza y situación de ca-
da uno de los inmuebles sobre que se 
hubiere constituido. (2129 del C. fr.) 

3 2 7 4 . Si son esclavos los bienes 
hipotecados, deben especificarse en la 
escritura de hipoteca sus nombres, su 
sexo, y en cuanto sea posible su edad 
y su nación, á efecto de identificar 
mejor sus personas. 

3 2 7 5 . El deudor puede hipote-
car generalmente todo3 sus bienes pre-
sentes, ó especialmente algunos; pero 
en uno y otro caso debe hipotecarlas 
de una manera nominativa y expresa, 
según se ha dicho en los dos artículos 
anteriores. 

3 2 7 6 . Los bienes futuros no pue-
deu hipotecarse por contrato. (2129, 
último párrafo del C. fr.) 

3 2 7 7 . La hipoteca convencional 
no es válida, sino cuando la suma 
porque se ha constituido es cierta y 

determinada en la escritura. (2132, 
1* parte del C. fr.) 

3 2 7 8 . Como el 2133 del C. fr. 

SECCION 2? 

De las hipotecas legales. 

3 2 7 9 . La ley solo dá en ciertos 
casos una hipoteca al acreedor sobre 
los bienes de su deudor, sin que haya 
necesidad de que se estipule entre las 
partes; esta es la que se llama hipote-
ca legal. Se llama también tácita es-
ta hipoteca porque existe por efecto 
de la ley, sin el auxilio de una con-
vención. 

3 2 8 0 . No hay hipoteca legal más 
que en los casos determinados por el 
presente Código. 

3281. Los derechos y créditos á 
que se concede una hipoteca legal, 
son los expresados en los artículos si-
guientes. 

32S2. Los menores, los incapa-
citados y los ausentes tienen hipoteca 
legal sobre los bienes de sus tutores y 
curadores en garantía de su adminis 
tracion, desde el dia del nombramien. 
to de estos tutores y curadores hasta 
el del exámen y terminación de sus 
últimas cuentas. (2121 y 2135 del 
C. fr.) Los tutores y curadores de es-
tas personas tienen una hipoteca del 
mismo género sobre sus bienes en ga. 
rantía de los anticipos que hayan he-
cho. 

3 2 8 3 . Hay hipoteca legal sobre 

los bienes de aquellos que sin haber 

sino nombrados tutores ó curadores, 
de los menores, incapacitados ó ausen-
tes, se han iugerido en la administra-
ción de los bienes de estas personas, 
desde el dia en que hubieren ejecuta-
do el primer acto de esta administra-
ción. 

3 2 5 4 . Los hijos de matrimonios 
anteriores, cuya madre se hubiere ca-
sado de nuevo sin convocar un conse-
jo do familia para hacer decidir si-
conservará ó no la tutela indebida-
mente conservada por su madre, á 
contar desde el dia de la celebración 
del nuevo matrimonio. (396 del C. fr.) 

3255. Cuando el padre ó la ma-
dre de un menor se ha hecho adjudi-
car los bienes que poseía en comua 
con él, los bienes adjudicados quedan 
tácita y especialmente hipotecados en 
favor del menor, en garantía del pa-
go del precio de la adjudicación; y de 
sus réditos, calculados desde el dia en 
que se hizo esta adjudicación. 

3 2 8 6 . Hay hipoteca legal, desde 
el dia de la terminación del inventa-
rio sobre los bienes del esposo sobre-
viviente ó de sus herederos, que han 
sido gravados por el inventario de I03 
bienes de la comunidad ó de la suce-
sión, hasta que se verifique la parti-
ción, ó la liberación. 

3 2 8 7 . La mujer casada tiene hi-
poteca legal sobre los bienes de su ma" 
rido: 

1? Por la restitución de su dote, y 



por el recobro de I03 bienes dótales 
vendidos por el marido, y que ella lle-
vó al matrimonio á contar desde el 
dia de la celebración de éste; 

2? Por la restitución ó el recobro 
de los bienes dótales que baya adqui-
rido durante el matrimonio por suce-
sión ó donacion, desde el dia en que 
la donacion tuvo efecto. (2121 y 2135 
del C. fr.) 

3288. Como el 2122 del C. fr. 

SECCION 3a 

Délas hipotecas judiciales. 

3289. La hipoteca judicial es la 
que resulta de una sentencia, sea en 
juicio contradictorio, sea en rebeldía, 
definitiva ó provisional, en favor del 
que la ha obtenido. (2123, I a parte, 
del C. fr.) 

3 2 9 0 . La hipoteca j udicial tiene 
lugar desde el dia en que la sentencia 
que la produce se ha pronunciado, con 
tal que haya sido debidamente inscri-
ta, en la forma que se dirá despues. 

3291. Si hay apelación, y la sen-
tencia fuere confirmada, la hipoteca 
se retrotrae al dia en que se pronun-
ció la sentencia. 

3 2 9 2 . Cuando en virtud de la 
apelación la sentencia no fué revoca-
da más que en ciertas disposiciones, 
la hipoteca que resulta de la senten-
cia subsiste en favor de las diposicio-
nes confirmadas ó no revocadas. 

3 2 9 3 . Las decisiones arbitrales 
no producen hipoteca, sino desde el 

dia en que son homologadas judicial-
mente. (2123, § 2°, del C. fr.) 

3 2 9 4 . La hipoteca no tiene lu-
gar en virtud de sentencias pronun-
ciadas en otros Estados de la Union, 
ó en países extranjeros, sino cuando 
su ejecución fuere ordenada por un 
juez del Estado, en la forma prescri-
ta por la ley. (2123, últ. § del C. fr.) 

3 2 9 5 . Las sentencias obtenidas 
contra una persona que ha fallecido, 
no producen hipoteca sobre los bienes 
personales del heredero, puro y sim-
ple, sino desde el dia en que se hicie-
re la inscripción contra éste mismo 
heredero en virtud de esta sentencia. 

3 2 9 8 . La hipoteca judicial pue-
de ejercitarse contra todos los bienes 
inmuebles y los esclavos que actual-
mente tiene el deudor, y contra los 
que pueda adquirir en lo sucesivo. 
(2123 primer § del C. fr.) 

SECCION 4a 

Del rango de las hipotecas entre 
ellas. 

3 2 9 7 . Como el 2134 del C. fr. 
3 2 9 S . La hipoteca existe inde-

pendientemente de toda inscripción, 
en favor de los meuores, de los inca-
pacitados y de los ausentes, sobre los 
bienes de sus tutores, curadores, y 
otras personas sobre cuyos bienes la 
ley les acuerda una hipoteca tácita 
general 6 especial. Sucede lo mismo 
con la hipoteca de la mujer casada 
sobre los bienes de su marido por sus 

derechos dótales. (2135 § 2? del 
C. fr.) 

3 2 9 9 y 3 3 0 0 . Como el 2136 
del C. fr. En lugar de la parte final 
"se considerarán como reos de estelio-
nato" dice: "se reputan culpables de 
fraude, y serán condenados, en favor 
de la parte que sufra por este dolo, á 
la indemnización de los daños y per-
juicios á que haya lugar según las 
circunstancias del caso." 

3 3 0 1 . Jomo el 2137 del C. fr. 
3 3 0 2 . Bastará para hacer cons-

tar que hay hipotecas sobre I03 bie-
nes de un tutor, ó de un curador de 
menor, incapacitado ó ausente, inscri-
bir en la oficina de hipotecas un cer-
tificado expedido por el juez que 
nombró el tutor ó curador, en el que 
conste el respectivo nombramiento y 
el importe de la estimación del inven-
tario de los bienes que tiene en ad-
ministración. 

3 3 0 3 . Los maridos para hacer 
póblicas las hipotecas legales que sus 
mujeres pueden tener sobre sus bie. 
nes por las sumas que constituyan su 
dote, deberán hacer inscribir en la 
oficina de hipotecas: 

1? El contrato de matrimonio, ó 
cualesquiera otras escrituras que pue-
dan servir para hacer constar las su-
mas ó loa bienes que les han llevado, 
á título de dote, al verificarse el ma. 
trimonio; 

2? Los finiquitos ó cualesquiera 
otros documentos que puedan servir 

para hacer constar las sumas ó bienes 
que han recibido por el mismo título, 
durante el matrimonio, provenientes 
de donaciones hechas, ó de sucesio-
nes debidas á sus esposas. 

3 3 0 4 . En defecto de los maridos, 
tutores, sub-tutores, y curadores de 
menores, incapacitados ó ausentes, pa-
ra hacer las inscripciones ordenadas 
en los artículos anteriores, podrán ser 
requeridas por algún pariente, sea del 
marido ó de la mujer, y por los parien-
tes del menor, incapacitado ó ausente 
y en defecto de parientes por sus ami-
gos. (2138 del C. fr.). 

3 3 0 5 . Como el 2140 del C. fr. 
3 3 0 6 . Lo mismo será para ios 

inmuebles del tutor ó curador del 
menor, incapacitado ó ausente cuan-
do el juez, en la forma prescrita por 
la ley haya autorizado al tutor ó cu-
rador á hipotecar especialmente al-
gunos de sus bienes en garantía de su 
administración, como se ha dicho en 
el título de los menores, y en I03 de 
tutela y cúratela. (2141 del C. fr.). 

3 3 0 7 . Como el 2142 del C. fr. 
3 3 0 8 . Cuando no se haya res-

tringido la hipoteca al hacerse el nom-
bramiento de tutor ó curador, podrá 
éste, en el caso de que la hipoteca ge-
neral sobre sus bienes exceda notoria-
mente, á las seguridades suficientes 
por su gestión, pedir que ésta hipote-
ca se restrinja á ciertos inmuebles 
que indique si se consideran bastan-
tes para constituir una completa ga-
rantía. (2142 del C. fr.). 



3 3 0 9 . Esta demanda se formu-
lará contra el sub-tutor ó curador, en 
representación del menor, ó contra un 
curador ad hoc, nombrado por la Cor-
te al incapacitado ó al ausente: el 
juez recibirá la hipoteca especial que 
se ofrece si la cree suficiente, despues 
de oir el dictámen del Consejo de fa-
milia, cuando se trata del menor ó del 
ncapacitado. 

3310. Como el 21-1-4 C.'fr. 
3311. El juez ante quien se pre-

sentare esta demanda puede autorizar 
al marido á dar esta hipoteca expe-
cial, si la cree suficiente, según el pa-
recer de cinco de los mas próximos 
parientes de la mujer reunidos en con-
sejo de familia. 

3312. Si la mujer fuere menor, 
el juez podrá también acordar esta 
autorización, con tal que esto sea con 
el parecer de un consejo de familia 
compuesto como se dijo en el [artícu-
lo anterior, y con el consentimiento 
de un curador ad hoc, que hará nom-
brar á la mujer. 

3313. En todos los casos en que 
el juez decrete la reducción de la tu-
tela á ciertos inmuebles, las inscrip-
ciones hechas sobre otros bienes se-
rán canceladas. (2160 del C, ir.). 

CAP. 2o 

De la inscripción de las hipotecas. 

SECCION I. 

Cómo deben inscribirse 
las hipotecas y de los efectos de esta 

inscripción. 

3314 y 3315. La hipoteca con-
vencional se adquiere por solo el con-
sentimiento de las partes, y las hipo-
tecas judiciales y legales por el solo 
efecto de la sentencia ó de la ley. Sin 
embargo, estas hipotecas no pueden 
perjudicar á terceros que las ignoran 
sino en tanto que se han hecho pú-
blicas por su inscripción en los regis-
tros destinados á este efecto, y de la 
manera que más adelante se pres-
cribe. 

3316. Las partes contratantes y 
sus herederos, y los que han sido tes-
tigos en la escritura en que se ha es-
tipulado la hipoteca, no pueden pre-
valerse de la falta de inscripción de 
esta misma hipoteca. 

3317. Todas las hipotecas, con-
vencionales, legales, ó judiciales es-
tan sujetas á la inscripción de la ma-
nera que más adelante se dice. 

3318. Las inscripciones hipote-
carias no pueden afectar los bienes 
del deudor, sino cuando han sido he-
chas, á saber: por lo que toca á bie-
nes inmuebles en la oficina de hipo-
tecas de la Parroquia en que están 

ubicados les bienes; por lo relativo á 
los esclavos, en la oficina de hipote-
cas de la Parroquia en que el deudor 
tiene su domicilio ó residencia ordi-
naria. Si el deudor tiene inmuebles 
situados en dos ó mas Parroquias, la 
inscripción debe hacerse en la oficina 
de hipotecas de cada una de las Par-
roquias. 

3319. La inscripción asi hecha 
producirá efecto contra terceros des-
de el dia en que se otorgó la escritu-
ra ó se pronunció la sentencia, si 
aquella se bizo en los seis dias si-
guientes de la fecha de la escritura ó 
de la sentencia, en el caso en que la 
oficina donde debe hacerse !a inscrip-
ción cstó situada en el lugar en que 
«e otorgó la escritura ó se pronuució 
la sentencia, ó á menos de dos leguas 
de distancia. Se agregará á éste tér-
mino un dia mas por cada dos leguas 
de distancia que hubiere entre el lu-
gar en que se encuentre la oficina, y 
aquel en que se otorgó la escritura ó 
se pronunció la sentencia. 

3 3 2 0 . Si por el contrario, el 
acreedor deja pasar el término fijado 
en el artículo anterior, sin hacer ins-
cribir la escritura ó la Eentcncía, la 
hipoteca no surtirá efecto contra ter-
«eros de buena fé, sino desde el dia 
en que la haga inscribir. Pero podrá 
hacer la inscripción en cualquier tiem-
po sin necesidad de autorización judi-
cial á este efecto, y ion la simple pre-
sentación de una copia auténtica de 

la escritura ó sentencia que pretende 
inscribir. 

3321. Como el 2147 del C. fr. 

3 3 2 2 . Cuando la hipoteca se ha 
constituido en una escritura privada, 
como ésta no tiene una fecha cierta 
no producirá efecto contra terceros 
sino desde el dia de su inscripción, á 
menos que haya sido registrada debi-
damente en el estudio de un notario 
público el dia mismo en que se 
otorgó. 

3 3 2 3 y 3 3 2 4 . Las hipotecas 
constituidas é inscritas en los tres me-
ses anteriores á la declaración de quie-
bra del deudor serán declaradas nu-
las, como que se presumen hechas eu 
fraude de otros acreedores del mismo 
deudor, á menos que aquel en cuyo 
favor se hubiere constituido la hipo, 
teca, pruebe, que se le dió por la ad. 
quisicion de un valor real y efectivo 
en el momento del contrato. (443 C. 
de Comer, fr.) 

3 3 2 5 . La inscripción de una sen-
tencia obtenida contra un deudor en 
los diez dias precedentes á su quiebra, 
no producirá efecto alguno contra los 
otros acreedores del deudor, si apare-
ce, por la época en que se intentó la 
demanda, y por la manera con que se 
ha seguido el procedimiento, que este-
deudor ha tenido la intención de fa-
vorecer al demandante. (2146 de' 
C. fr. 

3 3 2 6 . La inscripción hecha 1* 

39 
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víspera misma de la qu ieb ra o des-

pués no produce efecto a lguno contra 

los otros acreedores. 

3 3 2 7 . Si una sucesión adminis-
trada por uu curador, ó por un he-
redero beneficiario, no tuviese bienes 
bastantes para pagar á BUS acreedo-
res, la inscripción hecha por uno de 
ell os, después de la apertura de la su-
cesión, no tendrá efecto contra los 
otros. 

3 3 2 8 . Todo notario que otorga 
una escritura de venta, de hipoteca ó 
de donacion de un inmueble ó de un 
esclavo, está obligado á pedir á la ofi-
cina de hipotecas del lugar de la ubi-
cación del inmueble, ó del domicilio 
del vendedor, deudor ó donante, si se 
trata de un esclavo, un certificado en 
que consten los privilegios é hipote-
cas que puedan estar inscritos sobre 
el objeto del contrato, y á hacer men-
ción de él en su escritura, bajo la pe-
na de pagar daños y perjuicios á la 
parte que les sufra por su negligencia 
á este respecto. 

3 3 2 9 . Si alguno que ha consti-
tuido una hipoteca sobre sus bienes, 
se prevale de la falta de inscripción 
de esta. hipoteca, para obligarlos á 
otro sin prevenirle de la existencia de 
la hipoteca, será reputado culpable de 
fraude, y como tal, sujeto á la indem-
nización de daños y perjuicios. 

3 3 3 0 . Como el 2148, § Io , del 
C.fr. 

3331. Si se trata de una escritu-

ra privada que contieno hipoteca, el 
acreedor no podrá hacerla inscribir» 
sino presentando una copia auténtica 
del registro que hubiere hecho de es-
ta escritura en el estudio de un nota-
rio público, á menos que el conserva-
dor conozca las firmas de las partes, y 
quiera, bajo su responsabilidad, hacer 
la inscripción con la presentación del 
original de la escritura. 

3 3 3 2 . La inscripción de escritu-
ras de que resulten privilegios, cuan-
do estos están sujetos á esta formali-
dad, así como las de donaciones, 8» 
hará de la propia manera que la de 
las hipotecas. 

3 3 3 3 . Como el 2154 del C. fr. 
Agregando: "Pero esta regla no tiene 
lugar respecto de las hipotecas á que 
están obligados los maridos por las 
dotes y otras repeticiones de sus mu-
jeres, y los tutores y curadores por los 
menores, incapacitados y ausentes, cu-
yos bienes administran, lo mismo que 
respecto de los bancos hipotecarios. 
(Ley de 27 de Marzo de 1843.) 

3 3 3 4 . Es obligación de los no-
tarios y de los otros oficiales que los 
gustituyen en sus funciones, hacer re-
gistrar sin dilación las escrituras otor-
gadas ante ellos que contengan hipo-
teca, sea convencional ó legal. Igual-
mente se ordena á los jueces hacer 
inscribir las hipotecas legales que re-
sultan de nombramientos hechos por 
ellos de tutores ó curadores de meno-
res, incapacitados <5 ausentes, bajo la 

pena , para los notarios y j ueces, de 

indemnización de daños y perjuicios, 

y aun de desti tución, según el caso. 

SECCION 2" 

De la cancelación de las hipóte cas 

3 3 3 5 y 3 3 3 6 . Como el 2157 del 
C.fr. 

3 3 3 7 . Como el 2158 del C. fr. 
3338 . Si el consentimiento se dio 

en una escritura privada, la cancela-
ción no se hará sino con la presenta-
ción de una copia auténtica del regis-
tro que se hubiere hecho de ella en el 
estudio de un notario público á menos 
que el conservador conozca la firma 
de la parte que ha suscrito la escritu-
ra, y consienta, bajo su responsabili-
dad, en hacer la cancelación con la 
presentación del original de la escri-
tura. 

3 3 3 9 . Aquel que hubiere suscri-
to en favor de otro una escritura que 
contenga hipoteca ó privilegio, pue-
de, cuando se verifique el pago de la 
deuda, ó cuando se ejecute la obliga-
ción, exigir del acreedor liberación 
de esta hipoteca ó de este privilegio, 
con tal que pague los gastos de la es-
critura que sea necesario otorgar para 
este efecto; si el acreedor se rehusa á 
esta liberación, aquel puede iutentar 
una acción judicial para obligarlo á 
ello, y entonces el acreedor será con-
denado en los gastos. 
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constituido una hipoteca, ó por la que 
hay un privilegio, es pagadera en di-
versos plazos, podrá el deudor al ve-
rificar el pago de cada uno, exigir del 
acreedor que le dé liberación de la hi-
poteca ó privilegio, por el plazo ó pla-
zos que han sido pagados, de la mis-
ma manera que se dijo en el artículo 
anterior. 

3341. Pero en el caso del artícu-
lo anterior y en todos los otros en que 
se hubieren dado liberaciones parcia-
les, la hipoteca ó privilegio, no será 
definitivamente cancelada, sino cuan-
do se pague el último plazo de la deu-
da para cuya seguridad el bien gra-
vado, quedará siempre afecto en su 
totalidad hasta el completo pago de 
la deuda y de los intereses que han 
podido acrecerla. 

3 3 4 2 y 3 3 4 3 . Si el acreedor hi -
potecario desinteresado está en país 
exranjero, y la inscripción no ha sido 
cancelada, puede el deudor, probando 
su liberación por un título ó por tes. 
tigos, hacer ordenar la cancelación 
por el juez del último domicilio del 
ausente, quien será citado por edictos 
públicos, y al que se nombrará un de-
fensor que lo represente. 

3 3 4 4 . Cuando alguno que ha ob-
tenido una sentencia sujeta á apela-
ción, la hacc inscribir, si esta senten-
cia llega despues á ser revocada, ó so-
lo parcialmente confirmada, la parte 
contra quien se tomó la inscripción 

3 3 4 0 . Si la deuda porque se ha puede, por medio de una simple mo-
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aion hecha ante el jucas que pronun-
ció la sentencia ya debidamente no-
tificada á la parte contraria, hacer or-
denar que es*a inscripción se cancele 
ó reduxca, según el caso. Los gastos 
de la cancelación serán á cargo del 
que indebidamente hizo la inscrip-
aion. 

8345 . Si el deudor que ba con-
sentido la hipoteca, ó suscrito la es-
critura de que resulta un privilegio, 
ha dado billetes á la órden, debida-
mente rubricados en la forma que se 
dirá despues, cada uno de los porta-
dores de estos billetes tiene derecho, 
al ser pagado, de cancelar la hipote-
ca, ó dar liberación del privilegio, 
hasta la concurrencia del importe del 
billete ó billetes de que es portador y 
que le han sido pagados. 

3 3 4 6 y 3 3 4 7 . El notario que 
recibe una escritura en cuya virtud se 
dan en pago billetes á la órden, debe 
rubricarlos é indicar en ellos la causa. 
El deudor, si ha pagado estos billetes 
puede hacerse expedir por el notario 
un certificado en que conste el origen 
de ellos. Con la presentación de este 
certificado, el conservador de hipote-
cas debe cancelar la inscripción hasta 
el valor de la suma pagada. 

3348 . El conservador á quien se 
presentaran las deliberaciones parcia-
les que resultan de pagos hechos por 
cuenta de una deuda que tiene privi-
legio ó hipoteca, debe hacer mención 
de estas liberaciones parciales al már-

gen de la inscripción de la escritura 
de que resulta este privilegio ó esta 
hipoteca; pero no deberá cancelar de-
finitivamente el privilegio ó la hipo-
teca, sino hasta que la deuda entera 
porque se suscribió la escritura haya 
sido satisfecha. 

SECCION 3a 

De las oficinas de hipotecas 
y de los deberes de los conservadores. 

3 3 1 9 . Se establece en cada par-
roquia una oficina para la inscripción 
de las hipotecan, de ¡os privilegios y 
de las donaciones. 

3 3 5 0 . Esta oficina estará á car-
go en la Parroquia de Orleaus de un 
oficial particular, denominado conser-
vador de hipotecas. Las funciones de 
este conservador serán desempeñadas 
fuera de la Parroquia de Orleans por 
los jueces de las diversas Parroquias 
ea los límites de sus respectivas juris-
dicciones. 

3351 á 3353 . En cada Parro-
quia habrá tres registros: el primero 
para inscribir cu él los privilegios 6 
hipotecas; el segundo para las hipote-
cas judiciales, y el tercero para las 
donaciones sometidas á esta formali-
dad. Estos registros estarán rubrica-
dos por el juez del Distrito, ó por los 
jueces de paz de la Parroquia. (2201 
del C. fr.) 

3354 . Ademas de los registros 
de inscripciones arriba mencionados, 
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le conservador de hipotecas y los jue-j la declaración respectiva. (2203 de1 

ees que desempeñen estas funciones 
en las diversas Parroquias, deberán 
llevar: 

1" Un registro particular en el que 
tomarán nota diariamente y por órden 
de fechas de los títulos de las diversas 
escrituras que se les presenten para 
ser inscritas, á efecto de hacer anotar 
la época de esta presentación; 

2? Un índice foliado y rubricado 
de la misma manera que los registros 
de inscripciones en el que insertarán 
por su órden un extracto de todas las 
escrituras que hubiesen inscrito. Este 
índice se pondrá de manifiesto á todos 
los que quieran examinarlo, en las 
horas eu que la oficina de hipotecas 
esté abierta, pero no podrá sacarse de 
la oficina. (2196 del C. fr.) 

3355. El conservador de hipote-
cas y los jueces que desempeñan estas 
funciones no pueden rehusar ni retar-
dar indebidamente la transcripción de 
las escrituras que se les presenten pa-
ra este efecto, ni la expedición de los 
certificados que se les pidan como se 
dirá mas adelante. (2199 del C. fr.) 

33.56. Estos oficiales deben ins-
cribir en los registros las escrituras 
que se les presenten, por órden de 
fechas, y sin dejar huecos ó intervalos 
entre ellas; están obligados ademas á 
expedir á los que lo soliciten certifi-
cados de las hipotecas, privilegios y 
donacioues que estuviesen inscritos: si 
nada existe, el certificado contendrá 

C. fr.) 
3357. Como el 2197 del C. fr. 
335S. Los conservadores de hi-

potecas de la Parroquia de Orleans 
deben dar ante el Gobernador una 6 
mas fianzas por cantidad de cuarenta 
mil pesos, para seguridad de las obli-
gaciones que tienen, según'a ley, y del 
pago de los daños y perjuicios que las 
partes puedan sufrir, por la inejecu-
ción de esas obligaciones. 

3359 . Los derechos que debem 
pagarse al conservador de hipotecas y 
á los jueces de Parroquia que desem-
peñan sus funciones, por el registro 
de las escrituras que se les presenten, 
y la expedición de los certificados e« 
fijarán por leyes especiales. 

CAP. III. 

Del efecto de las hipotecas y privxlt-
gios. 

SECCION I. 

Del efecto de las hipotecas y 
privilegios con relación al deudor. 

3 3 6 0 . Los efectos de la hipoteca 
son: que el deudor no puede vender, 
obligar ni hipotecar los mismos bienes 
á otras personas con perjuicio de la 
hipoteca; que el acreedor hipotecario 
persigue el inmueble en poder de 
quien se encuentre, y que es preferid» 
al acreedor quirografario, ó al acree-
dor inscrito despues que él. (2114 & 
3* y 2166 del C. fr.) 



3361. Cuando los bieues hipote-
cados están en poder del deudor, pue-
de el acreedor, en defecto de pago, 
proceder contra él por la vía ordina-
ria, haciéndole citar para obtener una 
condenación en su contra, si eí título 
original no trae aparejada ejecución, 
haciendo en seguida embargar y ven-
der los bienes hipotecados: y si el tí-
tulo trae aparejada ejecución, puede, 
con un simple juramento de la deuda» 
obtener del juez una órden de embar-
go inmediato de dichos bienes. Si los 
bienes hipotecados no están en poder 
del deudor, «ino en el de un tercer ad-
quirente, necesita proceder entonces 
contra este tercero por medio de lo 
que se llama acción hipotecaria, en los 
términos que se prescribe en la sec-
sion siguiente. 

SECCION n. 

De los efectos de la hipoteca 
eontra los terceros poseedores y de la 

acción hipotecaria. 

3 3 6 2 . Como el 2166 del C. fr. 
3 3 6 3 y 3 3 6 4 . Como los 2168 y 

2169 del C. fr. 
3385 . El acreedor que intenta 

esta acción contra el tercer poseedor 
(de pagar ó abandonar) deberá jurar 
al pié de la petición que presente á 
este efecto, que la suma por la que pi-
de el embargo de la cosa sobre la que 
tiene un privilegio ó hipoteca, real-
mente se le debe, y que ha reclamado 

inútilmente de su deudor, el pago de 
esta ucuda treinta dias antes de su de-
manda. 

3 3 6 6 y 3 3 6 7 . Como los 2170 y 
2171 del C. fr. 

3368. El tercer poseedor que 
quiere ponerse al abrigo de la acción 
hipotecaria, puede, antes ó despues 
del auto de embargo, declarar que 
abandona loi bienes afectos á la hipo-
teca que tiene en su poder. Este 
abandono puede hacerse por todos los 
terceros poseedores que no están per-
sonalmente obligados á la deuda, y 
que tienen capacidad de enagenar; es' 
to no impide que, hasta la adjudica-
ción sobre el embargo, el tercer po-
seedor pueda recobrar los bienes hi-
potecados de que estaba en posesion, 
pagando toda la deuda y los gastos. 
(2173 del C. fr.) 

3 3 6 9 . Como el 2174 del C. fr. 
Solamente que, el abandono se hace 
ante un notario y dos testigos (en vez 
de en la escribanía). 

3 3 7 0 á 3373 . Como los 2175 
á 2128 del C. fr. 

CAP. IT. 

De la extinción de las hipotecas. 

3 3 7 4 . lias hipotecas se estin-
guen: 

1? Por la cstincion de la cosa hi-
potecada; 

2? Por la adquisición que el acree-
dor hace de la cosa hipotecada; 

3* Por la resolución y 
del derecho del que constituyó la hi-
poteca; 

4? Por la estincion de la deuda 
porque se constituyó la hipoteca; 
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cstincion 5? Por la renuncia de la hipoteca, 
hecha por el acreedor; 

6o En fin, por la prescripción. 
(2180 del C. fr.) 

MEXICO (ESTADO DE) 

CODIGO 

I J B R O I I I . 

TITULO XIX. 

D E L A H I P O T E C A . 

CAP. I. 

Disposiciones g ener ales. 

ART. 2 0 5 6 . La hipoteca es un 

derecho real sobre los bienes inmuebles 

DE 1870. 

que se sujetan al cumplimiento de 
una obligación. 

2 0 5 7 . La hipoteca no tiene lu-
gar sino en los casos y según la for-
ma que prescriben las leyes. 

2058- No puede constituirse hi-
poteca sino sobre bienes inmuebles, es-
pecial y espresamente determinados. 

2 0 5 9 . La hipoteca por razón de 
su título, es legal ó voluntaria; pero 
una y otra deben inscribirse en el re-



3361. Cuando los bieues hipote-
cados están en poder del deudor, pue-
de el acreedor, en defecto de pago, 
proceder contra él por la vía ordina-
ria, haciéndole citar para obtener una 
condenación en su contra, si eí título 
original no trae aparejada ejecución, 
haciendo en seguida embargar y ven-
der los bienes hipotecados: y si el tí-
tulo trae aparejada ejecución, puede, 
con un simple juramento de la deuda» 
obtener del juez una órden de embar-
go inmediato de dichos bienes. Si los 
bienes hipotecados no están en poder 
del deudor, «ino en el de un tercer ad-
quirente, necesita proceder entonces 
contra este tercero por medio de lo 
que se llama acción hipotecaria, en los 
términos que se prescribe en la sec-
sion siguiente. 

SECCION n. 

De los efectos de la hipoteca 
eonlra los terceros poseedores y de la 

acción hipotecaria. 

3 3 6 2 . Como el 2166 del C. fr. 
3 3 6 3 y 3 3 6 4 . Como los 2168 y 

2169 del C. fr. 
3385 . El acreedor que intenta 

esta acción contra el tercer poseedor 
(de pagar ó abandonar) deberá jurar 
al pié de la petición que presente á 
este efecto, que la suma por la que pi-
de el embargo de la cosa sobre la que 
tiene un privilegio ó hipoteca, real-
mente se le debe, y que ha reclamado 

inútilmente de su deudor, el pago de 
esta ucuda treinta dias antes de su de-
manda. 

3 3 6 6 y 3 3 6 7 . Como los 2170 y 
2171 del C. fr. 

3368. El tercer poseedor que 
quiere ponerse al abrigo de la acción 
hipotecaria, puede, antes ó despues 
del auto de embargo, declarar que 
abandona loi bienes afectos á la hipo-
teca que tiene en su poder. Este 
abandono puede hacerse por todos los 
terceros poseedores que no están per-
sonalmente obligados á la deuda, y 
que tienen capacidad de enagenar; es' 
to no impide que, hasta la adjudica-
ción sobre el embargo, el tercer po-
seedor pueda recobrar los bienes hi-
potecados de que estaba en posesion, 
pagando toda la deuda y los gastos. 
(2173 del C. fr.) 

3 3 6 9 . Como el 2174 del C. fr. 
Solamente que, el abandono se hace 
ante un notario y dos testigos (en vez 
de en la escribanía). 

3 3 7 0 á 3373 . Como los 2175 
á 2128 del C. fr. 

CAP. IT. 

De la extinción de las hipotecas. 

3 3 7 4 . lias hipotecas se extin-
guen: 

1? Por la extinción de la cosa hi-
potecada; 

2? Por la adquisición que el acree-
dor hace de la cosa hipotecada; 

3* Por la resolución y 
del derecho del que constituyó la hi-
poteca; 

4? Por la extinción de la deuda 
porque se constituyó la hipoteca; 
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extinción 5? Por la renuncia de la hipoteca, 
hecha por el acreedor; 

6o En fin, por la prescripción. 
(2180 del C. fr.) 

MEXICO (ESTADO DE) 

CODIGO 

LIBRO I I I . 

TITULO XIX. 

D E L A H I P O T E C A . 

CAP. I. 

Disposiciones g ener ales. 

A E T . 2 0 5 6 . La hipoteca es un 

derecho real sobre los bienes inmuebles 

DE 1870. 

que se sujetan al cumplimiento de 
una obligación. 

2 0 5 7 . La hipoteca no tiene lu-
gar sino en los casos y según la for-
ma que prescriben las leyes. 

2058- No puede constituirse hi-
poteca sino sobre bienes inmuebles, es-
pecial y expresamente determinados. 

2 0 5 9 . La hipoteca por razón de 
su título, es legal ó voluntaria; pero 
una y otra deben inscribirse en el re-



gistro público, y solamente desde su 
inscripción surten efecto coutra ter-
cero. 

CAP. n. 
De la hipoteca legal. 

20G0. La ley, independiente-
mente de la voluntad de la persona 
obligada, confiere derecho de hipo-
teca: 

I. Al vendedor, sobre los bienes 
vendidos, para el pago del precio de 
la veuta; 

II. A los coherederos y cuales-
quiera co-propietario, sobre los bie-
nes que fueren comunes, para la se-
guridad del pago de las cantidades 
que sobre los mismos bienes adjudi-
cados á otro de ellos se les hubiere 
asignado; 

III. A los permutantes sobre los 
biene» permutados, para asegurar el 

VI. A los hijos ó descendientes 
sobre los bienes de su padre ó madre 
que repiten matrimonio, así como «<v 
brc los de su padrasto ó madrasta pa-
ra la seguridad del derecho de reser-
va que les corresponde, en conformi-
dad á lo dispuesto en la Sección 1* 
Cap. I o tít. 3" de este libro. 

VII. A las personas sujetas á tu-
tela ó curaduría, sobre los bieaes de 
sus tutores ó curadores, para seguri-
dad de las resultas de la administra-
cion. 

VIII. Al Estado, á los pueblos y 
á los establecimientos públicos, sobre 
los bienes de sus administradores é 
recaudadores, para asegurar las ren-
tas de sus respectivos cargos. 

IX . Al dueño de una finca arren-
dada. sea rústica <5 urbana, sobre lo» 
muebles que el arrendatario haya in-

pago de las cantidades que cualquie- traducido en ella, y sean de su pro-

ra de ellos se hubiera obligado & en-
tregar por razón de la permuta; 

IV. A la mujer casada, sobre los 
bienes de su marido, para seguridad 
de la restitución de la dote. 

V. A los hijos sobre los bienes 
del padre ó en su caso de la madre, 
para asegurar las resultas de la admi-
nistration legal que respectivamente 
se les concede en el cap. 2? tít. 7o lib. 
1? de este Código. 

Tendrán también los hijos derecho 
de hipoteca en los bienes de su pa-
drasto, para el caso previsto en ej 
art. 321. 

piedad, para el pago de la renta res-
pectiva, en los términos que expresa 
la frac. del art. 2180. Esta hi-
poteca tiene también lugar, en el ca-
so de subarriendo, sobre los muebles, 
que el subarrendatario haya introdu-
cido á la finca, y sean de su propie-
dad. 

20G1. La hipoteca legal de la 
mujer casada se limitará así en ea 
cantidad como en cuanto á los bien« 
del marido que ha de comprender, £ 
lo que expresamente se hubiere pac-
tado en las capitulaciones matrimo-
niales; pero no se podrá relevar m 
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ellas al marido de la obligación de hi- 2 0 6 5 . La validez de la hipoteca 
potecar. 

En cuanto no se hubiere pactado, 
se determinará la cuantía de la hipo-
teca y de los bienes sobre que ha de 
imponerse por el marido, de acuerdo 
con las personas expresadas en el art. 
1513, y en caso de desacuerdo, porei 
juez. 

2 0 6 2 . La cuantía de la hipoteca 
legal comprendida en el párrafo 1? de 
la fracción 5a y en la 6" del art, 
20 80, así como la de los bienes sobre 
que ha de imponerse, se determinará 
por el padre ó madre, de acuerdo con 
las personas que, á falta suya, son 
llamadas por la ley para componer el 
consejo de familia, y en caso de desa-
cuerdo por el juez. 

La determinación de que trata este 
artículo corresponde al consejo de fa-
milia en el caso del párrafo 2? de la 
fracción 5a del art. 2060. 

2 0 6 3 . También pertenece al con. 
sejo de familia fijar la cuantía de 1 
hipoteca legal de las personas sujetas 
á tutela ó curaduría, y la de los bie-
nes sobre que ha de imponerse, sin 
perjuicio del recurso judicial del tu-
tor ó curador contra la resolución del 
consejo. 

CAP. III. 

De la hipoteca voluntaria. 

2 0 6 4 . La hipoteca voluntaria se 
constituye en testamento ó en con-
trato. 

constituida en un testamento depen-
do de la validez del testamento mi«-
1110. 

2 0 6 6 . No puede hipotecar vali-
damente sus bienes sino el que tiene 
capacidad para enagenarlos. 

2 0 6 7 . Nadie puede tampoco hi-
potecar sus bienes sino con las limi-
taciones á que esté sometido su dere-
cho de propiedad. 

2 0 6 8 . La hipoteca de bienes fu-
turos solo da acción al acreedor para 
inscribir su dereelio hipotecario sobre 
los que el deudor adquiera en lo su-
cesivo, y á medida que los adquiera. 

2 0 6 9 . Cuando los bienes hipo-
tecados se pierdan ó deterioren per 
culpa del deudor, podrá el acreedor 
reclamar el pag^, aunque uo huliere 
vencido el plazo estipulado, á no ser 
que el mismo acreedor prefiera que 
se amplié la hipoteca. 

Si la pérdida ó deterioro no fuese 
imputable al deudor, podrá este reno-
var ó ampliar suficientemente la hi-
poteca, y solo en el CESO de no hacer-
lo tendrá el acreedor derecho á exijir 
el pago antes del vencimiento del 
plazo. 

Lo dispuesto en este artículo se en-
tiende sin perjuicio de lo determina-
do en el art. 1821. 

2 0 7 0 . La hipoteca voluataria 
puede constituirse puramente baj» 
condicion ó á tiempo limitado. 



CAP. IV. 

Dr. los efectos (le la hipoteca. 

SECCION I. 

De los efectos de la hipoteca con re-
lación al obligado y sus bienes. 

2071. La hipoteca es indivisible 
y «orno tal subsiste toda sobre todos 
los bienes gravados, sobre cado uno 
de ellos y sobre cada una de sus par-
tes. 

2 0 7 2 . La hipoteca confiere ac-
ción real al acreedor para hacerse pa-
gar con el valor de la cosa hipote-
cada. 

El acreedor puede ademas ejerci-
tar su acción personal contra el deu-
dor, bien sea separadamente de la ac-
ción real ó bien simultáneamente con 
ella, salvo lo dispuesto en el artículo 
1818. 

2 0 7 3 . El derecho real de hipo-
teca se extiende: 

I. A todo lo edificado ó construi-
do sobre los bienes gravados; 

II. A todas las mejoras y acce-
siones que sobrevienen en ellos; 

III. A los frutos pendientes en 
los mismos bienes en cuanto pertenez-
can al deudor; 

IV. A los bienes muebles que el 
deudor colocase en la finca hipoteca-
da para su uso permanente; 

V. A los alquileres ó rentas de-

bidas por el arrendatario de los bie 
nes gravados. 

Se extiende igualmente el derecho 
de hipoteca á los alquileres que el 
arrendatario haya adelantado por mas 
de un año, si no se tomó la inscrip-
ción prevenida en la Fracción V. del 
art. 2103. 

. 2 0 7 4 . También se extiende la 
hipoteca al importe de la indemniza-
ción concedida ó debida al propieta-
rio por los aseguradores de bienes hi-
potecados. 

2 0 7 5 . La hipoteca constituida 
para asegurar un capital que deven-
ga Ínteres, surte su efecto no solo pa-
ra el pago del capital, sino también 
para el de los intereses de dos años y 
de la parte vencida de la anualidad 
corriente. 

Si los atrasos son mayores, podrá 
el acreedor requerir la inscripción res-
pecto al exceso, y surtirá efecto desde 
su fecha contra tercero. 

2 0 7 0 . El deudor podrá enaje-
nar á un tercero los bienes hipoteca-
dos, á no ser que se hubiere estipula-
do lo contrario. 

2 0 7 7 . El deudor podrá empe-
ñar sucesivamente los mismos bienes 
en favor de diferentes acreedores, sin 
perjuicio de la hipoteca precedente-
mente inscrita. 

2 0 7 8 ' La estipulación de no hi-
potecar los mismos bienes á otro, no 
vale contra los que tienen título legal 
hipotecario; y para que valga contra 
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los que tienen otro titulo, es nesesario 2 0 8 2 . El que quiera comprar 
que dicha estipulación se inscriba an-
tes que éste en el registro público. 

2 0 7 9 . Lo dispuesto en el art. 
2073, es aplicable á la hipoteca. 

2 0 S 0 . El acreedor puede ceder 
su derecho hipotecario. 

Puede tanbien hipotecarlo para se-
guridad de una deuda suya ó de un 
tercero, pero si el dueño de los bienes 
hipotecados la pagare sin su consenti-
miento, se observará lo dispuosto res-
pecto del fiador en el art. 2017. 

SECCION II. 

De los efectos de la hipoteca 
con relación á los terceros poseedores. 

2081. El acreedor puede ejerci-
tar la acción real contra el tercer po-
seedor da la cosa hipotecada, cual-
quiera que sea el títnlo con que éste 
la haya adquirido. 

Esta disposición no tendrá lugar 
contra el tercero que haya adquirido 
los bienes hipotecados en subasta ju-
dicial practicada con citación perso-
nal de los acreedores, cuyo derecho 
se trasporta sobre el precio del rema-
te que debe ser consignado judicial-
mente. 

Tampoco tiene lugar respecto de 
los bienes muebles comprendidos en 
la fracción 4a del art. 2073 que hu-
bieren sido enajenados sin mediar 
fraude de parte dol adquirente. 

bienes que se hallen hipotecados por 
una cantidad que esceda de su justa 
estimación, podrá solicitar, de acuer-
do con el propietario, que se haga la 
v»ta en subasta judicial, ofreciendo 
desde luego el precio de tasación: la 
subasta y consignación del precio se 
hará en la forma prescrita en el pár-
rafo 2° del art. anterior. 

De esta misma facultad gozará el 
tercer poseedor que, habiendo adqui-
rido algunos bienes inmuebles que 
despues se hayan deteriorado grave-
mente por efecto de algún ateidente 
involuntario, se obligue bajo fianza á 
ejecutar mejoras ú obras considera-
bles. 

2 0 8 3 . No se puede repetir el pa-
go contra el tercer poseedor, sin re-
querir prèviamente al deudor perso-
nalmente obligado. 

Pasados diez dias sin que el deu" 
dor haya pagado, puede hacerse la 
repetición contra el tercer poseedor, 
el cual tendrá el término de otros 
diez dias para desamparar los bienes 
hipotecados, si no prefiere pagar la 
deuda con sus intereses, regulados se-
gún lo dispuesto en el art. 2075 y los 
gastos. 

Auuque el tercer poseedor haya 
preferido desamparar los bienes, con-
serva la facultad de hacer el pago 
hasta que se haya consumado la ad-
judicación de aquello?. 



208-1. Pasados los términos se-
ñaladas en el artículo anterior sin que ! 
el tercer poseedor haya cumplido la i 
obligación que en él se contiene, po- i 
drá el acreedor usar del derecho ex- í 
presado en el art. 2037. 

CAP. V. 

De la extinción de la hipoteca. 

2 0 9 0 . La hipoteca s? extingue 
j con la ohligacion principal y por todo» 

2085 . Cuando la hipoteca no fué ¡ los otros medios con que se extingue» 
constituida por el mismo deudor, sino 
por otro á título de fianza, tendrá 
lugar el beneficio de excusión con ar-
reglo á lo dispuesto en la Sección 1* 
capítulo 2? tít. 17 de este libro, y no 
en otro caso. 

2 0 8 6 . El tercer poseedor que 
usare do la facultad de desamparar 
los bienes, responde de los deterioros 
ocasionados por su culpa, y debe los 
frutos producidos desde que se le re-
quirió para el pago. 

2 0 8 7 . El tercer poseedor á quien 
se haya desposeído de la hipoteca, ó 
que la haya desamparado, gozará con-
tra el obligado principal de los recur-
sos legales para la indemnización, con 
inclusión de las mejoras. 

2088 . El tercer poseedor que pa-
ga al acreedor, se subroga plenamen-
te en su lugar. 

2 0 8 9 . En cuanto no se halle es-
pecialmente determinado en el pre-
sente capítulo, se regularán los efec-
tos de la hipoteca por lo que se dis-
pone respecto de los demás derechos 
reales en el Cap. 5o del título si-
guiente. 

las demás obligaciones. 
También se extingue en los easos y 

forma prevenidos en los arts. 2081 y 
2082. 

2091 . En cuanto á la cancela-
ción de la hipoteca extinguida, so ob-
servará lo dispuesto respecte de la d* 
los demás derechos reales en el capí-
tulo 6° del título siguiente. 

EL CAPÍTULO SEXTO A QÜE SE RE-
FIERE EL ARTÍCÜLC ANTERIOR 
DICE LO SIGUIENTE. 

De la extinción ele la inscripción. 

ALLT. 2134 . La inscripción se 
extingue de derecho, sin necesidad 
de cancelación, inmediatamente qu» 
espira el término fijado á su duración, 
sea en el título constitutivo del dere-
cho inscrito, sea en la suscricion mis-
ma, con tal que dicho término conat» 
de una manera precisa y clara. 

Solamente en este caso puede opo-
nerse al tercero de buena fé la extia-

«on del derecho que no resulte ean-
•elado en el registro público. 

2135. La inscripción se extin-
gue en todo caso por la cancelación. 

2138. La cancelación puede ha-
cerse por allanamiento de las partes 
interesadas en la inscripción, siempre 
que tengan capacidad para enagenar 
su3 bienes, y conste su unánime con-
sentimiento en escritura pública. Si 
el allanamiento es condicioual, no ce 
«ancelará la inscripción hasta que se 
cumpla la condicion. 

2137. Los tribunales deberán or-
denar la cancelación á instancia de 
cualquier interesado: 

I. Cuando la inscripción se hizo 
sin título ó por un título nulo, ó que 
no debió ser inscripto. 

II. Cuando el derecho inscripto 
» ee haya extinguido legalmente. 

2138. El tenedor del reg:stro ha-
rá de oficio la cancelación, aunque no 
*ea consentida unánimemente por las 
partes, ni ordenada por los tribuna-
lee, en los casos siguientes: 

I. Al mismo tiempo que se ius-
criba la mutación de propiedad eu 
favor del que la adquiere, so cance-
lar á la inscripción del que la ena-
gena. 

II. La inscripciou de las hipote-
cas legales comprendidas en las frac-
ciones I, II y III del art. 2060 se 
cancelará, si se acreditare en forma 
auténtica el pago ó la consignación 
hecha legalmente. 

III. Todas las inscripciones del 
derecho hipotecario, y d« cualquiera 
de los comprendidos en el art. 2103, 
se cancelarán cuando se presente un 
tílulo auténtico que justifique la con-
fusión de los bienes gravados y del 
derecho inscrito sobre ellos en una 
misma persona. 

IV. La inscripción de cualquiera 
de las providencias judiciales de que 
trata el art. 2101, se cancelará cuan-
do se presente en forma auténtica 
otra providencia que acredite haber 
cesado los efectos de la primera. 



PORTUGAL. 

DIGESTO DEL DERECHO PORTUGUES (EXTRACTO DE) 

EN TRES TOMOS, POR E L SR. CORREA TELLES, EN 1S40. 

L I B R O III. 

DEL DERECHO DE PROPIEDAD, DEL 
MODO DE ADQUIRIRLA, DE PER-
DERLA Y DE ENAGENARLA. 

TITULO XIV. 

DE LOS EMPEÑOS. (DOS 

E M P E Ñ E O S . ) 

S E C C I O N I I I . 
De la hipoteca. 

124.5. Aunque ios bienes son la 
garantía de las obligaciones contraí-
d a por sus poseedores, sin embargo, 
esta garantía no puede ejercitarse 
cuando los bienes se lian adquirido 
por un tercero, sin fraude, á menos 
que esten gravados con un derecho 
hipotecario. 

1246. Hay obligaciones á qu» 
la ley afecta sobre los bienes del deu-
dor un derecho hipotecario: esta es ia 
hipoteca legal. 

1247. La hipoteca legal es pri-
vilegiada cuando ea concurrencia, la 
ley le da preferencia sobre otras hi-
potecas anteriores. Si no se la da, la 
hipoteca es legal simple. 

1248. La hipoteca convencional 
es general 6 especial. 

1249. Sin embargo, el deudor 
puede obligar simultáneamente todos 
sus bienes en general, y algunos espe-
cialmente, sin que la hipoteca especial 
venga á ser general. 

1250. Basta que el deudor obli-
gue por escritura pública su persona 
y sus bienes al cumplimiento de una 
deuda para que haya una hipoteca 
general. 
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La escritura pública es g e n a r s e , <5 bienes ya obligados por al-1251. 
siempre necesaria para la validez de 
la hipoteca convencional. (2127 del 
C. fr.) 

1252. Las escrituras privadas de 
personas calificadas (qualificadas) no 
pueden constituir una hipoteca sino 
cuando han sido otorgadas ante un 
notario y tre3 testigos, lo que el no-
tario atestiguará en el reconocimiento. 

1253. Como el 2121 del C. fr. 
1254. Cuando aquel que hipote-

ca un bien que no le pertenece viene 
á ser mas adelante propietario de él, 
la hipoteca afecta este bien desde la 
escritura de adquisición. 

1255. Se dirá en otra parte, en 
qué casos la hipoteca constituida por 
el marido, sin el consentimiento de la 
mujer, es válida. 

1256. El tutor ó curador no pue-
de hipotecar los bienes de sus admi-
nistrados, sin la aprobación del conse-
jo de familia. (457 del C. fr.) 

1257. El usufructuario tiene de-
recho de hipotecar su usufructo. 
(2118, 2" §, del C. fr. 

1258. Los bienes de las Iglesias 
y monasterios no pueden hipotecarse^ 
obligarse, ó venderse, sin la autoriza-
ción real; puede procedersc criminal-
mente contra los contraventores. 

1259. En general, las cosas que 
no pueden enagenarse, no pueden hi-
potecarse. 

1260 . El que hipoteca fraudu-

guna otra deuda, cuyo valor no basto 
para la garantía de la hipoteca ó del 
crédito, comete un fraude y será per. 
seguido criminalmente. (2059 del 
C. fr.) 

1261. Los empleos públicos, los 
sueldos militares, las remuneraciones 
de magistrados y funcionarios públi-
cos, y el sueldo de los marinos, no 
pueden obligarse ni hipotecarse. 

1262 . Como el 2129 del C. fr. 
1263. L03 vestidos y muebles del 

deudor nunca se comprenden en la hi-
poteca general. 

1264 . Las deudas activas pueden 
ser hipotecadas. 

' 1265. No solamente el deudor ó 
su fiador, sino aun un tercero puedo 
hipotecar sus bienes por una obliga-
ción á que es extraño. 

De las hipotecas privilegiadas. 

1266 . Los propietarios de bienes 
poseidos por un deudor, á quien so 
han embargado todos sus bienes, son 
preferidos á los otros acreedores, á tí-
tulo de revindicacion. 

1267. Si la revindicacion no 
puede tener lugar, el vendedor tiene 
un privilegio sobre el precio de la 
venta, conservándose aun el deudor 
propietario de la cosa. (2103 del 
C. fr.) 

1263. El mismo privilegio se coa-
lcntamente bienes que no pueden ena- cede á los que prestan dinero para la 



adquisición de ciertos bienes, si cons-
ta en la escritura que el préstamo tie 
nc este objeto, y si se lia establecido 
que la venta y la. adjudicación se 
hacen por vía de ejoeutioii contra 
el adquirente. (2103 § 2" del C. 
fr.) 

1269. Los que venden muebles 
á crédito, tendrán sobre el valor de 
estos muebles, mientras que no hayan 
•ido confundidos cou los del compra-
dor, el mismo privilegio que los que 
prestan fondos para comprarlos. 

1270. La venta de la dote con-
estente en bienes entregados al mari-
do y apreciados, da á la mujer la pre-
ferencia en la repartición del precio 
•obre los demás acreedores del ma-
rido. 

trabajado en dichas mejoras. (2103, 
§ 5", del C. fr.) 

1275. El arrendador de un in-
mueble en frutos, y el propietario de 
un dominio euíitéutico 6 á censo, tie-
nen privilegio por la renta <5 el censo 
sobre los frutos de este inmueble con-
tra los demás acreedores hipoteca-
rios. 

1276. El arrendador de una casa 
tiene, por los alquileres, un privilegio 
sobre el precio de los muebles que han 
sido puestos en ella por el arrenda-
tario ó por el subarrendatario, con-
tra los demás acreedores, cualesquiera 
quo sean. (2102, § Io del C. fr.) 

1277. El que presta el grano pa-
ra sembrar un campo tieue el mismo 

„. , . . ' privilegio que el arrendador sobro el 
1271. Si la dote consiste en di- v . 6 / , 

, „ . . , , j • precio de la cosecha. Ü,I hospedador, ñero y se ha confundido con los de- • r r 

por los gastos hechos en su casa, goza 
de la misma preferencia sobre el va-
lor de los muebles introducidos á la 

mas bienes del marido, la mujer tie-
ne una hipoteca legal sobre los bienes 
de éste, pero no teudrá preferencia 
sobre los acreedores hipotecarios an-
teriores. 

1272. Como el 2103, § 3o del 
C. fr. 

1273. Los que han suministrado 
materiales ó dinero para hacer 6 re-
construir un edificio ó una nave, 6 pa-
ra hacer cultivable una propiedad, 
tienen privilegio sobre el valor de las 
mejoras aun respecto de los acreedo-
res hipotecarios anteriores. 

1274. Este privilegio se extiende 
i los maestros y obreros que hubiesen 

posada. (2102 § 6o del C. fr.) 

1278. El acreedor por fletes de 
mar, 6 por trasportes de mercancías 
á una plaza ó mercado para venderse 
allí, tiene privilegio sobre el precio de 
las cosas trasportadas contra los otros 
acreedores. (2101, § 6o del C. fr.) 

1 2 7 9 . El Tribunal, ó el acreedor 
que promueve la venta de inmuebles 
en subasta pública, son privilegiados 
por los gastos judiciales. (2101, § I o 

del C. fr.) 

1280 . Los acreedores que con el 

importe de sus créditos han contribui-
do á la conservación de los bienes, <5 
los han mejorado y salvado, tienen un 
privilegio sobre los acreedores hipóte, 
carios anteriores. 

1281. El tesorero público, por los 
diezmos y otras cargas prediales tiene 
un privilegio igual al da otros propie-
tarios, sobre los productos de las pro-
piedades, pero no por el diezmo del 
impuesto sobre salarios, que es una 
carga personal. 

1282. El tesoro público tiene 
también privilegio sobre los bienes de 
los contratistas, arrendatarios genera-
les, tesoreros y recaudadores, de pre-
ferencia á los acreedores que tienen 
hipoteca general anterior; pero no á 
los que tienen hipoteca anterior espe-
cial. 

1283. Las multas impuestas por 
las penas y delitos no tienen preferen-
cia alguna sobre los acreedores ante-
riores aunque sean quirografarios. 

1284. Si el condenado no tiene 
bienes bastantes para pagar la multa 
y el diezmo de la Chancillería, el 
acreedor, á su solicitud, será pagado 
préviamente. 

1285. Los acreedores por gastos 
funerarios del deudor, que han sido 
hechos sin lujo, son privilegiados. 
(2101 del C. fr.) 

1286. El mismo privilegio se 
concede por los gastos de la última 
enfermedad, y por el salario de los do-

mésticos qu» se les deba en el año 
corriente. (2101 del C. fr.) 

§ 2o 

De las hipotecas legales sin privilegio. 

1287. Las iglesias, monasterios, 
misericordias y otros establecimientos 
piadosos, las Cámaras y la Universi" 
dad tienen una hipoteca legal sobre 
los bienes de sus administradores, en-
fiteutas, recaudadores <5 tesoreros por 
lo que les deban. 

128S. Los bienes del marido es-
tán legalmente hipotecados á la obli-
gación de conservar y restituir los 
bienes dótales y aun los parafernales 
de la mujer. 

12S9. El marido tiene un dere-
cho de hipoteca sobre los bienes de 
su mujer, 6 sobre los de la persona 
que le ha prometido una dote, para 
el efecto de obtener su pago. 

1 2 9 0 . Los hijos tienen hipoteca 
sobre los bienes del padre que admi-
nistra sus bienes maternos ó adventi-
cios para el caso de menoscabos <5 di-
lapidaciones por su culpa. 

1291. Si el padre ó la madre que 
hereda bienes de un hijo del primer 
matrimonio, contrae uno segundo, y 
por esta causa los bienes de la suce-
sión se devuelven á los hermanos car-
nales, estos tienen una hipoteca legal 
sobre los bienes del padre ó de la 
madre. 



1 2 9 2 . Los bienes de los tutores 
ó curadores están legalmente hipote-
cados para el efecto de indemnizar á 
los pupilos <5 incapacitados. 

1293. Esta hipoteca es igual-
mente aplicable á la madre por la tu-
tela de sus hijos; y si hubiere habido 
un segundo matrimonio antes de la 
rendición de las cuentas, y de cual-
quiera procedimiento judicial, los bie-
nes del marido quedan sujetos á la 
misma hipoteca. 

1291 . Los bienes de la sucesión 
están legalmente hipotecados al pago 
de los legados; pero esta hipoteca no 
tiene efecto respecto de los acreedores 
de la sucesión, aunque sean quirogra-
farios, los cuales deben ser pagados 
antes que los legatarios. 

1295. Aunque la hipoteca es un 
derecho indivisible, el legatario de gé-
nero, no puede demandar su legado 
sino á todos los herederos, á cada uno 
en proporcion de BU derecho sobre la 
sucesión. 

1296 . Si por el contrario, se ha 
dejado al legatario una prestación so-
bre los productos de una propiedad, 
esta sola queda entonces hipotecada, 
y el heredero que la posea puede ser 
demandado por el todo. 

1 2 9 7 . L a h ipo teca judic ia l q u e 

resul ta de u n a sentencia de condena-

ción es una especie de h ipo teca legal: 

así , los b ienes raíces del condenado q u e -

d a n hip0t3cad03 al pago de la con-

dena. 

1298. Esta hipoteca no tiene 
privilegio contra los otros acreedores; 
pero da el derecho de perseguir la 
ejecución de la sentencia contra los 
adquirentes de los bienes del conde-
nado. 

§3? 
De los efectos de la hipoteca. 

1 2 9 9 . Los bienes hipotecados 
sirven de garantía al acreedor, y al 
garante de la obligación, cuando la 
hipoteca si constituye por el deudor 
principal. 

1 3 0 0 . El acreedor puede ceder 
su derecho hipotecario á otro acree-
dor sin hipoteca, y si éste paga al pri-
mero, quedará subrogado en los dere-
chos del acreedor privilegiado, de ple-
no derecho, é independientemente de 
la cesión. 

1301. El deudor hipotecario no 
puede designar otros bienes, que los 
hipotecados para el pago del crédito 
ni puede excluirlos cuando han sido 
especialmente determinados. (L. de 
16 de Mayo de 1832 art. 137). 

1 3 0 2 . Si los bienes hipotecados 
se encuentran en poder de un tercer 
poseedor, y el deudor posee aun otros 
bienes libres y suficientes para pagar 
al acreedor, la venta de los bienes hi-
potecados no tendrá lugar, sino cuan-
do los otros bienes del deudor se ha-
yan vendido. (2171 del C. fr.). 

1303 . Se exceptúan de ésta re-
gla los casos siguientes: 

1? Cuando el tercer poseedor ha 
adquirido fraudulentamente los bie-
nes hipotecados; 

2? Cuando los bienes libres del 
deudor estau situados en otra juris-
dicion, en la que el acreedor no pue-
de hacer fácilmente que se proceda á 
su venta. 

1 3 0 4 . El acreedor que tiene una 
hipoteca especial y general, aun cuan-
do ésta última sea anterior á la de 
otros acreedores que persiguen al 
deudor comuu, no puede embargar 
otros bienes que los que están afectos 
á la hipoteca especial, si esta es su-
ficiente para pagarle. 

1305. Otro efecto de la hipoteca 
es hacer indivisible el derecho que 
produce (2114 del C. fr.). En vir. 
tud de éste derecho el acreedor pue-
de perseguir al coheredero poseedor 
del inmueble afecto á la hipoteca es-
pecial, por toda la deuda, salvo el re-
curso de éste contra los demás cohe-
rederos á prorata. 

1306 . Si la hipoteca es general 
y los bienes se han repartido entre 
muchos herederos del deudor, el acre-
edor puede perseguir á cada uno de 
ellos por el todo. 

1 3 0 7 . Tiene también ésta facul-
tad si los bienes hipotecados están en 
poder de varios terceros poseedores. 
En éste caso, el que paga toda la 
deuda tiene un recurso contra los 
otros poseedores, como el coheredero; 
éste recurso se ejercita en proporcion 

de los bienes hipotecados que cada 

uno posee. 

1308. El tercer poseedor del in-
mueble hipotecado debe ser requerido 
para que pague la deuda, ó para que 
abandone el bien con objeto de que 
se venda judicialmente. (216Sy2169 
del C. fr.). 

1309 . Si ha causado deterioros 
culpables á la finca hipotecada, el 
tercer poseedor, puede ser obligado á 
repararlos; puede igualmente recla-
mar el precio de las mejoras que en 
ella hubiere hecho. (2175 del C. fr.). 

1310. Sin embargo, no está obli-
gado á entregar los frutos del inmue-
ble hipotecado, sino despues de co-
menzados los procedimientos judicia-
les. (2176 del C. fr.). 

1311. Otro efecto de la hipoteca 
es dar al acreedor hipotecario el de. 
recho de ser preferido á los acreedo-
res quirografarios, cualquiera que sea 
la fecha de sus títulos. 

§4" 

Del Registro de las hipotecas. 
{Proyecto). 

1312. Las hipotecas asi especia-
les como generales deben inscribirse 
en un libro destinado á este objeto, 
enunciando el dia, mes y año, y las 
notas del notario que ha redactado la 
escritura, el crédito hipotecario, los 
nombres del deudor y del acreedor, 
si la hipoteca es general ó especial, y 



sion, Berá responsable de los daños y 
perjuicios. (2198 del C. fr.). 

1333. Si el escribano demora la 
inscripción de una hipoteca ó la ex-
pedición de un certificado el juez de-
cretará, su suspensión. (3199 del C. 
fr.). 

133-1. Si el deudor cambia de 
domicilio, cada uno de los acreedores 
interesados podrá pedir que las hipo-
tecas inscritas en el antiguo se trans-
criban en el nuevo. 

1335. La inscripción no produ-
cirá, sus efectos pasados diez años; si 
el crédito no se ha extinguido, la ins-
cripción deberá renovarse antes de la 
expiración de los primeros diez años. 
(2154 del C. fr.). 

1336. Eu cuanto á la inscripción 
de las hipotecas anteriores á ésta ley 
se concede un año que comenzará á 
contarse, en las Colonias, desde el dia 
en que se publicare la ley en la Ca-
pital de la Provincia. Durante un 
año la antigüedad de las escrituras se 
arreglará como en la época pasada. 

1337. En la inscripción de una 
gentencia pronunciada en virtud de 
acción real se declarará los bienes 
que será conveniente someter á la hi-
poteca especial, la sentencia y el lu-
gar donde se hubiere pronunciado. 

1338. En la inscripción de una 
sentencia pronunciada en virtud de 
acción personal, se enunciará la can-
tidad demandada, si es cierta y líqui-
da, ó si no lo es, el precio de extima-

cion y los inmuebles del deudor que-
darán afectos á una hipoteca gene-
ral. 

1339 . Para toda obligación in-
cierta 6 no líquida, el deudor y el 
acreedor podrán igualmente requerir 
una estimaciou judicial, y ésta suma 
será anotada en el registro de hipo-
tecas. 

1 3 4 0 . Como el 2151 del C. fr. 
1341. El registro de hipotecas 

será examinado una vez cada año por 
el juez competente para proveer á su 
regularidad. 

§. 5o 

Del concurso de acreedores. 

ARTS. 1 3 4 2 á 1 3 6 2 . 

§. 6o 

De la extinción del derecho 
hipotecario. 

1363 . El derecho hipotecario se 
extinge de la misma manera que la 
obligación principal á que la hipoteca 
sirve de garantía. 

1364 . Se extinge también por la 
prescripción, si un tercero adquiere 
la hipoteca con justo título y buena 
fé, y la posee largo tiempo (2180 del 
C. fr.) 

1365. Se extingue también por la 
renuncia del acreedor. 

1366 . La renuncia puede ser tá-
cita, como cuando el acreedor dá al 
deudor su consentimiento para enage-

nar la hipoteca, sin reserva de su de-
recho hipotecario. 

1367. Por la resolución del dere-
cho del deudor sobre los bienes hipo-
cados queda extinguido el derecho hi-
potecario que habia otorgado al acre-
edor. 

136S. El derecho hipotecario se 
traslada del inmueble á su precio 
cuando éste queda depositado, y se 
notifica á los acreedores que hagan 
valer sus derechos. 

CODIGO CIVIL DE 1867-

I J B R O II. 

CAP. X. 

SECCION IV. 

De las hipotecas en general. 

ART. 888. Hipoteca es el dere-
cho concedido á ciertos acreedores de 
ser pagados con el valor de ciertos 
bienes inmuebles del deudor y con 
preferencia á otros acreedores, estando 
sus créditos debidamente registrados 

S89. La hipoteca solo puede re-
caer sobre bienes inmuebles que no 

potecados prédios sujetos á graváme-
nes reales, no comprenderá la hipoteca 
sino el valor de los mismos prédios^ 
deduciendo el importe de los gravá-
menes registrados con anterioridad al 
registro de la misma hipoteca. 

S90 . Solo pueden ser hipoteca-
dos: 

1° Los bienes inmuebles y I03 in-
movilizados de que se hace mención 
en los números 1? y 2? del art. 375 

2? El usufructo de los mismos bie-
nes; 

3? Ei dominio directo y el domi-
nio útil en los.bienes enfitéuticos. 

891. La hipoteca comprende: 
Io Las accesiones naturales; 
2o Las mejoras hechas á costa del 

deudor, salvo el derecho de tercero, 
en la parte en que el valor del prédio 
haya sido aumentado por ellas; 

3" Las indemnizaciones debidas por 
los aseguradores; 

4? Las indemnizaciones en virtud 
de expropiaciones ó de perjuicios. 

8 9 2 . La hipoteca grava los bie-
nes sobre que recae y los sujeta di-
recta é inmediatamente al cumpli-
miento de las obligaciones á que sir-
ve de garantía, sea quien fuere el po-
seed or de los mismos bienes. 

893 . La hipoteca es por su na-
tura leza indivisible; subsiste sobre to-
dos y sobre cada uno de los prédios 
hipptecados, y sobre cada una de las 

partes que los constituyen; salvo e* estén fuera del comercio. 
§ Unico.—Siempre que fueren hi-' caso de desiguarse en el competente 



título constitutivo de la hipoteca la 
parte del prèdio ó de los prédios que 
eon ella queda gravada. 

8 9 i. Solo puede hipotecar el que 
puede enajenar, y solo pueden ser hi-
potecados los bienes que pueden ser 
enajenados. 

§ Unico.—El modo como pueden 
ser hipotecados los bienes puestos en 
administración, está reglamentado en 
los títulos respectivos de este Código. 

895. La hipoteca puede ser cons-
tituida por el deudor ó por otro en 
favor de 61. 

896 . El que posee condicioual-
mente ó con un derecho resoluble, so-
lo puede hipotecar bajo las mismas 
condiciones. 

§ Unico.—El propietario condicio-
nal deberá declarar en el contrato la 
naturaleza de su derecho, si lo cono-
ce, y no haciéndolo incurrirá en la 
pena impuesta-al delito de fraude (cri-
me de burla) ademas de la responsa" 
bilidad por daños y perjuicios. 

897 . Las obligaciones propias del 
heredero por ningún caso importan 
hipoteca sobre los bienes de la heren-
cia en perjuicio de los acreedores del 
autor de ella, aunque sean acreedores 
comunes. 

898. Para constituir hipoteca so-
bre el dominio útil que comprenda 
en su totalidad el prèdio hipotecado 
DO se necesita el consentimiento del 
dueño directo, el cual sin embargo 
conserva todos sus derechos. 

899 . Cuando el Señor directo 
consiguiere la consolidacion de los dos 
dominios, sea del modo que fuere, la 
hipoteca, que grava el dominio útil» 
acompaña al prédio. 

9 0 0 . La hipoteca relativa á un 
crédito que causa intereses, compren-
de los vencidos en el último año y en 
el corriente, para el efecto de tener 
las ventajas de ella independiente-
mente del registro. 

§ Unico.—Los réditos correspon-
dientes á años anteriores tienen hipo-
teca como crédito distinto, si como 
tales hubieren sido registrados. 

901 . Cuando por cualquier moti-
vo la hipoteca se hiciere insuficiente 
para asegurar la obligación contraída, 
el acreedor tiene derecho de exigir 
que el deudor la mejore; y no hacién-
dolo, puede pedir el acreedor el ínte-
gro pago del adeudo como si estuvie-
re vencido. 

9 0 2 . Yerificándoso el caso de 
ser destruido el prédio hipotecado, y 
de tener su dueño que recibir por es-
to alguna indemnización, los derechos 
del acreedor recaen en el valor de és-
ta, ó en el del prédio cuando se ree-
dificare á costa de quien deba la in-
demnización. 

9 0 3 . El acreedor no puede, á 
falta de pago, apropiarse el prédio 
hipotecado, excepto si lo compra en 
remate ó si le es adjudicado; pero es-
te remate ó adjudicación se hará siem-
pre sea cual fuere el valor del prédio 

y el de la deuda asegurada por hipo-
teca, salvo si él acreedor consintiere 
en otra cosa. 

9 0 4 . Las hipotecas son legales ó 
voluntarias. 

SUBSECCION 31 

De las hipotecas legales. 

9 0 5 . Las hipotecas legales re-
sultan inmediatamente de la ley sin 
dependencia de la voluntad de las 
partes y existen por el hecho de exis-
tir la obligación á que sirven de ga-
rantía. 

9 0 6 . Los acreedores que tienen 
hipoteca legal para seguridad del pa-
go de sus deudas son: 

1° La Hacienda nacional, los ayun-
tamientos y los establecimientos pú-
blicos en los bienes de los respectivos 
funcionarios responsables y en los de 
sus fiadores, en conformidad con las 
leyes fiscales ó administrativas para 
el pago de las cantidades en que re-
sultaren alcanzados, ó por las que re-
sultaren responsables; 

2? El menor, el ausente, el incapa-
citado y en general todas las perso-
nas privadas de la administración de 
sus bienes, en los de sus tutores, cu-
radores ó administradores, para el 
pago de los valores á que dejaren de 
dar la aplicación debida, que no en-
tregaren competentemente, ó que de. 
jaren perder por culpa ó dolo; 

3o La mujer casada por contrato 
dotal, en los bienes del marido, para 
el pago de los valores muebles dóta-
les y de los alfileres (alfinetes.) 

4'.' El cónyuge sobreviviente en los 
bienes del cónyuge difunto, para el 
pago del apanage (de los alimentos) 
á que tenga derecho. 

5? El acreedor por alimentos en 
los bienes cuyos productos se desig-
naron para satisfacerlos, ó en cuales" 
quiera bienes del deudor cuando no 
haya designación; 

6? Los establecimientos de crédito 
territorial para el pago de sus títulos 
en los bienes que los mismos títulos 
designan; 

7o Los coherederos para el pago 
de las respectivas tornas (el exedente 
de los bienes que hayan recibido) eu 
los bienes de la herencia sujetos á ese 
pago; 

8® Los legatarios de cantidad ó de 
valor determinado, ó de prestaciones 
periódicas, en los bienes sujetos al en-
cargo del legado para el pago del 
mismo. 

9 0 7 . Los créditos que tienen pri-
vilegio de cualquiera especie tendrán 
hipoteca legal, con tal que estén re-
gistrados como créditos hipotecarios 
teniendo para ello los requisitos ne-
cesarios. 

§ Unico.—Los créditos registra-
dos conforme á este artículo no pier-
den por ese hecho el privilegio, pu-
diendotenerenel concurso hipotecario 
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el pago que en el concurso de acreedo-
res privilegiados no hayan podido al-
canzar. 

90S. Las hipotecas de que se ha-
ce mención en el art. 906 núms. 1?, 
2o y 3?, no pueden ser renunciadas; 
pero pueden ser sustituidas ó dispen-
sadas en los casos expresamente de-
clarados en la ley. 

9 0 9 . Las hipotecas legales pue-
den ser registradas con relación á to-
dos los bienes del deudor, cuando no 
estuvieren especificados en el título 
respectivo los inmuebles hipotetados; 
el deudor, por consiguiente puede exi-
gir que el registro se limite á los bie-
nes necesarios para el cumplimiento 
de la obligación, y tiene la facultad 
de designar para ello los que quiera. 

SUBSECCION 4a 

De las hipotecas voluntarias. 

910 . Las hipotecas voluntarias 
nacen de contrato, ó de disposición de 
última voluntad. , 

911. Estas hipotecas solo pueden 
recaer sobre bienes ciertos y determi-
nados, y por cantidad cierta y deter-
minada al menos aproximadamente. 

912. Las hipotecas voluntarias, 
provenientes do contrato, pueden pro-
barse por escritura ó acto público, ó, 
si el valor asegurado por la hipoteca 
no escedicre de cincuenta mil réis 
por documento privado escrito y fir-
mado por Ja persona que la constitu-

ye, ó, si ella no supiere 6 no pudiere 
escribir, por otro á su ruego, tenien-
do la firma de dos testigos que escri-
ban sus nombres, siendo, en todo ca-
so, las firmas reconocidas por escri-
bano. 

913. La hipoteca puede ser esti-
pulada por tiempo indeterminado, y 
con las condiciones que convinieren 
los estipulantes, salvos los efectos, y 
las formalidades y restricciones ex-
presamente establecidas en la ley. 

914. El deudor no queda impe-
dido, por el hecho de la hipoteca, de 
hipotecar de nuevo el prédio, mas, en 
ese caso, verificándose el pago de cual-
quiera de las deudas, el predio que-
dará hipotecado á las restantes, no en 
parte, sino en su totalidad. 

915. El prédio común no puede 
ser hipotecado en su totalidad, sin el 
consentimiento de todos los propieta-
rios; mas si fuere divisible, cada uno 
puede hipotecar separadamente la par-
te que en el tuviere, y solo respecto 
de esa parte existe la indivisibilidad 
de la hipoteca. 

SUBSECCION 5a 

De la constitución de las hipotecas. 

916. La hipoteca de que hace 
mención el art. 906 núm. 1, es cons-
tituida por el nombramiento del fun-
cionario en los términos"*de las leyes 
fiscales y administrativas. 

§ Unico.—Esta hipoteca puede ser 

sustituida por depósito en dinero ó en 
títulos. 

917. Cuando no hubiere depósito, 
ni bienes designados para la seguridad 
de la Hacienda pública ó municipal, 
de los establecimientos á que se refie-
re el núm. 1 del art. 906, podrá la 
respectiva hipoteca ser registrada en 
relación á cualesquiera bienes del res-
ponsable, salvo siempre el derecho 
que este tiene de pedir que sea redu-
cida á justos límites en los términos 
del art. 909. 

918. La hipoteoa á favor del me-
nor y de las demás personas mencio-
nadas en el núm. 2 del art. 906, es 
constituida por el nombramiento del 
tutor, curador ó administrador. 

919. Hecho el nombramiento de 
que trata el artículo anterior, el con-
sejo de familia teniendo en cuenta la 
importancia de los muebles y de los 
rendimientos que el nombrado deberá 
recibir y podrá acumular en su poder, 
determinará el valo' de la hipoteca y 
designará los bienes en relación á los 
que ha de ser registrada, y el plazo 
en que deberá hacerse el registro, mo-
tivando la deliberación. 

§ Unico.—En los casos en que de 
conformidad con la ley no existiere el 
consejo de familia, sus atribuciones 
serán ejercidas en esta parte por el 
juez de derecho, con audiencia del 
procurador general. 

9 2 0 . Si el consejo de familia no 
hiciera la designación de bienes, po-

drá el nombrado hacerla en el pla-
zo de diez dias, y no haciéndola ó 
si fuere insuficiente la que hiciere, el 
juez designará cualesquiera bienes 
que le constaren pertenecer al nom-
brado para hacer el registro de la hi-
poteca en relación d ellos. 

921. Será lícito al consejo de fa-
milia cuando lo juzgare conveniente 
excusar al tutor, al curador ó al ad-
ministrador nombrado, de la hipote-
ca ó de su registro y demás actos pre-
vios para que entre luego en la admi-
nistración, llenándose despues esas 
formalidades; y también admitir hi-
poteca de bienes cuyo valer sea infe" 
rior al de los muebles y rendimientos 
cuando el nombrado no los tuviere 
suficientes y el consejo no prefiere 
nombrar otro. 

9 2 2 . El nombrado será intima-
do para dentro del plazo fijado por el 
consejo de familia, hacer el registro 
de la hipoteca y presentar en juicio 
el respectivo certificado, y si no lo hi-
ciere ó no alegare y probare excusa 
que el consejo estime suficiente, el 
juez le impondrá una multa de diez 
mil á cien mil reis y mandará hacer de 
oficio el registro á costa del nom-
brado. 

9 2 3 . Los recursos que los nom-
brados ó el protutor y el procurador 
general interpusieren de las delibera-
ciones tomadas por el consejo de fa-
milia ó de las providencias dictadas 
por el juez en los términos de los ar. 



tíralos que anteceden, nunca suspen-
derán los efectos de aquellas 6 de es-
tas. 

924 . Cuando hubiere mas de uno 
sujeto á tutela ó administración, el 
tutor ó administrador á la vez que 
fuere haciendo á cada uno la entrega 
de sus respectivos bienes y obtenien-
do la aprobación de las cuentas gene, 
rales, podrá requerir del consejo de 
familia autorización para cancelar el 
registro hipotecario por el valor cor-
respondiente á la responsabilidad fe-
necida. 

925. La hipoteca á favor de la 
mujer casada de que trata el núm. 3 
del art; 906 es constituida por la res-
pectiva escritura dotal. 

§ Cnico.—Cuando esta hipoteca 
no hubiere sido registrada antes del 
matrimonio, podrá serlo durante él y 
aun despues de disuelto, sin perjuicio 
del derecho de terceros anteriormente 
inscrito. 

926 . La hipoteca de que trata el 
artículo anterior si consistiere en bie-
nes expresamente designados para se-
guridad de la dote, solo en relación á 
esos mismos bienes podrá ser regis-
trada. 

§ 1? Si por cualquier motivo es-
ta hipoteca se hiciere ineficaz, tanto 
la mujer como aquellos que la dota-
ron, podrán requerir que la misma hi-
poteca sea mejorada. 

§ 2o No haciéndose la designación 
de bienes 6 no mejorándose la hipote-

ca será ésta registrada en relación á 
cualesquiera bienes pertenecientes al 
marido, salvo el derecho que éste tie-
ne de pedir reducción á los justos lí-
mites. 

9 2 7 . La hipoteca constituida por 
escritura dotal, si originariamente fué 
registrada en la totalidad de los bie-
nes del marido, puede despues á re-
querimiento de éste ser reducida á sus 
debidas proporciones, subsistiendo el 
registro solo en I03 bienes que basten 
para hacer efectiva la garantía y que-
dando libres todos los otros que cons-
tituyen el patrimonio del marido. 

928 . Es nula la renuncia del de-
recho de registrar ó de cualquiera 
otro que provenga del registro, hecha 
por la mujer á favor del marido ó de 
terceros. 

9 2 9 . Para el matrimonio de los 
menores por contrato dotal no se es-
tenderá escritura de consentimiento, 
sin que, ademas de los otros doc»-
mentos que fueren exigidos por la ley 
el requerimiento vaya documentado 
con la certificación del registro provi-
sional de la dote, habiéndolo en bie-
nes inmuebles, y de la hipoteca para 
garantía de los bienes muebles dóta-
les, si lo hubiere. El escribano que 
sin esto autorizare dicho instrumento 
perderá el oficio y será responsable de 
los daños y perjuicios. 

9 3 0 . No es permitido acceder al 
requerimiento para entrega de bienes, 
en el caso del matrimonio del menor, 

sin que se muestre convertido en defi-
nitivo el registro provisiodal de la do-
te y de la hipoteca, habiéndolo. 

§ único.—El tutor que sin manda-
to judicial hiciere la mencionada en-
trega de bienes ó de rendimientos, 
responderá por ellos como si tal en-
trega no hubiere sido hecha. 

931. La hipoteca á favor de la 
viuda de que trata el número 4" del 
art. 906, es constituida por el título 
provisorio de los alfileres, árras ó apa-
nages. 

9 3 2 . La hipoteca á favor de la 
persona que tiene derecho á los ali-
mentos de que trata el número 5 del 
art. 906 es constituida por el título 
de donde resulta la obligación de 
prestarlos. 

§ único.—Habiendo bienes señala-
damente gravados con esa obligación, 
en relación á ellos será registrada la 
hipoteca; mas si no fueren designados 
bienes algunos 6 siendo designada la 
totalidad de un patrimonio, puede la 
mencionada hipoteca ser registrada 
en relación á todos los bienes inmue-
bles del deudor ó en relación á los 
que formaren la totalidad del patri-
monio, salvo siempre el derecho de pe-
dir reducción en los términos del art. 
909. 

9 3 3 . La hipoteca mencionada en 
los títulos de los establecimientos de 
crédito predial, será registrada en re-
lación á los bienes que eu esos títulos 
fueren designados. 

9 3 4 . La hipoteca meneionada en 
el núm. V del art. 906 es constituida 
por el título legal de la hijuela (da 
partilha) y será registrada en relación 
á los bienes respectivos. 

935. La hipoteca mencionada en 
el núm. 8 del art. 906 es constituida 
por el testamento y será registrada en 
relación á los bienes sujetos al pago 
del legado. 

9 3 6 . Las hipotecas voluntarias 
sou constituidas por los respectivos 
contratos ó disposiciones de última 
voluntad y pueden ser registradas 
solo en relación á los bienes que esos 
títulos específicamente designaren ó 
á cualesquiera bienes del deudor ó 
del testador á falta de designación, 
salvo el derecho de reducción confor-
al art. 909. 

937 . Cuando se ofreciere duda 
acerca del valor de los bieues para 
constituir la hipoteca, podrá hacerse 
prévio avalúo de estos; mas ese ava-
lúo no se hará judicialmente sin que 
se pruebe tenerse registrada provisio-
nalmente la hipoteca. 

SUBSECCION 6». 

De la purga de las hipotecas 

938. Aquel que de nuevo ad-
quiere un prédio hipotecado y quiere 
conseguir la purga de la hipoteca <5 
hipotecas, puede obtener ese fin por 
cualquiera de los modos siguientes: 

1? Pagando íntegramente á los 



254 por: 
areedores hipotecarios las deudas i 
que el mencionado prédio estaba hi-
potecado; 

2o Depositando el precio del remate 
del predio cuando la adquisición de 
el haya sido hecha en hasta pública: 

3° Declarando en juicio que está 
pronto á entregar á los acreedores 
para el pago de sus deudas hasta la 
cantidad por la que obtuvo el prédio 
ó aquella en que la estima cuando la 
adquisición no haya sido hecha por 
título oneroso. 

§ Unico.—Las disposiciones de este 
artículo son aplicables al caso previsto 
en el art. 1484 párrafo 1?. 

939 . En cualquiera de los casos 
del artículo anterior, el nuevo posee-
dor del prédio mandará citar á todos 
los acreedores hipotecarios inscritos 
para que vengan al juicio á tomar la 
parte del precio que les pertenece 
teniéndose al fin el prédio libre y des-
ligado de la hipoteca <5 hipotecas á 
que se encontraba sujeto. 

9 4 0 . Consistiendo la obligación 
asegurada por la hipoteca en presta-
ciones periódicas, no siendo de aque-
llas que constituyen un gravámcn real 
de la propiedad, la purga se verifica 
por el depósito de un capital corres-
pondiente á esas prestaciones hecho 
en moneda metálica, en fondos públi-
cos, ó en acciones de bancos legalmen-
te constituidos. 

§ 1? El capital depositado queda 
en provecho del deponente ó de quien 

lo representa luego que sea extingui-
da por culqubr modo la obligación 
que motivó el depósito: 

§ 2? Durante el tiempo que existe 
el depósito, el acreedor recibe los ré-
ditos ó dividendos de los títulos depo-
sitados cuya percepción queda de-
pendiente de la voluntad del depo-
nente, asegurando éste al acreedor la 
integridad de la prestación. 

941. Cualquiera de los interesados 
puede exigir que el prédio sea rema-
tado por el mayor precio que se obtu-
viere sobre aquel que el nuevo posee-
dor hubiere dado por él ó en lo que 
estimare en los casos siguientes: 

1? Cuando el nuevo poseedor no 
purga la hipotca por los medios esta-
blecidos para esto en el art. 938: 

2? Cuando pretendiendo el nuevo 
poseedor purgar la hipoteca por el 
medio establecido en el número 3 
del art. 938, la cantidad por el ofre-
cida para el pago de los acreedores 
fuere inferior al monto de los créditos 
privilegiados 6 hipotecarios y de los 
gravámenes registrados anteriormente 
á las hipotecas, á los que el prédio 
está sujeto. 

9 4 2 . Cuando en el caso del art. 
anterior el valor de que en él se trata 
no fuere cubierto en remate, los de-
rechos de los interesados serán ejerci-
dos sobre ese mismo valor salva la 
acción contra el deudor originario por 
lo que quedare insoluto. 

§ Unico.—En cuanto á la parte 

de que no fueren pagados con el pro-
ducto de la hipoteca, serán considera-
dos como acreedores comunes. 

913. Aunque el acreedor que 
requiriere el remate del prédio se 
desistiere despues de él, no dejará 
por eso de proseguir el mismo remate 
en sus términos regulares cuando al-
guno de los otros acreedores se opon-
ga al desistimiento. 

944. El derecho de los acreedo-
res que habiendo sido citados no con-
currieren al juicio, será juzgado en 
rebeldía, poniéndose en depósito la 
suma que les tocare en virtud do la 
sentencia. 

945. Cuando la referida suma no 
fuere bastante para el completo pago 
del capital y réditos debidos á dichos 
acreedores, estos conservarán siempre 
como acreedores comunes relativamen-
te á la suma no pagada, todos sus de-
rechos contra el doudor. 
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946 . Realizado que sea el pago 
de los acreedores que hubieren acudi-
do al juicio y hecho el depósito con 
relación á los que dejaren de compa-
recer, será el predio declarado libre y 
desligado de las hipotecas, y se can-
celarán los respectivos registros. 

947 . La sentencia por consiguien-
te nunca será pronunciada sin que se 
pruebe que fueron citados todos los 
acreedores que constan en la certifica-
ción expedida por el conservador. 

948. El acreedor que teniendo 
su crédito registrado, por cualquier 
motivo no hubiere sido incluido en la 
certificación expedida por el conser-
vador, ó siéndolo no fuere citado, no 
perderá sus derechos como acreedor 
hipotecario, sea cual fuere la senten-
cia pronunciada en relación á los otros 
acreedores. 
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T I T U L O I . 

D E L A F O R M A D E LA ORGANIZA-

CION D E LOS R E G I S T R O S H I -

POTECARIOS E N G E N E R A L . 

SECCION I . 

ART. 1. Los Tribunales y cortes 
á quienes según las leyes y constitu-
ciones de cada provincia y lugar, per-
teneciere la dirección de las hipotecas, 
estarán ebligados á tener libros regu-
lares de todos los fundos ubicados en 
su jurisdicción. 

2 . Las cortes (una en cada de-
partamento), ordenarán el estableci-

miento de esos registros, en todos los 
Tribunales de su resorte. 

3 . En caso de negligencia, la cor-
te bará que se cumpla esta obliga-
ción, á espensas del juez negligente. 

4 . Los registros de hipotecas se 
encuadernarán in folio y el papel se-
rá muy fuerte. 

5. El Tribunal determinará se-
gún las localidades, si debe haber uno 
6 mas registros. 

6 . Todos los inmuebles situados 
en un distrito y que puedan ser po-
seídos separadamente; enagenados ó 

[ 1 ] E s t a important ís ima ordenanza 
que fijó el derecho común hipotecario 
en Prus ia , f ué t raduc ida en Berlin por 
un ju r i sconsu l to aleman. N. del Testo. 
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hipotecados, serán iuscritos en el re-
gistro de hipotecas de este distrito. 

7. Se inscribirán también en este 
resgistro los bienes feudales, fideico-
misos, dominios señoriales, los bienes 
pertenecientes á alguna corporaeion, 
los fundos pertenecientes á viudas, 
conventos, iglesias, administraciones 
de ciudades, y demás personas mora-
les además de las hipotecas y enage-
naciones que pudieran sobrevenir. 

S. Una página especial del regis-
tro quedará dedicada para cada fundo. 

9. La inscripción se hará por <5r-
den numérico, sin interrupción de lu-
gar, desde el primero hasta el último 
de los fundos situados en el distrito. 

10. En los partidos 6 círculos 
estensos en que existieren subdivisio-
nes por números distintos, se manten-
drá el mismo orden de cosas. 

11. En ¡as ciudades y aldeas en 
que aun no se hubiere hecho designa-
ción de fundes por números, su indi-
cación quedará al cuidado de los ma-
gistrados y j ueces. 

12. Las dependencias y servi-
dumbres que pertenezcan á fundos 
principales, y que fueren poseidas 
conjuntamente, no tendrán número 
especial. 

13. Pero siempre que alguna de-
pendencia del bien principal estuvie-
re situada en jurisdicción diversa de 
la de éste, se la asignará un número 
especial en otra página del registro de 
hipotecas. 

14. Lo mismo se observará en les 
derechos reales que no estuvieren ad-
heridos á ciertos fundos, sino que 
siendo independientes tengan un va-
lor determinado, aunque sean ejerci-
tados sin la posesiou del fundo y pu-
dieren ser enagenados ó hipotecados 
aisladamente. En estos casos, esos de-
rechos serán iisciitos bajo un núme-
ro especial. 

15. Si existieren varios derechos 
de esta naturaleza, tales como tiendas 
de peluquero, establecimientos de ba-
ños, comercios privilegiados, botica» 
rios, impresores, se llevará un regis-
tro especial para estos derechos, con 
números especiales. 

16. Para cada uno de los regis-
tros de hipotecas, ó de fundos terri-
toriales, se hará un índice alfabético 
de los nombres de los propietarios, cot? 
referencia á los números de los regis-
tros. 

17. En caso de diferencias sobre al-
gún fundo, los Tribunales destinados á 
dirimirlas dentro de 3 meses contados 
desde esta ordenanza, se harán saber 
respectivamente esas diferencias por 
la instancia que les fuere común, y 
comunicarse los medios respectivos de 
las partes. 

18. El juez competente pronun-
ciará sus decretos y tomará disposi-
ciones provisionales para facilitar las 
investigaciones sobre el derecho con-
testado. 

19. En caso de duda sobre pose-
33 
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sion los dos tribunales inscribirán el 
inmueble, cada uno en su registro, 
haciendo mérito de la litispendencia 
y mientras se decide la competencia» 
cada Tribunal, á pedimento de las 
partes, dará al otro noticia de lo que 
ocurriese, con el fin de que tomen las 
notas y hagan las inscripciones cor-
respondientes. 

2 0 . El Tribunal que no se con-
formare con las disposiciones del artí-
culo anterior, será condenado al pago 
de daños y perjuicios y á uua multa 
del triple de los derechos percibidos, 

21. Otro tanto se observará si á 
consecuencia de las infracciones sur-
gieren conflictos de jurisdicción. 

2 2 . Si un fundo cambiase de ju-
risdicción, el juez de la anterior, remi-
tirá al de la nueva una copia legaliza-
da de la hoja del registro de hipote-
cas de aquel fundo, con el suplemen. 
to de loa documentes que á él se re-
fieran. 

23 . Los registros de hipotecas se 
redactarán según el modelo adjunto 
letra A-

2 4 . En los lugares en donde exis-
tieren libros de hipotecas llevados de 
otra manera, se ajustarán al modelo. 

25 . Para evitar gastos se conser-
varán los registros, pero mientras fue-
re posible se arreglarán al modelo for-
mado de suplementos y cambios. 

26 . Si acabaren los antiguos re-
gistros, los nuevos se arreglarán al 
modelo. 

2 7 y 28. Disposición transitoria. 
2 9 . Despues se explicará lo que 

deba hacerse cuando se tengan que 
reponer del todo los registros. 

3 0 . El registro de hipotecas de 
cada fundo tendrá, además del rubro 
como lo indica el modelo, tres rúbri-
cas priucipales divididas en colum-
nas. 

31. El tiempo decidirá qué espa-
cio tendrán las rúbricas y qué tiempo 
deba durar el registro. 

3 2 . Disposición de reglamento 
puramente local. 

33 . En el rubro de cada fundo, 
se inscribirán su número, su nombre 
y denominación particulares, su natu-
raleza, si fuere una tierra noble, cada 
bien raíz libre ó sujeto á la corvéc si 
es un alodial <5 feudo trasmitido por 
vía de herencia, el círculo ó distrito 
de que formare parte, para fundos ur-
banos, la calle <5 plaza en que estuvie-
ren situados, y en general el signo ca-
racterístico por el cual el fundo se 
distinga de cualquier otro. 

34 . Las dependencias y derechos 
que estuvieren adheridos á algún fun-
do, no serán anotados de un modo 
especial en el registro. Si dependie-
sen de distinta jurisdicción, y estuvie-
sen inscritos en otro registro, serán 
anotados en el rubro, indicando la ju-
risdicción á que pertenecen. 

35. Siempre que alguna depen-
dencia <5 derecho de algún fundo ins-
crito en el registro hipotecario sea 

vendido ó adjudicado en pública su-
basta, sin estar auu inscrito en el re-
gistro, se hará mención de él en la 
primera rúbrica cu el título de pose-
sión determinando también el valor 

. de la adquisición. 
36. Así mismo, si una dependen-

cia ó derecho pertenecientes á un fun-
do fueren enagenados 6 separados de 
él, se anotará esa separación en el ru-
bro, y se deducirá su valor de la esti-
mación del fundo. 

37. Siempre que la dependeucia 
así separada forme una propiedad 
particular, se la asignarán un núme-
ro y una págiua en el registro de hi 
potecas. 

38. Despues se decidirá si esta 
dependencia deba ser gravada con las 
deudas y gravámenes que la concier-
nan particularmente. 

39. Siempre que varios bienes 
sean poseídos por un mismo y únieo 
propietario, y formen un todo, 6 sea 
dominio señorial, se inscribirán en el 
rubro el número y designación de la 
propiedad, así como los nombres se-
parados de que se compusiere dicha 
propiedad. 

40 . Si un fundo fuere separado 
de la totalidad ó enagenado separa-
damente, se observarán para las de-
pendencias las disposiciones del artí-
culo 36; pero el nombre del fundo se. 
parado con la relación de la nota in-
serta en la primera rúbrica será bor-
rado del rubro. 
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41. El nombre del propietario se 
inscribirá en la primera rúbrica y en 
la primera columna. Siempre que 
varias personas de un mismo nombre 
habiten en una misma provincia 6 lo-
calidad, se harán designaciones preci-
sas, con el fin de evitar cualquier error. 

4 2 . La segunda columna dará á 
conocer el origen del derecho del pro-
pietario sobre el fundo; lo ha compra-
do, permutado recibido por herencia 
o donacion, de mano libre por licita-
ción <5 de otra manera. 

43 . En la tercera columua se ins-
cribirá el precio de la venta y el va-
lor propio de las monedas. 

44 . Si el propietario hubiere re-
cibido el fundo á título gratuito ó sin 
designación de valor, se expresará el 
precio de la anterior adquisición. 

45. La inscripción del valor del 
fundo es facultativa para el propieta-
rio. Pero si quiere hacerla inscribir, la 
mención se hará ante lineam. 

46 . Siempre que bienes de Ciu-
dades ó municipios sean asegurados 
por compañías de seguros contra in-
cendios, será trasladado al registro de 
hipotecas, bajo la primera rúbrica, de 
la misma manera, pero solamente an-
te lineam, el precio del seguro. Los 
cambios que sobrevinieren por la re-
novación de los avalúos ae anotarán 
del mismo modo. 

47. En la segunda rúbrica prin-
cipal. se anotarán las obligaciones 
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reales y los gravámenes perpetuos que 
reporte el fundo. 

48. Bajo la denominación de gra-
vámenes perpetuos inscritos, no se 
comprenden las cargas ordinarias y 
las obligaciones que según las leyes 
locales reportaren todos los bienes de 
esta naturaleza á la justicia, á la igle-
sia ó al clero, tales, como, contribu-
ciones, derechos feudales, impuestos, 
servicios, gastos de alojamiento, fon-
dos de compañías de seguros, rentas, 
impuestos prediales, diezmos á las 
iglesias, pastores, sacristanes y otras 
prestaciones de vecindad, supuesto 
que esos gastos han sido sustraídos 
del valor del fundo inscrito y el ad-
quirente ó interesado han debido in-
formarse de ellos. 

49 . Pero se inscribirán en el re-
gistro de hipotecas los gravámenes 
perpetuos impuestos sobre un fundo 
por instrumentos separados, por fun-
daciones, legados, ó títulos especiales 
como el censo y la renta enüteúíica, 
los cánones de trigo ó dinero no redi, 
mibles y otras rentas debidas á cier-
tas personas morales ó indirectas, á 
las iglesias, conventos ú otros estable" 
cimientos piadosos. 

50. Entre las obligaciones reales 
que se anotarán bajo esta rúbrica, se 
cuentan las que- limitan el derecho 
del propietario de cierto modo como 
el vasallaje, el fideicomiso, los mayo-
razgos, las sustituciones, el derecho 
de retracto ú otros semejantes que 
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produzcan el efecto de limitar la pro-
piedad del poseedor. 

51. Así, pues, en las provincias 
en que los agnados, los enfeudados, 
los que tuvieren derechos á supervi-
vencias ó á fideicomisos estuviesen 
obligados á hacer inscribir sus dere-
chos, esta inscripción se hará bajo la 
segunda rúbrica. 

52. Se inscribirán en la tercera 
rúbrica los instrumentos por los que 
los derechos del propietario no estén 
limitados ni sobre el fundo, ni sobre 
alguna de sus partes, siuo que están 
constituidos á favor de un tercero so-
bre una parte del precio, por ejemplo: 
si el vendedor se reserva la propiedad 
por el resto del precio, ó si la canti-
dad dependiese de algún fideicomiso. 

53. El préstamo hecho con la 
condicion de que el prestamista dis-
frutará de posesion y goce, será ins-
crito en la tercera rúbrica y anotado 
en la segunda. 

54. Las servidumbres reales que 
graven un fundo, solo se inscribirán 
cuando los interesados lo pidan, para 
conservar sus derechos; en este caso, 
se anotarán bajo la segunda rúbrica. 

55. En la tercera rúbrica, se ins-
cribirán todos los demás créditos rea-
les, y los que según los artículos an-
teriores, no fuesen parte de la segun-
da rúbrica, cualquiera que sea el nom-
bre que tengan. 

56. Bajo esta columna se inscri-

birán los créditos hipotecarios, las ad-
quisiciones con plazo para el pago, 
con reserva de propiedad, las hipote-
cas tácitas y legales, la garantía, las 
cauciones por tutela y las de los em-
pleados. 

57. Los privilegios particulares 
afectos á I03 créditos iuscritos, que-
darán fijados en el orden del concur-
so. (2134 C. N.). 

58. En esta columna se inscribi-
rán las cesiones en extricto sentido, 
por ejemplo: si la propiedad de un 
crédito inscrito, fuese cedida á un ter-
cero el crédito y la posesion en pren-
da serán inscritos también. 

59. Se anotará en esta columna 
la cesión de la prioridad de lugar á 
otro acreedor como P. E. la fianza da-
da por una mujer con su dote, al ma-
rido. En este caso el acreedor debe 
ser asegurado por los bienes aporta-
dos por la mujer antes de su inscrip-
ción. 

6 0 . En fin, en la columna de ce-
siones se inscribirá si la suma se ha 
inscrito sobre un fundo y trascrito á 
las letras hipotecarias provinciales. 
Las nuevas letras espedidas, así como 
los demás préstamos hipotecarios, se-
rán inscritos en Ja primera columna 
de esta rúbrica. 

61. Eu la tercera columna, que 
es la de las extinciones, se anotará si 
el crédito se extinguió por pago, des» 
cargo, desistimiento, consolidacion, ó 
de cualquiera otra manera válida. 
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62 . Pero si un derecho real cons-
tituido á favor de uu tercero por un 
acreedor inscrito se extinguiese por 
pago ó descargo, se hará mención de 
éste, no en la columna de las extin-
ciones, sino en la que se inscribió el 
derecho real constituido. 

63. En fin en la tercera rúbrica 
y con números distintos se anotarán 
los créditos separados inscritos sobre 
cada fundo. 

64. Para cada regiitro de hipo-
tecas llevado de es'a manera, habrá 
uu libro particular de inscripciones. 

65. En este libro serán comple-
tamente transcritos todos los instru-
mentos de que se ha hecho sumaria 
mención, así como las copias de los 
procesos verbales levantados para el 
reconocimiento del instrumento, la 
ejecución del contrato, la cesión de la 
propiedad y la prestación del descar-
go; se trasladarán además, las copias 
de los decretos del Tribunal para la 
inscripción y estimación de los crédi-
tos, de manera que esté reuuido todo 
lo relativo á un mismo negocio. 

66 . El libro de inscripciones se 
llevará por orden de fechas; las enun-
ciaciones posteriores, sin distinción de 
negocios ni de bienes, se escribirán 
las unas despues de las otras. 

67. El registro será paginado re-
gularmente. 

68. Para los bienes raíces situa-
dos en la jurisdicción de una Corte 
Superior, habrá, además del libro de 



hipotecas, ua volumen titulado: Re-
giitro de instrumentos de bienes raí-
ces. 

Este volumen contendrá las solici-
tudes, piezas que se refieran á las hi-
potecas de ciertos bienes, las minutas 
de las órdenes espedidas, los procesos 
verbales, los informes, los avisos, y 
demás constancias relativas á ese 
fundo. 

69 . En los Tribunales inferiores 
no será necesario separar los instru-
mentos relativos á cada fundo, pero 
las piezas relativas se reunirán á las 
demandas de extinciones por orden de 
fechas. Habrá un índice para los 
años. 

Así mismo los Tribunales Superio-
res que tuvieren bajo su inmediata 
jurisdicción fundos pertenecientes á 
ciudades ó bienes de paisanos, no tie-
nen necesidad por lo que respecta á 
estos fundos del registro particular 
prescrito por el art. 68. 

70 . Habrá en cada Tribunal en-
cargado de la inscripción en los libros 
hipotecarios, un miembro ó empleado, 
escogido una vez, que llevará los li-
bro«. Este empleado será juramen-
tado. 

71. Este tenedor del registro do 
hipotecas vigilará personalmente los 
libros y los tendrá guardados de ma-
nera que solo él tenga conocimiento 
de ellos y pueda garantizar su exacti-
tud en todo tiempo. 

72 . Le está prohibido enseñar 

los libros ó permitir su inspección, 
si no es al propietario del fundo, ó á 
cualquiera autorizado por él, ó en 
virtud de orden del Tribunal. (2196 
C. N. difiere.) 

73 . Solo coa permiso del Tribu-
nal podrá dar extracto de los libros, 
(ibid.) 

74. Los Tribunales no permitirán 
á todos la comunicación de los regis-
tros hipotecarios ó el exámen de los 
libros. Examinarán siempre si el pe-
ticionario tiene un verdadero derecho 
ó un interés fundado para hacer esas 
investigaciones, (ibid.) 

75. Los registros serán conserva-
dos en lugar seguro, y preservados del 
fuego ú otro accidente. 

7 6 . Las cortes y Tribunales á 
quienes se confia el cuidado de las 
hipotecas, serán responsables de sus 
registros y de la fidelidad del tenor 
de los instrumentos inscritos. (2177. 
C. N.) 

77 . Pero no serán responsables 
de la validez y autenticidad de los 
documentos presentados por las partes. 

78. En easo de error, todo el 
Tribunal y cada uno de los miembros 
que en la época formaban parte del 
Tribunal 6 Corte, en que se cometió, 
y sus herederos, serán responsables 
por los daños y perjuicios, cada uno 
por su parte. 

7 9 . Si alguno de los miembros 
no pudiere indemnizar el perjuicio, 

serán responsables subsidiariamente 
todos los demás. 

80. El miembro del Tribunal ó 
Corte, que en la época de la disposi-
ción perjudicial no estuvo presente, ó 
protestó por escrito contra los actos 
que produjeron la responsabilidad, 
no quedará obligado conjuntamente 
con los demás. 

81. Aquel á quien corresponda, 
tendrá espeditos sus recursos contra 
el autor del perjuicio, ya sea miembro 
ó empleado de la Corte. 

TITULO i r 

DE LA GESTION DE LAS HIPOTE-
CAS Y DE LA DIRECCION DE 

LOS REGISTROS HIPOTECARIOS 
EN LAS CORTES S U P E R I O R E S . 

ART. 1. La dirección de los re-
gistros hipotecarios se ha confiado 
hasta ahora, según los círculos de 
jurisdicción, en parte á las Cortes y 
en parte á los Tribunales inferiores. 
Los principios relativos á las hipote-
cas, son los mismos para ambas auto-
ridades competentes. Pero como po-
drían presentarse alguuas dificultades 
en este título se expondrán los prin-
cipios generales para las Cortes Supe-
riores. 

2 . Detalla este art. las materias 
de que tratan las secciones siguientes. 

SECCION I. 

Del procediminto para las hipotecas 
en general. 

3. Eu las Cortes Superiores, se 
instruirán todos los negocios relativos 
á hipotecas. 

4. Las demandas y observaciones 
se presentarán á la Corte por escrito. 

5. Podrá defender su propia cau-
sa, todo aquel que posea un conoci-
miento bastante del derecho y de las 
leyes del país; los demás se liríjirún 
á un Notario. 

6. Ningún ocurso ó memoria pa-
ra negocio hipotecario, se recibirán 
en la Corte, ni se pronunciará deci-
sión alguna, si no estuvieren firma-
dos y legalizados por Notario. 

7. Todos estos ocursos se diriji-
rán á la Corte á quien se ha confiado 
la dirección de los instrumentos rela-
tivos á bienes raíces. 

8. El Notario asentará el dia de 
la presentación del ocurso, y si debie-
re ser inscrito, la hora de la misma. 

9. Si se adjuntare al ocurso al-
gún documento original y se debiera 
inscribir alguna anotacion en el regis-
tro de hipotecas, se inscribirá la de-
manda en el registro, así como las 
palabras con que comenzare el instru-
mento; firmándolo todo el actuario. 

10. Se inscribirá entonce» la pre-
sentación en el diario de reglamento 



4 registrarse, se lian observado las 
condiciones prescritas para su validéz, 
si los contratos están redactados con 
claridad y csactitud y si están reves-
tidos de todas las formalidades este-
riores nesesarias. 

14. Las leyes arreglau lo relativo 
á la adquisición y ejecución del dere-
cho hipotecario. 

lo. El código arreglará la forma 
legal y estorior de los instrumentos. 

del oficio y se remitirá d la primera 
asamblea de la Corte coa todos los 
instrumentos y piezas relativas, entre-
gándose en seguida al consejero rela-
tor. 

11. El consejero relator y la Corte 
cxaftuuarán el ocurso y las piezas 
anexas, en la forma y cu el fondo. 

12. Aunque el art. 77 título pri-
mero declama que las Cortes no serán 
responsables de la autenticidad y va-
lides de los instrumentos presentados 
por las partes, tendrán siempre la 
obligación de hacer todo lo posible 
para no dar entrada eti los registros 
i instrumentos de patente ilegalidad 
ó contrarios á las leyes y evitar pro 
cesos que pudieran ocasionar oscuri-
dad ó vacíos en los documentos ad-
mitidos. 

13. Las cortes vigilarán el que 
los ocursos no contengan nada con-
trario á las leyes y examinarán si en 
la ejecución del instrumento que va 

un ocurso sobre hipotecas, se investi-
gará si el mandato es bastante. 

17. Siempre que el instrumento 
eu virtud del cual se solicitare la ins-
cripción, hubiere sido hecho ó certi-
ficado judicialmente, ó si la inscrip-
ción no inpusiere al que la solicta 
ninguna obligación, ó si no estuviere 
espucsto á sufrir ningún perjuicio en 
virtud de ella, bastará un mandato 
extrajudicial. Eu todos los demás ca-
sos, el mandato será otorgado ante un 
Tribunal ó Notario requeridos con 
este fin. 

13. Si hecho el anterior exámen 
resultare ilegal é ilícito el ocurso, se 
entregará al promovente una respues-
ta escrita y motivada y no habrá lu-
gar á inscripción ninguna. En caso 
de observaciones sobre las formas cs-
teriores del instrumento que se quiere 
inscribir, ó sobre el contrato, se pre-
vendrá al promovente que muestre 
sus títulos para dar curso á su soli-
citud. 

Para conservarle sus derechos, el 
Tribunal de oficio, inscribirá esta pre-
vención, y señalará un plazo para pro-
ducir los documentos é informar al 
propietario. 

19. Si no hubiere observación al-
guna quQ hacer, sobre la nota que de-
ba insertarse en el registro hipoteca-
rio, se prevendrá por escrito al tene-

i dor del registro que haga la inscrip-
16. Si un mandatario presentare ' cion. 

20 . La nota se inscribirá en los 
términos prevenidos. 

21. Esta cota estará de acuer 
do con el testo del instrumento, y 
comprenderá todas las circunstancias 
esenciales al crédito inscrito, breves, 
pero claramente. 

22 . La copia del ocurso y el do-
cumento original se enviarán con el 
decreto. 

23. Siempre que un mismo ins-
trumento contenga diversos créditos 
ó uno solo, pero para el que haya mu-
chos interesados, el decreto expresará 
qué «rédito ó qué personas serán ins-
critos en el registro. 

24 . Siempre que por la natura-
leza del negocio, ó por convenio, se 
hubiesen otorgado varios instrumen-
tos idénticos para el mismo objeto, el 
decreto que también será inscrito, de-
signará á los interesados que deban 
recibir cada uno de los ejemplares del 
instrumento. 

25. El decreto que ordene la ins-
cripción, será firmado por el conseje-
ro relator y entregado al comisario de 
la Corte, para que lo firmen él, y al 
ménos otro tercer miembro de la 
Corte. 

2 6 . El decreto será remitido al 
tenedor del registro. 

27 . Dicho tenedor lo inscribirá 
desde luego. 

28. Para hacer la insciipcion, se 
sujetará al decreto, sin cambio ni al" 
teracion. 

29. Si descubriere puntos dudo-
sos cu el negocio, lo comunicará á la 
Corte y esperará sus órdeues. 

30. Si se notificaren simultánea-
mente al tenedor del registros vario? 
decretos del mismo caracter, como si 
se tratara de inscribir diversos crédi-
tos sobre un mismo fundo, se hará la 
inscripción, no *cgun la fecha y pre-
sentación del decreto, sino según el 
dia y auu la hora de la presentación 
de los ocursos. (2.147 C. N. difiere.) 

31. lia inscripción será exacta y 
legible. Las abreviaturas y errores se-
ráu salvados y las cantidades escritas ^ 
con números y letras. 

32 . Se escribirán las notas de ca-
da columna de tal manera, que no 
quede lugar para las intercalaciones. 

33. Hecha la inscripción, el te-
nedor del registro hipotecario hará 
un resumen de lo que inscribió, indi-
cando á favor de quien se hizo la ins-
cripción, el volumen y la página del 
registro hipotecario, la referencia con 
el modelo de la inscripción expedida 
y la fecha de la inscripción'. 

Así por ejemplo, si se inscribiese 
el título de posesion á consecuencia 
de uu contrato de venta, la nota se 
redactará así: Titulo de posesion ins-
crito por Cajus. volumen 7, pági-
na 177, en virtud del reconocimien-
to adjunto. Berlín el 

Si se inscribieren cantidades de dine-
ro adeudadas según el contrato de 
venta, el registro se hará así: 6000 

3f 



thalers cantidad de dinero debida,, 40 . En cuanto íi la expedición 
i nerita p or Titius. del certificado fehaciente de hipoteca, 

34. Este registro será escrito y la Córtese asegurará de que lains-
firmado por el tenedor. 

35. Inscribirá en seguida, el ocur-
so, el decreto y esta nota de inscrip-
ción sobre el registro. 

36. El tenedor del registro cer-
tificará la conformidad de las copias 
con los originales. 

cripcion se ha hecho realmente y de 
que están conformes el testo del de-
creto y el del recibo. 

41. Despues se fijará según los 
usos de cada Corte, la manera de pre-
sentar los libros al presidente despues 
de revisada la minuta 6 de hecha la 

37. Entregará despues, un certi- i °Peraci°n> y saber los medios que de-
1 1 berán emplear las Cortes para esegu-

rarse de la exactitud de los certifica-
ficado de la inscripción hecha. 

38. El certificado contendrá todo 
lo que se refiere á esta clase de docu-
mentos, y se redactará con arreglo á 
las instrucciones que se explicarán 
despues en una sección especial sobre 
certificados hipotecarios. No se di-
ferenciará de los certificados hipote-
carios, sino en que en los testimonios 
in vim recognitionis, se expresará n° 
solamente el nombre de aquel á quien 
se entrega ¿1 certificado, sino la nota 
que [robare la inscripción. 

39. La minuta del certificado he-
cha por el tenedor del registro, será 
revisada por el consejero relator. El 

dos de hipotecas expedidos por ellas. 

42 . Cumplidas estas formalida-
des, el tenedor del registro, devolve-
rá el instrumento inscrito. 

43. Por regla general, la devolu-
siou del instrumento se hará á aquél 
que lo hizo inscribir, á no ser que 
fuere pedido por otra persona en vir-
tud de decreto de la Corte. 

44. Por último el decreto origi-
nal de la Corte, la minuta de la ins. 
cripcion y la del recibo hipotecario 
que haga veces de testimonio se in-
corporarán á los instrumentos de bie-

ejemplar puesto en limpio, será firma- j D e s ra iccB> designándose la persona á 
do en las Cortes, por el presidente y ( ¡ u e s e ( l ü t r eg a r e i 1 >°s originales, 
consejero relator, y en los tribunaleg 45. Siempre que se ordene la ins-
inferiores. por aquellos á quienes la ! cripcion sin que exista uu iastrumen-
ley impusiere esta obligación; por úl- to según el cual se ha de hacer, como 
timo, el certificado será de tal modo si se tratase de alguna protesta, ó si 
semejante al documento inscrito que la propiedad pasare abintestalo del 
ambos serán idénticos: todo esto, será padre ai hijo, entonces, se levantará 
cubierto con el .«ello de ls Corte. una acta, se trasneribirá de una copia 

confrontada, según la que se ordena-
rá la inscripción. 

46. Por todo instrumento inscri-
to, se expedirá un certificado de hi-
potecas. Pero como se dirá despues, 
hay casos en que esa medida no es ne-
cesaria. 

47. Las mencionadas indicacio-
nes para proceder á la inscripción en 
los registros y redacción de los certi-
ficados, tienen por objeto el conseguir 
la regularidad de los registros y el 
ofrecer garantías al público para evi-
tar las falsificaciones; por tanto las 
Cortes harán observar esas disposicio-
nes, sin considerarlas nunca como su-
perüuas. 

48. Si en las provincias á quie-
nes se confía la conscrvaciou de las 
hipotecas (principalmente en la Mar-
cha) fueren necesarias disposiciones 
especiales para alcanzar este fin, se-
rán dictadas por el Rey previa au-
diencia de los Estados de las provin 
cias. 

del Tribunal ó Corte en cuya juris-
dicción estuvieren situados los bienes 

SECCION II. 

De las reglas que se observa-
rán para la exactitud de la inscrip-

ción del títxdo deposesion. 

49 . Como es urna medida de ór-
den y seguridad públicas el que la 
propiedad de los bienes inmuebles no 
sea dudosa ni incierta, todos los cam-
bios de propiedad serán inscritos y 
anotados en el registro hipotecario 

raices. 
50. Los interesados liarán esa 

declaraciou en el espacio de un año; 
los títulos de propiedad serán presen-
tados y certificados. 

51. Si esa declaraciou no se hi-
ciese, la Corte en cuya jurisdicción 
estuviese situado el inmueble recor-
dará al nuevo propietario su obliga-
ción, por medio del Tribunal <ompe-
tente y le señalará uu plazo conve-
niente para que muestre su título ba-
jo pena de multa, si no lo hiciere. 

52 . Si el deteutador no cumplie-
re dentro de ese plazo, el Tribunal 
aplicará la pena. El fisco le citará y 
le obligará á que presente su título 
de posesion. 

53. Si tocare á diversos herede-
ros una misma propiedad y no pudie-
sen ponerse de acuerdo sobre la par-
tición, lo pondrán en conocimiento de 
la autoridad dentro de un año, y se 
les concederá un nuevo plazo para 
que hagan la partición. 

54. Pero si en ese plazo no se hi-
ciese la partición, se arreglará por to-
dos el título de posesion; y si despues 
se adjudicare la propiedad á alguno 
de los herederos, se inscribirá el títu-
lo en su nombre (883. C. N.) 

55. Aquel en cuyo nombre se ins-
cribiere en el libro de hipotecas, el 
título de posesion quedará autorizado 



para tomar todaa las disposiciones re- ! 
lativas al título registrado. 

56. El propietario cuyo título no ' 
estuviere inscrito en el libro de hipo-! 
tecas, no podrá hacer inseripcion ningu-
na sobre su propiedad; el Tribunal le i 
prevendrá ante todo que regularice 
su título de posesion. 

57. Pero siempre que el posee-
dor tuviere legítimos impedimentos, 
podrá hacer que se certifiquen su de-1 

recho y los impedimentos que tuviere,; 
para preservarse de actos del anterior j 
propietario, y que se inscriba una pro- '' 
testa en el libro de hipotecas para I 
evitar los efectos de los hechos del I 
que aun apareciere inscrito como pro- ¡ 
pietario. 

5S. El que se propusiere inscri-
bir su título de posesion «n el regis-
tro de hipotecas, entregará á la Corte 
que tuviere el registro, el instrumen-
to de adquisición á título gratuito, 
oneroso ó de permuta. 

59. La Corte al examinar el ocur-
so, observará las disposiciones de la 
sección primera, art. 2 y siguientes, 
y se convencerá de si el anterior pro-
pietario tenia derecho de disponer del 
inmueble y si estaba investido del tí-
tulo de posesion, además, si el nuevo 
propietario tiene aptitud para poseer, 
si pudo tener lugar la trasmisión de. 
la propiedad, al nuevo adquirente, y 
por último, si el instrumento está re-
dactado con las formalidades de ley. 

6 0 . Para evitar dudas y errores 

y prevenir litigios por causa de inob-
servancia de la ley ó por falta de cla-
ridad en la redacción de los instru-
mentos, éstos no podrán ser inscritos, 
á contar desde la publicación de esta 
ley, sino cuando se hubieren otorga-
do en la forma legal, ya ante un No-
tario, ya ante un Tribunal. 

61. El instrumento redactado so-
1 amenté por las partes (blosprivatiom) 
no será ratificado por los tribunales; 
el título de posesion relativo á este 
instrumento, no se inscribirá en el re-
gistro hipotecario. 

6 2 . Pero el contrato bajo firma 
privada, será válido entre los contra-
tantes, que podrán obligarse mútua-
mente á su ejecución. 

63 . Se observarán las leyes y re-
glamentos de cada provincia para de-
terminar si además de la redacción del 
instrumento de adquisición ante el 
tribunal ó un notario, se necesita aún 
la confirmación del tribunal, la toma 
de posesion judicial, la prestación de 
juramento, etc., etc. 

64 . En las provincias en las que 
no sean necesarias la confirmación ju-
dicial ó la tradición civil, solo se ins-
cribirá el título de posesion adquirido 
por contrato de venta, si firmasen el 
ocurso ambos contratantes; ó si pre-
sentado por solo el comprador, el ven-
dedor consintiere dentro de cierto tiem-
po, en que se haga la inscripción. 

65 . Si el nuevo propietario lo 

fuere por disposición testamentaria, se 
determinará si fué instituido herede-
ro, ó si adquirió el fundo en virtud do 
legado, donacion testamentaria ú otra 
manera. 

66 . En este último caso se ins-
cribirá el título del nuevo propietario, 
cuando apareciere entre las constan-
cias el consentimiento expreso del he-
redero, ó pudiere ser probado de otro 
modo. 

67. Se presentarán el testamen-
to original ó una copia confrontada, 
cuando se instituya á alguno heredero 
de algún inmueble. Esta copia será 
expedida por el tribunal en donde se 
hizo la publicación del testamento. 

68. Si el testamento estuviere eu 
instrumento público, no será necesaria 
ninguna otra formalidad para hacer 
la inscripción del título. 

69 . Pero siempre que la disposi-
ción testamentaria que instituye al 
nuevo poseedor, fuere un testamento 
privado, se indicará en el registro de 
la publicación ó en el certificado es-
pecial, expedido con este fiu por el 
tribunal que hubiere hecho la publi-
cación, que ésta no tiene nada de de-
fectuosa. 

70 . Si Se presentare uu testamen-
to privado sin el registro de la pu-
blicación, no se entregará el título de 
posesion, sino que ante todo, se inti-
mará al promovente que presente el 
certificado del registro y la constancia 

del consentimiento de los que hubie-
sen heredado al difunto, ab intestato. 

71. El nuevo propietario que se 
funde en una toma de posesion (saisi-
ne), común ó en la eventualidad de 
una sucesión, mostrará los títulos re-
lativos y el certificado de defunción de 
su predecesor. 

72 . Si fundase su derecho en al-
guua sucesión ab intestato, y no fue-
re notorio ese derecho, será compro-
bado judicialmente en el registro hi-
potecario, con ua certificado del tri-
bunal. Si el tribunal tuviere dudas 
graves sobre la validez de sus derechos, 
se le hará saber esa circunstancia y 
entonces no podrá ser inscrito el títu-
lo; pero para conservarle sus derechos, 
se inscribirá de oficio una protesta en 
los términos del art. 57 (vide supra.) 

73. El instrumento de partición 
que atribuya un inmueble á un here-
dero, se inscribirá á su pedimento co-
mo poseior: la inscripción pasará di-
rectamente del nombre del difunto al 
suyo, sin necesidad de inscribir la po-
sesion común. 

74. En caso de que los herede-
ros no conservasen el fundo que les 
tocó y quisieran enagenarlo, harán 
inscribir desde luego, en nombre co-
lectivo, el título de posc-sion. 

75. Pava determinar los casos en 
los que se deberán rendir, además de 
la prueba del derecho de sucesión, una 
declaración formal de la aceptación 

I de la herencia, ó la tradición civil por 



un curador de la sucesión, ó la expe-
dición de una carta de investidura pa-
ra regularizar la posesion y tener el 
derecho de hacerla inscribir, se obser-
varán las leyes y reglamentos de cada 
provincia. 

76. Si al hacerse la mutación de 
propiedad, se examinare debidamen-
te el título de posesion presentado por 
el nuevo adquirente, y apareciere apto 
para ser inscrito, se dará órdeu al te-
nedor del registro para que la haga. 

77. Se hará mérito de la inscrip. 
cion en el instrumento de adquisición, 
y si hubiere diversos ejemplares, en 
el que fuere entregado al nuevo ad-
quirente, se hará notar en el certifi-
cado que se entregue, según los artí-
culos 37 y siguientes, que el ejem-
plar servirá solo al adquirente; y que 
el certificado sobre él escrito, no hará 
más, que fijar sus derechos á la ins-
cripción de su título en los registros 
hipotecarios. (2,150. C. N.) 

78. Cuando no exista instrumen-
to de adquisición, como si hubiere he-
redado el nuevo propietario, se obser-
varán las disposiciones de los artícu-
los 45 y siguientes. 

79. Si en los instrumentos por 
los que se inscribe el título de pose-
sion, cualquiera que sea el título tras-
lativo de dominio, hubiere disposicio-
nes accesorias, por las que uno de los 
interesados ó un tercero adquiriese un 
derecho real sobre el fundo, como pac-
ta retrovenditionxs, protimis eos, ad-

dictionis indiem, legis commissorioe; 
derechos de propiedad reservados ó 
hipotecarios, cantidades á pagar en 
cierta época, se observará el artículo 
siguiente. 

80. Siempre que esas disposicio-
nes accesorias, limiten la propiedad del 
poseedor y su derecho á disponer del 
fundo, y sean de tal naturaleza que, 
según el art. 50, título 1*, deban ser 
inscritas bajo la segunda rúbrica, se 
inscribirán de oficio por el tribunal, 
al depurar el título de posesion. 

81. Los consejeros relatores esta-
rán obligados á examinar los instru-
mentos de adquisición presentados, y 
cuando hubiere cláusulas acecsorias. 
(\ señalar cuáles serán las menciones 
que deban hacerse en la inscripción 
del mismo título. Si olvidasen algu-
na cláusula, el tenedor del registro se 
las hará saber. 

82. Hecha la inscripción, se ha-
rá mención de ella en el ejemplar de 
la copia confrontada del instrumento 
que deba entregarse al que adquirid 
el derecho real; se ie entregará tam-
bién un certificado. 

83. El tribunal estará obligado á 
inscribir todas las cláusulas restricti-
vas de la propiedad; pero no las dis-
posiciones relativas á la atribución de 
algún derecho real sobre una parte de-
terminada de su valor, como hipote-
cas reservadas por sumas prestadas y 
las hipotecas legales de los herederos 
y legatarios. Aquel á quien este de-

rccho pertenezca, podrá hacerlo valer. 
84. Con este fin, los tribunales 

pondrán en conocimiento de los inte-
resados el derecho que á su favor re-
sultare en el instrumento de venta y 
principalmente en los testamentos; 
cuando tuvieren domicilio conocido, 
se les avisará por el correo. 

85. Si se omitiere este aviso, en 
cualquier caso se les exigirá la res-
ponsabilidad por sus superiores; pero 
nunca por las partes interesadas. 

86. Todos los demás contratos 
que concedan un derecho puramente 
personal á I03 interesados ó á un ter 
cero, no serán susceptibles de inscrip-
ción. Tampoco será necesaria la inti-
mación oficial con respecto á ellos. 

87. Todos los bienes que perte-
nezcan á un propietario, podrán ser 
vendidos en un solo instrumento y por 
un mismo y único precio. 

8S. Si estos bienes estuvieren si-
tuados en una misma jurisdicción, po-
drá pedirse la legalización del título 
de posesion en un mismo acto y se or-
denará por un solo decreto. La ins-
cripción del título se hará en la hoja 
de cada fundo, y en el registro del ins" 
trumento se indicarán las hojas en las 
que se hizo la inscripción. Se expe-
dirán tantos certificados, cuantas ho-
jas fuesen. 

89. Pero si los bienes estuviesen 
situados en diferentes jurisdicciones, 
se pedirá la inscripción del título de 

posesion en el registro de cada una de 
ellas. 

9 0 . Si sobreviniere un cambio 
en la posesion de un inmueble, del que 
dependiesen otros bienes situados en 
otra jurisdicción, se inscribirá el títu-
lo de posesion en el registro hipoteca-
rio del lugar del inmueble principal; 
en seguida, presentando los documen-
tos necesarios, se inscribirá en el re-
gistro relativo á las dependencias. 

91. Si las dependencias de un fun-
do, ó si algunos bienes fuesen separa-
dos de algún dominio señorial, 6 fue-
ren enagenados de cierto modo, se ob-
servarán las disposiciones de los artí-
culos del 35 al 40, del título 1? Las 
Cortes y Tribunales formarán de oficio 
un extracto de los créditos que repor-
ta el inmueble principal ó toda la tier-
ra señorial y sus dependencias; por 
tanto, los contratantes y los acreedo-
res inscritos, harán convenios ciertos. 
Mientras esto no se haga, no se hará 
á nombre del nuevo adquirente, ins-
cripción del título de una dependencia 
<5 bien propio. 

9 2 . Se reconocerá como único y 
verdadero propietario, al que presen-
te un título depurado de esta ma-
nera. 

93 . Si se comprase un fundo á 
consecuencia de venta forzosa, el ad-
quirente quedará seguro de su propie-
dad, el tribunal no admitirá preten-
sión ninguna de un tercero sobre esa 
propiedad. 



94 . Si el Tundo fuere adquirido 
de cualquier otro modo, podrá presen-
tarse el caso do que á, pesar de lapre. 
caución recomendada á las Cortes y 
tribunales, uu tercero tenga mejores 
derechos que el udquireate propieta-
rio anterior; pero en este caso, según 
el art. 77 tít. 1", las Cortes y Tribuna-
jes no serán responsables. 

95. El adquirente quedará ga-
rantizado de estas demandas, citando 
á todos los que tuvieren ó se creyeren 
con derecho y presentando sentencia 
de exclusión por inoportunidad [/or 
exdusioti\. 

96 . Esta interpelación j udicial se 
hará ante el tribunal en cuya jurisdic-
ción estuviere situado el inmueble; 
observándose en el caso, el Código de 
procedimientos. 

97 . El promovente hará inscribir 
en el libro de hipotecas la sentencia con 
•un certificado del tribunal, y hará no-
tar que esa sentencia queda anotada 
en el título de posesion y en el origi-
nal. 

98. Adquiriendo esta sentencia 
la autoridad de cosa juzgada, ningu-
no podrá hacer inscripción en contra 
de ella, ni será admisible oposicion al-
guna, ya sea por ignorancia, ausencia 
ó menor edad. 

9 9 . Si la citación se hiciere en 
tiempo de guerra, la sentencia no per-
judicará á los que sirvieren en los rea-
les ejércitos; éstos conservarán sus 
derechos; y esa reserva se inscribirá 

en el registro con la inscripción de la 
sentencia. 

1 0 0 . El adjudicatario á conse-
cuencia de venta forzosa, que pagare 
el precio á los acreedores inscritos ya 
en el oficio del tribunal, ya á conse. 
cuencia de asignación que éste mismo 
le hiciere, no estará expuesto á de-
manda alguna de otros acreedores ó 
personas diversas de las interesadas 
en la propiedau. El adjudicatario 
podrá hacer constar esto en el regis-
tro de hipotecas, y eu su titulo de po-
sesion. 

101. El dqu irente de bienes raí-
ces que quiera preservarse de cual-
quiera demanda de un tercero no ins-
crito, y que tuv iera que intentar re-
clamaciones reales, se sujetará á las 
disposiciones de los artículos del 95 
al 99. 

102. Se podrán promover á la 
vez dos interpelaciones y mencionar-
las citaciones eu el mismo instrumen. 
to; los autos de exclusión por inopor-
tunidad ( for exclusión) que resultaren^ 
podrán ser comprendidos en Ja mis-
ma sentencia. 

103. Todo prestamista de dinero 
que busque garantía de inmuebles, 
deberá informarse de la regularidad 
del título de posesion del propietario. 

SECCION III. 

Otros instrumentos susceptibles de 
inscripción. 

104. Además de los cambios que 

sobrevengan en la propiedad de in-
muebles, serán susceptibles de ins-
cripción en el registro hipotecario, 
los contratos y obligaciones que gra-
ven inmuebles con hipotecas conven-
cionales ó tácitas le ales. 

105. Las letras de cambio, aun 
con garantía de hipoteca convencio-
nal, no serán inscritas. 

106. Su inscripción en nada apro-
vecharía al acreedor y sujetaría al 
Tribunal á responsabilidad por el 
error que pudiera resultar. 

107. En caso de duda sobre la 
adquisición de un derecho real, el 
Tribunal resolverá; pero mientras lo 
hace, el demandante podrá hacer que 
se inscriba una protesta. 

108. Después so fijarán el pro-
cedimiento para esa protesta, y sus 
efectos legales. 

109. Las obligaciones reales sus-
ceptibles de hipotecas son: 

1? Las cargas y obligaciones per-
petuas; 

2? Las modificaciones de la pro-
piedad y las de su libre disposicion-

3o Los residuos de sumas por pa-
gar, y por los que se conserva la pro-
piedad ó un derecho hipotecario; 

4° Los préstamos y demás contra-
tos semejantes, garantizados con hi-
poteca formal; 

5" Las fianzas; 
68 Las hipotecas legales y tácitas 

de todas clases. 
110. Para la inscripción de todos 

esos derechos reales y obligaciones, se 
observarán las disposiciones generales 
del título primero. 

111. El Tribunal ó la corte ins-
cribirán esos derechos bajo la rúbri-
ca del registro que corresponda y evi-
tarán por el cambio de rúbricas, er-
rores sobre el valor de la propiedad y 
sobre la seguridad que ofrezcan. 

112. Cuando se tratare de cons-
tituir derechos reales ú obligaciones, 
se tendrán presentes, en lo que se re-
fiera á los gravámenes existentes, las 
modificaciones de la propiedad y de 
su libre disposición, y hasta que pun-
to, según las leyes generales y pro-
vinciales es necesario el consentimien-
to señorial para su constitución. 

113. Si no fuere necesario el con; 
sentimiento señorial y si el inmueble 
solo reportare el derecho real por 
tiempo determinado, podrá hacerse la 
inscripción, aun sin confirmacioD ju-
dicial. 

114. Si por el contrario, el fundo 
tuviere algún gravámen perpetuo, la 
inscripción se hará, despues de la con-
firmación judicial. 

115. Esta confirmación será he-
cha por el Tribunal en cuya jurisdic-
ción estuviere situado el inmueble. 

116. El juez examinará no sola-
mente la validéz de la obligación y e] 
tenor del instrumento, sino también, 
si está redactado con la claridad y 
presicion necesarias. 
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117. En los fideicomisos de fami-

l ia , examinará si se fijó con exact i tud 

el órden de sucesión, para evitar i las 

familias ulteriores litigios. 

118. En caso de oscuridad y du-
da, ó si e. instrumento no estuviere 
completo y el fideicomiso fuere cons-
tituido por contrato ú otra disposición 
inter-vivos, el juez salvará todas es-
tas dificultades en interés de las par-
tes reclamando explicaciones termi-
nantes. 

119. Si se instituyere el fideico-
miio en testamento, serán oidas las 
partes para la interpretación de clau-
sulas oscuras ó dudosas. 

120. No habrá necesidad dcha-
cer mas, si los interesados se pusieren 
de acuerdo. 

121. Siempre que los interesados 
no pudiendo ponerse de acuerdo para 
la explicación de alguna clausula du-
dosa ú oscura, desearen arreglarse con 
un compromiso ó de cualquiera otro 
modo jurídico, se dirigirán ante todo 
á los Tribunales y la confirmación 
quedará aplazada hasta la descision 
de la controversia. 

122. Pero si los interesados, ape-
sar de las observaciones del Juez, no 
se pusieren de acuerdo sobre el punto 
dudoso ú oscuro, y dejaren su resolu-
ción á los interesados futuros, así co-
mo si estos quisieran arreglarse des-
pues amigablemente ó por la vía ju-
dicial, el juez consentirá: la confirma-

ción no quedará entonces diferida, si 
no hubiere otros inconvenientes. 

123. La explicación dada á la 
claúsula dudosa ú oscura, según el 
tenor de los artículos 118, 120 y 121 
se incorporará al instrumento mismo 
ó se insertará en la confirmación. 

124. Los gravámenes reales ó las 
restricciones de la propiedad de que 
tuviere conocimiento el Juez por los 
instrumentos producidos al hacerse 
el cxámen de los títulos de posesion, 
se inscribirán de oficio, según el ar-
tículo 80. 

125. A los interesados tocará ha-
cer la inscripción, siempre que los 
gravámenes ó restricciones fueren ob-
jeto de instrumento especial. 

126. No se inscribirá de oficio el 
derecho de propiedad ó de hipoteca 
reservado sobre el precio de venta} 

según el art. 83. Pero siempre que 
las partes soliciten esa inscripción, se 
ordenará sin demora, como una con-
secuencia del contrato de venta, y 
despues de hecha se anotará en el 
contrato original y en el ejemplar del 
vendedor. En el certificado adjunto 
á este ejemplar, se expresará que se 
expidió á favor del vendedor, en vir-
tud de la inscripción hecha en su be-
neficio, por el precio de venta no pa-
gado. (dif. del 2108 C. N.). 

127. Cuando se tratare de ins-
cripción de hipotecas impuestas en 
virtud de contratos de préstamo ú 
otros semejantes, el Juez tendrá en 

cuenta la calidad de los contratos, la 
naturaleza de los fundos hipotecados y 
el tenor y forma del título. 

128. En lo relativo á las calida-
des de las personas, examinará si el 
contratante puede disponer libremen-
te de sus bienes, contraer deudas, ó 
si tiene necesidad de la asistencia ó 
conseutimiento de un tercero. 

129. Cuando se tratase de ins-
cribir créditos sobre bienes de meno-
res, incapacitados ó pródigos, se pre-
sentarán, el consentimiento del cura-
dor, y la aprobación del Tribunal Su 
perior de tutela. Si se tratase de bie-
nes del fisco, se necesitará provisio-
nalmente, el consentimiento de la ad-
ministración de guerra y dominios-
también será necesario ese consenti-
miento para hacer inscripciones sobre 
mouasterios ó iglesias, según las leyes 
de las diversas provincias. 

130. Si el Juez dudare de la per-
sona del deudor ó de su derecho para 
contraer deudas, se esclarecerá prime-
ro ese punto. 

131. Al examinar el ocurso rela-
tivo á la inscripción, se verá si está 
depurado el título de posesion; si no 
lo estuviere, uo podrá hacerse ningu-
na inscripción. 

132. Siempre que el inmueble 
de que se tratare en un instrumento 
tuviere el carácter de fundo, fideico-
miso, sustitución, ó si fuere restricti-
vo de la propiedad ó limitare la libre 
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disposición del propietario, el Juez 
examinará todo lo que es necesario 
para la validéz del compromiso y las 
cartas de investidura, y se asegurará 
de que se han observado todas las for-
malidades al enagenar el fundo y al 
redactarse el instrumento respectivo. 

133. Si se hubiere incurrido en 
alguna falta, se advertirá al acreedor 
para que la repare, indicándole la 
medida que deba tomar. 

134. Si el acreedor no hiciere 
aprecio de la advertencia, y persis-
tiera eu pedir la inscripción, el Juez 
podrá decretarla; pero en la órden re-
lativa á la inscripción, en la inscrip-
ción misma y en el certificado hipote-
cario, se harán constar, la falta come-
tida, y la resistencia á repararla, 
agregando que la inscripción se hace 
á riesgo y peligro del acreedor y sal-
vos los derechos de tercero. 

135. El Tribunal examinará la 
naturaleza y estipulaciones del título 
hipotecario, y si es conforme á la ley. 

136. Todo lo que fuere ilegal, 
como la usura, uo será susceptible de 
inscripción. 

Siempre que el instrumento presen-
tado para la inscripción, contuviere 
estipulaciones ilícitas, se dará aviso á 
la oficina del fisco. 

137. Si el vicio se refiriese á con-
diciones aecesorias, podrá ser inscrita 
la estipulación principal, pero se es-
plicará en una nota ai calce del ins-
trumento. la ilegalidad de la claúsula 
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accesoria y la nulidad que la afecta 

apesar de la inscripción. 

138. El Juez procurará, la clari-
dad en la redacción del instrumento 
y que contenga una causa legal de 
crédito, arreglándose convenientemen-
te, en lo relativo al pago, el nombre 
y la clase de moneda?. 

139. En caso de error ó defecto 
en la redacción del instrumento, no 
por eso dejará de ordenarse la inscrip-
ción, pero con el fin de evitar litigios, 
el Tribunal deberá hacer que se ex-
pliquen las partes y que se inscriban 
sus explicaciones, antes de que se les 
devuelva el instrumento. 

140. Mientras se publica el Có-
digo, será permitido gravar inmue-
bles por instrumentos privados y que 
se inscriban esos instrumentos. 

141. El Juez se convencerá de la 
veracidad de la escritura y firma del 
deudor (Ausstellers.) 

142. Examinará si el instrumen-
to de compromiso fué presentado pa-
ra ¡a inscripción por el deudor ó por 
el acreedor. 

143. Si la tradición fuere hecha 
personalmente por el deudor, se pre-
sentará él mismo al Tribunal, quien 
comprobará su identidad. 

144. Si la tradición fuere hecha 
por un mandatario, éste deberá estar 
autorizado con poder especial judicial 
6 notariado. 

145. En ambos casos se hará la 

inscripción aun cuando el derecho de 

hipoteca constara en documento fir-

mado, sin q u e h a y a necesidad de 

asignación ó pedimento del acreedor. 

146. Por el contrario, cuando el 
instrumento sea presentado para la 
inscripción por el acreedor, el Juez, 
examinará si el deudor consiente en 
que se inscriba la hipoteca sobre el 
inmueble. 

147. A falta de este consenti-
miento, se devolverá al acreedor su 
documento, previniéndole que obten-
ga del deudor el que él mismo pida 
la inscripeion ó declare en los autos 
su consentimiento. 

148. Si estuviere comprendida en 
el instrumento la cláusula de inscrip-
ción, se averiguará si se hizo judi-
cialmente, ó si se otorgó ante nota-
rio. 

149. Si fuere auténtico el instru-
mento de la manera antes explicada, 
se hará la inscripción á solicitud del 
acreedor, sin que haya necesidad de 
constancia del consentimiento del deu-
dor, á quien solo se dará aviso de ha-
berse hecho la inscripción. 

150. Si fuere privado el instru-
mento se fijará dia para su presenta-
ción y reconocimiento, citándose al 
deudor para este objeto. 

151. Si el deudor se negare á ha-
cer el reconocimiento, se recurrirá á 
las vias legales, y si el Tribunal com-
petente, fuere otro que el encargado 
de los registros hipotecarios, el acrce-

dor instaurará ante él su demanda, 
para ejercer sus derechos. 

152. Si el deudor reconociere e' 
documento pero objetare su validez ó 
la de la inscripciou, se recurrirá tam-
bién á los Tribunales. 

153. Pero en este caso, el scree 
dor podrá hacer que se inscriba una 
protesta contra cualquiera enagena-
cion ó compromiso del fundo, que pu-
dieran perjudicarle. 

154. Pero si el deudor reconocie-
re su firma y consintiere en la ins-
cripción de la hipoteca que constare 
en el instrumeuto, se inscribirá en el 
original el reconocimiento y la decla-
ración y se hará la inscripción. 

155. Si el reconocimiento fuere 
hecho por un mandatario, acreditará 
su personalidad en la forma legal. 

156. En la inscripción y en la ór-
den comunicada al tenedor del regis-
tro hipotecario, se copiará el instru-
mento y en especial las convenciones 
relativas á la especie y nombre de las 
monedas, y al dia fijado para el pago 
del capital y réditos. 

157. Si contuviere el instrumen-
to contratos accesorios, como para los 
abonos, pactos de non petendo en 
ciertas circunstancias, ó para otras es-
tipulaciones que suspendan ó anulen 
el reembolso, se inscribirán también 
esos pactos. 

158. Los contratos accesorios que 
no constaren en el instrumento, y que 
no fueren [por eso inscritos en el re-

gistro hipotecario, serán obligatorios 
entre los contratantes, pero no con 
respecto á tercero. 

159. Si el instrumento impusie-
re hipoteca sobre varios bienes, se ha-
ra uua inscripción por cada uno, y to-
das las inscripciones mencionarán las 
hipotecas impuestas sobre los demás 
inmuebles. 

160 . El crédito todo sera inscri-
to sobre cada uno de los inmuebles á 
no ser que por convenirlo las partes 
en el instrumento se impusiere deter-
minada cantidad sobre cada inmue-
ble." 

161. Siempre que diversos bienes 
gravados fueren inscritos en el regis-
tro de hipotecas de un mismo Tribu-
nal, se hará la inscripción del crédito 
en virtud de uu mismo instrumento y 
por un solo decreto. 

162. Si los bienes gravados es-
tuviesen situados en diversas juris-
dicciones, se ordenará la inscripción 
separadamente por cada uno de los 
Tribunales en que se encuentre el re-
gistro hipotecario de cada fundo. 

163. El acreedor, para hacer su 
inscripción, podrá escojer el fundo 
que crea conveniente. 

164. Siempre que forme parte 
del bien principal gravado, alguna de-
pendencia situada en jurisdicción ex-
tranjera, se hará desde luego la ins-
cripción sobre el fundo principal, pe-
ro el instrumento será presentado otra 
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vez para la inscripción de las hipote-
cas sobre las dependencias. 

165. Si el instrumento contuvie-
re hipoteca general á favor del acree-
dor, este podrá, pedir la inscripción 
sobre todos los bienes de su deudor 6 
sobre alguno, á su arbitrio. 

166. Pero solamente podrá pedir 
inscripción sobre los bienes cuyo títu-
lo de posesion en la época del ocurso 
estuvieren inscritos con el nombre del 
deudor. 

167. El acreedor garantizado 
con hipoteca general, tendrá para la 
inscripción, los mismos derechos del 
acreedor ordinario sobre los inmue-
bles afectos á su hipoteca, pero, nin-
gún derecho tendrá sobre los demás 
aun cuando estén en la misma juris-
dicción é inscritos en el mismo regis-
tro [2123 C. N. dif.] 

168. La inscripción hecha en di-
ferente tiempo sobre varios inmue-
bles, aprovechará al acreedor desde 
la fecha de la demanda en virtud de 
la cual se hizo. 

169. Hecha la inscripción por el 
tenedor de los registros, según las dis-
posiciones de la sección primera, y 
anotada esa inscripción en el docu-
mento original, so expedirá un certi-
ficado hipotecarie, según el tenor de 
los artículos 37 y siguientes. 

170. Este certificado hipotecario 
se referirá al texto del libro tal como 
estuviere concebido al hacerse la ins-
cripción. 

171. Este certificado servirá al 
acreedor para conocer la garantía que 
obtuvo por su capital. 

172. Si se hiciere el pago en vir-
tud de esa garantía y se comprobare 
despues la falsedad del certificado hi-
potecario, el Tribunal será responsa-
ble de los daños y perjuicios según el 
tenor de los artículos 76 y 81 del tí-
tulo 1?. 

173. Si no pudiese recobrar el 
acreedor su crédito y probare, que se 
le habria pagado en todo d en parte si 
se hubiera hecho 6 anotado la ins-
cripción según el falso certificado hi-
potecario, el Tribunal, según el ar-
tículo 76 título 1? estará obligado á 
restituirle lo que habia recibido de 
ese modo. 

174. Pero el acreedor que con-
tando con la buena fé del deudor, ó 
fundándose en un certificado hipote-
cario expedido con otro objeto, antes 
de la inscripción de su título haga el 
préstamo antes de la espediciou del 
documento comprobante de la inscrip-
ción, ningún recurso podrá intentar, 
si en el intervalo, hubiere habido 
cambios en el registro, y si por la 
inscripción de su crédito no hubiere 
obtenido las garantías estipuladas. 

175. Pero como puede inscribir-
se un instrumento antes de que el 
deudor reciba el importe del crédito, 
se tomarán todas las medidas necesa-
rias para evitar fraudes en perjuicio 
del dueño 6 de sus cesionarios. 

176. El deudor podrá esperar 
treinta dias despues de la inscripción, 
para saber si el acreedor le entrega 
los fondos prometidos. 

177. Si no se hace el pago en 
ese plazo, el propietario del inmueble 
lo pondrá en conocimiento del encar-
gado del registro, dentro de ocho dias 
y hará que se inscriba una protesta 
contra cualquiera disposición que se 
tome en virtud del instrumento hipo-
tecario. 

178. Durante esos treinta y ocho 
dias, no podrá adquirirse con seguri-
dad un crédito inscrito, ya en propie-
dad, ya hipotecariamente, supuesto 
que, el deudor, en esc intervalo, pue-
de oponer la excepción, non numera-
ta pecunia. 

179. Se avisará al acreedor, ha-
berse inscrito la protesta según el ar-
tículo 77. 

ISO. Despues de inscrita la pro-
testa, el poseedor del inmueble podrá 
esperar el pago, 6 intentar su acción 
de extinción de la obligación. Igual-
mente el acreedor podrá pedir el le-
vantamiento de la protesta, 6 provo-
car al deudor para que intente su de-
manda. 

181. Pero si se dejasen pasar los 
treinta y ocho dias sin inscribir pro-
testa alguna, y fuere cedido 6 grava-
do el instrumento, á favor de un ter-
cero, el poseedor del inmueble, no po-
drí oponerle la excepción non nume-
rata pecunia. 

182. Las hipotecas legales <5 tá-
citas, no se inscribirán nunca de ofi-
cio; su inscripción será solicitada por 
los in teresados 6 sus mandatarios. 

183. El ocurso irá acompañado 
del título ya original, ya en copia au-
téntica, por el que se pruebe que el 
promovente tiene derecho á una hi-
poteca legal 6 tácita. 

18-4. Ese título ó acredita el re-
conocimiento indudable del deudor 
acerca del crédito constitutivo de la 
hipoteca legal ó tácita, ó no ofrece 
pruebas bastantes. 

185. En el primer caso, se orde-
nará la inscripción sin que sea necesa-
rio prevenir al deudor, si no que sim-
plemente Be le dará aviso de haberse 
hecho la inscripción. 

1S6. En el segundo, si de los tí-
tulos presentados no resultare eviden-
temente el reconocimiento del crédi-
to será necesario recurrir á la decla-
ración del deudor, y no se procederá 
á la inscripción, sin obtener antes su 
consentimiento, ó una sentencia defi-
nitiva. 

187. Si al pedirse la inscripción 
de la hipoteca legal ó tácita, el in-
mueble no perteneciere ya ni al deu-
dor, ni á sus herederos, sino que el tí-
tulo de posesion ha sido trasmitido á 
un tercero no se hará en ningún caso 
la inscripción; sino con el consenti-
miento expreso del tercer poseedor, ó 
en virtud de sentencia pronunciada 
en última instancia. 



188. Pero en los dos casos de los 
artículos 186 y 187: ei acreedor cu-
yo crédito tenga apariencias de fun-
damento, podrá, pedir que mientras 
consiente el poseedor ó se pronuncia 
la sentencia, se inscriba una protesta. 

189. La inscripción de una hipo-
teca legal <5 tácita, ordenada y hecha 
en la forma ordinaria, se registrará 
en el título original del crédito. 

190. Si no pudiere entregarse al 
acreedor e! título original, <5 si por 
diversos motivos debiere quedar en po-
der del deudor, se espedirá una copia 
confrontada, eu la que se mencionará 
la inscripción, se indicará ademas en 
el instrumento de confrontación, cual 
fué la causa de la espedicion de la co-
pia confrontada, y se expresará en el 
certificado hipotecario, que la inscrip-
ción se hizo sobre copia auténtica. 

191. Cuando la hipoteca legal 
pese sobre varios inmuebles, se obser-
varán los artículos 165 y siguientes, 
relativos á hipotecas generales. 

192. Las hipotecas tácitas que 
reporten los bienes de empleados res-
ponsables á favor del erario real y pú-
blico, y los bienes de tutores <5 cura-
dores á favor de menores é incapaci-
tados, se inscribirán á solicitud del 
administrador (5 Tribunal superior de 
tutelas. 

193. La inscripción se menciona-
rá en la eopia auténtica del documen-
to de requisición, que se entregará 
con el certificado hipotecario. 

19-1. Las fianzas ó garantías que 
no fueren susceptibles de hipoteca le-
gal ó tácita, no se inscribirán de ofi-
cio ni á pedimento del que las obtu-
vo, sino con el consentimiento del fia-
dor ó por sentencia definitiva. 

195. Con este objeto, se espedi-
rá un instrumento de fianza formal, 
conteniendo la cláusula que autorice 
la inscripción y que se presentará pa-
ra hacerla. 

196. Examinando el instrumen-
to, el Juez deberá tener en cuenta la 
persona del fiador, ver si para la le-
galidad de la fianza es necesaria la 
renuncia de algunos derechos y avi-
sarlo al fiador. Se convencerá en fin, 
de que se han cumplido las formali-
dades prescritas por las leyes genera-
les ó provinciales. 

197. La inscripción se menciona-
lá en el instrumento original de la 
fianza y en la copia, y como siempre, 
se espedirá un certificado hipotecario. 

198. Las reglas de esta sección, 
relativas á la espedicion é inscripción 
de hipotecas, no derogan las leyes so-
bre dominios señoriales, según el sis-
tema de crédito de las diferentes pro-
vincias. 

SECCION IY. 

De las cesiones, compromisos, 
suh-inscripciones y secuestros de can-

tidades registradas. 

199. En lo sucesivo no se espedi-
rán testimonios ejecutivos de cesio-

nes de créditos inscritos judicialmen-
te, sino cuando se ordenen por los 
Tribunales ó se hagan ante notario. 

2 0 0 . No es necesario que se ha-
ga la cesión ante el Tribunal en cuya 
jurisdicción estuviere situado el fun-
do gravado; podrá hacerse ante cual-
quier funcionario legal autorizado pa-
ra dar el caracter de autenticidad á 
los actos celebrados ante él; si fuere 
hecha en documento privado, el mis-
mo funcionario podrá reconocer y 
comprobar su validez. 

201. El funciouario en cuya pre-
sencia se haga la cesión, deberá ob-
servar no solamente las formalidades 
prescritas por la ley para todo acto 
judicial, sino ante todo convencerse 
de la identidad del cedente y de su 
aptitud para disponer del crédito. 

2 0 2 . Se inscribirá todo el ins-
trumento de la cesión. 

2 0 3 . La inscripción se mencio-
nará en el original redactado é ins-
crito sobre el crédito cedido, será fir 
mada por el cedente y comprobada la 
firma por el Juez ó funcionario, que-
dando autorizado con el sello públi-
co. El instrumento será devuelto a 
cesionario. 

2 0 4 . Si no hubiere ya lugar en 
el instrumento original para anotar 
esta inscripción, se la inscribirá al 
principio, es decir, una ó varias lí-
neas, en el instrumento mismo y lo 
demás en otra hoja distinta que se eo-

será en el acto, de tal manera, que 

as dos hojas formen una sola. 
2 0 5 . Si se tratare de la cesión 

de algún legado ú otra hipoteca legal 
ó tácita inscrita sobre el fundo, hipo-
teca por la que aun no haya instru-
mento particular relativo al crédito, 
no podrá hacerse la inscripción sin 
que préviamente el deudor reconozca 
la deuda en documento ejecutivo, 6 
que este instrumento hubiere sido ins-
crito en el lugar en que debió hacerse 
la inscripción. 

2 0 6 . Se hará una cópia autén-
tica, siempre que el instrumento ori-
ginal no pueda ser entregado al ce-
sionario, ó por que no se hubiere ce-
dido mas que unn parte del crédito, 
ó porque haya aun otros créditos. 

2 0 7 . En esta cópia se expresará 
para quien y por que causa se hizo. 

2 0 8 . La inscripción se anotará 
en el instrumento original, y en la có-
pia «onfrontada. El instrumento que-
dará en poder del cedente y la cópia 
será entregada al cesionario. 

2 0 9 . Como el original indicará-
el crédito ó la parte de él, que se ce-
dió, el acreedor tendrá la seguridad 
de que su deudor no dispondrá á su 
perjuicio del instrumento origina^ 
igualmente, el deudor estará cierto de 
que su acreedor no podrá servirse de 
la cópia confrontada, sino por la su-
ma que se le cedió realmente. 

210. Para la validéz legal de es-
36 



ta cesión, no se necesitará ni del con. 
sentimiento del delítoris cessi, ni de 
la inscripción en el registro de hipo-
tecas. 

211. Según la sección siguiente, 
el pago y la extinción de las cantida-
des inscritas, no tendrán lugar, sino 
cuando se presente el instrumento 
inscrito que el cesionario tiene en su 
poder; así, nada podrán hacer el ce-
dente y el deudor en detrimento del 
cesionario. 

212 . El cesionario que no cuide 
de poner en conocimiento del deudor, 
la cesión hecha, perderá los réditos 
que este hubiere pagado al cedente. 
Es pues, conveniente al cesionario 
el instruir al deudor de la cesión he-
cha. 

213. El cesionario podrá sufrir 
perjuicio con respecto al deudor por 
no inscribir la cesión en el registro de 
hipotecas: 

1? Cuando se deduce ó se inscribe 
oposicion por el valor no pagado, se* 
guu el art. 178; 

2? Cuando ai hacerse la cesión, el 
documento cedido no sea ya válido, 
ya por liberación del deudor con res-
pecto al primer acreedor, ya por la 
radicación del crédito en virtud de la 
sentencia de distribución; 

3o Cuando aun después de la ce-
sión, se hace pagar el primer acree-
dor, destruyendo el instrumento y ex-
tinguiendo el crédito; 

4o Cuando en los autos de un con-
curso ó liquidación, ó en el caso de 
adjudicación del fundo hipotecado, 
el primer acreedor inscrito en el re-
gistro de hipotecas es el único asignado 
per patentum ad domun ó por edic-
tales, y que despues de su esclusion, 
el crédito se extingue en virtud de la 
sentencia de no admisión por inopor-
tunidad (forclusion); 

5? Cuando fuere embargado el cré-
dito inscrito (Y. el fin de esta sec.). 

214. El cesionario podrá preser-
varse en parte de este perjuicio, pre-
sentando el instrumento de cesión á 
la Corte que lo inscribió y haciendo 
que conste al calce, que hasta ese mo-
mento, ninguna innovación ha esperi-
mentado el crédito, que aun está vi-
vo y que no está anotado con otras 
cesiones, compromisos, sub-inscripcio-
nes, ú otros derechos, protestos ó se-
cuestros. 

215. Pero el cesionario quedará 
mejor garantido, si hace inscribir en 
el registro de hipotecas la cesión que 
se le hizo: recibiendo entonces el cer-
tificado hipotecario de la inscripción 
de la cesión, quedará seguro de que 
la cesión está garantizada con el fundo. 

216. Siempre que se presente á 
la inscripción una cesión, la Corte en-
cargada del registro hipotecario, in-
vestigará, por los datos de éste, si la 
cesión se hizo validamente: 

217. Si el crédito se hubiera ex-
tinguido ya, ó si hubieren sobreveni-

do innovaciones que alteren la vali-
dés y calidad del original, se hará sa-
ber esto al cesionario y no se ordena-
rá la inscripción. 

218. Extinguido totalmente el 
crédito, el Juez archivará el instru-
mento presentado con la mira de evi-
tar fraudes y abusos. 

219. Si se tratare de cualquiera 
otra innovación, se devolverá al cesio-
nario su instrumento, y se esperarán 
su declaración y propuesta ulteriores. 

2 2 0 . Si nada se opusiere á la 
admisión de la cesión, el Juez inves-
tigará si se observó el art. 200. 

221. Estando todo en regla, se 
dará la órden para inscribir la cesión, 
la que se hará en el registro hipote-
cario. Se anotará la inscripción en 
el registro de cesiones, y se adjunta-
rá al instrumento el certificado hipo-
tecario como constancia. 

2 2 2 . Si fuere necesario, según 
el art. 206 para la cesión entregar 
una copia confrontada del instrumen-
to, no podrá hacerse la inscripción 
con ese solo documento, sino que se 
presentará el original y en los dos se 
anotará la inscripción. Pero para 
que sirva de constancia, no se espedi-
rá más de un certificado hipotecario 
adjunto á la cópia confrontada que 
pertenece al cesionario. 

2 2 3 . Si fuere inscrita la cesión, 
la Corte lo participará al deudor, á 
ménos que hubiere estado presente y 
dado su consentimiento. 

2 2 4 . Esta notificación se hará 
en el domicilio del deudor, ó se ins-
cribirá en el fundo gravado. 

2 2 5 . La notificación tiene por 
objeto el que el deudor no ignore los 
cambios sobrevenidos en el registro 
hipotecario. 

2 2 6 . Si no se hiciere, los dere-
chos del cesionario quedarán incólu-
mes, pero la Corte será responsble 
de negligencia. 

2 2 7 . Pero siempre, el cesionario 
tomará sus medidas según el artículo 
212, para que lo3 réditos se le paguen 
á él y no al cedente. 

2 2 8 . Todo lo antes prescrito re-
lativo á las cesiones, se observará 
también en los compromisos (dación 
en prenda) de instrumentos inscritos 
judicialmente, supuesto que sus efec-
tos son los mismos. 

2 2 9 . Sin embargo, entre los dos 
actos, existe esta diferencia principal: 

1? Que el deudor pueda pagar al 
cesionario, sin intervención del ceden-
te, pero no al detentador en prenda 
sin la del deudor; 

2? Que el deudor podrá quedar 
siempre libre, pagando el importe del 
crédito. 

2 3 0 . En este último caso, la 
dación en prenda inscrita en el instru-
mento y en el registro, se extinguirá, 
como se dispone en la sección siguien-
te. 

231. Lo mismo sucederá con las 
subinscripciones, como si, por ejemplo, 



•;1 acreedor inscrito diere caución ya 
para el mismo, ya para otro, ó si con-
cediere la propiedad á un acreedor 
posterior á él. 

2 3 2 . En este caso, el instrumen-
to podrá quedar en poder del acree-
dor inscrito, pero se anotará en él, la 
subinscripcion. Se entregará copia 
confrontada al titular, inscribiéndose 
también la subinscripcion. 

2 3 3 . El secuestro ó embargo de 
un crédito, se anotará en el registro 
de hipotecas. 

2 3 1 . En el caso de que no se 
inscriba, apesar de la notificación del 
secuestro hecho al deudor, el cesiona-
rio de buena fé de ese crédito, no po-
drá sufrir perjuicio ninguno. 

235 . Solamente se inscribirá el 
secuestro á mociou del Juez compe" 
tente que libró la ejecución. 

236- Si el promovente del se-
cuestro se dirigiese á la Corte encar-
gada de la dirección de los registros 
hipotecarios, pero incompetente para 
lo relativo al secuestro, dicha Corte 
rechazará la demanda remitiendo al 
promovente para ante la Corte que 
deba conocer del negocio, y esperará 
la requisición de esta última. 

2 3 7 . La Corte, además de la ins-
cripción del secuestro que debe hacer 
en el registro, procurará de oficio, que 
el instrumento del crédito secuestrado 
sea inscrito. 

238 . Si se hiciere la inscripción, 
el instrumento quedará depositado 

por la Corte competente para librar 
la ejecución, hasta que termiue el 
litigio. 

2 3 9 . Si se declarase improceden-
te la ejecución ó fuere anulada, el 
Juez ordenará la radicación de la ins-
cripción hecha en los registros. 

2 4 0 . Todo lo antes prescrito pa-
ra las cesiones, prendas, subiuscrip-
ciones y secuestros de créditos inscri-
tos, es inaplicable á las hipotecas 
existentes por razón de créditos pro-
vinciales sin determinado tenedor, en 
estos casos continuarán observándose 
los reglamentos especiales. 

SECCION Y. 

De las extinciones. 

241. Mientras un crédito aparez-
ca inscrito en nombre del poseedor de 
un instrumento espedido en forma 
ejecutoria (grossoge) el tenedor de 
dicho documento, podrá disponer de 
él como Jo juzgue conveniente. 

2 4 2 . En caso de liberación, de-
berá el deudor para preservarse, ha-
cer que se le devuelva el instrumento 
ejecutivo (grossoge), y que se cance-
le su inscripción en el registro. 

2 4 3 . Si no pudieren hacerse la 
devolución del título ó su cancelación, 
porque la deuda no hubiere sido pa-
gada sino en parte; ó porque el ins-
trumento comprendiera otros créditos, 
para que el deudor quede libre con 
seguridad, pedirá la comunicación 

del título para que se inscriba en él, 
el pago con cifras y letras. 

2 4 4 . Para hacer constar en el 
registro el pago de un crédito, pre-
sentará el deudor: A El instrumento 
ejecutivo, con el certificado de hipo-
tecas, que acredite la inscripción, B 
El recibo entregado por el acreedor, 
ante la Corte encargada de los regis-
tros hipotecarios. 

245 . La Corte examinará el ins-
trumento presentado, para convencer-
se de si es el instrumento ejecutivo ó 
la cópia confrontada requeridos, y de 
si el crédito que en ellos consta, es el 
mismo que aquel cuya cancelación se 
pide. 

2 4 6 . En vista del recibo, verá si 
fué entregado, por el acreedor inscri-
to ó por su cesionario. 

2 4 7 . Si el recibo fuere dado por 
otra persona, por ejemplo, por el he-
redero del acreedor inscrito, se justi-
ficará esa personalidad. 

2 4 8 . Las cesiones en documento 
privado, pedidas por un acreedor, se 
harán primero por los ccdentes, ante 
el Tribunal ó un Notario, se llegará 
en seguida hasta el último poseedor 
del crédito, según los registros. 

2 4 9 . Siempre que el crédito se 
comprobase ó justificare de la mane-
ra antes indicada, se averiguará si el 
recibo es auténtico ó privado. 

2 5 0 . Si fuere privado, el acree-
dor será citado para dia fijo para que 
reconczca el documento; si estuviere 

>IA 285 
ausente, se promoverá ante otro Tri-
bunal ó ante un Notario autorizado. 
Eu ambos casos, se inscribirá el reco-
nocimiento al calce del recibo origi-
nal 

251. Si no se presentare el reci-
bo por que el instrumento fué devuel-
to, se dará primero recibo, y se hará 
mención de eso en el instrumento. 

252 . El mandatario del acreedor 
deberá en este acto, ser portador de 
un poder judicial ó comprobado de 
cualquiera otro modo. 

253 . Si fuere regular el recibo, 
se dará órden al tenedor del registro 
hipotecario para que proceda á la 
cancelación. 

2 5 4 . Se observarán las disposi-
ciones de los artículos 20 y siguientes 
para la cancelación y espedicion de la 
órden. 

255. El tenedor de los registros 
hipotecarios, inscribirá la nota conte-
nida en la órden, sobre la hoja en 
que se inscribió el crédito, bajo la co-
lumna de las cancelaciones; pero co-
mo nunca se rayaran loi registros, no 
se borrará la inscripción. 

256 . Despues de inscrita la nota 
de extinción, se inscribirán en el ins-
trumento original estas palabras, ex-
tinguido por decreto D. D. sobre el 
registro hipotecario vol...,pág 
núm este documento será corta-
do por la mitad y se entregará así al 
deudor, con el recibo original. 

257 . Si no pudiere ser destruido 



el instrumento porque contuviere 
otros derechos ú obligaciones, se men-
cionará la extinción en el instrumento 
por la cantidad pagada, de esta ma-
nera, los 6000 thalers inscritos, resto 
deprecio quedan pagados por decre-
to D. jD. sobre el registro hipoteca-
rio vol pág núrn fe-
cha 

La mención de la inscripción hecha 
sobre el documento, será cancelada, 
y aquel devuelto al portador; pero si 
hubiere recibo, no mencionado en el 
título, será devuelto al poseedor del 
inmueble. 

258. Solo cuando los interesados 
lo pidan, se entregará certificado de 
hipotecas por la cancelación, para 
que sirva de constancia. 

2 5 9 . Pero el recibo, la orden de 
cancelación, y todo lo relativo, así 
como la nota de etabulacion, se ins-
cribirán en el registro de entradas 
(ingrossation.) 

2 6 0 . Si se pagare un abono, no 
se destruirá el instrumento, ni se can-
celará la nota del testimonio; pero en 
el duplicado, se hará mención del pa-
go parcial anotado en el registro hi-
potecario, así como en el certificado 
adjunto como constancia, con letraB y 
cifras de la manera siguiente: Dos 
mil escudos pagados á cuenta y 
cancelados por decreto D. D. vol 
pag núm.... fecha. 

261. Si se extinguiere el crédito 
inscrito por confusion, no se exigirá 

recibo, pero tampoco se hará la can-
celación en el registro, sin que antes 
se presente el título original. 

2 6 2 . Así pues, cuando se trate 
de créditos propiamente dichos, serán 
necesarios para que se cancelen los 
derechos reales registrados, el recibo, 
el consentimiento del acreedor, y la 
presentación del título inscrito. 

263 . Siempre que la nota inscri-
ta y cuya cancelación se pide no hu-
biere dado lugar & espedicion de ins-
trumento formal, sino que solamente 
se hubiere dado testimonio á conse-
cuencia de requisición, como en caso 
de protestas, cauciones, gravámenes ó 
tutelas, se presentará copia confron-
tada de la requisición, en cuya virtud 
se expidió el testimonio. 

26-1. Para la extinción de la tu-
tela inscrita, se presentará oficio del 
Tribunal superior de tutela en el que 
conste que el tutor ha sido eximido 
del cargo, ó que no debe nada. 

265. Si concluyere la tutela por 
mayoría de edad del pupilo ó de cual-
quier otro modo, bastará el consenti-
miento del menor, llegado á la mayor 
edad ó de sus herederos. 

266 . Siempre que en algún con-
curso ó liquidación no fueren pagados 
los créditos por no alcanzar los bienes, 
no serán necesarias la renuncia de 
los detentadores, ni la presentación 
de los documentos originales, para 
proceder á la cancelación. 

267. En este caso, el a'dquircn-

te presentará el título original de ad-
judicación y un certificado del Tribu-
nal que hizo la graduación, por el que 
conste, si se dopositó el precio, si hu-
bo acreedores y quienes son los llama-
dos á la distribución y cuales crédi-
tos no fueron pagados. 

268 . En virtud de esta constan-
cia, se hará la cancelación de los cré-
ditos y se inscribirá en las copias ó 
instrumentos originales. 

2 6 9 . Si el propietario pidiere la 
cancelación de un crédito inscrito en 
el registro, pretendiendo haberlo pa-
gado, sin poder presentar, sin embar-
go el recibo, ni indicar el domicilio 
del acreedor ó sus herederos, solo se 
hará la cancelación, en virtud de sen-
tencia judicial. 

2 7 0 . Solo el Juez de la ubica-
ción de los bienes podrá pronunciar 
esa sentencia. 

271. El Juez observará las dis-
posiciones del Código de procedi-
mientos. 

2 7 2 . La cancelación en el regis-
tro se hará con el testimonio de la sen-
tencia difinitiva que pronuncie la ex-
tinción. 

2 7 3 . Si fuere bien conocido el 
poseedor del crédito y declarare que 
está dispuesto á dar recibo, ó si ha-
biéndolo dado, ya no pudiere presen-
tarse, por haberse perdido, se investi-
gará si se puede disponer de él, á fa-
vor de un tercero. 

2 7 4 . En este caso, y si se trata 

de un simple certificado de fianza ó 
de un instrumento en virtud del cual 
se constituyó un derecho personal res-
trictivo de la propiedad ó de la libre 
disposición del poseedor, bastará la 
destrucción del título por parte del 
acreedor. 

275 . En la copia confrontada 
que se haga del instrumento extra-
viado, se mencionará la destrucción, 
bajo firma del acreedor. 

2 7 6 . Este certificado de extinción 
se expedirá en forma judicial ó será 
reconocido y comprobado por un Tri-
bunal ó Notario. 

2 7 7 . Pero el certificado de ex-
ticion que proviniese del último-
acreedor inscrito, no bastará para ha-
cer la cancelación, si el crédito fuere 
de tal naturaleza que se hubiera po-
dido enagenar á un tercero. 

278 . El propietario del fundo, 
se presentará al Tribunal en cuya ju-
risdicción estuviere situado el inmue-
ble, presentando la cópia confronta-
da del instrumento, el certificado de 
la extinción y el recibo del último 
acreedor, y pedirá en seguida se aper-
ciba públicamente á los cesionarios, 
detentadores en prenda y á todos los 
demás que pudieran tener derecho al 
crédito que se tratare de cancelar. 

2 7 9 . Para hacer el apercibimien-
to, el Juez se ajustará al Código de 
Procedimientos. 

2 8 0 . Designará exactamente el 
título, el acreedor, deudor, capital, 



fundo hipotecado, fechas del ocurso y 
del testimonio. Los Tribunales da-
rán noticia de esto al director del 
banco. 

281. El acreedor que pretende 
haber perdido su título afirmará bajo 
juramento que ignora en donde se 
encuentre y que no lo ha estraviado 
intencionalmente. 

2 8 2 . Se presentará la sentencia 
definitiva de extinción como en el ca-
so del art. 268. y se procederá á la 
cancelación. 

283 . Otro tanto se practicará 
cuando se tratare de algún instrumen-
to estraviado y cuando no habiéndose 
extinguido el crédito, se pida al pro-
pietario una nueva còpia para inscri-
birla en lugar del instrumento estra-
viado. 

2 8 4 . Extinguido un crédito y 
cancelado en el registro, su inscrip-
ción perderá el derecho de preferen-
cia que disfrutara. 

285. Si el Tribunal omitiere al-
guna formalidad ú ordenare indebi-
damente la cancelación, no por eso 
perderá su valor contra el poseedor 
del crédito cancelado y con respecto 
á los que se inscriban después; pero 
el perjuicio que en este caso esperi -
mente, será indemnizado por el Tri-
bunal que ordenó la cancelación ¿le-
galmente. 

286. Los acreedores ya inscritos 
al hacerse la cancelación, no obten-
drán ventaja ninguna por ella; por-1 

que seria en detrimento del co-acree-
dor cuyo crédito fué mal cancelado ó 
del Juez que lo ordenó. 

2 8 7 . Pero la cancelación si ser-
virá á aquellos á quienes se cediere 
ú obligare un crédito, despues de can-
celada la inscripción anterior. 

288. En cuanto á los acreedores 
no inscritos, la cancelación indebida 
de un crédito, no les aprovechará en 
perjuicio del acreedor con títulos en 
regla. 

SECCION VI. 

De las protestas. 

2 8 9 . Habrá lugar á protestas, 
siempre que un fundo reconociere al-
gún derecho real por el que no se 
pueda presentar un título líquido. 

2 9 0 . No se admiten protestas 
por derechos personales. 

291. Para que pueda inscribirse 
una protestn, el derecho real deberá 
estar comprobado suficientemente con 
documentos fehacientes ó de cualquier 
otro modo. 

2 9 2 . Si la Corte encargada de la 
dirección de los registros hipotecarios 
no fuere Juez competete para el dere-
cho real, la protesta se hará ante el 
Juez que deba conocer de él, y la 
inscripción será propuesta por éste. 

2 9 3 . Si la protesta fuere repu-
tada admisible, se dará órden por es-
crito al tenedor de los registros para 
que la inscriba. Esta órden se espedi-
rá y redactará como las demás. 

2 9 4 . La inscripción en el regis-
tro, se hará bajo la rúbrica que cor-
respondiera al derecho litigioso, si 
debiera ser inscrito. 

295 . Se espedirá una copia con-
frontada de la exposición, del rescripto 
ó del ocurso por el que se hizo la ins-
cripción; despues se hará ésta eu la 
forma ordinaria, agregrando un certi-
ficado hipotecario para constancia. 

2 9 6 . Se comunicará al propieta-
rio del inmueble, que se ha hecho la 
inscripción. 

2 9 7 . El propietario que se nie-
gue á roconccer el derecho real no 
liquidado del que hace la protesta 
puede obligarlo á que fije definitiva-
mente su derecho. 

2 9 8 . El efecto de una protesta, 
mientras pese sobre un inmueble con-
siste en que no perjudiquen al dere-
cho real del que formuló la protesta, 
las medidas é inscripciones hechas 
posteriormente. 

2 9 9 . Si, pues, el que formuló la 
protesta obtuvo una confirmación ju-
dicial ó cosa semejante de su derecho 
real, éste será inscrito ipso jure en el 
lugar de la protesta y será preferente 
á todos los créditos posteriores. 

3 0 0 . Por el contrario, se cance-
lará la protesta si se decidiere que no 
hay lugar á la demanda, con la sola 
presentación de la sentencia que la 
rechazó. 

SECCION YII. 

De los certificados hipotecarios. 

3 0 1 . Los certificados hipoteca-
rios, serán cópias auténticas de los re-
gistros hipotecarios sobre cierto in-
mueble. 

3 0 2 . Se pedirán siempre que se 
trate de conocer las hipotecas que re-
porte un inmueble, ó se espedirán 
para que sirvan de constancia de la 
inscripción. 

3 0 3 . La Corte encargada de I03 
registros hipotecarios, examinará si 
el que pide un certificado, podrá ob-

i tenerlo, nada más para que sirva de 
i dato. 

3 0 4 . Si la Corte tuviere alguna 

duda, interrogará al propietario del 

inmueble gravado. 
3 0 5 . El tenedor de los registros 

transcribirá literalmente al registro, 
el certificado, sin cambios, omisiones 
ó aumentos; intercalará solamente las 
conjunciones y partículas que enlacen 
entre sí los períodos y fraces. 

3 0 6 . El certificado se inscribirá 
por el órden de rúbricas y columnas 
del registro de hipotecas. 

3 0 7 . En la copia de la primera 
rúbrica, no se sacarán más notas que 
las relativas al propietario actual y no 
las que se refieran al anterior posee-
dor. 

3 0 8 . Si fuere cedido ó dado en 
prenda algún crédito, ó si se hubiere 



TITULO I I I 

TITULO IV. 

DEL PROCEDIMIENTO 

QUE DEBA EMPLEARSE PARA 

E L ESTABLECIMIENTO DE NUVOS 

REGISTROS HIPOTECARIOS. 

ART. 1 al 43. Disposiciones pu-
ramente transitorias. 

C O D I G O C I V I L D E 1802-

P A R T E I. 

TITULO XX, 

DEL DEEECHO SOBRE LA SUSTAN-

CIA DE UNA COSA AGEN A. 

SECCION I. 

Del derecho deprenda. 

i 391. La adquisición de este de. 
I recho no tendrá lugar, sino sobre los 
inmuebles y derechos inscritos en el 
ibro de hipotecas (ibid.) (1) 

3 9 2 . Todos los inmuebles situa-
dos en un distrito y que puedau ser 
poseídos separadamente, enagenados 
6 gravados con obligaciones reales, 
serán inscritos en el registro hipote-
cario del mismo distrito. 

3 9 3 . El inmueble será inscrito 
en el libro de hipotecas con su núme-
ro, y en folio separado. 

3 9 4 . Las dependencias y dere-
chos inherentes á ciertos bienes raices 
principales, que no pueden ser poseí-
dos ni ejercitados sino conjuntamen-
te, no necesitarán folio especial. 

395. Pero los derechos suscepti-
bles de existir por sí mismos y de ser 
ejercitados independientemente de la 
posesion de un inmueble, serán ins-
critos en el libro de hipotecas, bajo 
títulos separados. 

3 9 6 . La ordenanza sobre las hi-
potecas, prescribe la manera de llevar 
los libros de hipotecas, inscripción de 
inmuebles y derechos. 

3 9 7 . El derecho de llevar los li-
bros hipotecarios y de hacer inscrip-

AllT. 3 9 0 . Los derechos de hi-
poteca solo pueden adquirirse sobre 
inmuebles, y sobre derechos que á 
ellos se asemejen según la ley (Tít. 
n . arts. 8 y 9) (2118 C. N.) 

(11 Leyes sobre el crédito territorial: 9 y 1S 
«le Jul io de 1790, para la Silesia, 14 «lo Junio 
de 1777 y 2 do Abril de 1784, para la provincia 
de Braudebourjr, 13 de Marzo de 1781, para la 
Poinerania, 19 do Abri l do 1797 para la Pru-
8¡a occidental; 1G de Febrero de 177S y 24 do 
Diciembre de 1624 para el ducado de Pasen 

' K.f del T.l 

! 



ciones en ellos, pertenece exclusiva-

mente & los Tribunales en cuya jur is-

dicción estén situados los bienes. 

39S. Las leyes provinciales fijan 
las excepciones de esta regla. 

3 9 9 . Serán aplicables las dispo-
siciones do los artículos del 2? al 5?, 
en cuanto al título que autorizo la 
cesión de un derecho efectivo de hi-
poteca. 

4 0 0 . Aun en el caso de que la 
ley conceda nada más un derecho de 
prenda general, el interesado podrá 
pedir su inscripción sobre inmuebles 
del obligado. 

401. Pero el derecho legal de 
prenda, reducido]á determinados obje-
tos, no podrá ser inscrito sin el con-
sentimiento expreso del deudor, sobre 
otros inmuebles. 

4 0 2 . La convención en virtud de 
la cual se hipotequen todos los bienes 
ó inmuebles especiales del deudor, 
no autoriza al acreedor para hacer 
que judicialmente se inscriba su de-
recho en el libro de hipotecas. 

4 0 3 . Para que esta inscripción 
se haga, será necesario el consenti-
miento especial y expreso del deu-
dor. 

4 0 4 . En cualquier caso, es nece-
sario que el derecho principal, sujeto 
á la hipoteca, pertenezca al propieta-
rio inscrito en el libro de hipotecas 
como pleno y absoluto poseedor de la 
cosa. 

4 0 5 . En consecuencia, siempre 
que en la época en que se solicite la 
inscripción, no aparezca inscrito el 
deudor en el libro de hipotecas como 
propietario de la cosa, el acreedor no 
podrá obtener una hipoteca válida, 
Rescripto del 12 de Julio de 1803. 
Después de la muerte del deudor, la 
inscripciou se hará con el consenti-
miento de los herederos, y despues de 
que hayan sido puestos en posesion. 

4 0 0 . Sin embargo, la obligación 
deberá ser ejecutada, siempre que, 
despues de constituida la hipoteca, 
sea inscrito el deudor en el libro de 
hipotecas, como propietario de la co-
sa. (arts. 16 y 17.) 

4 0 7 . Las hipotecas inscritas an-
tes de la producción del título de po-
sesion, serán clasificadas por el órden 
de su inscripción. 

4 0 8 . Pero siempre que al hacer-
se la inscripción ulterior del título de 
posesion en nombre del deudor, se 
inscribiere á la vez un derecho real á 
favor de aquel que, en la época de la 
inscripción de las anteriores hipote-
cas apareciere designado en el libro 
de hipotecas como propietario de la 
cosa, el derecho de este último, goza-
rá de preferencia. 

4 0 9 . El juez que hiciere alguna 
inscripción por derechos hipotecarios, 
contra un individuo que aun no apa-
rece inscrito como propietario, será 
responsable por los daños y perjuicios 
que resulten. 

t 

410. Cualquiera constitución de 
hipoteca contra el poseedor inscrito, 
6erá válida y deberá ser conservada, 
aun eu el caso de que se decidiere 
despues que ese poseedor no era el 
verdadero propietario (tít. X . artí-
culos 7 y 11.) 

411. El derecho de hipoteca solo 
se adquiere por la inscripción efecti-
va en los registros públicos á este ob-
jeto destinados. 

412. Así, pues, mientras un de-
recho de prenda (hipotecario,) fun-
dado en la ley ó en alguna declara-
ción válida de la voluntad, no estu-
viere inscrito, no tendrá el carácter 
de derecho real. 

413. Sin embargo, el acreedor 
en virtud de derecho de prenda legal 
aun no inscrito, podrá directamente, 
y sin emplear ninguna otra manera 
de ejecución, gravar los inmuebles 
que aun forman parte de los bienes 
de su deudor. 

414. Aunque no estubiere inscri-
to, producirá lo3 mismos efectos, e 
derecho de prenla constituido por 
declaración de la voluntad, siempre 
que el instrumento designe inmue-
bles determinados que, en la época 
de la ejecución pertenezcan aún a 
deudor. 

415. La validez del derecho de 
hipoteca depende de una manera ab-
soluta de la validez del crédito, para 
cuya seguridad se estableció. 

416. En consecuencia, mientras 

que el deudor no reconozca el crédi-
to, no podrá tener lugar la inscrip-
ción hipotecaria. 

417. Pero el acreedor que haga 
inscribir una protesta contra cual-
quiera inscripción ulterior, podrá evi-
tar las consecuencias perjudiciales del 
desconocimiento del deudor. 

418. Esas protestas deberán re-
sultar de instrumentos no sospecho-
sos, ó que sean de tal naturaleza, que 
justifiquen las pretensiones del acree-
dor para que se constituya á su favor 
un título válido, con el que pueda 
obtener un derecho de hipoteca. 

419. Esta protesta se admitirá 
especialmente, cuando el crédito no 
puede ser inscrito, á consecuencia de 
la omisión de alguna formalidad ne-
cesaria para que el instrumento tenga 
mayor autenticidad y certidumbre. 

4 2 0 . Pero siempre que la omi-
siou recayere 6obre alguna formali-
dad esencial, según la ley, para la 
naturaleza ó validez del instrumento ó 
del crédito, no se inscribirá la pro-
testa. 

421. Siempre que se inscriba de-
bidamente una protesta, obtendrá el 
acreedor, despues de que sea deshe-
chada la oposicion del deudor ó cum-
plida la formalidad, el derecho de ha-
cer que se inscriba el crédito en cual-
quier tiempo y en el lugar y órden de 
la protesta. 

4 2 2 . La inscripción de un crédi-
to en el registro hipotecario, no impe-



dirá al deudor, el hacer valer las ex-
cepciones que pueda oponer contra el 
mismo crédito. 

4 2 3 . Pero siempre que un ter-
cero adquiera á título oneroso un de-
recho sobre el crédito, despues de he-
cha su inscripción, el deudor no po-
drá oponer al tercero, otras excep-
ciones, que las que le fueren conoci-
das antes de la cesión. 

4 2 4 . Por tanto, siempre que el 
deudor quiera conservar con respecto 
4 un tercero, sus recursos contra el 
crédito inscrito, los hará anotar en el 
libro de hipotecas. 

425 . Esta anotacion aprovechará 
al deudor contra el cesionario, siem-
pre que se haga dentro de las cuatro 
semanas siguientes á la inscripción 
del crédito, 

4 2 6 . Así, pues, para adquirir con 
seguridad por medio de cesión, cons. 
titucion de prenda ó de cualquiera 
otra manera, algún derecho sobre un 
crédito inscrito, será necesario espe-
rar la conclusión de las cuatro sema" 
ñas que sigan inmediatamente á la 
inscripción, con el fin de asegurarse 
de que en el intervalo no se han ins-
crito ninguna inscripción ó protesta 
eu el libro de hipotecas. 

4 2 7 . La manera de hacer las ins-
cripciones hipotecarias, queda deter-
minada en la ordenanza sobre hipo-
tecas. 

4 2 8 . Los Tribunales encargados 
de la dirección de los libros de hipo-

tecas, serán responsables de las con-
travenciones á las formalidades pres* 
critas por la ley. 

4 2 9 . Pero ninguna responsabili-
dad tendrán por los defectos ó vicios 
del crédito para cuya seguridad se 
constituye la hipoteca. 

4 3 0 . Siempre que la causa que 
impide la adquisición del derecho de 
hipoteca por medio de la inscripción 
proviniere de vicio evidente del ins-
trumento al que falten las calidades 
requeridas por la ley, los encargados 
de la dirección de los registros hipo-
tecarios serán responsables por el per-
juicio que sobrevenga al que confian-
do en el conocimiento del derecho de 
los mencionados encargados, obtuvie-
re una inscripción viciosa. 

431. Los conservadores de los li-
bros de hipotecas no serán responsa-
bles en el caso de que los bienes no 
fuesen bastantes para garantir el cré-
dito hipotecario. 

4 3 2 . Pero incurrirán en esa res-
ponsabilidad siempre que, el título 
hipotecario por ellos expedido, no es-
tubiere de acuerdo con la inscripción 
en la época del instrumento. 

4 3 3 . Antes de exigir al juez la 
responsabilidad por faltas que hubie-
re cometido, la acción se dirigirá con-
tra el que se hubiere enriquecido, sin 
título y en perjuicio del acreedor. 

4 3 4 . Otro tanto se observará con 
respecto al que por su dolo, hubiere 
motivado la falta del juez. 

435. Las circunstancias en las 
que, en virtud de las leyes, podrá un 
acreedor sin hacer prèvia excusión 
con el deudor, recurrir directamente 
á la fianza, serán las únicas que, en 
los casos de los arts. 42S, 430 y 432, 
autorizan al que sufre perjuicio por 
una inscripción viciosa para proceder 
directamente contra el juez (tít. XTV 
art. 297 y siguientes.) 

436 . La inicripcion regularmen-
te hecha, confiere derecho al acree-
dor, para que llegado el vencimiento 
haga vender la cosa gravada. 

437 . Como los derechos y obli-
gaciones del acreedor sobre prenda 
resultan de la posesion, no son los 
mismos que los del acreedor hipote-
cario 

438. En consecuencia, el deudor 
puede ceder válidamente á cualquier 
otro acreedor, un derecho hipotecario 
sobre la cosa hipotecada. 

4 3 9 . No tendrá efecto alguno le-
gal, la convención que prohiba esa fa-
cultad (art. 24) 

4 4 0 . Las disposiciones genera-
les del título Y i n , art. 144 y si-
guientes (Sobre los medios de conser-
vación y reparación del edificio) y 
las leyes locales de polícia, determi-
nan hasta que punto esta obligado el 
acreedor hipotecario á procurar la 
conservación de la cosa gravada, cuan-
do el propietario no puede hacerlo. 

441. Poro siempre que el deu-

dor, poseedor de la cosa, la deteriore 
de manera que comprometa las segu-
ridades estipuladas, podrá el acree-
dor exigir el pago, aun antes del 
vencimiento. (2131 C. N.). 

4 4 2 . Si no quisiere usar de este 
derecho 6 si la naturaleza del crédito 
hipotecario no lo permite, podrá el 
acreedor ocurrir á los Tribunales y 
provocar medidas contra las disposi-
ciones perjudiciales al poseedor, (ibid) 

-443. El derecho real del acree-
dor hipotecario recae sobre todo el 
inmueble y sobre todas las dependen-
cias existentes al hacerse la inscrip-
ción. (2114 C. N.). 

444 . En los casos de diferencia 
sobre lo que constituye las dependen-
cias hipotecadas con la cosa ó el de-
recho, se observarán las disposiciones 
del Título II art. 42 y siguientes. 

445 . Pero siempre que las de-
pendencias consistentes en bienes mue-
bles sean separadas de la cosa princi-
pal en el intervalo entre la inscrip-
ción y la venta judicial, no podrá opo-
nerse al poseedor de los muebles se-
parados, el derecho real que los gra-
vaba. 

4 4 6 . Y por el contrario, las de -
pendencias muebles agregadas en el 
mismo espacio de tiempo, quedarán 
sujetas á la acción del acreedor hipo-
tecario, siempre que existan en la 
época de la ejecución. 

447. Las dependencias consis-
tentes en inmuebles, no comprometí-
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das coa el inmueble gravado, serán 
expresamente exceptuadas en el con-
trato y en la inscripción hipotecaria. 

448. El acreedor no obteudrá 
ningún derecho real sobre los inmue-
bles que tengan un número particu-
lar en el libro de hipotecas y que no 
hayan sido gravados con una inscrip-
ción aunque pertenezcan el mismo deu-
dor, y aunque en el contrato, hubie-
ren sido afectos conjuntamente y de 
una manera expresa á la hipoteca. 

•449. En consecuencia, siempre 
que varios bienes é inmuebles sean 
gravados con hipoteca en uu mismo 
contrato, el acreedor que solicite la 
inscripción, indicará expresamente los 
bienes 6 inmuebles que desea afectar 
á su crédito; el juez ó Tribunal que 
llevasen el registro hipotecario, po-
drán provocar por su parte esa indi-
cación. 

450 . El Tribunal que no hicie-
re una inscripción admisible por si 
misma, sobre todos los bienes raíces 
designados, será responsable para con 
el acreedor por el perjuicio que pu-
diera resultarle. 

451. Pero el acreedor por su par-
te, siempre que observe alguna falta 
al reconocer la inscripción, deberá po-
nerlo en conocimiento del Tribunal 
sin demora alguna, con el fin de que 
se la repare incontinenti. 

452. Si no hiciere esa adverten-
cia dentro de las seis semanas siguien-
tes á la entrega del certifi cado de la 

inscripción, solo él será responsabb 
del perjuicio que le sobrevenga con 
las inscripciones ulteriores de otros 
acreedores. 

453. Siempre que se haga en di-
versas épocas, inscripción sobre va-
rios y distintos bienes, el acreedor so-
lo obtendrá derecho hipotecario á con 
tar desde la fecha de la inscripción 
que corresponde á cada uno de ellos. 

454 . El derecho real del acree-
dor no se cstenderá sobre las depen-
dencias consistentes en inmuebles, ad-
quiridas y reunidas al bien principal, 
despues de la inscripción. 

455. Si despues, fuesen el obje-
to de una nueva inscripción del cré-
dito hipotecario, sobre el objeto pri-
mitivo, el acreedor solo obtendrá de-
recho de hipoteca con respecto á él, 
á contar desde la época de la nueva 
inscripción. 

456. Siempre que alguna depen-
dencia de un bien raíz, sujeta el de-
recho real 'del acreedor, se separe en 
virtud de cambio, la nueva dependen-
cia quedará afecto al crédito, en lu-
gar de la enagenada. 

457. Pero el acreedor podrá re-
nunciar á la nueva dependencia y per-
seguir su derecho real contra el po-
seedor de la dependencia permutada. 

458. Siempre que se permuten 
dependencias de bienes inmuebles con 
el fin de fijar límites y dividir b:enes 
comunes, serán inaplicables las dispo-
siciones de los artículos 450 y 457. 

459. Con respecto á los acree-
dores hipotecarios, las nuevas depen-
dencias reemplazarán á las anteriores. 

460 . Siempre que en el arreglo 
de limites 6 en la división de bienes 
comunes, se abandonasen algunas de-
pendencias de un fundo, mediante in-
demnización pecuniaria, pagadera en 
una sola vez, los Tribunales que co-
nozcan del negocio, harán saber esa 
circunstancia á los acreedores hipote-
carios, paca que vigilen sus derechos. 

461. Podrán pedir entonces que 
el deudor invierta las sumas que se le 
entreguen, ya en el restablecimiento 
de su garantía disminuida por la ena-
genacion, ya en el reembolso de los 
primeros créditos inscritos. 

462 . Si el deudor se niega, los 
acreedores hipotecarios podrán exigir 
el reembolso de sus capitales, aun an-
tes del vencimiento. 

463. Pero deberán ejercitar su 
derecho dentro de las seis semanas si-
guientes á la notificación. 

464. Mientras el negocio se de-
cide, quedará reservado el derecho 
hipotecario, sobre la dependencia ena-
genada. 

465. Transcurrido el plazo sin 
reclamación, por parte de los acree-
dores, se extinguirá el derecho de hi-
poteca sobre la dependencia separa-
da del fundo. (1) 

(I) El edicto de 11 de Setiembre de IS11 y 
loa rescriptos del 17 de Mayo de 1819. 10 de >'o-
biembrelSÍI, 26 de Abril 1833. arreglan los 

466 . Siempre que dependencias 
adquiridas recientemente seau com-
prendidas con separación y de una 
manera legal (art. 454 y siguientes) 
el precio de la venta, en caso de ena-
genacion, se dividirá entre los diver-
sos acreedores, con proporcion al va-
lor estimativo de cada depeudencia. 

167. El derecho del acreedor hi-
potecario por todo su crédito, recae 
sobre todos la cosa gravada con la 
inscripción y sobre cada una de sus 
partes. (2144 C. N.). 

46S. Por tanto, si diversos bie-
nes raices estuvieren afectos á la hi-
poteca, <5 si el iumuebla hipotecado 
se dividiere á título de herencia ó de 
cualquiera otra manen, podrá el acre-
edor hacerse pagar la totalidad de su 
crédito sobre cada /amueble, <5 sobre 
las partes de él separadas. (2). 

469 . Los cambios en la sustan-
cia de la cosa comprendida, no alte-
ran el derecho del acreedor hipoteca-
rio. 

4 7 0 . El derecho hipotecario del 
acreedor, se estenderá también á los 
ausentes y accesiones provenientes de 
la naturaleza ó del trabajo del hom-
bre, con tal de que en este último ca-
so, las accesiones no consistan -en de-
pendencias que, estraidas de una pro-

derecUos de los acreedores hipotecarios sobre 
bienes inmuebles rescatados de cargas seBoria 
les. 

(2) Rescripto del 5 de Febrero de 1834 so-
bre los desmembramientos de tierras. 

3S 
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piedad estraña, hau sido reunidas á 
ja cosa. 

471. La hipoteca que grava un 
lundo, comprende también todos los 
edificios existentes y aun los construi-
dos despues de la inscripción. 

472 . Pero si la superficie ha si-
do afecta expresamente á la hipoteca, 
y un tercero que no sea el propieta-
rio del terreno construyere en él algu-
nos edificios, no se considerarán estos 
como comprometidos conjuntamente 
con el fundo, en perjuicio de los cons-
tructores. 

473. Pero el propietario de los 
edificios, tendrá obligación de pagar 
á los acreedores hipotecarios, el ter-
reno afecto á su garantía, según la 
la mas alta estimación. 

474. Mientras tanto, los acreedo-
res podrán embargar los edificios, y 
en el caso de concurso ó [liquidación, 
serán preferidos á los acreedores ins-
critos despues, sobre los edificios. 

475. Los productos y esquilmos 
de la cosa gravada, solo serán del 
acreedor hipotecario, si en el momen-
to de la ejecución estuviesen aun ad-
heridos á la sustancia. 

476 . Así pues, mientras el acree-
dor hipotecario no embargue judicial-
mente los frutos y productos separa-
dos de la sustancia ó ei precio del 
arrendamiento ó alquiler, el propieta-
rio podrá disponer de ellos. 

477. Por el contrario, las conven-
ciones y demás actos por los que el 

deudor dispusiere de antemano de los 
frutos y rentas, serán nulas siempre 
que por ellos resulten perjuicios á los 
acreedores inscritos. 

478. El que adquiera productos 
y rentas futuras, deberá hacer men-
ción do ello en el libro de hipotecas, 
con el fin de evitar los efectos de la 
oposicion ulterior de los acreedores 
hipotecarios, 

479 . Si esto no hiciese, no podrá 
ejercitar su derecho sobre los produc-
tos, y rentas futuros, con perjuicio de 
los acreedores inscritos aun cou pos-
terioridad. 

480 . Así pues, un arrendatario 
que pagare con anticipación al po-
seedor del fundo mas de la cuarta 
parte del precio del arrendamiento, 
no podrá oponer ese pago á los acree-
dores inscritos en esa época, y que no 
hubiesen consentido en él. 

4S1. No podrá oponer ese pago á 
los acreedores inscrito» con posterio-
ridad, sino cuando hubiese hecho 
mencionar en el registro de sus pagos 
anticipados. 

482. El derecho del acreedor so-
bre la cosa hipotecada, se estiende al 
capital, y á los intereses estipulados. 

4S3. Pero no á los réditos ó abo-
nos atrasados. 

484. El acreedor no tendrá dere-
cho real alguno por las costas del pro-
cedimiento y recobro de su crédito si 
no se lo hubiere reservado espresa-
mente en el título constitutivo y si di-
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cha reserva no se inscribió en el re-
gistro de hipotecas. 

485. El inmueble ofrecido para 
caución, reportará las costas eroga-
das en la excusión del deudor. 

486. Pero siempre que la cau-
ción se limitare á determinada suma, 
solo habrá derecho real por las costas 
si estas no exceden el límite fijado. 

487. Si hubiere reserva expresa 
por las costas y se inscribió la reserva, 
será aplicable el art. 484. 

48S. El inmueble hipotecado i>o 
reportará los gastos de constitución 
de la hipoteca, si no es en ei caso de 
pacto é inscripción en d reg: 'tro hi-
potecario. 

489. Pero por regla general y 
salvo pacto en contrario, el deudor 
estará personalmente obligado por los 
gastos de constitución de hipoteca é 
inscripción (2155 C. N.) 

490 . El acreedor podrá ejercitar 
su derecho hipotecario pidiendo el 
secuestro, que se le ponga en posesion, 
ó el embargo. 

491. Se observarán en estos casos, 
las disposiciones del Código de proce-
dimientos. 

492 . El acreedor hipotecario po-
drá ejercitar su derecho sobre la co-
sa gravada, aun contra el tercer po-
seedor (2114 periodo 3? C. N.) (1) 

(1) Rescripto d e l l 9 de Febrero do 1819 so-
bro los efectos de la sentencia que arregla los 
derechos de hipoteca, contra el tercer adqui-
rente. 

493. No podrá alegarse al acree-
dor hipotecario, la posesion de buena 
fé, ó la ignorancia del crédito. 

494. Aun cuando la cosa estu-
viere en manos de tercer detentador, 
el acreedor tiene derecho de ejercitar 
su acción real sobre el inmueble ó la 
acción personal contra el deudor. 

495. Mientras el deudor no sa-
tisfaga completamente al acreedor, 
este podrá siempre y no obstante el 
ejercicio de la acción personal, hacer 
uso de la acción real que le queda re-
servada. 

496 . El derecho del acreedor hi-
potecario, no se alterará porque pres-
te su consentimiento á la enagenacion 
ó gravámen ulterior de la cosa á un 
tercero. 

497. El privilegio por derecho 
de prioridad cedido por algún acree-
dor inscrito, deberá resultar de ins-
trumento inscrito y de inscripción en 
los registros hipotecarios. 

49S. Si se admitiere la inscrip-
ción, podrá oponerse al acreedor y á 
sus herederos su declaración, pero no 
al tercer poseedor. 

499 . Siempre que una muger ce-
da su derecho dé prioridad, se obser-
vará lo prescrito cu el título de las 
cauciones (tít. XIV art. 320.) 

500 . Si pues se hipoteca una co-
sa á diversos acreedores y no bastare 
para pagarles, el orden del pagp se 



arreglará entre ellos, según el lugar 
de la9 inscripciones. (1) 

501. Si varios acreedores se pre-
sentaren al mismo tiempo para hacer 
la inscripción, se observará (art. 30 
tlt. II), para su clasificación, lo pres-
crito en la ordenanza de hipotecas 
(Difiere de 2147 C. K ) (2) 

5 0 2 . Eu caso de que el juez no 
observáre estas prescripciones conti 
nuará viva la inscripción en los regis-
tros hipotecarios. 

503 . Pero el que sufriere perjui-
cio por errores del juez, podrá exigir-
le daños y perjuicios, pero solamente 
en los casos anunciados en los artí-
culos 451 y 452. 

5 0 4 . El acreedor tendrá el de-
recho de computar con su capital, 
dos años de intereses vencidos (2156 
C. N.) 

505 . Las demás pensiones atra-
sadas se cobrarán despues de todas 
los demás créditos aun personales. 

5 0 6 . El órden del concurso fija-
rá hasta que punto, en caso de con-
curso ó liquidación, deban pagarse los 
réditos corrientes de los créditos hipo-
tecarios, con los productos de la cosa 
hipotecada. 

(1) Rescripto del 24 de Mayo de 181" sobre 
el órden de lo» créditos inscritos en La 2? y 3? 
clase. 

(2) Rescriptos do 7 de Jul io de 1806 y 26 
de Jul io de 1814. sobro la inscripción de cré-
ditos presentados 41a vez. 

5 0 7 . Determinará también si lo 
que restare de esos productos se dis-
tribuirá entre los acreedores ins-
critos ó se aplicará á la suma co-
mún. 

508 . Decidirá también, en el ca-
so de que diversos acreedores proce-
dieren por via de ejecución sobre los 
residuos de los productos si el privi-
lejio de los acreedores inscritos se am-
plió á dichos residuos. 

5 0 9 . Los gastos que, por el con-
curso ó liquidación se ocasionaren pa-
ra la cuagenacion de los inmuebles 
hipotecados, se deducirán prèviamen-
te del precio de la venta. 

510. Pero eu caso de diferencia 
en el concurso, el acreedor hipoteca-
rio reportará sus gastos, que se consi-
derarán personales. 

511. El acreedor que tuviere la 
facultad de disponer de su crédito 
inscrito, podrá ceder y comprometer 
la hipoteca constituida á favor del 
crédito. 

Adiccion § 53.—Solo podrá opo-
nerse al cesionario la compensación, si 
estuviere inscrito; lo mismo se ob-
servará siempre que el precio del in-
mueble no sea pagado al hacerse la 
cesi on. 

512. El Título X I Sección III 
ordena lo que se nesecita para las ce-
siones de créditos inscritos. 

513. No es necesaria la inscrip-

cion en los registros de una cesión de 
crédito hipotecario para que la opera- ' 
cion sea válida. 1 

514. Sin embargo, el cesionario 
que omitiere la inscripción, reportará, 1 

en los casos mas ampliamente detalla-
dos en la ordenanza de hipotecas, las 
consecuencias de la omisión. 

515. Siempre que se trate de dar 
en garantía créditos hipotecarios ins-
critos, se observarán las disposiciones 
generales relativas á la prenda de 
créditos. 

516. Y ademas, todo lo antes 
prevenido, para las cesiones, art. 513 
y 514, será aplicable á este caso. 

517. Los gastos de contrato é ins-
cripción, serán reportados por el que 
constituyere la prenda, salvo conven-
ción especial. (2155 0. N.). 

518. Los gastos de una cesión y 
de su inscripción, serán reportados 
en común por el cedcnte y el cesiona-
rio, salvo convención especial. 

519. Pero cuando el deudor re-
querido de pago sustituye uu nuevo 
acreedor al antiguo, reportará los gas • 
tos de cesión é inscripción, salvo con 
vención especial. 

5 2 0 . Cuando deje de existir el 
crédito constitutivo de la hipoteca, se 
extinguirá también el derecho real 
del acreedor. 

521. El deudor podrá pedir la 
cancelación del crédito extinguido, 
según la ordenanza sobre hipotecas. 

Rescripto del 5 de Febrero de 
1819. El deudor, con el consentimien-
to del acreedor, podrá hacer que se li-
berte algún inmueble, del crédito ins-
crito sobre varios. 

5 2 2 . En caso de omision por par-
te del deudor, no podrá atacar con 
perjuicio de tercero los actos hechos 
siu fraude con el acreedor inscrito, 
bajo la fé de los registros hipoteca-
rios. 

5 2 3 . En consecuencia, el deudor 
á quien su acreedor rehusare el con-
sentimiento para la cancelación del 
crédito inscrito, deberá consignar su 
oposicion eu los registros de hipote-
cas, hasta la descision judicial para 
resguardarse de I03 actos del acree-
dor. 

5 2 4 . La cancelación regularmen-
te hecha, extinguirá el derecho real 
del acreedor, aun cuando el crédito 
hipotecario no estuviere auu extin-
guido. 

525. El consentimiento del acre-
edor para que se haga la cancelación 
de la inscripción, no bastará para 
fundar la extinción de la deuda mis-
ma. 

5 2 6 . Siempre que la cancelación 
se haga indebidamente, conservará el 
acreedor el derecho real adquirido 
por la inscripción. 

527. Pero no podrá, hacer valer 
ese derecho, en perjuicio de los acre-
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edores que hubiesen hecho sus ins-

cripciones despues de la cancelación. 

528. Pero los acreedores ya ins-
critos al hacerse la cancelación, no po-
drán alegarla. 

529 . Esta cancelación aprove-
chará á los cesionarios de un crédito 
posterior, anteriormente inscrito, que 
hubiesen hecho inscribir la cesión ó 
el gravámen del crédito. 

530 . Los acreedores que no es-
tuviesen inscritos, no podrán oponer 
á los inscritos, la cancelación indebi-
damente hecha. 

531. Conservará el acreedor hi-
potecario sn recurso, por razón del 
perjuicio que resultare de una cance-
lación mal hecha, contra aquel por 
cuya falta se sufrió el daño. 

532 . Si no hubiere convenio es-
pecial, los gastos de cancelación, se-
rán á cargo del deudor ó del tercer 

detentador, salvo su recurso contra el 
deudor. 

Adiccion § 54.—Los gastos de de-
liberación, serán á cargo del deudor. 

533. Siempre que el tercer pose-
edor se encargue de la deuda hipote-
caria, solo repetirá contra el deudor 
los gastos de cancelación, si asi se hu-
biere convenido. 

534. Mientras una inscripción no 
esté cancelada, ninguna prescripción 
correrá contra el crédito registrado 

535. Pero las disposiciones relativas 
á la prenda (art. 24G al 248), serán 
también aplicables á lashipotecas. '(Es 
decir que según esos artícidos, no se ga-
na prescripción mientras la prenda 
esté en manos del acreedor ó mien-
tras exista el derecho de prenda; no 
sucede lo mismo con los intereses, 
que podrán ser paga dos, sobre la 
prenda.) 

REPUBLICA ARGENTINA. 

C O D I G O 

1 , 1 3 3 T Í O I I I . 

TITULO XIV. 

» E L A H I P O T E C A . 

ART. 1. La hipoteca es el dere-
cho real constituido en seguridad de 
un crédito, sobre los bienes inmue-
bles, que continúan en poder del deu-
dor. 

2 . Xo puede coustituirsc hipote-
ca Bino sobre cosas inmuebles, espe-
cial y expresamente determinadas, por 
una suma de dinero también cierta y 
determinada. Si ei crédito es condi-

T L D E 1869-

cional ó indeterminado en su valor, 
ó si la obligación es eventual, ó si 
ella consiste en hacer ó no hacer, ó si 
tiene por objeto prestaciones en es-
pecie, basta que se declare el valor 
estimativo en el acto constitutivo de 
la hipoteca. 

3 . La hipoteca de un inmueble 
se extiende á todos los accesorios, 
mientras estén unidos al principal, á 
todas las mejoras sobrevinientes al 
inmueble, sean mejoras naturales, ac-
cidentales ó artificiales, aunque sean 
el hecho de un tercero; á las construc-
ciones hechas sobre un terreno vacic; 
á las ventajas que resulten de la ex-
tinción de las cargas ó servidumbres 
que debia el inmueble; á los alquile-
res ó rentas debidas por los arrenda-
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edores que hubiesen hecho sus ins-

cripciones despues de la caucelacion. 

528. Pero los acreedores ya ins-
critos al hacerse la cancelación, no po-
drán alegarla. 

529 . Esta cancelación aprove-
chará á los cesionarios de un crédito 
posterior, anteriormente inscrito, que 
hubiesen hecho inscribir la cesión <5 
el gravámen del crédito. 

530 . Los acreedores que no es-
tuviesen inscritos, no podrán oponer 
á los inscritos, la cancelación indebi-
damente hecha. 

531. Conservará el acreedor hi-
potecario sn recurso, por razón del 
perjuicio que resultare de una cance-
lación mal hecha, contra aquel por 
cuya falta se sufrió el daño. 

532 . Si no hubiere convenio es-
pecial, los gastos de cancelación, se-
rán á cargo del deudor ó del tercer 

detentador, salvo su recurso contra el 
deudor. 

Adiccion § 54.—Los gastos de de-
liberación, serán á cargo del deudor. 

533. Siempre que el tercer pose-
edor se encargue de la deuda hipote-
caria, solo repetirá contra el deudor 
los gastos de caucelacion, si asi se hu-
biere convenido. 

53-4. Mientras una inscripción no 
esté cancelada, ninguna prescripción 
correrá contra el crédito registrado 

535. Pero las disposiciones relativas 
á la prenda (art. 24G al 248), serán 
también aplicables á lashipotecas. [(Es 
decir que según esos artícidos, no se ga-
na prescripción mientras la prenda 
esté en manos del acreedor ó mien-
tras exista el derecho de prenda; no 
sucede lo mismo con los intereses, 
que podrán ser paga dos, sobre la 
prenda.) 

REPUBLICA ARGENTINA. 

C O D I G O 

1,133TÍO III. 

TITULO XIV. 

» E L A H I P O T E C A . 

ART. 1. La hipoteca es el dere-
cho real constituido en seguridad de 
un crédito, sobre los bienes inmue-
bles, que continúan en poder del deu-
dor. 

2 . No puede coustituirsc hipote-
ca sino sobre cosas inmuebles, espe-
cial y expresamente determinadas, por 
una suma de dinero también cierta y 
determinada. Si ei crédito es condi-

T L D E 1869-

cional ó indeterminado en su valor, 
ó si la obligación es eventual, ó si 
ella consiste en hacer ó no hacer, ó si 
tiene por objeto prestaciones en es-
pecie, basta que se declare el valor 
estimativo en el acto constitutivo de 
la hipoteca. 

3 . La hipoteca de un inmueble 
se extiende á todos los accesorios, 
mientras estén unidos al principal, á 
todas las mejoras sobrevinientes al 
inmueble, sean mejoras naturales, ac-
cidentales ó artificiales, aunque sean 
el hecho de un tercero; á las construc-
ciones hechas sobre un terreno vacic; 
á las ventajas que resulten de la ex-
tinción de las cargas ó servidumbres 
que debia el inmueble; á los alquile-
res ó rentas debidas por los arrenda-



taños; y al importe de la indemniza-
ción concedida ó debida por los ase-
guradores del inmueble. Pero las ad 
quisiciones bcchas por el propietario 
de inmuebles contiguos para reunir-
los al inmueble hipotecado, no están 
sujetas á la hipoteca. 

4. Los costos y gastos, como los 
daños é intereses, á que el deudor 
pueda ser condenado por causa de la 
inejecución de una obligación, parti-
cipan, como accesorios del crédito 
principal, de las seguridades hipote-
carias constituidas para ese crédito. 

5. La hipoteca es indivisible; cada 
una de las cosas hipotecadas á una 
deuda, y cada parte de ellas están 
obligadas al pago de toda la deuda y 
de cada parte de ella. 

6. El acreedor cuya hipoteca se 
extiende á varios inmuebles tiene de-
recho á elegir cualquiera de dichos 
inmuebles para ser pagado con su va-
lor de la totalidad de su crédito, aun-
que sobre él se hubiesen constituido 
posteriormente otras hipotecas. 

7. El acreedor cuya hipoteca esté 
constituida sobre dos ó mas inmuebles 
puede, aunque los encuentre en el do-
minio de diferentes terceros poseedo-
res, perseguirlos á todos simultánea-
mente, ó hacer ejecutar uno solo de 
ellos. 

8. No hay otra hipoteca que la 
convencional constituida por el deu-
dorde uua obligación en la forma pres-
crita en este título. 

9 . La hipoteca puede constituir-
se bajo cualquier condicion, y desde 
un día cierto, ó hasta un dia cierto, 
ó por uua obligación condiciona^ 
Otorgada bajo condicion suspensiva 
ó desde dia cierto, no tendrá valor 
sino desde que se cumpla la condicion 
ó desde que llega el dia; pero cum-
plida la condicion ó llegado el diá, 
será su fecha la misma en que se hu-
biese tomado razón de ella en el ofi-
cio de hipotecas. Si la hipoteca fue-
se por una obligación condicional, y 
la condicion se cumpliese, tendrí un 
efecto retroactivo al dia de la conven-
ción hipotecaria. 

10. El que hubiese enajenado un 
inmueble bajo una condicion resolu" 
toria, ó bajo un pacto comisorio, ex-
preso ó tácito, puede hipotecarlo an-
tes del cumplimiento de la condicion 
resolutoria. 

CAP. I . 

De los que pueden constituir 
hipotecas, y sobre qué bienes pueden 

constituirse. 

11. Los que no pueden válida-
mente obligarse, no pueden hipotecar 
sus bienes; pero la hipoteca constitui-
da por un incapaz puede ser ratifica-
da «5 confirmada con efecto retroacti-
vo, cesando la incapacidad. 

12. Para constituir uua hipoteca, 
es necesario ser propietario del in-
mueble y tener la capacidad de ena-
jenar bienes inmuebles. 

13. Los derechos reales de usu-
fructo, servidumbre de uso y habita-
ción, y los derechos hipotecarios, no 
pueden hipotecarse. 

14. No es necesario quo la hipo-
teca sea constituida por el que ha 
contraído la obligaeion principal, pue-
de ser dada por un tercero sin obli-
garse personalmente. 

15. Si ia obligaeion por la que un 
tercero ha dado una hipoteca fuese 
solamente anulada por una excepción 
puramente personal, como la de un 
menor, la hipoteca dada por un terce-
ro será válida y tendrá su pleno y en-
tero efecto. 

16. Cada uno de los condóminos 
de un inmueble, puede hipotecar su 
parte indivisa en el inmueble común, 
ó una parte materialmente determina-
da del inmueble; pero los efectos de 
tal constitución quedan subordinados 
al resultado de la partición 6 licita-
ción entre los condóminos. 

17. Cuando el copropietario que 
no ha hipotecado sino su parte indi-
visa, viene á ser por la división ó li-
citación. propietario de la totalidad 
del inmueble común, la hipoteca que-
da limitada á la parte indivisa que el 
constituyente tenia en el inmueble. 

18. El que no tiene sobre un in-
mueble mas que un derecho sujeto á 
una condicion, rescicion ó resolución, 
no puede constituir hipotecas sino so-
metidas á las mismas condiciones 
aunque así no se exprese. 

19. La hipoteca constituida so-
bre un inmueble ajeno no será váli-
da ni por la adquisición que el cons-
tituyente hiciere ulteriormente, ni 
por la circunstancia que aquel á quien 
el inmueble pertenece viniese á suce-
der al constituyente á título univer-
sal. 

2 0 . La nulidad de la hipoteca 
constituida sobre bienes ajenos, pue-
de ser alegada no solo por el propie-
tario del inmueble, sino aun po» 
aquellos á quienes el constituyente 
hubiese vendido el inmueble despues 
de ser dueño de él, y aun por el mis-
mo constituyente, á menos que no hu-
biese obrado de mala fé. 

CAP. I I . 

De la forma de las hipotecas y su 
registro. 

21. La hipoteca solo puede ser 
constituida por escritura pública 6 
por documentos, que sirviendo de tí-
tulos al dominio 6 derecho real, es-
tén expedidos por autoridad compe-
tente para darlos, y deban hacer fé 
por sí mismos. Podra ser una misma 
la escritura pública de la hipoteca y 
la del contrato á que acceda. 

2 2 . Puede también constituirse 
hipoteca sobre bienes inmuebles exis-
tentes en el territorio de la Kepúbli-
ca, por instrumentos hechos en países 



extranjeros, con las condiciones y en 
las formas dispuestas por el art. 75 
del título De los contratos en gene-
ral. De la hipoteca así constituida 
debe tomarse razón en el oficio de hi-
potecas, en el término de seis dias 
contados desde que el juez ordénela 
protocolización de la obligación hipo-
tecaria. Pasado ese término la hipo-
teca no perjudica á tercero. La hipo-
teca constituida desde país extranje-
ro debe tener una causa lícita por las 
leyes de la República. 

2 3 . La Constitución de la hipo-
teca debe ser aceptada por el acree-
dor. Cuando ha sido establecida por 
una escritura pública en que el acree-
dor no figure, podrá ser aceptada ul-
teriormente con efecto retroactivo al 
dia mismo de su constitución. 

2 4 . El acto constitutivo de la hi-
poteca debe contener: 

Io El nombre, apellido y domici-
lio del deudor y las mismas designa-
ciones relativas al acreedor, los de las 
personas jurídicas por su denomina-
ción legal, y el lugar de su estableci-
miento; 

2? La fecha y la naturaleza del 
contrato á que accede y el archivo 
en que se encuentra; 

3° La situación de la finca y sus 
linderos, y si fuere rural, el distrito á 
que pertenece; y si fuere urbana, la 
ciudad <5 villa y la calle en que se en 
cuentre; 

4? La cantidad cierta de la deuda-

25. Una designación colectiva de 
los inmuebles que el deudor hipote-
que, como existentes eu un lugar ó 
ciudad determinada, no es bastante 
para dar á la constitución de la hipo-
teca, la condicion esencial de la es-
pecialidad del inmueble gravado. La 
escritura hipotecaria debe designar 
separada é individualmente la natu-
raleza del inmueble. 

26 . La Constitución de la hipo-
teca no se anulará por falta de algu-
nas de las designaciones prevenidas, 
siempre que se pueda venir en conoci-
miento positivo de la designación que 
falte. Corresponde á los Tribunale s 

decidir el caso por la apreciación del 
conjunto de las enunciaciones del ac-
to constitutivo de la hipoteca. 

27 . La hipoteca constituida en 
los términos prescritos debe ser re-
gistrada y tomada razón de ella en 
un oficio público destinado ála Cons-
titución de hipotecas <5 registro de 
ellas, que debe existir en la ciudad 
capital de cada Provincia, y en los 
otros pueblos en que lo establezca el 
gobierno provincial. 

28. La Constitución de la hipo-
teca no perjudica á terceros, sino cuan-
do se ha hecho pública por su ins-
cripción en los registros tenidos á ese 
efecto. Pero las partes contratantes 
sus herederos y los que han interve-
nido en el acto, como el escribano,y 

testigos, no pueden prevalerse del de-
fecto de iuscripcion; y respecto do 
ellos, la hipoteca constituida, por es-
critura pública, se considera regis-
trada. 

2 9 . Si estando constituida la 
obligación hipotecaria, pero aun no 
registrada la hipoteca, y corriendo el 
término legal para hacerlo, un subsi-
guiente acreedor, teniendo conoci-
miento de la obligación hipotecaria, 
hiciese primero registrar la que en 
seguridad de su crédito se le haya 
constituido, la prioridad del registro 
es de ningún efecto respecto á la pri-
mera liipoteca, si esta se registrare en 
el término de la ley. 

3 0 . El registro debe hacerse en 
los seis dias siguientes al otorgamien-
to de la escritura hipotecaria, para 
que la hipoteca tenga efecto contra 
terceros. Si el oficio de hipotecas es-
tuviere mas de dos leguas distante de 
la escribanía en que se hubiese otor-
gado la escritura pública hipotecaria, 
habrá para la toma de razón un din. 
mas por cada dos leguas. 

31. Para hacer el registro, se ha 
de presentar al oficial público encar-
gado del oficio de hipotecas, la prime-
ra copia de la escritura de la obliga-
ción, cuando no se hubiese extendido 
en el mismo oficio de hipotecas. Los 
gastos del registro ó toma de razón 
son de cuenta del deudor. 

32 . La toma de razón ha de re-
ducirse á referir la fecha del instru-

monto hipotecario, el escribano ante 
quieu se ha otorgado, los nombres de 
los otorgantes, su vecindad, la calidad 
de la obligación 6 contrato, y los bie-
nes raices gravados que contiene el 
instrumento, con expresión de sus 
nombres, situación y linderos, en la 
misma forma que se exprese en el ins-
trumento. 

33. La toma de razón podrá pe-
dirse: 

1° Por el que trasmite el dere-
cho; 

2? Por el que lo adquiere; 
3? Por el que tenga representa-

ción legítima de cualquiera de ellos; 
4n Por el que tenga interés en 

asegurar el derecho hipotecario. 
34. Si el escribano originario de 

la obligación hipotecaria remitiese el 
instrumento que contiene la hipoteca 
para que se tome razón, el oficial ano-
tador debe tomar razón de ella en el 
término de veinte y cuatro horas. 
Será de ningún valor toda otra toma 
de razou de hipoteca sobre el mismo 
inmueble, hecha en el tiempo inter-
medio de las veinte y cuatro horas. 

35. Si el que ha dado una hipo-
teca sobre sus bienes, se vale de la 
falta de inscripción para hipotecarlos 
á otra persona, sin prevenirle de la 
existencia de esa hipoteca, será culpa-
do de fraude, y como tal, sujeto á sa-
tisfacer los daños y perjuicios á la 
parte que los sufriere por su dolo. 



36 . El registro debe hacerse en 
el oficio de hipotecas del pueblo en 
cuyo distrito esten situados los inmue-
bles que se hipotecan. 

37 . La toma de razón de las hi-
potecas debe hacerse en los registros 
sucesivamente, sin dejar blancos, en 
que se pudiese anotar otro registro. 

38. Tomada razón de la hipote-
ca, debe anotarse el acto cu la escri-
tura de la obligación, por ei oficial 
encargado del oficio de hipotecas, ba-
jo su firma, expresando el dia en que 
lo ha hecho y el folio de su libro don-
de se ha tomado razón de la hipo-
teca. 

39 . El oficial encargado de las 
hipotecas no debe dar, sino por órden 
del juez, certificado de las hipotecas 
registradas, «5 de que determinado in-
mueble está libre de gravámen. 

4 0 . El es responsable de la omi-
sion en sus libros de las tomas de ra-
zón, ó de haberlas hecho fuera del 
término legal. Es responsable también 
del perjuicio que resulte al acreedor 
de la falta de mención en sus certifi-
cados, de las inscripciones <5 tomas de 
razón existentes, <5 por negar la toma 
de razón que se le pide por persona 
autorizada para ello. 

41. La nulidad resultante del de-
fecto de especialidad de una consti-
tución hipotecaria, puede ser opues-
ta tanto por terceros como por el deu-
dor mismo. 

CAP. M . 

Efecto (le las hipotecas respecto de 
terceros y del crédito. 

4 2 . La hipoteca registrada ten-
drá efecto contra terceros, desde el 
dia del otorgamiento de la obligación 
hipotecaria, si el registro se hubiese 
hecho cu el término de los seis dias 
designados para tomar razón. 

4 3 . Si el acreedor deja pasar el 
tiempo designado para el registro de 
la hipoteca, sin hacer tomar razón, 
esta no tendrá efecto contra terceros, 
sino desde el dia en que se hubiere 
registrado. Pero podrá hacer\a regis-
trar en todo tiempo sin necesidad de 
autorización judicial. 

4 4 . La hipoteca registrada con-
serva los derechos del acreedor sobre 
el inmueble hipotecado por el térmi 
no de diez años, si antes no se reno-
vare. 

45. La hipotca garantiza todo el 
principal del crédito, como los intere-
ses que corren desde su constitución, 
si estuvieren determinados en la obli-
gación. Al constituirse la hipoteca 
por un crédito anterior, los intereses 
atrasados, si los hubiere,deben liqui-
darse y designarse en suma cierta. La 
indicación deque la hipoteca com-
prende I03 intereses atrasados, sin de 

REPUBLICA 
signacion de su importancia, es sin 
efecto alguno. 

46 . La hipoteca garantiza los 
créditos á términos, condicionales ó 
eventuales, de una manera tan com-
pleta como los créditos puros y sim-
ples. 

47 . El titular de un crédito á 
término, puede, cuaudo hubiere de 
hacerse una distribución del precio 
del inmueble que le está hipotecado 
pedir una colocacion, como el acreedor 
cuyo crédito estuivere vencido. 

48. Si el crédito estuviere some-
tido á una condícion resolutoria, el 
acreedor puede pedir una colocacion 
actual, dando fianza de restituir la su-
ma que se le asigne, cu el caso del 
cumplimiento de la condiciou. 

49 . Si lo estuviere á uua condi-
ción suspensiva, el acreedor puede pe-
dir que los fondos se depositen, si los 
acreedores posteriores no prefirieren 
darle una fianza hipotecaria de resti. 
tuir el dinero recibido por ellos, en el 
caso que la condiciou llegue á cum-
plirse. 

CAP. VI. 

De las relaciones que 
la hipoteca establece entre el deudor 

y el acreedor. 

50 . El deudor propietario del in-
mueble hipotecado, conserva el ejer-
cicio de todas las facultades inheren-
es al derecho de propiedad; pero no 

puede, con detrimento de los dere" 
chos del acreedor hipotecario, ejercer 
ningún acto de desposesiou material 
6 jurídica, que directamente tenga 
por consecuencia disminuir el valor 
del inmueble hipotecado. 

51. Todo acreedor hipotecario, 
aunque su crédito sea á término ó 
subordinado á una condícion, tiene 
derecho á asegurar su crédito, pidien-
do las medidas correspondientes con-
tra los actos sobre que dispone el ar-
tículo anterior. 

52. Cuando los deterioros hubie-
sen sido consumados, y el valor del 
inmueble hipotecado se encuentre dis-
minuido á .término de no dar plena y 
entera seguridad á los acreedores hi-
potecarios, estos podrán, aunque sus 
créditos sean condicionales ó eventua-
les, pedir la estimación de los deterio-
ros causados, y el depósito de lo que 
importen, ó demandar un suplemento 
á la hipoteca. 

53. Igual derecho tienen los acre-
edores hipotecarios, cuando el propie-
tario de un fundo ó de un edificio 
enajena los muebles accesorios á él, 
y los entrega á un adquirente de bue-
na fé. 

54. En los casos de los tres ar-
tículos anteriores, los acreedores hi-
potecarios podrán, aunque sus crédi-
tos no estén vencidos, demandar que 
el deudor sea privado del beneficio 
del término que el contrato le daba. 



CAP. V. 

De las relaciones que la hipotcea es 
tablece entre los acreedores hipóte. 
car ios y los terenos poseedores pro-
pietarios de los inmuebles hipo te-
tados 

55. Si el deudor enajena, sea por. 
título oneroso ó lucrativo, el todo ó 
una parte de la cosa ó una desmem-
bración de ella, que por sí sea sus-
ceptible de hipoteca, el acreedor po-
drá perseguirla en poder del adqui-
rente, y pedir su ejecución y venta, 
como podría hacerlo contra el deudor. 
Pero si la cosa enajenada fuere mue-
ble, que solo estaba inmovilizada y 
sujeta á la hipoteca, como accesoria 
del inmueble, el acreedor no podrá 
perseguirla cu manos del tercer po-
seedor. 

56. En el caso dala primera par-
te del artículo anterior, antes de pe-
dir el pago de la deuda al tercer po-
seedor, el acreedor debe hacer inti" 
mar al deudor el pago del capital y 
de los intereses exigibles en el térmi-
no de tercero dia, y si éste no lo ve-
rificare, cualquiera que fuese la ex-
cusa que alegare, podrá recurrir al 
tercer poseedor, exigiéndole el pago 
de la deuda, ó el abandono del in-
mueble que la reconoce. 

57. El tercer poseedor, propieta-
rio de un inmueble hipotecado, goza 
de los términos y plazos concedidos 

al deudor por el contrato ó por un 
acto de gracia, y la deuda hipoteca-
ria no puede serle demandada sino 
cuando fuese exigible á este último. 

Pero no aprovechan al tercer po-
seedor los términos y plazos dados al 
deudor que hubiere quebrado, para 
facilitarle el pago de los créditos del 
concurso. 

53. Rehusándose á pagar la deu-
da hipotecaria y á abandonar el in-
mueble, los Tribunales no pueden por 
esto pronunciar contra él condenacio-
nes personales á favor del acreedor, y 
éste no tiene otro derecho que perse-
guir la venta del inmueble. 

59. El tercer poseedor es admiti-
do á cscepcionar la ejecución del in. 
mueble, alegando la no existencia, «5 
la extinción del derecho hipotecario, 
como la nulidad de la toma de razón 
ó enajenabilidad de la deuda. 

6 0 . El tercer poseedor no puede 
exigir que se ejecuten antes otros in-
muebles hipotecados al mismo crédito, 
que se hallen en poder del deudor 
originario, ni oponer que el inmueble 
que posee reconoce hipotecas anterio-
res que no alcanzan á pagarse con su 
valor. 

61. Tampoco puede exigir la re-
tención del inmueble hipotecado para 
ser pagado de las expensas necesarias 
<5 útiles que hubiese hecho, y su de-
recho se limita, aun respecto á las ex-
pensas necesarias, al mayor valor que 
resulte del inmueble hipotecado, pa 

vado que sea el acreedor y los gastos 
de la ejecución. 

62 . Puede abandonar el inmue-
ble hipotecado, y librarse del juicio 
de los ejecutantes, si no estuviese per-
sonalmente obligado, como heredero, 
codeudor, ó fiador del deudor. El 
abandono del tercer poseedor no au-
toriza á los acreedores para apropiar-
se el inmueble ó conservarlo en su 
poder, y su derecho respecto de él se 
reduce á hacerlo vender y pagarse 
con su precio. 

63 . El tercer poseedor que fuere 
desposeído del inmueble ó que lo 
abandonare á solicitud de acreedores 
hipotecarios, será plenamente indem-
nizado por el deudor, con inclusion 
de las mejoras que hubieren hecho en 
el inmueble. 

64 . El tercer poseedor, si se opo-
ne al pago ó al abandono del inmue-
ble, está autorizado para hacer citar 
al juicio á los terceros poseedores de 
otros inmuebles hipotecados al mismo 
crédito, con el fin de hacerles conde-
nar por vía de indemnización, á con-
tribuir al pago de la deuda en pro-
porcion al valor de los inmuebles que 
cada uno poseyere. 

65. El tercer poseedor no goza 
do la facultad de abandonar los bie 
nes hipotecados y exonerarse del jui-
cio, cuando por su contrato de adqui-
sición ó por un acto posterior, so obli-
gó á satisfacer^! crédito. 

6 6 . El abandono dol inmueble 
íipotecaflo, no puede ser hecho sino 

por persona capaz de enajenar sus 
nenes. L03 tutores ó curadores de-

incapaces solo podrán hacerlo autori-
zados debidamente por el juez, con. 
audiencia del Ministerio de Menores. 

67. Abandonados los inmuebles 
hipotecados, el juez debe nombrar un^ 
curador contra el cual siga la ejecu* 
cion. 

68. La propiedad del inmueble 
abandonado no cesa de pertenecer al 
tercer poseedor, hasta que se hubie-
se adjudicado por la sentencia judi-
cial, y si se pierde por caso fortuito 
antes de la adjudicación, es por cuen-
ta del tercer poseedor, el cual queda 
obligado á pagar su precio. 

6 9 . Sin embargo del abandono 
hecho por el tercer poseedor, puede 
conservar el inmueble, pagando los 
capitales y los intereses exigibles,. 
aunque no posea sino una parte del » 
inmueble hipotecado, ó aunque la su-
ma debida sea mas considerable que-
el valor del inmueble. 

7 0 . El vendedor del inmueble 
hipotecado podrá oponerse al aban-
dono que quiera hacer el tercer po-
seedor, cuando la ejecución pura y 
simple del contrato de venta, pueda-
dar la suma suficiente para el pago de 
los créditos. 

71. El vendedor del inmueble hi-
potecado puede obligar, antes de la-. 



adjudicación, al tcrccr poseedor que 
lo hubiese abandonado, á volverlo á 
tomar y ejecutar el contrato de ven-
ta, cuando 61 hubiese satisfecho á los 
acreedores hipotecarios. 

7 2 . Los acreedores hipotecarios, 
aun antes de la exigibilidad de sus 
créditos, están autorizados á ejercer 
contra el tercer poseedor, todas las 
acciones que les corresponderían con-
tra el deudor mismo, para impedir la 
ejecución de actos que disminuyan el 
valor del inmueble hipotecado. 

73. Los arrendamientos hechos 
por el tercer poseedor pueden ser 
anulados, cuando no hubiesen adqui-
rido una fecha cierta antes de la inti-
mación del pago ó abandono del in-
mueble; pero los que tuvieren una 
fecha cierta antes de la intimación 
iel pago, deben ser mantenidos. 

CAP. VI. 

Consecuencia de la expropiación se-
guida contra el tercer poseedor. 

7-4. Las servidumbres personales 
6 reales que el tercer poseedor tenia 
sobre el inmueble hipotecado antes 
de la adquisición que habia hecho, y 
que se habían extingido por la conso-
lidación ó confusion, renacen despues 
de la expropiación; y reciprocamente, 
la expropiación hace revivir las ser-
vidumbres activas debidas al inmuc-

ble expropiado, por otro inmueble 
perteneciente al tercer poseedor. 

75. El tercer poseedor puede ha-
cer valer en el orden que les corres-
ponda las hipotecas que tenia adqui-
ridas sobre el inmueble hipotecado 
antes de ser propietario de él. 

76 . Los acreedores pueden de-
mandar que el inmueble hipotecado 
se venda, libre de la servidumbre que 
le hubiere impuesto el tercer poseedor. 

77. Después del pago de los eré-
ditas hipotecarios, el escedente del 
precio de la expropiación perteuece 
al tercer poseedor, con exclucion del 
presente propietario y de los acreedo-
res quirografarios. 

78. El tercer poseedor que paga 
el crédito hipotecario, queda subro-
gado cu las hipotecas que el acreedor 
á quien hubiere pagado tenia por su 
crédito, no solo sobre el inmueble 
librado, sino también sobre otros in-
muebles hipotecados al mismo crédito, 
sin necesidad que el acreedor hipote-
cario le ceda sus acciones. 

79 . Cuando otro que el deudor 
haya dado la hipoteca en seguridad 
del crédito, la acción de indemnización 
que le corresponde, es la que compete 
al fiador que hubiera hecho el pago 
y puede pedir al deudor despues de 
ja expropiación, el valor íntegro de 
su inmueble, cualquiera que fuere 
el precio en que se hubiere vendido. 

CAP. VIL 

De la extinción de las hipotecas 

80 . La hipoteca se acaba por la 
extinción total de la obligación prin-
cipal sucedida por alguno de los mo-
dos designados para la extinción de 
las obligaciones. 

81. El codeudor ó coheredero del 
deudor que hubiere pagado su cuota 
en la hipoteca, no podrá exigir la 
chancelación de la hipoteca, mientras 
la deuda no esté totalmente pagada. 
El coacreedor ó coheredero del acre-
edor, á quien se hubiere pagado su 
cuota, tampoco podrá hacer chancelar 
la hipoteca, mientras los otros coacre-
edores ó coherederos, no sean entera-
mente pagados. 

82 . El pago de la deuda hecha 
por un tercero subrogado á los dere-
chos del acreedor, no estingue la hi-
poteca. 

83 . Si el acreedor, novando la pri-
mera obligación con su deudor, se 
hubiere reservado la hipoteca que es-
taba constituida en seguridad de su 
crédito, la hipoteca continúa garanti-
zando la nue^a obligación. 

84 . La hipoteca dada por el fia-
dor subsiste, aun cuando la fianza se 
extinga por la confusion. 

85. La consignación de la canti" 
dad debida, hecha por el deudor á la 
orden del acreedor, no extingue la 

hipoteca antes que el acreedor la Ilú-
dese aeeptado. ó que una sentencia 
pasada en cosa juzgada le hubiese 
dado fuerza de pago. 

86 . La hipoteca se exangüe por 
la renuncia expresa y constante en 
escritura púbUca, que el acreedor hi-
ciere de su derecho hipotecario, con-
sintiendo la chancelación de la hipote-
ca. El deudor en tal caso, tendrá de-
recho á pedir que asi se anote en el 
registro hipotecario ó toma de razón, 
y en la escritura de la deuda. 

87 . La extinción de la hipoteca 
tiene lugar, cuando el que la ha con-
cedido no tenia sobre el inmueble mas 
q uc un dcrecho reso'.uble ó condicio-
nal, y la condicion no se realiza, ó el 
contrato por el que lo adquirió se en-
cuentra resuelto. 

SS. Si el inmueble hipotecado 
tiene edificios y estos son destruidos? 
la hipoteca solo subsiste sobre el sue-
lo, y no sobre los materiales que for-
maban el edificio. Si este es recons-
truido la hipoteca vuelve á gravarlo. 

8 9 . La hipoteca se extingue aun-
que no esté chancelada en el registro 
de hipotecas, respecto del que hubie" 
se adquirido la finca hipotecada en 
remate público, ordenado por el juez 
con citación de los acreedores que 
tuvieron constituidas hipotecas sobre 
d inmueble, desde que el comprador 
consignó el precio de la venta á la 
órden del juez. 



9 0 . La hipoteca se extingue pa-
sados diez años desde su registro eu 
el oficio de hipotecas. 

91. Si la propiedad irrevocable, 
y la calidad del acreedor hipotecario 
se encuentran reunidos en la misma 
persona, la hipoteca se extingue na-
turalmente. 

CAP. VIII, 

De la chancelación de las hipotecas. 

9 2 . La hipoteca y la toma de 
razón se chancelarán por consenti-
thniento de partes que tengan capa-
cidad para enajenar sus bienes, ó por 
sentencia pasada en cosa juzgada. 

9 3 . Los Tribunales deben orde-
nar la chancelación de las hipotecas, 
cuando la toma de razón no se ha fun-
dado en instrumento suficiente para 
constituir hipoteca, ó cuando la hipo-

teca ha dejado de existir por cualquier 
causa legal, ó cuando el crédito fuere 
pagado. 

94. El oficial anotador de la hi-
poteca no podrá chnncelarlas si no se 

le presentan instrumentos públicos del 
convenio de las partes, del pago del 
crédito, ó de la sentencia judicial que 
ordene la chancelación. 

95 . Si la deuda por la cual la hi-
poteca ha sido dada, debe pagarse en 
diferentes plazos, y se han dado al 
efecto letras ó pagarés, estos docu-
mentos _.y sus renovaciones deben ser 
firmados por el anotador de hipotecas 
para ser tomados en cuenta del cré-
dito hipotecario; y con ellos el deudor 
ó un tercero, cuando estuvieren pa-
gado en su totalidad, puede solicitar 
la chancelación de la hipoteca. El 
anotador de hipotecas debe mencio-
nar la fecha del acto de donde se de-
rivan esos instrumentos. 

9 6 . Si el acreedor estuviere au-
sente y el deudor hubiere pagado la 
deuda, podrá pedir al juez del lu-
gar donde el pago debia hacerse que 
cite por edictos al acreedor para que 
haga chancelar la hipoteca, y no com-
pareciendo le nombrará un defensor 
con quien se siga el juicio sobre el 
pago del crédito y chancelación de la 
hipoteca. 

TOSCANA 
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DE LAS HIPOTECAS. 

Disposiciones generales. 

1. Todos los bienes inmuebles y 
muebles del deudor garantizan la eje-
cución de sus obligaciones. (2092 
C. N.) 

2 . Como el 2093 C. N. 
3. Son preferentes los acreedores 

en cuyo favor existe un privilegio, ó 
una prenda, ó el beneficio de la sepa-
ración de patrimonios, ó una hipote-
ca. (2094 C. N.) 

4. Se consideran como bienes in-
muebles en el sentido de la ley: 

I o Los bienes territoriales y sus 
productos en tanto que no hayan sido 
separados del suelo, ¡as fábricas y los 
edificios, las dependencias y efectos 
muebles que se hacen inmuebles por 
su destino mientras conservan este ca-
rácter; 

2o El usufructo; 
3o La propiedad directa y el inte-

rés de rentas ó de arrendamientos por 
largo tiempo. 

5. Los demás bienes y productos 
son y deben ser considerados como 
bienes muebles. 

Respecto de las embarcaciones y 
navios se procederá conforme á las re-
glas del Código de comercio (2120 
C. N.) 



9 0 . La hipoteca se extingue pa-
sados diez años desde su registro en 
el oficio de hipotecas. 

91. Si la propiedad irrevocable, 
y la calidad del acreedor hipotecario 
se encuentran reunidos en la misma 
persona, la hipoteca se extingue na-
turalmente. 

CAP. VIII, 

De la chancelación de las hipotecas. 

9 2 . La hipoteca y la toma de 
razón se chancelarán por consenti-
thniento de partes que tengan capa-
cidad para enajenar sus bienes, ó por 
sentencia pasada en cosa juzgada. 

9 3 . Los Tribunales deben orde-
nar la chancelación de las hipotecas, 
cuando la toma de razón no se ha fun-
dado en instrumento suficiente para 
constituir hipoteca, ó cuando la hipo-

teca ha dejado de existir por cualquier 
causa legal, ó cuando el crédito fuere 
pagado. 

94. El oficial anotador de la hi-
poteca no podrá (Cancelarlas si no se 

le presentan instrumentos públicos del 
convenio de las partes, del pago del 
crédito, ó de la sentencia judicial que 
ordene la chancelación. 

95 . Si la deuda por la cual la hi-
poteca ha sido dada, debe pagarse en 
diferentes plazos, y se han dado al 
efecto letras ó pagarés, estos docu-
mentos y sus renovaciones deben ser 
firmados por el anotador de hipotecas 
para ser tomados en cuenta del cré-
dito hipotecario; y con ellos el deudor 
ó un tercero, cuando estuvieren pa-
gado en su totalidad, puede solicitar 
la chancelación de la hipoteca. El 
anotador de hipotecas debe mencio-
nar la fecha del acto de donde se de-
rivan esos instrumentos. 

9 6 . Si el acreedor estuviere au-
sente y el deudor hubiere pagado la 
deuda, podrá pedir al juez del lu-
gar donde el pago debia hacerse que 
cite por edictos al acreedor para que 
haga chancelar la hipoteca, y no com-
pareciendo le nombrará un defensor 
con quien se siga el juicio sobre el 
pago del crédito y chancelación de la 
hipoteca. 

TOSCANA 

M O T U P R O P R I O D E 2 D E M A Y O D E 183G-
i 

DE LAS HIPOTECAS. 

Disposiciones generales. 

1. Todos los bienes inmuebles y 
muebles del deudor garantizan la eje-
cución de sus obligaciones. (2092 
C. N.) 

2 . Como el 2093 C. N. 
3. Son preferentes los acreedores 

en cuyo favor existe un privilegio, ó 
una prenda, ó el beneficio de la sepa-
ración de patrimonios, ó una hipote-
ca. (2094 C. N.) 

4. Se consideran como bienes in-
muebles en el sentido de la ley: 

I o Los bienes territoriales y sus 
productos en tanto que no hayan sido 
separados del suelo, ¡as fábricas y los 
edificios, las dependencias y efectos 
muebles que se hacen inmuebles por 
su destino mientras conservan este ca-
rácter; 

2o El usufructo; 
3o La propiedad directa y el inte-

rés de rentas ó de arrendamientos por 
largo tiempo. 

5. Los demás bienes y productos 
son y deben ser considerados como 
bienes muebles. 

Respecto de las embarcaciones y 
navios se procederá conforme á las re-
glas del Código de comercio (2120 
C. N.) 
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6. No pertenecen ú la presente 
ley el derecho de retracto, ni el de 
revindicacion, que continuarán rigién-
dose conforme á las disposiciones de 
las leyes comunes y del Código de co-
mercio. 

CAPITULO I. 

De los privilegios. 

7 á 55. Este capítulo y los cinco 
siguientes tratan de los privilegios. 

CAPITULO VII. 

De las hipotecas y su división. 

56. La hipoteca es un derecho 
real constituido sobre el inmueble ó 
los inmuebles del deudor, con el obje-
to de asegurar la preferencia de su 
crédito, sobre los otros acreedores que 
no lo tienen ó que lo tienen posterior 
(2114 C. N.) 

57. La hipoteca es, ó legal y tá-
cita, ó judicial ó convencional. (2116 
C. N.) 

58. De cualquiera especie que 
6ea, es necesario para que produzca 
sus efectos legales que se inscriba en 
los registro« de los conservadores de 
hipotecas de la manera y en la forma 
que se dirá: sin esta inscripción, la 

hipoteca no produce efecto alguno le-
gal, y el acreedor queda en la misma 
condicion que los acreedores quiro-
grafarios. 

59. La hipoteca es indivisible 
por su naturaleza, y subsiste sobre la 
totalidad de los bienes hipotecados, 
sobre cada uuo de ellos y sobre cada 
uua de sus partes: es inherente á los 
bienes y los acompaña cualquiera que 
sea su poseedor. (2114 C. N.) 

6 0 . Todas las accesiones natura-
les é industriales que tenga el fundo 
hipotecado, quedan comprendidas en 
la hipoteca. 

61. No hay mas hipoteca legal ó 
convencional que la consignada en es-
te motu proprio, ó que resulte de una 
convención. Se prohibe deducirla por 
medio de argumentos y presunciones, 
La hipoteca judicial resulta de sen-
tencia de condenación. 

6 2 . Como el 2125 C. N. agre-
gando: Pero ellas (las hipotecas) no 
se resuelven ni anulan, y continúan 
existiendo cuando la resolueion 6 
anulación del derecho del adquirente 
ó del poseedor es un efecto de una ac" 
cion reseis oria por causa de lesión 
enorme ó de una acción revocatoria 
poruña causa cualquiera en las do-
naciones, ó de la no ejecución de la 
clausula relativa al precio de remate 
ó de venta, ó de la acta de reventa, 
salvo en estes casos, para la parte á la 
que vuelven los bienes y el ejercicio 

de sus derechos, el de hacerse pagar 
una iudcmnizacion por la persona que 
ha hipotecado estos bienes. 

§ 1° 

De. la hipoteca legal. 

63 . La hipoteca legal es ó gene-
nal, y se extiende á los bienes presen-
tes y futuros del deudor, ó especial, 
esto es, limitada á algunos de dichos 
bienes. (2116 C. N.) 

64. Se acuerda hipoteca gene-
ral: 

I o A la mujer por la dote consti-
tuida y por las convenciones matri-
moniales estipuladas, antes de la re-
mesa del anillo, sobre los bienes del 
marido ó de sus ascendientes obliga-
dos á la restitución de ¡a dote ó S Is 
observancia de las convencioucs ma-
trimoniales, desde el dia de la consti-
tución de la dote y de la estipulación 
contratada. 

En ningún caso el ejercicio del de-
recho de la mujer puede aprovechar-
le para impedir, en caso de concurso 
de otros acreedores, la venta de in-
muebles y la distribución del precio 
conforme á derecho; 

2? A los menores é incapacitados 
sobre los bienes de los tutores y cura-
dores, desde el dia de la aceptación 
de la tutela y de la cúratela por los 

créditos resultantes de la gestión de 
dichos tutores y curadores. 

Se acuerda á los menores sobre los 
bienes de sus padrastros desde el dia 
del matrimonio de éstos con su madre 
tutora, cuando se ha verificado antes 
que la dicha madre tutora haya dado 
las cuentas de su administración, pa-
gado lo que resulte deber por ella, y 
antes de haber practicado las diligen-
cias convenientes para proveer á los 
menores de otro tutor; 

3? A los establecimientos piadosos 
sobre los bienes de los administrado-
res y beneficiados por las reparacio-
nes descuidadas y por todos los daños 
hechos en su perjuicio desde el dia en 
que comenzó la administración y la 
toma de posesion; 

4? Al gobierno, á los ayuntamien-
tos, y á toda agencia (asiendo,) y ad-
ministración públicas sobre los bienes 
de aquellos de sus empleados que 
fuesen responsables de la administra-
ción pecuniaria desde su ingreso á 
ella; 

5? Al fisco sobre los bienes de 
sus deudores desde el dia en que na-
ció el derecho. 

65. La hipoteca especial se acuer-
da á cada uno de los arceeaores que 
tienen privilegio sobre inmuebles en 
el órden que fija el cap. 1" § 11, y 
sobre los bienes sometidos al privile. 
gio. 

6 6 . No obstante la-; disposiciones 



referidas, las partes que tienen capa-
sidad legal pueden modificar 6 res-
tringir á su voluntad las hipotecas 
legales. (2143 C. N.) 

§2" 

De las hipotecas judiciales. 

67. Como el 2123 C. N. 
68 . La hipoteca judicial solocom-

prende los bienes que poséc el deu-
dor el dia de la condenación, de la 
homologacion de la sentencia arbitral, 
6 de la declaración de ejecución de 
una sentencia de Tribunal extranjero. 

§ 3» 

Déla hipoteca convencional. 

69 . La hipoteca convencional so-
lo puede constituirse en escritura pú-
blica, 6 en escritura privada (2127. 
C. N. dif.) 

Para este efecto, ia escritura priva-
da deberá hacerse en presencia de 
tres testigos que la suscribirán con 
su autor, y deberá además acompa-
ñarse de un reconocimiento hecho 
ante notario que exprese; 

Que el notario ha leido la escritura 
á su autor y á sus testigos; 

Que el autor ha ratificado su con-
tenido; 

jo juramento, haber puesto sus firmas 
enteras y de su propio puño; 

Que el cumplimiento de todas estas 
formalidades esté atestiguado por el 
notario, en tu calidad de funcionario 
público. 

7 0 . Esta hipoteca puede consti-
tuirse en la misma escritura constitu-
tiva de la obligación, y eu escritura 
posterior. 

71. Como el 2128 C. N. agregan-
do: En este caso la hipoteca no se 
inscribirá, sino hasta que esté inscrita 
la escritura otorgada en el extranjero, 
en la forma que prescriben las orde 
nanzas. 

72 . De ninguna manera pueden 
hipotecarse los bienes futuros (2129. 
C. N.). 

73. Como el 2130 C. N. agre-
gando: salva la aplicaciou de las dis-
posiciones del art. 85. 

74 . Pero si por una causa no 
imputable al deudor, los inmuebles 
sometidos á una hipoteca especial pe-
recen ó se deterioran, de manera que 
no presten al acreedor una garantía 
suficiente, podrá obtener, á elección 
del deudor, ó un suplemento de hipo-
teca ó el reembolso del crédito, aun-
que no esté vencido. Pero si la pér-
dida total 6 parcial fuese imputable 
al deudor, el acreedor tendrá el dere-
cho de exigir la restitución inmediata 
de su crédito (2131. C. N. Dif.). 

75. La hipoteca no puede ser 
Que I03 testigos han declarado, ba-' constituida válidamente, y una vez 

constituida no puede cambiarse, sino 
por las personas que tienen capacidad 
para contratar y enagenar, y por I03 
tutores y otro3 administradores lega-
les eu nombre de las personas inca-
paces y sus representantes, de la ma-
nera y según las formas prescritas por 
la ley. 

76. La hipoteca consentida por 
el coheredero ó por el copropietario 
sobre fundos indivisos no comprende 
sino la parte que les pertenece. Pero 
si á consecuencia de la partición el 
fundo hipotecado se adjudica á otro 
de los herederos, la inscripción cae 
en caducidad, salvo el ejercicio del 
derecho hipotecario sobre los otros 
inmuebles del deudor. 

77. Como el 2139, § 1? C. N. 

CAP. VIII. 

De las inscripciones. 

78. La inscripción de las hipote-
cas convencionales no puede hacerse 
sino sobre los fundos indicados y des-
critos en el contrato hipotecario. Si 
las oficinas de conservación en cuya 
jurisdicion están ubicados los bienes 
no son una misma, la inscripción de-
berá hacerse en cada una de ellas. 

79. Como el 2132 C. N. 
8 0 . Las hipotecas legales deben 

inscribirse sobre los bienes que afec-
tan, y si son generales sobre todos 

los bienes presentes y futuros del deu-
dor, en los términos que se dirá des-
pues; 

Si las hipotecas generales se redu-
c en por contrato á uno <5 varios bie-
nes del deudor, la inscripción deberá 
limitarse á ellos teniendo cuidado de 
indicarlos especialmente. 

81. La inscripción de la hipoteca 
judicial se verifica sobre cada uno de 
os inmuebles de la parte condenada 
desde el dia de la condenación (2134 
C. N. Dif.). 

Puede verificarse desde que se ha 
jronunciado la sentencia, ó desde que 
el laudo arbitral se ha declarado eje-
cutorio. auu ántes de su notificación; 

En el caso de revocación de la seu-
tencia <5 del laudo arbitral cu virtud 
de apelación, la inscripción será can-
celada ó reducida conforme á la sen-
tencia revocatoria desde que haya 
adquirido la autoridad de la cosa juz-
gada. 

Las disposiciones del art. 79 debe-
rán ser observadas en la inscripción 
de esta hipoteca. 

82 . Para obtener la inscripción culos 
registros del conservador, el acreedor 
deberá presentar 6 hacer presentar al 
conservador el original ó una copia 
auténtica de la escritura 6 de la sen 
tencia que constituyen su título con-
dos notas firmadas por el que preten-
de la inscripción ó por su apoderado, 
que deben contener: 
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1? El nombre y apellidos del acree-

dor y la elección de UD domicilio en 
el distrito de la oficina; 

2? El nombre, apellidos, profesion 
y domicilio del deudor, y el nombre 
de su padre; 

3? La naturaleza del título y la fe-
cha de la escritura; 

4? £1 importe del crédito y la épo-
ca en que fuese exigible; 

5? La indicación de la naturaleza-
y ubicación de los bienes que com-
prende la inscripción. (2148 C. N.) 

S3. La disposición del número 5 
no se aplica á las hipotecas generales 
ni al beneficio de separación de patri-
monios. Para las primeras, la indica-
ción de la generalidad de la hipoteca, 
y para el segundo la indicación del 
título, son suficientes para afectar to-
dos los inmuebles del deudor ó del di-
funto, ubicados en el distrito de la 
oficina. 

84. Las inscripciones deben ser 
admitidas no solamente cuando se 
presenta el original ó la cópia auten-
tica del título, sino también presen-
tándose la escritura privada redacta-
da, según las formas prescritas por el 
art. 69, aun cuando el término fijado 
para su registro haya expirado, con 
1a reserva, sin embargo de toda clase 
de derecho .̂ 

85. El acreedor que ha adquiri-
do el derecho de afectar los bienes 
futuros del deudor, según se ha dicho 

cu el art. 73, deberá haccr practicar 
sobre estos bienes una inscripción que 
no producirá su efecto, si la adquisi-
ción se realiza, sino desde el dia de la 
inscripción. 

86. La omision ó el error de cual-
quiera de las formalidades indicadas 
en el art. 82 entrañan la nulidad de 
la inscripción, solo en los casos en que 
la persona del deudor, el fundo, ó el 
importe del crédito queden incier-
tos. 

87. La inscripción conserva la 
hipoteca por el importe del crédito 
anunciado, aunque la suma debida 
sea superior á ia espresada. 

88. Toda notificación relativa á 
inscripciones en que el acreedor ha 
omitido la elección de un domicilio se 
hace legalmente, fijándose en la puer-
ta de la oficina del conservador. 

S9. En los diez días que prece-
den á una quiebra, ninguna prenda 
ni hipoteca pueden constituirse sobre 

I los bienes del comerciante: estas ins-
| cripciones son nulas, lo mismo que 
las de privilegios é hipotecas hechas 
despues del dia de la apertura de la 
quiebra declarada por el Tribunal. 
(2146 C. N.—448 C. de Com. fr.) 

9 0 . Pueden tomarse inscripcio-
nes sobre los bienes de un difunto 
con tal que estos bienes hayan silo 
adquiridos por él, mediante un tí-
tulo, antes del fallecimiento. (2149 
C. N.) 

Se tomarán en nombre del difunto 
si el heredero no ha hecho la tras-
cripción de los bienes por su propia 
cuenta, en cuyo caso se harán en uom-
bre del heredero; las obligaciones de 
éste anteriores á la trascripción de 
los bienes no perjudican á los acree-
dores del difunto. 

Pero las inscripciones tomadas pol-
los acreedores del difunto dos meses 
despues de la muerte del deudor, son 
nulas y no producen efecto en todo 
caso, si la sucesión se aceptó con el 
beneficio de inventario. (2146 § 2o 

C. N.) 

91. Como el 2150 C. N. 
92 . Como el 2152 C. N. 

93. Las contestaciones que pue-
da suscitar el deudor contra los acree-
dores, con relación áks inscripciones, 
serán presentadas ante los Tribunales 
competentes con citación hecha á la 
persona, ó en el último domicilo in-
dicado, aunque aquella haya falle-
cido. 

94 . y 95. Como el 2155 C. N. 
96. Nos reservamos declarar nues-

tra voluntad acerca de la duración de 
las inscripciones, las que continuarán 
subsistiendo provisionalmente sin li-
mitación de tiempo, salvos los efectos 
de la prescripción y las disposiciones 
transitorias que siguen. (2154 C. N. 
dif.) 
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CAP. IX 

Ditpusicivnrt relativa» d algunas 

inscripcioitts. 

97 . 1.0a maridos y sus ascendien-
tes están obligados á hacer inscribir 
la hipoteca legal de la mujer prescri-
ta por el art. 64 n° 1 (2136 C. N.) 

98 . Loa tutores están obligados 
á, inscribir la hipoteca legal de los-
menores é incapacitados. La misma 
obligación se impone íi los padras-
tros, á los curadores, á los tutores-
pupilares (prouveditoré), y en su de-
fecto á los Jueces encargados de las 
tutelas. 

9 9 . También tienen derecho de 
hacer las inscripciones las mujeres 
mismas, los menores, los incapacita-
dos y sus padres y madres. (2139 
C- N.) 

1 0 0 . Se concede un mes para to-
mar las inscripciones de las hipotecas 
legales (97 y 98), producirán su efec-
to desde el dia en que se adquirió el 
derecho, y son preferentes á las ins-
cripciones tomadas por terceros en el 
intervalo de dicho mes. 

101. En el caso de muerte del 
marido ó del tutor cu el trascurso 
del mes, los herederos deben hacer la 
iuscripcion; no se les concede proro-
ga alguna de dicho término. 

i 102. Las inscripciones de las hi-
41 



potecas legales hechas después del 
término fijado no producen efecto, si-
no desde el dia de la inscripción. 
(2125 C. N.) 

103. Los daños y perjuicios de-
bidos á los menores é incapacitados 
por sus tutores ó curadores, por falta 
de inscripción de las hipotecas lega-
les, serán ordenados por una senten-
cia, cuando la insolvencia depende de 
una obligación contraída después de 
la tutela ó de la cúratela. 

expresamente mencionados, se deter-
minan por la fecha de la inscripción 
en los registros del conservador del 
distrito en que están ubicados los 
bienes. (2131 y 2146 C. N.) 

107. Como el 2147 C. N. 

108. La inscripción de un capital 
que produce Ínteres comprende, sin 
que sea necesaria otra declaración, los 
de tres años y de la anuálidad cor-
riente; aprovecha al acreedor por el 

. . . . capital y los intereses. (2151 C. N.) 
104 . Las inscripciones de las hi-

potecas coucedidas á las administra-
ciones públicas y á los establecimien-
tos piadosos sobre los patrimonios de 
los responsables, deben tomarse por 
los administradores y directores en el 
término de un mes contado desde su 
nombramiento, bajo la peua de la cen-
sura del gobierno. 

105. Si en los casos en que debe 
constituirse una hipoteca legal, una 
hipoteca convencional hace parte de 
ella y debe también constituirse, la 
inscripción de la hipoteca legal no de-
jará de tener lugar, á ménos que la 
hipoteca convencional no haya sido 
inscrita. 

CAP. X. 

Del rango de las hipotecas. 

IOS. Miónimy lugar délas hi-
potecas, cotí excepción de los casos 

109. Los intereses excedentes de-
ben ser inscritos con separación, pero 
la inscripción no vale sino desde el 
dia en que se toma. 

110. Las partes tienen facultad 
de extender la hipoteca del capital á 
una cantidad de intereses superior á 
la de tres años, cou tal que este puu-
to sea materia de una cláusula de la 
convención y que ésta se inscriba. 

111. Las mismas reglas se aplican 
igualmente á los créditos privilegia-
dos sobre bienes inmuebles. 

112. Si 1a tasa dolos intereses 
no se expresa cu la inscripción, se es-

¡ timará á razón de un cinco por ciento; 
i si es superior se reducirá á aquella, y 
j si fuere menor no se hará variación. 

113. La inscripción por el capital 
comprende igualmente los gastos de 
la escritura de inscripción y los de 
la sentencia de graduación. (2155 
C.N.) 

CAP. X I . 

De las inscripciones por 
causa de enagenacion y de sus efectos 

contra terceros. 

114. Los acreedores que tienen 
privilegio ó hipoteca sobre una pro-
piedad enagenada por el deudor, tie-
nen un plazo de treinta dias contados 
desde el de la enagenacion para hacer 
la inscripción. 

115. Esfe plazo se aumentará si 
la hipoteca por que se hace la ins-
cripción, goza por razón de su natura-
leza de un término mayor, (arts. 90 y 
102;,) pero será siempre de treinta 
dias aunque el término concedido pa-
ra la inscripción de ciertas hipotecas 
sea menor. 

116. Si los términos expresados 
han trascurrido, las inscripciones 
hechas después no producen efecto 
ni perjudican al nuevo adquirente. 

117. El nuevo propietario no pue-
de oponerse, salvas las reservas legí-
timas, á los privilegios ó hipotecas to-
mados por los acreedores del vende-
dor, aunque procedan de créditos pos-
teriores á la enageuacion. 

118. Cuando los arts. 116 y 117 
se apliquen á menores incapacitados 
ú otros privilegiados, habrá lugar á 

la reserva de sus derechos contra los 
tutores, curadores ú otros administra-
dores. 

119. La mutación en lo que con-
cierne á la hipoteca se reputa hecha 
desde el dia en que el nuevo posee 
dor queda inscrito en los registros 
comunales. 

120 . Los acreedores inscritos en 
los términos de derecho y los dispensa-
dos de inscripción no sufren perjuicio 
alguno por la venta de los bienes so 
metidos á sus hipotecas. 

Conservan el derecho de hacerse 
pagar sobre el inmueble, cualquiera 
que sea el poseedor, según el orden 
de sus inscripciones, por el importe 
íntegro de sus créditos, sin conside-
ración al precio de venta y á las claú-
sulas del contrato. (2113 C. N.) 

121. En caso de rehusar pagar á 
todos los acreedores, el tercer posee-
dor puede abandonar el iumueble ó 
proceder á la purga de las hipotecas; 
de lo contrario cualquier acreedor ins-
crito puede perseguir la venta del in-
mueble. (2168 y 2183 C. N.) 

1 2 2 y 123. Como los 21G9 y 

2170 C. N. 
124. Como el 2172 C. N. 
125. El abandono debe tener lu-

gar después de trascurridos los trein-
ta dias señalados por el art. 122. 

1 2 6 y 127. Como los 2173 y 
2174 C. N. 

128. Como el 2175 C. N. 
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129. Como el 2176 C. N. «So-
lamente la conclusión de la instan-
cia es de un año en lugar de tres. 

130. El tercer poseedor no tiene 
derecho de retener el inmueble para 
pagarse las mejoras hechas al fundo; 
solo tiene un privilegio el que ha he-
cho las mejoras cuando ha tomado la 
inscripción en el mes siguiente á la 
terminación de los trabajos. 

Pero su liquidación no está, some-
tida á las formalidades prescritas por 
el art. 17 núm. 3. 

131. Como el 2177 § Io C. X . 

132. Como el 2178 C. N. i 

CAP. XII . 

De la manera de libertar los 
inmuebles de las cargas inscritas y de 

las no inscritas. 

í?133. Las hipotecas sometidas á 
. la inscripción, y las exceptuadas de 
éste requisito, así como los títulos de 
que proceden se extinguen: 

Por la reducción de las inscrip-
ciones; 

Por su cancelación; 
Por la purga; 
Por la prescripción. 

El efecto de esta extinción es li-
bertar los bienes como si no hubiera 
existido la inscripción. (2180 C. X . ) 

§1" 

De la reducción de las inscrip-
ciones. 

134. Cuando es excesiva la ins-
cripción, el deudor puede pedir su 
reducción (2161 C. N.) 

135. Se reputa excesiva la ins-
cripción cuando el inmueble tiene un 
precio que excede al capital del cré-
dito, aumentado con el importe de 
cuatro años de réditos y de gastos 
y de un tercio más de su valor, libre 
de toda carga é hipoteca. La reduc-
ción se verifica sobre, el exceso. (2162 

C. N.) 

136. Su efecto es restringir el 
derecho real del acreedor sobre un in-
mueble, á una parte que pueda sepa-
rarse fácilmente; ó si son muchos los 
inmuebles á algunos de ellos sola-
mente, por una suma suficiente á ase-
gurar el pago del crédito. 

137. La reducción se verifica ó 
por consentimiento de la parte inte-
resada que tenga capacidad para con-
sentirla; ó en virtud de una sentencia 
difinitiva. 

138. Ninguna petición sobre re-
ducción podrá ser admitida por el 
conservador si no se funda en una es-
critura pública, en una escritura pri-
vada revestida d» las formalidades 

prescritas en el art. 09, ó en una sen-
tencia. 

139. Los deudores pueden ejer-
citar la acción de reducción de las hi-
potecas convencionales, judiciales ó 
legales como excesivas, pero el exce-
so se determinará en cada caso, según 
las reglas prescritas anteriormente 
conforme á la resolución del juez. 

140. Cuando se trate de hipote-
cas convencionales la reducción no es 
admisible,si no la consienten las partes 
interesadas, ó si no se prueba que por 
lo ménos una mitad del crédito se ha 
extinguido despues de la inscripción. 
(2161 § 2" C. N. dif.) 

En este caso podrá requerirse por 
el deudor la reducción de la hipoteca 
si el inmueble hipotecado es de un 
valor mayor en más que el doble á lo 
que queda del crédito. 

141. La reducción de las hipote-
cas convencionales puede también te-
ner lugar en las proporciones indica-
das en el art. 135, si el valor indeter-
minado de la deuda se estima por el 
acreedor, y como se ha dicho en el 
art. 79, si este valor es excesivo. 
(2161 C. X . ) 

142. Si despues de la reducción 
se reconoce que el crédito importa 
una cantidad mayor que la restringi-
da, podrá el acreedor hacer una nue-
va inscripción, que, sin embargo, no 
producirá efecto, sino desde el dia de 
su fecha. 

143, Los gastos de la reducción 
son á cargo del que la requiere, salvo 
el caso en que el acreedor, á causa de 
su oposicion, sea condenado. 

§ 2 ° 

De la cancelación de las ins-

cripciones. 

144. La cancelación de las hipo-
tecas puede pedirse por el que tiene 
interés en ella; con tal que el título 
inscrito esté extinguido <5 anulado. 

145. Puede hacerse ó por el con-
sentimiento del que hizo la inscrip-
ción, ó en virtud de una sentencia, de 
la misma manera que se prescribió 
para la reducción. 

146. Las mujeres, siendo mayo-
res, los tutores y los curadores pue-
den consentir válidamente la cancela-
ción, aun sin autorización judicial, 
cuando el crédito ha dejado de exis-
tir antes de la petición de cancelación; 
en cualquiera otro caso deberán ob-
servarse las formalidades jurídicas. 

147. La cancelación de las ins-
cripciones en favor del tesoro ó de los 
establecimientos piadosos, debe ser 
acordada por los administradores, 
quienes observarán los reglamentos 
especiales á sus respectivas adminis-
traciones. 



148. Las hipotecas generales se 
cancelan eu virtud de una sentencia 
difinitiva. 

149. Trascurridos cinco añoa des-
pues de la cesación de la minoridad ó 
de la interdicción, la inscripción de la 
hipoteca legal no produce efecto algu-
no y puede ser cancelada. 

150. Cuando el título de un crédi-
to extinguido, ya por la anulación 
del pago, ó por cualquiera otra causa 
anterior, continua existiendo, conti-
nuará la inscripción si no ha sido 
cancelada; pero si la cancelación es-
taha hecha, la nueva inscripción no 
surtirá sus efectos sino desde el día 
en que se tomare. 

§ 3? 

De la purga. 

151. La purga es el medio que se 
concede al propietario de un inmue-
ble, cuando no está personalmente 
obligado, pora libertarlo de las cargas 
é hipotecas que lo afectan, y obtener 
su absoluta y completa disposición. 

152. El comprador, el donatario, 
el permutante, ó cualquier otro tercer 
poseedor, que quiere purgar el inmue-
ble, deberá, trascurridos dos meses 
contados desde el dia de la trasmisión 
depositar en la escribanía del Tribu-
nal competente y notificar al mismo 
-tiempo á todos los acreedores inscri-

tes, una declaración firmada por el 
mismo ó por su apoderado, en q uc 
auunciará que está pronto á pagar 
inmediatamente las deudas y cargas 
hipotecarias hasta la concurrencia del 
precio, requiriendo á los acreedores 
para que se presenten en el término 
de un mes e:x la cancillería del Tribu-
nal, con el objeto de recibir el pago 
de sus «réditos (2184, C. N.). 

153. La notificación prescrita por 
el artículo anterior deberá hacerse 
en el domicilio electo por cada acre-
edor; y en defecto de domicilio electo 
bastará fijarla eu la puerta del Tribu-
nal. 

154. La declaración prescrita por 
el art. 152 deberá ir acompañada: 

I o De un extracto del título que 
contenga la fecha de la escritura, su 
naturaleza; el nombre y la designación 
precisa del vendedor, donante ó per-
mutante, la calidad de los inmuebles 
vendidos, los distritos en que están 
situados, el precio convenido y las 
cargas que formen parte de é¡; y si 
á causa de la naturaleza del contrato 
no pudiere expresarse el precio esti-
pulado, se suplirá esta circunstancia 
por medio de un informe pericial; 

2? De la prueba de la trascrip-
ción; 

3? De un estado de todas las ins-
cripciones existentes sobre los bienes 
(2183. C. N.). 

155. El nuevo adquirente deberá 

cuidar ademáB de que por mandato 
del Tribunal competente, se fije á la 
puerta del Tribunal y eu la del con-
servador de hipotecas un aviso que 
contenga: 

1" El ofrecimiento hecho por él de 
pagar las deudas y cargas inscritas; 

2? La designación de los bienes; 
3o La de la escritura de adquisi-

ción; 
4o El precio y las cargas que for-

men parte de él; 
5° La designación del Tribunal an-

te el que deberá procederse á la gra-
duación de los acreedores. 

15G. Este aviso deberá á la vez 
insertarse en la gaceta ó en el pe-
riódico judicial si lo hubiere. 

157. Dicho aviso surtirá los mis-
mos efectos que la notificación hecha 
en persona, ó en el domicilio, tanto 
para los acreedores que están dispen-
sados de inscribir sus créditos, como 
para los que no están exceptuados. 

158. El depósito y la declaración 
de que se hizo mención en el art. 152 
podrán facerse en cualquier tiempo 
por el tercer poseedor si no ha sido 
demandado, y en el término de trein-
ta dias si hubiere demanda, contados 
desde ésta. 

159. Como el 2185 C. N.; sola-
mente que en el § 2? al fin, en lugar 
do las palabras; "ó declarado por el 
nuevo propietario^ se dice: ó decla-
rado por el juicio pericial. 

1 6 0 y 101. Como los 2180 y 2187 
C . N . 

162. Como el 2188 C. N. agre-
gando: y de pagar ¡as mejoras hechas 
en el fundo por el comprador, de la 
manera indicada eu el artículo 130. 

163. Como el 2190 C. N. agre-
gando: y del uuevo propietario. 

164. Como el 2189 C. N. 

165. Si no se hace la adjudica-
ción al uuevo propietario, éste no que-
da obligado á volver á poner el in-
mueble en adjudicación, sino conclui-
do el término del arrendamiento de 
los inmuebles, rústicos ó urbanos. 
Ilasta esta época puede percibir los 
productos de toda especie, y no de-
berá comprender los frutos en el 
precio de su adquisición. 

166. Como el 2191 C. N. agre-
gando: y por cualquiera otra indem-
nización conforme á derecho. 

187 y 168. Como el 2192 C. N. 
No reproduce la parte final del art. 
f rancés desde estas palabras: Salvo 
el recurso del nuevo propietario etc. 

169. Las formas prescritas en el 
presente párrafo 3? para obtener 
la purga de los inmuebles, no se apli-
can á los adjudicatarios de inmuebles 
por expropiación forzosa y por vía 
de ejecución inmoviliaria: en esto 
caso el adjudicatario adquiere los 
bienes purgados y libres de todo pri-
vilegio <¡ hipoteca y del beneficio de 
separséíon de patrimonios, con tal 



que deposite el precio ó pague á los 
acreedores según se prescribió en el 
art. 160. 

§. 4» 

De la prescripción. 

170. La prescripción que resulta 
del trascurso de cierto tiempo bajo 

las condiciones indicadas despues, li-
berta al deudor de sus obligaciones 
para con el acreedor y destruye los 
derechos de éste; liberta los bienes de 
las hipotecas y privilegio? en favor de 
terceros poseedores, y viene á ser pa-
ra el poseedor un medio legítimo de 
adquirir la propiedad, y para el pro-
pietario un modo de perderla. (2219 

C. N.) 

171. Como el 2220 C. N. 

172. Puede alegarse ú oponerse 
por cualquiera que tenga Ínteres. 

173. Los términos para la pres-
cripeion son de treinta, de veinte, de 
diez, de cinco y de dos años. 

174. Cuando han trascurrido 
treinta años sin que la deuda haya 
sido reconocida ó confirmada por el 
deudor, y sin que el acreedor haya 
alegado judicialmente su derecho, los 
créditos, los privilegios y las hipotecas, 
si existen para garantía de los cré-
ditos, se prescriben en favor del 
deudor, y los bienes gravados sa li-
bran y descargan. (2262 C. N.) 

175. El término de esta prescrip-
ción comienza á correr el dia en que 
el acreedor ha podido iutentar su ac-
ción contra el deudor y contra los 
bienes hipotecados. 

Cuando se trata de créditos condi-
cionales y eventuales corro desde el 
dia en que lacoudicion ó eventualidad 
se verifica, y para los créditos á dia 
fijo desde estedia. (2157 C. N.) 

170. El procedimiento judicial 
contra el deudor principal tieue por 
objeto deteuer el curso de la prescrip-
ción é interrumpirla contra la caueiou 
ó cualquiera otro coobligado ó garan-
te de la eviccion. 

177. El término de treinta años 
trascurrido desde la apertura de la 
sucecion produce igualmente la pres-
cripción del derecho de pedir la sepa-
ración de patrimonios conforme á las 
disposiciones del capitulo 2" 

178. Si los bienes afectados es-
tán en poder de un tercer poseedor 
la prescripción de los privilegios é hi-
potecas, así como la de las acciones 
que de ellos se derivan, se verifica 
por el trascurso de diez años si el 
acreedor ha estado presente y por el 
de veinte si ha estado ausente del Gran 
Ducado. Corre desde el dia de la 
trascripción, salvo lo prescrito por el 
art. 125. 

179. La prescripción de diez y 
de veinte años exige de parte del 

tercer poseedor buena fé y justo título 
(2265 C. N.) 

La buena fé se presume siempre, 
salvo prueba en contrario; basta que 
se demuestre que la hubo al tiempo 
de la adquisición. 

180. La buena fé y justo título 
no son necesarios para la prescripción 
de treinta años. (2262 C. N.) 

181. A la conclusiou de los plazos 
fijados por los artículos anteriores, á 
contar desde el dia de la trascripción? 
se prescribe la propiedad en favor del 
tercer poseedor sí el propietario no 
ha hecho valer judicialmente sus dere-
chos, ó si el deudor no ha reconocido 
su título. 

Las prescripciones de la propiedad 
por diez y veinte años quedan sujetas 
á las condiciones del art. 179. 

La de treinta años tiene lugar en 
favor del tercer poseedor y contra c' 
propietario en los términos que se ha 
dicho en el art. 130. 

182. Las inscripciones hechas por 
el acreedor no interrumpen la pres-
cripción. 

183. En dos años se prescriben 
los gastos judiciales, los funerales y 
de la última enfermedad, los salarios 
de los domésticos, las ministraciones 
por alimentos, los honorarios de los 
defensores que conservaron ó revin-
dicaron el inmueble, los eréditos de 
los artesanos, obreros, ó de los que 
suministraron fondos para pagarles los 
materiales ó su trabajo. (2271 C. N.) 

181. Se prescriben en cinco años 
el crédito por contribuciones públicas 
ó municipales, el del arrendatario de 
fundos rústicos ó urbanos, el del due-
ño directo y el del arrendador por los 
productos, por último el crédito de los 
arquitectos y empresarios por las me-
joras ó por la terminación de la fá-
brica ó construcción. 

185. La prescripción corre con-
tra toda persona y cuerpo moral, 
aunque sea privilegiado; sin embar-
go, las personas privilegiadas consei-
van su recurso contra sus adminis-
tradores por cuasa de la prescripción 
corrida. Las prescripciones de diez, 
veinte y de treita años no corren contra 
los menores é incapacitados ni entre 
esposos, ni con perjuicio de la mu-
jer casada respecto al fundo cons-
tituido según el régimen dotal, ven-
dido á un tercero, durante la me-
nor—edad, la incapacidad y el ma-
trimonio. (2252, 2253, y 2255 C. 
N-) 

CAP. XIII. 

De la subrogación legal. 

18ti. La subrogación legal, en 
cuanto á los derechos é hipotecas 
del acreedor, pertenece: Io Al tercer 
poseedor del inmueble que ha extin-
guido la hipotoca inscrita, ó que ha 
sido expropiado ó que ha abandona-
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do el fundo hipotecado, para ejerci-
tar sus derechos sobre los bienes del 
deudor principal; 2'.' Al que ha pa-
gado la deuda á que estaba obligado 
con otros y por otros; 3'.' Al herede-
ro beueficiario que ha pagado con 
bienes propios las deudas de la succ-
cion; 4o Al acreedor hipotecario que 
ha pagado á otro acreedor anterior 
ó privilegiado (1251 C. N.). 

187. El acreedor que teniendo 
una hipoteca especial ha sido elimi-
nado por acreedores anteriores que 
tienen una hipoteca general sobre los 
bienes del deudor, queda subrogado 
para los efectos de la ley en los dere-
chos é hipotecas de los acreedores que 
le vencieron, sobre los otros inmue-
bles del deudor, y es preferido á los 
acreedores inscritos sobre estos in" 
muebles con fecha posterior. 

El mismo derecho tienen, sobre 
los otros inmuebles del deudor, los 
acreedores especiales excluidos por 
el acreedor de que acaba de hablarse. 

1SS. Los derechos así adquiridos 
u.- pueden ser impugnados judicial-
mente, sino cuando lo sea el órden 
entre los acreedores á quienes perte-
necieron originariamente, 

189. Fuera de los casos expresa-
dos, la subrogación deberíí ser con-
venida entre las partes. 

CAP. XIV. 

De la publicidad de los re-
gistros. y de las obligaciones de los 

conservadores. 

1 9 0 y 191. 

2197 del C. N. 
Como los 2196 y 

192. Como el 219S del C. N. 
solamente: es necesario que el nuevo 
poseedor haya requerido el certificado 
de inscripción, dos meses despucs de 
la transcripción, en lugar de: despucs 
de la transcipcion (sin Jijar plazo.) 

193. En ningún caso pueden los 
conservadores rehusar ó retardar las 
inscripciones, ó la expedición de los 
certificados que se les pidan, bajo la 
pena de daños y perjuicios. 

Su negativa, ó el retardo, puede cer-
tificarse por medio de una acta redac-
tada por un notario con asistencia de 
dos testigos. 

Deberán también, ú, solicitud de 
los interesados anotar los cambios y 
cesiones de hipotecas bajo la pena 
de pagar los daños y perjuicios (2199 
C. N.). 

194. Los conservadores no pue-
den comprender en sus certificados 
más que las inscripciones existentes 
<> renovadas. 

195 y 19G. Como los 2200 y 
2201 C* N. 

197. Como el 2203 C. N. 
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198. Los registros hipotecarios 
se hacen públicos por los certificados 
que expide el conservador; los regis-
tros y Estados de las hipotecas deben 
comunicarse á los que lo soliciten, 
sin demora, en presencia del mismo 
conservador ó de su delegado (2196 

C. N.). 
199. Si los conservadores descubren 

irregularidades en la trascripción de 
las notas suministradas por las partes 
pueden rectificarlas de oficio, hacien-
do una nueva inscripción; pero bajo 
la condicion de referirla á la fecha 
corriente y de declarar que es rectifi-
cativa de la primera. 

2 0 0 . Como el 2202. C. N. 
201. La acción de daños y pre-

juicios contra los conservadores de 
hipotecas no es admisible diez años 
después de haber cesado en sus fun 
ciones; pasado este término sin haber 
se presentado alguna instancia en su 
contra, la inscripción deberá cance-
larse. 

La instancia debe presentarse ante 
el Tribunal á que corresponde la ofi-

cina donde se cometió el error ó la 
omision. 

2 0 2 . Antes de tomar posesion 
de sus funciones I03 conservadores 
deben prestar una caución, consisten-
te en bienes inmuebles, por una can-
tidad que determinarán I03 Tribuna-
les competentes. 

Deben también hacer constar, que 
su firma original, acompañada del 
sello y marca de la oficina donde des-
empeñan sus funciones, ha sido depo-
sitada en todos los Tribunales civiles 
del gran Ducado. 

El capítulo XV. (art. 203 á 21S) 
contiene disposiciones transitorias. 

219. La prisión tiene lugar en 
materia civil por causa de estelionato. 
Hay estelionato cuando se vende ó 
hipoteca un inmueble que se sabe que 
no es propio, cuando se presentan co-
mo libres bienes hipotecados ó cuan-
do se declaran hipotecas por cantidad 
menor que la que en realidad afecta 
á los bienes. (2059 C. N.). 



VAUD (CANTON DE.) 

C O D I G O C I V I L D E 1819-

L I B R O III. 

TITULO XVI. 

CAP. III. 

DE LAS HIPOTECAS. 

SECCION I. 

Disposiciones generales. 

ART. 1584. Como el 2114 C. N-
1585. Como el 2115 C. N. agre-

gando: Una ley especial determinará 

las convenciones por las que se po-
drán constituir hipotecas. (1) 

1586. Como el 2118, § I o C. N.» 
el párrafo 2° quedó suprimido. 

1587. Como el 2124 C. N. 
1588. Los bienes de menores, in-

capacitados y ausentes cuya posesion 
se ha deferido provisionalmente, no 
serán hipotecados sino por las causas 
y con las formalidades establecidas 
por la ley. (2126 C. N.) 

1589. Los contratos celebrados 
en país extranjero, no producirán hi-
poteca sobre bienes situados en el 
cantón. 

(I) Vc-a»e la ley do 1324 que se insertar» 

de»pue» 

1590. Solo será válida la hipo-
teca cuyo instrumento declare espe-
cialmente la naturaleza y situación de 
cada uno de los inmuebles que actual-
mente pertenezcan al deudor y sobre 
los que consiente la hipoteca del cré-
dito. (1) Cada uno de todos sus bie-
nes presentes podrá ser nominalmente 
sujeto á la hipoteca. 

Los bienes futuros no podrán ser 
hipotecados, (art. 2129 C. N.) 

1591. Como el 2131 C. N. 

1592. Como el 2133 C. N. 

CAP. IV. 

De la inscripción y cancelación de 
las hipotecas. 

SECCION II. 

Del orden de las hipotecas entre sí. 

1593. La hipoteca será clasifica-
da entre los acreedores desde el dia 
del otorgamiento del instrumento, 
siempre que se haga la inscripción en 
el ténnino fijado por la ley en los re-
gistros públicos á este objeto destina-
dos; si así no se hiciese, la hipoteca 
tendrá el lugar que le corresponda 
por la fecha de la inscripeion. (dif. 
del 2134 C. N.) 

(I) V. la ley de 23 de Mayo de ISS4 antes 

citada. 

1594 . Una ley especial prescri-
birá la manera de hacer la inscrip-
ción y la cancelación de las hipotecas 
y fijará las obligaciones y responsa-
bilidad del oficial público encar>ado 
de llevar los registros. 

1595 . El acreedor inscrito por un 
capital que produzca réditos tendrá 
derecho de ser clasificado con una hi-
poteca igual á la del capital, por so-
lo el importe de tres años y el año 
corriente (2151 C. N.) 

CAP. V. 

De los efectos de los pri-
vilegios é hipotecas entre los acree-

dores hipotecarios. 

1 5 9 6 . Siempre que el acreedor 
de fecha anterior obtenga la autori-
zación (revestiture.) de su hipoteca, 
el acreedor de fecha posterior podrá 
obtenerla reembolsando ai primero de 
su crédito hipotecario en capital, in-
tereses y gastos. 

1597. Siempre que el acreedor 
de fecha anterior haga saber jurídi-
camente al acreedor posterior en fe-



clia la sentencia que pronunció la au-
torización & su favor, el derecho de 
obtenerla para sí, concedido en el ar-
tículo autenor al acreedor posterior 
en fecha se prescribirá en uu año con-
tado desde la conclusion del plazo 
concedido por la ley al deudor para 
el rescate ó retracto (reemption.) 

1598. Si el acreedor de fecha an-
terior hiciere saber al de fecha poste-
rior la sentencia que le concedió la 
autorización despuc-s de concluido el 
plazo acordado por la ley al deudor 
para el rescate ó retracto preemption') 
ia prescripción de un año establecida 
en el artículo anterior comenzará á 
correr contra el acreedor posterior en 
tiempo, desde la fecha de la notifica-
ción. 

1599. Siempre que el acreedor 
anterior en tiempo dejare de notificar 
al acreedor posterior la sentencia de 
autorización, la acción concedida por 
el art. 1596 al acreedor de fecha pos-
terior se prescribirá en dic-z años con-
tados desde la fecha de la sentencia 
antes mencionada. 

1 6 3 0 . Aun cuando el acreedor 
posterior en tiempo obtenga la auto-
rización sobre el inmueble hipoteca-
do, el acreedor primero en tiempo 
conservará sobre él su derecho hipo-
tecario. 

Este derecho solo se extingue con 
el pago que el acreedor de fecha pos-
terior haga del crédito anterior, cu-

briendo su importe de capital, íéditos 
y accesorios y eou la extinción del 
crédito anterior de cualquier modo 
que se verifique. 

CAP. VI. 

De los efectos de los privile-
gios c hipotecas contra los terceros 

detentadores. 

1601. 

1802. 
1603 . 

1804 . 

Como el 2166. C. X. 
Como el 2168. C. N. 
Como el 2175. C. N. 

El tercer poseedor deberá 
los frutos del inmueble hipotecado 
desde c-1 dia cu que se le haga la in-
timación para que pague ó abandone. 
(2176 Ia parte C. N.) 

1805. Como el 2177 párrafo l n 

C. N. 

1 6 0 8 . El tercer poseedor que pa-
gue la deuda hipotecaria, abandone 
al que lo embargue el inmueble hi-
potecado, ó sufra su expropiación, se 
subrogará en los derechos del acree-
dor contra el deudor y contra las de-
mas hipotecas del crédito. (217S 
C. N.) 

ISO?. Si no hubiere otras hipo-
tecas ó si se encontraren en poder del 
deudor, el tercer poseedor ejercitará 
contra él sus recursos para obtener el 
reembolso del capital y accesorios del 
crédito y además, é independiente 

mente de ese reembolso por los da-
ños y perjuicios que al ser' despojado 
sufriere. 

Pero solo se admitirá la repetición 
por daños y perjuicios, si el tercer 
poseedor hubiese hecho saber al deu-
dor el embargo y no recibiere garan-
tía para asegurarse. 

1? Por la extinción de la obligación 
principal; 

2o Por la renuncia que haga el 
acreedor de la hipoteco; 

3o Por la enagenacion de los bienes 
del deudor en pública almeneda; 

1-? Por la prescripción. 
Ganará prescripción el deudor para 

1808. Si hubiese otras hipotecas ! los bienes que eu su poder se encuen-
que se encontraren en poder de terce- ¡ tren, con el lapso del tiempo fijado 
ros, el que cu el caso previsto en el 
artículo 1G06 tenga el crédito por 
subrogación, podrá ejercitar sus re-
cursos según lo crea conveniente con-
tra el deudor principal, ó bien coulra 
les terceros poseedores, pero cuando 
los dirija contra éstos, solo podrá ha. 
cerlo hasta la concurrencia de la par-
te que cada uno de ellos tenga en la 
deuda, teniendo en cuenta el valor de 
los bienes hipotecados de que son po-
seedores. 

1 8 0 9 . Los que según el artículo 
anterior contribuyan al pago del cré-
dito y daños y perjuicios, tendrán sus 
recursos expeditos contra el deudor 
para obtener el reembolso. 

CAP. VII. 

A 

De la extinción de los privilegios ó 

hipotecas. 

1610. Los privilegios 6 hipotecas 
se extinguen: 

para la prescripción de las acciones 
que producen la hipoteca ó el pri-
vilegio. Para los bienes que estén 
en poder de tercero el deudor alcan-
zará la prescripción con la deuda 
principal y en cualquier caso, por 
oí lapso del tiempo fijado para la 
prescripción de las acciones reales 
(21S0 C. N.) 

LEY DE 28 DE MAYO DE 1 8 2 4 . 0 

CAP. 1". 

Dr. los contratos por 
los que se constituyen las hipotecas. 

SECCION I. 

Dispiosiciones generales. 

AllT. I. Los instrumentos por 
los que se puede constituir hipoteca 
son: 

(1) Es t a ley y la «le 24 de JJieiouibrc de 
1943 que so insertará después completan la 
lepslaion hipotecaria del Canton de Vnud-

« 
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1" Los asignados (1); 

2o Las letras de rectas; 

3* Los contratos de renta vita-
licia; 

4o Instrumentos de retracto ó re-
versión (rever8)] 

5o Los instrumentos de caución de 
daño (gardance de dams) (2044 Có-
digo de Friburg). (2) 

2 . Ningún efecto producirá la 
hipoteca constituida por contrato que 
no sea de los especificada«; en el artí-
culo anterior. 

3. La hipoteca se constituye eu 
primer lugar «5 cu grados ulteriores 
(en mieux valué.) 

Siempre que se constituya de este 
último modo se especificarán en el 
instrumento las cargas anteriores. 

SECCION 11. 

De los asignados (assignats.) 

4. Como el 2045, Código de Fri-
bourg. 

(I) I.» antigua jurisprudencia llamaba asi 
1 los contratos de constitución de rentas, 
(Becherelle) conocidos en nuestro derecho con 
el nombre do censos consignativos. |N. de IT:) 

S í ío se encuentra eu español el equiva-
lente exacto de gardance des dams; la pri-
mera de estas palabras no es francesa y la 
segunda es anticuada. Según Becherelle viene 
del Ja t in damnum N. del T. 

VAUD (CANTON D E ) 

5. Las reglas concernientes á los 
asignados quedan fijadas en los artí-
culos 1090 al 1101, inclusive, del Có-
digo civil. 

SECCION ni. 

I)e las letras de renta. 

6. Como el 2061 C. de Fribourg. 
7 y 8. Como los 2062 y 2063. 

ibid. 
9 . Las demás reglas relativas á 

las letras de renta quedan estableci-
das en los artículos del 1394 al 1397 
del Código civil. 

SECCION IV. 

\De los contratos de renta vitalicia. 

10. Como el 2066 C. N. de Fri-
bourg. 

11. Las reglas relativas á los con-
tratos de renta vitalicia quedan fija-
das en los artículos 1451 al 1459 (1) 
inclusive del Código civil [1968 al 
1976 C.N.] 

SECCION V. 

De los instrumentos de retracto 
(revers.) 

12 al 16. Como los 2047 al 2050 
C. de Fribourg. 

1 V. estas referencias al fin de esta ley. 

SECCION VI. 

De las cauciones de daño (gardan-
ces de dams.) 

17 al 2 0 . Como los 2067 al 2070 
C. de Fribourg. 

CAP. II. 

De los privilegios especiales 
sobre inmuebles. 

21. El instrumento que asegura 
privilegios sobre inmuebles es aquel 
por el que un propietario conviene 
con el propietario vecino ó con la au-
toridad de policía el costo de las re-
paraciones á que estén obligados, uno 
para impedir la ruina de su propiedad 
y el otro para la seguridad pública, 
con el fin de que puedan aprovechar-
se del privilegio especial que la ley 
les asegura sobre los inmuebles mis-
mos que dieren lugar á las repara-
ciones. 

2 2 . Los casos en los que proeede 
el privilegio especial quedan deter-
minados en los artículos 1579 al 1582 
del Código civil. 

2 3 . La urgencia de las repara 
ciones que dén lugar á privilegios es 
peciales siempre se hará constar pre 
viamente por peritos nombrados y ju 
ramentados para este efecto. 

El costo de esas reparaciones será 
fijado por los peritos dentro de un mes 
contado desde la conclusion de los 
trabaios. 

24 . El acreedor podrá promover 
un litigio siempre que hubiere dife-
rencias sobre el costo de las repara-
ciones. 

La sentencia que se pronuncie ten-
drá el mismo efecto que el instrumen-
to otorgado ante notario. 

25. El privilegio especial conce-
dido al Estado por los derechos de 
mutación é impuesto predial (Cód. 
civ. art. 1583), no necesita instrumen-
to judicial ó voluntario por parte del 
deudor. 

CAP. III. 

De la manera de constituir las hi-
potecas. 

2 6 . La hipoteca no tendrá lugar 
sino con las formalidades autorizadas 
por la ley (C. civ. art. 1585 § 1") 

2 7 . Solamente es válida la hipo-
teca cuyo instrumento declara espe-
cialmente la naturaleza y situación de 
cada uno de los inmuebles. (Cód. civ. 
art. 1590J 

28. El que quiera constituir una 
hipoteca presentará al notario una có-
pia literal y debidamente certificada 
del artículo ó artículos del catastro 
relativos al inmueble ó inmuebles 
comprendidos en la constitución de la 
hipoteca. 

2 9 . El uotario se ajustará exac-
tamente para la designación de los in-
muebles á dicha cópia, tanto para los 
puntos mencionados en el art. 27 co-



mo para los nombres locales, folios de 
los planos y números bajo los que en 
ellos figuren los inmuebles. 

Indicará además el instrumento los 
cuatro límites principales: esta indi-
cación la hará la misma persona que 
constituye la hipoteca. 

3 0 . En los municipios en donde 
no existan planos territoriales levan-
tados despues de 1803, el notario se 
ajustará á la copia mencionada, en lo 
que se refiere á la designación de los 
inmuebles sobre todos los puntos ex-
presados en el artículo anterior y que 
no tenga relación con los planos: cuan, 
do éstos se levanten se seguirán en 
todo las reglas establecidas en el ci-
tado artículo. 

31. Las disposiciones de este ca-
pítulo serán aplicables en todo á los 
asignados que se otorguen ante los 
j ueces de paz. 

3 2 . Serán igualmente aplicables 
á los instrumentos que se otorguen 
ante notario y á las seutencias que 
los suplen (art. 24), siempre que en 
ambos casos aseguren privilegios espe-
ciales sobre inmuebles. 

CAP. IV. 

De la inscripción de las hipotecas en 
los registros hipotecarios. 

33 . Una ley especial prescribirá 
la manera de hacer la inscripción y 
la cancelación de las hipotecas; mien-
tras esa ley se promulga, la inscrip-

ción de las hipotecas y privilegios es. 
peciales enumerados en el artículo 22 
se hará en los actuales registros. 

REFERENCIAS 

I)K LA LEY 

ANTERIOR AL CODIGO CIVIL 
DEL 3IISM0 CANTON. 

AET. 5o De la ley de 2S de Ma-
yo de 1824. 

1 0 9 0 . El marido asegurará la 
restitución de todos lo3 bienes mue-
bles que reciba de su mujer en la 
época del matrimouio y durante él, 
tales como créditos, dinero en efecti-
vo, ú otros valores. 

1091. Esta seguridad se dará en 
un asiguado que imponga hipoteca 
sobre uno ó varios inmuebles, si e1 

marido no tuviere bienes por una 
obligación personal que equivaldrá á 
un instrumento hecho ante notario. 

El artículo 9. 
1394. Como el 1909 C. N.—Se 

podrá estipular un Ínteres por el ca-
pital que el prestamista se comprome-
te á no exigir. Este préstamo se lla-
ma "Constitución de renta? El ar-
tículo del Código de Vaud agrega: 
La renta podrá estipularse de dos mo-
dos; como carta de renta y vitalicia. 

1395. No se podrán otorgar car-

tas de renta sin garantía de hipoteca 
para el prestamista. 

El artículo 11. 
1451. Como el 19GS C. N. La 

renta vitalicia puede constituirse á 
título oneroso, por cierta suma, por 
cosa mueble ó por un inmueble. 

1452. Como el 1969 C. N. Po-
drá constituirse también á título gra-
tuito. 

1153. Como c l l 970 C. N. En 
el caso del artículo anterior la renta 
es reductible: si excediere de la canti-
dad de que se puede disponer, será 
nula, si fuere á lavor de persona in-
capaz de recibirla. 

1454. Como el 1971 C. N. La 
renta puede establecerse á favor del 
que proporciona su precio ó á favor 
de un tercero. 

El artículo 22. 
1579. hasta el 1582 detallan los 

privilegios sobre ciertos inmuebles: 
los citados, son: 

1° El privilegio del copropietario 
de una pared medianera, sobre el edi-
ficio vecino; 

2o El copropietario de una cosa 
común, sobre ella, por '.as reparaciones; 

3? El privilegio del dueño de una 
parte de una cosa sobre el resto, por 
las reparaciones; 

4o El privilegio de la polícia sobre 
los inmuebles que hiciere reparacio-
nes. 

L E Y 

DEL 24 DE DICIEMBRE 
JDK ÍS- IO. 

REGISTRO DE LOS QRATÁMENES D t 

INMUEBLES. 

CAP. I. 

Disposiciones generales. 

AltT. 1. Se establecerá cu la ca-
becera de cada distrito una oficina de 
registro en la que se inscribirán los 
iustrumentos que graven á los inmue-
bles del Distrito con alguno de los 
gravámenes enumerados en el ar-
tículo 3o 

2 . En cada uuo de los Distritos 
habrá un oficial público encargado 
de la dirección de la oficina del re-
gistro, y que se denominará conser-
vador de gravámenes inmuebles. 

3 . Están sujetos á inscripción: 
a- las constituciones de hipoteca 
(2134 C. N.); b- Las donaciones de 
iuni uebles inter-vivos (939 C. N.)j 
C.E1 usufructo de inmuebles; d . La s 

sustituciones inmuebVs; 9, Los em-
bargos de bienes raí "dos á ca" 
bo en virtud de iustrumentos que no 
produzcan hipoteca sobre los inmue* 
bles embargados (678 C. de proced-
francés). 

4 . Con este objeto se abrirá en 
cada oficina: a- Un registro de pre-

sentación para todo el Distrito, en el 



que se inscribirán las presentaciones 
y depósitos de todos los instrumentos 
destinados á la inscripción, i medida 
que se presenten y por el órden en 
que eso se haya hecho; b. Un registro 
titulado de gravámenes para cada uno 
de los municipios del Distrito y des. 
tinado á la iuscripcion de instrumen-
tos que graven inmuebles situados en 
el municipio, con cualquiera de las 
cargas enumeradas en los párrafos a ' 
b, C, y d- del art. 3o; C- Uu registro 
titulado de embargos para todo el 
Distrito y en el que se inscribirán los 
secuestros enunciados en el párrafo e 
del art. 3? 

5. Se establecerán además para 
el registro de los gravámenes de ca-
da municipio: a . Un índice por órden 
alfabético de los nombres de los pro-
pietarios de los inmuebles gravados; 
b- Un índice que contenga tantas di-
visiones como artículos tenga el ca-
tastro del municipio. Esas divisio-
nes irán encabezadas con los mismos 
números de los articules del catastro 
y se seguirán por su órden. 

Los índices de los municipios que 
tengan un catastro y una serie de nú-
meros de artículos distintos para los 
edificios tendrán también una serie 
de divisiones dedicada especialmente 
á los edificios. 

Él conservador escribirá en cada 
una de las divisiones del índice ca-
tastral, con cifras y por órden de gua-
rismos los números y los folios del re-

gistro de gravámenes en el que estén 
inscritos los instrumentos que graven 
inmuebles, á los que pertenece el nú-
mero de esta división. 

El índice de cada municipio con-
cluirá con una división con el rubro 
de: '-Inmuebles que no se encuentran 
en el catastro,'' y que contendrá los 
números y los folios del registro de 
gravámenes en el que se inscriban los 
instrumentos que graven inmuebles 
que no estén comprendidos en el ca-
tastro. 

6 . El registro de embargo ten 
drá un índice en el que se inscribirán 
por órden alfabético los nombres del 
acreedor, ejecutante y deudor ejecu-
tado. 

7. Los registros é índices los pro-
porcionará el Estado y se establece-
rán uniformemente. Antes de ser 
entregados á los conservadores serán 
foliados, rubricados y numerados por 
el prefecto del Distrito. 

8. Los registros se llevarán sin 
dejar espacios en blanco ni hacer en-
trerrenglonaduras. Las correcciones se 
rán aprobadas, fechadas y rubricadas-

9 . Cualquiera corrección que se 
haga en el índice del catastro será 
aprobada, fechada y firmada por el 
conservador, que levantará una acta 
verbal motivada, fechada y firmada 
en e\ registro de gravámenes, trasla-
dando al índice el número y el folio 
del registro bajo los que se haya le-
vantado el acta. 

10. Siempre que alguno de los 
términos fijados por esta ley espire en 
Domingo ó dia de fiesta legal la ope-
ración se practicará en el primer día 
útil siguiente. 

CAP. II. 

De la presentación de instrumentos 
de la hipoteca, donacion, sustitu-
ción ó usufructo. 

11 y 12. Todos los instrumeutos 
de hipotecas, donacion, sustitución de 
inmuebles ó usufructo sobrj los mis-
mos serán presentados en el término 
de diez dias al conservador del Dis-
trito en el que estén situados los bie-
nos gravados, y entregados personal-
mente para que sean inscritos en el 
registro de gravámenes. 

13 y 14. En los casos de usu-
fructo legal, el usufructuario presen-
tará la acta de defunción del cónyu 
ge muerto ó el título por el que se 
constituyó el usufructo, así como la 
acta de nacimiento del hijo y el esta-
do de los inmuebles gravados por con-
sentimiento del hijo si es mayor de 
edad, y si fuere menor por el del tu-
tor ó curador ad-hoc. Este consen-
timiento se prestará en instrumento 
autéutico; si no lo hubiere se suplirá 
por una sentencia definitiva. 

15. Siempre que un instrumento 
comprenda inmuebles situados en di-
versos Distritos, se harán la presen-
tación y el depósito ante cada uno de 

los conservadores de los diversos Dis-
tritos. 

16. Siempre que el usufructo, 
aunque sea eventual, ó una sustitución, 
recaigan sobre bienes determinados 
pero enumerados sin especificación de 
inmuebles, el término señalado en el 
art. 11 será de treinta dias. 

17. Siempre que el usufructo ó 
la sustitución recaigan sobre bienes 
eventuales cuya determinación depen-
da de un suceso futuro, la presenta-
ción y el depósito del título constitu-
tivo se harán llegado que sea el acon-
tecimiento. 

18. Todos los instrumentos pre-
sentados al conservador para el depó-
sito y la inscripción expresarán nece-
sariamente en la designación de los 
inmuebles: 

Io El municipio en el que estén 
situados; 

2? Para cada inmueble; a- Si exis-
ten planos posteriores á los de 1803; 
el artículo del catastro mas reciente, 
el folio y el número del último plano, 
el nombre local, la naturaleza cfel sue-
lo y su estension; 1). Si los planos son 
anteriores al año de 1803, ó si no los 
hubiere, el número del catastro, el 
nombre local, la naturaleza dil suelo, 
los límites y la estencion; c . Si el in-
mueble no está en el catastro, el nom-
bre local, la naturaleza del terreno, 
los límites y la extensión. Cuando 
el gravámen afecte nada más una por-
eion del inmueble, esa fracción será 



n u i c a d a por su e3teusiou y situación 

cu dicho inmueble . 

19. Si el iustrumeuto 1:0 expre-
sare todo lo requerido en el artículo 
18 podrá ser suplido con uno de re-
conocimiento otorgado por las partes 
ante notario, en oficio, en el mismo 
título, ó en un añadido (allonge). Si 
ana esto faltare podrá precederse se. 
gun el artículo 27. 

2 0 . La presentación y el depósi-
to se harán á solicitud de las partes 
interesadas. 

La entrega de un título á un ter-
eero equivale al mandato para presen-
tarlo, depositarlo, hacerlo inscribir y 
recogerlo después de hecha la ins-
cripción. 

21. En todo caso la presentación 
y el depósito se harán á pedimento y 
bajo la responsabilidad de una perso-
na nombrada ad-hoc por el juez de 
paz, después de formalizado el acto 
que deba registrarse ó de ser aproba-
do judicialmente cuando esto último 
procediere. 

2 2 . En el tériniuo de cinco dias 
expedirán los notarios y actuarios á 
Jas partes interesadas qn la inscrip-
ción testimonios de los actos é instru-
mentos que produzcau alguno de las 
gravámenes enunciados en el art. 11. 

2 3 . Cuando se presente un ins-
trumento al conservador y se haga 
el depós:to, lo inscribirá inmediata-
mente en el registro de presentaciones 
4 medida y en el orden en que 

éstos se hagan. El promoveute pre 
senciará, si lo desea, la inscripción. 
(2199 C. N.). 

2-1. La inscripción expresará: a-
Enelmárgen el número de órden 
de la presentación; í). los nombres 
y apellidos del que hace la presen-
tación y el depósito y el carácter 
con que procede; c. la naturaleza 
del título, su fecha y la clase de 
gravámen; d. El nombre del notario 
que otorgó el instrumento, ó la de-
signación de la autoridad de la que 
emanare, ó el nombre de la persona 
que lo hubiere firmado; Q. el día y la 
hora de ia presentacioo (2118 C. N.). 

25. El registro de presentaciones 
se llevará en forma de diario. Conten-
drá una série no interrumpida de 
números, y cada presentación que en 
él se inscriba tendrá el número que 
le asigne el órden de presentación del 
instrumente. 

2 0 . La devolución del instrumen-
to presentado y depositado se ins-
cribirá al márgeu de cada presenta-
ción. La inscripción fechada que de 
esta devoluciou se haga será firmada 
por la persona á quien se entregue el 
instrumento. 

CAP. III. 

De las pr (saltaciones provisionales. 

27 . Siempre que cualesquiera de 
los instrumentos enunciados en el 
art. 11 no designe los inmuebles gra-

vados en la forma que prescribe el art. 
18 ni haya sido suplido con una acta 
de reconocimiento, la parte interesada 
en la inscripción podrá pedir para 
conservar sus derechos una inscrip-
ción provisional por presentación 
provisional. 

28 . Con este objeto hará y fir-
mará por sí ó por tercero un estado 
provisional de los inmuebles que se 
van á gravar, designándolos como lo 
previene el art. 18. Dicho estado 
podrá presentarse por medio de oficio. 

2 9 . El instrumento y el estado 

servador no recibirá la copia de 
la diligencia si se le entrega despues 
de los términos señalados. Se tendrán 
por no hechas en este caso la presenta-
ción y la inscripción provisionales 
y no producirán efecto alguno. El 
portador del instrumento tiene dere-
cho de hacer nueva presentación. 

3 2 . La diligencia presentada so 
inscribirá en el registro de presenta-
ciones y gravámenes y será anotada 
al márgen de la presentación ó ins-
cripción provicionales. 

33 . El que hiciere una presenta-
provisional serán presentados al con- cion provisional intentará una acción 

servador en el plazo señalado para 
que los inscriba en el registro de 
gravámenes. 

La inscripción en el registro de 
presentaciones llevará este rubro: Pre-
sentación prov isional. 

3 0 . Son aplicables á las presen-
taciones provisionales los artículos 
11 y 24. 

31. Se notificará al propietario 
de los inmuebles enunciados la ins-
cripción provisional y se le entregará 
cópia del estado provisional. Se hará 
dicha notificación y se entregará có-
pia de la diligeneia al conservador 
dentro de ocho dias siguientes á la 
presentación provisional. Este tér-
mino será de un mes siempre que 
la persona á quien deba hacerse la 
notificación no tuviere un domicilio 
conocido en el cantón ó lo tuviere 
en otro de I03 de Suiza. El con-

acté el Tribunal competente para el 
propietario de los inmuebles, con el 
fin de que decida sobre el mérito del 
estado provisional. En el término 
de tres meses se comparecerá ante el 
Tribunal. 

34 . El procedimiento será suma-

rio. 
35. Si el que hizo la presenta-

ción provisional ó el propietario de 
los inmuebles no intentare su acción 
en el plazo fijado en el art//33, ó si 
el que hizo la presentación provisio-
nal abandona el litigio, los interesa-
dos podrán obtener la cancelación. 

36 . Cuando se fije el estado 
definitivo de los inmuebles grava-
dos por una acta de reconocimiento, 
ó por una sentencia, habrá lugar á 
la presentación definitiva dentro del 
término fijado en el art. 11 y en 
!a forma prevenida en el cap. 2o. 



El término se contará, desde la 
fecha del estado definitivo. 

CAP. IV. 

De las inscripciones en el registro 
de gravámenes. 

3 7 , Los instrumentos enumera-
dos en el art. 11 presentados aun-
que sea provisionalmente al conserva-
dor y recibidos por él en depósito, 
se inscribirán en el registro de gra-
vámenes del municipio en que estu-
vieren situados los bienes, dentro de 
cuatro dias contados desde la pre-
sentación. 

Si esta última fuere provisional, la 
inscripción en el registro lo será 
también. 

38. La inscripción expresará: a . 
La naturaleza del instrumento y al 
márgen el número de la inscrip-
ción en el registro de presentacio-
nes; b- La fecha del instrumento y 
la de la acta de reconocimiento del 
estado provisional ó definitivo; c-
El nombre del notario ante quien se 
otorgó el instrumento ó el de la per-
sona que lo firmó, ó la designación 
de la autoridad judicial de que ema-
na; d- La trascripción literal de la 
parte del instrumento que designe 
los inmuebles situados en el muni-
cipio; e. La fecha de la homologacion 
ó aprobación judicial; f . La fecha de 
la presentación y la de la inscripción 
en el registro de gravámenes; g. La 

indicaciou de los Distritos y munici-
pios en los que estuvieren situados 
otros inmuebles gravados con la mis-
ma carga y por el mismo instru-
mento' 

39. Además de las indicaciones 
prescritas por el art. 38, la inscrip-
ción en el registro de gravámenes 
contendrá: 1° Si se trata de la cons-
titución de una hipoteca: a- Los nom-
bres y apellidos de las partes, como 
estén en el instrumento: b. La suma 
ó el objeto por los que se constituye 
la hipoteca; c- La trascripción de 
la parte del instrumento que indi-
que las hipotecas anteriores; 2o Si 
se trata de una donacion, ó de una 
sustitución: a. Los nombres y apelli-
dos del donante ó del heredero ins-
tituido ó del legatario y de los sus-
titutos, de la manera que indique 
el instrumento; b- La trascripción 
de la parte del instrumento que in-
dique las deudas y gravámenes que 
reporten la donacion y la sustitución; 
3o Si se trata de un usufructo los 
nombres y apellidos de la persona 
que lo constituye, los del usufructua-
rio y los del propietario de los inmue-
bles como consten en el instrumento; 
4? Si se trata de una inscripción 
provisional, llevará el rubro de "Ins-
cripción provisionaP. 

4 0 . La inscripción definitiva rem-
plazará á la provisional haciendo 
mención de ella y recordando el nú-
mero de órden y el folio del registro, 

en que se hizo. También Be hará 
mención al márgen de la inscripción 
provisional del número y del folio 
en que se encuentre la definitiva. 

41, El conservador hará constar 
siempre en el instrumento mismo la 
fecha de la presentaciou, el número y 
el folio del registro en donde se hizo la 
inscripción. El conservador fechará 
yfirmará esa constancia (2150 C. N.). 

CAP. V. 

De la presentación é inscripción de 
los secuestros. 

4 2 . Todo secuestro de inmuebles 
verificado en virtud de instrumento 
que no grave con hipoteca el inmue-
ble embargado, se presentará al con-
servador y se depositará por el acre-
edor ó procurador á cuya gestión se 
hizo el embargo, para que se inscriba 
en el registro de presentación dentro 
de los dos dias siguientes á la notifi-
cación del secuestro. 

4 3 y 44 . Serán aplicables á los 
secuestros los art. 15, 18, 23 y 41. 

45. El conservador hará la ins-
cripción en el registro de embargos 
dentro de cuatro dias contados desde 
la fecha de Ja presentación. 

CAP. VI. 

De la renovacivn del registro de 
gravámenes y del índice del ca-
tastro. 

46 . Siempre que se levante el 

plano de uu municipio y se renueve 
su catastro, se abrirán para ese mu-
nicipio un nuevo registro de gravá-
menes y uu índice catastral estableci-
dos y llevados con las formalidades 
prescritas por esta ley. Los registros 
ó índices antiguos quedarán termina-
dos. 

47 . El consejo de Estado fijará 
el dia en que deban hacerse simultá' 
neamente la clasura de los antiguos 
y la apetura de los nuevos. Su des-
cision se insertará tres veces en el 
diario de avisos oficiales, cuando mé-
nos quince dias ántes de la apertura 
del nuevo registro. 

48. Se hará constar la clasura 
del antiguo registro de gravámenes 
é índice del catastro por medio de 
una inscripción hecha, fechada y fir-
mada por el prefecto en el registro 
de presentaciones, el mismo dia de 
la clasura-

49 . Los instrumentos sujetos á 
inscripción que afecten inmuebles si-
tuados en un municipio cuyo plano 
se ha leventado de nuevo y que sean 
posteriores á la apertura del nuevo 
registro de gravámenes, ó que siendo 
anteriores no hayan sido aún presen-
tados y depositados, se presentarán 
é inscribirán en el nuevo registro de 
gravámenes ó en el de secuestros, se-
gún la naturaleza del título (cap. II. 
al V.) 

5 0 . Los instrumentos sujetos á 
u 
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inscripción que graven inmuebles de 
un municipio del que se baya levan-
tado un nuevo plano y que cuando se 
abrió el nuevo registro estaban ya 
inscritos en el de gravámenes ó ba-
bian sido presentados y depositados 

52. El error en el instrumento 
presentado é inscrito se rectificará en 
los registros, con la prsentacioa é ins-
cripción de un nuevo testimonio del 
instrumento legalmente rectificado. 

53. El error en la inscripción 

con ese objeto, se presentarán y de- podrá ser rectificado: a- Por u™1 «e* 
positarán una vez más para que sean gunda pr esentacion é inscripción del 
inscritos en los nuevos registros de instrumento, siempre que el error 
gravámenes ó embargos de la manera consista cu la insciipcion inesacta 
con que se les desiguc en los nuevos 
planos y catastros. 

del contenido del instrumento; b- Por 
el conservador siempre que el error 

Para la presentación á la inscrip-. consista en la diferencia entre el re-
cion se observarán las disposiciones g'stro de presentaciones y el de gra-
de los capítulos 2" 3? 4o y 5n de esta vámenes ó secuestros. El registro de 
ley con las modificaciones siguientes: ' presentaciones hace fé. 
a . El plazo para la presentación y el 54. Las inscripciones provisiona-

depósito serán el de ciento veinte 
dias contados desde el dia de la aper-
tura del nuevo registro; b- El plazo 

les que no hayan sido reemplazadas 
con inscripciones definitiva?, podrán 
ser rectificadas con las formalidades 

para la inscripción en los registros prescritas por el cap. III. de esta 
de gravámenes y secuestros será el j 
de quince dias contados desde el de 
la presentación; c• Se recordarán el 
número de órden, el dia y la hora de 
la antigua prcsentaciou; d- Otro tanto 
se hará con el número y el folio del 
registro de la antigua inscripción. 

CAP. VIL 

De la rectificación (le las 
inscripciones. 

51. Los errores que se cometan 
en cualquiera inscripción podrán ser 
rectificados á instancia de los intere-
sados. 

55. Fuera de los casos enumera-
dos en los art. 52, 53 y 54, el error 
c-n el registro de presentaciones y en 
ios de gravámenes y secuestros no 
seiá rectificado sino con la presenta-
ción é inscripción de la sentencia de-
finitiva que así i o ordene. 

56. En los casos de diferencia 
si la parte que se opone á la rectifi-
cación se desiste antes de la sentencia 
el Tribunal decretará la rectifica-
ción. 

57. El error en la constancia 
prevenida por el art. 41 podrá ser 
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rectificado por el conservador en el 
mismo instrumento, pero sin perjuicio 
de su responsabilidad. 

58. El error en las indicaciones 
de los íudices será rectificado por el 
conservador, observando en lo relativo 
al índice del catastro lo prevenido en 
el art. 9o. 

59. Los art. 13,22, 23, 24 y 37 
pár. 1? son aplicables álos instrumentos 
presentados y depositados para hacer 
una rectificación en los registros de 
presentaciones, gravámenes ó secues-
tros. 

6 0 . Las inscripciones de rectifi-
cación llevarán por rubro la palabra 
rectificación. 

61. En cualquier caso la inrerip-
cion de la rectificación y la rectifica-
da, se mencionarán mutuamente. Al 
márgen de la inscripción Testificada 
se pondrá la palabra rectificada. 

CAP. VIII. 

De los e/cctosde la presentación 
y rectificación. 

6 2 . La presentación, inscripción 
y rectificación no producirán influen-
cia ninguna sobre la validez ó uulidad 
de los actos presentados, inscritos ó 
rectificados ni con relación á las 
partes ni respecto á un tercero. Estas 
operaciones servirán solamente para 
determinar la época desdo la que esos 
instrumentos producirán con respecto 
á tercero y en lo que se refiero á los 
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gravámenes que contengan sobre los 
inmuebles inscritos, los efectos que ¡a 
ley les concede si son válidos. 

63 . Siempre que lrs instrumen-
tos que costituyen gravámenes (art. 
3?) se presenten y depositen en el 
plazo señalado, producirán sus efectos 
con relación á tercero desdo el dia de 
su fecha. Pero si Ee presentaren y 
depositaren despues del término, solo 
producirán efecto contra tercero des-
de la fecha de la presentación. 

64 . Si hubiere lugar á la presen-
taciou ó inscripción en varios distritos 
cada una de esas presentaciones pro-
ducirán los efectos determinados en 
el art. 63 con relación á los inmue-
bles situados en los distritos en que 
se hubiere hecho. 

65. La presentación provisional 
producirá los efectos determinados en 
los art. 63 y G4 hasta el dia en que 
sea reemplazada por una presentación 
definitiva (36.) 

66 . La presentación definitiva 
(36) en el plazo señalado producirá 
los efectos siguientes: a- En lo que 
se refiera á los inmuebles designados 
en el estado provisional y conservados 
en el definitivo, el instrumento conser-
vará con respecto á tercero los efectos 
que le aseguraba la presentación pro-
visional; b- En lo que se refiere á los 
inmuebles designados en el estado de-
definitivo y que no figuraron en el 
provi«ional, el instrumento producirá 
sus efectos con relación á tercero des-



348 VAÜÜ (c¿ 
de la fecha del estado definitivo: c-
En lo que se refiera á los inmuebles 
designados eu el estado provisional y 
que no lo estén en el definitivo, se 
tendrá por no hecha la presentación 
y no producirá ningún efecto. 

67 . Siempre que se haga la pre-
sentación despues del término señala-
do, el instrumento solo producirá sus 
efectos con relación á tercero desde 
el dia de la presentación. 

68. Los efectos de las presenta-
ciones, aunque fueren provisionales 
hechas en la época de la renovación 
del registro de gravámenes, ordenada 
en el cap. VI. se regirán por las dis-
posiciones siguientes: 

1? La presentación de los instru-
mentos enumerados en el art. 49 pro-
ducirá los efectos determinados en los 
art. del 63 al 67 inclusive; 

2? La presentación de los instru-
mentos enumerados en el art. 50 pro-
ducirá los efectos siguientes: á- Si 
la presentación se hiciere en el tér-
mino fijado en el art. 50 § á> el ins-
trumento conservará con respecto á 
tercero los efectos que le aseguraba 
la antigua presentación; ]). Si la nue-
va presentación se hizo despues del 
término fijado en el art. 50 § a, el 
instrumento no conservará con rela-
ción á tercero los efectos que le ase-
guraba la antigua presentación sino 
en lo que se refiera á los derechos 
adquiridos con respeto al tercero, an-
tes de la clasura del antiguo registro, 

Despues de esta clausura el instru-
mento producirá sus efectos desde el 
dia de la nueva presentación 3? La 
presentación del estado definitivo men-
cionada en el art. 36 producirá los 
efectos enumerados en el art. 66. 

69 . La rectificación de una ins-
cripción hecha en virtud de presen-
tación de un instrumento fuera de-
término solo producirá efectos con re-
lacion á tercero desde el dia de Ir. 
presentación. 

7 0 . En cualquier caso no produ-
cirá efecto con respecto á tercero el 
instrumento presentado sino por los 
inmuebles y gravámenes inscritos en 
los registros respectivos. 

CAP. IX . 

De la cancelación parcial ó total de 
las inscripciones en los registros de 
gravámenes y secuestros. 

71. Cualquier interesado podrá 
pedir la cancelación total ó parcial 
de una inscripción hecha en los re-
gistros de gravámenes y secuestros. 

72. Cancelación parcial es la que 
rccae sobre una parte de los inmue-
bles gravados ó sobre una parte del 
gravamen. 

73 . La cancelación total ó par-
cial de una inscripción se hará siem-
pre con la presentación de la senten-
cia definitiva que pronuncie la nuli-
dad del instrumento en virtud del 
cual se hizo la inscripción, ó la libe. 
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ración de todos los inmuebles (2160 

C. N.). 

Además: 1° Si se tratare de una 
hipoteca con la presentación: a- del 
instrumento inscrito, tildado, ó de un 
instrumento auténtico en el que cons-
te la extinción de la deuda; b- ó de 
un instrumento auténtico en el que 
conste la liberación de todos los in-
muebles (2158 C. N.). 

2? Si se tratare de un usufruc to, 
con la presentación: a- De la acta 
de defunción del usufructuario debi-
damente legalizada; b- ó de un ins-
trumento auténtico por el que conste 
la cesación del usufructo; 

3? Si se tratare de donacion <5 sus-
titución, presentando: a- La acta de 
defunción del donante <5 del sustitui-
do, debidamente legalizada; b- ó un 
instrumento auténtico por el que cons-
te que la donacion se ha revocado ó 
que la sustitución se ha extinguido; 

4o Si se tratare de un embargo, 
con la presentación de la sentencia 
definitiva que lo anule, ó de un ins-
trumento auténtico en el que conste 
el desistimiento del acreedor ó la có-
pia de la diligencia de embargo en 
que aparezca la liberación del deu-
dor; 

5? Si se tratare de una inscripción 
provisional a. en el caso previsto en 
el último período del art. 31, con la 
presentación de una solicitud del pro-
pietario de los inmuebles escrita, fe 

chada y firmada por él <í certificada 
por un notario. 

El conservador hará constar en la 
cancelación que la diligencia mencio-
nada en el art. 31 no se le presentó 
en el plazo fijado por este art; b . En 
el caso previsto en el art. 35 con la 
presentación de la certificación del 
Tribunal del Distrito mencionado en 
ese artículo. 

74 . El que deseando cancelar en 
su totalidad una inscripción no tu-
viere los justificantes necesarios po-
drá dirigirse al presidente del Tribu-
nal del Distrito por medio de ocurso 
motivado y firmado pidieudo una in-
formación. 

75. Esta información consistirá 
esencialmente en la audiencia del pro-
movente, de aquel á cuyo favor se 
constituyó el gravámen y de todos 
aquellos de quienes conste que están 
interesados en la subsistencia de la 
inscripción. 

76. En vista del ocurso y de la ' 
información y si resultare la prueba 
de la extinción del gravámen, el Tri-
bunal ordenará su cancelación, pero 
antes podrá haecr que se amplié la 
información. 

77 y 78. Si no resultare la prue-
ba el Tribunal prevendrá al promo-
vente que cite en general á todos los 
que se crean con derecho al gravá-
men inscrito, con el apercibimiento 
de que si no se presentan el Tribunal 
ordenará la cancelación (2159 C. N..) 



Esta citación se insertará por tres bres de la persoua muerta, si se tra-
reces coa intervalos de quince dios tare do una acta de defunción. 
en el Diario de Avisos oficiales y se 
fijará en los lugares públicos del Dis-
trito. 

79. Si ninguno se presentare el 
dia de la citación ó si el que se pre-
sente consiente en la cancelación, el 
Tribunal deberá ordenarla. 

8 9 . Si la persona que comparece 
se opusiere á la eaucelacion, el Tri-
bunal remitirá á las partes para que 
promuevan ante juez competente, se-
guu las reglas del procedimiento su-
mario. \ 

81. El conservador hará las can-
celaciones en los registros de presen-
tación y gravámenes ó secuestros en 
forma ordinaria. 

82 . Las cancelaciones serán fe-
chadas y firmadas por el conservador 
y expresaráu: a- Eu el rubro las pa-
labras cancelación ó cancelación par-
cial; b- El nombre de la persona que 
la pida y el carácter con que promue 
ve; C- La fecha y la naturaleza del 
instrumento ea virtud del cual se ha-
ce; d- El nombre-del notario que lo 
redactó, el de la persona que lo firmó, 
ó la designación de la autoridad ju-
dicial de la que emana; e- La trans-
cripción literal de la parte del instru-
mento de la que resultare la cancela-
ción; f. El número y el folio del re-
gistro en doude se encuentre la ins 
eripcion cancelada y su número de 
órden; g. La transcripción delosnom-

CAP. X. 

De las declaraciones de libertad 
ó de gravámenes. 

83. Nadie tiene derecho de com-
pulsar los registros é índices. El que 
desee asegurarse de la libertad de uno 
ó varios inmuebles, ó conocer los gra-
vámenes que reportan, pedirá al con-
servador una declaración verbal ó es-
crita del estado do los registros en lo 
que se refiere á esos inmuebles (2196 

C N.). 
8-1. Esta declaración recaerá tan-

to sobre el registro de gravámenes y 
secuestros como sobre el contenido de 
los instrumentos presentados pero aun 
no iuscritos. 

85. El que solicite una declara-
ción escrita entregará al conservador 
un estado de los inmuebles sobre los 
que deba recaer dicha declaración. 

8G. La declaración se escribirá 
al calce del estado de los inmuebles, 
ó en un papel añadido (allonge). 

87. Se trascribirá á la declara-
ción la inscripción defiaitiva. 

8S. Si los inmuebles no tienen 
gravámen ninguno, constará en la 
declaración que están libres de todo 
graváme n inscrito ó presentado. 

89 . Durante el término de 120 
dias señalado por el art 50 párrafo 
a, el conservador espedirá á los que 
los pidan certificados según los anti-

guos y nuevos registros. Con este 
objeto el interesado hará dos estados 
de los inmuebles, uno según el anti-
guo catastro y el otro según el nue-
vo. En el mismo término de 120 
dias los recaudadores expedirán á los 
interesados extractos del antiguo ca-
tastro. El conservador rendirá sobre 
cada uno de esos estados la declara-
ción que corresponda. 

9 0 . Los certificados serán escri-
tos y firmados por el conservador. 

CAP XI. 

Del conservador de gravámenes, de 
sus obligaciones y de su responsa-
bilidad. 

91. Los conservadores de gravá-
menes inmuebles serán nombrados 
por el Consejo de Estado, que podrá 
revocar los nombramientos. 

9 2 . El conservador dará una cau-
ción solidaria de diez mil francos: es-
ta causiou se reducirá á seis mil frau-
cos para los Distritos de la Valleé y 
del país enhaut. 

9 3 . La caución ó fianza la darán 
en forma auténtica dos personas sol-
ventes, domiciliadas en el cantón. 

9-4. El departamento de justicia 
y policía decidirá si la caución es ad-
misible. 

95 . Esta fianza subsistirá por to-
do el tiempo que ejerza sus funciones 
el conservador. 

Solo será remplazada una fianza 
cuando se admita una nueva. 

96 . La caución es la garantía 
para el pago de las reparaciones civi-
les y las multas á que pueda estar 
obligado el conservador por lo que 
se refiera á su encargo y mientras sub-
sista la caución. Las reparaciones ci-
viles se pagarán con preferencia á las 
multas. 

97- Los fiadores podrán ser re-
convenidos durante diez años conta-
dos desde que cesó su caución por 
actos anteriores á la cesación aun cuan-
do antes de terminar los diez años 
se hubiere declarado en quiebra el 
couservador ó hubiere hecho cesión 
de bienes y aunque su sucesión hu-
biere sido aceptada con beneficio de 
inventario. 

9S. al 1 0 2 El conservador da-
rá nuevas fianzas: a . Siempre que al 
guno de los fiadores baga quiebra ó 
cesión de bienes, muera ó establezca 
su domicilio fuera del cautín; b- Siem-
pre que la caución se consuma ó dis-
minuya por el pago de multas ó repa-
raciones civiles. 

103. Siempre que se presente al-
conservaaor un instrumento para ser 
iuscrito, si designare los inmuebles en 
la forma prescrita por el art. 1S debe-
rá recibirlo y hacer su inscripción. 

Si esa designación no estuviere con-
forme al art. 18. rehusará haccr am-
bas cosas, y si se le pidieren dará por 
escrito las razones de su negativa. Fal-
tando esto se hará constar la negativa 
por un notario, un juez de paz, u 



una declaración escrita, fechada y fir-
mada. (Difiere del art. 2199 C. N.) 

104. El conservador á quien se 
pida una declaración escrita sin pre-
sentar el estado de los inmuebles la 
rehusará haciendo constar su negativa 
como se ha dicho en el art. 103. Si 
fuere regular la petición compulsará 
los registros, los instrumentos presen-
tados y aun no inscritos y entregará 
la declaración en el mas corto término. 

105. El conservador será respon-
sable por los daños y perjuicios que re-
sulten de sus faltas y negligencias y de 
las personasque emplee. (2197 C. N.) 

Las declaraciones verbales de liber-
tad ó gravámen no producirán respon-
sabilidad ninguna. 

106. La acción por daños y per-
juicios se intentará bajo pena de pres-
cripción dentro de un año contado 
desde el dia en que la persona que 
sufrió.el daño tuvo conocimiento de él. 

107. Además de las obligaciones 
que esta ley impone á los conservado-
res, éstos se sujetarán á las direcciones 
del Consejo de Estado para todo lo 
relativo á su ejecución. 

108. Una ley fijará los honora-
rios del conservador. 

CAP. xn. 
De la vigilancia é inspección de los 

registros. 

109. El Consejo de Estado tiene 
la sobrevigilancia general de las ofi-

ces. 
110 Una vez cada año hará el 

Prefecto de cada Distrito la inspec-
ción de su oficina de registro. 

111. El Consejo de Estado, siem-
pre que lo juzgue conveniente ordena-
rá la inscripción especial por peritos 
nombrados con este objeto. Los peri-
tos serán indemnizados por el Estado. 

112. Se levantará un proceso ver-
bal de cada inscripción anual ú or-
denada por el Consejo del Estado á 
quien se remitirá esa diligen cia. 

CAP. xm. 
De las penas y procedimientos. 

113 á 117. El conservador, no-
tario ó actuario que contravinieren 
las disposiciones de esta ley podrán 
ser condenados á una multa cuyo má-
ximun será de 40 francos por la pri-
mera contravención y 80 por las rein-
cidencias. 

118 al 122 . El Consejo de Esta-
do impondrá las multas á que se re-
fieren los artículos 113, 114 y 115. 

CAP. XIV. 

Disposiciones transitorias. 

S E C C I O N I . 

De los títulos anteriores á la ejecu-
ción de esta ley. 

1 2 3 . Un instrumento es anterior 
á la ejecución de la ley cuando el 
dia desde el que comienza á correr el 

piazo fijado para la presentación, se-
gún las anteriores disposiciones, es 
anterior al dia en que comience á re-
gir esta ley. 

dos en el art. 11, anteriores á la eje-
cución de esta ley, quedarán sujetos 
á la inscripción en el registro de gra-
vámenes del Distrito en donde estén 

12-1. Los instrumentos enuncia- situados los bienes. 

VERACRIIZ ESTADO DE 

C O D I G O C I V I L D E 1868-

L I B R O I l i . 

TITULO XX-
D E L A I I I P O T E C A . 

CAP. L 

Disposiciones generales. 
ART3. 2 2 8 4 á 2 2 S 6 . Como los 

2056 á 2058 del Cdd. del Estado de 
México. (1) 

il) Las referencias de é»ic Código ÍOII al 
del Estado de México. 

2 2 8 7 . Para seguridad de una 
obligación no pueden hipotecarse bie-
nes por mayor valor que el duplo del 
importe conocido ó presunto 'le ¡a 
obligación misma. 

2288 . Como el 2059 del Cdd. 
del Estado de México. 

2289 . La llamada general, cons-
tituida por voluntad de las partes, no 
surte efectos hipotecarios. 

CAP. n. 
De la hipoteca legal. 

2 2 9 0 . La ley sin tomar en cuen-



una declaración escrita, fechada y fir-
mada. (Difiere del art. 2199 C. N.) 

104. El conservador á quien se 
pida una declaración escrita siu pre-
sentar el estado de los inmuebles la 
rehusará haciendo constar su negativa 
como se ha dicho en el art. 103. Si 
fuere regular la petición compulsará 
los registros, los instrumentos presen-
tados y aun no inscritos y entregará 
la declaración en el mas corto término. 

105. El conservador será respon-
sable por los daños y perjuicios que re-
sulten de sus faltas y negligencias y de 
las personasque emplee. (2197 C. N.) 

Las declaraciones verbales de liber-
tad ó gravámen no producirán respon-
sabilidad ninguna. 

106. La acción por daños y per-
juicios se intentará bajo pena de pres-
cripción dentro de un año contado 
desde el dia en que la persona que 
sufrió.el daño tuvo conocimiento de él. 

107. Además de las obligaciones 
que esta ley impone á los conservado-
res, éstos se sujetarán á las direcciones 
del Consejo de Estado para todo lo 
relativo á su ejecución. 

108. Una ley fijará los honora-
rios del conservador. 

CAP. xn. 
De la vigilancia é inspección de los 

registros. 

109. El Consejo de Estado tiene 
la sobrevigilancia general de las ofi-

ces. 
110 Una vez cada año hará el 

Prefecto de cada Distrito la inspec-
ción de su oficina de registro. 

111. El Consejo de Estado, siem-
pre que lo juzgue conveniente ordena-
rá la inscripción especial por peritos 
nombrados con este objeto. Los peri-
tos serán indemnizados por el Estado. 

112. Se levantará un proceso ver-
bal de cada inscripción anual ú or-
denada por el Consejo del Estado á 
quien se remitirá esa diligen cia. 

CAP. xm. 
De las penas y procedimientos. 

113 á 117. El conservador, no-
tario ó actuario que contravinieren 
las disposiciones de esta ley podrán 
ser condenados á una multa cuyo má-
ximun será de 40 francos por la pri-
mera contravención y 80 por las rein-
cidencias. 

118 al 122 . El Consejo de Esta-
do impondrá las multas á que se re-
fieren los artículos 113, 114 y 115. 

CAP. XIV. 

Disposiciones transitorias. 

S E C C I O N I . 

De los títulos anteriores á la ejecu-
ción de esta ley. 

1 2 3 . Un instrumento es anterior 
á la ejecución de la ley cuando el 
dia desde el que comienza á correr el 

piazo fijado para la presentación, se-
gún las anteriores disposiciones, es 
anterior al dia tn que comience á re-
gir esta ley. 

dos en el art. 11, anteriores á la eje-
cución de esta ley, quedarán sujetos 
á la inscripción en el registro de gra-
vámenes del Diitrito en donde estén 

124. Los instrumentos enuncia- situados los bienes. 

VERACRUZ ESTADO DE 

C O D I G O C I V I L D E 1868-

L I B R O I l i . 

TITULO XX-
D E L A 1 1 I P O T E C A . 

CAP. L 

Disposiciones generales. 
ART9. 2 2 8 4 á 2 2 S 6 . Como los 

2056 á 2058 del Cdd. del Estado de 
México. (1) 

il) Las referencias ile é»IC Código ÍOII al 
del Eetndo de México. 

2 2 8 7 . Para seguridad de una 
obligación no pueden hipotecarse bie-
nes por mayor valor que el duplo del 
importe conocido ó presunto 'le ¡a 
obligación misma. 

2288 . Como el 2059 del Cód. 
del Estado de México. 

2289 . La llamada general, cons-
tituida por voluntad de las partes, no 
surte efectos hipotecarios. 

CAP. n. 
De la hipoteca legal. 

2 2 9 0 . La ley sin tomar en cuen-



confiere derecho de hipoteca: 
1" Como la fracción I a del 2060 

C. de M; 
2n Como la fracción 2" del mismo; 
3° Como la fracción 3S; 
4? Como la fracción 4* del mismo, 

agregando '-y parafernales;" 
5° A los hijos sobre los bienes del 

padre, y eu su caso de la madre para 
asegurar las resultas de la adminis-
tración que de los bienes de sus hi-
jos les concede respectivamente la ley. 
También tendrán los hijos derecho de 
hipoteca en los bienes de su padras-
tro, cuando con su consentimiento la 
madre conserva la administración de 
los bienes del hijo; 

G" A los hijos ó descendientes so-
bre los bienes de su padre ó madre 
que repiten matrimonio, para seguri-
dad del derecho que les corresponde 
en ios bienes reservables: 

7o Como la fracción 7* del 2060 
-del C. de M; 

S° Al Erario del Estado, Pueblos 
6 Municipalidades y á los Estableci-
mientos públicos, sobre los bienes de 
sus administradores ó recaudadores, 
nara asegurar las rentas de sus res 
pectivos cargos. 

2291. Como el párrafo I o del 
2061 del C. de México. 

2 2 9 2 . Si en el caso del artículo 
anterior nada se hubiere pactado, se 
determinará la cuantía de la hipote-

impoueria el marido, por el acuerdo 
de dos árbitros nombrados uno por 
parte del marido y otro por parte de 
la mujer. En caso de discordia de-
cidirá el juez del lugar. 

2 2 9 3 . La cuantía de la hipotec; 
legal comprendida eu la claúsula I a 

del número 5? y en el 6? del artículo 
2290, así como sobre qué bienes ha 
de imponerse, se determinará por ei 
padre ó madre, de acuerdo con las 
personas que, á falta suya, son llama-
das por la ley para componer el Con-
sejo de familia, y en caso de desa-
cuerdo por el juez. La determina-
ción de que trata este artículo, cor-
responde al Consejo de familia en el 
caso de la claúsula 2a, número 5, del 
art. 2290 citado. 

2 2 9 4 . Como el 2063 del C. de 
M. agregando: En los casos de este 
capítulo, y por regla general, las cues-
tiones sobre la constitución y cuantía 
de la hipoteca legal, sobre su inscrip-
ción en el registro y demás relativas 
de igual naturaleza, se ventilarán y 
decidirán enjuicio sumario conforme 
al Código de Procedimientos. 

CAP. III. 

De la hipoteca voluntaria. 

2 2 9 5 y 2 2 9 6 . Como los 2064 
y 20G5 del C. de M. 

2297- Ninguno que carezca de 

capacidad lecai para euagenar sus 
bienes, puede válidamente hipotecar-
los. 

2 2 9 8 y 2 2 9 9 . Como los 20G7 
y 20GS del O. de M. 

2 3 0 0 , 2 3 0 1 y 2 3 0 2 . Como el 
2069 del C. de M. 

La referencia que contiene el 2302 
es al art. 2004. 

2 3 0 3 . Como el 2070 del Cód. 
de M. 

CAP. IV. 

DE LOS EFECTOS DE LA HIPO-

TECA. 

SECCION I. 

De los efectos de la hipoteca con re-
lación al obligado y sus bienes. 

2 3 0 4 . La hipoteca para el solo 
efecto de hacer efectivos los pagos 
asegurados con ella, es indivisible, y 
como tal subsiste sobre todos los bie-
nes gravados, sobre cada uno de ellos 
y sobre cada una de sus partes, pu-
diéndose vender la que de éstas baste 
para el pago. La presente disposi-
ción se completa por el art. 2330. 

2 3 0 5 . Como el 2072 del C. de 
M. La referencia que contiene el de 
Veracruz es al art. 2001. 

2 3 0 6 . Como el 2073 del C. de 
M. modificada así la fracción 5a A los 
alquileres ó rentas debidas por el ar-
rendatario de los bienes hipotecados, 
y aun á los que dicho arrendatario 

haya adelantnüo por m sde un año, 
si no se tomó la inscripción preveni-
da por la iey. 

2 3 0 7 á 2311. Como los 2074 
á 2078 del C. de M. 

2 3 1 2 . Como el 2079 del C. de 
M. La referencia es al art. 2265. 

2313 . Como el 2080 del C. de 
M. La referencia que contiene es al 
art. 2237. 

SECCION H. 

De los efectos de la hipoteca con re-
lación á terceros poseedores. 

2314 . Como la primera parte 
del 20S1 del C. de M. 

2315. La disposición del art. an-
terior no tiene lugar contra el terce-
ro que ha adquirido los bienes hipo-
tecados en subasta judicial, practica-
da con la publicidad de estilo según 
el art. 1242 del Código de Procedi-
mientos. Tampoco tiene lugar res-
pecto de los bienes muebles compren-
didos en el número 4 del art. 2306, 
que hubiesen sido enagenados sin me-
diar fraude de parte del adquirente. 

2316 . Ei que quiera comprar 
bienes que se hayan hipotecado por 
una cantidad superior á su justa esti-
mación, podrá solicitar, de acuerdo 
con el propietario, que se haga la 
venta en subasta judicial, ofreciendo 
desde luego el precio del avalúo. 

2 3 1 7 . !)e la misma facultad ex-
presada en el art. anterior gozará ei 
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cercer poseedor que habiendo adqui-1 

rido bienes inmuebles que despues se 

hayan deteriorado gravemente por 

efecto de a lgún accidente involunta-

rio, se obligue ba jo fianza á ejecutar 

mejoras ú obras considerables. 

2318. Como la primera parte del 
2083 del C. de M. agregando: El re-
quirió) iento se hará ante escribano. 

2319. Como la 2" parte del art. 
2083. La referencia es al art. 2308. 

2 3 2 0 . Si en el caso del artículo 
anterior, el tercer poseedor ha prefe-
rido desamparar los bienes, todavía 
conserva la facultad de hacer el pago 
hasta que se haya consumado la ad-
judicación de aquellos. 

2321 . Como el 2084 del C. de 
M. La referencia es al art. 2265. 

2 3 2 2 . Como el 2085 del C. de 
M. La referencia es á la Sección T. 
Cap. II, Tít. XVIII, Lib. III. 

2 3 2 3 á 2 3 2 6 . Como los 20S6 
i 2089 del C. de M. 

CAP. VI. 

Prevenciones relativas á las hipote-
cas convencionales existentes á la 
publicación <le éste Código, y 
otras. 

CAP. V. 

De la extinción de la hipoteca. 

2 3 2 7 . Como la primera parte 
del 2090 del C. de M. 

2 3 2 8 . Como la segunda parte 
del mismo artículo. La referencia 
es á los arts. 2315. 2310 y 2317. 

2 3 2 9 . Como el 2091 del C. 
de M. 

2 3 3 0 . Además de las preven-
ciones contenidas en los ca pítulos an-
teriores de este título, se observarán 
en cuanto á hipotecas las siguientes: 

I a Se faculta á los propietarios de 
fincas rústicas y urbanas para subdi-
vidirlas en las fracciones que les con-
venga; distribuyéndose proporcional -
mente el valor de la hipoteca que ten • 
gan aquellas entre las partes en que 
se haga la división, 

2 a Cada fracción tendrá por lo 
menos un valor igual al del importe 
de la hipoteca que en ella quede cons-
tituida, y además una tercera parte de 
este mismo importe. 

3a De cada una de las fracciones 
en que se dividan las fincas rústicas 
se levantará un plano y se hará el 
avalúo, remitiéndose un ejemplar de 
ambas cosas al gobierno del Estado 
sin cuyo requisito no se podrá hacer 
en el Registro la anotacion de que 
habla la fracción siguiente. 

4a Se anotará en el registro de ¡as 
oficinas respectivas la variación que 
hubiere respecto de cada finca, y la 
nueva obligación hipotecaria será la 
única que se podrá hacer valer judi-
cialmente. 

VERACRUZ (ESTADO DE) 351 

5* Luego que esté terminada ia 
division de fracciones y hecha la ano-
tación correspondiente, quedan facul-
tados los dueños para proceder á la 
venta de cada lote, el cual llevará siem-
pre consigo la obligación hipotecaria 
hasta que sea redimida; 

6a No podrá el acreedor á cuyo 
favor este constituida la hipoteca, opo-
nerse á que se haga la redención siem-
pre que lo pretenda el deudor; 

7» No se podrá en lo sucesivo cons-
tituir hipotecas indivisibles que sub-

sistan por entero en todos, en cada 
uno y en cada parte de los bienes gra-
vados, sino en el caso de que el valor 
total de éstos no llegue á más de una 
mitad del del crédito; 

8" Los certificados que estienda 
la oficina del registro comprenderán 
las prevenciones de este art. y una 
relación breve y clara del contrato: 

9 a Estos documentos pueden e n a -

genarse y se l iarán valer por el pose-

edor en juicio ejecutivo. 

r e g l a m e n t o . 
DEL 'JITULO XXIII. 

DEL CODIGO CIVIL DEL DISTRITO 
Y DE LA C A L I F O R N I A 

TITULO I-
BE LAS OFICINAS DEL REC.ISTEO PU-

BLICO, DE SUS EMPLEADOS T DE 

LOS LIBROS QUE EN ELLAS DEBEN 

LLEVARSE. 

1. En cumplimiento de lo preve-
nido en el título X X I I I del Código 

civil, se establecerán tres oficinas, de-
nominadas: "Registro público de ia 
propiedad:" la primera en esta capi-
tal, la segunda en la ciudad de Tlal-
pam y la tercera en la capital del ter-
ritorio de la Baja-California. 

2 . Así modificado por el decre-
to de 16 de Junio de 1873. 



356 VERACRUZ (ESTADO DE) 
cercer poseedor que habiendo adqui-1 
rido bienes inmuebles que despues se 
hayan deteriorado gravemente por 
efecto de algún accidente involunta-
rio, se obligue bajo fianza á ejecutar 
mejoras ú obras considerables. 

2318. Como la primera parte del 
2083 del C. de M. agregando: El re-
quirió iento se hará ante escribano. 

2319. Como la 2" parte del art. 
2083. La referencia es al art. 2308. 

2 3 2 0 . Si en el caso del artículo 
anterior, el tercer poseedor ha prefe-
rido desamparar los bienes, todavía 
conserva la facultad de hacer el pago 
hasta que se haya consumado la ad-
judicación de aquellos. 

2321 . Como el 2084 del C. de 
M. La referencia es al art. 2265. 

2 3 2 2 . Como el 2085 del C. de 
M. La referencia es á la Sección T. 
Cap. II, Tít. XVIII, Lib. III. 

2 3 2 3 á 2 3 2 6 . Como los 20S6 
i 2089 del C. de M. 

CAP. VI. 

Prevenciones relativas á las hipote-
cas convencionales existentes á la 
publicación <lc éste Código, y 
otras. 

CAP. V. 

De la extinción de la hipoteca. 

2 3 2 7 . Como la primera parte 
del 2090 del C. de M. 

2 3 2 8 . Como la segunda parte 
del mismo artículo. La referencia 
es á los arts. 2315. 231G y 2317. 

2 3 2 9 . Como c-1 2091 del C. 
de M. 

2 3 3 0 . Además de las preven-
ciones contenidas en los ca pítulos an-
teriores de este título, se observarán 
en cuanto á hipotecas las siguientes: 

I a Se faculta á los propietarios de 
fincas rústicas y urbanas para subdi-
vidirlas en las fracciones que les con-
venga; distribuyéndose proporcional-
mente el valor de la hipoteca que ten • 
gan aquellas entre las partes en que 
se haga la división, 

2 a Cada fracción tendrá por lo 
menos un valor igual al del importe 
de la hipoteca que en ella quede cons-
tituida, y además una tercera parte de 
este mismo importe. 

3a De cada una de las fracciones 
en que se dividan las fincas rústicas 
se levantará un plano y se hará el 
avalúo, remitiéndose un ejemplar de 
ambas cosas al gobierno del Estado 
sin cuyo requisito no se podrá hacer 
en el Registro la anotacion de que 
habla la fracción siguiente. 

4a Se anotará en el registro de ¡as 
oficinas respectivas la variación que 
hubiere respecto de cada finca, y la 
nueva obligación hipotecaria será la 
única que se podrá hacer valer judi-
cialmente. 
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5* Luego que esté terminada ia 
division de fracciones y hecha la ano-
tación correspondiente, quedan facul-
tados los dueños para proceder á la 
venta de cada lote, el cual llevará siem-
pre consigo la obligación hipotecaria 
hasta que sea redimida; 

6a No podrá el acreedor á cuyo 
favor este constituida la hipoteca, opo-
nerse á que se haga la redención siem-
pre que lo pretenda el deudor; 

7a No se podrá en lo sucesivo cons-
tituir hipotecas indivisibles que sub-

sistan por entero en todos, en cada 
uno y en cada parte de los bienes gra-
vados, sino en el caso de que el valor 
total de éstos no llegue á más de una 
mitad del del crédito; 

8a Los certificados que estienda 
la oficina del registro comprenderán 
las prevenciones de este art. y una 
relación breve y clara del contrato: 

9 a Estos documentos pueden ena -

genarse y se harán valer por el pose-

edor en juicio ejecutivo. 

r e g l a m e n t o . 
DEL 'JITULO XXIII. 

DEL CODIGO CIVIL DEL DISTRITO 
Y DE LA C A L I F O R N I A 

TITULO I-
DE LAS OFICINAS DEL REC.ISTEO PU-

BLICO, DE SUS EMPLEADOS T DÉ 

LOS LIBROS QUE EN ELLAS DEBEN 

LLEVARSE. 

1. En cumplimiento de lo preve-
nido en el título X X I I I del Código 

civil, se establecerán tres oficinas, de-
nominadas: "Registro público de ia 
propiedad:" la primera en esta capi-
tal, la segunda en la ciudad de Tlal-
pam y la tercera en la capital del ter-
ritorio de la Baja-California. 

2 . Así modificado por el decre-
to de 16 de Junio de 1873. 
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La planta de dichas oficinas mien-

tras no requieran sus labores ei nom-
bramiento de oficiales auxiliares será: 

EN ESTA CAPITAL. 

Un director registrador primero, 
encargado de las secciones I a y 2a 

con el sueldo anual de $ 3,000 
Un registrador segundo, encargado 

de las secciones 3a y 4a $ 2,000 
Cuatro escribientes, á 600 pesos 

$ 2,400 
Un portero mozo de oficios $ 120 
Gastos de oficios $ 120 

EN TLALPAM-

Un registrador encargado de las 
cuatro secciones, con el sueldo anual 
de $ 2,000. 

Un escribiente $ 600 
Un portero mozo de oficios $ 100 
Gastos de oficios $ 100 
"En la Baja-California el registro 

estará á cargo de los jueces de letras 
y tendrán para auxiliarlos en su des-
empeño. 

Un escribiente con el sueldo anual 
de $ 600. 

3. Los actuales oficios de hipote-
cas que sean de propiedad particular, 
continuarán por ahora con el carácter 
que hoy tienen; pero serán considera-
dos como segundas secciones del Re-

gistro público respectivo, y queda-
rán sujetos á las prescripciones del 
Código civil y á las de este Regla-
mento. 

4. Las oficinas del Registro de-
penden directamente del Ministerio 
de Justicia. 

5. Para ser director del Registro 
son requisitos indispensables: 

I. Ser abogado con ocho años de 
práctica, ya en el ejercicio de la pro-
fesión, ya en ia judicatura; 

II. No haber sido procesado por 
ningún delito del fuero común; 

III. Ser de notoria probidad. 
G. Para ser oficial del registro, 

son requisitos indispensables: 
I. Ser abogado ó notario con cua-

tro años de práctica; 
II. No haber sido procesado por 

ningún delito del fuero común; 
III. Ser de notoria probidad. 
7. Son obligaciones del director 
I. Vigilar por el exacto cumpli-

miento de las prescripciones del Có-
digo civil y de las de este Reglamento; 

II. Resolver las dudas que ocurran 
á los oficiales ó á los interesados en 
los actos del Registro; 

III. Recibir y proveer las peti 
ciones del Ministerio público, y auto 
rizar con su firma cualquier acto del 
Registro en que éste intervenga; 

IV. Suspender á los oficiales ó es-
cribientes en el caso de faltas graves, 
levantando sobre'ellas una información 

sumaria que remitirá desde luego al 
Ministerio de Justicia, para que este 
determine lo conveniente; 

V. Encargarse persona lmente del 
despacho de cualquiera sección que 
quede vacante entretanto se provea. 

VI. Remitir mensualmente al Mi-
nisterio de Justicia uu estado com-
pleto de todos los actos registrados. 

VII.' Practicar cada mes una visi-
ta á cada una de las seccione?, ha-
ciendo constar en acta formal e\ esta-
do en que las encuentre, de la que 
acompañará copia al estado que men-
ciona la fracción anterior; 

VIII. Rendir por escrito al Mi-
nisterio de Justicia todos los informes 
que este le pida sobre el estado de la 
oficina ó sobre la conducta de los 
empleados; 

S. Son obligaciones de los oficiales 
del Registro, además de las que les 
impone el Código civil; 

I. Asistir con puntualidad á las 
horas de despacho que se fijen en el 
reglamento económico de la oficina; 

II. Autorizar con su firma todas 
las inscripciones; 

III. Formar al fin de cada mes un 
estado completo de todos los actos re-
gistrados en su respectiva sección, y 
entregarlo al director para los efectos 
que expresa la fracción VI del artí-
culo anterior; 

IV. Consultar con el director todas 
las dudas que les ocurran: 

V, Suministre r al director en ia 
visita mensual, ó siempre que los pida, 
todos los datos que necesitare; 

VI. Vigilar la conducta de sus 
subalternos. 

9. El ministerio de Justicia en-
tregará á cada oficina del Registro, 
los libros que necesite. 

10. Dichos libros estarán rotula-
dos de la siguiente manera: 

Libro núm. 1.—Registro de la 
propiedad, oficina de (aquí la demar-
cación). 

Libro núm. 2.—Registro de hipo-
tecas. 

Libro núm. 3.—Registro de arren-
damientos. 

Libro núm. 4.—Registro de sen-
tencias. 

11. Cada uno de éstos estará auto-
rizado en su primera y última fojas 
con las firmas del Ministro de Justicia 
y del Director de la oficina, y rubri-
cadas por ei segundo en todas las de-
mas. 

TITULO II-

DE LOS TITULOS SUJETOS Á INSCRIP-

CION. 

Art. 12. La obligación de trasmitir 
á otro el dominio de cualquier inmue-
ble ó derecho real, ó de constituir so-
bre uno ú otro algún derecho de la 
misma especie, no estará sujeto á ins-
cripción. 



13. Tampoco io estará la obliga-
ción de celebrar eu lo futuro cual-
quiera de los contratos comprendidos 
en los arts. 3333 y 3341 del Código 
civil. 

14. Estarán sujeta» á registro, 
como comprendidas eu los artículos 
citados en el que precede, no solo las 
sentencias que expresamente declaren 
la incapacidad de alguna persona pa-
ra administrar sus bienes, ó modifi-
quen con igual expresión su capaci-
dad civii en cuanto á la libre disposi-
ción de su caudal, sino también todas 
aquellas que produzcan legalmente 
una ú otra incapacidad, aunque no 
la declaren de un modo terminante. 

15. Lo dispuesto en la fracción 
III del art. 3323 y en el 3335 del 
Código civil, respecto á la inscripción 
de los contratos de arrendamiento, 
será aplicable también á ¡as de sub-
arrendamiento; subrogaciones, y ce-
siones y retrocesiones de arrendamien. 
tos siempre que tengan las circuns-
tancias expresadas en dichos artículos; 
pero no deberá hacerse en tales casos 
una inscripción nueva, sino solo un 
asiento de nota marginal á la inscrip-
ción que ya estuviere hecha del arren-
damiento primitivo. 

16. Se tendrá por título para to-
dos los efectos de la inscripción, el 
documento público fehaciente entre 
vivos ó por causa de muerte, en que 
funde su derecho sobre el inmueble | 

ó derecho real, ia persona á cuyo fa-
vor deba hacerse Ja inscripción misma. 

17. Cuando dicha persona tuviere 
más de un título, bien porque siendo 
heredero ó legatario, funde su dere-
cho eu un testamento y en una parti-
ción, bien porque poseyendo bienes 
que le han sido disputados, es man-
tenido eu su propiedad por transacción 
ó sentencia ejecutoria, ó bien por otra 
cualquiera causa, deberá inscribirse 
cada uno de dichos títulos, aunque, 
si fuere posible, se comprenderán en 
una sola inscripción. 

18. El propietario que careciere 
de título de dominio escrito, deberá 
inscribir su derecho, justificando pre-
viamente su posesion ante el juez de 
primera instancia del lugar en que 
estén situados los bienes, con audiencia 
del Ministerio público si tratare de 
inscribir el dominio pleno de alguna 
finca, y cou la del propietario ó la de 
ios demás partícipes del dominio si 
pretendiere inscribir un derecho real. 

19. Si ios bienes estuvieren si-
tuados en pueblo ó término donde uo 
resida el juez de primera instancia 
podrá hacerse dicha justificación ante 
el juez de paz respectivo, con audien-
cia del síndico del ayuntamiento, en 
todos los casos en que debería ser oido 
el Ministerio público. 

2 0 . La intervención del Ministe-
rio público ó del síndico, se limitará 
á procurar que se guarden en la jus-
tificación las formas de la lev. 

21. Se considerarán documentos 
auténticos para los efectos de la ley, 
los que sirviendo de títulos al dominio 
ó derecho real, estén expedidos por 
la autoridad competente para darlos, 
y deban hacer fé por sí solos. A este 
número pertenecen, entre otros, los 
documentos en que se otorga la con-
sesion definitiva de las minas ó de los 
caminos de hierro, las escrituras de 
adjudicación otorgadas por la autori-
dad política, y las certificaciones de 
los actos de conciliación ó verbales, 
en que por convenio de las partes, se 
constituya algún derecho real sobre 
bienes determinados. 

22. Los documentos otorgados eu 
el extranjero no se podrán inscribir, 
sino cuando concurriendo en ellos los 
requisitos que exige el art. 3331 del 
Código civil, hayan sido oficialmente 
traducidos, ya por peritos nombrados 
por el Tribunal superior ó jueces de 
primera instancia, ya por la sección 
correspondiente del Ministerio de re-
laciones. 

TITULO I I I . 

DE LA FORMA Y EFECTOS DE LA INS-

CRIPCION. 

Art. 23. A cada finca se abrirá 
un registro particular en cada uno de 
ios libros correspondientes á las cuatro 
secciones. 

24. Los asientos correspondientes 
á cada finca se numerarán correlati-
vamente, y se firmarán por el registra-
dor. 

25. Además de los casos previs-
tos en los arts. 2041 y 2042 del 
Código civil, incurrirán en responsa-
bilidad los registradores si infringie-
ren el art. 3339 de dicho Código. 

26. Se eutieude por representan-
te legítimo del interesado en una ins-
cripción, para el efecto de pedirla se-
gún lo dispuesto en el artículo que 
precede, aquel que deba representarle 
con arreglo á derecho, eu todos los 
actos legales, como el padre por ei 
hijo que está bajo su potestad; el ma-
rido por la muger; el tutor y el man-
datario, aunque el mandato sea verbal 
ó tácito. 

27. Para asegurar la inscripción 
en el caso del art. 3,341 del Código 
civil, remitirá directamente al regis-
trador, el notario ante quien se otor-
gue, ó la autoridad que expida el tí-
tulo en que se reserve el derecho de 
tercero, los documentos necesarios pa-
ra hacer dicha inscripción. 

28. El cónsul mexicano en el ex-
tranjero que autorizare alguno ds ¡os 
actos ó contrato» á que se refiere ei 
artículo anterior, cumplirá 1« obliga-
ción que eu él se impone ú los nota-
rios. 

29. Presentado el título eu el re-
gistro y extendido en el act"> ti asier.-
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to de presentación, ei registrador de-
volverá el documento al interesado. 

30 . Si en un mismo titulóse ena-
jenaren ó gravaren diferentes bienes 
situados en distintos partidos judicia-
les, se inscribirá cada uno de elios en 
los Registros respectivos, surtiendo 
efecto cada inscripción desde su fecba 
en cuanto á los bienes en ella com-
prendidos. 

31. Si la finca radicare en terri-
torio de dos ó más partidos judiciales 
S3 hará la inscripción en los Registros 
de todos ellos, incluyendo en cada uno 
tan solo la parte de la misma finca 
.que en él estuviere situada. 

32. Cuando en un mismo título 
se enajenaren ó gravaren diferentes 
fincas, se bará la correspondiente ins-
cripción en la boj a destinada ú cada 
una de ellas, indicando en cada ins-
cripción las demás fincas comprendi-
das en el título, y en el folio y nú-
mero en que se hubieren hecho las 
inscripciones que á ellas se refieran. 

33. Se considera como fecha de 
la inscripción para todos los efectos 
que ésta debe producir, la fecha del 
asiento de presentación, que deberá 
constar en la inscripción misma. 

34. Cada una de las fincas que se 
inscriba por primera vez en los nuevos 
Registros, se señalará con número 
diferente y correlativo. 

35. Las inscripciones correspon-
dientes á cada finca, se sañalarán con 
otra numeración correlativa v especial* 

38. Para enumerar las fincas que 
se inscriban conforme á lo dispuesto 
en los artículos que precedeu, se se-
ñalará con el número uno la primera 
cuyo dominio se inscriba én los nue-
vos registos y con los números siguien-
tes, por órden riguroso de fechas, las 
que sucesivamente se vayan inscri-
biendo en los mismos términos. 

37 Cuando no sea inscripción de 
dominio la primera que deba hacerse 
relativa á cualqier finca en el registro 
de la propiedad, se procederá en la 
forma siguiente: 

"Finca número (el que corres-
ponda.) 

"Certifico: que en el libro folio 
se halla una inscripción de pro-

piedad cuyo tenor es como sigue: 
(Aquí la inscripción.) 

"Concuerda con el asiento á que 
me refiero, y para poder extender la 
inscripción que sigue, traslado la pre-
sente en (Fecha y firma)/' 

3S. Si la inscripción del Registro 
antiguo que deba trasladarse al nue 
vo, conforme á lo prevenido en el ar-
tículo anterior no contuviere alguna 
de las circustancias exigidas en los 
arte. 2,020 y 3,349 del Código civil, 
las adicionará el registrador á conti-
nuación de la misma inscripción tras-
ladada, tomándolas del nuevo título 
que se le presente, si de él resultaren 
y c-n otro caso, de una nota que para 
este objeto, deber exigir, extendida 
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de conformidad, y firmada por codos | 
los interesados en la inscripción. 

39. La nota á que se refiere el 
artículo que precede deberá quedar 
archivada en el Registro. 

4 0 . La adición prevenida en los 
dos artículos anteriores, se hará á 
continuación de las últimas palabras 
de la inscripción trasladada, en los 
términos siguientes: 

"Certifico: que careciendo la ins-
cripción preinserta de algunas de las 
circunstancias que exige la ley, las 
adiciono con arreglo á la escritura 
de que ahora presenta D. A. 
(y á ó á) la nota qué él mismo y D. 
B. me han entregado, firmada de con-
formidad por ambos en los términos 
siguientes. (Aquí las circunstancias I 
adicionadas) y despues concuerda etc.» 

41. Las inscripciones relativas á 
cada finca se numerarán también por 
el orden en que se hiciereu. 

42 . Las inscripciones de hipote-
cas que deben hacerse en su registro 
especial, se indicarán en el de la pro-1 
piedad, en ia finca respectiva, con el 
número que le corresponda en el mis-
mo, y en seguida se dirá: "Inscripción 
hipotecaria número (el que tu-
viere en ei registro de las hipotecas 
por orden de fechas) tomo fo-
l i o . . . . " 

43. Cuando se divida una finca 
señalada en el registro con su número 
correspondiente, se inscribirá con nú-

á favor del nuevo dueño; pero hacién-
dose breve mención de esta circuns-
tancia al márgen de la inscripción 
antigua, y refiriéndose á la nueva. 

44. Cuaudo se reúnan dos fincas 
para formar una sola, se inscribirá 
ésta con un nuevo número, haciéndo-
se mención de ello al márgen de cada 

I una de las inscripciones anteriores re-
lativas al dominio de las fincas que se 
reúnan. En la nueva inscripción se 
hará tambicu referencia de dichas 
inscripciones, así como de los gravá-
menes que las mismas fincas reuni-
das tuvieren con anterioridad. 

45. Para dar á conocer con toda 
' exactitud las fincas y los derechos que 

sean objeto de las inscripciones, eje-
cutarán los registradores lo dispuesto 
en el art. 3,349 del Código civil, con 
sujeción á las reglas siguientes: 

I. La naturaleza de la finca se ex-
presará manifestando si es rústica o 
urbana, y el nombre con que las de 
su clase sean conocidas en la demar-
cación del registro: 

I I L La situación de las fincas rús-
ticas se determinará, expresando el 
término, partido, demarcación política 
ó cualquier otro nombre con que sea 
conocido el lugar en que se hallaren 
todos sus linderos por los cuatro pun-

I tos cardinales, y cualquiera circuns-
tancia que impida confundirlas con 
otras fincas. 

III. La situación de las fincas ur-
mero diferente, la parte que se separe! bañas se determinará expresando la 

< 

tü." 
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poblacion en que se hallen, el nombre 
de la calle 6 lugar, el número si lo tu-
vieren, y si este fuere de fecha recien-
te, el que haya tenido antes; el uúme-
ro de la manzana, el nombre del edi-
ficio, si fuere conocido con alguno 
determinado, los linderos, y cualquie-
ra otra circunstancia que sirva para 
distinguir la finca inscrita de otra: 

ÍV. La medida superficial se es-
presará cu la forma que constare del 
título y con las mismas denominacio-
nes que en él se empleen; pero si del 
título no resultare dicha medida, se 
expresará en la inscripción esta cir-
cunstancia. 

\ . La naturaleza del derecho que 
se inscriba se expresará con el nom-
bre que se ie dé en ci título, y si no 
se le diere ninguno no se designará 
tampoco en la inscripción. 

^ I- El valor de la finca ó derecho 
inscrito, se expresará si constare en el 
título y en la misma forma que apa-
reciere en él, bieu en dinero bieu en 
especie. También se expresará dicho va-
lor, si se hubiere hecho constar para el 
pago del impuesto por medio de tasa, 
cion, ó si tratándose de un usufructo 
ó pensión, se hubiere capitalizado 
también para el pago del impuesto. 

VII. Para dar á conocer la exten-
sión, condiciones y cargas del derecho 
que deba inscribirse; se hará mención 
circunstanciada y literal de todo lo 
que, según el título, limite el mismo 
derecho y las facultades del adquiren-

to en provecho de otro, ya sea perso-
na cierta, ó ya indeterminada, así co-
mo los plazos en que venzan las obli-
gaciones contraídas, si fueren de esta 
especie las inscritas. 

VIII. Las cargas de la fiucaó de-
recho á que afecte la inscripciou in-
mediata ó mediatamente, podran re-
sultar, bien de alguna inscripción an-
terior 6 bien solamente del título pre-
sentado. En el primer caso se indica-
rá brevemente su uaturaleza y número 
citando el que tuviere cada uno y el 
folio y libro del registro en que se 
hallare: en el segundo caso se referi-
rán literalmente, advirtiendo que ca-
recen de iuscripc-ion. Si aparecieren 
dichas cargas del título y del registro, 
pero con alguna diferencia entre am-
bos, se notarán las que sean: 

IX. Los nombres que deben con-
signarse en la inscripción, se expresa-
rán según resulten del título, sin que 
sea permitido al registrador, ni aun 
con acuerdo de las partes, añadir ni 
quitar ninguno. Al nombre se aña-
dirán, si también resultaren del títu-
lo, Ja edad, el estado, la profesion y el 
domicilio. Las sociedades <5 estableci-
mientos públicos se desiguarán con 
el nombre con que fueren conocidos 
expresándose al mismo tiempo su do-
micilio, y ademas con el de la persona 
que en su representación pida la ins-
cripciou, si no fuere una sociedad co-
nocida únicamente por su razón. 

También deberá añadirse, si cons-
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tare, el titulo en cuya virtud posea el 
que transfiera el derecho. 

X. Toda inscripción de actos ó 
contratos que hayan devengado dere-
chos á favor de la hacienda pública 
expresará además el importe de éstos 
y la fecha y número del recibo de su 
pago. 

XI. En ¡as inscripciones de arren-
damientos te expresar í su precio y la 
duración del contrato. 

J«i. Todas las cantidades y núme-
ros que se mencionen en las inscrip-
ciones, cancelaciones y asientos de pre-
sentación se expresarán en letra. 

17. Toda inscripción relativa á 
tincasen que el suelo pertenezca á 
una persona y el edificio ó plantación 
á otra, expresará con toda claridad 
esta circunstancia, al hacer mención 
de las cargas que pesen sobre el dere-
cho que se inscriba. 

18. Hecha la descripción de una 
finca en su inscripción de propiedad, 
no se repetirá en las demás inerip-
cionís ó anotaciones que se hagan 
relativas á la misma, siempre que 
de los mismos títulos presentados 
para ellas, resulten designados de 
igual manera, la situación, la medi-
da superficial y los linderos; pero 
se citarán el número de la finca, c 
de la inscripciou y el folio y libro 
del registro en que se halle dicha 
descripción, añadiendo en seguida to-
das las demás circunstancias que la 

completen y aparezcan de los mismos 
títulos presentados. 

19. Siempre que se inscriba, en 
cualquiera concepto que sea, algún 
derecho constituido anteriormente so-
bre un inmueble, como censo, hipote-
ca, usufructo ú otros semejantes, se 
expresará la fecha de su constitución, 
el nombre del constituyente y los gra-
vámenes especiales con que se hubie-
re constituido si fueren de naturaleza 
real. 

50. Si dichos gravámenes resul-
taren de la inscripción primitiva del 
derecho, las posteriores solo conten-
drán una indicación de ellos, con la 
referencia correspondiente á dicha 
inscripción. Si no existiere ésta, se 
expresará así. 

51. lia cesión del derecho de hi-
poteca y de cualquiera otro real se 
hará constar por medio de una nueva 
inscripción que se remitirá á la pri-
mera, citando su número y folio, los 
nombres del cedente y cesionario, y 
las demás circunstancias que resulten 
del título de cesión, y sean comunes 
á todas las icscripciones. 

52. El cesionario de cualquier de-
recho inscrito, deberá inscribir la ce-
sión á su favor siempre que éste resul-
te de escritura pública. Si se verifica-
re ia c-esion antes de estar inscrito el 
derecho á favor del cedente. podrá el 
cesionario exigir juntamente con la 
suya, la inscripción á favor de su 
causante. 



53. Subrogado el cesionario en el 
iugar del cedente, la inscripción de 
éste surtirá, respecto al otro, todos sus 
efectos desde su fecha. 

oí. Cuando en alguna testamen-
taría ó concurso se adjudiquen bienes 
inmuebles ¡i uno de los partícipes ó 
acreedores, con la obligación de em-
plear su importe en pagar deudas ó 
cargas de la misma herencia ó concur-
so, se inscribirán dichos bienes á fa-
vor del adjudicatario, haciéndose 
mención literal de aquella obligación. 

JO. Los herederos y legatarios no 
podrán inscribir á su favor bienes in-
muebles ó derechos reales que no hu-
bieran inscrito sus causantes. Los que 
se hallen en este caso se inscribirán 
á nombre del difunto, ántes de serlo 
á favor de la persona á quien se ha-
yan adjudicado. 

56. Inscrito en el registro cual-
quier título traslativo del dominio de 
los inmuebles, no podrá inscribirse 
ninguno otro de fecha anterior, por el 
cual se trasmita 6 gravo la propiedad 
del mismo inmueble. 

57. La prohibición contenida en 
el artículo que precede, se entiende 
sin perjuicio de la facultad que, se -
gun la misma ley, tengan los dueños 
de inmuebles ó derechos reales, para 
registrar los títulos que oportunamen-
te no hubieren presentado; pero en 
las inscripciones de esta especie se ha-
rá mención de dicha circunstancia. 

ántes de expresarse la conformidad de 
ellas en los documentos de su refe" 
renda. 

58. La calificación que hagan los 
registradores de la legalidad de los tí-
tulos ó de la presentación, según lo 
prevenido en el art. :j348 del Código 
civil, se entenderá limitada para el 
efecto de negar ó admitir la inscrip-
ción y no impedirá ni preocupará el 
juicio que pueda seguirse en los Tri-
bunales sobre la nulidad del mismo 
título ó sobre la falta de representa-
ción, á ménos que llegue á dictarse 
sentencia que cause ejecutoria. 

59. Si de la ejecutoria que en 
dicho juicio recayere, resultare que 
fueron mal calificados el título ó la 
representación, el registrador hará la 
inscripción ó cancelará ia que hubie-
re hecho conforme á la ejecutoria, to-
mando el nuevo asiento la fecha del 
de presentación del título que ha dado 
lugar al incidente. 

6 0 . El registrador considerará 
como falta de legalidad en las formas 
extrínsecas de los documentos ó escri-
turas, cuya inscripción se solicite con-
forme á lo prevenido en el art. 334S 
del Código civil, todas las que afecten 
á su validez, según las leyes que de-
terminan la forma de Jos instrumen-
tos públicos, siempre que resulten del 
texto de les mismos documentos ó es" 
crituras. 

61. Para los efectos del artículo 

que precede, se^nteuderán comprendi-
dos cu el citado art. 3348 del Códi-
go civil, los documentos ó escrituras 
que no expresen ó expresen sin laelari 
dad suficiente, cualquiera de las cir-
cunstancias que según la misma ley, 
bede contener la inscripción, bajo pe-
na de nulidad. 

62 . La disposición del art. ante-
rior, no surte más efecto que el de 
suspender el registro y de ninguna 
manera contradice lo prescrito en el 
repetido art, 3348 del Código civil y 
en el 59 de este reglamento. 

63. Los jueces y tribunales ante 
quienes se alegue la nulidad de una 
inscripción, darán conocimiento ¿i re-
gistrador respectivo. 

64. El registrador, el mismo dia 
en que reciba el oficio del juez, pon-
drá una nota marginal á la inscripción 
reclamada, en esta forma: 

"Reclamada la nulidad por D. N. 
en el juzgado de escribanía 

de (Fecha y media firma.) 

6 5 Si se desechase 1a reclamación 
de nulidad, también pondrá el juez 
en conocimiento del registrador, la 
ejecutoria que así lo declare, á fin de 
que cancele la nota marginal que que-
da referida, por otra inmediata di-
ciendo:" 

"Desechada la reclamación de nu-
lidad indicada en la nota que prece-
de por ejecutoria (de tal fecha.) (Me 
dia firma y fecha.)" 

66. Declarada m nulida de uu;. 
inscripción, mandará el juez cancelar-
la y extender otra nueva en la fornir. 
que proceda, según la ley. 

67. Esta nueva inscripción u 
surtirá efecto sino desde su fecha. 

TITULO IV. 

DE LA RECTIFICACION DE LOS 

ACTOS D E L R E G I S T R O . 

ART. 68. Cualquiera de los in-
teresados en una inscripción del re-
gistro, que advirtiere en ella error 
material concepto, podrá, de 
acuerdo con los demás, pedir su recti-
ficación al registrador, y si éste no 
conviniere en ella, ó la contradijere 
alguno de los interesados, podrá acu-
dir al juez coa igual petición. 

69 . El juez declarará y el regis-
trador reconocerá, en su caso, el error 
de euncepto solamente cuando sin du-
da alguna lo hubiere, y en este caso 
se verificará la rectificación, hacien-
do un nuevo asiento con presencia del 
título primitivo. 

7 0 . Cuando el error resultare de 
la expresión vaga é inexacta del con-
cepto, en el título, y de haberlo en-
tendido el registrador de un modo di-
ferente de los interesado?, uo declara-
rá el juez dicho error, ni lo rectifica-
rá el registrador; mis quedará á sal-
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vo á las partes su derecho, bien para 
que se declare judicialmente la inte-
ligencia del contrato, bien para cele-
brar otro nuevo en que se esprese con 
mayor claridad, el concepto dudoso. 

71. Verificada la rectificación de 
una inscripción ó cancelación en el 
registro, se rectificarán también los 
demás asientos relativos á ella que se 
hallen en los demás libros, si estuvie-
ren igualmente equivocados. 

TITULO V-

t>E LA PUBLICIDAD DEL REGISTRO. 

,\RT. 72. La manife^eion del 
registro que dispone el art™040 del 
Código Civil, se hará á petición ver-
bal del interesado en consultarlo, 
siempre que indique claramente las 
fincas ó los derechos, cuyo estado pre-
tenda averiguar. 

73. Los libros del registro no se 
pondrán de manifiesto á los que lo 
soliciten, sino durante el tiempo que 
el registrador no los necesite para el 
servicio de la oficina. 

74. Los particulares que consul-
ten el registro, podrán sacar de él 
=>s notas que juzguen convenientes 

para su propio uso: pero sin copiar 
los asientos, ni exigir de la oficina au-
xilio de ninguna especie, más que la 
manifestación de los libros. 

75. Las certificaciones de asien-
tos de todas clases, relativas á bienes 

determinados, comprenderán todas las 
inscripciones de propiedad verificadas 
en el período respectivo, y todas las 
inscripciones y notas marginales de 
derechos reales, impuestos sobre los 
mismos bienes en dicho período, que 
no estén canceladas. 

76. Las certificaciones de asien-
tos de clase determinada comprende-
rán todos los de la misma que no es" 
tuvieren cancelados, coa espresion de 
no existir otros de igual clase. 

77. Las certificaciones de inscrip-
ciones hipotecarias á cargo de perso-
nas señaladas, comprenderán todas las 
constituidas y no canceladas, sobre 
todos los bienes, cuya propiedad estu-
viere inscrita á favor de las mismas 
personas. 

78. Eu las certificaciones ue que 
tratan los tres articules anteriores, v 
en las de no existir asientos de espe-
cie determinada, solo se hará mención 
de las canceladas, cuando el juez ó 
los interesados lo exigieren. 

79. Cuando las solicitudes de los 
interesados ó los mandamientos de los 
jueces no expresaren con bastante 
claridad y precisión la especie de cer-
tificación que se exija de los bienes, 
personas ó períodos á que ésta ha de 
referirse, devolverá el registrador las 
solicitudes con el decreto marginal 
siguiente. 

"Dénse m;is antecedentes;" y los 
mandamientos con un oficio, pidiende 
dichos antecedentes al juez. 
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80 . En igual forma procederá el 

registrador, siempre que tuviere duda 
sobre los bienes ó asientos á que de-
ba referirse la certificación, aunque 
los mandamientos ó solicitudes estén 
redactados con claridad debida, si 
por cualquier circunstancia imprevis-
ta fuere de temer error ó confusion. 

81. Cuando en la solicitud ó man-
damínto no se expresare si la certifica-
ción ha de ser literal ó en relación, 
se dará literal. 

82. Los mandamientos judiciales 
y las solicitudes que teugan por obje-
to la expedición de certificaciones, 
luego que éstas se extiendan á conti-
nuación, se devolverán á ios jueces ó 
á los interesados en su caso. 

83. Siempre que deba compren-
derse en las certificaciones un asiento 
de presentación, por hallarse pendien-
te de inscripción el título á que se 
refiera, se copiará literalmente cual-
quiera que sea la forma en que se extien-
da el resto de la misma certificación. 

84. Cuando alguno de los asien-
tos que deba comprender la certifica-1 

cion estuviere rectificado por otro, se 
inscribirán ambas á la letra. 

85. Las solicitudes y las certifi-
caciones se escribirán eu el papel del 
sello correspondiente, según las leyes 
que rijan sobre la materia. 

S6. Aunque los asientos de que 
deba certificarse, se refieran á dife-
rentes fincas ó personas, se compren-
derán todos los de una misma certifi-
cación, á ménos que el interesado 
pretenda que se le den de ellos certi-
ficaciones separadas. 

Palacio nacional en México, á 28 
de Febrero de 1871.—Benito Juárez. 
—Al C. «José Díaz Covarrubias, ofi-
cial mayoî del Ministerio de Justicia 
é Instrucción pública, encargado del 
despacho. 

Y lo comunico á vd. para su inte-
ligencia y cumplimiento. 

Independencia y libertad. México, 
28 de Febrero de 1871. 

Biaz Colarrubias. 
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